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HISTORIA	DEL	ILUSTRE	COLEGIO	DE	ABOGADOS	DE
LAS	PALMAS	DE	GRAN	CANARIA01

José	Miguel	Alzola



01	La	II	edición	de	la	obra	llevó	por	título	Historia	del	Ilustre	Colegio	de	Abogados	de
Las	Palmas	ya	que	la	institución	tiene	carácter	provincial,	la	editorial	sin	embargo	ha	optado
por	respetar	el	título	que	el	propio	autor	puso	a	la	I	edición.



PRÓLOGO	A	LA	III	EDICIÓN

Me	corresponde	como	Decano	hacer	una	pequeña	historia	del
Colegio	de	Abogados,	desde	la	publicación	en	1986	de	la
segunda	edición	del	magnífico	libro	de	Don	José	Miguel	Alzola,
“Historia	del	Iltre.	Colegio	de	Abogados	de	las	Palmas”,	hasta	el
día	de	hoy,	lo	que	hace	un	periodo	de	30	años	de	la	vida	de
nuestra	institución.

30	años	que	ha	cambiado	nuestra	sociedad	y	con	ella	a	la
abogacía.	Años	que	tanto	los	Tribunales	de	Justicia,	como	la
propia	abogacía,	han	experimentado	un	profundo	cambio.

El	deseo	de	los	abogados	de	Las	Palmas	para	construir
Colegio,	les	llevo	a	una	lucha	de	algunos	años,	hasta	alcanzarla
en	1766.	Así,	José	Miguel	Alzola	nos	dice	“Es	muy	posible	que
se	hicieran	gestiones	para	erigirse	con	anterioridad	a	1763,
pero	los	primeros	intentos	que	constan	documentalmente	datan
de	este	año.	En	el	preámbulo	de	la	Real	Cedula	dada	en	Madrid
por	Carlos	III,	el	14	de	abril	de	1976,	se	alude	al	procedimiento
seguido.	Nuestros	abogados	deseosos	de	formar	Colegio
imitación	de	los	que	existían	en	la	Corte	y	en	las	Reales
Cancillerías,	”…ordenaron	sus	estatutos	y	constituciones,
estableciendo	las	reglas	que	contemplaron	convenientes	para	su
buen	régimen	y	gobierno…”;	una	vez	discutidos	y	redactados	se
dirigieron	a	la	Real	Audiencia	para	que	ésta	nombrase	a	uno	de
sus	ministros	que	asistiese	y	autorizase	la	primera	Junta.	Fue
designado	para	este	objeto	el	decano	del	citado	Tribunal	y	a	su
casa	acudieron	los	abogados	el	día	9	de	diciembre	de	1763,
para	celebrarla	que	pudiéramos	llamar	“reunión	príncipe”,	en	la
que	también	estuvo	presente	un	escribano	de	la	Cámara.	En
ella	se	dio	lectura	a	los	estatutos	y	aprobados,	los	rubricó	en
todos	sus	folios	el	propio	escribano.

Sin	embargo,	hemos	de	esperar	hasta	1766,	para	tener
constancia	de	la	existencia	de	la	disposición	más	antigua	del



Colegio,	la	Real	Cedula	de	14	de	abril	de	1766.	Se	trata	de	una
disposición,	que,	por	su	contenido,	viene	estructurada	en	tres
partes:	un	preámbulo,	que	no	es	otro	que	el	que	recoge	las
ansias	de	los	Abogados	de	Las	Palmas	de	constituir	un	Colegio;
el	cuerpo	del	documento	que	transcribe	los	estatutos	aprobados
en	la	referida	reunión	de	1763,	y	una	parte	dispositiva,	en	la
que	se	ordena	a	la	Real	Audiencia	que	informe	al	Consejo	sobre
el	contenido	de	los	estatutos.

Así,	los	colegiados	fundadores	fueron:	Lcdo.	José	Hidalgo	y
Cigala,	Lcdo.	Francisco	Hernández	de	Palacios,	Lcdo.	Don	José
de	Luque;	Lcdo.	Don	Antonio	Perdomo	Bethencourt	y	Cortés,
Lcdo.	Don	Miguel	Camacho,	Dr.	Don	Agustín	José	González	de
Zambrana,	Lcdo.	José	Bernardo	Jacinto	González,	Dr.	Don
Agustín	Bernardo	de	Andrade,	Dr.	Don	Miguel	Mariano	de
Toledo,	Lcdo.	Don	Nicolás	Ramos	Sirac	y	Lcdo.	Don	Francisco
José	Penichet.

Este	es	el	germen	y	origen	de	nuestro	Colegio.	Pero	lo	que
hoy	intentamos	afrontar	es	una	nueva	reedición	del	Libro
escrito	por	nuestro	admirado	José	Miguel	Alzola;	para	tal
menester	hemos	recurrido	a	Don	Carlos	Álvarez,	periodista	y
escritor.

Entendemos	que	ha	trascurrido	un	número	importantes	de
años,	desde	la	publicación	de	la	Historia	del	Ilustre	Colegio	de
Abogados	de	Las	Palmas,	para	examinar	el	devenir	de	nuestra
Institución,	y	ampliar	el	mismo	con	los	acontecimientos	que	han
surgido	desde	el	1986,	hasta	nuestros	días.	Recordar	que
cuando	la	Historia	firmada	por	José	Miguel	Alzola	se	publicó,
allá	en	el	año	1966,	el	número	de	abogados	ejerciente	ascendía
a	la	cantidad	de	226,	y	a	40	los	no	ejercientes;	en	1976	sus
números	alcanzan	357,	y	61	respectivamente,	y	en	1986	se
contabilizaban	951	Abogados,	786	ejercientes	y	165	no
ejercientes.	Al	día	de	hoy,	cuando	presentamos	esta	reedición
digital	de	la	Historia	del	Colegio	el	número	de	ejercientes	es	de
2.755	y	de	no	ejercientes	es	de	1.886.

Destacamos	los	hechos	más	significativos	de	nuestro	Colegio
durante	estos	últimos	años:



Inauguración	de	la	Casa	palacio	como	sede	Colegial	el	5	de
diciembre	de	1986,	situada	en	la	plaza	de	San	Agustín	y
distinguida	con	el	número	3	de	gobierno.	Esta	casa	Palacio
perteneció	a	las	familias	Manrique	de	Lara	y	de	Westerling,
siendo	su	inauguración	la	excusa	para	la	primera	reedición	de	la
Historia	del	Ilustre	Colegio	de	Abogados	de	Las	Palmas.

En	1998	debemos	destacar	el	Convenio	firmado	con	La
Universidad	de	Las	Palmas	de	G.C.,	firmado	el	28	de	abril	de
1998,	por	el	que	se	crea	la	Escuela	de	Prácticas	Jurídicas	tal	y
como	está	concebida	hoy.

En	el	año	2.000,	la	Biblioteca	colegial	inicia	el	necesario
proceso	de	informatización	y	catalogación	de	la	misma.	A	tal	fin
se	adquirió	e	instalo	el	sistema	de	gestión	Bibliotecaria	ABSYS.

La	creación	del	Consejo	Canario	de	Colegios	de	Abogados.
Mediante	el	Decreto	204/2000	de	30	de	octubre,	se	procede	a
la	creación	de	dicho	Consejo,	siendo	publicado	en	el	Boletín
Oficial	de	Canarias	de	fecha	8	de	noviembre	de	2000,	que
dando	integrado	el	mismo	por	los	Colegios	de	Abogados	de
Lanzarote,	Santa	Cruz	de	la	Palma,	Santa	Cruz	de	Tenerife	y	el
de	Las	Palmas,	mediante	Resolución	de	la	Dirección	General	de
Administración	Territorial	y	Gobernación	de	fecha	20	de
noviembre	de	2.000,	produciéndose	su	inscripción	mediante
resolución	de	7	de	diciembre	de	2.000	y	la	publicación	mediante
Anuncio	de	7	de	diciembre	del	mismo	año,	publicándose	en	el
Boletín	Oficial	de	Canarias	de	fecha	15	de	diciembre	de	2.000.
No	crea	nadie	que	se	trató	de	una	constitución	pacífica.	Al
contrario,	el	Colegio	de	Abogados	de	Santa	Cruz	de	Tenerife,	se
negaba	adherirse	a	la	Constitución	del	Consejo,	debido	a	su
disconformidad	con	fijar	la	Sede	en	Las	Palmas	de	G.C.,	a	pesar
de	lo	cual,	la	decisión	de	la	Junta	de	Gobierno	del	Ilustre
Colegio	de	Abogados	de	Las	Palmas,	fue	continuar	adelante	con
la	Constitución	del	Consejo	Canario	de	Colegios	de	Abogados,
puesto	que	disponíamos	más	del	50%	del	censo	requerido	para
ello.	Sin	embargo,	el	consenso	llego	a	buen	puerto	y	el	10	de
enero	de	2001	se	llevó	a	efectos	la	Constitución	del	Consejo
Canario	de	Abogados	con	todos	y	cada	uno	de	los	Colegios	que



se	diseminan	por	nuestra	Comunidad	Autónoma	.
En	el	año	2004,	concretamente	en	el	mes	de	septiembre	,	y

ante	las	necesidades	de	infraestructuras	colegiales,	para
atender	la	creciente	demanda	de	colegiados	y	de	la	propia
sociedad	de	gran	Canaria,	se	inician	las	obras	de	rehabilitación
de	la	casa	de	Agustín	Millares,	inaugurándose	dichas
dependencias	EL	20	de	enero	de	2006	por	el	Secretario	el
Estado	de	Justicia,	acudiendo	al	evento,	el	Presidente	del
Consejo	General	de	la	Abogacía,	y	su	pleno	permanente,	que	se
celebró	en	nuestra	Sede	Colegial,	un	número	ingente	de
nuestros	colegiados,	así	como	distintas	autoridades	Civiles	y
representante	de	todos	los	operadores	jurídicos.

En	el	2008,	los	hitos	más	importantes	fueron,	la	realización
por	el	Colegio	del	18	Encuentro	de	la	Abogacía	sobre	Derecho	e
Extranjería	y	Asilo;	la	firma	de	un	Convenio	Marco	de
Cooperación	Institucional	entre	la	Universidad	de	Las	Palmas	de
Gran	Canaria,	y	los	colegios	Oficiales	de	Arquitectos	de
Canarias,	Médicos,	Ingenieros	Superiores	Industriales	y	nuestro
Colegio	de	Abogados.

Posteriormente,	en	el	año	2010,	por	parte	de	la	Consejería
de	Economía,	Hacienda	y	Asuntos	económicos	con	la	Unión
Europea,	se	pone	en	conocimiento	de	nuestra	Corporación	que,
en	calidad	de	interlocutora	única	para	la	Comunidad	Autónoma
de	Canarias	en	el	proceso	de	transposición	de	la	Directiva
2006/123/CE,	del	Parlamento	Europeo	y	del	Consejo,	de	la	que
pasó	a	denominarse	Directiva	de	Servicios,	acordando	colaborar
con	los	Colegios	profesionales	para	que	éstos	consigan	adaptar
sus	estatutos	y	Normas	deontológicas	a	la	Directiva	de
Servicios.	Ese	mismo	año	se	produce	la	aprobación	de	la
denominada	“Ley	Ómnibus”,	que	incide	de	forma	notable	en	el
ejercicio	de	la	Abogacía,	haciendo	desaparecer,	entre	otros,	los
criterios	Orientadores	de	Honorarios	Profesionales,	y	previendo
que	las	organizaciones	profesionales	adapten	los	requisitos	de
la	ventanilla	única	a	los	de	la	Administración.

Uno	de	los	hitos	más	importantes	acaecidos	en	los	últimos
tiempos	en	el	ejercicio	de	la	Abogacía	ha	sido,	la	Asistencia



Sanitaria	con	cargo	a	fondos	públicos	para	los	abogados	que
eligen	la	Mutualidad	como	sistema	e	revisión	alternativo	al
régimen	de	autónomos,	cumpliéndose	con	el	Real	Decreto
1192/2012,	de	3	de	agosto,	una	de	las	largas	reivindicaciones
profesionales	que	la	Abogacía	había	formulado	en	los	últimos
años,	sin	olvidarnos	de	la	imposición	de	la	Ley	de	tasas	y	su
posterior	derogación,	motivo	de	júbilo	para	la	abogacía.

El	30	de	octubre	de	2014,	se	firmó	un	Convenio	de
Colaboración	entre	el	Ilustre	Colegio	de	Abogados	de	Las
Palmas	y	la	Secretaría	General	de	Instituciones
Penitenciarias,	para	la	organización	y	prestación	del	Servicio
de	Orientación	y	Asistencia	Jurídica	Penitenciaria	en	los	Centros
de	la	Provincia	de	Las	Palmas.

Hacer	mención	especial	a	que	también	la	Escuela	de	Práctica
Jurídica	de	Las	Palmas	desde	el	Año	2015	ha	organizado	y
desarrollado	la	parte	práctica	del	1º	y	2º	Máster	de	Acceso	a	la
Abogacía	según	convenio	de	colaboración	entre	el	ICALPA	y	la
ULPGC,	poniendo	a	disposición	del	mismo	a	11	profesores.

Destacamos	también	la	entrada	en	vigor	a	partir	del	día	1	de
enero	de	2016,	la	obligatoriedad	de	utilizar	LEXNET,	prevista	en
la	reforma	operada	en	la	Ley	de	enjuiciamiento	Civil,	de
presentación	telemática	de	los	escritos	procesales	y
documentos,	así	como	de	la	realización	de	actos	de
comunicación	procesal	por	medio	de	la	plataforma	Lexnet;
Asimismo	el	Consejo	General	de	la	Abogacía	Española	creó	un
programa	Lexnet	Abogacía,	para	uso	exclusivo	de	los	Abogados
en	el	servicio	de	notificaciones	telemáticas	y	comunicación	con
la	Administración	de	Justicia.	El	Colegio	para	afrontar	este	reto,
dispuso	de	un	servicio	de	asesoramiento	personalizado,
manteniéndolo	incluso	hasta	la	fecha.	Se	tramitaron	2.044
firmas	digitales,	en	un	corto	periodo	de	tiempo,	con	el	esfuerzo
que	ello	supuso	para	la	organización	administrativa	del	Colegio.

Nuestro	compromiso	por	acercar	el	Colegio	a	los	colegiados	y
a	los	ciudadanos,	ha	catalizado	en	la	creación	de	la	aplicación
oficial	para	dispositivos	móviles	(app)	del	Ilustre	Colegio	de
Abogados	de	Las	Palmas,	denominada	AbogadosLPA.



Esta	útil	y	novedosa	herramienta	en	la	que	llevamos	meses
trabajando,	permitirá	agilizar	la	resolución	de	múltiples
solicitudes	y	gestiones,	facilitará	información	de	interés
actualizada	entre	los	usuarios	de	la	misma,	y	su	contacto
directo	e	inmediato	con	nuestro	Colegio.

Por	último	destacamos	que	con	fecha	1	de	diciembre	de
2015,	se	aprobó	el	proyecto	de	los	Estatutos	para	el	Régimen	y
Gobierno	del	Ilustre	Colegio	de	Abogados	de	Las	Palmas,	por
mayoría	de	colegiados	presentes,	dándosele	el	trámite
pertinente.

Quiero	terminar	este	epílogo,	dando	en	primer	lugar,	las
gracias	y	mi	total	gratitud,	a	título	póstumo,	a	José	Miguel
Alzola,	autor	de	esta	historia,	del	Iltre.	Colegio	de	Abogado	de
Las	Palmas.

Del	mismo	modo,	extender	esa	gratitud	a	Carlos	Álvarez,	la
persona	que	ha	sido	capaz	de	llevar	a	cabo	con	cuantos	datos,
contamos	en	el	archivo	del	Colegio,	la	reedición	digital	de	este
libro.

Y	por	último,	excusarme	ante	todos	ustedes,	por	las
omisiones	que	han	podido	observarse	a	lo	largo	de	este	epilogo.

En	Las	Palmas	de	Gran	Canaria	a	01	de	abril	de	2016

Joaquín	Espinosa	Boissier



Portada	de	la	primera	edición





PRÓLOGO	A	LA	I	EDICIÓN

Al	aproximarse	la	fecha	del	bicentenario	de	la	creación	de
nuestro	Ilustre	Colegio	de	Abogados,	era	inevitable	que	en
nosotros	se	suscitara	un	anhelo	vehemente	de	tributarle	el
honor	que	inspira	y	merece	tal	efemérides.	De	ahí	el	que,	con
afán	y	sin	desmayo,	abrigáramos,	desde	el	primer	instante,	el
propósito,	tan	solícito	como	justo,	de	realzar	dignamente	el
cumplimiento	de	esos	doscientos	años,	con	la	celebración	de
unos	actos	que	dieran	testimonio	de	conmemoración	tan
señalada.	Y	en	tomo	a	tal	idea,	adoptamos	dos	acuerdos	que
estimábamos	esenciales:	dejar	grabada	la	fecha	de	tal
exaltación	en	una	placa	que	quedara	perennemente	en	nuestro
Colegio	y	vernos	rodeados,	en	tales	días	gozosos,	de	una
representación	del	Consejo	General	de	la	Abogacía	y	de	una
ilustre	personalidad	que	nos	dirigiera	su	docta	palabra.

Es	ésta	la	razón	por	la	que	en	nuestro	Salón	de	Actos
campea	ya	la	leyenda,	sencilla	pero	emotiva,	de	dos	fechas
inolvidables:	1766;	1966.	Y	ésta	ha	sido	la	causa,	así	mismo,
de	que	al	instante	histórico	de	nuestro	bicentenario	hayan
acudido,	a	estrecharse	con	nuestros	corazones,	el	señor
Presidente	del	Consejo	General	de	la	Abogacía	Española	y
Decano	de	Madrid,	Excmo.	Sr.	don	José	Luis	del	Valle	Iturriaga,
los	Decanos	con	sede	en	Audiencias	Territoriales	que	forman
parte	de	dicho	Consejo	y	una	figura	que	honra	a	España,	dentro
y	fuera	de	sus	fronteras,	el	Abogado	y	ex-Ministro	don	José
Larraz,	quién	ha	accedido	a	brindamos	las	primicias	de	una	de
sus	magníficas	conferencias.

Mas,	con	ser	todo	ello	tan	honroso	para	nuestro	Colegio	de
Abogados,	estimábamos	que	debíamos	cumplir	con	un	deber
inexcusable:	elaborar	y	editar	un	historial	de	la	Corporación
togada.	No	se	nos	escondía	que	el	empeño	había	de	ser	difícil,
por	no	decir	insuperable.	Los	datos	incipientes	y	recónditos	que



obraran	en	los	Archivos,	era	preciso	descubrirlos	y	ordenarlos
en	una	tarea	de	investigación	metodizada,	poniendo	a
contribución	dotes	de	verdadera	especialización.	Y,	sobre	todo,
no	era	cosa	fácil	hallar	una	persona	que,	en	tan	corto	período
de	tiempo,	realizara	esa	ingente	labor	con	el	cariño	que	estos
trabajos	requieren	para	que	en	ellos	resalte	el	interés	de	un
auténtico	perfil	histórico.

Podemos	ahora	decir	que	la	suerte	nos	asistió	al	designar
para	el	cumplimiento	de	esta	misión	a	nuestro	culto	y	querido
compañero,	José	Miguel	Alzola	y	González.	Su	inteligencia,
realzada	por	la	virtud	de	una	auténtica	humildad,	sus
acreditadas	dotes	de	investigador	y	su	amorosa	vocación	hacia
la	profesión	de	Abogado,	hicieron	prender	en	él	el	deseo	de
remontar	aquellas	dificultades,	dando	brillante	culminación	al
cometido	asignado.	Me	consta	que	la	tarea	de	investigación	ha
sido	dura	y	penosa	y	que	la	estructuración	de	la	personalidad
histórica	de	nuestro	Colegio	ha	sido	tan	difícil	como	pudiera	ser
para	un	escultor	reunir	materiales	dispersos	para	forjar	y	erigir
una	obra	de	arte,	bella	y	armónica.

El	Ilustre	Colegio	de	Abogados	de	Las	Palmas	quiere	dejar
aquí	constancia	de	la	sincera	gratitud	que	debe	a	José	Miguel
Alzola	por	el	cariñoso	desvelo	y	la	reconocida	competencia	con
que	ha	realizado	este	trabajo,	aunque	pensamos	que	para	él	la
mejor	y	más	preciada	recompensa	de	su	labor,	ha	sido	y	es,	sin
duda	alguna,	la	satisfacción	que	representa	haber	escrito	el
primer	estudio	histórico	de	nuestra	Corporación,	coincidiendo,
además,	con	su	bicentenario.

Y	aquí	tenéis	la	“Historia	del	Ilustre	Colegio	de	Abogados	de
Las	Palmas”,	esa	serie	de	episodios	que	ya	acariciamos
cariñosamente	con	nuestras	manos,	esos	hechos	biológicos	de
nuestra	personalidad	corporativa	en	los	que	fijamos	y
recreamos,	con	alborozo,	nuestras	pupilas,	ese	pálpito
emocional	contenido	en	estas	páginas	que	infunde	y	transmite	a
nuestra	alma	un	sentimiento	de	amor	porque	nos	revela	la
genealogía	profesional	de	una	clase	que	honró,	en	todo
momento,	su	noble	linaje.



Presentar	la	vida	de	una	Corporación	a	través	del	tiempo	es
reconstituir	su	personalidad,	con	todos	sus	matices,	estigmas,
incidencias	y	virtudes.	El	espíritu	colegial	aflora	a	sus	figuras
más	representativas,	los	hechos	más	sobresalientes	quedan
incardinados	en	la	gama	anecdótica	de	sus	cualidades
entitativas	y	se	advierte	y	se	adivina	en	el	curso	de	su
existencia	esa	vibrante	inquietud	que	va	unida	siempre	al
anhelo	de	alcanzar	el	prestigio	de	la	toga.

Por	de	pronto,	en	este	libro	se	abre	ya	un	pórtico	luminoso	a
la	vida	corporativa	de	nuestro	Colegio	de	Abogados,	con	un
análisis,	somero	pero	veraz,	de	los	inicios	históricos	de	nuestra
Real	Audiencia	de	Canarias	a	través	de	la	organización	interna	y
procesal	de	sus	primeros	Tribunales	de	Justicia	y	con	aquella
maravillosa	savia	vital	que	les	infundieran	las	”Ordenanzas”	de
Ruiz	de	Melgarejo	y	las	”Compilaciones”	del	Oidor	Escudero	de
Peralta,	verdadero	decálogo	moral	para	el	Abogado	en	ejercicio.

Acaso	nada	haya	tan	interesante	y	sugestivo	para	nosotros,
hombres	de	”ius”,	como	ver	descorrido	el	velo	que	ha	venido
encubriendo	los	episodios	históricos	de	nuestro	querido	Colegio
de	Abogados.	Penetramos	entonces	el	rico	venero	espiritual	de
la	clase	profesional	a	la	que	estamos	incorporados	en	cuerpo	y
alma.	Profundizamos	en	esa	raíz	antológica	ahincada	en
aquellos	primeros	compañeros	que	tomaron	asiento	en	estrados
y	levantaron	sus	voces	en	defensa	de	principios	de	justicia,
encabezados	por	su	también	primer	Decano,	de	la	Torre
González.	Y,	sobre	todo,	admiramos	los	reconstituidos	infolios
de	la	Real	Cédula	de	Carlos	III	y	aquellos	Estatutos	que,	a
modo	de	gloriosas	partidas	de	nacimiento,	nos	infundieron	el
hálito	primario	de	nuestra	existencia	corporativa.

Con	voluntad	firme	y	conciencia	clara,	en	este	bicentenario
de	nuestro	Colegio	de	Abogados,	elevemos	nuestros	corazones
al	Altísimo,	como	un	brindis	humilde	y	jubiloso,	por	habernos
permitido	recordar,	en	este	trabajo	histórico,	sus	doscientos
años	de	existencia.	Y	que	quiera	concedernos	salud	y	vida	para
—desde	cualquier	lugar	del	Colegio—	arropados	en	esa	túnica
del	honor	que	es	para	el	Abogado	la	toga,	desempeñar	nuestras



funciones	con	fe	en	nuestro	destino	profesional,	con	amor	a	la
causa	del	Derecho	y	con	exaltación	del	principio	de	la	Justicia.

Pero	no	cumpliría	yo	con	un	deber	de	gratitud	si	no
expresara	al	Sr.	Presidente	del	Excmo.	Cabildo	Insular,	nuestro
querido	compañero,	Federico	Díaz	Bertrana,	el	reconocimiento
del	Colegio	de	Abogados	por	haber	cooperado	a	la	publicación
de	este	libro,	costeando	su	edición	a	través	del	Patronato	de	la
Casa	de	Colón,	con	conciencia	de	lo	que	significa	y	representa
este	aspecto	de	la	historia	institucional	de	nuestra	Provincia.

Todo	sea	por	el	honor	de	nuestra	clase.	Y	que	estos	trazos
históricos	del	Colegio	de	Abogados	de	Las	Palmas	sirvan	de
norma	y	de	ejemplo	para	que	en	el	futuro	sepamos	siempre
enaltecerlo.	Que	el	mejor	legado	espiritual	que	puede	quedar	a
nuestros	hijos,	es	el	de	que	sepan	proseguir	la	noble	y	limpia
ejecutoria	de	aquellos	que	dignificaron	y	honraron	nuestra
profesión.

Carlos	Ramírez	Suárez

Decano	del	Ilustre	Colegio	de	Abogados	de	Las	Palmas



NOTAS	PRELIMINARES

Debo	expresar	mi	gratitud,	en	primer	lugar,	a	la	Junta	de
Gobierno	del	ILUSTRE	COLEGIO	DE	ABOGADOS	DE	LAS
PALMAS,	que	me	honró	con	un	encargo	muy	superior	a	mis
fuerzas	y	que	si	lo	acepté	—para	realizarlo	en	un	plazo
brevísimo—	fue	por	obediencia	hacia	los	que	rigen	y	gobiernan
la	Corporación.

A	don	Manuel	Hernández	Suárez,	Secretario	de	Redacción	de
la	revista	EL	MUSEO	CANARIO,	que	ha	supervisado	y	dirigido	la
impresión	de	esta	obra.

A	la	señorita	Aurina	Rodríguez	Galindo,	jefe	técnico	del
archivo	y	biblioteca	de	EL	MUSEO	CANARIO,	por	la	valiosa
colaboración	que	me	ha	prestado.

Y	a	don	Benjamín	Artiles,	director	del	ARCHIVO	HISTÓRICO
PROVINCIAL,	en	el	que	se	custodian	los	fondos	documentales
de	la	Audiencia,	y	antiguo	profesor	mío	en	la	Universidad	de
San	Fernando,	por	las	facilidades	que	me	ha	dado	para
consultar	la	documentación	relativa	a	la	materia.

*	*	*
En	este	trabajo,	por	la	limitación	de	tiempo	impuesta	y	por	la

extensión	que	se	le	señaló,	se	han	recogido	preferentemente
las	noticias	relacionadas	con	el	establecimiento	del	Colegio	y	las
vicisitudes	por	las	que	pasó	hasta	lograr	su	estabilidad	y
desarrollo.	Otros	datos,	sin	duda	interesantes,	relativos	al
acontecer	cotidiano	de	La	Corporación	en	los	últimos	tiempos,
se	han	pasado	por	alto	por	juzgar	que	aun	es	pronto	para
analizarlos	objetivamente.	Esto	dará	pie	para	que,	en	otra
ocasión	conmemorativa,	y	ya	con	la	perspectiva	necesaria,	se
reanude	por	otro	esta	historia.	Me	propuse,	en	todo	momento,
narrarla	con	la	veracidad	y	el	amor	a	que	obliga	la	toga	y	por
servir	a	la	verdad	he	reflejado	en	sus	páginas	la	faz	y	el	envés
de	la	Abogada	canaria,	con	las	luces	y	las	sombras	que



componen	toda	obra	humana,	que	también	las	debilidades	y
flaquezas	de	los	elegidos	están	recogidas	en	los	Evangelios.

El	modesto	esfuerzo	que	pueda	significar	este	libro	lo
ofrendo,	entrañablemente,	al	Colegio	de	Abogados,	a	la
memoria	de	los	que,	desde	la	infancia	de	nuestra	Ciudad,	han
ejercido	en	ella	la	profesión	y	a	todos	los	que	hoy	tienen	el
honor	de	vestir	la	toga.

José	Miguel	Alzola



I	FUERO	Y	JUSTICIA

El	Colegio	de	Abogados	de	Las	Palmas	se	creó	en	la	segunda
mitad	del	siglo	XVIII	para	congregar	a	unos	profesionales	que
ya	venían	ejerciendo	en	la	ciudad	desde	principio	del	siglo	XVI.
Parece	obligado,	por	tanto,	estudiar	primero	el	“medio”	y	la
forma	en	que	aquellos	remotos	compañeros	desarrollaban	sus
actividades	profesionales	para,	después,	pasar	a	la	época	en
que	se	implanta	la	colegiación	y	con	ella	la	garantía	y	el
respaldo	del	gremio,	que	es	el	acontecimiento	que	este	año
conmemoramos.

Desde	que	cesó	el	estruendo	de	las	armas,	rematada	la
conquista	de	la	Isla,	comenzó	a	organizarse	la	vida	civil.	A	los
soldados	se	les	unieron	muy	pronto	menestrales,	labradores,
mercaderes	y	navegantes	que	arribaron	a	Gran	Canaria
deseosos	de	acogerse	a	los	beneficios	que	Don	Fernando	y
Doña	Isabel	habían	concedido,	pocos	años	antes,	en	su	Real
Cédula	de	4	de	febrero	de	1480.	En	ella	se	dice	que

...sabiendo	que	algunos	caballeros,	escuderos	e	marineros	e	otras
personas,	ansí	de	las	que	están	en	dicha	Isla,	como	otras	que	agora	van
o	fueren	de	aquí	adelante,	quieren	vivir	e	morar	en	la	dicha	Isla,	e	facer
su	asiento	en	ella,	con	sus	mujeres	e	hijos	e	sin	ellos,	e	porque	la	dicha
Isla	mejor	se	pueda	poblar	e	pueble	e	hayan	más	gana	las	tales
personas	de	vivir	en	ella,	según	dicho	es,	y	tengan	con	qué	se	puedan
sustentar	e	mantener,	por	ende	Nos	vos	mandamos	que	repartades
todos	los	ejidos	e	dehesas	y	heredamientos	de	la	dicha	Isla	entre	los
caballeros	e	escuderos	e	marineros	e	otras	personas	que	en	la	dicha	Isla
estovieren,	e	en	ellas	quisieren	vivir	e	morar,	dando	a	cada	uno	aquello
que	vieredes	que	según	su	merecimiento	e	estado	hubieren	de
menester,	e	así	mismo	para	que	podades	entre	las	tales	personas	de
nuevo	nombrar	elegir	oficios	de	Regimiento	e	Jurado	e	otros	oficios	que
vieredes	son	necesarios	en	la	dicha	Isla...1

El	número	de	vecinos	aumenta	paulatinamente;	la	vida	cotidiana



supera	las	dificultades	de	la	primera	hora;	la	población	se	desarrolla,	se
extiende;	la	catedral	de	San	Marcial	de	Rubicón	es	trasladada	a	la	nueva
iglesia	de	Santa	Ana;	el	primitivo	campamento	militar	se	ha	transformado
en	la	villa	del	Real	de	Las	Palmas.	A	los	once	años	de	la	rendición	se
recibe	con	júbilo	la	Real	Cédula,	fechada	en	Madrid	el	20	de	diciembre
de	1494,	por	la	que	los	Reyes	Católicos	conceden	el	Fuero	a	Gran
Canaria.

Este	Fuero,	pieza	fundamental	de	nuestro	ordenamiento	jurídico,	y
del	que	solo	es	posible	hacer	aquí	una	breve	referencia,	ha	sido
estudiado	extensamente	por	los	investigadores	don	Pedro	Cullen	del
Castillo2,	don	Leopoldo	de	la	Rosa	Olivera3	y	don	Luis	Benítez	Inglott4.

Dispone	el	Fuero	de	Gran	Canaria	que	el	Ayuntamiento	se	componga
de	seis	Regidores,	un	Personero,	un	Mayordomo,	tres	Alcaldes
ordinarios	y	un	Alguacil,	todos	designados	por	elección,	y	un	Escribano,
nombrado	por	el	Rey.	Estos	Alcaldes	ordinarios	conocían,	en	ausencia
del	Gobernador,	de

...todos	los	pleitos	civiles	e	criminales	en	el	tiempo	que	durase	su
oficio,	y	en	los	pleitos	civiles	cada	uno	de	ellos	conozca	por	sí	de	los
pleitos	que	antellos	se	demandare;	y	en	los	pleitos	criminales	cada	uno
de	ellos	puede	recevir	la	querella,	y	tomar	la	primera	información,	e
mandar	prender	al	que	hallare	culpante;	pero	después	de	preso,	o	si	non
pudiere	ser	habido,	si	se	huviere	de	proceder	en	rebeldía,	que	no	pueda
conocer	sino	todos	juntos,	o	si	el	uno	fuere	impedido,	o	ausente,
conozcan	los	dos,	o	en	caso	que	los	dos	fuesen	impedidos,	o	ausentes
el	uno,	y	las	sentencias	que	diere	sea	como	fuere	acordado	por	todos
tres,	a	lo	menos	por	los	dos,	o	por	el	uno	en	presencia	de	los	dos,	los
cuales	non	lleven	otros	derechos	salvo	los	contenidos	en	el	Arancel,	que
les	será	dado5.

El	Gobernador,	para	la	administración	de	justicia,	delegaba
en	su	teniente	asesor,	llamado	“Alcalde	Mayor”,	que	era	siempre
letrado.	El	Concejo	municipal,	o	“Regimiento”,	conocía	en	grado
de	apelación	de	las	sentencias	dictadas	por	los	Gobernadores
hasta	una	cuantía	primero	de	seis	mil	y	posteriormente	de	diez
mil	maravedises;	en	apelaciones	superiores	sólo	era
competente	la	Chancillería	de	Granada.



Los	abogados	que	actuaban	ante	este	tribunal	insular,	aún
imperfecto	y	rudimentario,	compuesto	más	por	“omes	buenos”
que	por	juristas	profesionales,	habrían	de	reunir	los	requisitos
que	establecieron	los	Reyes	Católicos	en	sus	Ordenanzas	Reales
de	Castilla,	recopiladas	por	el	dr.	Montalvo	en	1495,	y	que
tuvieron	una	larga	vigencia,	ya	que	fueron	incorporadas,	casi	en
su	totalidad,	en	el	libro	V,	título	XXII6	de	la	Novísima
Recopilación.	Sus	preceptos	obligaban	también	a	los	abogados
canarios	de	aquella	primera	época	y	las	sabias	disposiciones
que	contenían	nos	perfilan,	nos	dan	el	contorno,	del	ejercicio
profesional;	veamos	las	más	importantes:

a)	Examen	de	los	Abogados:
El	oficio	de	los	Abogados	es	muy	necesario	en	la	prosecución	de	las

causas	y	pleitos,	y	cuando	bien	lo	hacen	es	gran	provecho	de	las	partes;
y	por	reprimir	y	obviar	a	la	malicia	y	tiranía	de	algunos	Abogados	que
usan	mal	de	sus	oficios,	mandamos	que	agora	y	de	aquí	adelante
ninguno	sea	ni	pueda	ser	Abogado	en	el	nuestro	Consejo,	ni	en	la
nuestra	Corte	ni	Chancillería,	ni	ante	las	Justicias	de	nuestros	Reinos,
sin	que	previamente	sea	examinado	y	aprobado	por	los	de	nuestro
Consejo	y	Oidores	de	las	nuestras	Audiencias,	y	por	las	dichas	Justicias,
y	escrito	en	la	matrícula	de	los	Abogados;	y	cualquier	que	lo	contrario
hiciere,	por	la	primera	vez	sea	suspendido	del	oficio	de	Abogado	por	un
año,	y	pague	diez	mil	maravedís;	y	por	la	segunda,	que	se	doble	la	pena;
y	por	la	tercera,	que	quede	inhábil	y	más	no	pueda	usar	del	dicho	oficio
de	Abogacía.	Y	mandamos	que	otras	personas	algunas	que	no	sean
graduados	y	examinados,	no	hagan	peticiones	algunas	de	los	pleitos	y
procesos.

b)	Juramento:
En	el	comienzo	que	usaren	del	dicho	oficio	de	Abogacía,	y	en	cada

un	año	una	vez,	sean	obligados	de	jurar	y	juren	en	forma	debida	de
Derecho,	que	usarán	de	sus	oficios	bien	y	fielmente...	Que	no	ayudarán
en	causas	desesperadas,	en	que	sepan	y	conozcan	que	sus	partes	no
tienen	justicia;	y	que	si	hubieren	comenzado	a	ayudar	en	algunos	pleitos,



en	cualquiera	estado	de	ellos	que	supieren	y	les	costare	que	sus	partes
no	tienen	justicia,	que	luego	les	avisarán	dello,	y	les	dirán,	que	se	dejen
de	los	tales	pleitos;	y	que	los	dichos	Abogados	en	tal	caso	luego	se
desistan	y	aparten	de	ayudar	en	los	tales	pleitos	lo	mejor	y	más	sin	daño
de	las	partes	que	puedan...

c)	Los	Abogados	en	Estrados:
Mandamos	que	los	Letrados,	examinados	Abogados,	se	asienten	en

los	estrados	por	su	orden	de	antigüedad;	y	que	ningún	Bachiller	que	no
haya	sido	examinado	en	las	Audiencias	no	abogue	en	ella,	ni	se	asiente
en	los	estrados	donde	se	asientan	los	Abogados	examinados;	y	que	no
hablen	los	Abogados	en	los	estrados,	hasta	que	el	Relator	acabe	de
poner	el	caso,	y	después	con	licencia;	y	en	el	hecho	no	digan	ni	aleguen
cosa	no	verdadera.

d)	Incompatibilidades:
Ningunos	Religiosos	ni	Clérigos	de	Orden	sacro,	o	que	sean

ordenados	de	Epístola,	o	Beneficiados	de	Iglesias,	no	sean	Abogados
ante	Jueces	algunos	seglares;	ni	sean	rescebidos	sus	escritos	ni
peticiones,	salvo	en	sus	pleitos	mesmos,	o	de	la	Iglesia	donde	fuere
Beneficiado,	o	por	su	vasallo,	o	por	su	paniaguado,	o	por	su	padre	y
madre,	o	hombre	a	quien	él	haya	de	heredar,	o	por	personas	pobres	y
miserables...

Los	Escribanos	no	puedan	ser	Abogados	de	las	partes,	ni
favorecerlas	en	los	pleitos	que	ante	ellos	pendieren;	ni	así	mismo	los
Jueces	ni	Regidores	en	las	causas	que	ante	ellos	pendieren.

Ninguno	pueda	ser	Abogado,	directe	ni	indirecte,	en	causa	alguna	en
que	su	padre,	hijo,	yerno	o	suegro	fueren	Jueces;	y	en	los	demás
Juzgados,	en	que	hubiere	un	solo	Juez,	no	pueda	abogar	en	manera
alguna	padre	ni	hijo,	ni	yerno,	ni	hermano,	ni	cuñado	del	tal	Juez,	so
pena	de	diez	mil	maravedís	para	la	nuestra	Cámara,	Juez	y	denunciador
por	iguales	partes...

e)	Probidad	Profesional:
Mandamos	que	los	Abogados	tengan	cuidado	de	ayudar	fielmente	y



con	mucha	diligencia	en	los	pleitos	que	tomaren	a	su	cargo,	alegando	el
hecho	lo	mejor	que	pudieren,	y	procurando	que	se	hagan	las	probanzas
que	convengan,	ciertas	y	verdaderas,	y	estudiando	el	derecho	que
cumpla	para	defender	su	causa,	veyendo	por	sí	mismos	los	autos	del
proceso,	y	concertando	la	relación,	cuando	fuere	sacada,	con	el	proceso
original;	y	que	en	otra	manera	no	la	firmen,	ni	digan	que	está	concertada
la	relación...	Que	no	den	consejo	ni	aviso	alguno	a	sus	partes	para	que
sobornen	testigos;	ni	pongan	tachas	y	objetos	maliciosos,	ni	tales	que	no
se	puedan	probar,	ni	contra	testigos	que	no	son	menester;	ni	darán
consejo	ni	favor	para	que	hagan	ni	presenten	escrituras	falsas;	ni
consientan	ni	den	lugar,	en	cuanto	en	ellos	fuere,	que	se	haga	otra
mudanza	alguna	de	verdad	en	todo	el	proceso...

f)	Responsabilidad	por	negligencia	o	impericia	:
El	Abogado	o	Abogados	sean	tenudos	de	pagar	y	paguen	a	las

partes	todos	los	daños	y	pérdidas	y	costas	que	hubieren	rescebido	y
rescibieren	por	su	malicia	y	culpa	y	negligencia	o	impericia,	así	en	la
primera	instancia	como	en	grado	de	apelación	y	suplicación,	con	el
doblo...

Los	Abogados	en	comienzo	del	pleito	tomen	relación,	por	escrito	de
la	parte,	de	todo	lo	que	pertenece	a	su	derecho,	y	de	todas	las
excepciones	que	tiene,	y	de	todo	lo	que	sabe	que	cumple	a	su	derecho,
cumplidamente;	para	que	cuando	fuere	menester	y	se	les	demandare
cuenta	si	han	hecho	lo	que	deben	por	su	parte,	o	si	han	perdido	el
derecho	de	su	parte	por	su	culpa,	que	lo	puedan	mostrar,	para	dello	se
aprovechar;	y	que	esto	que	lo	tomen	firmado	de	su	nombre	del	señor	del
pleito,	o	de	otra	persona	de	quien	se	confíe	la	parte,	si	no	supiere	leer.

g)	Honorarios	:
Mandamos	que	todos	los	Abogados	de	los	nuestros	Reinos	se

contenten	de	llevar	honestos	y	templados	salarios	por	su	trabajo	de	los
pleitos	en	que	ayudaren;	y	que	no	puedan	llevar	ni	lleven	salario	alguno
que	suba	ni	exceda	la	veintena	parte	de	lo	que	valiere	y	montare	el	pleito
en	que	ayudaren,	agora	sea	el	pleito	de	uno,	agora	de	muchos,	agora
sea	el	Abogado	de	los	reos,	agora	de	los	actores,	agora	sea	la	causa



seglar,	agora	eclesiástica.	Y	mandamos	que	la	dicha	veintena	parte	no
pueda	subir	la	suma	de	treinta	mil	maravedís	arriba...

Como	ya	hemos	citado	anteriormente	diversas	cifras	en
maravedises,	al	hacer	referencia	a	la	cuantía	de	los	pleitos,	a
las	sanciones	que	se	imponían	o	a	los	estipendios,	daremos,
para	que	se	pueda	establecer	la	comparación,	noticia	de	otras
retribuciones	y	precios.	El	sueldo	anual	de	don	Diego	Alonso	de
Montaude,	arquitecto	traído	de	la	Península	en	el	año	1500	para
las	obras	de	la	Catedral,	era	de	treinta	mil	maravedises7.Lo	que
percibía	un	sacristán	por	doblar	e	incensar	en	un	entierro	no
pasaba	de	quince	maravedises8.	Más	adelante	veremos	que	el
“salario”	establecido	para	un	oidor	de	la	Audiencia	era	de	ciento
veinte	mil	maravedises.	Bernarda,	una	esclava	de	dieciocho
años,	se	vendió	en	sesenta	y	dos	mil	cuatrocientos
maravedises.	En	cambio,	un	esclavo	de	treinta	años	no	alcanzó
precio	superior	a	los	treinta	y	seis	mil	maravedises9.	El	portero
de	la	Audiencia,	en	sus	primeros	años,	tenía	siete	mil
maravedises	de	sueldo10.

No	he	podido	encontrar	en	el	Archivo	Histórico	Provincial,
que	guarda	los	fondos	documentales	de	la	Audiencia11,	relación
de	los	abogados	de	esta	época	heroica,	ni	papeles	a	ellos
referidos.	Mientras	que	un	investigador	con	mejor	fortuna	halle
sus	nombres,	dediquemos,	al	menos,	un	recuerdo	entrañable	al
“Abogado	desconocido”	de	las	primeras	décadas	del	siglo	XVI.



1	Libro	Rojo	de	Gran	Canaria,	fols.	105-106.
2	PEDRO	CULLEN	DEL	CASTILLO:	Libro	Rojo	de	Gran	Canaria	(Las	Palmas,	1947).
3	Leopoldo	de	la	Rosa	Olivera:	Evolución	del	Régimen	Local	en	las	Islas	Canarias

(Madrid,	1946).
4	Luis	Benítez	Inglott:	“El	Derecho	que	nació	con	la	Conquista”,	en	El	Museo	Canario,

núms.	33-36	(1950).
5	Libro	Rojo	de	Gran	Canaria,	fol	101.
6	En	las	Ordenanzas	Reales	de	Castilla	aparece	dedicado	a	la	abogacía	el	libro	II,	título

XIX.
7	José	de	Viera	y	Clavijo:	Historia	de	Canarias.	Edc.	1951,	Tom.	III,	p.	225.
8	José	María	de	Zuaznávar:	Compendio	de	la	Historia	de	las	Canarias	(Madrid,	1816).

Apéndice,	p.	75.
9	Agustín	Millares:	Historia	general	de	las	Islas	Canarias	(Las	Palmas,	1894),	Tomo	5.°,

p.	167.
10	Ordenanzas	de	Melgarejo.
11	Agradezco	a	su	Director,	don	Benjamín	Artiles,	los	consejos	y	las	orientaciones	que

me	ha	dado	para	las	búsquedas	realizadas	en	los	papeles	de	la	Audiencia,	que	él	tan	bien
conoce.

http://mdc.ulpgc.es/cdm/ref/collection/MDC/id/1677
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2541444
http://mdc.ulpgc.es/cdm/ref/collection/MDC/id/160441
http://ebiblioteca.org/?/ver/42785
http://mdc.ulpgc.es/cdm/ref/collection/MDC/id/124218


II	LA	FUNDACIÓN	DE	LA	AUDIENCIA



Doña	Juana,	la	reina	que	un	poco	por	amor	y	otro	poco	por
herencia	perdió	el	juicio,	obró	con	mucha	cordura	al	conceder	a
la	capital	de	Gran	Canaria,	en	1515,	los	títulos	de	“Ciudad”	y	de
“Noble”.	Quizá,	en	sus	desvaríos,	adivinó	que	aquel	lejano
puebluco	—que	en	ocasiones	oyó	mentar—	llegaría	a	tener,	al
final	de	la	centuria,	tres	mil	quinientos	habitantes	y	ochocientas
buenas	casas	de	mampostería,	repartidas	a	un	lado	y	otro	del
Guiniguada;	insignificante	arroyuelo	que	satisfacía,	con	sus
cristalinas	aguas,	las	necesidades	del	vecindario.

La	Ciudad,	que	tales	títulos	mereció,	se	desarrollaba	en	torno
a	tres	centros	urbanos:	las	plazas	de	San	Antonio	Abad	y	de
Santa	Ana,	en	Vegueta,	y	el	convento	de	San	Francisco,	en
Triana.	La	presencia	de	obispos,	que	aceleraban	la	construcción
de	la	Catedral;	de	familias	principales,	que	le	daban	lustre;	y	de
potentados,	que	explotaban	ingenios	de	azúcar	en	la	Isla,	le
imprimían	rango	y	vitalidad	grandes,	ya	dentro	del	primer	siglo
de	su	fundación.

Pero,	mientras	la	Ciudad	y	las	Islas	todas	prosperaban,	la
administración	de	Justicia	permanecía	estancada.	Su
competencia	—en	razón	de	la	cuantía	de	los	pleitos—	no	estaba
en	consonancia	con	el	desarrollo	económico	del	Archipiélago.
Seis	mil	maravedises,	elevados	posteriormente	hasta	diez	mil,
significaban	para	los	litigantes	canarios	el	tener	que	ventilar	las
cuestiones	de	relativa	importancia	ante	la	Chancillería	de
Granada	y	éstas	eran	palabras	mayores...

Carlos	V	así	lo	comprendió	también	y	para	que	la	Justicia	no
le	fuera	cara	y	difícil	a	los	isleños	creó,	el	7	de	diciembre	de
1526,	la	Real	Audiencia	de	Canarias.	En	el	preámbulo	de	la
Cédula	consigna	las	causas:

...proveer	que	la	justicia	se	administre	a	nuestros	súbditos	con	la
menor	costa	e	trabajo	que	se	pueda,	dándoles	jueces	que	residan	e
estén	en	la	parte	más	convenible	para	ello.	E	conformándonos	con	esto,
como	quiera	que	por	algunos	buenos	respectos	los	Católicos	Reyes,
nuestros	señores	abuelos	que	santa	gloria	hayan,	proveyeron	e



mandaron	que	los	pleitos	e	causas	de	los	vecinos	de	las	Islas	de	la	Gran
Canaria,	e	Tenerife,	e	La	Palma,	e	Lanzarote,	e	Fuerteventura,	e	La
Gomera	e	el	Hierro,	en	grado	de	apelación	o	suplicación	viniesen	ante	el
presidente	e	oidores	de	la	nuestra	Audiencia	e	Chancillería	que	reside	en
esta	ciudad	de	Granada	e	así	se	ha	hecho,	agora	por	más	alivio	de
nuestros	súbditos,	acatando	la	distancia	del	gran	camino,	así	por	mar
como	por	tierra,	que	hay	de	la	dicha	ciudad	a	las	dichas	Islas,	e	porque
los	vecinos	dellas	no	reciban	vejación	ni	fatiga	en	venir	en	seguimiento
de	sus	pleitos	a	la	dicha	Audiencia,	e	porque	a	menos	costa	suya	los
puedan	seguir	e	más	brevemente	la	justicia	les	sea	administrada...12

Merece	la	pena	que	hagamos	un	inciso	para	dejar	constancia
de	lo	que	opinaba	el	ingeniero	cremonés	Leonardo	Torriani,
enviado	por	Felipe	II	para	estudiar	las	fortificaciones	de	las	Islas
y	que	tan	bellos	recuerdos	—gráficos	y	literarios—	nos	legó	de
su	visita.	Para	él,	la	existencia	de	altos	tribunales	en	Las	Palmas
(Audiencia	e	Inquisición)	se	debía	no	a	razones	sociales	o
jurídicas,	que	no	entra	a	estudiar,	sino	a	que

...se	puede	creer,	de	acuerdo	con	los	astrólogos,	que	tanta	grandeza
de	tribunales	en	tan	pequeña	dudad	nace	de	la	exaltación	de	Júpiter	en
el	signo	de	Cáncer.13

La	opinión	del	ingeniero	militar	no	cabe	duda	que	es	original
y	pintoresca,	pero	nos	parecen	más	convincentes	las	expuestas
por	el	rey	en	la	introducción	a	su	Cédula.

En	la	parte	dispositiva	establece	que	los	tres	jueces,	de
nombramiento	real,	“no	sean	naturales	de	las	dichas	Islas,	ni
vecinos	dellas”.	Esta	prohibición	no	se	guardó	en	todos	los
casos	:	en	1638	fue	nombrado	don	Pedro	de	Vergara	Alzola,	que
era	natural	de	Tenerife14.

El	salario	de	cada	uno	de	los	jueces	se	fijó,	inicialmente,	en
120.000	maravedises	al	año.	La	cifra	resultante	de	360.000
maravedises	se	pagaría	en	la	siguiente	proporción:	una	tercera
parte,	Gran	Canaria;	otra	tercera	parte,	las	demás	Islas,	tanto
realengas	como	de	señorío	y	el	tercio	restante,	de	las	penas	de
Cámara.	Si	después	de	esta	recolecta	no	se	lograba	reunir	la
suma	necesaria,	lo	que	faltare	lo	aportarían	las	Islas	todas.



Según	Viera	y	Clavijo	15	el	estipendio	de	los	jueces	fue
posteriormente	aumentado	hasta	300.000	maravedises,	sin
contar	la	“propina”	de	400	reales	que	se	les	daba	por	San	Pedro
Mártir	y	en	algunas	otras	ocasiones:	luminarias,	lutos,	etc.

Los	“tres	Pedros”	—como	les	llama	Viera—	que,	por	rara
coincidencia,	ocuparon	por	primera	vez	los	cargos	(Pedro
González	de	Paradinas,	Pedro	de	Adurza	y	Pedro	Ruiz	de	Sorita)
no	tendrían	muchas	preocupaciones	sobre	el	cobro	de	sus
sueldos;	el	rey	había	dispuesto	que	fueran	pagados

...antes	e	primero	que	otra	libranza	alguna...	porque	nuestra	merced
e	voluntad	es	que	primero	se	pague	el	dicho	salario...

La	Justicia,	con	la	creación	de	la	Real	Audiencia,	quedó	así
configurada16:

Primera	Instancia:	Administrada	por	los	“Alcaldes	Mayores”
en	nombre	de	los	gobernadores	y,	en	ausencia	de	éstos,	por	los
“Alcaldes	Ordinarios”.	Como	ya	vimos	anteriormente,	el	Fuero
concedía	la	facultad	a	estos	alcaldes	de	actuar	individualmente
en	los	asuntos	civiles	y,	conjuntamente,	en	las	causas
criminales.

Segunda	Instancia:	La	desempeñaba	el	“Regimiento”	o
Concejo,	que	conocía	en	apelación	de	los	fallos	dictados	por	los
gobernadores	o	sus	sustitutos.

El	Fuero	de	Gran	Canaria	señaló	la	competencia	del	Concejo
hasta	la	cuantía	de	3.000	maravedises;	posteriormente	se	elevó
hasta	6.000	y	por	Real	Cédula	dada	en	Medina	del	Campo	en
1504	a	10.000.	Pero	como	este	aumento	era	una	excepción	de
lo	dispuesto	en	las	Cortes	de	Toledo,	al	crearse	la	Audiencia	se
rebaja	la	cuantía	a	6.000	maravedises	y	el	rey	lo	justifica	en
estos	términos:

...No	es	nuestra	intención	que	se	quiten	al	Regimiento	de	las	dichas
Islas	e	pueblos	la	costumbre	e	derecho	que	tienen	de	conocer	por
apelación	de	las	causas	que	fueren	de	hasta	en	cuantía	de	seis	mil
maravedises	según	las	leyes	de	nuestros	Reinos,	e	si	tienen	provisión	o
cédula	para	que	alguno	de	los	Regimientos	de	las	dichas	Islas	pueda
conocer	en	más	cuantía	de	los	dichos	seis	mil	maravedís,	mandamos	no



usen	deltas,	pues	les	damos	Jueces	de	Apelación.
Tercera	Instancia:	Correspondía	a	la	Audiencia	o	Jueces	de

Apelación	y	su	competencia	quedó	determinada	en	la	Cédula
fundacional:

...Ordenamos	e	mandamos	que	si	los	gobernadores	de	las	dichas
Islas,	o	de	sus	tenientes	o	de	otras	cualesquier	Justicias	dellas,	así
realengas	como	de	señorío	fuere	apelado,	o	suplicado	de	los	pleitos	o
causas	que	ante	ellos	se	tratan	e	trataren,	que	la	tal	apelación	e
suplicación	dellos	en	las	causas	civiles	sea	para	ante	los	dichos	tres
jueces,	de	cualquier	cantidad	que	sean,	y	no	para	otra	parte	alguna.	Los
cuales	reciban	las	tales	apelaciones	o	suplicaciones	y	en	el	dicho	grado
conozcan	de	las	dichas	causas	e	las	determinen	e	si	dellos	fuere
apelado	o	suplicado,	siendo	la	tal	apelación	o	suplicación	de	cuantía	de
cien	mil	mrs.	arriba,	mandamos	que	sea	para	ante	los	dichos	nuestro
presidente	y	oidores	de	la	nuestra	audiencia.	E	si	fuere	de	menos	que
sea	para	ante	los	dichos	tres	jueces,	los	cuales	en	grado	de	revista
determinen	las	dichas	causas	que	fueren	menos	de	la	dicha	cantidad,	de
todo	en	todo,	por	manera	que	allí	se	fenezcan	e	acaben,	e	no	tengan
otro	grado	más	de	la	dicha	revista...

La	cuantía	de	hasta	100.000	maravedises	fue	ampliada	a
150.000	en	el	año	1528	y	a	300.000	en	1566.

Cuarta	Instancia:	La	Real	Chancillería	de	Granada.
Jurisdicción	Criminal:	Las	disposiciones	del	Fuero	de	Gran

Canaria	y	las	Reales	Cédulas	de	1526	y	1528	regulaban	los
límites	de	la	competencia	de	nuestros	tribunales	en	materia
criminal.	Las	sentencias	de	los	gobernadores	o	del	Regimiento
en	grado	de	apelación,	nulidad	o	agravio,	se	verían	ante	los	tres
jueces,	con	un	tope:	que	aquellas	de	las	que	se	infiere

...muerte	o	mutilación	de	miembro	o	destierro	perpetuo	o	de	diez
años	e	dende	arriba	quedaban	reservadas	a	la	Chancillería	de	Granada.

La	composición	de	este	alto	tribunal	canario	experimentó,
con	los	años,	algunas	variaciones:	los	tres	jueces	de	apelación
se	convirtieron	en	cuatro,	pero	desempeñaba	uno	de	ellos	el
cargo	de	fiscal;	si	se	producía	una	vacante	de	juez,	la	ocupaba
interinamente	el	fiscal	y	a	éste	le	sustituía	un	abogado.



Se	preguntará	el	lector,	como	me	lo	he	preguntado	yo
muchas	veces,	¿cuál	era	la	sede	de	estos	tribunales;	dónde
administraba	justicia	el	gobernador;	dónde	el	Concejo	y	qué
casas	ocupó,	al	principio,	la	Audiencia?	Si	supiéramos	esto
conoceríamos	también	los	lugares	en	que,	cada	mañana,	se
congregaban	los	abogados	que	acudían	a	defender	los	intereses
de	sus	clientes.	Existen	pocas	noticias	sobre	este	punto,	pero
trataremos	de	ordenarlas.

En	1535,	siendo	gobernador	de	Gran	Canaria	don	Agustín	de
Zurbarán,	se	comenzó	a	construir,	en	lo	alto	de	la	plaza	de
Santa	Ana,	las	llamadas	casas	del	Cabildo,	edificio	de	sillería	de
bella	fachada	renacentista,	con	reminiscencias	góticas	en	los
largos	ventanales,	que	comprendía	las	dependencias	del
Regimiento	de	la	Isla,	las	cárceles	reales,	el	pósito,	albóndiga,
peso	de	la	harina	y	la	Real	Audiencia.	Este	habría	de	ser	nuestro
primer	Palacio	de	Justicia.17

No	sabemos	los	años	que	se	emplearían	en	terminar	la
construcción	de	tan	noble	edificio,	ni	cuando	se	instaló	en	él	la
Audiencia;	lo	que	si	consta	documentalmente,	por	RR.CC.	dadas
por	Felipe	II	el	26	de	mayo	de	1567	y	8	de	mayo	de	1573	es
que	la	Audiencia	estaba	muy	interesada	en	adquirir	el	solar	que
ocupa	hoy	la	Casa	Regental	(que	entonces	era	del	Cabildo
eclesiástico)	porque

...una	de	las	cosas	necesarias	que	convenía	proveer	en	esa
Audiencia	era	que	el	Regente	tuviese	su	habitación	e	morada	en	las
casas	de	la	dicha	Audiencia,	a	causa	de	no	tener	otras	más	cómodas,
porque	si	alguna	había,	estaba	tan	lejos,	y	en	parte	no	tan	decente	como
se	requería	para	el	oficio	de	Regente,	que	de	necesidad	tenía	que
atravesar	toda	la	ciudad	para	haber	de	ir	a	la	dicha	Audiencia,	lo	cual	se
podría	remediar	con	comprar	una	casa	que	estaba	apegada	a	las	casas
del	Cabildo,	suplicándonos	vos	hiciéramos	merced	por	tiempo	de	seis
años	de	las	penas	de	Cámara	que	en	esa	Audiencia	se	aplicasen...18

De	donde	se	deduce	que	ya	en	1567	tenía	su	sede	en	lo	alto
de	la	plaza	de	Santa	Ana.

Pero	tampoco	conocemos,	con	certeza,	el	lugar	en	que



estuvo	alojada	desde	su	fundación	hasta	el	momento	del
traslado	a	las	casas	del	Cabildo.	En	el	viejo	sector	urbano	de
San	Antonio	Abad	existe	una	calle	denominada	“Audiencia”,	y
afirma	el	cronista	don	Carlos	Navarro	Ruiz19	que	tal	nombre
obedece	a	que	en	la	casa	que	hace	esquina,	al	sur,	con	la	calle
de	la	Gloria,	se	estableció	inicialmente	el	tribunal.

La	cosa	estaría	clara	si	las	noticias	terminaran	aquí.	Si	así
fuera,	los	primeros	años	de	la	Audiencia	transcurrirían	en
alguno	de	los	inmuebles	situados	en	las	inmediaciones	de	la
vieja	ermita,	y	luego,	rematada	la	obra	de	Zurbarán,	pasaría	al
palacio	de	nuestra	plaza	mayor.	Pero	viene	a	complicar	el
problema	el	interesantísimo	plano	que	Leonardo	Torriani	hizo	de
Las	Palmas	en	1592.	En	él	sitúa	a	la	que	llama	“audientia
vecchia”	en	la	plaza	de	Santa	Ana	y	a	la	“audientia	et	casa	del
Presidente”	en	una	casa	que	hoy	la	emplazaríamos	en	la	unión
de	las	calles	Domingo	Déniz	y	San	Nicolás.

Por	los	años	en	que	visitó	la	ciudad	el	cremonés	Torriani
regía,	de	manera	omnímoda,	los	destinos	del	Archipiélago	don
Luis	de	la	Cueva	y	Benavides.	Le	había	designado	Felipe	II	para
un	poderoso	y	nuevo	empleo;	en	su	persona	se	refundieron	los
cargos	de	capitán	general,	gobernador	y	presidente	de	la
Audiencia:	lo	era	todo,	menos	obispo.	Entonces	desaparece,	de
momento,	el	cargo	de	“regente”	pasando	sus	funciones	al
“presidente”.

Don	Luis	de	la	Cueva	eligió	para	su	residencia	la	casa	a	la
que	alude	Torriani,	que	debía	ser	suntuosa	porque	para	su
acompañamiento	y	guarda	de	su	persona	y	para	que	asistan	en
su	casa,

...puede	nombrar	doce	alabarderos	que	anden	con	sus	alabardas,
con	cincuenta	ducados	de	salario	cada	año.20

Con	toda	seguridad	—y	para	no	tomarse	la	molestia	de
atravesar	el	Guiniguada—	hizo	trasladar	la	Audiencia	a	su
propia	casa	y	en	ella	estaría	los	años	que	duró	su	gobierno:	de
1589	a	1594.	Al	abandonar	Canarias	se	restablecen	los
“regentes”	y	la	Audiencia	vuelve	a	la	plaza	de	Santa	Ana.	No



encuentro	otra	explicación	para	el	plano	de	Torriani.
El	edificio	de	la	plaza	de	Santa	Ana	lo	describió	así	don

Domingo	Déniz21:
El	primer	piso	del	frontis	descansaba	sobre	una	arquería,	formando

pórtico.	En	el	centro	de	dicho	alto	lucía	una	galería	con	tres	arcos
elípticos	al	frente	descubiertos,	a	cuya	pieza	venía	a	dar	la	escalera	y
formaba	una	especie	de	vestíbulo,	por	donde	se	penetraba	a	las	salas
del	Ayuntamiento	y	al	departamento	de	la	Audiencia.	A	cada	lado	había
una	ventana	de	estilo	ojival	y	una	puerta	del	mismo	gusto	que	daba	a	un
balcón	corrido	de	hierro.	Una	balaustrada	de	madera,	de	época	mucho
más	moderna,	coronaba	este	sencillo	palacio	de	la	justicia,	esta	modesta
casa	del	municipio.	Del	departamento	que	ocupaba	la	Audiencia	a	la
Casa	Regental	había	una	galería	suspendida	que,	atravesando	por	lo
alto	de	la	calle,	servía	de	tránsito	a	los	ministros	togados	para	entrar	y
salir	en	su	tribunal.

Este	pasadizo,	que	tan	cómodo	debió	resultarle	al	Regente,
fue	motivo	de	recelo	por	parte	de	los	señores	jueces	del
Acuerdo	y	del	visitador	don	Luis	Enríquez,	quienes	sospechaban
la	existencia	de	oídos	indiscretos	—¿femeninos?—	en	la	casa
Regental.	Para	poner	remedio	se	arbitró	una	fórmula
sencillísima:

Que	respecto	de	que	se	ha	hecho	un	pasadizo	desde	las	casas
Regentales	a	las	de	la	Audiencia	e	que	han	resultado	algunos
inconvenientes	y	ser	ocasión	destar	en	el	Acuerdo	expuestos	a	que	les
oiga	la	gente	de	la	casa	del	Regente,	se	ordena	que	en	el	dicho
pasadizo	se	hagan	dos	puertas,	una	pegada	a	la	casa	del	Regente	y
otra,	a	la	de	la	Audiencia,	las	cuales	se	cierren	con	todo	cuidado	en
entrando	el	Regente...	de	manera	que	cesen	las	quejas	que	algunos	han
dado	y	la	falta	de	secreto22.

Casi	trescientos	años	(con	solo	el	paréntesis	del	mandato	de
don	Luis	de	la	Cueva)	permaneció	la	Audiencia	en	la	casona
frontera	a	la	Catedral.	Pero	en	la	noche	del	29	de	marzo	de
1842,	un	terrible	incendio,	al	parecer	provocado,	destruyó	el
bello	edificio	y	el	Archivo	Municipal;	por	pura	casualidad	se
salvaron	los	papeles	de	la	Audiencia.



Pasó	entonces	el	Tribunal	a	ocupar	la	casa	que	fue	de	la
Inquisición,	situada	en	la	calle	López	Botas,	esquina	a	Verneau,
y	de	allí	al	inmenso	convento	de	Agustinos,	que	todos	hemos
conocido	y	del	que	recordamos	las	modestas	y	austeras	líneas
de	su	claustro.

Hagamos	punto	final,	porque	sería	salimos	de	la	materia	si
pretendiéramos	hacer	en	este	lugar	la	historia	de	la	Audiencia.
Las	anteriores	notas	no	han	tenido	otra	motivación	que	la	de
trazar,	a	grandes	rasgos,	una	—a	nuestro	juicio	necesaria—
introducción	al	tema	que	nos	ocupa.	Para	aquellos	que	deseen
profundizar	sobre	este	punto,	existen	publicados	trabajos
meritísimos	(que	ya	hemos	citado)	en	los	que	se	estudia	con
amplitud	y	erudición	ejemplar	algunos	aspectos	del	tema.



12	a)	Libro	Rojo	de	Gran	Canaria,	fols.	81-83.
b)	Don	Luis	Benítez	Inglott,	en	el	trabajo	citado,	(El	Museo	Canario,	núms.	33-36)

sostiene	la	tesis	de	que	la	Audiencia	fue	fundada	dos	veces;	una,	por	Real	Cédula	de	7	de
diciembre	de	1526	y	otra,	por	la	dada	en	Valladolid	el	5	de	julio	de	1527.

13	Leonardo	Torriani:	Descripción	e	Historia	del	Reino	de	las	Islas	Afortunadas	(Santa
Cruz	de	Tenerife,	1959),	p.	151.

14	Leopoldo	de	la	Rosa	Olivera:	“La	Real	Audiencia	de	Canarias”,	en	Anuario	de
Estudios	Atlánticos,	año	1957.

15	José	de	Viera	y	Clavijo:	Historia	de	Canarias	(Santa	Cruz	de	Tenerife,	1951),	Tomo	II:
p.	492.

16	Pedro	Cullen	del	Castillo:	Libro	Rojo	de	Gran	Canaria.	p.	LI
17	Se	ocupa	don	Antonio	Rumeu	de	Armas	de	la	construcción	de	este	edificio

en	Piraterías	y	Ataques	Navales	contra	las	Islas	Canarias,	Tomo	II,	Parte	Primera,	p.	282.
18	La	primera	de	ellas:	al	fol.	139v.	del	Libro	I	de	RR.CC.,	y	la	segunda	a	los	fols.	72-73

del	mismo	libro.
19	Carlos	Navarro	Ruiz:	Nomenclátor	de	calles	y	plazas	de	Las	Palmas,	Tomo	I:	p.	155.
20	José	de	Viera	y	Clavijo:	obr.	cit.,	Tomo	II:	p.	514;	en	ella	reproduce	las	“Instrucciones”

a	don	Luis	de	la	Cueva.
21	Domingo	Déniz:	Resumen	Histórico-descriptivo	de	las	Islas	Canarias,	Tomo	II:	p.	181.
22	Libro	2.º	de	RR.CC.,	fol.	356.	(R.	C.	de	12	Junio	1638).
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III	EL	ABOGADO	EN	LAS	ORDENANZAS	DE	LA
AUDIENCIA

Con	su	habitual	agudeza	dice	Viera	y	Clavijo	que	el
...establecimiento	de	la	Audiencia,	aunque	favorable,	no	dejaba	de

ser	novedad;	y	ya	se	sabe	cuanto	suelen	éstas	indisponer	los	ánimos	de
los	que	se	interesan	en	sostener	las	ventajas	que	les	puede	quitar	la
reforma.	El	gobernador	y	los	regidores	de	Canaria	no	tardaron	en
disputar	con	la	Audiencia	que	había	ido	a	juzgar	las	disputas	y	los
disputantes...23

Este	clima	de	tensión	llegó	a	adquirir,	en	ocasiones,
caracteres	gravísimos	y	para	poner	fin	a	las	discordias	y
restablecer	la	quebrantada	paz	insular	nombraron	los	reyes,	en
diversas	épocas,	visitadores	con	facultades	de	inspección	no
sólo	sobre	los	jueces	de	la	Audiencia,	sino	también	sobre	el
Concejo	y	el	propio	gobernador.	Consecuencia	de	estas	visitas
fueron	las	Ordenanzas	dadas	a	la	Audiencia	para	corregir	las
anomalías	observadas	o	para	hacer	más	eficaz	su	actuación.	Los
límites	de	este	trabajo	obligan	a	que	nos	ocupemos	solo	de
aquellas	que	más	directamente	afectaron	a	la	abogacía.

a)	El	visitador	Ruiz	de	Melgarejo
Ya	en	1529	fue	preciso	que	el	rey	dispusiera	una	de	estas

visitas	de	inspección,	encomendándosela	al	licenciado	don
Francisco	Ruiz	de	Melgarejo	y	a	él	se	debe	la	primera	colección
de	normas	judiciales	u	Ordenanzas	para	uso	de	los	jueces	de
alzada,	de	la	Justicia	y	del	Regimiento	de	la	Isla.24

Se	dan	en	ellas	reglas	precisas	de	procedimiento,	se
establecen	las	circunstancias	que	han	de	concurrir	en	los	que
ocupen	determinados	cargos	y	sus	funciones,	los	aranceles	a
aplicar	en	la	administración	de	la	justicia,	etc.	Aunque	todas
afectan,	en	mayor	o	menor	grado,	a	la	abogacía,	son	las	más
curiosas	las	siguientes:



Los	jueces	no	pueden	actuar	como	abogados	en	las	causas
civiles	y	criminales,	aunque	éstas	no	se	hayan	de	ver,
posteriormente,	en	su	juzgado,	ni	ser	asesores,	ni	árbitros,	ni
llevar	salario	a	ninguna	persona.

Ningún	juez,	que	haya	dejado	de	serlo,	puede	abogar	en
pleitos	en	los	que	primeramente	intervino.

Los	jueces	no	pueden	hacer	partido,	pública	o	privadamente,
con	abogados,	procuradores,	etc.

Los	jueces	han	de	tomar	juramento	a	los	abogados	y
procuradores,	al	comienzo	de	cada	año,	de	que	éstos	guardarán
las	Ordenanzas,	relativas	a	ellos,	en	los	pleitos	que	pendieren
en	los	juzgados.	Los	jueces	han	de	oír	relaciones	tres	horas
cada	día:	desde	las	ocho	hasta	las	once,	en	invierno;	y	desde
las	siete	hasta	las	diez,	en	verano.	De	donde	se	deduce	que
nuestros	compañeros	del	siglo	XVI,	que	tenían	que	actuar	ante
el	tribunal,	eran,	por	imperio	de	las	Ordenanzas,	unos	grandes
madrugadores.

Los	jueves	de	cada	semana,	desde	las	dos	de	la	tarde	en
adelante,	se	han	de	reunir	los	jueces	para	“tener	Acuerdo”	de
los	asuntos	vistos	y	los	sábados	estarán	destinados	a	los	pleitos
de	pobres.

En	el	Libro	Rojo,	y	al	margen	del	texto	de	estas	Ordenanzas,
existe	una	nota	en	la	que	se	hace	constar	que	en	la	Ley	17,
libro	3.°,	título	3.°	de	la	Nueva	Recopilación	manda	el	Rey
Felipe	II	que	al	principio	de	cada	año,	y	para	la	buena
administración	y	despacho	de	los	negocios,	se	dé	lectura	a	las
Ordenanzas	formadas	por	el	Licenciado	Melgarejo,	pero	—añade
—	“no	se	hace	nunca...”

b)	El	Visitador	don	García	Sarmiento:
Una	parte	de	las	“resultas”	de	esta	visita	está	consagrada	a

los	letrados	que	ejercían	ante	la	Audiencia.	Los	nombres	de	seis
de	ellos	se	recogen	en	la	Real	Cédula	de	25	de	agosto	de	1553
y	no	precisamente	para	premiarles.	Al	bachiller	Zárraga,	que
por	entonces	era	relator	de	la	Audiencia,	se	le	privó	de	su



oficio;	el	licenciado	Borrero	fue	suspendido	por	seis	meses	y
condenado	en	30	doblas	de	oro	para	la	Cámara;	el	licenciado
Cabrera,	suspensión	por	un	año	y	diez	ducados	para	la	Cámara;
el	licenciado	Espinosa	fue	condenado	a	presentar	ante	la
Audiencia	su	título	y	se	le	hicieron,	además,	los	siguientes
cargos:

...Se	concierta	con	las	partes	que	le	den	tanto	por	seguir	aquellas
causas	y	que	si	se	conciertan,	aunque	no	haya	hecho	más	que	un
escrito,	lleva	enteramente	a	dichas	partes	todo	lo	que	concertó:	Otrosí
parece	que	siendo	letrado	de	Isabel	Cerón	y	habiéndole	dado	doce
doblas	por	el	pleito,	se	vino	y	la	parte	tomó	otro	Abogado	y	le	dio	otras
doce	doblas;	e	que	a	un	Saluzio	llevó	cuarenta	doblas	e	sin	le	acabar	se
vino	para	estos	Reinos	y	le	dijo	que	le	daría	otro	Abogado	el	cual	no	le
quiso	ayudar	sin	que	le	pagase	y	así	le	pagó	y	el	dicho	Lcdo.	no	ha
vuelto	cosa	alguna	al	dicho	Saluzio,	e	que	siendo	Abogado	salariado	por
cien	doblas	y	cien	arrobas	de	azúcar	blanco	de	Beatriz	de	Mirabal	en	un
pleito	que	tenía	con	unos	menores,	cobró	luego	sesenta	doblas	e
después	cobró	todas	cien	doblas,	no	mereciendo	el	pleito	más	de	diez
doblas	y	sin	le	acabar	se	vino	a	Castilla.25

En	esta	misma	visita	fueron	amonestados	los	letrados
Fullana	y	de	la	Coba.

c)	El	Visitador	Pérez	de	Grado:
Por	una	Real	Cédula	fechada	el	20	de	diciembre	de	156526

conocemos	las	gravísimas	causas	que	motivaron	el
nombramiento	de	un	nuevo	visitador:	el	doctor	don	Hernán
Pérez	de	Grado,	quien	al	siguiente	año	sería	designado	primer
Regente	de	la	Audiencia.27

Componían	entonces	el	Acuerdo	los	oidores	don	Andrés	de
Espinosa,	don	Francisco	de	Villena	y	don	Diego	de	Esquivel;	un
par	de	alborotadores	los	dos	primeros	y	más	tranquilo	y
sosegado	el	último.	Espinosa	y	Villena	se	malquistaron	con
Esquivel	e	intrigaron	para	que	éste	fuese	recusado	en	un
procedimiento	seguido	por	don	Juan	Pacheco,	Gobernador	de	la
Isla.	En	diversas	ocasiones	mantuvieron	airadas	disputas	con



Esquivel,	que	necesitaron	ser	aplacadas	por	personas	extrañas
al	Acuerdo,	quienes	al	entrar	les	vieron	muy	alterados	y	fuera
de	sus	asientos.

También	los	dos	inquietos	oidores	desterraron	al	capitán	don
Pedro	Cerón,	dándole	un	plazo	perentorio	para	abandonar	la
Isla;	le	quebraron	la	vara	al	Alguacil	Mayor	Arias	Maldonado,
dentro	de	la	Sala	de	Audiencia;	prendieron,	en	la	plaza	de	los
Álamos,	al	teniente	de	la	Isla	Arias	de	la	Mota,	derribándole	de
la	mula	en	que	cabalgaba	y	quebrándole	la	vara,	en	lo	que	ya
estaban	muy	prácticos;	finalmente,	lanzaron	un	pregón	para
que	todos	los	vecinos	de	la	Ciudad	se	reunieran	con	sus	armas
(y	se	congregaron	unos	cuatrocientos)	para	ir	contra	el	Señor
Inquisidor,	por	no	haber	obedecido	un	mandamiento	de	la
Audiencia.

Motivos	sobrados	tenía	el	prudentísimo	don	Felipe	II	para
mandar	a	Canarias	a	alguien	que	restableciera	la	paz,	hollada
por	aquellos	que	recibieron	el	encargo	de	velar	por	ella.	Como
primera	providencia	fueron	castigados	los	irascibles	jueces	y
don	Hernán	Pérez	de	Grado	dio	nuevas	Ordenanzas	a	la
Audiencia28,	al	frente	de	la	cual,	y	como	Regente,	permanecería
veinte	años,	años	que	fueron	de	paz	y	sosiego	para	el	Tribunal.

En	las	nuevas	normas	para	el	gobierno	de	la	Audiencia,
dadas	por	el	doctor	Pérez	de	Grado,	hay	una,	la	Ordenanza
número	once,	que	establece:

Así	mismo	ordenamos	que	los	Abogados	se	examinen	por	vos	los
dichos	Regente	y	Jueces	de	Apelación	y	que	se	sienten	por	sus
antigüedades.

Como	Melgarejo,	en	su	colección,	no	mencionó	para	nada	el
examen	de	los	abogados	(seguramente	por	estimarlo	superfluo,
al	estar	regulado	en	las	Ordenanzas	Reales	de	Castilla,	de
obligada	aplicación	también	en	Canarias	y	de	las	que	ya	nos
ocupamos	en	el	capítulo	primero	de	esta	obra)	quizá	debió	caer
en	desuso	en	nuestra	Audiencia	la	práctica	de	tal	examen	y	de
aquí	el	que	el	doctor	Grado	consigne	expresamente	su
obligatoriedad,	para	corregir	la	corruptela	que	su	omisión



significaba.
Pero	no	sólo	lo	ordenó,	sino	que	lo	puso	inmediatamente	en

práctica,	y	los	abogados	que	ya	llevaban	ejerciendo	varios	años
tuvieron	que	someterse,	como	principiantes,	a	la	prueba,	cuyo
desarrollo	narraremos	al	estudiar,	en	este	mismo	capítulo,	las
Ordenanzas	de	Escudero	de	Peralta.	El	examen	de	esta	primera
promoción	ha	quedado	-reflejado	así	en	los	libros	de	la
Audiencia:29

En	veinte	de	mayo	de	1566	años,	estando	los	señores	Regente	e
Jueces	en	Acuerdo	parecieron	el	licenciado	Borrero,	el	licenciado
Cervantes	y	el	licenciado	Mortheo	y	el	doctor	Lercaro	y	el	doctor	Troya	y
el	licenciado	Parrado	y	el	bachiller	Maldonado	y	el	bachiller	Fullana	y	el
bachiller	Cárraga,	abogados	desta	Audiencia	e	presentaron	una	petición
del	tenor	siguiente:	Ilustres	señores:	los	abogados	desta	Audiencia	Real
que	por	su	antigüedad	somos	los	siguientes:

El	licenciado	Lorenzo	Borrero
El	licenciado	Cervantes
El	licenciado	Mortheo
El	doctor	Lercaro
El	doctor	Troya
El	licenciado	Parrado
El	bachiller	Maldonado
El	bachiller	Fullana
El	bachiller	Cárraga
Decimos	que	conforme	al	Edito	de	vuestra	señoría	nos	opusimos	y

presentamos	para	ser	examinados	conforme	a	la	istrución	Real	questa
Real	Audiencia	tiene,	suplicamos	a	vuestra	señoría	que	conforme	a	la
dicha	antigüedad	nos	mande	examinar...	[siguen	las	firmas].	Visto	por	los
señores	Regentes	e	Jueces	los	hubieron	por	presentados	y	admitidos	en
sus	antigüedades	como	lo	presentan	e	mandaron	que	se	examinen	el
día	e	cuando	reserbaron	en	sí.	El	licenciado	Betancor	por	estar	en	Corte,
en	servicio	desta	Isla,	se	le	reservó	su	antigüedad,	que	viene	después
del	licenciado	Borrero	para	sentarse	conforme	a	ella	y	el	examen	será



cuando	venga.
Diez	abogados,	incluido	el	ausente	Betancor,	constituían	la

plantilla	profesional	en	la	segunda	mitad	del	siglo	XVI;	sus
nombres	debemos	recordarlos	por	ser	los	primeros	que,	con
certeza	y	documentalmente	probado,	ejercieron	en	nuestra
ciudad.

Superado	el	examen	tenían	que	prestar	juramento	con
arreglo	al	siguiente	texto:

1	—	Que	juráis	a	Dios	e	a	Santa	María	e	a	las	palabras	de	los	Santos
cuatro	Evangelios	e	a	la	señal	de	la	Cruz,	como	está	en	forma,	que	este
oficio	de	abogado	que	os	es	encomendado	lo	haréis	bien	e	lealmente
con	las	personas	que	prometiéredes	de	les	ayudar;	e	que	a	sabiendas
no	defenderéis	pleito	injusto;	y	que	en	cualquier	estado	del	que	os
constare	vuestra	parte	no	tener	justicia	no	la	ayudaréis;	ni	haréis	iguala
con	la	parte	que	ayudáredes,	que	os	dé	parte	de	lo	que	así	sacare	del
pleito,	prometiéndole	la	victoria	del.

2	—	Que	en	el	principio	del	pleito	tomaréis	relación	por	escripto	de
vuestra	parte	de	lo	que	pertenece	a	su	derecho,	y	de	las	excepciones
que	tiene,	y	de	lo	demás	que	le	convenga,	firmando	en	el	principio	del
dicho	pleito	ante	todas	cosas	los	poderes	por	bastantes.	Que	ayudaréis
las	causas	de	los	pobres	que	por	el	Audiencia	os	fueren	encomendadas,
sin	les	llevar	cosa	ninguna.	Que	en	las	causas	que	hubiéredes	dado
parescer	e	ayudáredes,	ni	por	vos,	ni	por	otra	persona,	descubriréis	la
justicia	dellas,	ni	ayudaréis	a	las	otras	partes	en	ellas.

3	—	Que	veréis	los	procesos	e	autos	dellos	por	vuestra	persona,	y
con	ellos	concertaréis	las	relaciones	cuándo	se	os	lleven	corregidas,	e
no	las	firmaréis	de	otra	manera.

4	—	Que	firmaréis	las	peticiones	en	que	alegáredes,	e	interrogatorios
que	hiciéredes,	de	vuestro	nombre,	e	no	haréis	artículos	impertinentes	e
derechamente	contrarios,	ni	firmaréis	petición	que	se	os	llevare	hecha
por	ningún	procurador,	ni	por	la	parte,	si	no	fuere	por	vos	ordenada.

5	—	Ni	consentiréis	que	ninguno	de	vuestros	escribientes	lleve	cosa
ninguna	a	las	partes	por	las	peticiones	que	escribiere,	que	vos	con	él
ordenáredes,	ni	aconsejaréis	a	vuestras	partes	usen	de	falsas



escripturas	ni	testigos.
6	—	E	que	guardaréis	las	leyes	e	pragmáticas	e	ordenanzas	reales

que	hablan	en	razón	de	lo	que	los	abogados,	en	sus	oficios,	han	e	deben
hacer;	e	que	no	abogaréis	contra	ellas,	so	las	penas	dellas.

Ha	de	decir:	Si	juro.	Y	tomarle	a	decir:	Si	así	no	lo	hiciéredes,	Dios	os
lo	demande.	Y	ha	de	responder:	Amén.30

Como	ya	hemos	dicho	en	otro	lugar,	el	doctor	Pérez	de	Grado
no	hizo	sino	exigir	el	cumplimiento,	por	el	Tribunal	de	Las
Palmas,	de	lo	que	había	sido	ordenado	en	1495	por	los	Reyes
Católicos	en	la	Recopilación	del	doctor	Montalvo	y	que,
seguramente,	por	lo	“enervante”	de	nuestro	clima	se
interpretaba	en	las	Islas	con	demasiada	laxitud.

d)	El	Visitador	Márquez	de	Prado	:
El	29	de	abril	de	1610	se	recogieron,	en	una	Real	Cédula,	las

sugerencias	que,	como	resultado	de	su	visita,	hizo	al	Concejo	el
licenciado	don	Bartolomé	Márquez	de	Prado,	Oidor	de
Granada.31

Investigó	mucho	este	juez	la	conducta	profesional	de	los
abogados	y	como	pudo	comprobar	que	habían	bastantes
entuertos	se	apresuró	a	corregirlos,	formulando	cargos
concretos	a	los	siguientes	letrados:

1.—	Al	doctor	Barreto:	Se	le	imputa	que	siendo	clérigo	aboga
públicamente	en	la	Audiencia	en	pleitos	civiles	y	criminales,
acusando	y	defendiendo,	contra	las	leyes	del	Reino.	Aunque	se
le	mandó	que	no	lo	hiciera	en	causas	criminales	sin	licencia	del
Papa,	se	le	ha	permitido	actuar	por	ser	amigo	del	Regente.
Manda	que,	de	aquí	en	adelante,	se	guarden	las	leyes	y
Ordenanzas	de	la	Audiencia.

2.—	Al	licenciado	Alfaro:	Se	le	culpa	de	llevar	muchos
derechos	a	las	personas	por	quien	aboga,	hasta	tal	punto	que
algunos	dejan	los	pleitos	porque	no	pueden	pagarle;	con	la
agravante	de	que	en	la	visita	anterior	se	le	puso	culpa	por	la
misma	causa.	Se	olvida	de	que	es	abogado	de	pobres	y	les	lleva
salarios	y	los	que	están	privados	de	libertad	se	quejan	de	que	si



no	le	pagan	no	hace	nada	por	ellos.
En	1607	le	mandó	la	Audiencia,	como	abogado	asalariado	de

pobres,	que	se	hiciera	cargo	de	la	defensa	de	una	mujer,	esposa
del	palmero	Salvador	Hernández,	que	se	hallaba	presa.	Le
entregaron	el	proceso	para	su	estudio	y	después	de	haberlo
visto	manifestó	al	Regente	que	la	procesada	no	tenía	justicia	y,
acto	seguido,	ayudó	por	dinero	a	la	parte	contraria.

En	otro	asunto,	en	el	pleito	de	Jaraquemada,	quedó	también
patente	la	baja	calidad	moral	de	Alfaro.	Comenzó	abogando	por
Francisca	Jaraquemada,	que	reclamaba	la	posesión	de	los
bienes	de	su	difunto	padre	Juan	Jaraquemada.	Posteriormente
terciaron	en	la	cuestión	otros	hijos	(que	el	causante	había
tenido	con	la	esclava	Inés)	y	no	tuvo	inconveniente	en	firmar
peticiones	e	interrogatorios	a	nombre	de	ellos.	Más	tarde
reclama	la	posesión	de	los	bienes	la	viuda	de	Juan
Jaraquemada,	doña	Luisa	Vélez,	y	Alfaro	también	interviene	por
esta	parte.	El	resultado	fue	una	pura	contradicción:	lo	que	pedía
por	un	lado	lo	impugnaba	por	el	otro,	y	de	cuatro	grupos	de
litigantes	dirigía	a	tres	de	ellos,	siendo	contrapuestos	los
intereses	de	cada	parte.

Tampoco	obró	correctamente	en	la	causa	seguida	por	el
asesinato	de	Francisca	de	la	Mata.	Esta	casquivana	del	siglo
XVII

...era	público	que	trataba	con	Blas	Céspedes,	vecino	de	la	dicha	Isla,
y	que	se	acostaba	con	ella,	de	día	y	de	noche,	en	su	propia	cama	y	de
su	marido,	entre	las	sábanas,	manchando	el	lecho	marital;	que	en	casa
de	Francisco	Martín	y	Lorenzo	Díaz,	a	quien	el	dicho	fiscal	acusaba	por
alcagüetes,	se	encerraba	la	dicha	doña	Francisca	con	el	dicho	Blas	de
Céspedes,	dejándolos	a	solas,	de	que	resultó	matarla...

Alfaro	defendió	a	Blas	y,	al	propio	tiempo,	a	Luis	de
Palenzuela,	“culpados	de	la	misma	culpa...”	La	Audiencia	le
impuso	una	sanción	de	treinta	y	cuatro	mil	maravedises.32

3.—	Al	licenciado	Saavedra:	Este	letrado	era	propicio,	como
el	compañero	Alfaro,	al	trabajo	por	partida	doble	y	así	abogó
por	los	herederos	de	Alonso	Sánchez	y,	al	mismo	tiempo,	dirigió



a	Jacobina	Santiago,	viuda	del	causante,	siendo	contradictorios
los	intereses	de	ambas	partes.	Fue	condenado	por	ello	al	pago
de	diez	mil	maravedises	y	se	le	advirtió:

...que	de	aquí	adelante	guarde	las	leyes	y	ordenanzas	de	esa
Audiencia	y	mire	por	quien	aboga,	con	apercibimiento	que	será
castigado.33

Sería	aventurado	calificar	de	desaprensivos	a	los
profesionales	que	ejercían	en	la	Ciudad	en	la	primera	década
del	siglo	XVII,	solo	por	el	hecho	de	que	Alfaro	y	Saavedra	se
comportaran	torcidamente.	Los	Visitadores	no	tenían	por	misión
el	hacer	panegíricos	de	los	virtuosos,	sino	corregir	defectos,
cortar	de	raíz	abusos;	por	eso	han	quedado	ignoradas	las
buenas	acciones	—que	sin	duda	las	hubo—	y	en	la	picota	las
censurables.	La	conducta	de	estos	dos	abogados	venales	queda
desdibujada	por	el	comportamiento	honrado	de	otros	muchos
que	sirvieron	con	rectitud	a	la	Justicia.

e)	La	“Compilación”	de	Escudero	de	Peralta:
Don	Miguel	Escudero	de	Peralta	no	vino	a	nuestra	Ciudad	de

pesquisidor;	arribó	a	ella,	sobre	1635,	destinado	a	la	Audiencia
en	calidad	de	Juez	de	Apelación.	Permaneció	en	Las	Palmas
unos	dieciséis	años,	hasta	1651,	en	que	ya	no	aparece	su
nombre	en	los	libros	del	Tribunal.34

Era	don	Miguel	funcionario	inquieto	y	estudioso,	de	la	misma
madera	que	don	José	María	de	Zuaznávar	y	Francia,	de	quien
nos	ocuparemos	en	otro	lugar35;	empleó	su	tiempo	no	en
chácharas	insustanciales,	sino	en	aclarar	la	enmarañada	selva
de	las	Ordenanzas	de	la	Audiencia.	Él	mismo	nos	pone	de
manifiesto	las	tremendas	dificultades	con	las	que	tropezaban
aquellos	“valientes”	que	querían	consultarlas:

En	el	tiempo	que	he	servido	la	plaza	de	Oidor	de	esta	Real	Audiencia
de	Canaria	he	reconocido	las	pocas	noticias	que	se	podían	tener	de	las
Cédulas,	Cartas,	Provisiones,	Ordenanzas,	Ejecutorias	y	resultas	de
visitas	que	los	Señores	Reyes	de	España	y	sus	Consejos	han	mandado
despachar,	para	el	gobierno,	jurisdicción	y	preeminencias	de	la



Audiencia,	después	de	su	fundación,	por	estar	las	que	tenía,	en	nuestra
arca	de	tres	llaves,	tan	confusas	y	revueltas	que	no	era	poco	dificultoso,
después	de	haber	juntado	las	tres	llaves,	hallar	lo	que	se	buscaba
cuando	era	necesario,	que	dio	causa,	en	mi	tiempo,	a	que	se	juntasen
todas	las	que	había	y	se	encuadernasen;	pero	quedaron	siempre	debajo
de	las	tres	llaves	y	consiguientemente	imposibilitadas	todas	de	poderlas
ver	siempre	que	quisiéramos...	36

La	obra	de	recopilación	y	sistematización	de	las	Ordenanzas
la	realizó	Escudero	con	el	siguiente	criterio:

He	sacado	todo	lo	que	he	juzgado	que	podía	mirar	a	la	Audiencia	y	a
las	obligaciones	de	sus	jueces	y	oficiales,	y	he	dispuesto,	con	la	mayor
brevedad	y	claridad	que	me	ha	sido	posible,	un	sumario	de	Ordenanzas
dividido	en	tres	títulos.	El	primero,	de	diez	y	seis	capítulos,	con	todo	lo
que	pertenece	a	la	Audiencia.	El	segundo,	de	siete,	con	la	jurisdicción	y
obligaciones	de	los	señores	Presidente,	Regente	y	Oidores.	Y	el	último,
de	otros	diez	y	seis	capítulos	y	aranceles,	de	los	oficiales	de	la
Audiencia,	con	lo	que	debe	guardar	cada	uno	de	ellos.	La	comprobación
de	cualquier	parte	de	estos	capítulos	se	hallará	en	su	margen,	porque	no
digo	cosa	alguna	que	le	falte	prueba,	para	cuya	inteligencia	advertí	que
llamo	Libro	de	Cédulas	a	el	que	formó	pocos	años	ha	de	las	Cédulas,
Provisiones	y	otros	papeles	de	la	Audiencia;	y	de	Autos,	a	el	que
contiene	todos	los	autos	acordados	de	esta	Audiencia	y	las	cartas	que
escribe	a	su	Magestad	y	sus	Consejos	y	otros	instrumentos.	Y	de	Títulos
a	el	que	tiene	testimonio	de	los	títulos	de	los	Jueces	y	Oficiales	de	la
Audiencia	y	otros	de	diferentes	materias.

No	fue	ésta	una	empresa	de	carácter	oficial.	Quizá	los
compañeros	del	Tribunal,	conocedores	de	las	dotes	de	Escudero
de	Peralta,	le	sugirieran	su	realización	pensando,	un	mucho,	en
la	comodidad	futura.	El	diligente	oidor	lo	hizo	para

...entretenimiento,	para	aprovechamiento	propio	y,	si	fuere	de	alguna
utilidad	para	la	Audiencia.

Don	Benjamín	Artiles	y	don	Leopoldo	de	la	Rosa37	estiman
que	esta	compilación	no	tuvo	nunca	validez	oficial,	pero	por	su
claridad	y	método	debió	ser	obra	de	obligada	consulta.	Hoy
también	nos	es	más	fácil	encontrar	una	disposición	determinada



en	una	colección	legislativa	de	carácter	privado	que	en	las
publicaciones	oficiales.

El	capítulo	3.°	del	título	III	de	las	Ordenanzas	está
consagrado,	en	su	totalidad,	a	los	“Abogados	de	la	Audiencia”.
Los	51	artículos	de	que	se	compone	merecen	el	ser
reproducidos	en	su	totalidad,	por	comprender	todo	lo	que	hasta
entonces	estaba	vigente	sobre	el	ejercicio	de	la	abogacía	en	la
Audiencia	de	Canarias:

1.	—Los	que	pretendieren	ser	Abogados	han	de	ser	examinados	y
escritos	en	la	matrícula,	y	de	otra	manera	no	lo	pueden	ser,	ni	hacer
escrito	ni	petición	en	pleito	alguno,	pena	de	suspensión	de	oficio	de
Abogado,	y	diez	mil	maravedís	por	la	primera	vez,	y	por	la	segunda,
doblado	y	por	la	tercera,	de	privación	de	oficio	y	de	que	quede	inhábil
para	poder	ejercerla.

2.	—Para	poder	ser	Abogado	basta	ser	graduado	de	bachiller,	pero
de	estilo	de	la	Audiencia	se	suele	atender	a	que	después	de	recibido
este	grado	haya	pasado	tiempo	para	poderse	graduar	de	licenciado.

3.	—Los	examinados	y	aprobados	en	otras	Audiencias	o
Chancillerías	no	se	han	de	admitir	en	ésta	sin	ser	examinados	y
aprobados	en	ella,	y	su	antigüedad	se	cuenta	desde	el	día	que	fueron
aprobados	por	el	acuerdo.

4.	—Para	examinar	los	Abogados	se	da	un	día	antes	del	acuerdo	un
pleito	visto	y	sin	determinar	y,	el	día	siguiente	del	acuerdo,	entra	en	la
Sala	de	él	y	se	asienta	en	un	banquillo	y	pone	el	caso	del	pleito	en	latín	y
funda	la	justicia	de	los	litigantes	y	se	resuelve	su	parecer	a	favor	del	que
le	pareciera	tiene	justicia	y	después,	los	Oidores,	le	preguntan	sobre	el
mesmo	pleito	y	otros	puntos	de	derecho	que	les	parece	y	se	sale	de	la
Sala	y	vota	sobre	la	aprobación	o	reprobación.

5.	—Y	habiéndolo	aprobado	vuelve	a	entrar	en	la	Sala	del	Acuerdo	y
el	escribano	de	él	le	recibe	juramento,	y	al	principio	de	cada	un	año,	de
que	hará	bien	y	fielmente	su	oficio	y	que	ayudará	y	defenderá	sus	partes
lealmente	con	todo	su	saber;	que	no	defenderá	pleito	injusto,	y	que	en
cualquiera	parte	de	estos	que	conociere	ser	lo	desengañará	a	sus	partes
y	se	desistirá	de	ser	su	Abogado;	y	que	no	llevará	más	salarios	ni
derechos	de	los	que	les	tocan,	ni	hará	igualas	injustas	y	que	ayudará	a



los	pobres	graciosamente	y	guardará	las	demás	Leyes,	Pragmáticas	y
Ordenanzas	que	lo	tocaren	guardar.

6.	—Han	de	asistir	las	tres	horas	de	la	Audiencia	todos	los	días	que
la	hubiere	en	ella.

7.	—Hanse	de	llamar	para	la	vista	de	los	pleitos	y	se	han	de	sentar
en	estrados	por	su	antigüedades.

8.	—No	han	de	tener	pláticas	en	la	Sala,	ni	hablar	en	estrados	hasta
que	el	Relator	acabe	de	poner	el	caso	y,	entonces,	con	licencia,	y	no	han
de	decir	cosa	en	el	hecho	que	no	sea	verdadera.

9.	—Al	principio	del	pleito,	cuando	se	encarga	de	defenderlo,	ha	de
tomar	relación	por	escrito	y	firmada	de	la	parte,	o	de	otra	persona	de
quien	se	confía	si	no	supiere	escribir,	de	todo	lo	que	sabe	pertenece	a	su
derecho	y	de	todas	las	excepciones	que	tuviere.

10.	—Y	en	los	escritos,	requerimientos	y	respuestas,	no	aleguen	lo
que	estuviere	alegado	sino	lo	que	se	ofreciere	de	nuevo,	ni	leyes,	ni
fueros,	ni	disputen	en	los	procesos	ellos,	ni	sus	partes,	ni	procuradores.

11.	—No	pueden	dar	más	de	dos	escritos	por	cada	parte	hasta	la
conclusión	de	la	causa	y	uno	de	información	en	derecho	y,	si	se	pidiese,
se	ha	de	poner	al	fin	del	pleito.

12.	—No	pueden	alegar	cosas	maliciosas,	ni	pedir	término	para
probarlos	si	saben	que	no	se	puede	probar,	o	que	probado	no	ha	de
aprovecharse.

13.	—Y	no	han	de	dejar	de	industria	de	poner	excepciones	en	el
término	de	la	Ley	para	poner	las	en	el	fin	de	el	pleito,	alegando	y	jurando
que	de	nuevo	vienen	a	su	noticia,	ni	con	intención	de	probarlas	después
de	la	publicación	de	testigos,	o	en	segunda	instancia	por	vía	de
restitución,	o	por	otra	vía.

14.	—No	pueden	hacer	artículos	hechos	en	primera	instancia	ni
derechamente	contrarios,	ni	sobre	lo	confesado	y	firme	en	los
interrogatorios,	pena	de	mil	maravedís	y	procuren	que	las	informaciones
sean	ciertas	y	verdaderas.

15.	—Han	de	firmar	las	peticiones,	y	no	basta	señalarlas,	y	han	de
ser	en	hoja	de	pliego	aunque	las	causas	sean	sumarias.



16.	—No	hagan	ni	consientan	hacer	ninguna	mudanza	de	verdad	en
los	procesos,	ni	que	se	sobornen	testigos	por	su	parte,	ni	a	los	de	la
contraria	pongan	tachas	ni	objetos	maliciosos,	o	que	no	se	puedan
probar,	ni	probadas,	no	han	de	aprovechar,	ni	tachen	testigos	que	no
dañan,	o	no	son	menester.

17.	—No	pueden	abogar	contra	la	Ley	del	Reino.
18.	—No	pueden	fiar	los	procesos	a	las	partes,	ni	sacarlos,	ni

confiarlos	a	nadie	para	que	los	saque	fuera	de	la	Ciudad	sin	licencia	de
la	Audiencia.

19.	—Y	han	de	dar	conocimiento	a	los	procuradores	de	los	pleitos
que	de	ellos	reciben,	expresando	las	escrituras	signadas	y	número	de
hojas	que	contienen.

20.	—Han	de	concertar	por	sus	personas	las	resoluciones	con	los
pleitos	originales,	y	han	de	jurar	estar	ciertas	y	confirmarlas	y	no	basta
señalarlos,	pena	de	mil	maravedís	para	los	pobres.

21.	—Las	informaciones	que	hicieren	en	derecho	han	de	ser	breves	y
compendiosas,	en	latín	sin	romance	alguno,	sino	fuere	algún	dicho	de
testigo,	o	escritura,	o	ponderación	de	Ley	y	solamente	han	de	alegar	la
Ley	o	doctor	que	principalmente	tocare	el	punto	sobre	que	escriben,	y	al
que	refiere	a	los	otros,	sin	decirlos	referidos	por	él,	pena	de	veinte	mil
maravedís	para	la	Cámara	y	pobres,	por	mitad.

22.	—No	pueden	hacer	más	de	dos	informaciones	en	derecho	en	una
instancia	de	cada	pleito,	y	la	primera	no	ha	de	tener	más	de	veinte	hojas
de	letra,	y	papel	ordinario,	y	la	segunda	doce,	aunque	el	pleito	tenga
muchos	capítulos	diferentes	unos	de	otro.

23.	—Habiendo	empezado	a	ser	abogados	en	una	causa	no	la
pueden	dejar,	sino	fuere	injusta	y	si	se	ausentaren,	o	tuvieren
impedimento,	han	de	volver	el	salario	recibido,	o	dar	otro	abogado	en	su
lugar.

24.	—Han	de	ver	los	poderes	de	sus	partes	y	darlos	por	bastantes	y
firmarlos,	y	si	después	parecieren	no	ser	bastantes	han	de	pagar	las
costas	y	daños.

25.	—Si	algún	litigante	pidiere	término	para	buscar	Abogado	se	lo
han	de	dar	hasta	nueve	días,	y	al	que	nombrare	ha	de	apremiar	la



Audiencia	que	le	ayude.
26.	—No	habiendo	en	la	Audiencia	Abogado	de	pobres,	o	estando

ausente,	o	impedido,	todos	tienen	la	obligación	de	ayudarles.
27.	—Ningún	Abogado	puede	vivir	con	ningún	Oidor.
28.	—Cualquiera	Juez	puede	ayudar	defendiendo	su	sentencia,	con

que	no	lleve	dinero	ni	otra	cosa	por	ello.
29.	—Los	religiosos,	ni	clérigos	de	Orden	Sacro,	no	pueden	abogar

sino	en	los	casos	en	derecho	permitidos.
30.	—No	puede	abogar	el	padre,	hijo,	yerno,	hermano,	ni	cuñado	del

escribano	ante	quien	pasa	la	causa.
31.	—Ni	los	Jueces,	Regidores,	escribanos	pueden	abogar	en	los

pleitos	que	ante	ellos	pendieren.
32.	—Ni	puede	abogar	nadie	en	pleito	en	que	su	padre,	yerno,	o

suegro,	fueren	jueces.
33.	—El	Relator	no	puede	abogar,	y	si	dejare	el	oficio	de	Relator	no

puede	abogar	en	el	pleito	en	que	fuere	Relator.
34.	—Y	han	de	pagar	los	daños	que	causaren	a	sus	partes	por	culpa

suya,	malicia,	negligencia	o	impericia	con	el	doblo.
35.	—No	pueden	descubrir	el	secreto	de	su	parte	a	la	contraria,	ni	a

otra	persona,	ni	ayudar,	ni	aconsejar,	por	sí	ni	por	interpósita	persona,	en
ninguna	instancia,	a	otra	parte	que	no	fuere	a	la	suya	a	quien	empezó	a
defender,	pena	de	privación	de	oficio.

36.	—Los	Abogados	que	estuvieren	graduados	de	doctores	o
licenciados	pueden	andar	en	mula,	con	gualdrapa,	todo	el	año.

37.	—Nadie	puede	señalar	salario	a	muchos	Abogados	por	impedir
que	no	aboguen	por	la	parte	contraria	ni	por	otros	respectos.

38.	—Ni	pueden	hacer	concierto	con	los	Jueces	ni	darles	cosa
alguna.

39.	—Ni	pueden	hacer	dicho	concierto	con	los	procuradores	para	que
les	lleven	pleitos,	ni	inducir	a	las	partes	para	que	los	reciban	por
Abogados	y	dejen	otros	letrados.

40.	—No	pueden	llevar,	a	título	de	salario,	más	de	la	veintena	parte
de	lo	que	montan	la	cantidad	de	la	sentencia	del	pleito	que	defendieren



como	no	exceda	de	treinta	mil	maravedís	aunque	sean	muchos	los
litigantes	que	defiendan,	pagados,	la	cuarta	parte,	al	principio	del	pleito;
y	la	otra	cuarta	parte,	cuando	se	publicaren	y	vieren	las	probanzas;	y	la
otra,	al	tiempo	de	la	sentencia	definitiva;	y	la	última,	al	fin	de	toda	la
causa;	y	por	el	dicho	salario	tienen	obligación	de	defender	el	pleito	y
hacer	en	él	todo	lo	que	fuere	necesario,	en	todas	las	instancias	que
tuviere	en	esta	Isla,	y	no	pueden	llevar	otra	cosa	a	título	de	regalos,
dádivas,	presentes	ni	albricias,	aunque	de	su	voluntad	se	lo	den	las
partes,	pena	del	cuatro	tanto	si	no	fuere	en	cosas	de	comer,	o	beber	en
poca	cantidad;	y	si	al	fin	de	la	causa	pareciere	que	se	les	debe	dar	más
o	menos,	se	ha	de	tasar	y	mandar	darles	lo	que	pareciere	justo,	conque
no	exceda	de	la	veintena	parte	de	lo	contenido	en	la	sentencia,	como
está	dicho.

41.	—Y	en	los	pleitos	criminales,	en	que	no	puede	haber	cantidad	fija,
ni	recibir	cierta	estimación,	no	puede	llevar	de	sus	partes	más	de	hasta
los	dichos	treinta	mil	maravedís	por	sus	salarios	en	la	forma	dicha.

42.	—Y	han	de	concertar	los	salarios	que	les	han	de	dar	luego	que
las	partes	les	hagan	relación	de	los	pleitos,	antes	que	aboguen	en	ellos
por	escrito	o	de	palabra	y	vean	las	escrituras.

43.	—Y	no	pueden	hacer	partido	ni	concierto	con	los	litigantes	de	que
se	les	dé	algo	por	la	victoria	del	pleito,	ni	por	asegurarla,	ni	por	seguirlo	a
su	costa,	penas	de	cincuenta	mil	maravedís	en	que	incurren	para	la
Cámara,	por	el	mismo	hecho	sin	otra	sentencia.

44.	—Y	no	pueden	llevar	salarios	ni	quitaciones	por	ayudar
generalmente	en	todos	los	pleitos	movidos	y	por	mover,	si	no	fuere	con
consentimiento	y	tasación	de	la	Audiencia,	atendiendo	a	las	partes	de	los
Abogados	y	cantidad	de	pleitos	que	se	pueda	presumir	verisemilmente
puede	tener	quien	les	da	los	dichos	salarios,	de	manera	que
corresponda	poco	más	o	menos	a	los	salarios	que	se	dan	por	cada
pleito,	y	de	otra	manera	no	les	admitan	ni	lleven,	pena	del	dos	tanto	por
la	primera	vez	y	por	la	segunda,	del	cuatro	tanto	y	suspensión	de	oficio
por	un	año	y	por	la	tercera,	de	perdimiento	de	la	mitad	de	sus	bienes	y
que	no	puedan	abogar	por	diez	años	cumplidos.

45.	—Si	después	de	intentado	el	pleito	las	partes	lo	transaren	y	se
concertaron	y	los	Abogados	entendieron	en	el	concierto,	se	les	debe



todo	el	salario	que	se	les	hubiere	señalado,	y	si	no	entendieren	en	él	y
se	hiciere	después	de	la	publicación	de	testigos,	se	les	deben	las	tres
partes	del,	y	si	antes	de	la	publicación,	la	mitad.

46.	—Y	han	de	llevar	a	la	Audiencia,	todos	los	años,	la	nómina	y
relación	de	los	salarios	que	tuvieren	asentados	para	que	se	les	haga	la
tasación	en	la	forma	referida.

47.	—Y	cuando	no	tuvieren	salarios	señalados	pueden	llevar,	de	cada
petición	que	hicieren	y	firmaren,	dos	reales	y	no	más	y	si	fuere	de	mucha
importancia,	estudio	y	trabajo	la	Audiencia	y	semanero	les	ha	de	tasar	lo
que	se	les	hubiere	de	dar	y	no	pueden	llevar	más,	pena	del	cuatro	tanto.

48.	—Y	han	de	dar	salario	a	sus	escribientes,	y	no	han	de	consentir
que	reciban	cosa	alguna	de	los	litigantes	por	lo	que	escriben	o	sacaren
limpio	sin	que	se	lo	den	graciosamente,	pena	de	pagarlo	con	el	doblo	los
Abogados	y	escribientes,	si	no	fuere	por	escribir	informaciones	en
derecho,	que,	entonces	pueden	llevar	lo	que	fuere	justo,	o	los	Abogados
las	den	a	las	partes	para	que	las	hagan	sacar	en	limpio.

49.	—Por	las	informaciones	en	derecho	que	hicieren,	no	pueden
llevar	más	de	lo	que	los	Jueces	que	votaren	el	pleito.	Sobre	las	que
hicieron	tasar	si	llevaren	más	lo	vuelvan	dentro	de	veinticuatro	horas,	sin
embargo	de	suplicación	ni	otro	recurso	y	las	promesas	y	escrituras	que
en	fraude	desto	les	hicieren	se	dan	por	nulas	y	si	usaren	de	ellas,
aunque	sea	de	voluntad	de	los	litigantes,	incurren	en	pena	del	dos	tanto
para	la	Cámara	y	gastos	por	la	primera	vez	y	por	la	segunda,	en	la
misma	pena	y	en	dos	años	de	suspención	de	oficio;	y	por	la	tercera,	en
privación	perpetua	de	oficio	y	quedar	inhábiles	e	incapaces	para
cualesquier	oficio	que	se	dan	a	hombres	de	letras,	y	para	la	probanza
destos	excesos	bastan	tres	testigos	singulares.

50.	—No	pueden	pedir	sus	salarios	pasados	tres	años,	ni	los	que	los
ofrecieron	deben	pagarlo,	ni	se	puede	renunciar	este	derecho,	ni	vale	la
renunciación	que	del	se	hiciere.

51.	—Ni	pueden	recibir	negocio	ni	despacho	de	los	oficiales	de	la
Audiencia	ni	criados	suyos,	pena	de	suspensión	de	oficio	por	un	año	y
de	diez	mil	maravedís	para	la	Cámara	y	gastos	de	la	justicia,	por	mitad.

Los	cincuenta	y	un	artículos	que	anteceden,	reunidos	y



ordenados,	han	permanecido	hasta	ahora,	como	toda	la
compilación	de	Escudero,	inéditos	y,	a	nuestro	entender,	no	ha
sido	inoportuno	el	recogerlos	en	su	totalidad	en	este	capítulo,
en	el	que	se	ha	pretendido	estudiar	la	proyección	de	las
Ordenanzas	sobre	el	ejercicio	de	la	abogacía.



23	José	de	Viera	y	Clavijo:	Obr.	cit.,	Tomo	II:	p.	496.
24	Libro	Rojo,	fols.	162-169.	Las	Ordenanzas	están	fechadas	en	de	febrero	de	1531.

Han	sido	publicadas	por	don	Pedro	Cullen	del	Castillo	con	otras	muchas	Reales	Cédulas	del
Libro	Rojo	(Las	Palmas,	1947).

José	María	de	Zuaznávar	y	Francia:	Noticias	Histórico-	Legales	de	la	Real	Audiencia	de
Gran	Canaria	(Madrid,	1815).	He	podido	consultar	esta	obra,	en	la	que	se	hace	un	breve
resumen	de	las	Ordenanzas,	gracias	a	la	amabilidad	del	marqués	de	Acialcázar,	que
conserva	un	ejemplar	de	la	primera	edición.

25	Don	Benjamín	Artiles,	en	su	documentado	artículo	“El	Doctor	Hernán	Pérez	de	Grado
y	la	Audiencia	de	su	tiempo”	[Revista	del	Foro	Canario,	núm.	7	(1954)	y	núm.	9	(1955)]
reproduce	el	texto	transcrito	y	de	él	lo	tomamos.

26	Libro	I	de	RR.	CC.,	fol.	129	(A.H.P.).
27	Benjamín	Artiles:“El	Doctor	Hernán	Pérez	de	Grado...”
28	Libro	I	de	RR.CC,	fols.	133-135	(A.H.P.).
29	Libro	I	de	RR.	CC,	fol.	64	(A.H.P.).
30	Libro	I	de	RR.CC.,	fol.	62.
31	Libro	II	de	RR.CC.,	leg.	2.°,	fol.	219.
32	Libro	II	de	RR.CC,	fol.	219,	(núms.	50-54).
33	Ibid.,	fol.	219	y	siguientes,	(núms.	55-56).
34	Benjamín	Artiles:	Sobre	las	Ordenanzas	de	la	Real	Audiencia	de	Canarias	(Las

Palmas,	1949).	Este	trabajo	lo	leyó	su	autor	en	la	apertura	del	curso	académico	1948-49	del
Instituto	de	Enseñanza	Media	de	Las	Palmas	y	en	él	recoge	una	muy	valiosa	información
sobre	Escudero	de	Peralta	y	sus	andanzas	por	Canarias.	Es	lástima	que,	bajo	su
competente	dirección,	no	se	publiquen	estas	Ordenanzas.

35	Cap.	IX	de	esta	obra.
36	Prólogo	de	las	Ordenanzas..
37	Leopoldo	de	la	Rosa	Olivera:	“La	Real	Audiencia	de	Canarias.	Notas	para	su

historia”,	Anuario	de	Estudios	Atlánticos,	año	1957.	El	estudio	del	dr.	de	la	Rosa	lleva	al	final
un	valioso	Apéndice	de	fuentes	documentales,	en	el	que	se	reproduce	el	índice	o	tabla	de
materias	de	las	Ordenanzas	de	Escudero	de	Peralta.



IV	ABOGADOS	DE	LOS	SIGLOS	XVI	Y	XVII

En	los	fondos	documentales	de	la	Audiencia,	que	se	conservan
en	el	Archivo	Histórico	Provincial,	existe	cumplida	constancia	de
los	letrados	que	en	los	siglos	XVI	y	XVII	solicitaron	sufrir	la
prueba	que	les	capacitaba	para	abogar	ante	los	tribunales
canarios.	En	el	capítulo	anterior	consignábamos	los	nombres	de
aquellos	que	formaron	la	que	pudiéramos	llamar	“primera
promoción	de	examinandos”.	Veamos	ahora	como	se	extendían
las	diligencias	de	recibimiento.

El	primero	que	comparece	es	el	licenciado	Borrero	y	la
diligencia	está	redactada	en	los	siguientes	términos:

...En	treinta	y	uno	de	mayo	de	1566	años	habiéndole	sido	dado	al
licenciado	Borrero	un	proceso,	por	los	señores	Regente	e	Jueces,	para
que	estudiase	el	derecho	de	las	partes,	e	habiendo	dado	razón	dello	en
el	acuerdo	deste	día,	antes	fue	examinado	y	en	este	fue	recibido,
habiendo	hecho	el	juramento	e	solemnidad	de	suso	contenido	e	por	los
dichos	señores	fue	mandado	sentar	por	su	antigüedad.	Miguel	Gerónimo
[Rubricado].38

A	la	semana	siguiente	lo	sufrió	el	doctor	Troya:
Doctor	Troya.	No	es	este	su	lugar	ques	abajo,	y	por	ir	fuera	de	la	Isla

se	examinó.	En	siete	de	junio	de	1566	años,	habiéndole	sido	dado	al
doctor	Troya	un	proceso	para	su	examen,	atento	que	se	quiere	ir	a	la	Isla
de	La	Palma,	fue	examinado	y	recibido	por	su	antigüedad,	la	cual	viene
después	de	el	doctor	Lercaro	y	aunque	a	aquí	no	perjudica	a	la
antigüedad	de	los	demás	y,	recibido,	se	asentó	en	el	banco	de	los
abogados	por	su	antigüedad,	conforme	a	la	petición	que	presentaron.	[La
misma	firma.]39

Troya	compartía	su	tiempo	entre	la	abogacía	y	la
investigación	histórica.	Leonardo	Torriani	le	cita	y	de	él	toma	un
pasaje	relativo	a	la	historia	primitiva	de	la	isla	del	Hierro.40	De
su	crónica,	hoy	por	desgracia	perdida,	se	sirvieron,	además	del
ingeniero	italiano,	el	padre	Alonso	de	Espinosa	y	Abreu	Galindo.



Antonio	de	Troya	nació	en	nuestra	ciudad	y	fue	bautizado	el	3
de	enero	de	1530;	al	sufrir	examen	para	abogar	ante	la
Audiencia	tenía,	por	tanto,	treinta	y	tres	años.	En	la	isla	de	La
Palma	contrajo	matrimonio	con	doña	Elena	Salazar	y	debió
morir	en	1577.41

También	se	presentó	a	examen	un	canónigo	cuyo	apellido
aún	no	era	ilustre:	Cervantes

En	27	de	junio	de	1566	años,	habiéndosele	dado	al	licenciado
Cervantes,	canónigo	de	la	doctoral,	un	proceso	para	su	examen,	e
habiéndole	examinado	los	señores	Regente	e	Jueces,	fue	recibido	en
este	día	e	hizo	el	juramento	e	solemnidad	conforme	al	que	ha	de	suso	e
se	asentó	en	su	lugar	e	orden.42

Poco	podría	hacer	en	la	abogacía	este	compañero	tonsurado.
Los	clérigos	tenían	muy	limitada	la	actuación	ante	los
tribunales;	pero	también	es	verdad	que	el	doctor	Barreto	(de
quién	nos	ocupamos	en	el	capítulo	anterior)	era	sacerdote	y
ejercía	sin	cortapisa	por	ser	“amigo”	del	Regente.	Es	muy
posible	que	Cervantes	se	hiciera	sus	ilusiones,	o	que	contara
con	bula	para	contravenir	lo	ordenado.

Sigue	el	examen	de	Parrado:
En	seis	de	julio	de	1566	años,	habiéndosele	dado	por	los	señores

Regente	y	Jueces	al	licenciado	Parrado	un	proceso	para	que	él	fuese
examinado,	e	habiéndole	examinado	en	el	acuerdo	el	día	antes,	fue
recibido	y	hizo	juramento	e	solemnidad	de	suso	e	se	asentó	por	su
antigüedad.43

El	último	que	comparece	en	este	año	es	el	licenciado
Mortheo:

En	8	de	octubre	de	1566	años,	habiendo	los	señores	Regente	e
Jueces	dado	al	licenciado	Mortheo	un	proceso	para	que	estudiase	el
derecho	de	las	partes,	le	examinaron	el	día	antes	e	le	fue	recibido	el
juramento	e	solemnidad	de	suso	contenido,	e	fue	admitido,	e	se	sentó	en
el	banco	de	los	abogados	por	su	orden,	conforme	a	la	petición.44

Con	formularia	redacción	se	suceden	las	diligencias	relativas
a	cada	uno	de	los	que	pasaban	el	examen	y	eran	recibidos	para



abogar	ante	el	tribunal.	No	tiene	objeto,	y	además	nos	ocuparía
mucho	espacio,	el	transcribirlas	en	su	totalidad;	daremos	solo	el
nombre,	la	fecha	en	que	tuvo	lugar	la	prueba	y,	cuando	conste,
el	grado	académico	del	pretendiente:

a)	Otros	examinandos	del	siglo	XVI45:
El	bachiller	Cárraga,	22	de	abril	de	1567.
El	licenciado	Quintanilla,	22	de	abril	de	1567.
El	bachiller	Juan	Fullana	(Relator	de	la	Audiencia),	30	de	julio

de	1568.
El	bachiller	Castillo,	3	de	agosto	de	1568.
El	licenciado	Alarcón	(vecino	de	Tenerife),	7	de	agosto	de

1568.
El	licenciado	Betancor,	16	de	noviembre	de	1568.
El	bachiller	Luis	Sarmiento,	4	de	febrero	de	1569.
El	bachiller	José	de	Armas,	11	de	septiembre	de	1569.
El	doctor	Argirofo,	28	de	abril	de	1570.
Jusepe	de	Armas,	30	de	mayo	de	1570.
El	bachiller	Suárez,	4	de	septiembre	de	1571.
El	bachiller	Alonso	Maldonado,	22	de	mayo	de	1578.
El	bachiller	Pedro	Morquecho,	15	de	julio	de	1578.
El	licenciado	Borrero,	23	de	septiembre	de	1578.
El	licenciado	Borrero	Alfaro	(con	título	expedido	en	Osuna),

14	de	octubre	de	1578.
El	bachiller	Colombo,	23	de	enero	de	1579.
El	bachiller	Pedro	González,	26	de	mayo	de	1579.
El	bachiller	Hernando	de	Betancor	(clérigo),	24	de	noviembre

de	1579.
El	bachiller	Alonso	Pacheco	(regidor),	14	de	marzo	de	1582.
El	bachiller	Gago	de	la	Diballa,	30	de	octubre	de	1582.
El	doctor	Juan	Bautista	de	Angulo,	4	de	junio	de	1587.
El	bachiller	Solís	de	Aguilar,	11	de	septiembre	de	1587.
El	bachiller	Perdomo	de	Hinojosa	(vecino	de	Tenerife),	5	de

abril	de	1587.
El	licenciado	Espinosa	Saravia,	27	de	junio	de	1589.



El	bachiller	Luis	Suárez	Osorio	(teniente	Corregidor	de	La
Palma),	2	de	abril	de	1591.

El	bachiller	Luis	Ortiz	de	Padilla,	31	de	mayo	de	1591.
El	bachiller	Luis	Parrado,	19	de	junio	de	1593.
El	bachiller	Moreno	(vecino	de	Tenerife),	22	de	junio	de

1593.
El	bachiller	Cervellón	Vendaval,	7	de	mayo	de	1594.
El	bachiller	Lucas	Rodríguez	Castillejo,	7	de	mayo	de	1594.

b)	Examinandos	del	siglo	XVII	46

El	licenciado	Gonzalo	de	Carvajal,	29	de	julio	de	1603.
El	licenciado	Marco	Blanco	(vecino	de	Tenerife),	23	de	julio

de	1614.
El	licenciado	Daniel	Bandama,	13	de	diciembre	de	1614.
El	licenciado	Luis	Trujillo	Osorio,	19	de	septiembre	de	1616.
El	bachiller	Lorenzo	de	Alfaro,	6	de	julio	de	1618.
El	bachiller	Lucas	Soler	de	Padilla,	1	de	junio	de	1619.
El	bachiller	Juan	Bauta	Flores,	21	de	junio	de	1621.
El	bachiller	Juan	Veles	de	Valdivieso,	26	de	junio	de	1625.
El	bachiller	Nicolaz	Sortino	Mediano,	28	de	junio	de	1623.
El	bachiller	Miguel	Beu.	[roto]	(vecino	de	La	Palma),	11	de

julio	de	1623.
El	bachiller	Blas	Simón	de	Silva	(vecino	de	La	Palma),	17	de

julio	de	1623.
El	bachiller	Marcos...	[roto],	21	de	agosto	de	1623.
El	bachiller	Laureano	Bernal,	5	de	julio	de	1624.
Cristóbal	[roto]	de	Soberanis,	19	[roto]	de	1629.
El	bachiller	Juan	de	Cabrera	y	Masedo,	21	[roto]	de	1629.
El	bachiller	Melchor	González,	[roto]	de	1629.
El	bachiller	Antonio	de	Viana,	5	de	agosto	de	1633.
El	bachiller	Vicente	Castillo,	4	de	mayo	de	1634.
El	licenciado	Jacinto	Cangas	y	Juno,	20	de	diciembre	de

1635.
El	bachiller	Juan	Cueva,	9	de	octubre	de	1636.
El	bachiller	Diego	de	Llerena	Olivares,	24	de	septiembre	de



1637.
El	licenciado	Luis	Román	(natural	de	Tenerife),	14	de	julio	de

1642.
El	bachiller	Tomás	Grimón	(natural	de	Tenerife),	21	de	julio

de	1642.
Domingo	de,	[roto]	de	1645.
El	bachiller	Cristóbal	Landín	Machado,	10	de	julio	de	1645.
El	bachiller	Gregorio	Espinosa,	[roto]	1645.
El	bachiller	Juan	Agustín	de	Castro	(natural	de	Tenerife),	16

de	diciembre	de	1645.
El	bachiller	Luis	de	Melo,	14	de	abril	de	1646.
Pedro	de	Vergara	Trigo.	1	de	abril	de	1653.
Alejo	Álvarez	de	Castro,	30	de	abril	de	1653.
El	doctor	Cristóbal	Vandama	Miranda,	10	de	febrero	de	1656.
El	bachiller	Diego	Calderón	y	Guzmán,	11	de	marzo	de	1656.
El	bachiller	Luis	de	Llerena	Cabrera,	25	de	agosto	de	1656.
El	bachiller	Francisco	Martínez	de	Escobar,	16	de	diciembre

de	1662.
Antonio	Peloz,	23	de	diciembre	de	1662.
El	doctor	Andrés	Romero	Alarcón,	5	de	septiembre	de	1664.
Francisco	García	Sánchez,	15	de	marzo	de	1666.
El	bachiller	Fernando	Peraza	de	Ayala,	23	de	mayo	de	1682.
Manuel	de	Armendaris,	28	de	febrero	de	1685.
Domingo	Rivero,	29	de	octubre	de	1697.
El	bachiller	Agustín	Alvarez	Cubas	de	Salazar	(Presbítero),	11

de	noviembre	de	1697.
El	bachiller	Martín	de	Bolaylle,	19	de	abril	de	1698.
Pedro	Sánchez,	13	de	enero	de	1699.
Pedro	Nicolás	Morales	Soler,	24	de	marzo	de	1699.
Esta	larga	nómina	pudiera	hacernos	suponer	que	era

superabundante	el	número	de	abogados	que	actuaban	ante	la
Audiencia,	y	la	realidad	es	que	no	sucedía	así.	Leyéndola	con
atención	observaremos	que,	sólo	de	las	islas	de	Tenerife	y	La
Palma,	eran	diez	los	aspirantes;	clérigos	y	letrados	con	cargos
públicos,	cinco;	familiares	del	Santo	Oficio	(circunstancia	que	no
figura	en	la	relación,	pero	que	se	puede	comprobar	en	el



apéndice	de	la	obra	de	Millares	Torres)47	otros	varios.	De	forma
que	en	los	períodos	de	tiempo	en	que	se	examinaban	pocos
abogados,	se	producía	una	honda	crisis	de	profesionales,	como
sucedió,	por	ejemplo,	entre	los	años	1624—1629	en	los	que	no
fue	recibido	ninguno.	Para	remediar	el	mal	se	hizo	necesaria	la
“importación”	de	letrados	y	de	ella	tenemos	constancia	en	el
Acuerdo	del	tribunal	de	10	de	julio	de	1632,	en	el	que	se	dice:

Los	señores	Regente	e	Oidores	desta	Audiencia,	estando	en	su
Acuerdo,	digeron:	que	respecto	de	la	indisposición	de	salud	del
licenciado	Alonso	Fernández	de	Saavedra,	regidor	de	esta	Isla	y
abogado	de	esta	Audiencia,	y	que	de	los	abogados	antiguos	en	ella	no
quedan	más	que	el	licenciado	Gonzalo	Pérez	de	Carvajal,	y	que	fuera	de
los	susodichos	no	hay	en	esta	Audiencia	más	abogados	que	los
licenciados	Juan	Bautista	Flores,	Nicolás	de	Leyva	Medrano	y	el	doctor
Matías	Andrés	[Romero	Alarcón],	que	son	pocos	respecto	de	los	que	son
necesarios	para	los	muchos	pleitos	que	hay	y	los	que	antes	solían	haber:
y	en	la	Isla	de	Tenerife	hay	muchos	abogados	y,	entre	ellos,	el	licenciado
Alonso	de	Gallegos	Spínola,	en	quien	concurren	muchas	artes	y	letras
para	asistir	en	esta	Audiencia,	y	porque	está	informada	tiene	comodidad
para	venir	a	abogar	y	asistir	en	ella,	se	le	hace	a	saber	será	su	Magestad
servido,	y	esta	Audiencia,	en	que	asista	a	la	abogacía	en	ella,	y	así	lo
mandaron.48



38	Libro	I	de	RR.	CC.,	fol.	64.
39	Idem	de	Idem.
40	LEONARDO	TORRIANI,	obr.	cit.,	p.	214.
41	ALEJANDRO	CIORANESCU:	Pág.	XXXV	de	la	Introducción	a	la	Descripción	e

Historia	del	Reino	de	las	Islas	Canarias,	de	LEONARDO	TORRIANI.
42	Libro	I	de	RR.CC,	fol.	65.
43	Libro	I	de	RR.	CC.,	fol.	65
44	Idem	de	idem.
45	Los	recibimientos	comprendidos	entre	los	años	1567	y	1594	constan	en	el	Libro	I	de

RR.CC,	desde	el	fol.	65r.	al	100r.
46	Los	recibimientos	comprendidos	entre	los	años	1603	-1656	se	encuentran	en	el	Libro

de	Títulos,	leg.	35,	fol.	33v.	al	279r.
Los	comprendidos	entre	1662	-1699,	en	el	Tomo	II	del	ya	citado	Libro	de	Títulos,	fol.	7v.

al	167v.
47	Agustín	Millares:	Historia	de	la	Inquisición	en	las	Islas	Canarias	(Las	Palmas,	1874).

Tomo	IV,	apéndice.
48	Libro	2°	de	Acuerdo,	fol.	310.

http://mdc.ulpgc.es/cdm/ref/collection/MDC/id/61859


V	LA	REAL	CÉDULA	DE	1766

El	deseo	de	los	abogados	de	Las	Palmas	de	constituirse	en
Colegio	debió	ser	la	anhelada	meta	por	la	que	trabajaron	y
lucharon	durante	largos	años,	hasta	alcanzarla	en	1766.

Es	muy	posible	que	se	hicieran	gestiones	para	erigirle	con
anterioridad	a	1763,	pero	los	primeros	intentos	que	constan
documentalmente	datan	de	este	año.	En	el	preámbulo	de	la
Real	Cédula	dada	en	Madrid	por	Carlos	III,	el	14	de	abril	de
1766,	se	alude	al	procedimiento	seguido:	nuestros	abogados,
deseosos	de	formar	Colegio	a	imitación	de	los	que	existían	en	la
Corte	y	Reales	Chancillerías,	“...ordenaron	sus	estatutos	y
constituciones,	estableciendo	las	reglas	que	contemplaron
convenientes	para	su	buen	régimen	y	gobierno...”;	una	vez
discutidos	y	redactados	se	dirigieron	a	la	Real	Audiencia	para
que	ésta	nombrase	a	uno	de	sus	ministros	que	asistiese	y
autorizase	la	primera	junta.	Fue	designado	para	este	objeto	el
decano	del	citado	tribunal	y	a	su	casa	acudieron	los	abogados,
el	día	9	de	diciembre	de	1763,	para	celebrar	la	que	pudiéramos
llamar	“reunión	príncipe”,	en	la	que	también	estuvo	presente	un
escribano	de	Cámara.	En	ella	se	dio	lectura	a	los	estatutos	y,
aprobados,	los	rubricó	en	todos	sus	folios	el	propio	escribano.

Parece	que,	una	vez	aceptados	por	todos	los	estatutos,
marcharía	con	celeridad	el	proyecto,	pero	no	fue	así;	a	esta
primera	reunión	siguió	un	inexplicable	período	de	inactividad,
que	dura	dos	años	largos,	y	hasta	el	5	de	febrero	de	1766	no
volvemos	a	tener	noticias	de	nuevas	gestiones.	En	esta	fecha	se
presentó	al	Real	Consejo	de	Castilla	escrito	firmado	por	el
procurador	don	Francisco	Marín,	a	nombre	de	don	Miguel	de	la
Torre	González	y	Sardina	y	demás	abogados	de	la	Audiencia	de
Las	Palmas,	acompañando	los	estatutos	sancionados	dos	años
antes	y	pidiendo	que	sean	aprobados	“...en	todo	y	por	todo,	y
mandar	que	se	guarden	y	observen	puntualmente...”



La	persona	que	aunó	las	voluntades	de	los	togados	canarios
hasta	conseguir	que	quedaran	plasmados	sus	propósitos	en
unos	estatutos,	que	promovió	reuniones,	que	compareció	ante
el	alto	pedestal	en	que	se	colocaba	siempre	la	Real	Audiencia	y
dialogó	con	su	regente	y	oidores,	que	otorgó	poderes	para	que,
en	su	nombre	y	en	el	de	los	demás	compañeros,	compareciera
ante	el	Real	Consejo	el	ya	citado	procurador	don	Francisco
Marín	y	recabara	la	aprobación	de	las	constituciones,	fue	don
Miguel	de	la	Torre	González	y	Sardina,	indudablemente	nuestro
primer	decano,	a	quien	se	le	cita	expresamente	en	las	tres
reales	cédulas	fundacionales,	de	las	que	luego	haremos
mención.

En	tan	loable	quehacer	le	arroparon	los	que,	en	aquella
primera	hora,	fueron	colegiados	fundadores:	Lcdo.	don	José
Hidalgo	y	Cigala,	Lcdo.	don	Claudio	Francisco	Hernández	de
Palacios,	Lcdo.	don	José	de	Luque,	Lcdo.	don	Antonio	Perdomo
Bethencourt	y	Cortés,	Lcdo.	don	Miguel	Camacho,	Dr.	don
Agustín	José	González	de	Zambrana,	Lcdo.	don	José	Bernardo
Jacinto	González,	Dr.	don	Agustín	Bernardo	de	Andrade,	Dr.	don
Miguel	Mariano	de	Toledo,	Lcdo.	don	Nicolás	Ramos	Sirac	y
Lcdo.	don	Francisco	José	Penichet.	Sumaban	doce,	tres	doctores
y	nueve	licenciados;	igual	número	que	el	Colegio	Apostólico.

La	Real	Cédula	de	1766.
Se	conserva	en	el	archivo	de	nuestro	Colegio	un	manuscrito,

cuidadosamente	restaurado49	y	encuadernado	con	mucha
nobleza,	compuesto	de	ciento	ochenta	y	un	folios,	que
comprende	diversos	documentos	del	mayor	interés	para	la
historia	de	la	primera	época	del	gremio.	Por	figurar	entre	ellos
las	Reales	Cédulas	fundacionales,	dadas	por	Carlos	III	y	como
homenaje	al	monarca	bajo	cuyo	reinado	nació	el	Colegio	y	tanto
prosperó	la	nación,	se	me	permitirá	que,	en	adelante	y	siempre
que	a	él	haga	referencia,	le	denomine	Códice	Carolino.

Pues	bien,	el	primer	documento	del	Códice	Carolino	es	la
Real	Cédula	del	14	de	abril	de	1766.50	Se	trata	de	la	disposición



más	antigua	sobre	el	Colegio	y	podemos	dividirla,	por	su
contenido,	en	tres	partes:	un	preámbulo	en	el	que	se	recoge	—
como	dijimos	antes—	el	deseo	de	los	abogados	de	Las	Palmas
de	erigir	Colegio;	el	cuerpo	del	documento,	que	transcribe	las
ordenanzas	o	estatutos	aprobados	en	la	ya	referida	reunión	de
9	de	diciembre	de	1763;	y	la	parte	final,	o	dispositiva,	en	la	que
se	ordena	a	la	Real	Audiencia	que	informe	al	Consejo	sobre	el
contenido	de	los	estatutos	insertos	para,	posteriormente,
proveer	lo	que	corresponda.

Sin	perjuicio	de	transcribir	en	otro	lugar51	esta	Real	Cédula,
no	creemos	ocioso	el	dejar	reflejado	aquí	el	espíritu	de	sus
estatutos	comentándolos	a	grandes	rasgos.

a)	Fines:
Inicialmente	el	Colegio	reviste	un	carácter	piadoso-

profesional;	es	una	mezcla	de	congregación	religiosa	y	de
gremio.	Los	redactores	de	los	estatutos	—aquellos	doce	ilustres
varones—	no	dejaron	ni	un	resquicio	por	el	que	pudiera
penetrar	un	posible	pretendiente	que	no	fuese	cristiano	viejo.
Nació	como	corporación	confesional,	en	un	Estado	confesional	y
en	un	“clima”	confesional.	El	Colegio	no	podía	ser	la	excepción:
el	vivir	cotidiano	se	desarrollaba	en	un	medio	embebido	de
religiosidad	y	por	eso	los	primeros	capítulos	de	sus	ordenanzas
fijan	y	subrayan	este	maridaje	de	estrado	y	templo,	de	toga	y
liturgia.

En	su	primer	capítulo	se	establece	que	la	“salud	espiritual”
ha	de	ser	nuestro	fundamental	objetivo,	medio	seguro	para
obtener	la	felicidad	en	lo	temporal.	Se	recomienda	una	“cordial
devoción”	a	María	Santísima	Nuestra	Señora,	con	el	título	del
Pino	y	al	bienaventurado	San	Juan	Nepomuceno.	Se	ordena	la
celebración	de	cultos	solemnes,	el	ocho	de	septiembre,	en	el
monasterio	de	San	Bernardo,	con	la	obligación	de	confesar	y
comulgar	los	colegiados.

A	este	acto	ha	de	ser	invitada	la	Audiencia	por	dos
congregantes,	“uno	antiguo	y	otro	moderno”,	dejando	esquelas



en	los	domicilios	de	sus	ministros	la	antevíspera	de	la	fiesta.	Si
hay	abogado	que	“ejercite	el	púlpito”	a	él	se	le	encargará	el
sermón;	“faltando	en	el	Colegio	sujeto	de	esta	aplicación”	se	le
encomendará	a	uno	de	los	oradores	de	más	aplauso	y	destreza.
En	el	templo,	los	asistentes	han	de	tomar	asiento	formando	dos
alas,	ocupando	la	Audiencia	el	lugar	preeminente,	a	la	que
seguirán	los	abogados	por	su	antigüedad.

En	atención	a	que	el	día	de	la	fiesta	ha	de	ser	de	mucho
ajetreo	para	los	abogados,	las	“santas	diligencias”	de	confesar	y
comulgar	se	harán	la	víspera,	en	“hora	cómoda	y	en	que	pueda
servir	este	acto	de	alguna	edificación	al	pueblo...”

Se	nombrará	un	Prefecto
...que	será	congregante,	si	hubiera	persona	apropiada	en	el	Colegio	y

a	su	falta,	un	sacerdote	graduado,	quien	visitará	nuestros	enfermos	y	de
advertir	alguna	necesidad,	de	alma	o	cuerpo,	la	manifestará	al	decano,
para	que	provea	remedio.

b)	Caudales:
Inmediatamente	después	de	los	capítulos	consagrados	a	las

actividades	y	a	los	fines	espirituales	del	Colegio,	se	desciende	a
lo	que	un	santo	padre	llamó	“excremento	de	Satanás”;
justifican	este	brusco	cambio	los	autores	de	los	estatutos	que
comentamos	situándose	en	la	vulgar	realidad	cotidiana:

No	pudiendo	subsistir	esta	obra	de	piedad,	ni	el	decoro	del	Colegio,
sin	caudales	en	que	pueda	librar	sus	desempeños,	por	ahora	y	en	el
interín	que	otra	cosa	se	acordare,	habrá	de	contribuir	cada	congregante
con	ocho	pesos	escudos	por	año...

Los	colegiados	estaban	facultados	para	pagar	esta	modesta
suma	a	plazos.	Cada	tres	meses	abonarían	dos	pesos,
equivalentes	a	veinte	reales.

Otro	de	los	ingresos	era	la	cantidad	que	le	correspondía
percibir,	por	honorarios,	al	abogado	que	cada	año	designaba	la
Audiencia	para	defender	las	causas	de	los	pobres	y	que
procedía	de	las	penas	de	Cámara.	El	colegiado	de	turno	cedía	su
nómina	a	favor	del	gremio.



Finalmente,	también	fortalecían	las	finanzas	de	la
Corporación	los	diez	ducados	que	los	pretendientes	consignaban
y	que	no	se	les	devolvían	si	eran	rechazados.

c)	Sede:
Como	el	árbol	de	la	independencia	no	fructifica	si	se	planta

en	suelo	ajeno,	disponen	los	estatutos	que	el	Colegio	ha	de
comprar	casa	o	sitio	donde	edificarla	“...para	que	pueda	tratar
de	sus	negocios	con	independencia	y	sin	embarazos...”	La	pieza
principal	se	ha	de	destinar	a	sala	de	juntas	y	el	resto	del	edificio
lo	podrá	vivir	el	abogado	más	antiguo,	siempre	que	no	lo
tuviera	propio.	A	cambio	del	disfrute	del	inmueble	soportará	el
pago	del	salario	del	portero.

En	la	sala	de	juntas	se	colocará	el	arca,	con	tres	llaves,	en	la
que	se	guardarán	los	caudales	y	los	documentos	importantes
del	Colegio;	una	de	las	llaves	estará	en	poder	del	decano	y	las
otras	dos,	del	secretario	y	tesorero.

d)	Oficios:
Los	estatutos	son	parcos	en	la	creación	de	oficios,	quizá

porque	no	era	muy	abundante	el	número	de	colegiados	y	se
recordaban	épocas	pasadas,	de	verdadera	penuria	de
profesionales.	Se	reducen	a	cuatro	los	establecidos:	decano,
secretario,	tesorero	y	maestro	de	ceremonias.	El	de	prefecto	—
del	que	ya	hemos	tratado—	no	se	incluye	entre	los	oficios
porque,	por	su	carácter	de	director	espiritual	del	Colegio,	casi
siempre	recaía	en	persona	extraña	al	gremio.

El	decano	lo	será	“el	abogado	más	antiguo	de	actual
ejercicio,	y	verdaderamente	decano;	presidirá	todas	las
concurrencias	y	actos	del	Colegio...”

El	secretario	y	tesorero	se	elegirán	en	“junta	general	y	por
mayor	parte	de	votos”;	el	mandato	durará	un	año,	sin	que
exista	impedimento	para	su	reelección.

Muy	apegada	al	protocolo	y	a	la	rúbrica	era	la	España	del
siglo	XVIII	y	los	estatutos	no	podían	olvidar	al	maestro	de



ceremonias,	encargado	de	tan	espinoso	cometido.	Su
designación	se	hacía,	también,	en	junta	general	y	además	de
todo	aquello	inherente	al	cargo	le	correspondía	llevar	un	libro
donde

...apunte	por	capítulo	y	asuntos	las	ceremonias	que	desde	luego
empiecen	a	observarse,	casos	que	vayan	ocurriendo	y	lo	más	que	el
decano	y	dos	antiguos	digan	ser	dignos	de	notarse.

e)	Juntas:
Se	establecen	juntas	ordinarias,	a	principio	de	cada	mes	y

generales,	cada	seis	meses.	Conocerán	de	todos	los	asuntos,	a
excepción	de	aprobar	o	rechazar	las	informaciones	de	los
pretendientes,	que	quedan	reservadas	a	los	tres	abogados	más
antiguos	en	unión	del	secretario.

En	las	juntas	“generales	se	tratarán	los	asuntos	y	negocios
importantes,	que	cada	congregante,	por	su	antigüedad,	fuere
proponiendo,	sin	interrumpirse	unos	a	otros	por	ningún	caso,
razón,	ni	pretexto,	pues	cuando	le	toque	hablar,	en	su	lugar,
expondrá	lo	que	juzgue	más	conveniente...”	En	los	asuntos	de
gracia	y	gobierno	se	votará	por	bolillas	blancas	y	negras;	en	los
de	justicia,	por	dictámenes	públicos,	que	firmarán	también	los
que	de	él	difieran,	haciéndolo	constar	en	el	libro	secreto,	que
para	tal	fin	se	llevará.

Siempre	que	el	decano	y	dos	abogados	manifiesten	que	los
asuntos	tratados	en	junta	deben	ser	reservados,	obliga	el
secreto	a	todos,	y	el	que	lo	revelare	podrá	ser	excluido
perpetuamente,	o	por	tiempo	determinado,	del	Colegio.

...siendo	dificultosa	la	averiguación	de	revelación	de	secreto	en
concurso	de	muchos,	bastará	la	prueba	privilegiada	que	hará	un
congregante	con	comisión,	y	vista	se	pondrá	el	acuerdo...

f)	Auxilios:
Tres	capítulos	consagran	los	estatutos	a	las	postrimerías	de

los	colegiados,	al	remedio	de	viudas	y	huérfanos	y	al	alivio	de
situaciones	difíciles.



Al	ocurrir	el	fallecimiento	de	un	congregante,	el	maestro	de
ceremonias	avisará	a	los	compañeros,	con	el	fin	de	que	asistan
a	su	entierro	y	“designará	a	cuatro	que	carguen	de	respeto	el
cuerpo.”	De	no	dejar	el	difunto	bienes	para	costear	el	funeral,	ni
parientes	que	lo	puedan	suplir,	lo	facilitará	el	Colegio	y,	de	no
existir	caudales,	los	colegiados	de	sus	bolsillos	particulares,
como	préstamo	o	limosna.

La	congregación	se	esmerará	en	ejercitar	la	piedad	con	las
viudas,	hijos,	padres	y	hermanas	sin	estado	y	honestas,	de	los
abogados	difuntos,	que	quedaran	en	situación	aflictiva,	y	velará
el	prefecto	para	que	se	cumpla.

Aconteciendo	prisión	de	congregante,	le	visitará
prontamente	el	decano,	e	impuesto	de	lo	ocurrido	le	prometerá
a	nombre	del	Colegio	favorecerle	en	cuanto	dé	lugar	su	justicia.
Si	la	carcelería	fuere	indecorosa,	o	el	negocio	tocare	en	algún
modo	al	cuerpo	de	abogados,	o	se	le	impute	impureza	de
sangre,	la	defensa	será	por	su	cuenta.

g)	Incorporaciones:
Los	autores	de	los	estatutos	debieron	emplear	muchas

horas,	largas	jornadas,	en	tejer	el	arcaico	y	finísimo	tamiz	por
el	que	tendrían	que	pasar	los	pretendientes	a	la	colegiación.	Es,
sin	duda,	la	parte	más	extensa,	minuciosa	y	casuística	de	la
Real	Cédula	y	toda	ella	va	dirigida	a	mantener,	a	conservar,	las
viejas,	las	caducas	estructuras	sociales.

Aquellos	abogados	canarios	de	antaño	seguían	aferrados	a
los	preceptos	del	Ordenamiento	de	Alcalá	(leyes	6	y	9	del	título
X,	libro	4.°)	que	consideraban	bajos	y	deleznables	los	oficios
mecánicos.	Esta	equivocada	idea,	compartida	en	épocas
anteriores	por	toda	la	nación,	produjo	gravísimos	males	y	fue
una	de	las	causas	de	nuestra	decadencia	y	postración
económica.

Trabajar	en	oficios	mecánicos	era	una	terrible	afrenta;	los
hidalgos	preferían	espolvorearse	la	barba	con	migajas	de	pan,
para	aparentar	comidas	que	no	habían	probado,	que	humillarse



con	ocupaciones	manuales,	desempeñadas	por	moriscos,	judíos
y	extranjeros.	Se	llegó	en	esto	a	tal	extremo,	que	en	1682	el
Real	Consejo	de	Castilla	se	vio	obligado	a	dictar	un	Acuerdo
aclarando	que	el	mantener	fábricas	de	paños	de	seda,	lana,	lino
y	tejidos	de	oro	y	plata	no	contraviene	a	la	nobleza	de	que
gozan	los	hijosdalgo	de	sangre,

...y	que	esta	duda	ha	sido	de	embarazo	para	que	muchos	hombres
nobles	de	estos	reinos	se	hayan	abstenido	de	mantener	fábricas	de	los
géneros	referidos,	y	que	otros	que	las	han	tenido	las	han	dejado	por	esta
razón...	52

Con	este	criterio	ultra	conservador	fue	concebido	el	articulado	que	se
refiere	al	ingreso	de	los	pretendientes.	En	descargo	de	nuestros
compañeros	de	antaño	debemos	consignar	que	seguían	la	línea	trazada
por	los	colegios	peninsulares,	ya	establecidos,	que	impusieron	idénticas
trabas	para	la	agremiación.

Un	preámbulo	ampuloso	le	sirve	de	pórtico:
Pues	uno	de	los	principalísimos	fines	de	la	erección	de	este	Colegio

es	el	lustre	y	honor	en	que	debe	mantenerse	nuestra	facultad,	tan
recomendada	que	se	malogra	en	sujetos	que	penetrados	de	alguna
infección,	o	mal	educados	se	extravían,	que	por	eso	y	por	ellos	viene	tal
vez	en	desaire	la	profesión;	estatuimos,	ordenamos,	que	para	ser
recibidos	cualesquiera	abogados	en	nuestra	Congregación	hayan	de
ser...

Y	seguidamente	especifica	los	requisitos	que	han	de
concurrir	en	el	pretendiente,	que	para	mayor	claridad
ordenaremos	de	la	manera	siguiente:

1)	Ser	de	buena	vida	y	costumbres.
2)	Ser	hijo	legítimo,	o	natural	de	padres	conocidos	que	lo

hayan	declarado	por	tal.
3)	Que	el	pretendiente,	sus	padres	y	sus	abuelos,	por	ambas

líneas,	sean	cristianos	viejos.
4)	Que	su	sangre	sea	pura,	sin	contaminación	con	moros,

judíos	y	mulatos.
5)	Que	el	pretendiente	y	sus	padres	no	tengan,	ni	hayan

tenido,	los	siguientes	oficios	mecánicos;	los	abuelos	solamente



no	lo	han	de	ejercer	en	el	momento	de	la	colegiación:
sastres
carpinteros
herreros
barberos
recatones
laneros
cirieros
pellejeros
pedreros
tundidores
hortelanos
plateros
toneleros
pescadores
confiteros
comediantes	por	precio
panaderos
latoneros
esparteros
vendedores	de	pescado
especieros
coheteros
zapateros
danzarines	por	precio
sombrereros
sederos,	ni	tintoreros
6)	Que	el	aspirante	y	sus	mayores	no	hayan	ejercido	los

siguientes	oficios	viles:
verdugos
pregoneros
carniceros
portadores	de	carnes	y	menudencias	de	las	carnicerías
molineros
clarineros
camelleros



tambores
toreros	por	precio
El	afortunado	aspirante	que	reuniera	genealogía	tan	limpia	y

sin	mancha	presentaba	su	solicitud	al	Colegio	en	unión	de	una
lista	de	testigos,	compuesta	de	doce	nombres;	las	fe	de
bautismo	suya,	de	sus	padres	y	de	sus	abuelos	y	diez	ducados
para	el	arca.

El	Colegio,	por	su	parte,	designaba	a	dos	congregantes	para
que,	previo	juramento,	examinaran	a	los	testigos	sobre	los
extremos	ya	apuntados	de	filiación,	limpieza	de	sangre,
moralidad,	trabajos	realizados	por	el	pretendiente	y	sus
mayores,	etc.	Si	el	resultado	de	la	prueba	no	era	satisfactorio
“...se	procurará	disuadirle	por	los	medios	más	prudentes	y
disimulados...”	Si	se	le	admitía,	dábase	cuenta	a	la	Audiencia	y
se	le	tomaba	juramento	de	defender	que	Nuestra	Señora	la
Virgen	María	fue	concebida	sin	pecado	original,	y	de	guardar	las
constituciones	del	Colegio.

En	líneas	generales	estos	eran	los	estatutos	sometidos	a	la
aprobación	del	Consejo	Real.	Como	se	ha	podido	ver
predominan	en	ellos	las	reglas	relativas	a	la	limpieza	de	sangre
y	a	las	prácticas	religiosas,	que	no	en	vano	el	Colegio	se
llamaba	también	“Congregación”	y	en	la	Península	—
concretamente	en	Madrid	y	Valencia—	estaban	dirigidos
espiritualmente	por	los	Jesuitas.	Para	la	parte	profesional,	para
el	ejercicio	de	la	abogacía,	no	da	reglas	de	conducta,	parece
que	la	considera	cuestión	adjetiva,	que	no	necesita	de	normas
orientadoras.	No	son,	pues,	a	nuestro	modesto	entender,	nada
afortunados;	congregó,	es	verdad,	a	una	clase	que	marchaba
dispersa,	pero	no	la	llenó	de	contenido	y	por	eso	su	vida	fue
lánguida,	anémica.



49	En	el	año	1953,	siendo	decano	don	Matías	Vega	Guerra,	se	encomendó	su
restauración	al	laboratorio	del	Archivo	del	Ayuntamiento	de	Madrid,	salvándose	así	tan
importante	colección	de	documentos.

50	Códice	Carolino,	fols.	5	al	25v.
51	Se	recoge	en	su	totalidad	en	el	apéndice	documental	de	la	presente	obra.
52	Novísima	Recopilación:	Libro	VIII,	Título	XXIII,	Ley	I.



VI	EL	INFORME	DEL	FISCAL	SAN	CRISTÓBAL

El	regente,	don	Miguel	de	la	Barreda	y	Yedra,	que	por	aquellos
años	presidía	nuestra	Audiencia,	dio	traslado	al	fiscal,	el	27	de
mayo	de	1766,	de	la	Real	Cédula	comentada	en	el	capítulo
anterior,	con	el	fin	de	ir	haciendo	acopio	de	pareceres	y
opiniones	y,	posteriormente,	rendir	el	informe	que	pedía	el
Consejo	de	Castilla.

Con	expeditiva	celeridad,	el	7	de	junio	siguiente,	da	por
evacuado	el	trámite	el	fiscal,	que	se	llamaba	don	Julián	San
Cristóbal53.	Su	informe	es,	a	la	vez,	avanzado	y	conservador;
irónico	y	ponderado,	en	él	se	rebela	contra	todo	aquello	que
considera	caduco,	envejecido	y	acepta,	seguidamente,	las
estructuras	sociales	que	sirven	de	apoyo	a	lo	que	censura.	Es,	si
se	quiere,	una	deliciosa	contradicción:	la	lucha	del	hombre	de
mente	moderna	sobre	la	que	gravitan	los	viejos	prejuicios,	que
los	ridiculiza	y	pone	en	solfa,	pero	que	no	se	atreve	a
deshacerse	de	ellos,	a	lanzarlos	por	la	borda.

El	extenso	alegato	del	fiscal	mantiene,	por	encima	de	todo,
la	bajeza	y	la	afrentosidad	de	los	oficios	viles	y	aboga	porque
permanezca	la	prohibición	—absoluta,	terminante—	de	que	se
incorporen	aquellos	que	los	hayan	ejercido.	Donde	se	muestra
más	abierto,	más	tolerante	e	incluso	avanzado,	es	al	tratar	de
los	oficios	mecánicos.	No	acepta	en	su	totalidad	la	nómina
propuesta:	hace	serios	reparos,	pide	aclaraciones,	pero...
partiendo	siempre	de	la	base	de	que	la	mayoría	de	ellos
constituyen	gravísimo	obstáculo	para	el	ingreso	en	el	gremio.

Como	no	es	posible	pasar	por	alto	el	contenido	de	tan
importante	documento,	haremos	seguidamente	un	resumen	del
texto54:

La	idea	de	formar	Colegio	es	cristiana,	laudable	y	digna	de
fomentarse;	pero	la	tierra	en	donde	se	intenta	fructifique	tan
preciosa	semilla	es	corta	y	llena	de	malezas.	Acaso	la



multiplicidad	y	esmero	de	las	ordenanzas	sea	el	motivo	de	su
posible	ruina	y	destrucción,	atendida	la	flaqueza	humana,	la
condescendencia	y	modo	de	vivir	lisonjero	con	que	los	isleños,	y
cuantos	moran	en	su	compañía,	miran	los	asuntos	de	esta
calidad.	Por	eso	quisiera	asegurar	su	estabilidad	con	una	obra
más	bien	modesta,	que	iniciar	un	edificio	magnífico,	pero	que
no	pueda	luego	continuarse.

Por	otra	parte	se	deben	promover	a	las	dignidades	y
honores,	en	los	territorios	en	que	escaseen	los	ilustres,	a
personas	y	sujetos	que	serían	rechazados	en	otros	parajes,	ya
que	la	necesidad	es	la	madre	de	las	dispensas,	la	que	hace	lícito
y	bien	parecido	lo	que	no	lo	es	de	suyo.	Siendo	imposible	la
observancia	de	tantos	capítulos,	sucederá	con	el	tiempo	que	se
disimularán	o	tolerarán	los	defectos	menos	importantes	de
algunos	pretendientes,	a	los	que	sucederán	otros	más	graves.
Estas	consideraciones	van	dirigidas	a	proporcionar	y	acomodar
al	terreno	el	establecimiento	proyectado,	para	que	no	quede,	en
lo	sucesivo,	en	algo	puramente	ideal	e	imaginario,	siendo,	como
es,	tan	útil	para	la	sociedad.

Después	de	la	introducción	(de	la	que	hemos	entresacado	las
principales	ideas)	manifiesta	el	fiscal	que	no	encuentra	reparos
que	hacer	a	los	quince	primeros	capítulos	de	los	estatutos.	Al
décimo	sexto	—que	trata	de	la	pena	que	se	impondrá	al	colegial
que	quebrante	el	secreto	de	lo	tratado	en	junta—	se	le	debe
añadir	que	si	la	pena	de	exclusión	fuese	perpetua,	podrá	el
sancionado	acudir,	por	vía	de	agravio,	a	la	Audiencia.	Este
recurso	no	deberá	admitirse	en	las	separaciones	temporales
que,	por	ser	castigo	doméstico	y	paternal,	se	ha	de	ejecutar	sin
apelación	alguna,	pues	se	trata	de	una	pena	que	no	quita
estimación,	como	acontece	con	la	separación	perpetua.	También
se	concederá	este	recurso	al	pretendiente	que	fuese	rechazado
por	el	Colegio,	como	resultado	de	las	pruebas	practicadas	para
su	admisión,	a	que	se	refiere	el	capítulo	22.

Los	capítulos	17	al	20	y	23	al	27,	pueden	correr	sin	tropiezo
alguno.	El	28,	en	que	se	habla	de	la	facultad	de	añadir,	quitar	o
modificar	estatutos,	no	debe	ponerse	en	práctica	sin	la



aprobación	de	la	Audiencia	y	vista	de	su	fiscal.

Oficios	viles:
Es	al	capítulo	21	al	que	presta	toda	su	mejor	atención	el

fiscal	San	Cristóbal,	por	referirse	a	la	tan	discutida	“nómina	de
oficios”.	Comienza	por	los	“oficios	viles”	y	dice	que	la	lista	no	le
ofrece	reparos;	admite	—y	en	esto	se	muestra	conservador	a
ultranza—	como	cosa	muy	natural	que	el	hijo,	o	nieto,	del
carnicero,	del	camellero	o	del	torero,	por	ejemplo,	no	pueda
abogar	ante	la	Audiencia.	Solo	pide	que	se	haga	una	aclaración:
que	la	palabra	“tambores”,	que	aparece	como	uno	de	los	oficios
viles,	se	concrete	al	oficio	de	“tamborilero”	y	otros	semejantes	y
no	trascienda	a	los	soldados	que	los	tocan	en	las	milicias,
aunque	inermes;	lo	que	es	indispensable	especificar	porque	en
la	Corte,	de	donde	ha	de	venir	la	confirmación,	dicha	palabra
solamente	se	aplica	a	las	cajas	de	guerra.	La	de	“pregonero”
guarda	más	relación,	por	lo	vil	de	su	toque.

Oficios	mecánicos:
En	este	apartado	es	donde	se	muestra	el	fiscal	más

avanzado	y	abierto,	más	de	acuerdo	con	la	realidad	social	y	con
las	circunstancias	que	concurrían	en	los	habitantes	de	las	Islas.
Da	un	paso	hacia	adelante,	tímido	si	se	quiere;	pero	su	intento
es	noble	y	es	justo	reconocerlo.

Propone	que	de	la	lista	de	“oficios	mecánicos”	se	descarten
aquellos	que	no	sean	tan	desestimables,	pues	aunque	esos	y
otros	convengan	en	la	materialidad	del	ejercicio	manual	están
unos	peor	vistos	que	otros,	o	porque	la	obra	de	mano	sea
sórdida	y	baja	en	unos	y	en	otros	inocente,	o	porque	la
estimación	del	común	los	haya	notado	más	o	menos.	No	hay
duda	que	la	ley	pone,	por	ejemplo,	para	que	pierdan	la
caballería	los	que	profesan	muchos	de	los	oficios	contenidos	en
la	nómina,	como	sastres,	carpinteros,	etc.;	pero	tampoco	hay
duda	que	su	disposición	es	para	disfrutar	o	no	la	inmunidad	de
pechar	y	de	sus	normas,	dadas	para	un	fin	determinado,	no	se



deben	sacar	consecuencias	para	otro	distinto,	por	más	que
guarden	cierta	relación	de	semejanza.

Veamos,	también	resumiendo	el	texto,	el	juicio	que	le
merecen	algunos	de	los	oficios	repudiados.

a)	Sastres:
Éstos,	en	Canarias,	menos	que	en	parte	alguna,	están

reputados	por	sórdidos	ni	abyectos;	su	manipulación	no
desbarata	la	medida	de	un	buen	juicio	y	no	se	les	puede
comparar	con	los	zapateros,	tundidores	y	otros	semejantes.	La
escasez	de	estos	oficiales	hace	que	el	chico,	el	grande,	y	todo
género	de	personas,	los	miren	con	aprecio	y	no	tengan	a	menos
el	trabar	conversación	con	ellos	y	de	tener	relaciones	de	las	que
se	huye	con	sus	comparados.	Aun	en	Madrid	y	principales
pueblos	de	España	no	se	les	quita	su	estimación	por	la	horma
que	los	demás	y	se	hacen	de	ellos	ciertas	confianzas,
incompatibles	con	el	desprecio	del	mecanismo	de	sus	oficios.

b)	Carpinteros:
Estos	no	son	tan	raros;	sus	obras	son,	por	lo	regular,	limpias

y	aun	para	ellas	se	valen	de	artefactos	nada	sórdidos.	Al
reflexionar	que	San	José	ejercitó	esta	profesión	y	que	le	sirvió
en	ella	su	hijo	putativo	Cristo	nuestro	Redentor,	no	sé	como	en
las	repúblicas	cristianas	se	dejó	de	privilegiar	esta	profesión.
Aunque	no	vino	al	mundo	el	Mesías	como	lo	esperaba	la
ambición	de	la	nación	judaica,	sino	pobre,	quiso	nacer	y
descender	de	padres	muy	honrados	y	no	se	ejercitó	en	cosa	que
a	juicio	de	hombres	prudentes	desestimase	su	persona.	Aunque
se	dijo	por	algunos	y	se	le	echó	en	cara	ser	hijo	de	carpintero,
consta	que	fue	para	negarle	sus	luces,	sus	milagros.	No	se	lee
en	la	Sagrada	Escritura	que	el	oficio	de	carpintero	de	sus	padres
rebajase	en	Judea	su	estimación.	Si	estuviéramos	en	Holanda,
Inglaterra	y	otras	naciones	era	excusada	la	apología	de	ésta	y
otras	profesiones	semejantes,	más	en	nuestros	reinos	hay	la	ley
que	la	declara	por	oficio	mecánico,	pero	muy	bien	se	podrá



decir	que	lo	es	tan	solamente	porque	no	es	liberal.

c)	Herreros:
Entiéndese	por	esta	voz	los	que	hierran	a	las	bestias	y	no	los

albéitares,	cuya	profesión	se	acerca	a	la	medicina;	o	los	que
benefician	el	metal	de	este	nombre.	Unos	y	otros	(herradores	y
herreros)	aunque	diferentemente	recibidos	en	la	acepción
común	deben	ser	excluidos	según	y	como	vienen	en	los
estatutos	del	Colegio.

d)	Barberos:
Si	en	las	Islas	no	se	necesitase	mucho	jabón	para	la	limpieza

de	los	primeros	pañales,	no	había	por	qué	dejar	de	excluir	a
estos	oficiales.	“Hazme	la	barba	y	te	haré	el	copete”	dice	un
adagio,	y	ello	es	cierto,	que	de	un	barbero	se	forma	un	cirujano,
y	de	éste	un	médico,	y	de	un	médico	un	señor	que	exterminará
con	sus	aforismos	cien	comunidades.	Y	éstas	no	son	gracias	y
pasatiempos	ajenos	al	fondo	y	solidez	que	deben	tener	los
informes	de	los	señores	fiscales.	Sin	embargo,	como	desdicen
tanto	de	la	integridad	y	honra	de	la	facultad	los	enjuagues,
parece	deben	estar	más	apartados	de	su	distinguido	Colegio	los
que	hayan	ensuciado	sus	manos	en	este	oficio.

e)	Regatones:
Mal	parados	salen	del	informe	fiscal	los	modestos

vendedores	al	por	menor:	en	todo	tiempo	debe	ser	desterrada
esta	peste	de	la	República	y	ahora	más	que	nunca	en	Canarias
y	así	les	cierra,	con	mucho	acierto,	las	puertas	de	su	Colegio,
por	lo	que	parece	digno	de	confirmación	el	estatuto	o	nómina
en	esta	parte.

f)	Laneros:
Si	se	comprenden	bajo	este	nombre	los	que	abatanan	las

obras	de	lana,	puede	correr	sin	tropiezo	su	exclusión;	pero	si	se
aplicara	al	labrador	pobre	que,	para	el	que	llaman	capote



blanco,	teje	en	su	casa	por	mano	de	su	mujer,	hijas	o	por	las
suyas,	la	lana	que	coje	o	compra	para	el	fin,	no	deberá	al
parecer	confirmarse	su	disposición	y	por	lo	mismo	necesita
aclararse	este	párrafo.

g)	Cereros:
No	parece,	a	primera	vista,	que	el	oficio	de	cerero	esté	en

mucha	desestima;	o	se	engaña	el	fiscal	o	conoce	en	Madrid,
incorporado	o	miembro	de	aquel	Colegio,	un	abogado	de	esta
casta	de	gentes.	Posible	es	se	ignore	esta	cualidad	en	aquel
congreso.

h)	Plateros:
Aunque	estos	oficiales	manejan	cosas	de	mucho	valor	para

ejercitar	sus	oficios,	tiene	entendido	el	fiscal	que	pasan	por
algunas	bajezas	o,	hablando	con	propiedad,	por	sordideces
tomadas	en	su	literal	significación;	conque	de	nada	les
aprovecha	el	trato	que,	para	servir	a	los	de	primera	magnitud,
tienen	con	ellos	y	lo	que	es	más,	con	personas	más	delicadas,
cuales	son	las	del	otro	sexo.

i)	Toneleros:
Justamente	están	comprendidos	en	la	nómina,	porque	el

público	los	tiene	en	un	bajísimo	desprecio.

j)	Pescadores:
Aún	más	despreciables	son	en	Canarias	los	que	se	ocupan	en

este	ministerio,	que	en	el	antecedente.

k)	Confiteros:
Es	fuerte	cosa	que	se	les	vuelvan	amargas	a	estos	oficiales

las	confecciones	que	preparan	para	dulcificar	el	paladar	de
todos.	Para	hacer	dulces	de	almíbar	o	confitura,	no	hay	mezcla,
ni	cosa	baja;	para	venderlos	al	pormenor	hay	lo	que	para	todo
menudo	comercio,	y	más	en	Islas.	Parece	necesitar	alguna



explicación	el	particular.

l)	Comediantes	por	precio:
Aun	cuando	no	se	nombrasen	a	estas	gentes,	que	siendo

infames	las	traen	vitoreadas	y	mimadas	los	personajes	más
altos	y	cuantos	gustan	del	teatro	y	sus	espectáculos,	estaría
prohibido	su	ingreso	en	el	Colegio.

ll)	Panaderos:
Tampoco	deben	tener	entrada	sus	amasijos	en	donde	ha	de

estar	limpio,	puro	y	en	su	ser	el	trigo;	sin	exponerlo	a
fermentación	ni	levadura.

m)	Pellejeros:
Deben	proscribirse	de	esta	comunidad	según	y	en	la

conformidad	que	vienen	apuntados.

n)	Pedreros:
Es	cierto	que	llenan	sus	manos	de	barro,	pero	éste	no

empuerca	como	otras	mezclas.	Acaso	estarán	mal	vistos	en
Canarias	por	que	les	toca	ejercitar	este	oficio	a	gentes	de	la
ínfima	clase.

ñ)	Tundidores:
No	cabe	duda	en	que	sean	excluidos,	según	y	como	vienen

en	la	puntuación.

o)	Especieros,	zapateros	y	sombrereros:
Lo	mismo	que	los	tundidores	de	oficio.

p)	Hortelanos:
En	el	Consejo	de	Castilla	se	admirarán	de	su	exclusión;	el

oficio	de	labrador	es,	por	naturaleza,	honrado	y	privilegiado.
Unos	cultivan	tierras	calmas,	otros	viñas	y	otros	huertas	en	que
obtienen	hierbas	y	verduras	para	ensaladas.	Dicen	que	en



Canarias	manchan	sus	manos	los	labradores	aporcando	las
hortalizas	y	arrimando	con	ellas	el	estiércol	para	su	nutrición	e
incremento,	a	diferencia	de	los	que	—haciendo	llevar	las
inmundicias	a	las	heredades—	las	extienden,	desparraman	e
incorporan	con	el	arado,	con	la	azada	o	con	otro	instrumento.
Según	se	ha	informado	el	fiscal,	por	la	casta	de	gentes	dedicada
a	esta	maniobra,	está	en	desestimación	este	ejercicio.	En	el
caso	que	se	apruebe	este	particular	es	menester	explicarlo	en	el
informe,	o	sustituir	el	nombre,	para	que	los	señores	que
componen	el	gravísimo	senado	de	Castilla	no	nos	tengan	por
ignorantes	de	la	lengua	y	de	lo	que	pasa	en	la	Península	en	este
particular.

q)	Latoneros,	esparteros,	vendedores	de
pescado,	coheteros,	danzarines	por	precio,
sederos	y	tintoreros:

No	ofrece	el	menor	reparo	su	exclusión.

r)	Mercaderes:
Los	mercaderes,	aunque	usen	de	vara,	no	incurren	en	la

repulsa	de	mecánicos	siempre	que	con	la	venta	de	géneros
nobles	no	mezclen	la	de	especias,	jabón,	pólvora,	ni	otras	cosas
semejantes.	Esta	regla	puede	hallar	tropiezo	en	Islas	pues
tocamos	que	sujetos	calificados,	honrados	con	la	familiaridad	de
los	que	dan	la	ley	en	esta	provincia,	que	se	ejercitan	en	la
venta	de	canela	y	otras	menudencias.

El	fiscal	termina	su	desigual	informe	insistiendo	en	que	la
Audiencia	ha	de	tener	en	cuenta,	al	resolver,	el	sistema	de	Islas
y	su	constitución	peculiar.	Recuerda	también	que	es
indispensable	cambiar	el	Auto	de	buen	gobierno	para	la	subida
a	estrados	de	los	abogados	en	el	sentido	de	que	solo	lo	podrán
hacer,	en	adelante,	aquellos	que	sean	del	cuerpo	del	Colegio.



53	En	el	Libro	de	Títulos	de	Presidentes,	Regentes	y	Oidores	de	la	Audiencia
correspondiente	a	los	años	1729	a	1788	(A.H.P.)	aparece	al	folio	188	el	de	don	Julián	San
Cristóbal	Guidarreta,	expedido	en	Madrid	el	5	de	agosto	de	1757.

54	Códice	Carolino,	fols.	29	al	35v.



VII	EL	INFORME	DE	LA	AUDIENCIA	Y	LOS	REALES
DESPACHOS	DE	1768	Y	1771

La	Audiencia,	impuesta	del	chispeante	alegato	hecho	por	el
fiscal,	rindió	su	informe,	ecuánime	y	breve,	al	Consejo	de
Castilla.	Para	andar	por	casa	estaban	bien	las	bromas	del	fiscal,
pero	los	graves	varones	del	Supremo	Cuerpo	exigían
ponderación	y	medida	y	así	fue	redactado:

Señor:	Por	Real	despacho	de	12	de	abril	de	este	año	se	sirvió	V.	A.
mandar	que	esta	Audiencia	informase	lo	que	tuviese	por	conveniente	en
razón	de	los	capítulos	de	las	ordenanzas	o	constituciones	que	ante	V.	A.
se	presentaron	por	los	Abogados	de	esta	Isla,	expresando	si	hallábamos
algo	que	advertir	en	su	asunto,	en	cuyo	cumplimiento	(habiéndose	visto
en	esta	Audiencia,	y	oído	sobre	ello	a	su	Fiscal)	decimos	que	el
pensamiento	de	erigir	Colegio	de	Abogados	en	esta	Capital	nos	parece
muy	laudable	y	conveniente	al	mayor	lustre	de	este	Cuerpo	y	decoro	de
este	Tribunal,	y	las	ordenanzas	o	constituciones	muy	arregladas	y
adaptables	a	este	País;	sin	que	se	nos	ofrezca	otro	reparo	que	el	de	la
memoria	inserta	en	ellas	de	los	oficios	mecánicos	y	viles,	cosa	irregular
en	todas	las	pruebas	que	se	hacen,	así	para	el	Colegio	de	Abogados	de
esa	Corte,	como	para	los	mayores	y	aun	para	las	de	hábito,	lo	que
contemplamos	fundado	en	los	graves	inconvenientes	que	pueden
seguirse	de	poner	una	regla	fija	a	lo	que	no	la	puede	tener;	pues
consistiendo	la	más	o	menos	desestimación	de	los	oficios	en	la
reputación	que	tienen	en	los	pueblos	y	países	donde	se	ejercen;	siendo
ésta	tan	varia	como	lo	son	las	costumbres	de	cada	pueblo,	no	se	puede
regular	solo	por	la	estimación	de	este,	que	es	la	que	han	tenido	presente
los	que	formaron	estos	estatutos,	la	de	los	demás	de	estas	Islas,	y
menos	los	de	fuera	de	ellas,	y	aun	esta	misma	puede	variarse	con	el
tiempo;	fuera	de	que	algunos	de	los	oficios	contenidos	en	la	memoria	no
están	aquí	en	desestimación,	entendidos	absolutamente	en	su
generalidad,	sino	limitándolos	a	cierta	especie	subalterna.	En	otros,	por
el	contrario,	es	menester	exceptuar	algunas	especies	comprendidas	bajo



de	su	lata	significación,	lo	que	sería	tan	preciso	como	difícil	de	explicar
en	cada	uno	de	ellos,	por	lo	que	juzgamos	más	conforme	el	que	se	quite
de	los	estatutos	la	referida	memoria,	y	de	la	pregunta	cuarta	del
interrogatorio	las	cláusulas	relativas	a	ella,	corriendo	lo	demás	en	la
forma	que	está	puesta.	Dios...	Canaria	y	Julio	2	de	1766.55

Consecuencia	de	este	informe	fue	la	Real	Cédula	de	28	de
abril	de	1768,	en	la	que	se	recoge	la	sugerencia	hecha	de
retirar	de	los	estatutos	la	nómina	de	oficios	mecánicos	y	viles,
que	desaparece	totalmente	del	nuevo	texto,	en	el	que	se
introducen,	además,	las	siguientes	aclaraciones,	que	aminoran
el	rigor	de	la	legislación	vigente:

...que	los	pretendientes,	y	a	lo	menos	sus	padres,	no	tengan	ni	hayan
tenido	los	oficios	mecánicos	que	declaran	por	tales	las	Leyes	del	Reino,
y	sus	semejantes,	y	que	sus	abuelos	actualmente	no	los	ejerzan:	pero	no
se	dejarán	de	admitir	los	pretendientes	cuyos	padres	o	abuelos	ejerzan,
o	hayan	ejercido,	o	los	mismos	pretendientes	cuando	muchachos,
algunos	de	los	oficios	tenidos	por	mecánicos	en	las	Islas,	siempre	que
en	los	pueblos	en	donde	los	hubieren	ejercido,	o	ejerzan,	estén
reputados	por	honestos	y	decentes,	sin	nota	de	desestimación	o
vilipendio.56

Es	un	avance	notable	con	respecto	a	lo	reglamentado	en	los
estatutos	de	1766.	Ya	comenzaban	las	mentes	dieciochescas	a
hacerse	porosas	a	las	nuevas	ideas	que	el	rey	Carlos	III	y	sus
ministros	deseaban	vehementemente	implantar,	para	que	la
nación	saliera	de	la	tremenda	postración	en	que	se	hallaba.	No
era	cosa	fácil	cambiar	de	la	noche	a	la	mañana	las	viejas
estructuras	sociales	y	para	comenzar	a	hacerlo	se	necesitó
tiempo,	mucho	tiempo.	Quince	años	después	de	expedida
nuestra	Real	Cédula	fundacional	—en	1783—	el	Monarca	y	su
Consejo	declaraban

...que	no	solo	el	oficio	de	curtidor,	sino	también	las	demás	artes	y
oficios	de	herrero,	zapatero,	carpintero	y	otros	a	este	modo,	son
honestos	y	honrados;	que	el	uso	de	ellos	no	envilece	la	familia	ni	la
persona	del	que	los	ejerce,	ni	la	inhabilita	para	obtener	los	empleos
municipales	de	la	República	en	que	estén	avecindados	los	artesanos	o



menestrales	que	los	ejerciten;	y	que	tampoco	han	de	perjudicar	las	artes
y	oficios	para	el	goce	y	prerrogativas	de	la	hidalguía	a	los	que	la	tuvieren
legítimamente...	siendo	exceptuados	de	esta	regla	los	artistas	o
menestrales,	o	sus	hijos,	que	abandonaren	su	oficio,	o	el	de	sus	padres,
y	no	se	dedicaren	a	otro,	o	a	cualquiera	arte	o	profesión	con	aplicación	o
aprovechamiento,	aunque	el	abandono	sea	por	causa	de	riqueza...	pues
viviendo	ocioso	y	sin	destino	quiero	les	obsten	los	oficios	y	estatutos
como	hasta	de	presente...	El	mi	Consejo,	cuando	hallare	que	en	tres
generaciones	de	padre,	hijo	y	nieto	ha	ejercitado	y	sigue	ejercitando	una
familia	el	comercio	o	las	fábricas	con	adelantamientos	notables	y	de
utilidad	al	Estado,	me	propondrá,	según	lo	he	prevenido,	la	distinción	que
podrá	concederse	al	que	se	supiere	y	justificare	ser	director	o	cabeza	de
la	tal	familia,	que	promueve	y	conserva	su	aplicación,	sin	exceptuar	la
concesión	o	privilegio	de	nobleza...57

Como	se	ha	podido	observar	por	el	texto	transcrito,	se	ha
iniciado	en	España	la	era	de	la	“estimación	del	trabajo	manual”;
en	adelante	no	será	éste	un	obstáculo	para	disfrutar	de	la
consideración	general	y	de	las	prerrogativas	de	la	hidalguía,
sino	que,	por	el	contrario,	constituirá	causa	y	motivo	para
alcanzar	el	privilegio	de	la	nobleza.	Lo	que	desde	ahora
deshonra	es	la	vagancia,	y	contra	ella	se	inventan	estímulos	y
remedios	legales.

No	fue	esta	la	única	variación	introducida	en	los	estatutos
primitivos;	los	veintinueve	capítulos	que	inicialmente	tenían	se
quedaron	reducidos	a	veinticuatro.	Consideremos	las	más
importantes	alteraciones:

Se	suprime	el	capítulo	6.°,	que	reglaba	la	elección	del
prefecto.	Este	cargo	desaparece	y	queda	el	Colegio	sin	dirección
espiritual.	Tengamos	en	cuenta	que	entre	1766	(en	que	fue
expedida	la	Cédula	fundacional)	y	1768	se	produjo	la	expulsión
de	los	Jesuitas,	que	gozaban	de	gran	predicamento	en	algunos
Colegios	de	abogados	de	la	Península.	Probablemente	obedeció,
a	este	acontecimiento,	tal	supresión.	Con	ella	se	seculariza	el
gremio,	quedando	atenuado	su	carácter	de	consagración
religiosa,	que	tanto	predominaba	en	la	redacción	anterior.	Las



fiestas	patronales	podrán	celebrarse	en	cualquier	templo	y	no
solamente	en	la	iglesia	del	monasterio	de	San	Bernardo,	como
anteriormente	se	establecía.

Se	omiten	también	los	capítulos	7°	y	8.°,	que	hacían
referencia	a	los	dos	pesos	que	cada	trimestre	pagarían	los
incorporados	y	a	la	compra	de	casa	o	solar	para	sede	del
Colegio.

En	cambio	se	introduce	una	reforma	importante:	la	de	elevar
a	ocho	el	número	de	miembros	de	la	junta	de	gobierno.	Como
se	recordará,	en	los	estatutos	de	1766,	solo	se	creaban	cuatro
cargos:	decano,	secretario,	tesorero	y	maestro	de	ceremonias;
el	diputado	de	fiestas	era	de	rango	menor.	Ahora	se	establece:

Pero	si	el	número	de	abogados	se	aumentase,	de	suerte	que	sean
más	de	doce,	para	evitar	confusión,	concurrirán	a	las	juntas	ordinarias	y
particulares	solo	ocho	individuos,	los	más	antiguos,	contándose	entre
ellos	el	decano,	maestro	de	ceremonias,	diputado	de	fiestas,	tesorero	y
secretario	y	en	este	caso	tengan	voto	también	todos	los	ocho	para
aprobar,	o	no,	las	informaciones	y	cuanto	se	ofrezca	tratar.58

Finalmente	se	recoge	aquella	sugerencia	del	fiscal	en	la	que	se
recomendaba	que	las	modificaciones	o	alteraciones	futuras	de	los
estatutos	precisaran,	previamente,	la	aprobación	del	Consejo.

*	*	*
Ya	era	hora	de	que	nuestro	Colegio	comenzara	a	funcionar,

después	de	tan	largos	trámites	y	de	tantas	idas	y	venidas	a	la
Corte.	El	9	de	junio	de	1768	se	dirige	a	la	Audiencia	escrito	que
encabeza	don	José	Hidalgo	y	Cigala,	como	decano,	en	el	que	se
pide	el	cumplimiento	del	Real	despacho,	y	el	alto	tribunal
canario	acordó:

En	Canaria,	a	quince	de	junio	de	mil	setecientos	sesenta	y	ocho,	los
Señores	Presidente,	Regente	y	Oidores,	habiendo	visto	el	Real
Despacho	de	su	Magestad	(que	Dios	le	guarde)	y	Sres.	de	su	Real	y
Supremo	Consejo	de	Castilla,	confirmando	las	Constituciones	del
Colegio	de	Abogados	de	esta	Isla,	y	lo	pedido	por	los	enunciados
Abogados,	en	su	pedimento	del	día	nueve	del	corriente.	Dijeron	que	se
obedezca,	guarde	y	cumpla	dicho	Real	Despacho	y	quedando



testimonio,	que	se	junte	al	expediente	que	hay	en	este	asunto	y	se
ponga	en	el	Archivo	Secreto,	se	entregue	el	original	a	la	parte	y	lo
rubricaron.59

Sin	pérdida	de	tiempo	—que	bastante	se	había	malgastado—
al	día	siguiente	del	Acuerdo	adoptado	por	la	Audiencia,	o	sea	el
16	de	junio	de	1768,	se	congregaron	los	colegiados	para
celebrar	la	primera	junta.	Acuden	al	estudio	del	decano

...no	teniendo	al	presente	casa	destinada	para	las	juntas...	y	en	él
tiene	lugar	esta	histórica	reunión,	en	la	que	se	dan

...en	las	conferencias	los	señores	abogados	el	tratamiento	de	V.	S.,	el
mismo	de	que	se	usa	en	Cuerpos	de	igual	lustre	y	esplendor.60

Los	acuerdos	más	importantes	de	esta	asamblea,	celebrada
en	torno	al	escritorio	del	abogado	Hidalgo,	fueron	los
siguientes:

Siendo	el	primer	paso	para	el	buen	régimen,	método	de	cualesquiera
junta	o	Congregación,	el	orden	y	distribución	de	los	empleos	precisos	en
todo	gremio,	se	deliberó	por	los	Señores	Abogados	hacer	el
nombramiento	de	los	establecidos	por	las	loables	Constituciones	de	su
Colegio,	y	poniéndolo	en	práctica	este	día,	para	hacerlo	con	la
formalidad	correspondiente,	tomaron	asiento	según	el	orden	de	sus
antigüedades	y	con	respecto	a	sus	recibimientos	en	la	Real	Audiencia.

Resultaron	elegidos:	don	Miguel	Mariano	de	Toledo,	para
secretario;	don	Miguel	de	la	Torre	González	y	Sardina,	para
tesorero;	don	Bernardo	González,	diputado	de	fiestas	y	don
Antonio	Perdomo	Bethencourt	y	Cortés,	maestro	de	ceremonias.
El	cargo	de	decano	no	fue	objeto	de	elección;	lo	venía
desempeñando	Hidalgo	Cigala	y	en	él	continuó.	Da	fe,	como
secretario,	el	diputado	de	fiestas	y	no	el	titular	don	Miguel
Mariano	de	Toledo;	posiblemente	no	aceptó	por	sus	ocupaciones
eclesiásticas.61

El	ceremonial	ocupa	espacio	privilegiado	en	el	acta.	Se
dispone	que	a	las	juntas	generales,	que	se	han	de	celebrar	por
la	mañana,	asistan	los	abogados

...vestidos	de	ceremonia,	y	en	la	misma	forma	que	se	concurre	a	los



tribunales,	por	ser	correspondiente	a	la	seriedad	y	respetable	decoro	y
autoridad	de	tan	Ilustre	Cuerpo.

Las	ordinarias	o	particulares	se	celebrarán	por	la	tarde	o
noche

...y	en	éstas	podrán	los	Señores	Abogados	concurrir	con	sus	vestidos
ordinarios	y	decentes,	según	la	costumbre	del	país.

Pero	si	tenían	lugar	por	la	mañana,	entonces,	era
indispensable	el	traje	de	ceremonia.

La	impresión	que	se	saca,	leyendo	los	papeles	de	estos	años
primeros	del	Colegio,	es	que	preocupaba	más	la	forma	que	el
fondo;	el	vestido	que	la	actuación;	la	rúbrica	que	un	alto	ideal
de	la	abogacía

La	Real	Cédula	de	1771.
Algo	muy	importante	se	les	escapó	a	los	abogados	que

promovieron	la	fundación	del	Colegio:	que	se	prohibiera,
expresamente,	ejercer	a	los	no	incorporados.	Para	poner
remedio	a	esta	imprevisión	solicitaron	un	Real	despacho
aclaratorio,	que	les	fue	concedido	el	28	de	junio	de	177162.

En	efecto,	se	dirigieron	al	Consejo	en	súplica	de	que
declarase	que	los	abogados,	para	poder	actuar	en	la	Audiencia	y
tribunales	de	la	ciudad,	habrían	de	estar	incorporados	en	su
Colegio,	prohibiéndose	el	ejercicio	a	los	que	lo	ejecuten	de	otro
modo,	como	acontece	en	el	Colegio	de	la	Corte	y	de	las
Chancillerías.	La	parte	dispositiva	es,	en	un	todo,	conforme	con
lo	pedido:

Declaramos	que	ningún	Abogado	pueda	actuar	en	la	citada	Nuestra
Real	Audiencia	de	Canarias	sin	estar	incorporado	en	el	Colegio	de	ella;
con	tal	que	esta	ampliación	se	entienda	solo	para	que	no	aboguen	en
dicha	Audiencia	y	demás	tribunales	de	la	Ciudad	Capital	en	que	ésta	se
halla,	sin	impedirle	lo	ejecuten	en	los	demás	pueblos	de	las	Islas	y	sus
respectivos	juzgados...

El	ámbito	del	Colegio	se	circunscribía	a	la	“ciudad	capital”,
que	era	tanto	como	decir	a	la	Isla	toda.



Las	Primeras	Incorporaciones	:
Al	efectuarse	las	incorporaciones,	¿se	observaban

puntualmente	los	estatutos	aprobados	por	la	Cédula	de	1788?
Para	contestar	a	esta	pregunta	hemos	examinado	los	pocos
expedientes	que	se	conservan	en	el	Archivo	del	Colegio.	Desde
su	fundación	hasta	las	postrimerías	del	siglo	XVIII	solo	existen
ocho,63	número	en	verdad	muy	reducido	que	nos	obliga	a
admitir	el	posible	extravío	de	bastantes,	por	las	causas	que
veremos	en	el	capítulo	siguiente.	Aunque	es	cierto	que	se
produjo	una	grave	crisis	en	la	profesión	no	es	aceptable	el	que
desde	1771	hasta	1781	no	se	incorporara	ni	un	solo	abogado.
Como,	por	otra	parte,	tampoco	hay	libros	de	actas	hasta	1828,
no	es	posible	reconstruir	la	nómina	exacta	de	colegiados,	ni
determinar	cuantos	expedientes	se	han	perdido.

De	los	ocho	expedientes	incoados	en	el	siglo	XVIII,	sólo	uno
precisó	de	la	gracia	del	indulto	para	que	prosperara;	los	demás
no	contienen	condiciones	negativas	que	obstaran	a	la
incorporación.	En	tan	reducido	número,	dos	de	los
pretendientes	eran	presbíteros	64	y	con	ellos	también	se	siguen
las	inflexibles	normas	de	exigirles	las	siete	partidas	de	bautismo
y	la	comparecencia	y	declaración	de	doce	testigos.

El	abogado	que	hubo	de	poner	previamente	en	claro	su
filiación	fue	don	Nicolás	Antonio	Mariano	Falcón,	que	procedía
de	la	Cuna	de	Expósitos	de	San	Martín.	En	su	primera	juventud,
y	por	ser	hijo	de	quien	era,	estudió	en	Las	Palmas,	Gramática,
Retórica	y	Filosofía	y,	posteriormente,	pasó	a	Sevilla	y	en	su
Universidad	hizo	la	carrera	de	Leyes,

...	portándose	con	la	mayor	aplicación,	arreglo	de	vida	y	el	más	lucido
aprovechamiento.

Pero	llegó	la	hora	de	solicitar	su	incorporación	al	Colegio	y
como	los	estatutos	exigían	que	el	pretendiente	fuere

...hijo	legítimo,	o	natural	de	padre	conocido...
el	obstáculo	de	su	cuna	constituía	un	impedimento

gravísimo.	Entonces	vino	en	su	ayuda,	con	amor	y	cariño,	el



padre,	que	era	el	doctor	don	Alonso	Falcón,	presbítero,
Magistral	de	la	Santa	Iglesia	Catedral	de	Canarias,	quien
reconoció

...con	el	rubor	y	sonrojo	correspondiente	a	su	estado	y	carácter...
que	era	su	hijo,	habido	con	mujer	soltera	y	libre.
Todas	estas	noticias	están	recogidas	en	la	Real	Cédula	dada

por	Carlos	III	el	11	de	julio	de	1769,65	por	la	cual	le	fue
concedida	a	don	Nicolás	Antonio	la	gracia	de	su	legitimación,	en
los	siguientes	términos:

...os	legitimo	y	hago	legítimo,	hábil	y	capaz	a	vos,	para	que	podáis
haber	y	heredar	todos	y	cualesquier	bienes	libres,	muebles,	raíces	y
semovientes	que	os	fueren	y	hubieren	sido	dados,	dejados	y	mandados
por	el	dicho	vuestro	padre	por	testamento,	postrimera	voluntad	o	en	otra
cualquier	manera;	y	para	que	podáis	tener	y	ser	admitido	a	todos	los
empleos	y	oficios	públicos,	Reales	y	concejiles,	que	por	mí	o	por	otras
personas	os	sean	dados	y	encomendados	en	cualquier	manera,	y	gozar
y	gocéis	de	todas	las	honras,	gracias,	mercedes,	franquezas,	libertades,
exenciones,	preeminencias,	prerrogativas	e	inmunidades	y	todas	las
otras	cosas	que	gozan	los	que	son	de	legítimo	matrimonio	nacidos	y
procreados...	Y	porque	así	como	nuestro	muy	Santo	Padre	tiene	poder
de	legitimar	y	habilitar	en	lo	espiritual,	así	los	Reyes	tenemos	en	lo
temporal	a	los	que	no	son	nacidos	y	procreados	de	legítimo	matrimonio.
...Yo,	de	mi	cierta	ciencia,	propio	motivo	y	poderío	real	absoluto,	de	que
en	esta	parte	quiero	usar	y	uso	como	Rey	y	Señor	natural,	no
reconociendo	superior	en	lo	temporal,	hago	legítimo	y	capaz	a	vos	el
dicho	Nicolás	Antonio	Mariano	para	todas	las	referidas	y	cada	una	de
ellas;	y	alzo	y	quito	de	vos	toda	mácula	y	defecto	que	por	razón	de
vuestro	nacimiento	os	pudiera	ser	opuesto...

Es	ocioso	decir	que	don	Nicolás	Antonio	Mariano	Falcón
entró,	en	nuestro	Colegio,	por	la	puerta	grande,	por	la	que
había	abierto	para	él	la	regia	mano	de	don	Carlos.



55	Códice	Carolina,	fol.	37.
56	Ibidem.,	fols.	73-88.	El	párrafo	transcrito	forma	parte	del	capítulo	16	de	los	estatutos.
57	Novísima	Recopilación:	Lib.	VIII,	Ley	VIII,	Tít.	XXIII.
58	Capítulo	6°	de	los	estatutos.
59	Códice	Carolino,	fol.	41.
60	El	acta	de	la	primera	junta	figura	encuadernada	al	final	del	Códice	Carolino,	fols.	161

y	siguientes.	Es	ella	el	primer	documento	de	un	cuadernillo	de	diez	folios	que	se	titula	Código
Ceremonial	de	lo	ocurrente	y	q.e	se	habrá	de	observar	perpetuamente	p.r	los	Señores
Abogados	del	Iltre.	Colegio	de	esta	Isla	de	Gran	Can.a	así	en	las	Juntas	Generales,	como
particulares	y	demás	actos	públicos	y	privados	q.e	por	dho.	Iltre.	Colegio	se	celebren.	—
Junio	Jueves	diez	y	seis	de	1768	años.

61	Se	ha	ocupado	de	este	tema	don	Néstor	Álamo	en	dos	artículos	publicados	en	la
Revista	del	Foro	Canario,	núms.	14	y	16,	bajo	el	título	de:	“Instantes	y	figuras	del	Foro
Canario”.

62	Códice	Carolino,	fols.	54-55.
63	Los	expedientes	que	han	sobrevivido,	relativos	al	siglo	XVIII,	son	los	de	don	Miguel

Gregorio	Machado	(n.°	1),	don	Nicolás	Antonio	Mariano	Falcón	(n.°	2),	don	José	Romero	y
Francys	(n.°	3),	don	Rodrigo	Raymond	Ruiz	(n.°	4),	don	José	Rodríguez	Revato	(n.°	5),	don
Antonio	Cabrera	Ayala	(n°.	6),	don	Víctor	Monjuy	(n.°	7)	y	don	Domingo	Joaquín	Oliva	y
Navarrete	(n.°	9).	Todos	ellos	reunidos	en	el	legajo	B.-I	y,	dentro	de	él,	distinguidos	con	los
números	consignados.

64	Los	presbíteros	eran	don	Rodrigo	Raymond	Ruiz	y	don	Antonio	Cabrera	Ayala.
65	La	Real	Cédula	está	incorporada,	por	testimonio,	al	expediente	de	don	Nicolás

Falcón,	fols.	3	al	7.	(Legajo	B-l,	exp.	núm.	2).



VIII	PREMATURO	CANSANCIO

El	entusiasmo	de	la	primera	hora	pronto	decayó,	quizá	por	la
causa	que	ya	apuntábamos:	la	de	haberse	trazado	un	programa
vacío	de	fondo	y	muy	complicado	de	forma.	Las	celebraciones
de	las	juntas	se	fueron	espaciando,	no	se	sentaban	las	actas,	ni
se	tomaba	razón	de	los	ingresos	en	los	libros	de	cuentas;	la
Corporación	existía	en	el	papel,	pero	nada	más.

La	Audiencia	siempre	vigilante,	con	su	fino	olfato,	se	percató
de	la	situación	anormal	por	que	atravesaba	el	Colegio.	Es
necesario	reconocerlo;	se	preocupaba	más	que	los	propios
abogados	de	velar	por	su	próspera	existencia.	Ejercía	una
vigilancia	efectiva	sobre	sus	actividades	y	estaba	atenta	a
cuanto	se	hacía	y...	a	cuanto	no	se	hacía.	El	17	de	diciembre	de
1791,	estando	el	regente	y	oidores	reunidos	en	Real	Acuerdo
mandaron:

...que	el	Colegio	de	Abogados	informe	del	estado	y	observancia	de
sus	constituciones,	del	libro	de	entrada	de	dicho	Colegio,	de	sus	fondos
y	distribución	a	la	mayor	brevedad.66

Motivó	este	requerimiento	el	tremendo	desbarajuste	en	que
quedaron	las	cosas	del	Colegio	a	la	muerte	del	secretario	don
Miguel	Gregorio	Machado;	debió	trascender,	por	su	gravedad,	y
la	Audiencia	tomó	cartas	en	el	asunto.	Un	clérigo	regía	en	este
año	la	Corporación:	don	Baltazar-Antonio	Martínez	Gallegos,
con	bastante	edad	y	precaria	salud;	desempeñaba	la	secretaría
don	Domingo	Benítez	de	Lugo.

Al	serle	notificado	al	decano	el	Acuerdo	de	la	Audiencia
convocó,	sin	demora,	a	junta	general	y	en	ella	fue	designada
una	comisión	que	debería	trasladarse	al	domicilio	del	finado,
para	hacerse	cargo	de	los	papeles	del	Colegio.

El	decano-presbítero	reconoce	que	la	situación	es	muy	poco
halagüeña:	en	la	casa	del	secretario	Machado.

...no	se	encontró	otra	cosa	que	desorden	(es	preciso	confesarlo),	no



se	halló	libro	ni	apuntes	de	las	entradas,	ni	aun	las	del	tiempo	de	dicho
secretario,	que	ascienden	a	cincuenta	ducados...	Machado	se	excusaba
y	no	obedecía	las	órdenes	que	le	comunicaba	el	Decano	para	el
llamamiento	a	las	juntas,	tal	vez	para	no	ser	descubierto...	No	han
aparecido	acuerdos	más	que	se	mandaron	extender	en	el	libro	destinado
a	este	fin,	sino	algunos	en	membretes	separados...	Tampoco	se	hallan
las	pruebas	de	varios	que	habían	sido	incorporados	en	dicho	Colegio...
Por	manera	que	si	el	Tribunal	no	hubiera	pedido	el	informe	referido
habría	permanecido	todo	en	inacción,	para	ser	acabado	el	privilegio	del
Colegio.67

En	su	descargo	dice	el	decano	que	por	ser	pocos	los
colegiados	no	puede	nombrar	oficiales,

...y	así	no	puede	hacer	cumplir	los	estatutos	como	corresponde,	pues
hallándose	a	las	orillas	del	sepulcro	no	procura	otra	cosa	sino	descargar
su	obligación,	de	la	que	se	halla	impedido

por	no	tener	el	Archivo	y	los	caudales	bajo	su	vigilancia	y	en
el	arca	de	tres	llaves,	como	mandan	los	estatutos.

El	informe	rendido	por	el	Colegio	a	la	Audiencia	es	sincero,
honrado,	reconoce	las	culpas	y	hace	propósito	de	enmienda,

...y	confiesa	ingenuamente	que	no	han	tenido	puntual	observancia	las
Juntas	ordinarias	mensuales,	ni	las	generales	prescritas	en	los	capítulos
sexto	y	décimo	de	nuestras	Constituciones;	...pues	aunque	se
frecuentaron	algunas	Juntas	en	los	primeros	años	de	su	establecimiento,
se	fueron	omitiendo	en	lo	sucesivo	en	que	solo	se	han	practicado	las
urgentes	a	exámenes,	cometidos,	o	recibimiento	e	incorporación	de
algunos	individuos.	Igualmente	no	han	tenido	efecto	(por	haber	carecido
de	fondos)	el	arca	de	tres	llaves	y	archivo	de	las	mismas,	que	previenen
los	capítulos	siete	y	veinte	y	dos	de	dichas	Constituciones;	y	por	lo	que
respecta	al	capítulo	1º	se	han	omitido	las	funciones	anuales	de	nuestra
Patrona,	desde	el	año	pasado	de	1788	inclusive,	así	por	haberse
disminuido	el	número	de	congregantes,	como	por	la	repugnancia	de
algunos	en	contribuir	a	prorrata	lo	que	se	les	asignaba.	De	las	faltas	de
archivo,	arca	y	omisiones	de	Juntas	fueron	consecuencia	la	de	entrar	y
permanecer	los	papeles	y	fondos	ulteriores	del	Colegio	en	poder	del
Secretario	difunto	el	Licdo.	don	Miguel	Gregorio	Machado,	y	recogidos



de	orden	del	Colegio	solo	se	han	entregado	en	la	casa	mortuoria	los	que
constan	del	inventario	que	por	testimonio	acompaña	a	este	informe,	en
que	se	echan	de	menos	(con	otros	papeles)	las	entradas	en	manos	del
referido	Secretario	de	cinco	partidas	de	a	diez	ducados	antiguos	cada
una,	exhibidos	por	otros	tantos	individuos	que	en	su	tiempo	se	han
incorporado	a	este	Colegio.	Por	ventura	las	tendría	en	membretes,	o
papeles	sueltos,	para	trasladarlos	al	libro,	al	modo	que	varios	acuerdos
de	la	Junta,	y	se	habrían	confundido	con	otros	papeles	no	tan
interesantes	en	el	trastorno	que	padeció	aquella	casa	con	la	muerte
inopinada	y	repentina	del	referido	Secretario,	que	padeció	alguna
omisión	en	formalizar	las	diligencias	de	su	cargo,	como	lo	persuade	el
tenor	de	dicho	inventario...	Una	experiencia	semejante	ha	inspirado	en	el
Colegio	la	justa	idea	de	reponerse	al	estado	de	su	erección,	sin	embargo
del	corto	número	de	congregantes	que	en	el	día	lo	componen;
repitiéndose	las	Juntas,	cuya	inacción	confiesa	sencillamente	haber
tenido	mucha	parte	en	el	atraso	que	experimentamos.68

El	decano	no	estuvo	conforme	con	el	contenido	de	este
informe.	Era	partidario	de	poner	las	cosas	en	su	sitio	y	decir,	sin
paliativos,	que	Machado	era	culpable	de	grave	negligencia.	Por
el	contrario,	en	el	documento	transcrito,	se	tiende	a	disculpar	al
difunto	secretario,	a	hacer	la	sugerencia	de	que	quizá,	de	que
tal	vez,	las	notas	y	apuntes	de	caja	y	de	actas	pudieron	sufrir
extravío...	Don	Baltazar-Antonio	se	negó	a	firmar	el	escrito	y	lo
hicieron:	don	Agustín	José-González	de	Zambrana,	don	José-
Bernardo	Jacinto	González,	don	Francisco-José	Penichet,	don
José	Romero,	don	José	Vázquez	Figueroa	y	el	secretario	don
Domingo	Benítez	de	Lugo.

Con	mucha	elegancia	pasó	por	alto	la	Audiencia	estas
anomalías	y	le	dio	el	carpetazo	al	asunto.	El	16	de	septiembre
de	1794	—a	los	tres	años	de	iniciada	la	investigación—	reunidos
en	Real	Acuerdo	dispusieron:

Que	el	Colegio	cuide	de	observar	y	cumplir	las	constituciones	y	llenar
sus	obligaciones.69



66	Códice	Carolino,	fol	57.
67	Ibid.,	fols.	62-63.
68	Códice	Carolino,	fol.	71.
69	Ibid.,	fol.	100.



IX	LA	TOGA	MALTRATADA

Pésimo	concepto	de	los	abogados	tenía	el	rey	Carlos	IV;	los
juzgaba	hombres	peligrosísimos	para	la	sociedad,	necesitados
de	una	constante	vigilancia,	en	evitación	de	que,	en	sus	escritos
y	parlamentos,	vertieran	conceptos	subversivos.	Probablemente
era	la	única	clase,	en	la	España	del	siglo	XVIII,	que	tenía	el
funesto	vicio	de	leer	obras	extranjeras	y	esta	desviación
perniciosa	de	la	quieta	ortodoxia	nacional	llenaba	de
preocupaciones	la	mente	regia.

No	es	necesario	decir	que	los	escrúpulos	de	don	Carlos
significaron	un	auténtico	Calvario	para	la	abogacía	española.	La
cosa	empeoró	posteriormente	con	el	escrito	dirigido	al	rey	por
un	abogado	de	Burgo	de	Osma,	llamado	don	José-Joaquín
González	de	la	Cruz,	en	el	que	pedía	se	redujera	el	número	de
profesionales	en	aquella	población	y	en	las	demás	del	reino.	De
este	escrito,	al	que	se	le	dio	más	importancia	que	la	que
merecía,	se	envió	copia	testimoniada	a	la	Audiencia.70

Seguramente	era	este	don	José-Joaquín	un	resentido	por	el
poco	trabajo	de	su	bufete	y	empleó	algunas	horas,	de	las
muchas	libres	de	que	disponía,	en	gestar	tal	documento,	del
que	son	los	siguientes	párrafos:

Que	en	todas	las	cosas	ha	sido	siempre	muy	perjudicial	el	exceso...
El	que	hay	en	la	abundante	caterva	de	abogados,	en	las	provincias,
derrama	mil	males	al	Estado	y	a	la	profesión.	Detrás	de	una	sombra	se
encuentra	un	letrado	y	en	cada	casa	de	ellos	una	miseria	digna	de
compasión.	Ninguno	puede	ya,	en	este	país,	sostenerse	con	la
abogacía.	El	aumento	acrecienta	la	ruina	y	todos	la	lloramos...	Un
abogado	con	mujer,	hijos	y	obligaciones	es	susceptible	de	todo	mal.	En
esta	villa	hay	doce	abogados	y	otros	varios,	que	cuanto	se	aproximan	a
este	destino,	se	acercan	a	su	infelicidad	y	a	la	de	los	demás...	A	que	no
concurre	poco	el	que	los	clérigos,	aunque	bien	provistos	de	rentas,	se
emplean	en	la	abogacía...	Lo	mismo	es	decir	abogado,	en	esta	tierra,



que	víctima	de	la	mendicidad	y	objeto	del	desprecio	que	afrenta	lo	ilustre
de	la	profesión,	y	que	nos	abate	cuanto	no	es	creíble.	La	profundidad	de
la	llaga	exige	la	prontitud	de	la	medicina...

Da	la	impresión	este	escrito	de	que	tendía	a	halagar	la	idea
fija	del	Monarca	y,	con	bajeza,	a	sacar	provecho.	Treinta	y	ocho
años	soportó	la	profesión	estos	sinsabores,	que	a	los	abogados
canarios	afectó	bien	poco,	por	las	causas	que	ya	expondremos.

El	treinta	de	septiembre	de	1794,	por	la	vía	reservada	de
Estado,	le	dirigió	el	Consejo	a	la	Audiencia	una	orden	circular	en
la	que	se	le	decía	que	S.	M.

...se	ha	servido	resolver...	se	vaya	reduciendo	el	número	de
abogados	en	Madrid,	hasta	que	quede	fijo	en	el	de	doscientos,	con	el
cual	habrá	suficiente	para	el	servicio	público.	Y	respecto	de	haber
acreditado	la	experiencia	que	algunos	de	dichos	profesores,	apartándose
del	continuado	y	reflexivo	estudio	de	las	leyes	patrias,	en	que	debieran
ocuparse	principalmente,...	se	han	distraído	en	la	lectura	de	obras
arriesgadas	y	perniciosas,	imbuyéndose,	por	este	medio,	de	ideas	falsas
y	de	opiniones	y	doctrinas	seductoras	y	de	muy	perjudiciales
trascendencias,	quiere	S.	M.	vele	con	el	mayor	cuidado	para	que	no	se
extiendan	y	propaguen	semejantes	máximas	y	estudios,	estando
siempre	con	atención	al	modo	y	estilo	en	que	se	produzcan	los
abogados,	de	palabra	y	por	escrito,	no	dispensándoles	la	menor	falta
que	coincida	o	tenga	relación	con	los	abominables	principios	de
subversión,	o	pueda	ofender	al	Gobierno	y	sus	disposiciones	en
cualquier	línea,	y	que	se	encargue	a	las	Chancillerías	y	Audiencias	igual
reforma	o	arreglo	en	el	número	de	abogados	y	cuidado	en	razón	de	su
conducta,	lo	que	participo	a	V.	E.	de	orden	de	S.	M.,	para	su	inteligencia
y	a	fin	de	que	disponga	lo	correspondiente	a	su	cumplimiento.71

La	Audiencia	de	Canarias	no	tomó	muy	en	serio	la	orden	del
Supremo	Consejo.	Pensaría	que	para	el	Colegio	de	Las	Palmas
no	rezaba	tan	severa	medida,	porque,	siendo	corto	e
insuficiente	el	número	de	abogados,	no	era	posible	dejarlos
reducidos	a	la	nada;	y	en	cuanto	a	la	ortodoxia	de	los	letrados
bastaba	considerar	que,	de	los	nueve	que	había,	cinco	eran
clérigos	y	además	el	clima	invitaba	más	a	la	pereza	mental	que



a	las	inquietudes	doctrinales.	No	obstante	esto,	dispuso:
...que	se	obedezca,	guarde	y	cumpla	y	se	haga	saber	su	contenido	al

Colegio	de	Abogados	de	esta	Capital,	para	que	se	arreglen	a	su
contenido.

El	Consejo	de	Castilla	estaba	empeñadísimo	en	que	se
llevaran	adelante	las	medidas	ordenadas	contra	los	abogados	y,
al	ver	la	pasividad	del	tribunal	canario,	reiteró	la	orden	el	28	de
marzo	y	el	10	de	junio	de	1795,	exigiendo	acuse	de	recibo.	Ya
no	hubo	más	remedio	que	comenzar	a	escribir	y	la	Audiencia,
como	primer	trámite,	solicitó	el	informe	de	su	Fiscal.

Ocupaba	tan	importante	cargo	el,	por	muchos	conceptos,
ilustre	don	José	María	de	Zuaznávar	y	Francia,	que	tomó
posesión	de	la	Fiscalía	en	1792	y	cesó	en	1803.	Todos	los
informes	relacionados	con	el	asunto	de	la	reducción	de	los
abogados	se	deben	a	su	admirable	pluma,	ya	que	fueron
rendidos	entre	1795	y	1802.	No	es	de	extrañar,	pues,	que
escritor	de	tanta	estima,	al	que	don	Agustín	Millares	Carlo
señala	como	autor	de	veinticinco	obras,	siete	de	las	cuales
están	consagradas	al	estudio	de	problemas	de	Canarias,72
hiciera	los	alegatos	que	leeremos	a	lo	largo	del	presente
capítulo,	elegantes	de	forma	y	cuajados	de	sentido	común.73

En	el	día	no	hay	en	esta	Ciudad	más	de	cuatro	abogados	seglares,
de	los	cuales,	los	dos,	son	Relatores,	el	tercero,	asesor	de	Guerra	y	el
cuarto,	un	vecino	de	Cádiz	que	se	halla	aquí	de	paso.	Esta	triste
constitución	obliga	a	V.	E.	a	permitir	que	aboguen	los	dos	Relatores	y
aun	los	clérigos	letrados	que	hay	en	el	pueblo;	y	el	Fiscal	se	ha	visto
también	precisado,	alguna	vez,	a	no	poner	reparo	a	quien	se	ha
presentado	para	examen	con	el	grado	de	bachiller	en	Derecho	Canónico.
Sin	embargo	de	eso,	entre	eclesiásticos	y	seglares,	componen	el	número
de	nueve	abogados,	y	algunos	de	ellos	viejos	ya	y	achacosos.	De	aquí
proviene	que	se	vea	V.	E.	en	la	precisión	de	decidir	los	más	de	los
pleitos	sin	informes;	que	el	Fiscal	no	tenga	un	agente	letrado;	que	los
promotores,	nombrados	por	los	juzgados	inferiores	en	las	causas
criminales,	estén	expuestos	a	no	poder	presentar	escritos	firmados	por
abogados	y	que,	en	fin,	haya	que	conceder	muchos	y	dilatados	términos



para	el	despacho	de	los	pleitos.	Con	todo	eso,	puesto	que	el	Consejo
manda	se	arregle	el	número	de	los	letrados	en	esta	Capital,	y	esto	debe
entenderse,	como	se	ha	entendido	en	Madrid,	no	para	ahora,	sino	para
lo	de	adelante,	piensa	el	Fiscal	que	con	veinte	abogados	habrá	el
número	suficiente	para	que	el	público	esté	bien	servido	y	no	haya	exceso
en	los	individuos	de	esta	clase.74

Conocido	el	parecer	del	Fiscal	le	tocó	a	la	Audiencia	remitir
su	informe	y	para	redactarlo	fue	designado	el	oidor	don
Francisco	Gutiérrez	Vigil,	que	repite,	palabra	por	palabra,	los
mismos	argumentos	alegados	por	el	Ministerio	Público.	Los
últimos	párrafos	los	dedica	a	justificar	la	tardanza	en	contestar:

...por	no	haber	salido	embarcación	alguna	para	España	desde
primeros	de	mayo	hasta	ahora	[18	de	agosto	de	1795]	es	indecible	la
mortificación	que	ha	tenido	esta	Audiencia	en	estos	tres	meses	al	ver
que	no	podía	satisfacer	al	Consejo,	remitiéndole	inmediatamente	este
informe,	para	acreditar	el	celo	que	ha	manifestado	siempre	en	el
cumplimiento	de	las	Reales	Ordenes.

Curábase	en	salud	por	si	al	Consejo	se	le	ocurría	hacer
alguna	amonestación.

Llegaron	estos	papeles	a	la	Corte	y,	de	momento,	no	se
volvió	a	hablar	del	asunto,	parecía	cosa	ya	muerta.	Pero	no	fue
así:	al	año	y	medio	largo,	en	marzo	de	1797,	nueva	orden	a	la
Audiencia	pidiéndole:

...informe	el	motivo	de	haber	en	esta	Isla	tan	corto	número	de
Abogados;	si	hubo	más	en	lo	antiguo;	cómo	y	cuándo	se	estableció	el
Colegio;	en	qué	tiempo	empezó	su	decadencia	y	las	causas	de	ella...

Y	otra	vez	a	llenar	folios	y	más	folios.	Por	lo	mucho	que	se
escribió,	contamos	hoy	con	noticias	preciosas	para	la	historia	de
nuestro	Colegio.

Como	lo	que	ahora	deseaba	saber	el	Consejo	eran	datos
concretos,	precisos,	relativos	a	nuestra	Corporación,	la
Audiencia,	cuerdamente,	se	dirigió	al	Colegio	para	que
informara	sobre	los	particulares	solicitados	desde	la	Corte.	En	la
exposición	hecha	—y	que	firman	los	colegiados	don	Francisco-
José	Penichet	y	don	José	Vázquez	de	Figueroa—	consignan	que



el	motivo	de	que	sea	tan	corto	el	número	de	abogados	en	la
Isla	proviene	de	tres	causas:	a)	el	fallecimiento	de	unos	y	el
ascenso	de	otros	a	prebendas,	alcaldías	mayores,	etc.;	b)	lo
costoso	que	resulta	cursar	estudios	en	la	Península,	y	c)	el
desaliento	que	produce	contemplar	como	han	sido	excluidos	los
abogados	de	las	jurisdicciones	de	Guerra	y	del	Consulado,
acortando	con	ello	la	posibilidad	de	trabajo	y	de	resarcirse	de
los	gastos	de	doce	años	de	carrera.	Respecto	a	la	pregunta
formulada	sobre	el	número	de	abogados	que	anteriormente
ejercían,	se	dice:	que	siempre	ha	habido	aquí	corto	número	de
letrados,	pudiéndose	señalar	como	la	época	más	brillante	la	del
año	1763,	en	que	abogaban	doce,	de	los	cuales	lo	hacen	hoy
solo	dos.	La	decadencia	del	Colegio,	añaden,	se	ha	de	atribuir,
en	primer	lugar,	al	corto	número	de	ejercientes	y,	también,	al

...temperamento	de	un	pueblo	en	que	no	se	respira	sino	un	aire
malsano	y	en	el	que	la	constante	experiencia	hace	ver	que	es	imposible
trabajar	más	que	en	las	mañanas,	a	riesgo	de	enfermar	el	que	se
excediere...75

O	el	clima	ha	cambiado,	o	los	compañeros	de	antaño
exageraban.

Con	las	noticias	suministradas	por	el	Colegio	y	la	valiosa
información	hecha	por	el	Fiscal	(que	recogió	íntegramente	la
Audiencia	en	su	posterior	escrito)	quedaron	contestadas	las
preguntas	del	Supremo	Consejo.	El	alegato	del	Ministerio
Público,	rico	en	noticias,	ponderado	en	los	juicios	y	prudente	en
las	soluciones	que	brinda,	merece,	aún	hoy,	una	atenta	lectura:

El	Fiscal	de	S.	M.	en	vista	del	expediente	formado	en	consecuencia
de	la	Orden	del	Consejo	de	14	de	marzo	de	este	año,	en	que	se	manda
que	esta	Real	Audiencia	informe	acerca	del	motivo	de	haber	en	esta	Isla
tan	corto	número	de	Abogados,	si	hubo	más	en	lo	antiguo,	cómo	y
cuándo	se	estableció	el	Colegio,	en	qué	tiempo	empezó	su	decadencia	y
la	causa	de	ella,	con	lo	demás	que	se	le	ofreciere	y	pareciere,	DICE,	que
siempre	ha	habido	aquí	muy	pocos	letrados,	según	las	noticias	que	ha
podido	adquirir.	La	época	en	que	fue	mayor	su	número	es	la	del	año	de
1763,	en	que	había	doce.



En	ese	tiempo	se	estableció	el	Colegio,	ordenando	para	su	régimen	y
gobierno,	a	imitación	del	de	la	Corte	y	Reales	Chancillerías,	unos
estatutos,	que	precedido	informe	de	esta	Real	Audiencia	fueron
aprobados	por	el	Supremo	Consejo	de	Castilla.

Su	decadencia	empezó	a	poco	tiempo,	por	haber	sido	promovidos	los
más	de	sus	individuos	a	piezas	Eclesiásticas	y	Alcaldías	mayores,	y
haberse	también	muerto	algunos	otros	en	la	profesión	de	Abogados.

El	motivo	de	haber	en	el	día,	y	de	haber	habido	siempre,	tan	corto
número	de	Abogados	en	esta	Isla	consiste	en	tres	causas:	primera,	en
que	no	habiendo	universidad	ni	estudio	de	Jurisprudencia	en	ninguna	de
las	Islas	Canarias,	los	que	quieren	aplicarse	a	esta	facultad	se	ven	en	la
precisión	de	pasar	a	la	Península,	y	como	son	pocas	las	familias	que
pueden	sufrir	los	gastos	de	los	viajes	de	mar	y	tierra	y	los	que	se
necesitan	hacer	en	cualquiera	de	las	universidades	de	España,	para
ponerse	en	disposición	de	ejercer	la	abogacía,	resulta	que,	aunque
algunos	desean	abrazar	esta	profesión,	no	pueden	hacerlo	y	toman	otros
arbitrios	para	su	subsistencia,	como	es	el	de	meterse	a	arrendadores,
administradores,	etc.,	poniéndose	el	uniforme	de	oficiales	de	milicias,	ya
por	no	perder	nada	de	su	estimación	con	aquellas	ocupaciones,	en	el
concepto	del	vulgo,	y	ya	por	substraerse	de	la	jurisdicción	ordinaria,	que
administra	Justicia	con	menos	contemplaciones	que	las	demás,	y	por
tanto	es	temida	de	los	que,	cercados	de	necesidades,	padecen
descuidos	en	sus	tratos	y	negocios.	La	segunda	causa	consiste	en	que
muchos	de	los	que	han	ido	a	España	con	el	destino	de	estudiar	la
Jurisprudencia,	han	contraído	allí	matrimonios	desiguales	que,	cuando
han	regresado	al	país	de	su	naturaleza,	han	sido	vergonzosos	para	sus
padres	y	parientes;	motivo	por	el	cual	no	quiere	ya	casi	nadie	enviar	a	un
hijo	suyo	a	estudiar	en	España,	sin	que	primero	esté	ordenado	In	Sacris.
De	que	resulta	que	los	más	de	los	Abogados	son	Eclesiásticos	y	vienen
a	Islas	adelantados	en	edad,	y	algunos	se	quedan	en	España	a
pretender	las	Prebendas	Eclesiásticas	de	esta	Santa	Iglesia.

La	tercera	causa	consiste	en	que	en	los	Tribunales	militar	y	consular
de	esta	Provincia	se	conoce	de	los	procesos	más	interesantes,	ya	por	su
asunto,	y	ya	por	las	conveniencias	de	los	que	litigan,	y	en	el	último	de
estos	dos	tribunales	no	se	admite	pedimento	firmado	por	letrado,	y	en	el



primero	se	cortan	o	deciden	las	más	de	las	contiendas	sin	intervención
de	Abogados,	resultando	de	aquí	que	todos	se	retraen	de	dedicarse	a	la
larga,	penosa	y	costosa	carrera	de	la	Jurisprudencia.

Esto	es	lo	que	sabe	el	Fiscal	en	cuanto	a	los	particulares
expresamente	señalados	en	la	citada	orden	del	Consejo.	Y	lo	que	se	le
ofrece	y	parece	es,	que	por	ahora,	y	entre	tanto	que	se	erija	la
universidad	mandada	fundar	en	la	Isla	de	Tenerife,	y	cuya	erección	se
considera	remotísima	por	muchos	motivos,	convendría	que	en	el
Seminario	Conciliar	de	esta	Ciudad,	donde	hay	ya	Cátedras	de	Filosofía,
se	estableciesen	cuatro	Cátedras	de	Jurisprudencia	Civil	y	Real,
dotándolas	con	el	producto	de	las	dos	Canongías	de	esta	Santa	Iglesia
que	se	hallan	ya	suprimidas	para	la	dotación	de	las	Cátedras	de	la
Universidad	que	se	ha	de	erigir	en	Tenerife;	de	manera	que	con	dos
años	de	Vinio,	uno	de	pandectas	de	Heineccio	y	uno	de	materias
selectas	de	la	Recopilación,	a	voluntad	del	Catedrático,	se	pudiese	dar
aquí	los	grados	de	Bachiller	en	Leyes.

De	esta	manera	los	gastos	de	la	carrera	no	serían	tan	grandes,	ni	se
aumentaría,	con	la	aplicación	al	estudio	de	la	Jurisprudencia,	el	riesgo	de
que	los	hijos	contraigan	matrimonios	desiguales,	ni	serían	tantos	los	que
se	dedicaran	a	la	carrera	militar	y	por	consiguiente,	insensiblemente,	se
irían	extinguiendo	las	causas	por	las	cuales	no	hay	aquí	en	el	día,	ni	ha
habido	nunca,	el	suficiente	número	de	abogados;	se	formaría	un	buen
número	de	profesores	para	cuando	se	establezca	la	Universidad	en	La
Laguna	y	las	cuatro	Islas	menores,	y	aun	la	de	La	Palma,	que	con	tanto
perjuicio	suyo	y	molestia	de	V.	E.	carecen	hoy	de	abogados,	llegarían	a
tenerlos	en	su	mismo	seno	y	para	asesores	de	sus	Alcaldes	y	ya	para
dirección	de	los	litigios,	y	así	no	tendrían	que	enviar	sus	autos	aquellos
naturales	a	Canaria	o	Tenerife	para	su	despacho,	con	riesgo	de	perderse
y	aumento	de	costas,	ni	vendrían	a	este	Tribunal	los	procesos	tan
confusos	y	solamente	aparejados	para	quitarle	tiempo	inútilmente	y
apurar	su	paciencia.	Esto	es	lo	que	entiende	el	Fiscal.	V.	E.	informará	al
Consejo	lo	que	estime	justo.	Canaria	23	de	Noviembre	de	1797.	76

Ante	esta	ejemplar	exposición	la	Audiencia	acordó	hacerla
suya	y	dispuso	“Que	se	informe	como	lo	propone	el	Sr.	Fiscal	de
S.M.”	Pero	en	la	Corte	no	se	daban	por	vencidos	y	se	siguió



insistiendo	con	nuevas	demandas	de	noticias	sobre	la	abogacía
insular.

El	14	de	julio	de	1802	se	dirige	escrito	al	Tribunal	canario
ordenándole	que	ilustre	al	Consejo	del	número	de	vecinos	de	las
ciudades,	villas	y	lugares	para	determinar	el	de	abogados	que
han	de	haber	en	ellas	y	sugerencias	para	hacer	el	examen	de
los	letrados	más	riguroso,	con	el	objeto	de	que	esta	profesión
tenga	el	debido	lustre	y	produzca	menos	y	mejores
facultativos.77

El	informe	rendido	en	esta	ocasión	por	el	fiscal	es	larguísimo;
ocupa	once	páginas	manuscritas	del	Códice.78	En	la	primera
parte	recoge	todos	los	alegatos	hechos	anteriormente	y	que	ya
conoce	el	lector,	por	cuyo	motivo,	y	en	gracia	a	la	brevedad,
omitimos	aquí.	Es	la	segunda	parte	de	este	enjundioso
documento	la	que	transcribimos	por	referirse	en	especial	a	los
puntos	sobre	los	que	el	Consejo	deseaba	antecedentes;

...Y	aunque	apenas	han	variado	las	circunstancias	de	este	país
desde	el	año	de	mil	setecientos	noventa	y	ocho,	en	que,	como	queda
dicho,	se	evacuaron	los	dos	últimos	informes,	con	todo	eso,	impuesto	el
Fiscal	en	la	nueva	orden	del	Consejo,	y	en	que	la	regla	o	plan	que	se
trata	de	formar	es	para	lo	de	adelante,	comprende	el	Fiscal,	que,	para
evacuar	nuevamente	el	informe	encargado	por	el	Consejo,	cada	tribunal,
siguiendo	el	espíritu	de	la	ya	citada	orden	de	diez	y	ocho	de	Agosto	de
mil	setecientos	noventa	y	siete	y	aun	siguiendo	lo	que	dicta	la	razón
natural,	debe	ceñir	su	informe,	en	cuanto	a	la	reducción	de	abogados,	a
su	respectivo	distrito:	puesto	que,	para	calcular	el	número	de	abogados
que	puede	ser	necesario	en	un	pueblo,	se	deben	tomar	en	consideración
muchas	circunstancias	que	son	diferentes	en	todas	las	poblaciones:	se
deben	tomar	en	consideración,	además	del	número	de	vecinos	que
indica	la	orden,	su	situación	local,	su	constitución	política,	el	estado	de
las	artes	primitivas	y	secundarias	y	del	comercio,	los	usos	y	costumbres,
las	indicaciones	dimanadas	del	clima,	la	educación	general,	y	otras
circunstancias	de	esta	laya,	que	influyen	en	el	mayor	o	menor	número	de
las	disensiones	civiles	y	criminales.	Los	mismos	pueblos	de	esta
provincia	acreditan	esta	verdad.



La	isla	del	Hierro	es	una	Isla	muy	reducida	y	de	unos	dos	mil	vecinos,
de	mucha	sencillez	y	de	buenas	costumbres,	conservadas	mediante	la
aplicación	a	la	agricultura.	De	aquí	los	pocos	procesos	civiles	y
criminales,	la	poca	práctica	forense	y	la	confusión	y	oscuridad	de	las
diligencias	judiciales,	y	por	consiguiente	la	necesidad	de	un	Alcalde
mayor	letrado	que	no	tiene,	y	de	que	no	haya	ningún	abogado.

La	isla	de	la	Gomera,	mediante	su	comercio	exterior	de	orchilla	y
seda	en	rama,	tiene	menos	sencillez	en	sus	costumbres,	y	mucha	más
población	que	la	del	Hierro;	pero	la	pobreza	del	país,	agregada	a	las
circunstancias	referidas,	y	a	una	travesura	grande,	común	a	todos	los
gomeros,	los	hace	diestros	curiales,	aunque	unos	perpetuos
enredadores	más	bien	que	litigantes	de	buena	fe.	De	aquí	la	necesidad
de	dos	abogados	y	un	Alcalde	mayor	letrado,	que	no	tienen	y	que	les
hagan	andar	en	juicio	por	el	camino	de	la	verdad,	de	la	buena	fe,	y	de	la
razón.

En	el	mismo	caso	está	la	isla	de	Lanzarote	por	su	comercio	exterior
de	barrilla	y	aguardiente	y	por	un	ánimo	doloso	y	de	mala	fe,
acompañado	de	un	genio	osado,	que	empeña	a	sus	naturales,
frecuentemente,	en	lances	de	hecho	con	desaire	de	la	autoridad	pública.
Y	aunque	su	población	es	dos	veces	mayor	que	la	de	la	Gomera,	como
tiene	más	agricultura,	más	riqueza,	vecinos	de	menos	travesura,	y	es
más	militar	que	la	Gomera,	no	tiene	ni	tan	diestros	litigantes,	y	la	bastan
un	Alcalde	mayor	letrado,	que	no	tiene,	y	dos	abogados.

Lo	propio	se	debe	decir	de	la	isla	de	Fuerteventura,	Isla	que,	aunque
de	un	terreno	mayor	que	el	de	las	tres	Islas	precedentes	juntas,	se	ve
llena	de	innumerables	por-Dioseros	y	mendigos,	de	jornaleros	que
trabajan	para	media	docena	de	hacendados	ricos,	y	de	labradores	de
una	agricultura	tan	atrasada	por	su	propia	holgazanería	y	por	la	falta	de
agua,	que	los	frutos	de	ella	pueden	llamarse	más	bien	frutos	naturales,
que	industriales	o	mixtos.	Y	así,	aunque	su	población	es,	si	no	mayor,
tan	grande	como	la	de	Lanzarote,	tiene	tan	pocos	procesos	como	ésta,	y
la	bastan	un	Alcalde	mayor	letrado,	que	no	tiene,	y	dos	abogados.

No	es	así	la	de	La	Palma.	Esta	es	una	Isla	de	bastante	extensión,	de
más	población	que	Fuerteventura,	muy	industriosa	en	fábricas	de	seda,
con	dos	ingenios	de	azúcar,	buena	agricultura,	barcos	para	la	pesca	de



la	costa	de	África,	gente	aplicada	a	la	hechura	de	dulces	secos	y	en
almíbar,	etc.	Pero	esta	Isla,	llena	de	clase	industriosa,	unos	naturales
sumamente	melancólicos	y	cavilosos,	capaces	de	adelgazar	cuanto	cabe
cualquiera	punto,	por	ajeno	que	sea	de	su	profesión.	Y	de	aquí	los
enredos,	la	confusión	y	la	oscuridad	en	sus	procesos,	y	la	necesidad	de
dos	directores	de	profesión	o	letrados,	que	los	lleven	sin	extravío	por	el
camino	regular,	a	presencia	del	Alcalde	mayor	letrado,	que	tiene.

El	partido	de	la	Orotava	es	partido	muy	poblado;	pero	muy	quieto:
porque	en	la	mayor	parte	se	compone	de	gente,	que,	al	cabo	de	muchos
años,	ha	regresado	de	la	América	con	algún	caudal	a	pasar	los	últimos
de	su	vida	en	su	casa	tranquilamente;	de	negociantes	muy	acaudalados
y	de	mucho	crédito	que	sostienen	todo	el	comercio	exterior	de	las
Canarias,	ya	activo,	ya	pasivo,	y	de	innumerables	dependientes	que
éstos	emplean	en	sus	barcos,	en	sus	bodegas,	en	sus	tiendas,	en	sus
almacenes,	en	sus	escritorios	y	en	sus	viñas.	Parece,	pues,	que	no
necesita	más	que	dos	abogados	además	del	Alcalde	mayor	letrado	que
tiene.

En	el	partido	de	la	Laguna	se	necesitan	diez:	porque	los	asuntos	de
todos	los	militares	de	Islas,	que	son	innumerables	y	de	la	mayor	entidad,
van	a	parar	allá,	como	residencia	ordinaria	del	Sr.	Comandante	General
de	Islas:	también	tiene	allí	su	residencia	el	Consulado	de	Islas,	que,
aunque	no	admite	escritos	firmados	de	letrados,	no	puede	dejar	de
admitir	escritos	firmados	por	profesores:	allí	está	el	Corregidor	de	toda	la
isla	de	Tenerife,	esto	es,	de	los	dos	partidos	de	la	Laguna	y	de	la
Orotava;	allí	el	alcalde	mayor	del	partido	de	la	Laguna;	allí	los	Vicarios
de	la	Laguna	y	de	la	plaza	de	armas,	puerto	y	villa	de	Santa	Cruz	de
Santiago.

Últimamente,	Gran	Canaria	tiene	menos	población	que	la	isla	de
Tenerife	donde	están	los	dos	partidos	de	la	Laguna	y	la	Orotava.	Pero	es
Gran	Canaria	residencia	de	este	Regio	tribunal,	del	Reverendo	Obispo	y
su	Provisor	y	Vicario	General,	del	Tribunal	de	Inquisición,	del	de
Cruzada,	del	Corregidor	de	la	Isla,	del	Alcalde	mayor,	del	Juzgado	Militar
de	la	Isla,	del	Juzgado	ordinario	de	Agüimes,	con	un	buen	pie	de
agricultura,	muchos	barcos	de	pesca	de	la	costa	de	África,	algún
comercio	exterior	de	judías	y	otros	renglones,	algunas	poblaciones



grandes	y	de	conveniencia	como	Telde	y	Guía,	con	sus	innumerables
pagos,	etc.	De	manera	que	no	parecerá	excesivo	el	número	de	veinte
letrados	para	dirigir	a	los	Promotores	Fiscales	en	las	causas	criminales
de	la	Isla,	despachar	todos	los	negocios	de	la	provincia	en	la	Real
Audiencia	y	en	el	Juzgado	ordinario	eclesiástico;	ser	abogados	de
pobres,	asesores	del	Juzgado	Militar	y	de	la	Subdelegación	del
Consulado,	Fiscal	eclesiástico,	Abogado	del	Fisco,	de	la	Inquisición,
Procurador	mayor	del	Cabildo	de	esta	Santa	Iglesia,	Abogado	del
Ayuntamiento	de	esta	Capital,	etc.

En	suma,	considerando	el	Fiscal	que	el	número	de	abogados	no	se
puede	arreglar	bien	por	pueblos,	sino	por	partidos,	ni	por	el	número	de
vecinos	solamente,	sino	por	este	número	agregado	a	otras
circunstancias,	ha	recorrido	separadamente	todos	los	partidos	del	distrito
de	esta	Real	Audiencia	y	resultan	en	su	territorio	ocho	Alcaldes	mayores
letrados	y	cuarenta	abogados	para	una	población	de	treinta	y	cinco	a
cuarenta	mil	vecinos	o	más	ciento	setenta	mil	almas.	Resta	hablar	de	los
exámenes	con	extensión	a	todo	el	Reino.

Fijado	el	número,	las	plazas	vacantes	de	abogados	las	deben
proveer	el	tribunal	superior	de	la	provincia	necesariamente	por	concurso
y	oposición;	porque	serían	muchos	los	que	en	cada	vacante
pretenderían	recibirse	de	abogados.	Por	lo	cual	el	examen	de	cada
opositor	convendría	se	hiciese	en	público,	en	tres	días	consecutivos,	por
los	demás	coopositores	y	por	diez	abogados	presididos	de	todo	el
Acuerdo	de	lo	civil:	de	modo	que	los	abogados	y	los	coopositores	fuesen
los	examinadores,	y	los	Sres.	del	Acuerdo	los	Jueces	del	examen	hecho
a	presencia	del	público.

El	examen	del	primer	día	deberían	hacerlo	los	coopositores,	y
debería	durar	tres	horas,	fuera	de	las	de	tribunal,	y	recaer	sobre	la	teoría
particularmente	de	las	materias	desconocidas	de	los	Romanos,	sobre	la
historia	de	la	legislación	nacional	y	autoridad	de	cada	Código,	y	sobre	la
elocuencia.	El	segundo	día	deberían	hacer	el	examen	los	abogados	en
dos	horas,	fuera	de	las	de	tribunal,	sobre	la	práctica	de	todos	los	juicios
ejecutivos,	criminales,	etc.	y	en	la	hora	restante	del	ejercicio	deberá	el
examinando	hacer	relación	de	un	pleito	dado	con	cuarenta	y	ocho	horas
de	anticipación,	informar	por	la	parte	que	le	acomodase	y	poner	su



sentencia.	El	tercero	día	debería	ser	examinado	el	opositor	por	los
Fiscales,	en	horas	que	no	lo	fuesen	de	Tribunal,	en	los	principios	de
conducta	y	en	la	filosofía	moral:	y	después,	despejada	la	Sala,	aun	de
los	abogados	examinadores,	los	Fiscales	deberían	leer	el	Acuerdo;	los
informes	reservados	que	acerca	de	la	conducta	del	opositor	habrían
pedido	con	anticipación	a	los	Jueces	y	Párrocos,	que	lo	hubiesen	sido
del	opositor	en	los	pueblos	de	su	residencia	desde	la	edad	de	catorce
años,	expresando	su	modo	de	pensar	en	orden	al	examen	teórico	y
práctico,	y	en	orden	a	las	costumbres	y	principios	del	opositor.

Acabadas	las	oposiciones,	el	Sr.	Regente	debería	señalar,	con	ocho
días	de	anticipación,	el	de	la	votación,	y	a	primera	hora	del	día	señalado,
después	de	las	de	tribunal	y	a	puerta	abierta,	en	presencia	del	público,
con	asistencia	de	todos	los	opositores,	deberían	votar	por	clases,
empezando	por	el	más	moderno	de	cada	clase,	los	abogados
examinadores,	los	Fiscales	y	los	Sres.	Ministros	que	se	hallasen
presentes	y	hubiesen	concurrido	a	los	exámenes,	ciñendo	todo	su
dictamen,	sin	fundarlo,	a	la	cláusula	siguiente:	voto	por	D.	Fulano	de	Tal:
con	la	diferencia	de	que	los	votos	de	los	abogados	fuesen	meramente
consultivos,	quedando	provista	la	plaza	en	el	opositor	que	tuviese	en	su
favor	más	votos	de	Sres.	Fiscales	y	demás	Ministros,	y	solamente	en
caso	de	igualdad	debería	resultar	decisivo	el	mayor	número	de	votos	de
los	abogados	examinadores.

Esto	es	lo	que	entiende	el	Fiscal:	la	Real	Audiencia	podrá	informar	al
Consejo	lo	que	estime	más	conveniente	y	justo.	Gran	Canaria,	8	de
Septiembre	de	1802.

Ignoramos	en	qué	sentido	informarían	al	Consejo	las
Chancillerías	y	Audiencias	de	la	Península;	por	lo	que	respecta	a
la	de	Las	Palmas	y,	concretamente	a	su	fiscal,	escribieron
muchísimo,	como	se	ha	podido	ver,	pero	en	tantos	y	tantos
folios	de	letra	menuda	no	se	encuentra	ni	una	frase,	ni	una	sola
palabra,	de	censura,	de	amonestación	para	la	conducta	privada
o	profesional	del	abogado	canario.	Con	reiteración	se	afirma
que	los	colegiados	son	pocos,	muy	pocos,	y	que	por	el	bien
general	es	indispensable	aumentar	su	número.

El	29	de	Agosto	de	1802	se	dispuso,	por	Real	Orden	dada	en



Zaragoza,	que	para	ser	recibido	de	abogado	se	precisaba,
después	de	obtenido	el	grado	de	Bachiller,	cursar	cuatro	años
de	Leyes	en	la	Universidad	y	dos	de	pasantía	en	el	estudio	de
algún	abogado	de	Chancillería	o	Audiencia,	con	la	obligación	de
concurrir	a	las	vistas	de	los	pleitos	79.	Para	todo	lo	cual	el	futuro
letrado	empleaba:	cuatro	años,	para	graduarse	de	Bachiller;
otros	cuatro,	para	la	Licenciatura;	dos	como	pasante	de
abogado	de	capital	de	provincia;	total,	diez	años	consagrados	al
estudio	para	recibir	como	premio	la	desestimación	del	Rey	y	de
su	Consejo.

En	esta	misma	Real	Orden	se	insiste	sobre	el	arreglo	del
número	de	abogados	en	los	territorios	de	las	Audiencias.	La
nuestra	propuso	el	16	de	junio	de	180480	la	siguiente	fórmula:

Gran	Canaria:
Las	Palmas,	el	número	de	abogados	debe	ser	de:	12
Telde,	el	número	de	abogados	debe	ser	de:	3
Guía,	el	número	de	abogados	debe	ser	de:	2
Gáldar,	el	número	de	abogados	debe	ser	de:	1
Arucas,	el	número	de	abogados	debe	ser	de:	1
Teror,	el	número	de	abogados	debe	ser	de:	1
Total:	20
Tenerife:
La	Laguna,	el	número	de	abogados	debe	ser	de:	8
Orotava,	el	número	de	abogados	debe	ser	de:	4
Santa	Cruz,	el	número	de	abogados	debe	ser	de:	4
Total:	16
La	Palma:	el	número	de	abogados	debe	ser	de:	4
Lanzarote:	el	número	de	abogados	debe	ser	de:	2
Fuerteventura:	el	número	de	abogados	debe	ser	de:	2
Gomera:	el	número	de	abogados	debe	ser	de:	2
Hierro:	el	número	de	abogados	debe	ser	de:	2
Con	la	pérdida	de	parte	del	archivo	de	nuestro	Colegio,	la



información	sobre	los	primeros	lustros	del	siglo	XIX	es	nula.	No
hemos	podido	averiguar	si	se	llegó,	en	definitiva,	a	adoptar
algún	acuerdo	sobre	la	limitación	del	número	de	abogados	en
las	Islas	o,	por	el	contrario,	se	siguió	escribiendo
infatigablemente,	sin	pasar	la	cosa	de	ahí.	No	volvemos	a	coger
el	hilo	de	esta	tan	debatida	cuestión	hasta	el	año	1828,	en	que
se	reanudan	las	actas.	El	Colegio,	en	una	larga	exposición,	que
se	le	encomendó	al	compañero	don	Antonio	Ruiz	de
Bustamante,81	le	pone	de	manifiesto	a	la	Audiencia	las	razones
que	le	asisten	para	fijar	en	ocho	el	número	de	profesionales	que
puedan	ejercer	en	la	Isla,	por	no	permitir	más	su	enteca
economía.	El	panorama	que	pinta	es	muy	pesimista:

Esta	Real	Audiencia,	aun	en	los	tiempos	felices	de	las	Islas,	en
aquellos	tiempos	en	que	el	comercio	de	los	vinos	y	de	la	barrilla,	únicos
ramos	exportables,	estaba	floreciente,	y	la	comunicación	con	las
Américas	abierta	y	los	mares	libres	de	piratas,	aun	en	esa	edad	que	se
puede	llamar	la	edad	de	oro	de	las	Islas,	con	dos	escribanos	de	Cámara
y	con	un	Relator	estaba	perfectamente	servida;	un	señor	fiscal,	aun	sin
agente	o	sustituto	que	le	auxilie,	ha	dado	curso	a	todos	los	ramos	civiles
y	criminales	de	toda	la	provincia,	y	a	todos	los	negocios	de	gobierno	y
acuerdo.	Pues	si	a	pesar	de	ser	estancados	estos	oficios	siempre	ha
estado	corriente	la	administración	de	justicia,	¿cómo	no	lo	estará	con	el
número	de	ocho	abogados?

Por	otro	aspecto,	¿qué	pleitos	hay	aquí	que	prometan	un	lucro
honesto,	capaz	de	sustentar	con	decencia	y	decoro	más	de	ocho
letrados?	Señalado	será	el	que	deje	en	toda	su	prosecución	más	de
doscientos	pesos	de	utilidad;	la	mayor	parte	no	solamente	no	llegan	a
esta	suma,	pero	ni	a	cincuenta;	muchísimos	hay	que	no	alcanzan	a
veinte	y	sobre	esto	viene	una	plaga	de	causas	de	oficio,	como	es	la
plaga	de	pobres	y	de	raterías	a	que	les	impulsa	el	hambre	y	el	no	tener
en	que	ejercitarse	los	miserables;	y	en	todas	ellas	hasta	el	papel	tiene
que	poner	el	abogado,	y	el	procurador	y	el	escribano	y	el	amanuense
que	escribe	de	balde.	¿Cuántos	son,	no	digamos	en	las	aldeas
interiores,	sino	en	esta	Ciudad	que	consta	de	dieciséis	o	diecisiete	mil
almas,	cuántos	son	los	que	tienen	trescientos	ducados	de	renta	anual?,



pues	ahí	tiene	V.E.,	en	los	que	no	llegan	a	esa	renta,	otros	tantos
clientes	de	gracia.	Algún	pleito	sobre	aprovechamiento	de	aguas	entre
un	heredamiento	y	un	vecino,	pues	éstos	son	los	de	más	entidad	en	la
Isla	de	Canaria;	alguna	sucesión	a	vínculo	o	patronato	que	reditúa	300	ó
400	pesos	anuales,	pues	éstos	son	los	pleitos	de	la	Isla	más	rica,	es
decir,	de	Tenerife;	algún	desahucio	de	un	colono	o	inquilino,	alguna
querella	de	injuria,	y	cuando	más	delicado	algún	recurso	de	fuerza.	Aun
las	capellanías	mezquinas,	que	eran	los	negocios	más	abundantes	en	el
bufete,	después	de	la	división	de	catedral	y	juzgado	eclesiástico,	ya
apenas	le	ocupan	algunos	momentos.	¿Y	dónde	están	ya	los	recursos
sobre	elecciones	de	oficios	municipales?,	¿dónde	las	causas
matrimoniales?,	¿dónde	las	de	denuncias	sobre	montes	y	tantas	otras
que	ejercitaban	de	continuo	al	abogado	y	le	producían	el	principal	lucro?

Supongamos,	además,	que	la	masa	de	utilidad	o	de	productos
repartibles	entre	abogados,	por	los	negocios	que	se	reúnen	de	toda	la
provincia,	son	de	diez	mil	pesos	(quizá	no	habrá	mucha	diferencia)
repartida	esta	suma	entre	ocho	abogados	no	alcanza	a	diecinueve	mil
reales	para	cada	uno.	Pues	el	Colegio	puede	decir,	sin	peligro	de	que	se
le	desmienta,	que	no	hay	ninguno,	entre	los	nueve	abogados	que
residen	hoy	en	esta	Real	Audiencia,	y	tiene	bufete	abierto,	que	reporte
de	él	esa	suma.	Subdivídase	en	mayor	número	y	se	verá	que	no	alcanza
el	producto	para	mantenerse	con	decoro;	y	en	no	alcanzando	se	invocan
las	intrigas,	los	enredos	y	todas	las	arterías	deshonrosas	de	esta
profesión,	en	donde	tienen	su	cuna	y	la	tendrán	siempre,	la	noble	toga	y
la	Magistratura,	y	todos	los	empleos	públicos	más	elevados	de	la	nación.
No	conviene,	Señor	Excelentísimo,	que	se	multiplique	el	número	de
abogados,	en	Canaria	especialmente;	no	puede	haber	aquí	más	de
ocho,	atendida	las	circunstancias	del	país;	la	multiplicidad	vulgariza	y
envilece...82

La	postura	del	Colegio	quedaba	fijada	con	toda	claridad	en
cuanto	al	número	de	abogados,	pero	el	problema	tenía	dos
facetas:	una,	la	ofensa	inferida	a	la	clase	por	el	rey	Carlos	IV	al
calificar	de	venales	y	revoltosos	a	los	letrados	españoles;	otra,
la	limitación	de	su	número.	Nuestros	compañeros	de	antaño,	al
desear	con	vehemencia	la	limitación;	¿obraban	por	impulsos



egoístas?,	¿querían	evitar	la	competencia?,	¿era	tan	precaria	la
situación	de	los	negocios?	Creemos	que	había	un	poco	de	cada
cosa	y	que	el	temor	a	un	desbordamiento	profesional	resultó
infundado:	¡tuvieron	que	pasar	diecisiete	años	para	que	los
colegiados	llegaran	a	quince!83

Por	fin	todo	quedó	resuelto	en	la	Real	Cédula	de	27	de
noviembre	de	1832.	En	esta	disposición	se	reconsideran	los
problemas	de	la	abogacía	y	se	les	da	solución	satisfactoria.
Después	de	casi	cuarenta	años	es	la	primera	vez	que,	con
objetividad,	ponderación	y	sin	prejuicios	se	analiza	el	asunto	y
se	regula,	con	altura,	la	vida	profesional	de	los	letrados.
Brevemente,	y	por	separado,	expondremos	los	regios
eufemismos	esgrimidos	para	salir,	con	elegancia,	de	entre	los
rimeros	de	papel	de	barba,	cuajados	de	letra	menuda.

La	libertad	de	incorporación	se	fundamenta	en	las	siguientes
razones:

...que	el	número	de	abogados	existentes	en	el	día	está	en	debida
proporción	con	las	necesidades	públicas	y	con	las	otras	profesiones;	y
que	así	como	éstas	gozan	entera	libertad	e	independencia	en	su
ejercicio,	no	es	justo	privar	ni	limitar	a	aquéllos	de	este	beneficio,	como
principio	sancionado	en	todas	las	naciones	cultas,	y	consagrado	desde
los	tiempos	más	remotos	en	las	leyes	castellanas;	y	aun	cuando	fuese
más	excesivo,	siempre	son	útiles	al	Estado	en	el	concepto	general	de
hombres	de	letras	para	el	desempeño	de	otros	destinos	independientes
de	la	abogacía...

Los	vicios	que	Carlos	IV	imputaba	a	los	abogados,	merecen
ahora	la	indulgencia	de	Fernando	VII:

...y	por	último,	que	los	vicios	o	abusos	de	algunos	individuos	son	una
consecuencia	de	la	debilidad	humana,	común	a	todas	las	clases,	siendo
suficiente	para	su	remedio	y	evitar	el	abuso	en	tan	apreciable	como
necesario	ejercicio,	la	puntual	observancia	de	las	leyes	concernientes	a
la	facultad,	abrir	generosamente	las	fuentes	del	saber,	proporcionar	a	la
juventud	una	esmerada	instrucción	y	precaver,	por	medio	de	los	Colegios
en	los	pueblos	grandes,	aunque	con	número	indefinido,	la	entrada
eventual	de	advenedizos,	asegurando	de	este	modo	la	responsabilidad



de	los	procesos	y	la	defensa	de	las	partes...84

Había	terminado	un	amargo	capítulo	de	la	historia	profesional.	El
remado	de	Fernando	VII,	plagado	de	errores	y	de	actos	censurables,
tuvo	en	sus	postrimerías	la	nota	justa,	y	hasta	simpática,	de	reconciliarse
con	los	abogados.
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X	NUEVOS	ESTATUTOS

1.-	Los	Estatutos	de	1838
La	reconciliación	de	los	Poderes	Públicos	con	la	abogacía,
iniciada	en	la	Real	Cédula	del	año	1832,	trajo	consigo	la
necesidad	imperiosa	de	revisar	el	funcionamiento	de	los
Colegios,	la	modernización	de	sus	arcaicos	estatutos	locales,	el
actualizar,	en	una	palabra,	el	ejercicio	de	una	profesión	que
había	permanecido	enquistada	durante	muchísimos	años,	como
consecuencia	de	la	injusta	preterición	sufrida.

La	primera	prueba,	puramente	formalista	si	se	quiere,	de
esta	estima	que	ahora	privaba,	la	tenemos	en	la	Real	Orden	de
5	de	mayo	de	1836,	en	la	que,	sin	merma	del	respeto	debido	a
los	Tribunales	y	para	destacar	la	nobleza	e	importancia	de	la
abogacía	y	las	consideraciones	que	merece,	se	dispuso	que	los
letrados	—salvo	en	los	momentos	de	entrada	y	salida	en	la	Sala
y	de	pedir	la	venia—	podrían	permanecer	en	estrados	con	la
cabeza	cubierta.	El	único	bache	sensible	en	esta	línea
continuada	y	ascendente	de	consideración	es	la	corta	vigencia
de	un	desafortunado	Real	Decreto,	de	5	de	junio	de	1844,	sobre
la	asistencia	de	los	fiscales	a	las	juntas	generales	de	los
Colegios,	en	las	que	se	eligieran	cargos	directivos;	disposición
tutelar	y	humillante,	de	la	que	nos	ocuparemos	en	otro	lugar,	y
que	fue	derogada	en	1855.

El	28	de	mayo	de	1838,	a	los	seis	años	de	rehabilitada	la
abogacía,	se	promulgaron,	con	ámbito	nacional,	los	estatutos
por	los	que	debía	regularse	la	vida	de	los	Colegios.	El
anteproyecto	lo	redactó	el	de	Madrid	y	sometido	a	la	aprobación
del	Gobierno	fue	sancionado	en	la	fecha	ya	indicada.	Tuvieron
una	larga	vida	estos	estatutos:	hasta	1895	no	se	les	modificó
substancialmente.

Constan	de	treinta	y	ocho	artículos,	repartidos	en	siete
títulos	que,	para	mayor	claridad,	expondremos	brevemente	y



por	separado:

a)	Disposiciones	generales:
Se	reconoce	el	derecho	de	ejercer	libremente	la	profesión	a

los	abogados	que	se	hallen	avecindados	y	con	estudio	abierto
en	la	población	en	que	residan.	En	los	pueblos	en	que	exista
Colegio,	necesitarán	también	incorporarse	en	su	matrícula.

Continuarán	los	Colegios	existentes	y	se	establecerán	de
nuevo	en	todas	las	ciudades	donde	residan	Audiencias,	en	todas
las	capitales	de	provincia,	en	los	pueblos	donde	residan	veinte
abogados,	por	lo	menos,	y	en	los	partidos	judiciales	donde
hubiese	igual	número	de	abogados.

Los	abogados	podrán	pertenecer	a	dos	o	más	Colegios;
defender	asuntos	propios,	o	de	sus	parientes	hasta	el	cuarto
grado,	en	los	Tribunales	que	no	sean	del	territorio	de	su
Colegio;	asistir	a	la	apertura	de	Tribunales,	ocupando	sitio
preeminente.

b)	De	la	admisión	en	los	Colegios:
Todos	los	abogados	que	quieran	pertenecer	a	un	Colegio

presentarán	a	la	junta	de	gobierno	un	escrito	pidiendo	su
admisión,	al	que	acompañarán	el	título.

Si	la	junta	hallase	alguna	causa	justa,	suspenderá	la
admisión,	haciendo	saber	al	interesado	los	motivos	en	qué	se
funda.	Si	aquél	no	deshiciese	las	sospechas	o	cargos	que	sirven
de	fundamento	a	la	junta	y	ésta	persiste	en	no	admitirle,	podrá
usar	de	su	derecho	en	el	Tribunal	competente.	Son	motivos
suficientes	para	declarar	la	suspensión	el	dudar	de	la	certeza	o
legitimidad	del	título	y	todo	impedimiento	legal	para	ejercer	la
abogacía.

Si	después	de	admitido	un	individuo	en	el	Colegio	cometiese
faltas	que	le	hiciesen	desmerecer	del	honroso	cargo	que
desempeña,	la	junta	de	gobierno	le	amonestará	hasta	tres
veces;	y	si	ésto	no	bastase,	dará	cuenta	a	la	junta	general	de
abogados	para	que	ésta	determine	lo	que	más	convenga	al



decoro	de	la	profesión	y	del	Colegio.

c)	Juntas	generales:
Se	celebrarán	todos	los	años	en	el	mes	de	diciembre	y	en	el

día	que	el	decano	señale.	Tendrán	por	objeto	la	aprobación	de
cuentas	del	año	último,	formación	del	presupuesto	y	elección	de
cargos	para	el	año	siguiente,	que	se	hará	a	pluralidad	de	votos.

d)	Juntas	de	gobierno:
Se	compondrán	estas	juntas	de	un	decano,	dos	diputados,

un	tesorero	y	un	secretario-contador.	Esta	composición	se	varió
por	R.	O.	de	6	de	junio	de	1844;	en	ella	se	dispuso	que	los
Colegios	de	Madrid,	Barcelona,	Sevilla,	Valencia,	Granada,
Valladolid,	la	Coruña	y	Zaragoza	se	compondrán	de	nueve
abogados;	de	siete,	la	de	los	Colegios	que	cuenten	con
cincuenta;	de	cinco,	la	de	los	que	tengan	treinta,	y	las	de	los
que	sean	inferiores	a	este	número,	de	tres.	Nuestra	Corporación
se	encontraba,	por	estos	años,	en	el	último	apartado.

Para	ser	individuo	de	la	junta	se	requiere	llevar	seis	años
incorporado	al	Colegio,	cuando	los	haya	con	este	requisito,	y	no
haber	sufrido	ninguna	amonestación.	Se	regulan	también	en
este	apartado	las	funciones	de	cada	uno	de	los	cargos.

Se	impone	la	obligación	de	celebrar	una	reunión	cada	quince
días.

e)	De	los	dependientes:
Habrá	en	cada	Colegio	uno	o	más	porteros	nombrados	por	la

junta	de	gobierno	con	el	sueldo	y	obligaciones	que	la	general
señale.	Se	nombrará	también	un	escribiente	en	aquellos
Colegios	donde	la	junta	general	crea	que	deba	haberlos	por	ser
muchos	los	asuntos	que	concurran.

f)	De	los	fondos	del	Colegio:
No	habrá	en	el	Colegio	más	fondos	que	las	prestaciones	que

sus	mismos	individuos	señalen	para	cubrir	sus	gastos.	En	la



junta	general	de	diciembre	se	determinará	la	cantidad	que
corresponda	satisfacer	a	cada	colegial	en	aquel	año	para	cubrir
las	atenciones	de	la	Corporación.

Si	algún	Colegio,	por	el	número	considerable	de	sus
individuos,	quisiera	hacer	otros	gastos,	como	el	tener	una
habitación	para	las	reuniones	generales	o	particulares,	para	el
archivo	y	secretaría,	formar	biblioteca,	tener	Códigos	en	la	sala
destinada	a	los	abogados,	etc.,	la	junta	de	gobierno	propondrá,
y	la	general	decidirá,	si	se	han	de	hacer	o	no	tales	gastos.

Las	Audiencias	designarán	a	los	abogados	un	paraje	decente
dentro	de	sus	edificios	para	esperar	a	la	vista	de	los	pleitos.

Se	recomienda	que	los	abogados	se	reúnan	en	Academias;
conferencien	entre	sí	sobre	las	grandes	cuestiones	de	la	ciencia
de	la	legislación	y	jurisprudencia;	establezcan	escuelas	gratuitas
de	jurisprudencia	práctica,	formando	sus	reglamentos;	se
comuniquen	mutuamente	sus	observaciones	y	se	suscriban	a
obras	españolas	y	extranjeras.

g)	De	los	Montepíos:
Invita	a	los	abogados	a	que	formen	una	asociación	de

socorros	mutuos	para	sí,	sus	viudas	e	hijos;	las	reglas	a
establecer	han	de	ser	convencionales.

*	*	*
Nuestro	Colegio	dio	cumplimiento,	con	bastante	exactitud,	a

los	preceptos	estatuidos.	Observamos	en	los	libros	de	actas	que
las	juntas	generales,	para	la	aprobación	de	cuentas	y	elección
de	cargos,	se	celebran	en	diciembre;	las	de	gobierno,
puntualmente,	cada	quince	días,	aunque	luego	se	vieran
obligados	a	redactar	el	acta	en	los	siguientes	términos:

Junta	de	gobierno	del	7	de	octubre	de	1844,	a	que	concurrieron	los
S.S.	que	la	componen.	Convocada	esta	junta	conforme	a	Estatutos	y	no
habiendo	negocio	alguno	de	que	tratar	se	disolvió,	de	que	certifico.	Lcdo.
Bustamante.	Lcdo.	Martínez,	Sec.85

Esta	misma	fórmula	se	emplea	el	22	de	octubre,	el	4	de
noviembre,	el	18	de	noviembre	y	en	otras	muchas	ocasiones.



La	primera	junta	general	convocada	para	dar	a	conocer	y
adaptarse	a	los	nuevos	estatutos	se	celebró	el	12	de	agosto	de
1838;	en	ella	se	procedió	a	designar,	por	votación,	a	los	cinco
nuevos	miembros	de	la	junta	de	gobierno	y	resultaron	elegidos:
don	Francisco	Penichet	y	Carreras,	decano;	don	Agustín
Campos,	diputado	primero;	don	Mariano	Vázquez	de
Bustamante,	diputado	segundo;	don	Domingo	Penichet	y
Fuentes,	tesorero	y	don	Bartolomé	Martínez,	secretario.86	En	la
celebrada	en	diciembre	de	1844	ya	no	se	nombraron	sino	tres
cargos:	decano,	tesorero	y	secretario,	en	razón	al	corto	número
de	colegiados	de	que	se	componía	el	nuestro.

Como	ya	apuntábamos	al	comienzo	de	este	capítulo,	el
Colegio	de	Las	Palmas	también	tuvo	que	soportar	la	humillación
de	celebrar	sus	juntas	con	la	asistencia	del	fiscal,	que	intervenía
en	la	elección	de	cargos.	Así	lo	dispuso	el	Real	Decreto	de	5	de
junio	de	1844	y	así	se	cumplía,	pero	en	septiembre	del	mismo
año	nuestro	Colegio,	al	que	se	le	hacía	muy	difícil	el	aceptar
una	medida	tan	vejatoria	y	deprimente,	encomendó	a	su	propio
decano,	don	Antonio	Ruiz	de	Bustamante,	la	redacción	de	un
alegato	de	protesta	a	la	Reina.	El	admirable	escrito,	respetuoso
y	valiente	a	la	vez,	es	por	la	nobleza	que	encierra,	por	los
derechos	que	defiende,	por	su	vibrante	estilo,	uno	de	los	más
bellos	documentos	salidos,	en	estos	doscientos	años,	del	seno
dé	nuestra	Corporación.	No	podemos	privar	de	la	lectura	de	su
texto	a	nuestros	compañeros:

Señora:	la	Junta	de	Gobierno	del	Colegio	de	Abogados	de	la	Ciudad
del	Real	de	Las	Palmas	de	Gran	Canaria	toma,	a	su	pesar,	a	excitar	la
atención	de	V.	M.,	no	ya	sobre	el	R.	D.	de	26	de	enero	de	este	año,
porque	ya	V.	M.	resolvió	lo	que	tuvo	por	conveniente	y	para	el	Colegio,
séale	o	no	favorable,	es	de	gran	veneración;87	sino	sobre	el	de	5	de	junio
próximo,	por	el	cuál,	entre	otros,	se	ordena	en	los	artículos	siete,	ocho,
nueve,	diez	y	diez	y	seis,	la	intervención	de	los	Fiscales	y	Promotores
Fiscales	en	el	nombramiento	de	oficios	del	Colegio,	y	en	las	Juntas	que
llevan	ese	objeto,	como	así	mismo	sobre	el	cumplimiento	de	sus
Estatutos.



Hasta	aquí,	Señora,	habían	recibido	los	Colegios	de	Abogados
distinciones	y	preeminencias	de	parte	del	Gobierno	de	V.	M.,	mas,	de
improviso	y	sin	atinar	la	causa,	hállanla	prevenida	desfavorablemente;
cambio	a	que	no	pueden,	ni	deben,	mostrarse	indiferentes	porque	se
harían	criminosos	ante	la	opinión	pública	y	ante	V.	M.	misma.	Cualquier
detrimento	causado	por	el	Gobierno	en	los	derechos	de	honor	de	un
cuerpo	colectivo	es	de	gran	volumen	y	desproporción,	porque	afecta	a
todos,	sin	excepción;	mereciendo	esa	deshonra,	con	un	sólo	inocente
que	haya	entre	ellos,	basta	para	que	no	sea	justificada	la	razón	del
Gobierno,	aunque	se	le	apellidase	con	el	título	de	razón	de	Estado,	cual
suelen	apellidarla,	pero	no	más	que	los	gobiernos	despóticos	por
disfrazar	sus	violencias.	Los	Cuerpos	morales	tienen,	Señora,	una
existencia	tan	sensitiva	y	delicada	como	independiente	de	la	de	sus
individuos;	éstos	pueden	sufrir	alteraciones,	empeorarse	y	aun	dejar	de
existir;	aquéllos	llevan	siempre	en	sí	la	esencia	y	la	perennidad;	así,
cuando	se	les	aja	colectivamente,	se	imprime	en	ellos	una	deshonra	que
nunca	se	borra	ni	nunca	se	acaba.	Dígnese	V.	M.	considerar	también
que	estos	mismos	gremios	o	cuerpos	morales,	de	cualquier	linaje	que
sean,	concurren	a	decorar	el	Trono.	Y	si	se	les	quita	su	brillo	¿cómo	han
de	reflejar	bien?	Y	si	ellos	se	muestran	perezosos	y	negligentes	por	esa
pérdida	¿cómo	dejarán	de	ser	criminosos	ante	el	Trono	de	V.	M.	y	ante	la
opinión	pública?

¿Y	en	qué	han	delinquido,	Señora,	los	Colegios	de	Abogados	para
supeditar	a	la	inspección	de	los	Fiscales	y	Promotores	el	régimen	interior
de	sus	juntas,	que	antes,	y	desde	su	creación	y	en	los	nuevos	Estatutos
con	que	V.	M.	los	uniformó,	estaba	exclusiva	e	independientemente
consignado	a	los	Colegios?	¿Qué	recelo	han	dado	para	ponerle	ese
sobrestante	de	sus	operaciones	y	estrechar	más	ese	espionaje	que
comenzó	en	la	primera	circular	de	veintiséis	de	enero?	Porque,	a	la
verdad,	Señora,	sin	precedentes	motivos	de	desconfianza	no	puede
concebirse	como	se	hayan	adoptado	medidas	tan	degradantes	y	tan
absolutas	contra	Corporaciones	que	dieran,	en	todo	tiempo,
esclarecimiento	a	su	país	y	honra	a	sus	Monarcas.	¿Será	por	qué	del
Gremio	de	Abogados	salió	proclamada	la	validez	y	observancia	de	la	ley
de	Partidas	y,	mediante	ella,	la	legítima	representación	de	V.	M.	al	Trono



de	sus	progenitores	y	sucesión	en	él	con	preferencia	a	su	tío	D.	Carlos?
¿Será	por	qué	ellos	inspiraron	y	apoyaron	esa	grandiosa	y	denodada
lucha	contra	los	que	intentaban	postergar	a	V.	M.	en	los	campos	de
Bilbao,	Luchana	y	Morella?	¿Será	por	qué	los	Abogados	apoyasen	el
deseo	de	muchos	españoles	de	poner	en	sus	Reales	manos,	sin
aguardar	a	la	edad	constitucional,	las	riendas	del	Gobierno?	¿O	será	por
la	propensión	moderna	a	reglamentar	todo,	aun	lo	más	sólido	y
compacto?	Esto	es	lo	que	se	deduce	de	esa	intervención	humillante	de
los	Fiscales	y	Promotores	Fiscales	en	las	Juntas	Generales	de	Colegios
para	nombrar	oficios	o	cargos.	¿No	es	el	artículo	siete,	que	así	lo
previene,	una	traba	moral	a	la	libre	elección	e	independencia	de	los
Colegios	en	sus	propias	funciones?	Si	en	el	siguiente	artículo	se	explica
que	el	objeto	de	la	intervención	de	estos	funcionarios	es	robustecer,	con
la	fuerza	moral	de	su	ministerio,	la	autoridad	del	Decano,	para	que	se
celebre	la	elección	con	el	decoro	y	orden	que	corresponde,	y	si	fuere
interrumpida,	en	términos	que	sea	necesario	suspender	la	elección,	el
Fiscal	y	Promotor	en	su	caso,	podrán	aplazarla	para	otro	día,	si	no	lo
ejecutase	el	Decano,	¿no	ha	de	ser	humillante	para	el	Colegio	de
Abogados	pretextar,	para	tan	nueva	y	desusada	intervención,
desórdenes,	falta	de	decoro,	insubordinación	en	los	individuos,	flaqueza
de	autoridad	en	los	decanos	y	reasumir,	hasta	cierto	punto,	en	esos
interventores	extraños	las	atribuciones	de	sus	presidentes	natos?	¿No
ha	de	ser	un	deslustre	privar,	cómo	se	priva	por	el	artículo	nueve,	a	los
decanos	de	la	presidencia	de	honor	de	las	Juntas	y	atribuírsela	al	Fiscal
o	Promotor	Fiscal,	que	fuesen	por	ventura	algunos	mancebos
impetuosos?	Pero,	Señora,	¿sería	creíble	que	hasta	para	el
nombramiento	de	abogados	de	pobres,	distribución	de	este	gravamen	y
para	el	exacto	cumplimiento	de	los	Estatutos	de	los	Colegios	se
hubiesen	derogado	éstos,	trayendo	de	fuera	un	celador,	un	vigilante,	un
espía?	Pues	eso	es	lo	que	ordenan	los	artículos	diez	y	diez	y	seis	de	la
circular	de	cinco	de	junio.	¿Cabe	esta	desconfianza,	esta	degradación
contra	un	Gremio	que	tan	insignes	pruebas	ha	dado	de	circunspección
en	sus	dictámenes,	en	sus	operaciones,	en	su	amor	a	la	Justicia	y	en	su
singular	adhesión	a	V.	M.?	Si	ese	galardón	se	diera	a	los	que	nunca	han
faltado	a	su	deber,	ni	dado	enojosos	recelos	de	que	quisiesen	faltar,	no
se	lograría,	por	cierto,	que	la	futura	progenie	de	abogados	fuese	más



pundonorosa	ni	más	solícita	que	la	presente	por	adquirir
esclarecimientos,	ni	ya	se	obtendrían	más	puros	e	íntegros	Magistrados,
porque,	manchada	y	degradada	la	cuna	donde	habrían	de	mecerse,	no
se	criarán	virtudes	ni	ese	santo	orgullo	que	las	lleva	a	la	grandeza	y	a	la
celebridad.

Señora,	todo	súbdito	está	obligado	a	decir	la	verdad	a	su	Monarca	y
su	Gobierno;	con	ese	deber	imprescriptible	cumple	la	Junta	de	este
Colegio,	él	implora	y	espera	su	benévolo	agrado	ya	que	la	antecedente
vez	no	le	mereciera	y	así	SUPLICA	a	V.	M.	se	digne	reformar	los
artículos	del	Real	Decreto	de	cinco	de	junio,	de	que	aquí	se	ha	ocupado
el	Colegio,	y	dejar	en	toda	su	fuerza	los	Estatutos	de	veinte	y	seis	de
mayo	de	mil	ochocientos	treinta	y	ocho,	que	V.	M.,	o	su	augusta	madre,
sancionó	y	recibieron	todos	los	Colegios	de	Abogados	con	aplauso.
Ciudad	Real	de	las	Palmas	de	Canaria.	Septiembre	treinta	de	mil
ochocientos	cuarenta	y	cuatro.—Señora,	a	los	Reales	pies	de	V.	M.	—
Antonio	Ruiz	de	Bustamante,	Decano.	—Domingo	Penichet	y	Fuentes,
primer	Diputado.	—Mariano	Vázquez	y	Bustamante,	segundo	Diputado.
—Agustín	Campos,	Tesorero.	—Bartolomé	Martínez,	Secretario.88

De	nada	—¡y	de	mucho!—	le	valió	al	decano	Ruiz	de
Bustamante	el	abogar	por	la	conservación	íntegra	de	los
estatutos.	Los	fiscales	siguieron,	durante	diez	años	más,
asistiendo	a	las	juntas	y	ocupando	en	ellas	la	presidencia	de
honor;	pero	pensamos	que	los	abogados	canarios,	después	de
lo	que	le	dijeron	a	la	Reina,	ya	no	se	sentirían	tan	incómodos	en
las	reuniones	con	la	presencia	de	los	“espías”	(que,	por	otra
parte,	abandonaban	la	sala	desde	que	terminaba	la	elección	y
así	consta	en	las	actas).	Si	por	imperio	de	la	Ley	tuvieron	que
aceptar	tal	tutela	les	quedaría,	en	su	fuero	interno,	la
satisfacción	grande	y	honda	de	que	habían	hablado	claro,	de
que	no	prestaron	jamás	su	consentimiento	a	tan	vejatoria
medida	y	ésto,	al	menos,	debió	servirles	de	consuelo.

El	primero	de	abril	de	1855	fueron	derogados	los	artículos
del	Real	Decreto	de	5	de	junio	de	1844,	que	hacían	referencia	a
este	desafortunado	asunto.	Si	los	abogados	se	alegraron,	más
se	alegrarían	los	fiscales	de	desembarazarse	de	un	tan	poco



simpático	cometido.

2.—Los	Estatutos	de	1895:
En	ellos	queda	la	profesión	realzada	y	amparada,	en

términos	muy	superiores	a	los	establecidos	por	los	de	1838.
Constan	de	setenta	y	un	artículos,	repartidos	en	cinco	capítulos
y	unas	disposiciones	transitorias.

Se	define,	en	primer	lugar,	con	toda	claridad	el	objeto	de	los
Colegios,	su	cometido	y	el	carácter	consultivo	de	estas
Corporaciones,	al	establecer	la	obligación	de	evacuar	los
dictámenes	que	el	Gobierno	les	reclame.

Para	la	incorporación	se	fija,	como	cuota	de	entrada,	una
cantidad	igual	a	la	media	que	por	contribución	industrial
satisfagan	los	colegiados,	sin	que	exceda	de	ciento	cincuenta
pesetas	y	prohíben	a	los	Tribunales	el	que	permitan	el	ejercicio
a	los	no	colegiados.	Disponen,	también,	que	los	abogados
informen	sentados,	teniendo	delante	de	sí	una	mesa	para	sus
apuntes	y	que	sus	sillas	estén	al	mismo	nivel	que	las	del
Tribunal.	Recogen	la	facultad	de	que	los	letrados	puedan	hacer
constar	en	acta	cualquier	limitación	que	el	Tribunal	les	imponga
en	el	ejercicio	de	la	profesión.

Los	capítulos	destinados	a	las	juntas	de	gobierno	y	generales
establecen	normas	para	la	celebración,	designación	de	sus
componentes	y	mecánica	de	las	elecciones.	Introducen	la
novedad	de	la	renovación	parcial	de	las	juntas	de	gobierno,
para	no	truncar	proyectos	en	vías	de	realización,	destinándose
el	primer	domingo	de	junio	a	tal	fin.

Las	juntas	generales	ordinarias	se	celebrarán	en	el	mes	de
enero	y	en	ellas	hará	el	decano	la	reseña	de	los
acontecimientos	más	sobresalientes	del	año	último,	se
aprobarán	los	presupuestos	y	cuentas	y	se	tratará	de	las
proposiciones	que	los	colegiados	formulen	con	quince	días	de
anticipación	y	que	lleven	la	firma	de	determinado	número,
según	los	Colegios.

Estos	estatutos,	promulgados	el	15	de	marzo	de	1895,	no



llegaron	a	manos	del	decano	don	Tomás	de	Zárate	hasta	el	15
de	junio;	inmediatamente	reunió	a	la	junta	de	gobierno	para
darle	cuenta	y	adoptar	las	medidas	pertinentes.	La	primera
junta,	elegida	ya	de	acuerdo	con	las	nuevas	normas,	fue	la
siguiente:	don	Felipe	Massieu	y	Falcón,	decano;	don	Ambrosio
Hurtado	de	Mendoza,	diputado	primero;	don	Manuel	Van	de
Walle	Quintana,	diputado	segundo;	don	Eduardo	Benítez
González,	diputado	tercero;	don	Tomás	García	Guerra,	diputado
cuarto;	don	Domingo	Guerra	Rodríguez,	secretario	y	don
Ignacio	Díaz	Lorenzo,	tesorero.89

Un	largo	período	de	tiempo	—cincuenta	y	un	años—
estuvieron	en	vigor.	El	3	de	febrero	de	1947	se	publicó	el
Estatuto	General	de	los	Colegios	de	Abogados	de	España,	del
cuál,	y	por	ser	de	todos	conocido,	solo	diremos	que	pone	a	los
Colegios	bajo	el	patrocinio	de	San	Raimundo	de	Peñafort,	sin
perjuicio	de	las	advocaciones	particulares	y	tradicionales	de
cada	localidad;	establece	los	Tribunales	de	Honor	y	modifica	la
constitución	de	las	juntas	de	gobierno	añadiéndole	el	cargo	de
bibliotecario-contador	y	facultando	a	los	Colegios	para	que	el
número	de	diputados	pueda	ser,	a	elección,	desde	dos	a	diez.
En	la	disposición	adicional	encomienda	a	cada	Corporación
redacte	sus	estatutos	particulares,	que	serán	sometidos	a	la
aprobación	del	Consejo	General.

En	junta	general	de	20	de	junio	de	1947	se	designó	la
ponencia	encargada	del	estudio	y	redacción	del	proyecto	de
estos	estatutos:	la	integraban	don	Rafael	Cabrera	Suárez,
decano;	don	José	Díaz	Hernández,	don	Juan	Morales	Rodríguez
y	don	Santiago	Aranda	Aguiar.	El	10	de	marzo	de	1949	conoció
la	junta	general	el	proyecto	y	lo	aprobó.90

A	grandes	rasgos,	porque	la	extensión	del	trabajo	es
limitada,	éstas	han	sido	las	normas,	primero	locales	y	después
nacionales,	que	han	reglamentado	la	vida	profesional	de	los
abogados	de	nuestro	Ilustre	Colegio.



85	Libro	1.°	de	Actas	de	las	Juntas	de	Gobierno,	fol.	30Ü.
86	Libro	1.”	de	Actas	de	las	Juntas	Generales,	fol.	19.
87	Se	refiere	a	un	escrito,	también	redactado	por	el	propio	Ruiz	de	Bustamante	y

dirigido	a	la	Reina	el	8	de	junio	de	1844	(transcrito	al	fol.	30	del	Libro	primero	de	Actas	de	las
Juntas	Generales)	en	el	que	se	pedía	la	declaración	de	que	los	abogados,	por	no	ser
funcionarios	públicos,	no	estaban	obligados	a	remitir	al	Tribunal	los	datos	personales	y
profesionales	de	cada	uno,	para	que	con	ellos	se	les	abriera	hoja	en	el	libro	registro	de
informes	de	los	funcionarios	judiciales.

88	Libro	l.°	de	Actas	de	las	Juntas	de	Gobierno,	fol	28.
89	Libro	l.°	de	Actas	de	las	Juntas	Generales,	fol.	161.
90	Libros	2°	de	Actas	de	las	Juntas	Generales,	pp.	293	y	320	a	la	348.



XI	LA	SEDE	DEL	COLEGIO

El	deseo	de	los	fundadores	del	Colegio	—reflejado	en	los
estatutos	primitivos—	de	adquirir	casa,	o	solar	donde	edificarla,
para	instalar	en	ella,	con	decoro	e	independencia,	la	sala	de
juntas,	el	archivo,	el	arca	de	tres	llaves	y	la	vivienda	del
decano,	si	no	la	tuviere	propia,	no	se	vio	nunca	cumplido.	Las
juntas	se	celebraban,	hasta	la	segunda	mitad	del	siglo	XIX,	en
la	Casa	Posada	del	decano,	a	la	que	concurrían	los	pocos
colegiados	que	formaban	la	Corporación.

Lo	único	que	poseía	en	propiedad	eran	unos	bancos,	forrados
en	terciopelo,	destinados	a	asiento	de	los	abogados	en	las
funciones	religiosas	a	que	concurrían	con	la	Audiencia.	Cuando
se	incendió	el	Ayuntamiento,	en	el	año	1842,	quedó	éste	poco
menos	que	pidiendo	por	puertas	y	el	Colegio,	en	calidad	de
préstamo,	le	facilitó	los	bancos	de	terciopelo	para	que	los
munícipes	pudieran	reunirse	cómodamente	en	Concejo.	Pero
pasó	el	tiempo,	un	año	y	medio	largo,	y	los	dichosos	bancos	no
volvían	a	su	lugar	de	origen,	por	lo	que	le	fueron	reclamados	en
noviembre	de	1843.

En	1860,	el	decano	López	Botas,	apoyándose	en	el	artículo
33	de	los	estatutos	de	1838	(que	establecía	la	obligación,	por
parte	de	las	Audiencias,	de	facilitar	“paraje	decente	dentro	de
sus	edificios”	a	los	abogados)	se	dirigió	al	regente	exponiéndole
que	no	tenían	otro	lugar	donde	reunirse	que	el	pasillo	situado
entre	las	dos	Escribanías	de	Cámara,	además	naturalmente,	de
los	amplios	corredores	del	convento	agustino;	no	contaban	ni
siquiera	con	una	silla	para	sentarse	a	esperar	la	celebración	de
las	vistas,	lo	que,	a	todas	luces,	resultaba	indecoroso	y
deprimente,	habida	cuenta	de	que	hasta	los	porteros	y
alguaciles	disponían	de	habitación	para	estar.

Fue	necesario	que	transcurrieran	cuatro	años	para	ver
convertida	en	realidad	la	aspiración	del	decano;	la	junta



general,	que	debía	celebrarse	en	diciembre	de	1864,	la	aplazó
López	Botas	hasta	enero	del	año	siguiente	con	el	exclusivo	fin
de	que	estuviera	amueblado	el	salón	concedido	al	Colegio.	Al
siglo,	pues,	de	fundado	pudo	decir	que	tenía	un	techo,	bajo	el
que	cobijarse.	La	sala	inaugurada	en	1865	estaba	en	la	planta
alta	y	en	1875,	a	petición	del	propio	Colegio,	se	le	cambió	por	la
dependencia	de	alto	y	bajo,	con	ventanas	al	Naciente,	que
todos	recordamos	en	el	edificio	desaparecido.

El	acta	de	la	sesión	de	17	de	marzo	de	1875,	que	por	cierto
no	figura	trasladada	al	libro	y	que	se	conserva	solo	en	un
expediente	relativo	al	asunto,	distinguido	con	el	número	1	del
legajo	22,	se	recoge	el	deseo	de	López	Botas	de	permutar	los
locales:

El	Sr.	Decano	hizo	presente	que	el	objeto	de	la	presente	sesión	se
reducía	a	hacer	una	proposición	a	la	junta	que	habrá	de	redundar	en
beneficio	general,	visto	el	mal	estado	en	que	se	encuentra	el	salón	que
ocupa	el	Archivo	general	de	Protocolos,	en	el	edificio	Audiencia,	a	causa
de	la	humedad	que	destruye	los	papeles	y	documentos	del	mayor	interés
e	importancia;	que	proyecta	la	Sala	de	Gobierno	la	traslación	de	dicho
Archivo	a	otro	local	que	presente	las	debidas	garantías	de	conservación,
parece	lo	más	conveniente	que,	desde	luego,	se	traslade	el	Archivo
general	al	segundo	piso	del	mismo	edificio	Audiencia	y	a	la	sala	que	hoy
ocupa	el	Colegio	de	Abogados,	la	cual	reúne	las	condiciones	necesarias
de	capacidad	y	ventilación	para	la	colocación	de	estantes	y	conservación
de	los	documentos	y	protocolos;	pudiendo,	en	cambio,	facilitársele	al
Colegio	el	local	que	en	el	mismo	edificio	ocupó	antes	el	Señor	Fiscal,
junto	a	la	Escribanía	de	Cámara	de	don	Cristóbal	Millares.	Que	caso	de
que	la	Junta	de	Gobierno	así	lo	acordase	debe	hacerse	presente	al
Iltmo.	Señor	Presidente	de	esta	Audiencia	la	conveniencia	y	necesidad
de	que	se	lleve	a	efecto	la	composición	y	arreglo	de	los	salones	que
ocupaba	el	Juzgado	de	primera	instancia	y	el	que	hoy	sirve	de	archivo
general,	con	el	objeto	de	que	se	traslade	a	dichos	locales	así	el	Juzgado
de	primera	instancia	como	el	Municipal,	reuniendo	en	un	mismo	edificio
todas	las	dependencias	del	orden	judicial,	para	cuya	ocupación	y	arreglo
se	hallaba	destinado	el	producto	de	una	suscripción	voluntaria...



El	fiscal	de	la	Audiencia	informó	favorablemente	el	proyecto
del	Colegio,	en	los	siguientes	términos:

El	Fiscal	considera,	en	principio,	beneficioso	para	el	buen	servicio
cuanto	propone	la	Junta	de	gobierno	del	Colegio	de	Abogados	en	la
comunicación	que	antecede,	pudiendo,	desde	luego,	autorizarse	a	la
misma	para	que	ocupe	la	estancia	inmediata	a	la	Escribanía	de	Millares,
y	desaloje	la	sala	que	hoy	ocupa	dicho	Colegio,	que	puede	destinarse,
mediante	reconocimiento	comparativo,	a	reunir	en	ella	el	Archivo
especial	de	protocolos,	si	ofrece	mejores	condiciones	que	el	local
actualmente	destinado	para	el	expresado	objeto.	El	nuevo	local	que	la
Junta	de	gobierno	pide	en	el	piso	bajo	del	edificio	ex-convento	de	San
Agustín,	puede	también	facilitársele	con	el	fin	de	que	sirva	de	sala	de
descanso	de	los	letrados	que	hayan	de	intervenir	en	los	actos	judiciales,
pero	entendiendo	que	llenándose	con	esta	sala	de	descanso	más	bien
una	comodidad	o	conveniencia	favorable	a	la	distinguida	clase	de
Abogados	que	una	necesidad,	debe	hacerse	expresión,	en	el
otorgamiento	de	la	gracia,	que	el	Iltre.	Sr.	Presidente	y	la	Sala	de
Gobierno	han	de	conceder,	que	la	indicada	estancia	se	cede	hoy	sin
perjuicio	de	otro	destino	que,	en	adelante,	fuere	más	conveniente
darle...91

El	Colegio,	en	vista	de	la	“precaria”	situación	económica	de
la	Audiencia	acordó,	el	seis	de	noviembre	de	1876,	contribuir	a
los	gastos	de	adaptación	de	los	locales	que	se	destinaban	a	los
juzgados	con	la	suma	de	doscientas	cincuenta	pesetas,	a	pagar
en	seis	mensualidades	de	cincuenta	pesetas	cada	una...

Con	arreglos	parciales	se	cubrieron,	durante	setenta	y	cinco
años,	los	estragos	que	el	tiempo	causaba	en	unas	dependencias
que	ya	eran	viejas	cuando	las	ocupó	el	Colegio	por	primera	vez.
En	1953,	siendo	decano	don	Matías	Vega	Guerra,	le	encomendó
al	arquitecto	Sr.	Marrero	Regalado	un	proyecto	de	reforma	y
transformación	de	los	locales,	proyecto	que	se	aprobó	y	ejecutó
con	gran	celeridad.	Solo	entonces	comenzó	a	estar	dignamente
alojada	la	Corporación.

En	1959	hubo	de	abandonar	su	remozada	sede	al	iniciarse	el
derribo	del	antiguo	convento	agustino	para	construir	sobre	su



solar,	y	el	de	las	casas	colindantes,	el	Palacio	de	Justicia.
Finalmente,	el	pasado	año,	con	la	mayor	solemnidad,
presidiendo	la	Audiencia	don	José	María	del	Campo	Llarena	y
ocupando	el	decanato	don	Carlos	Ramírez	Suárez,	se	inauguró
nuestro	nuevo	Colegio,	magnífico	por	todos	conceptos,
decorado	con	sobria	elegancia	y	donde	están	instalados
holgadamente	sus	servicios.	Muchas	vicisitudes	hasta	lograrlo,
pero	el	anhelo	de	los	fundadores	y	el	mandato	de	los	primitivos
estatutos	se	han	cumplido.



91	Las	noticias	sobre	el	local	cedido	al	Colegio	por	la	Audiencia	están	recogidas	en	el
Libro	1°	de	Actas	de	las	Juntas	Generales,	fols.	25,	27	y	84	y	en	el	Expediente	núm.	1	del
legajo	núm.	22.	Archivo	del	Colegio.



XII	EL	COLEGIO	Y	LOS	COLEGIADOS

De	nuestro	Colegio	podemos	decir,	salvando	las	diferencias,	lo
que	San	Pablo	de	la	Iglesia:	que	es	un	sólo	cuerpo,	formado	por
multitud	de	miembros,	y	que	si	alguno	de	éstos	sufre	congoja	o
enfermedad,	todo	el	cuerpo	se	conduele.	Así	ha	sido	siempre	la
actitud	de	la	Corporación	para	con	sus	colegiados:	defenderles
con	vehemencia,	rodearles	de	solicitud	en	los	momentos
difíciles,	dispensarles	su	fuerte	apoyo	moral	y	material.	Son
muchos	los	casos	en	que	el	Colegio	ha	salido	en	defensa	de	los
abogados	al	ser	víctimas	de	injusticias,	coartárseles	la	libertad	o
limitárseles	sus	derechos	en	el	ejercicio	de	la	profesión.	Como
ejemplo	de	estos	desvelos	expondremos	dos	de	los	varios
recogidos	en	los	libros	de	actas.

Verdaderamente	ejemplar	fue	el	acuerdo	adoptado	en	el
caso	de	don	Eduardo	Benítez	González:	el	25	de	noviembre	de
1884	se	celebró	el	juicio	oral	contra	Juan	Feliciano	Guerra,	que
el	mes	anterior	había	dado	muerte	violenta	a	Carlos	de	la	Nuez
por	haber	dicho	que	el	acusado	era	jugador	de	baraja	y	trataba
de	eludir	el	pago	de	una	deuda	que	tenía	contraída	con	el
comerciante	don	Francisco	Bethencourt	Montesdeoca.	La
acusación	privada	estuvo	a	cargo	del	letrado,	por	muchos
conceptos	ilustre,	don	Eduardo	Benítez;	según	el	cronista	de
Tribunales	de	El	Liberal,	el	público	oyó	aquella	mañana	una	de
las	oraciones	más	elocuentes	y	acabadas	que	han	resonado	en
aquel	recinto;	dos	horas	tuvo	pendiente	de	sus	labios	al
auditorio,	alcanzando	un	éxito	verdaderamente	extraordinario.

No	opinó	lo	mismo	el	Sr.	Bethencourt	Montesdeoca,
comerciante	acreedor	del	acusado,	quién,	estimando	que	en	el
informe	de	don	Eduardo	Benítez	se	habían	pronunciado
palabras	ofensivas	para	su	crédito	y	su	honor,	exigió,	por	medio
de	sus	padrinos	don	Manuel	del	Río	y	don	Rafael	Martín,	una
satisfacción	cumplida	al	honor	agraviado;	tanto	más	cumplida



cuanto	que	la	ofensa,	por	el	sitio,	las	personas	y	la	solemnidad
del	acto	revestía,	según	él,	un	carácter	de	excepcional
gravedad.

Don	Eduardo	Benítez,	muy	a	su	pesar,	se	vio	también
obligado	a	designar	padrinos	y	eligió	al	poeta	don	Domingo
Rivero	y	a	don	Antonio	Matos.	Celebraron	reuniones	los	cuatro
representantes	y	en	ellas	insistieron	los	agraviados	en	pedir	una
carta,	suscrita	por	el	letrado	Benítez	González,	en	la	que
reconociera	la	ofensa	inferida	y,	hecho	esto,	prestase	a	ella
reparación	inmediata	haciendo	constar	que	las	palabras	y
conceptos,	que	tanto	molestaron	a	Bethencourt,	no	se	vertieron
con	la	intención	de	ofenderle.	Caso	de	no	escribir	tal	carta	don
Eduardo,	se	resolvería	la	cuestión	en	el	terreno	de	las	armas.

Se	negó	rotundamente	el	letrado	a	dar	las	explicaciones	que
se	le	pedían	y	a	aceptar	el	reto,	dado	el	motivo	que	lo
ocasionaba;	a	su	juicio,	la	aceptación	significaría	reconocer	que
traspasó	en	el	informe	los	límites	de	su	deber,	o	sentaba	el
precedente	de	que,	no	habiéndolo	traspasado,	tenía	que
responder	un	letrado	a	reclamaciones	por	actos	realizados	en
cumplimiento	de	sus	deberes	profesionales.	Dejó,	además,	bien
sentado,	pues,	que	ni	daba	explicaciones	ni	aceptaba	el	reto,
pero	que	si	el	señor	Bethencourt	quería	provocar	una	cuestión
“personal”	y	no	“profesional”	con	él	podía	tener	la	seguridad
que	respondería	como	hombre	de	honor.92

Cuando	a	todos	parecía	imposible	el	encontrar	una	solución
pacífica	a	este	vidrioso	asunto,	al	margen	de	las	pistolas	o	de
los	floretes,	intervino	el	Colegio	de	Abogados	haciendo	público
un	acuerdo	de	la	junta	general,	del	siguiente	tenor:

Don	Laureano	de	Armas	y	Ramos,	Secretario-Contador	del	Ilustre
Colegio	de	Las	Palmas,	CERTIFICO:	Que	en	sesión	celebrada	por	este
Ilustre	Cuerpo,	en	el	día	de	ayer,	aparece,	entre	otros,	el	particular	que	a
la	letra	dice:	El	Señor	Decano	accidental	expuso:	Que	en	el	número	120
del	periódico	El	Liberal,	correspondiente	al	28	de	este	mes,	repartido	al
público	en	el	día	de	ayer,	había	leído	un	comunicado	del	que	aparece
que	al	Sr.	licenciado	don	Eduardo	Benítez	se	le	han	pedido



explicaciones,	en	cierto	terreno,	con	motivo	de	su	informe	en	estrados	en
el	juicio	oral	que	acaba	de	celebrarse	ante	la	Sala	de	Justicia	de	esta
Audiencia,	en	la	causa	contra	Juan	F.	Guerra	por	muerte	de	Carlos	de	la
Nuez;	y	que	considerando	que	esa	exigencia	envuelve	un	ataque	a	los
fueros	e	independencia	de	los	letrados	en	el	libre	ejercicio	de	su	noble
profesión	ante	los	Tribunales,	cuestión	que	afecta	de	modo	directo	a
todos	los	abogados	que	actúan,	había	determinado	convocar	a	los	Sres.
Colegiados	a	sesión	extraordinaria	para	que	el	Cuerpo	tomase	el
acuerdo	que	estimase	conveniente.

Discutido	este	punto,	el	Colegio	acordó,	por	unanimidad,	que	el
abogado,	para	cumplir	con	los	deberes	que	le	imponen	la	defensa	de	los
derechos	de	su	cliente,	necesita	de	toda	la	libertad	de	acción	que	le
reconocen	y	conceden	las	leyes;	cuya	libertad	solo	puede	estar	limitada
por	la	Ley	misma	y	por	los	Jueces	y	Tribunales	encargados	de	velar	su
exacta	observancia;	y	que,	por	lo	tanto,	no	puede	prestarse	un	letrado	a
dar	las	explicaciones	que	se	le	pidan	en	la	forma	que	se	ha	hecho	en	el
caso	de	que	se	trata.	También	se	dispuso	que	este	acuerdo	se	publique
en	el	mismo	periódico	donde	se	insertó	el	referido	comunicado.

Y	en	cumplimiento	del	acuerdo	que	antecede,	expido	la	presente,
visada	por	el	Sr.	Decano	y	sellada	con	el	de	este	Ilustre	Colegio,	en	la
ciudad	de	Las	Palmas	de	Gran	Canaria	a	primero	de	diciembre	de	mil
ochocientos	ochenta	y	cuatro.—V.	B.	el	Decano	accidental,	Zárate.—El
Secretario,	Laureano	de	Armas.93

Tampoco	permaneció	ociosa	la	Audiencia	ante	la	ofensa
inferida	al	letrado	Sr.	Benítez	González;	su	Presidente,	sin
pérdida	de	tiempo,	dirigió	al	Juez	de	Primera	Instancia	una
comunicación	en	los	siguientes	términos:

Remito	a	V.	S.,	para	los	fines	de	justicia,	el	número	120	del	ilustrado
periódico	El	Liberal	que	llega	a	mis	manos	en	estos	momentos.	Los
comunicados	que	inserta	en	tercera	plana,	singularmente	el	último,
implican	un	atentado	a	la	noble	profesión	de	la	abogacía,	a	que	V.	S.,
como	yo,	se	honran	en	pertenecer,	y	ésto	por	el	cumplimiento	de	sus
deberes	en	estrados	y	por	modo	reprobado	en	derecho.	Excusando,
pues,	comentarios,	refiero	a	V.	S.,	como	Juez	de	este	partido,	la
investigación	de	tamaña	enormidad,	fiando	a	su	ilustración	y	celo	la



rapidez	y	energía	en	la	tramitación.	Cuando	así	se	desconocen	cosas
tan	respetables	y,	para	colmo	y	mejor	lograr	el	propósito,	se	apela	a	la
publicidad	propia	de	la	prensa	periódica,	el	remedio	está	en	la	pronta	y
recta	aplicación	de	las	leyes,	sin	contemplación	de	ningún	género.94

Las	agresivas	intenciones	del	señor	Bethencourt	quedaron,
en	este	caso,	fallidas	;	contra	él	se	volvieron	no	las	armas	del
abogado	Benítez,	sino	las	plumas	de	los	escribientes	del
juzgado	y	los	folios,	cargados	de	tinta,	de	un	proceso.

*	*	*
En	otra	ocasión	le	tocó	el	turno	de	pedir	amparo	al	abogado

don	Pedro	Hidalgo	López.	Se	hallaba	éste	informando	ante	el
Juzgado	de	primera	instancia	y	por	pronunciar,	en	un	momento
de	exaltación,	frases	más	o	menos	acaloradas,	fue	“arrancado
de	su	puesto	y	conducido	a	la	cárcel”,	levantándosele,	a	los
veinte	minutos,	la	detención.

Como	el	hecho	se	produjo	en	plena	actuación	profesional
estimó	el	Ilustre	Cuerpo	que	era	atentatorio	al	libre	ejercicio	de
la	abogacía	y	acordó,	como	primera	providencia,	solidarizarse
con	el	señor	Hidalgo	y,	además,	pedir	dictamen	al	Colegio	de
Madrid.

El	informe	de	la	Corporación	madrileña,	que	ocupa	doce
medios	folios,95	admite,	como	indiscutible,	el	principio	de	que
ningún	juez	ni	tribunal	puede	coartar,	ni	directa	ni
indirectamente,	a	los	abogados	en	el	libre	desempeño	de	su
cargo,	siendo	el	proceder	del	juez	—a	juicio	de	la	junta
dictaminadora—	abusivo,	ilegal	y	digno	de	ser	sancionado.	La
breve	detención	constituyó	un	vejamen	injusto,	que	hizo	pasar
por	un	trance	bochornoso	al	señor	Hidalgo,	lo	que	significó	para
él	un	castigo	durísimo.	El	funcionario	judicial	se	debió	limitar	a
imponer	una	corrección	disciplinaria	y,	entonces,	el	letrado
habría	tenido	el	derecho,	indiscutible,	de	explicar	la	intención	o
el	alcance	de	sus	palabras,	el	de	ser	oído	en	justicia	y	el	de
apelar	del	fallo	que	el	Juzgado	dictase;	derechos,	todos,	de	que
se	le	privó	al	ser	detenido	e	impedírsele,	a	la	vez,	el
cumplimiento	de	sus	sagradas	obligaciones.



La	Audiencia,	por	su	parte,	dictó	auto	de	libre
sobreseimiento	en	la	causa	que	se	formó.	La	adhesión
incondicional	de	los	compañeros	de	Las	Palmas,	la	postura	del
Tribunal,	el	dictamen	favorable	del	Colegio	de	Madrid	y	el
ofrecimiento	que	hizo	de	practicar	cuantas	gestiones	se	le
encomendaran	sobre	el	particular,	debieron	hacerle	olvidar	a
don	Pedro	Hidalgo	los	malos	veinte	minutos	de	encierro	y	el
proceder	irreflexivo	de	un	juez	atrabiliario.

Si	tenemos	en	cuenta	que	el	hecho	narrado	no	fue	único	y
que	algo	parecido	les	sucedió	a	don	Ignacio	Díaz	Lorenzo,	a	don
José	Perdomo	Benítez	y	a	alguno	otro,	es	necesario	admitir	que
la	sobriedad	actual	en	los	informes	ha	traído	la	paz	a	los
estrados.	Ya	no	privan	las	oraciones	grandilocuentes,
castelarianas	y,	por	otra	parte,	los	jueces	y	abogados	parecen
que	son	menos	belicosos...

*	*	*
Esta	gran	familia	que	es	el	Colegio	ha	dedicado	siempre	un

recuerdo	emocionado	a	los	compañeros	fallecidos.	Los	libros	de
actas	están	salpicados	de	frases	entrañables	para	los	que,
obedeciendo	los	designios	de	Dios,	cambiaron	la	toga	por	el
sudario	y	son	estas	palabras	como	otros	tantos	monumentos
erigidos	a	su	memoria.	Las	personas	físicas	derramamos
lágrimas	por	nuestros	muertos;	las	jurídicas,	expresan	su	dolor
materializándolo	en	un	busto,	en	una	pintura	o	en	un	elogio;
por	eso	están	las	salas	del	Colegio	colgadas	de	retratos	ilustres.

La	muerte	del	insigne	don	Antonio	López	Botas	motivó	una
junta	general	extraordinaria,	celebrada	el	3	de	junio	de	1888,	y
en	ella,	el	decano	don	Felipe	Massieu,	consigna	el	hondo
sentimiento	del	Colegio:

...acontecimiento	tristísimo	que	creía	no	deber	dejar	pasar
desapercibido	ante	esta	Ilustre	Corporación,	tanto	por	los	relevantes
méritos	del	finado,	una	de	las	principales	glorias	de	nuestro	foro,	como
por	los	extraordinarios	y	especialísimos	beneficios	que,	a	costa	de	tan
grandes	sacrificios,	dispensó	a	su	país	natal,	entre	los	que	figurará
siempre	en	primer	lugar	la	fundación	de	los	centros	de	enseñanza	en



que	se	ha	educado	la	generación	a	que	hoy	pertenece	casi	todo	este
Ilustre	Colegio,	y	de	los	que	han	salido	los	distintos	canarios	cuyos
afamados	nombres	honran	y	enaltecen	ya	el	suelo	que	les	vio	nacer	96;
sin	que	sea	título	menos	digno	de	la	consideración	pública,	y	en
particular	de	los	señores	letrados	de	Las	Palmas,	los	esfuerzos	del
finado	doctor	López	Botas	para	impedir,	en	todo	tiempo,	la	supresión	de
nuestra	Audiencia	Territorial.	Los	señores	concurrentes	acordaron	se
hiciera	constar	en	acta	lo	sensible	que	ha	sido	para	la	Corporación	esta
tristísima	noticia	y	el	venerable	respeto	que	merece	y	merecerá	siempre
la	memoria	del	que	fue	ejemplar	modelo	de	virtudes	cívicas	y	uno	de	los
más	distinguidos	letrados	de	este	Ilustre	Colegio...97

También	se	acordó	la	celebración	de	honras	fúnebres	en	la
parroquia	de	Santo	Domingo.	La	luctuosa	ceremonia,	a	la	que
acudió	la	Sociedad	Filarmónica	en	pleno,	tuvo	lugar	el	27	de
julio;	para	ella	diseñó	don	Teodoro	Sánchez	un	enorme	túmulo,
decorado	con	guirnaldas	de	flores;	algunas	de	ellas	les	fueron
ofrecidas	a	la	viuda	del	patricio,	como	homenaje,	por	los
colegiados	don	Felipe	Massieu,	don	Tomás	de	Zárate	y	don	Juan
E.	Ramírez.98

En	vida	y	en	muerte	el	Colegio	ha	estado	muy	unido	a	sus
miembros,	formando	con	ellos	esa	Corporación	cordialísima	y
joven,	a	pesar	de	sus	doscientos	años	de	existencia,	que	se
desvela	por	el	bienestar	de	los	togados.



92	El	Liberal,	núm.	120	de	28	de	noviembre	de	1884.	Hemeroteca	de	El	Museo	Canario.
93	Libro	1°	de	Actas	de	las	Juntas	Generales,	fols.	127v.	al	129.	El	Liberal,	núm.	121	de

2	de	diciembre	de	1884.
94	Libro	1°	de	Actas	de	las	Juntas	Generales,	fol.	128v.
95	Legajo	núm.	29	(letra	A.),	Expediente	núm.	14.
96	Se	refiere	seguramente	a	don	Benito	Pérez	Galdós	y	a	don	Fernando	de	León	y

Castillo,	que	fueron	alumnos	del	Colegio	de	San	Agustín.
97	Libro	l.°	de	Actas	de	las	Juntas	Generales,	fol.	134.
98	Legajo	28	(letra	S.),	Expediente	núm.	5.	Archivo	del	Colegio.



XIII	“REVISTA	DEL	FORO	CANARIO”

El	proyecto	de	que	el	Colegio	publicara	una	revista	jurídica	fue
tema	al	que	López	Botas	prestó	siempre	especial	atención.
Estimaba	el	insigne	letrado	que	el	Cuerpo	debería	contar	con	un
medio	eficaz	de	información,	que	juzgaba	indispensable	para
auxiliar	a	los	colegiados	en	sus	actividades	profesionales.

Siendo	decano	—y	en	la	junta	general	de	2	de	septiembre	de
1874—	hizo	una	propuesta	concreta,	encaminada	a	convertir	en
realidad	su	idea:	la	publicación	de	la	Revista	semanal	jurídica.
Aspiraba	a	que	ésta	fuera	órgano	del	Colegio,	con	secciones	de
artículos	doctrinales,	información	del	estado	de	tramitación	y
resultado	definitivo	de	los	negocios	civiles	y	criminales,	de
consultas	formuladas	por	los	suscriptores	e	inserción	de	textos
legales.99

El	secretario	del	Cuerpo,	don	Amaranto	Martínez	de	Escobar,
propuso	que,	antes	de	adoptar	una	resolución	definitiva,	se
debería	estudiar	los	medios	para	llevar	a	cabo	el	proyecto;
como	el	coste	ascendería	a	doscientas	pesetas	mensuales	era
indispensable	conocer	el	posible	número	de	suscriptores	para
que	no	pesara	la	revista	sobre	la	economía	de	la	entidad.

Seguramente	no	se	consiguió	el	tan	anhelado	equilibrio	entre
gastos	e	ingresos;	no	debió	ser	fácil	el	encontrar	suscriptores
suficientes	para	cubrir	la	cifra	de	doscientas	pesetas,	porque	la
revista	no	pudo	entonces	publicarse.	Cinco	años	estuvo	el
proyecto	en	suspenso	y	no	hemos	encontrado	en	las	actas
nuevos	acuerdos	sobre	este	particular.	Por	fin,	en	1879,	se	hizo
tangible	el	sueño	de	López	Botas,	pero	con	importantes
cambios:	no	se	llamaría	Revista	semanal	jurídica,	sino	Revista
del	Foro	Canario;	sería	quincenal	y	no	semanal;	y	no	fue,	en	su
primer	año,	órgano	del	Colegio:	la	publicaron,	con	carácter
totalmente	particular,	don	Antonio	López	Botas	y	don	Amaranto
Martínez	de	Escobar,	que	la	dirigieron	conjuntamente.



El	primer	número	apareció	el	10	de	mayo	del	ya	citado	año
setenta	y	nueve,	con	veinticuatro	páginas,	los	demás	tendrían
treinta	y	dos.	Estuvo	publicándose	hasta	diciembre	y	con	lo
impreso	en	estos	ocho	meses	se	logró	formar	un	volumen	de
504	páginas.

En	las	juntas	generales	de	enero	y	febrero	de	1880,	los
editores	y	directores,	López	Botas	y	Martínez	de	Escobar,
manifestaron	que	cesaban	en	la	publicación	de	la	revista	(por
serles	imposible	obtener	información	de	los	Tribunales,	que	se
negaron	a	facilitarla	sin	autorización	expresa	del	Ministro	de
Gracia	y	Justicia)	y	que	por	tal	motivo	la	ofrecían	al	Colegio,	por
si	su	junta	deseaba	continuar	con	la	empresa.	Se	nombró	una
comisión	encargada	de	estudiar	la	oferta	e	integrada	por	los
colegiados	señores	don	Mariano	Sancho	y	Chía,	don	Santiago
Ramírez	Rocha	y	don	Tomás	García	Guerra,	que	rindieron	su
informe	en	marzo	del	mismo	año.	En	él	—con	toda	claridad—
sostienen	el	criterio	de	que,	por	ningún	concepto,	deberá	ser	la
revista	órgano	del	Colegio;	veamos	las	razones	que	aducen:

Son	muchas	—dicen—	las	publicaciones	forenses	que	ven	la
luz	pública	en	la	capital	del	Reino	y	en	algunas	de	las	de
Audiencias,	pero	todas	son	obras	de	empresas	particulares,
nunca	de	las	juntas	de	gobierno	de	los	Colegios	de	Abogados.
En	un	país	como	el	nuestro,	donde	todas	las	personas	se
conocen,	donde	nadie	ignora	lo	que	otro	hace,	en	un	Colegio	en
que	rara	vez	deja	de	dirigir	un	individuo	de	su	junta	de	gobierno
a	los	litigantes	contrarios	de	los	que	los	otros	dirigen,	es	poco
menos	que	imposible	un	acuerdo	unánime	en	el	giro	que	debe
imprimirse	a	una	publicación	en	que	pueden	tratarse	los
mismos	particulares	que	se	litigan.	En	otras	partes,	donde	el
movimiento	de	población	es	más	frecuente;	donde	la	población
misma	es	más	numerosa,	donde	ignoran	unos,	por	completo,
los	asuntos	que	los	demás	tienen	a	su	cargo,	las	probabilidades
de	éxito	en	favor	de	la	idea	serían	mayores	y,	sin	embargo,	no
existe	publicación	alguna	dirigida	por	la	junta	de	gobierno	de	un
Colegio.	Otra	cosa	sería	que	algunos	letrados,	en	particular,
llevasen	adelante	el	pensamiento	—como	lo	han	verificado	los



señores	López	Botas	y	Martínez	de	Escobar—	en	cuyo	caso	se
les	prestaría	la	cooperación.

A	pesar	de	este	informe	desfavorable,	negativo,	la	revista
reanudó	la	publicación	—como	órgano	del	Colegio—	el	15	de
septiembre	de	1880	y	muere	definitivamente	el	30	de	diciembre
de	1881.	En	este	segundo	período	se	imprimieron,	en	total,
1.024	páginas,	que	forman	otros	dos	volúmenes.	La	dirección
estuvo	a	cargo	de	los	fundadores	hasta	el	15	de	junio	de	1881,
y	desde	esta	fecha,	hasta	el	final,	al	cuidado	de	don	José
Monzón	y	Castro.

En	el	primer	número	y	como	programa	a	seguir	por	la
revista,	sus	directores	trazaron	una	línea	de	conducta	de	la	que
no	se	apartarían	en	ningún	momento,	que	observaron	siempre
con	el	mayor	escrúpulo.	Algunos	de	sus	párrafos	están
dedicados	a	desvanecer	los	posibles	recelos	y	suspicacias	de	los
propios	profesionales,	que	podrían	ver	en	la	publicación	un
arma	valiosísima,	tremenda,	en	manos	de	unos	pocos	para
atacar,	o	dejar	en	evidencia,	a	otros;	las	que	podríamos	llamar
“reglas	del	juego”	se	cumplirían	con	toda	limpieza,	sin	trampas,
sin	fulleras:

Sobre	todo,	nuestro	respeto	a	las	cosas	y	a	las	personas	no	ha
detener	límites,	ha	de	ser	exagerado,	muy	principalmente	respecto	de	la
Jurisprudencia	y	Crónica	judiciales	del	Foro	Canario,	pues	hemos	de
seguir	el	sistema	del	anónimo,	si	vale	la	palabra	para	expresar	que	no
hemos	de	nombrar	a	los	litigantes	si	les	puede	ser	molesto	que	se	den	a
conocer	sus	contiendas	judiciales,	y	jamás	a	sus	Letrados	defensores.

A	esto	último	nos	obliga,	primero,	que	tal	fue	desde	luego	nuestra
intención,	y	segundo,	que,	compañeros	de	profesión,	para	nosotros	muy
respetables	y	de	muy	acreditada	ilustración,	han	creído	o	temido	ver	en
la	publicación	de	la	Revista	del	Foro	Canario,	un	medio	indirecto,	que	no
por	esto	sería	menos	innoble,	de	ensalzar	a	unos	Letrados	y	deprimir	a
otros,	de	perjudicar	a	éstos	y	de	favorecer	a	aquéllos,	y	un	elemento
funesto	de	discordia,	publicando	los	negocios	que	defienden	y	que
ganan	o	pierden:	precisamente	por	lo	mismo,	para	desvanecer	esos
temores	y	esas	ideas	y	demostrar	que	la	Revista	del	Foro	Canario	puede



remediar	o	atenuar	las	causas	que	los	inspiran;	por	lo	mismo	nos	hemos
empeñado	en	vencer	y	arrostrar	todas	las	dificultades	y	compromisos,
que	nos	han	salido	al	paso	y	que	de	antemano	habíamos	previsto:	por	lo
mismo	hemos	insistido	y	llevamos	a	cabo	su	publicación,	para	evidenciar
que,	si	no	llena	su	objeto	ni	cumple	sus	propósitos	en	muchos	o	los	más
de	los	particulares	ofrecidos,	no	habrá	de	faltar	ni	por	una	sola	vez	a	la
imparcialidad	y	al	respecto	de	las	cosas	y	de	las	personas,	con	un
escrúpulo	que	ha	de	rayar	en	nimiedad.100

No	es	posible	hacer	en	este	lugar	una	reseña,	ni	siquiera
breve,	de	todos	los	temas	tratados	en	las	1.529	páginas	de	su
primera	época;	pero	para	formarnos	una	idea	de	su	contenido,
solo	aproximada,	daremos	algunos	títulos:

Don	Antonio	López	Botas	y	don	Amaranto	Martínez	de
Escobar	fueron	los	colaboradores	más	asiduos;	multitud	de
comentarios,	gacetillas,	consultas	y	notas	que	no	aparecen
firmadas	se	deben	a	sus	fecundas	plumas.	López	Botas
emprendió	una	campaña	contra	los	juegos	de	azar,	a	los	que
tan	aficionados	“eran”	y	“son”	los	isleños;	abogó	por	la
prohibición	del	uso	del	“cuchillo	canario”,	causa	inmediata	de
tantos	homicidios;	sostuvo	polémicas	con	el	canónigo	Roca	y
Ponsa,	por	haber	puesto	de	manifiesto	el	abandono	en	que	se
encontraba	nuestra	Catedral;	publicó	artículos	sobre	“La	Justicia
y	la	Revolución	de	Septiembre”,	“Los	Puertos	Francos	de
Canarias”,	los	“Jardines	de	la	infancia”,	las	“Cárceles	y	Presidios
de	España”,	“La	Administración	de	Justicia	en	Canarias”,	etc.;
don	Amaranto	Martínez	escribió	sobre	la	“Ley	de	Aguas”,	las
“Infracciones	legales”,	el	“Arbitraje”;	comentó	el	artículo	14	de
la	Ley	sobre	reformas	en	el	procedimiento	para	plantear	el
recurso	de	Casación	en	los	juicios	criminales;	don	Rafael
Lorenzo	García,	sobre	“El	Patriotismo”,	“La	Emigración”	y	XXIII
capítulos	sobre	“La	Pena	de	Muerte”;	Millares	Torres,	sobre	el
centenario	de	Calderón	de	la	Barca;	J.	de	Quintana	y	León,	“El
Registro	Mercantil”.	También	aparecen	comentarios,	sin	firma,
sobre	los	incidentes	de	pobreza	en	los	Juzgados	municipales,
los	delitos	contra	la	honestidad,	la	Novísima	Ley	de



Enjuiciamiento	Civil,	etc.,	etc.
Pero	El	Foro	Canario	también	pagó	su	tributo	al	siglo;	en	sus

páginas	no	falta	la	nota	sensiblera:	“La	insigne	fidelidad	de	un
perro”;	ni	la	truculenta:	“Asesinato	por	fanatismo	científico,
cometido	por	el	médico	Mathieu	Barthas”;	ni	la	frívola:	la
representación	de	Il	Trovatore	y	la	magnífica	actuación	de	la
bellísima	contralto	señorita	Briandi;	ni	la	seudo-	científica:	“El
papel	incombustible”;	ni	la	sociológica:	“Los	nihilistas	en	las
Islas	Canarias”.	Estas	pinceladas	pintorescas	quedan	ocultas	por
los	trazos	fuertes,	vigorosos,	de	los	temas	consagrados	a	los
intereses	de	las	Islas:	la	creación	de	una	Escuela	de	Comercio,
los	problemas	de	nuestra	agricultura,	la	necesidad	de	un
Lazareto,	la	crisis	económica	del	Archipiélago,	la	producción
sedera,	etc.,	etc.

Sin	duda	alguna	la	información	más	detonante	publicada	en
El	Foro,	en	su	corta	y	fecunda	vida,	fue	el	“plante”	o	negativa
de	los	abogados	de	Las	Palmas	de	actuar	ante	el	Juzgado	de
primera	instancia,	por	el	proceder	de	su	titular	don	José	Muñoz
Gaviria.	Las	causas	concretas	eran	las	siguientes	:

...el	sistema	que	sigue	en	el	despacho	y	resolución	de	los	negocios;
las	dilaciones	y	los	gastos,	los	daños	y	los	perjuicios	que	inevitablemente
se	siguen	a	los	litigantes	por	la	necesidad	de	repetir	escritos	y	de	utilizar
los	recursos	de	queja,	aclaración,	reposición	y	alzada	o	consentir
proveídos	que	no	son	procedentes,	justos	ni	legales;	y	la	suma
desconfianza	y	alarma	que	todo	esto	produce	en	los	litigantes,	fueron
causa	de	que	casi	todos	los	veintiuno	letrados,	que	en	esta	Ciudad
ejercen	la	profesión,	convinieran	en	la	necesidad	de	tomar	una	medida
que	pusiese	remedio	a	tan	gravísimos	males.

Con	este	objeto,	y	sin	otra	mira	que	el	interés	de	sus	clientes,	catorce
de	dichos	abogados	convinieron	en	abstenerse	de	despachar	los
negocios	que	dirigen	en	el	Juzgado	mientras	el	Sr.	Muñoz	lo
desempeñe,	interviniendo	sólo	en	aquellos	urgentísimos,	cuya
paralización	pudiera	reportar	perjuicios	irreparables	a	las	partes;	siendo
de	advertir	que	algunos	de	los	otros	siete	letrados,	conformes	en	el
fondo	del	asunto,	disentían	únicamente	en	el	procedimiento,	aunque



secundaban	a	los	demás.101

Sigue	informando	que	se	nombró	una	comisión	integrada	por
los	colegiados	Massieu,	Padrón,	Benítez	y	Zárate	para
entrevistarse	con	el	Presidente	de	la	Audiencia	(que	los	recibió
con	benevolencia	y	trató	el	asunto	con	interés	y	rectitud)	y
hacer	gestiones	con	el	Ministro	de	Gracia	y	Justicia,	diputados,
senadores,	etc.	Con	nobleza	y	valentía	publica	los	nombres	de
los	catorce	abogados:	don	Antonio	López	Botas,	don	Rafael
Lorenzo	García,	don	Ventura	de	la	Vega	Calderín,	don	Laureano
Hernández	Pérez,	don	Mariano	Sancho	Chía,	don	Felipe	Massieu
y	Falcón,	don	Isidoro	Padrón	y	Padrón,	don	Eduardo	Benítez	y
González,	don	Tomás	de	Zárate	y	Morales,	don	Amaranto
Martínez	de	Escobar,	don	Laureano	de	Armas	y	Ramos,	don
Manuel	González,	don	Domingo	Guerra	Rodríguez	y	don
Francisco	Lorenzo	Montesdeoca.

En	el	número	siguiente	da	cuenta	de	que	el	Sr.	Muñoz	ha
marchado	a	la	Península,	con	permiso...

Una	revista	de	ámbito	tan	reducido	(nuestro	Colegio	contaba
en	1879	con	veintiún	abogados)	tenía,	a	la	fuerza,	que	llevar
una	vida	lánguida.	En	su	ayuda	vino	la	Real	Sociedad
Económica	de	Amigos	del	País	y	entonces	se	convirtió	en	órgano
de	ambas	entidades	y,	también,	de	la	modesta	Academia	de
Legislación	y	Jurisprudencia,	de	muy	precaria	vida.102	A	pesar
de	estos	apuntalamientos	y	de	la	buena	voluntad	y	desinterés
de	sus	redactores,	feneció	en	diciembre	de	1881,	con	solo
veinticuatro	meses	de	vida;	pero	en	ellos	alcanzó	la	mayoría	de
edad.

En	1952,	siendo	decano	don	Rafael	Cabrera	Suárez	y	a	los
setenta	y	un	años	de	haber	desaparecido,	volvió	a	ver	la	luz.	En
unas	bellas	palabras	preliminares,	que	hacen	de	pórtico	al
primer	número	de	la	segunda	época,	el	decano,	con	gran
elegancia,	atribuye	la	idea	de	resucitar	la	Revista	del	Foro
Canario	a	su	antecesor	don	José	Mesa	y	López,
correspondiéndole	a	él,	tan	solo,	su	realización;	pero	la	verdad
es	que	sin	el	decidido	empeño	de	don	Rafael	Cabrera	no	hubiera



sido	nunca	realidad	el	deseo	de	Mesa	y	López:	a	uno	y	otro	les
debe	gratitud	la	Abogacía	canaria.



99	Libro	l.°	de	Actas	de	las	Juntas	Generales,	fols.	77v.	y	91,	93v.,	105v.	y	legajo	núm.
27,	Expd.	núm.	1

100	Revista	del	Foro	Canario,	Tomo	I:	pp.	23-24.
101	Revista	del	Foro	Canario,	Tomo	II:	p.	186.
102	Nuestro	Colegio,	para	dar	cumplimiento	a	lo	que	disponía	la	Real	Cédula	de	27	de

noviembre	de	1832	respecto	a	que	se	formaran	Academias	de	práctica	forense	en	todas	las
localidades	donde	existieran	Colegios,	la	fundó	en	febrero	del	citado	año.	Se	nombró	director
a	don	Antonio	Ruiz	de	Bustamante	(el	autor	de	los	brillantes	dictámenes	que	ya	hemos
comentado);	designaron	para	celebrar	reuniones	los	lunes,	miércoles	y	viernes	de	cada
semana	y	se	aceptó	el	ofrecimiento	hecho	por	don	Domingo	Penichet	de	los	locales	bajos	de
su	propia	casa	para	sede	de	la	Academia.	Las	actividades	de	esta	Academia,	impuestas	por
la	Ley,	fueron	insignificantes;	pronto	desapareció	y	en	1880	se	volvió	a	recrear	bajo	la
dirección	de	don	Ignacio	Díaz,	muriendo	y	naciendo	en	otras	diversas	ocasiones.



XIV	LOS	SEÑORES	DECANOS

El	hacer	la	relación	de	los	decanos	de	nuestro	Colegio,	con
exactitud	y	rigor,	encierra	grandes	dificultades.	Cuando
pensamos,	por	ejemplo,	en	la	cronología	de	los	Reyes	Godos,
remota	y	enrevesada,	parece	que	reconstruir	una	lista	de
personas,	con	un	ámbito	no	superior	a	los	doscientos	años,	ha
de	resultar	cosa	fácil	y	sencilla	y	no	es	así.	Ya	hemos	dicho	que
en	el	archivo	del	Colegio	no	aparecen	las	actas
correspondientes	a	un	largo	período,	de	casi	sesenta	años,
(1769-1828)	y	las	que	se	conservan	no	están	redactadas,	en
muchos	casos,	con	demasiado	rigor,	dándose	la	circunstancia	de
que	figuran	presidiendo	juntas	determinados	decanos	sin	que,
por	otra	parte,	encontremos	su	toma	de	posesión.

Todo	esto	se	ha	de	tener	muy	en	cuenta	para	no	conceder
carácter	definitivo	a	la	lista	que	seguirá,	que	ha	de	quedar
sometida	a	futuras	revisiones.

Al	no	contar	con	libros	de	actas	hemos	ido	obteniendo
nombres	y	fechas	de	la	paciente	lectura	de	los	más	diversos
documentos;	escritos	dirigidos	a	la	Audiencia	y	firmados	por	el
decano	de	turno;	notificaciones	de	acuerdos	del	tribunal,
hechas	en	las	personas	de	los	decanos;	expedientes	de
incorporación	de	abogados	(que	se	conservan	muy	pocos)	en
los	que	aparecen	decretos	suscritos	por	aquéllos,	etc.,	etc.	En
todos	estos	casos	damos,	como	fecha	de	inicio	de	su	gobierno,
la	más	antigua	que	hemos	encontrado	en	los	diversos	papeles
examinados.

También	es	necesario	aclarar	que	varios	decanos	lo	fueron	en
diversas	ocasiones;	así,	a	don	Antonio	López	Botas	—que	bate
el	record—	se	le	reeligíó	más	de	una	docena	de	veces:	cuando
así	sucede	solo	consignamos	la	fecha	de	la	primera	elección.

No	fueron	muchos	los	que	fallecieron	ejerciendo	el	cargo:
don	Mariano	Vázquez	de	Bustamante,	don	Blas	Doreste	Romero



(víctima	de	la	terrible	epidemia	de	cólera)	y	don	Rafael	Cabrera
Suárez.	Encontramos,	también,	pocas	renuncias;	la	que
constituyó,	sin	lugar	a	dudas,	una	pérdida	grandísima	para	el
Colegio	fue	la	de	don	Antonio	López	Botas,	al	ser	nombrado
Fiscal	del	Tribunal	de	Cuentas	de	La	Habana,	en	1881.	Con	tal
motivo	dirigió	una	carta	a	don	Isidoro	Padrón,	decano
accidental,	cuyo	texto	ejemplar	transcribimos,	porque	nos	da	la
medida	de	este	hombre	extraordinario,	poseedor	de	una
grandeza	de	alma	insólita:

Al	ausentarme	de	esta	Ciudad	para	la	Habana	y	quizá	por	el	resto	de
mi	vida,	creo	un	deber	de	compañerismo,	que	cumplo	gustoso,	aunque
con	el	profundo	sentimiento	que	me	causa	separarme	del	país	y	de	la
familia,	el	manifestar	a	V.	S.	que,	en	cualquier	punto	y	en	cualquier
posición,	tributaré	siempre	a	V.	S.	el	aprecio	y	consideración	de
compañero	leal,	que	en	tanto	estima	a	todos	los	del	Ilustre	Colegio,	que
olvida	de	todo	corazón	los	disgustos	que	entre	los	dos	pueda	haber
habido	con	motivo	del	ejercicio	de	la	profesión	y	que	ruega	a	V.	S.,	y
espera,	se	sirva	dispensarme	también	los	que	pueda	haberle
ocasionado,	aunque	sin	intención	de	ofender	a	V.	S.	Dios	guarde	a	V.	S.
muchos	años.—Las	Palmas,	diciembre	10/1881.	103

Medio	siglo	después	renunciaría,	también,	su	nieto	don	José
Mesa	y	López,	fatigado	por	una	larga	y	fecunda	vida
profesional.

Casi	todos	ellos	emplearon	parte	de	su	tiempo	en	el
quehacer	público,	ocupando	cargos	preeminentes.	Ya	don
Miguel	de	la	Torre	González	y	Sardina,	nuestro	“protodecano”,
fue	Alcalde	Mayor	de	la	Isla.	En	el	suceder	de	los	años,	seis
ocuparon	la	Presidencia	del	Ayuntamiento	de	Las	Palmas;	tres,
la	del	Cabildo	Insular;	cuatro,	escaños	en	las	Cortes	o	en	el
Senado;	otros	varios	fueron	concejales,	diputados	provinciales	y
consejeros.	No	es	aventurado	afirmar	que,	en	todo	momento,
los	decanos	del	Colegio	de	Abogados	han	estado,
incondicionalmente,	al	servicio	de	la	Isla,	velando	por	sus
intereses	y	preocupados	de	su	prosperidad.

Su	cronología,	en	los	doscientos	años	transcurridos,	es	la



siguiente:
1766
Don	MIGUEL	DE	LA	TORRE	GONZÁLEZ	Y	SARDINA
(Protodecano)
1768
Don	JOSÉ	HIDALGO	Y	CIGALA
1791
Don	BALTAZAR	ANTONIO	MARTÍNEZ	Y	GALLEGOS
1793
Don	BERNARDO	JACINTO	GONZÁLEZ
1802
Don	FRANCISCO	JOSÉ	PENICHET
1823
Don	JOSÉ	VÁZQUEZ	DE	FIGUEROA
1828
Don	FRANCISCO	PENICHET	Y	CARRERA
1839
Don	DOMINGO	PENICHET	FUENTES
1840
Don	AGUSTÍN	CAMPOS
1842
Don	MARIANO	VÁZQUEZ	DE	BUSTAMANTE
1844
Don	ANTONIO	RUIZ	DE	BUSTAMANTE
1849
Don	BLAS	DORESTE	ROMERO
1852
Don	IGNACIO	DÍAZ	SUÁREZ
1853
Don	ANTONIO	LÓPEZ	BOTAS
1868
Don	RAFAEL	LORENZO	GARCÍA
1882
Don	FELIPE	MASSIEU	Y	FALCÓN
1892
Don	TOMÁS	GARCÍA	GUERRA



1893
Don	TOMÁS	DE	ZÁRATE	MORALES
1898
Don	AMBROSIO	HURTADO	DE	MENDOZA
1907
Don	JUAN	E.	RAMÍREZ	DORESTE
1915
Don	JUAN	B.	MELO	RODRÍGUEZ
1920
Don	FELIPE	DE	LA	NUEZ	AGUILAR
1927
Don	DOMINGO	BELLO	DEL	TORO
1931
Don	JOSÉ	SINTES	REYES
1939
Don	JOSÉ	MESA	Y	LÓPEZ
1947
Don	RAFAEL	CABRERA	SUÁREZ
1953
Don	MATÍAS	VEGA	GUERRA
1963
Don	CARLOS	RAMÍREZ	SUÁREZ:
1963	a	1967
Don	FRANCISCO	HERNÁNDEZ	GONZÁLEZ:
1967	a	1981
Don	SALVADOR	TRUJILLO	PERDOMO:
1982	a	1996
Don	JOAQUÍN	ESPINOSA	BOISSIER:
1997	hasta	la	actualidad.



103	Legajo	B-2,	Expediente	núm.	2.	Archivo	del	Colegio.



Galería	de	retratos
José	Mesa	y	López	(Cirilo	Suárez)



Rafael	Cabrera	Suárez	(Cirilo	Suárez)



Matías	Vega	Guerra	(María	Ángeles	Cañada)



Carlos	Ramírez	Suárez	(María	Ángeles	Cañada)





Francisco	Hernández	González	(María	Ángeles	Cañada)



Salvador	Trujillo	Perdomo	(María	Ángeles	Cañada)



Joaquín	Espinosa	Boissier	(María	Ángeles	Cañada)



APÉNDICE



Real	Cédula	de	Fundación	del	Ilustre	Colegio	de
Abogados	de	Las	Palmas	de	Gran	Canaria

Don	Carlos	por	la	gracia	de	Dios	Rey	de	Castilla,	de	León,	de
Aragón,	de	las	dos	Sicilias,	de	Jerusalem,	de	Nabarra,	de	Granada,	de
Toledo,	de	Valencia,	de	Galicia,	de	Mallorca,	de	Sevilla,	de	Cerdeña,	de
Córdoba,	de	Córcega,	de	Murcia,	de	Jaén,	Señor	de	Vizcaya	y	de
Molina,	&.	A	bos	el	Regente	y	Oydores	de	la	nuestra	Real	Audiencia	de
Canarias	sabed	que	ante	los	del	nuestro	Consexo	se	presentó	en	cinco
de	febrero	pasado	de	este	año	la	petición	del	tenor	siguiente:

M.	P.	S.	Francisco	Marín,	en	nombre	y	en	virtud	del	poder	que	en
devida	forma	presentó	y	fue	de	don	Miguel	de	la	Torre	González	y
Sardina,	y	demás	consortes,	Abogados	de	Vros.	Rs.	Consejos,	y	de	la
Real	Audiencia	de	Canarias,	ante	V.	A.	como	mexor	proceda	parezco	y
digo:	Que	deseando	mis	partes	formar	Colegio	de	Abogados	en	dicha
Real	Audiencia	a	ymitación	del	de	esta	Corte,	y	Reales	Chancillerías,
ordenaron	sus	Estatutos	y	Constituciones	estableciendo	las	reglas	que
contemplaron	combenientes	para	su	buen	régimen	y	govierno,	los	que
presentaron	en	el	expresado	Tribunal	a	fin	de	que	se	nombrase	un
Ministro	que	asistiese	y	autorizase	la	primera	Junta.	Y	con	efecto
haviéndose	nombrado	a	el	Decano	de	la	citada	Real	Audiencia	y
juntándose	mis	partes	en	su	casa	el	día	nuebe	de	diciembre	de	mill
setecientos	sesenta	y	tres,	a	presencia	de	un	Escrivano	de	Cámara	de
ella,	se	leyeron	los	mencionados	Estatutos	y	constituciones	que	rubricó
en	todas	sus	fojas	el	propio	Escribano	de	Cámara,	según	se	acredita	de
ellas	mismas	y	del	testimonio	que	igualmente	presento	y	juro	en	esta
atención	y	de	la	que	de	establecerse	en	aquella	Audiencia	el	Colegio	de
Abogados	que	mis	partes	solicitan	no	solo	cede	en	utilidad	pública	y
honor	de	la	facultad,	sino	es	tanvién	en	onrra	de	Dios,	de	su	Santísima
Madre	y	del	Bienaventurado	San	Juan	Nepomuzeno,	a	quienes	han
elejido	por	sus	titulares	y	Patronos;	por	tanto	y	a	fin	de	que	tenga	efecto
dicho	establecimiento:	A.	V.	A.	suplico	que	habiendo	por	presentadas	las
mencionadas	constituciones,	Poder	y	Testimonio	referidos,	se	sirva
aprobarlas	en	todo	y	por	todo;	y	mandando	que	se	guarden	y	observen
puntualmente,	acordar	tanvién	se	libre	a	mis	partes	la	Real	Cédula	o



Despacho	conteniente	en	justicia	que	pido	juro	y	para	ello,	&.ª
Lizenciado	don	Joseph	Agustín	Castaño;	Francisco	Marín—	Y	el	tenor
de	las	Constituciones	que	quedan	citadas	es	el	siguiente:

Estatutos	y	constituciones	de	la	Congregación	y	Colegio	de
Abogados	de	la	Real	Audiencia	de	estas	Islas	de	Canarias	que	para
gloria	de	Dios,	de	su	Santísima	Madre	y	del	Bienaventurado	San	Juan
Nepomuzeno,	han	de	guardar.

1	Advocación	del	Colegio,	y	festividad	de	su
Titular.

Atendiendo	a	la	salud	espiritual,	como	nuestro	primero	objeto,	medio
seguro	para	felicitarnos	tanbién	en	lo	temporal,	se	establece	ante	todas
cosas,	por	los	presentes,	y	que	haian	de	venir	a	incorporarse	en	nuestro
Colegio,	la	cordial	devoción	de	María	Santísima	Nuestra	Señora	con	el
Título	del	Pino,	a	quien	elegimos	por	Patrona	y	Abogada,	tributándole	los
posibles	cultos,	que	por	ahora,	e	interín	permitan	las	facultades	de	esta
Congregación	alabarlos	más	y	más,	serían	solemnizarle	su	Festividad	en
el	Monasterio	de	San	Bernardo	de	esta	Ciudad	el	día	ocho	de
Septiembre	con	commemoración	a	la	Purísima	Concepción,	y	de	San
Juan	Nepomuzeno,	exponiéndose	S.	M.	Sacramentada,	Misa	cantada,
Sermón,	y	Segundas	Vísperas,	en	que	se	hará	la	reserbación.

2	Convite	a	la	Real	Audiencia...
Porque	sea	con	toda	gravedad	y	obstentación,	y	por	deuda	de

nuestro	Respecto	se	convidará	a	la	Real	Audiencia,	para	que	nos	la
authorizase;	diputándose	dos	Abogados	antiguo	con	moderno,	que	por
su	orden,	y	en	visitas	particulares	pasen	a	cumplimentar	a	este	fin	a	los
Señores	Ministros,	dejando	esquela	en	la	ante	víspera.

3	Convite	al	Predicador.
Siempre	que	haia	congregante,	que	exercite	el	púlpito,	y	quiera

hacerse	cargo	del	sermón	se	le	ha	de	encomendar,	y	no	aceptando,	o
faltando	en	el	Colegio	sujeto	de	esta	aplicación,	lo	encargará	el	Diputado
de	fiestas	a	uno	de	los	oradores	de	más	aplauso	y	diestreza	que	le
parezca.



4	Orden	de	asientos.
El	orden	que	ha	de	guardarse	en	los	asientos,	ha	de	formar	dos	alas,

y	ocupando	la	Audiencia	con	sus	sillas	el	extremo	preheminente,	sigan
los	bancos,	en	que	irán	colocándose	por	su	antigüedad	los
congregantes,	y	si	hubiere	suficiente	número	se	formará	zírculo.

5	Exercicios	espirituales.
Deviendo	confesar	y	comulgar	de	comunidad	este	día	el	Colegio,

según	se	observa	en	otros,	teniendo	el	nuestro	en	consideración	lo
mucho	que	habrá	que	hacer,	anteponiendo	estas	Santas	Diligencias,	y
serán	la	víspera	en	hora	commoda,	y	en	que	pueda	servir	este	acto	de
alguna	edificación	al	pueblo;	y	aunque	los	congregantes	presvíteros	se
reserben	por	querer	dezir	Misa,	o	haverla	dicho	no	por	eso	han	de	dexar
de	hacer	cuerpo	acompañado	hasta	la	proximidad	del	comulgatorio.

6	Nombramiento	de	Prefecto	y	su	oficio.
Para	la	dirección	en	lo	espiritual,	se	nombrará	un	Prefecto	que	será

congregante	si	hubiere	persona	a	propósito	en	el	Colegio;	y	a	su	falta	un
sacerdote	graduado,	quien	visitará	nuestros	enfermos,	y	de	advertir
alguna	necesidad	de	alma,	o	cuerpo	la	manifestará	al	Decano,	para	que
provea	de	remedio,	haciendo	Junta,	si	el	caso	lo	pidiere;	dirá	las	Misas
de	Comunión,	y	las	más	que	la	congregación	mandare	aplicar	librándole
su	limosna,	y	dará	zertificación	jurada	que	sirba	de	recibo	al	Thesorero
para	su	abono;	pero	si	fueren	en	mucho	número	las	que	con	el	tiempo
mandaren	dezirse,	se	repartirán	proporcionalmente	con	los	Abogados
sacerdotes	que	en	el	día	hubiesse;	pues	todo	cuanto	pueda	ser	de
honor,	alivio	y	utilidad	es	razón	que	ceda	en	beneficio	de	los	mismos	que
fomentan	los	haberes	de	la	Congregazión	y	executará	quanto	se	arvitre
importante	en	Juntas	al	logro	de	nuestra	salud	eterna	y	se	lo	cometa.

7	Caudales	de	la	Congregación.
No	pudiendo	subsistir	esta	obra	de	piedad	ni	el	decoro	del	Colegio	sin

caudales	en	que	pueda	librar	sus	desempeños,	por	aora	y	en	el	interín
que	otra	cosa	se	acordare,	habrá	de	contribuir	cada	congregante	con
ocho	pesos	escudos	por	año,	entregándolos	al	Thesorero	por	quartas



partes	de	tres	en	tres	meses,	que	son	veinte	reales	de	esta	moneda	en
cada	paga.	Y	en	atención	a	que	nombra	anualmente	la	Real	Audiencia
Abogado	que	defienda	los	pobres	por	turno	con	cierto	honorario,	que
libra	en	penas	de	la	Cámara,	cederá	este	libramiento	a	favor	de	la
Congregación,	y	su	Thesorero,	quien	en	la	primera	Junta	mensual,
después	dicho	cobro,	esivirá	esta	cantidad	con	las	más	que	haia
percivido	de	los	Congregantes,	para	que	todas	se	pongan	en	Arca.

8	Sala	de	Juntas.
Porque	será	menos	decente	no	tener	Sala	independiente	en	que

haga	el	Colegio	sus	Juntas,	y	pueda	tratar	de	sus	negocios	sin	los
embarazos,	que	de	otra	forma	pueden	ofrecerse	se	comprará,	luego	que
lo	permitan	las	facultades	de	la	congregación,	una	casa	o	sitio
proporcionado	en	que	pueda	fabricarse,	y	reserbando	esta	pieza
principal	las	otras	las	vivirá	el	Abogado	más	antiguo,	no	teniéndola
propia,	con	obligación	de	pagar	el	salario	del	Portero,	o	este	por	razón
de	su	trabajo	según	fuere	su	decencia,	fondo,	y	capacidad	para	que
estando	avitadas	tengan	toda	custodia	la	Arca	y	Archivo,	que	habrán	de
ponerse	en	ella;	y	mientras	se	compra,	o	fabrica,	serán	las	Juntas	en	el
quarto	de	estudio	del	Decano.

9	Oficio	Decano	y	Secretario.
Siendo	presisos	y	necesarios	oficios	y	ministerios	en	toda	comunidad,

para	su	mejor	govierno,	y	haviendo	de	reducirse,	o	aumentarse	según	el
número	de	individuos	que	la	componen,	el	Abogado	más	antiguo	de
actual	exercicio,	y	verdaderamente	Decano,	presidirá	todas	las
concurrencias	y	actos	del	Colegio;	y	este,	y	los	demás	con	votos	iguales,
y	haciendo	uno	de	Secretario,	que	se	elegirá	anualmente,	formarán
Junta	ordinaria	a	principio	de	cada	mes	(y	particular	siempre	que
combenga)	dirijidas	a	poner	en	Arca	lo	recaudado	por	el	Tesorero;	en
todo	lo	cual,	y	lo	más	que	nezesite	de	expediente,	excepto	aprobar
Informaciones	de	pretendientes,	porque	esto	queda	reservado	para	los
tres	más	antiguos	con	el	Secretario,	se	estará	a	lo	resuelto	por	más
votos;	pero	todos	los	votantes	en	materia	de	Justicia	firmarán	el	acuerdo,
como	si	unánimes	fuesen	de	aquel	dictamen;	pues	solo	podrá	el	que



difiera	escrivirlo	en	el	libro	Secreto,	que	a	este	fin	se	tendrá,	rubricándolo
los	otros	para	que	segura	y	fielmente	conste	en	cualquiera	ocasión	que
pueda	tomar	conocimiento	alguna	Superioridad;	y	en	las	de	gracia	y
govierno	el	Decano	con	otro,	y	el	Secretario.

10	Oficio	de	Thesorero,	Arca,	y	sus	Llabes.
En	Junta	General,	y	por	maior	parte	de	votos	se	nombrará	también

Thesorero	con	releeción,	en	quien	se	irán	poniendo	los	caudales	hasta	la
primera	mensual	en	que	los	hará	manifiestos	y	pasarán	a	la	Arca,	que	ha
de	tener	tres	llaves	con	diferentes	guardas;	y	de	ellas	recogerá	una	el
Decano,	otra	el	Secretario	y	otra	el	mismo	Thesorero.	En	esta	Arca
estará	un	libro,	en	que	se	ha	de	tomar	razón	de	las	cantidades	que
entren,	y	salgan	firmando	los	tres	claveros	en	cada	diligencia	de	apertura
y	no	se	ha	de	poder	cobrar,	pagar	ni	librar	cosa	alguna	que	no	sea	por
mano	del	expresado	Thesorero;	de	todo	lo	cual	dará	cuenta	formal,	con
cargo	y	data,	en	la	primera	Junta	General	de	cada	año.

11	Maestro	de	Zeremonias.
También	se	ha	de	nombrar	en	Junta	General	un	congregante	que

haga	por	tiempo	de	Maestro	de	Zeremonias,	el	que	no	solo	advierta	las
que	deba	guardarse,	sino	que	tenga	Libro	en	que	apunte	por	Capítulos,	y
asumptos	las	que	desde	luego	empiesen	a	observarse;	caso	que	bayan
ocurriendo:	y	lo	más	que	el	Decano	y	dos	antiguos	digan	ser	digno	de
notarse.

12	Oficio	de	Portero.
Ha	de	ahuer	un	portero	que	cite	para	las	juntas	generales,	y

particulares,	dejando	esquelas	con	los	llamamientos	(no	siendo	materia
secreta)	que	formará	y	le	dará	el	secretario;	y	así	mismo	executará	lo
que	por	el	Colegio	se	le	ordenare;	pagándole	por	merced	de	su	trabaxo
lo	que	fuere	correspondiente.

13	Juntas	generales.
Cada	seis	meses	ha	de	celebrarse	Junta	General,	que	ha	de	ser	sin

llamamiento	particular	señalando	día	el	decano;	y	en	ellas	se	tratarán	los



asumptos	y	negocios	importantes,	que	cada	congregante	por	su
antigüedad	fuere	proponiendo,	sin	interrumpirse	unos	a	otros	por	ningún
caso,	razón,	ni	pretexto;	pues	cuando	le	toque	hablar	en	su	lugar
expondrá	lo	que	juzgue	más	combeniente;	y	no	habiendo	omnímoda
conformidad	se	votará	por	bolillas	en	las	materias	de	gracia	y	govierno;	y
en	las	de	justicia	por	dictámenes	públicos;	guardando	orden	preposteros
para	que	los	modernos	digan	con	libertad	lo	que	sienten;	bien	que	antes
de	empezar	a	extenderse	el	Acuerdo,	podrá	reformar	cada	uno	su
parecer,	y	adherir	a	otro	que	tenga	por	más	sano.

14	Ausencias	y	enfermedades.
Ofreciéndose	legítimamente	impedido	el	Decano,	u	otro	congregante,

pasará	su	recado	de	excusa	a	la	misma	Junta	en	hora	competente,	para
que	no	le	aguarde,	y	se	le	mandará	un	congregante	inmediatamente	con
la	proposición	en	caveza	de	pliego,	rubricada	del	Secretario,	para	que	a
continuación	ponga	y	firme	su	dictamen	o	le	zertifique	el	embiado	en
caso	de	no	poderlo	hacer	por	enfermo,	o	de	negarse	a	ello.

15	Tasación	del	costo	de	la	festividad.
Haviendo	considerado,	que	de	nombrar	anualmente	decano,	que	haia

de	costear	la	festividad,	se	siguen	muchos	y	grabes	incombenientes,
motivo	por	que	queda	ya	establecido	subsista	en	todos	modos	el
Decanato	en	el	que	propiamente	se	halle	por	antigüedad;	ordenamos
que	solo	se	elixa	por	turno	en	las	Juntas	Generales	de	enero,	un
Diputado	de	Fiestas,	que	quide	de	la	de	Nuestra	Señora	Patrono	y
Abogada	en	quanto	sea	oficiosidad,	y	no	más,	fixando	el	Colegio	tasa
inalterable	con	arreglo	a	la	función	del	maior	luzimiento,	y	consto	entre
prudentes,	según	los	caudales,	práctica	y	estilo	de	este	ciudad;	sin	que
por	ningún	acontecimiento	pueda	exceder	en	lo	mínimo;	y	de
averiguársele	(que	todos	seremos	Fiscales	de	ello,	como	celosos	de
nuestra	conserbación)	dará	otro	tanto	con	el	duplo	para	aumento	de	la
Arca.

16	Secreto	de	lo	que	pase	en	las	Juntas.
En	atensión	a	que	en	las	Juntas,	así	generales	como	particulares,	se



podrán	tratar	muchas	materias,	en	que	combenga	guardar	secreto	por
odiosas	tal	vez,	como	son	las	de	aprobación	de	Informaciones,
enmienda	de	algún	defecto,	o	conservación	de	nuestros	privilegios;	y
que	con	el	temor	de	que	rebelándose	lo	que	en	ellas	pase,	faltaría
libertad	para	exponer	cada	vno	lo	que	siente;	aquel	que	manifestase	lo
que	se	comunique,	y	confiera	dictamen,	que	por	todos	o	alguno	se	diere,
y	resolusión	que	se	tomare	en	tales	asumptos,	o	sus	semejantes,	y	que
el	Decano	con	otros	dos	del	Colegio	diga	son	de	reservar,	quede
excluido	perpetuamente,	o	por	tiempo,	de	voz	activa	y	pasiba,	según	la
grabedad	del	negocio,	mirándosele	con	las	reservas	a	que	da	ocasión
con	mala	conducta,	y	ningún	amor	que	descubre	tener	a	la
Congregación	e	individuos	que	la	componen;	y	siendo	(como	es)
dificultosa	la	aberiguación	de	rebelación	de	secreto	en	concurso	de
muchos,	bastará	la	prueva	privilegiada	que	hará	un	congregante,	con
comisión	y	vista	se	pondrá	el	acuerdo,	declarando	al	que	resultare	por
incurso,	en	la	pena	de	este	Estatuto;	con	expresión	de	si	la	pribación	es
perpetua,	o	temporal,	pero	no	debiendo	procederse	a	ella	sin	oyrle,	será
llamado;	y	si	echo	el	cargo	con	las	recombenciones	que	motive	la
información,	cautelándole	que	pueda	venir	en	conocimiento	de	quien
depuso,	diere	una	disculpa	concluiente,	obstante,	que	podrá	formalizar
en	segundo	día	se	hirá	en	descubrimiento	del	culpado,	y	resultando	el
Decano,	entrará	la	substitución	de	presidencia	por	el	más	antiguo	que	a
la	sazón	se	hallare.

17	Entierros	de	congregantes.
Cuando	muriere	algún	Abogado	avisará	el	Maestro	de	Zeremonias	a

todos	los	compañeros	por	recado	con	la	hora	esa	que	ha	de	ser,	para
que	asistan	sin	faltar	alguno	como	no	sea	por	legítimo	impedimento	y
señalará	quatro	que	carguen	de	respeto	el	cuerpo;	y	de	no	dejar	el
difunto	vienes	para	costear	su	funeral	ni	parientes	que	lo	puedan	suplir
en	tanta	urgencia,	se	hará	Junta	(con	los	congregantes	que	buenamente
puedan	concurrir,	siendo	todos	prevenidos	del	llamamiento)	y	havilitará
la	cantidad	posible	de	arcas	o	bolsillo	particular	por	vía	de	préstamo	con
donación	o	limosna,	que	haviendo	de	cobrarse	será	de	cargo	del
Thesorero	esta	diligencia	extrajudicial;	y	no	bastando,	con	orden	de	la



Junta,	practicará	la	Judicial	que	combenga;	tomándose	en	todo	caso
recibo	de	la	viuda,	hijos,	o	deudo	que	se	persone	(si	no	se	tubiere	por
preciso	erogar	la	cantidad	que	así	se	diere	por	alguno	de	los	individuos
de	la	congregación)	para	que	en	todo	tiempo	conste,	y	sirba	de
Govierno;	lo	que	se	observará	interín	haia	vastantes	fondos,	para	que
dexando,	o	no,	vienes,	se	constee	el	entierro	de	quenta	del	Colegio	por
la	Junta	General	y	acuerdo	que	sobre	ello	se	haga,	y	saldrá	por	regla	de
Estatuto	desde	aquel	día	en	que	se	ordene.

18	Socorro	de	viudas,	hijos,	padres	y	hermanos
pobres	de	los	Abogados.

Si	constare	por	particulares	noticias,	o	insinuaciones,	que	hicieren	las
viudas,	hijos,	padres,	o	hermanas	sin	Estado,	honestas,	y	recojidas,	que
se	hallan	en	necesidad,	así	por	socorros	pecuniarios,	como	por	otros
auxilios,	según	fuere	la	penuria	que	les	aflixa,	actibándolo	el	Prefecto.

19	Auxilios	del	Colegio	a	sus	congregantes.
Aconteciendo	prisión	de	congregante,	le	visitará	prontamente	el

Decano,	y	actuado	de	lo	ocurrente	le	prometerá	a	nombre	del	Colegio
favorecerle	en	cuanto	de	lugar	su	Justicia,	lo	desempeñará
determinando	con	la	Junta	ordinaria	lo	combeniente	luego	que	puedan
verse	los	autos;	y	si	la	Carcelería	fuere	indecorosa,	o	el	negocio	tocare
en	algún	modo	al	cuerpo	de	Abogados,	se	tomará	toda	la	defensa	en
esa	parte	por	su	cuenta,	como	tanvién	la	tomará	siempre	que	se	impute
a	alguna	impureza	de	sangre,	u	otro	defecto	que	padeciéndolo	le
obstaría	a	la	incorporación.

20	Calidades	de	los	que	se	huvieren	de
incorporar.

Pues	uno	de	los	principalísimos	fines	de	la	erección	de	este	Colegio
es	el	lustre	y	honor	en	que	deve	mantenerse	nuestra	facultad	tan
recomendada	que	se	malogra	en	sujetos	que	penetrados	de	alguna
infección,	o	mal	educados	se	extravían,	que	por	esso	y	por	ellos	viene	tal
vez	en	desayre	la	profeción:	Estatuimos,	ordenamos,	que	para	ser
recevidos	quelesquiera	Abogados	en	nuestra	congregación	haian	de	ser



de	buena	vida	y	costumbres;	hijos	legítimos,	o	naturales,	de	padres
conoscidos,que	los	haian	declarado	por	tales	o	que	en	contradictorio
Juicio	los	haian	la	Justicia	declarado;	que	assí	los	pretendientes	como
sus	padres	y	abuelos	por	ambas	líneas	sean	christianos	viejos,	limpios
de	toda	raza,	y	nota	de	moros,	judíos,	ni	nuevamente	combertidos	a
nuestra	Santa	Fee	Catholica	y	de	tal	pureza	de	sangre,	que	en	ellos	la
mexcla	que	bulgarmente	se	llama	mulato;	que	los	pretendientes,	y	a	lo
menos	sus	padres,	ni	tengan	ni	haian	tenido,	los	oficios	mecánicos	que
declaran	por	tales	las	Leyes	del	Reyno	y	sus	semejantes;	y	que	sus
abuelos	actualmente	no	los	exerzan	por	viles	(en	la	común	estimación	de
Islas	y	de	que	se	hará	mención	al	fin	de	estos	estatutos)	ni	que	los
exerzan,	ni	haian	exercido	sus	maiores.

21	Forma	en	que	han	de	hacer	las	pruebas.
El	modo	con	que	se	han	de	justificar	las	calidades	referidas	en	el

Estatuto	antecedente	ha	de	ser	que	el	pretendiente,	presente	doze
testigos	maiores	de	toda	excepción,	sin	excluir	los	que	por	citas	que	se
hagan	sobre	defecto	(pues	han	de	evacuarse	todas)	hubieren	de
examinarse;	y	que	presente	también	siete	Fees	de	Baptismo,	que	son	la
suia,	las	dos	de	sus	Padres,	y	las	quatro	de	sus	Abuelos;	cuias	pruebas
hagan	dos	Informantes	de	nuestro	Colegio,	sin	costo	alguno	del
pretendiente,	los	que	nombre	la	Junta	ordinaria	en	donde	harán
Juramento	de	que	procederán	en	ellas	bien	y	fielmente,	sin	atender	a
respetos	humanos,	diligencia	con	que	se	dará	principio	a	las	que	ban	a
practicar,	que	serán	juramentar	a	los	testigos	como	se	fueren	llamando,
según	la	nómina,	que	se	les	entregare,	y	examinarlos	al	thenor	del
interrogatorio	siguiente:

Interrogatorio.
Preguntas	por	cuio	thenor	han	de	responder	los	Testigos	que

hubieren	de	examinarse	en	las	Informaciones	que	D.	N.	que	pretende
incorporarse	con	los	del	Colegio	de	la	Real	Audiencia	de	Canarias.

1.	Primeramente	serán	preguntados	por	el	conocimiento	del	dicho	D.
N.,	el	de	sus	padres,	y	abuelos,	naturaleza,	vecindad,	domicilio	de	todos,
dando	razón	indiuidual.	2.	Iten	si	saben	que	el	dicho	Dn.	N.	es	hijo



lexítimo	(o	natural)	de	D.	N.	nieto	legítimo	de	D.	N.	y	de	D.a	N.,	naturales
de	N.	y	los	mismos	que	el	pretendiente	expresa	en	su	genealogía;	digan
lo	que	supieren	y	por	qué	lo	saben.	3.	Iten	si	saben	que	assí	el	dicho	D.
N.	pretendiente,	como	los	dichos	sus	padres	y	abuelos	paternos,	y
matemos	han	sido	chriestianos	viejos,	limpios	de	toda	mala	raza,	de
moros,	judíos,	mulatos,	penitenciados	por	el	Santo	Oficio	de	la
Inquisición,	ni	otro	Tribunal	con	pena	que	cause	infamia,	ni	de	los
nuevamente	combertidos	a	nuestra	Santa	Fee	Cathólica,	y	que	no
descienden	de	persona	que	tenga	ni	haia	tenido	semejante	nota,	y	que
todos	estubieron,	y	están,	en	reputación	de	esta	limpieza	en	las	parte	y
lugares	de	sus	naturalezas,	residencia,	vecindad,	y	domicilio,	y	en	todas
sus	comarcas,	sin	que	jamás,	en	paraxe	alguno	de	ellos,	se	haia	oydo,	ni
entendido	cossa	en	contrario;	y	que	assí	es	posible	público	y	notorio,
pública	voz	y	fama,	expresando	la	razón	que	tubieren	para	sauerlo,	y
que	de	no	ser	assí	no	dejarían	de	tener	noticia	fixa,	&a.	4.	Iten	si	saben
que	el	dicho	D.	N.	pretendiente,	ni	los	dichos	D.	N.	y	D.	N.	sus	padres
haian	tenido	ni	exercido	en	tiempo	alguno	los	oficios	viles	ni	mecánicos
de	la	nómina	de	ellos	que	se	les	pone	presente	y	lee,	ni	los	dichos	D.	N.
y	D.a	N.	D.	N.	y	D.a	N.	sus	abuelos	paternos	y	matemos,	ni	sus	maiores,
los	viles,	de	la	memoria	que	acompaña,	ni	actualmente	los	mecánicos,	y
si	hacen	juicios	los	testigos	es	sugeto	decente	en	quien	pueda	estar	vien
visto	qualquiera	empleo	de	honor;	y	en	caso	de	saver,	o	tener	noticia	de
que	haia	exercido	el	pretendiente,	o	sus	autores	alguno	destos	oficios,
expresen	el	que	hubiere	sido,	la	persona	que	lo	exerció,	con	el	tiempo	y
paraje	en	que	fue,	y	si	en	aquella	parte	o	lugar	se	reputa	entre	las	jentes
de	estimación	por	mecánico	o	por	vil,	&a.

22	Lo	que	deve	hacer	el	pretendiente.
Cuando	el	Abogado	pretenda	entrar	en	nuestro	Colegio,	visitará	al

Decano	y	Secretario,	le	entregará	memoria	con	justificación	de	hallarse
recivido	por	los	Reales	Consexos,	o	esta	Real	Audiencia	para	que
tomando	razón	a	la	margen	del	referido	memorial	se	la	debuelva;
memoria	de	sus	padres	y	abuelos	con	expresión	individual	de	sus
nombres,	apellidos,	lugar	de	sus	naturalezas,	y	actos	distintiuos	de	su
familia	y	parentela	si	los	hubiera,	o	quisiera	ponerlos	(por	lo	importante



que	será	tener	esa	noticia	entonces	y	después)	las	siete	Fees	del
Baptismo,	prevenidas	en	el	Estatuto	veinte	y	uno;	y	si	por	algún
accidente,	inculpable	en	el	pretendiente,	faltare	una,	o	más,	las	suplirán
de	confirmación	o	casamiento,	testamento,	carta	de	dote,	partición,	u
otra	igual	por	testimonio	en	lo	conducente;	y	con	ellas,	genealogía	y
memorial,	se	hará	junta	ordinaria	promptamente	y	sin	dilación;	y	vistos	y
reconocidos	todos	los	documentos	con	el	maior	cuidado,	se	tomará
informe	secreto	con	arreglo	al	auto	acordado,	que	extendido,	(se	tomará
informe	secreto	con	arreglo),	digo,	quedará	reservado	para	unirlo	al
proceso	quando	combengan;	y	no	ofreciéndose	embarazo	por	el	informe,
y	exiviendo	diez	ducados,	consignados	desde	luego	a	beneficio	de	la
Arca	por	haver	de	quedar	siempre	para	ella,	apruébense,	o	no,	las
Informaciones,	se	nombrarán	los	informantes,	uno	antiguo	y	otro
moderno,	a	quienes	(haviendo	aceptado	y	Jurado)	se	entregarán	los
recados	producidos	e	interrogatorio,	que	copiará	el	Secretario	por	el
arruia	queda	formado,	y	nómina,	de	los	oficios	viles	y	mecánicos	para
que	executen	en	esta	Isla	las	pruebas,	encargados	de	la	posible
brevedad;	y	finalizadas	informarán	a	su	continuación	juntos,	o
separados,	del	concepto	que	han	echo	de	la	verdad	con	que	han
depuesto	los	Testigos,	noticias	que	han	tenido	de	las	calidades	del
pretendiente,	antes	o	al	tiempo	de	estas	Informaciones;	y	si	son	de
parecer	que	se	le	admita	a	nuestra	Incorporación,	y	ordenadas	estas
diligencias,	cerradas	y	selladas,	las	entregará	el	más	moderno	al
Secretario	quien	las	llebará	a	la	Junta	particular,	que	inmediatamente
haurá	de	tenerse	para	ello,	y	vistas	por	el	Decano	y	dos	más	antiguos
con	el	Secretario,	se	declaran	por	vastantes	no	conteniendo	reparo
substancial,	y	de	tenerlo	procurarán	disuadir	al	pretendiente	por	los
medios	más	prudentes,	y	disimulados,	dándole	a	entender	se	separe	de
Abogar	en	estos	Tribunales	y	que	se	executará	lo	mismo	que	se	le
persuade;	y	de	mantenerse	Abogando	se	dará	cuenta	a	la	Audiencia,
para	que	de	la	providencia	conveniente.

23
Siendo	el	pretendiente	de	algunas	de	las	otras	Islas	y	no

encontrándose	en	esta	Capital	copia	de	testigos	con	que	hacer	aquí	las



Informaciones,	se	le	dará	testimonio	del	Interrogatorio	y	nómina	de	los
oficios	viles	y	mecánicos	para	que	se	presente	con	él	ante	el	Juez
Ordinario	de	la	anunciada	su	Isla,	y	pida	se	le	reciva	Información	por	su
thenor,	con	citación	del	Síndico	personero	General,	la	que	hecha	se	le
entregue	original,	cerrada	y	sellada	en	forma	que	haga	fee;	y	exivirá	al
Secretario	para	proceder	en	su	virtud.

24	Juramento	y	asiento	de	los	que	se
incorporan.

Declaradas	las	pruebas	por	bastante,	se	recivirá	juramento	al
pretendiente	de	defender	que	Nuestra	Señora	la	Virgen	María	fue
concevida	sin	pecado	original,	y	de	guardar	en	todo	nuestras
constituciones,	y	le	apuntará	el	Secretario	en	el	Libro	de	Entradas,	para
que	se	le	tenga	por	congregante	y	regule	su	antigüedad.

25	Admisión	de	los	Abogados	que	lo	fueren	de
otro	Colegio.

Tratando	de	incorporarse	algún	Abogado	que	no	sea	natural	de	estas
Islas	en	que	puedan	hacerse	las	pruebas	de	Estatutos,	las	hará	en	el
Colegio	de	la	Chancillería	o	Audiencia	de	aquel	distrito	de	donde	fuere
originario,	o	del	de	la	Corte,	por	Patria	Común,	si	fuere	hijo	de	extranjero;
y	con	zertificación	legalizada	se	presentará	en	el	nuestro	y	será	admitido,
contribuyendo	con	los	diez	ducados	de	la	entrada.

26	Archivo	público,	y	secreto.
Ha	de	haver	un	Archivo	con	sus	repartimientos,	en	que	se	coloquen

con	separazión	las	pruevas	empatadas	de	las	aprobadas;	los	títulos	y
papeles	de	importancia,	y	libros	de	govierno,	asegurado	cada	hueco	con
tres	llaves,	que	guardarán	los	mismos	en	quienes	queda	prevenido	haian
de	estar	las	de	la	Arca	del	Caudal.

27	Prevención	para	el	caso	de	quedar	el	Colegio
en	uno	o	dos	Abogados.

Si	aconteciere,	como	tal	vez	ha	subcedido,	que	por	enfermedad,
epidemia,	u	otra	casualidad,	faltare	copia	de	Abogados	y	solo	subsistan



dos,	o	menos,	se	espera	que	la	Real	Audiencia	se	sirba	tomar	la
combeniente	providencia	para	el	seguro	de	papeles	y	Caudales,	como
igualmente,	la	práctica	de	pruebas	e	incorporaciones,	interín	haia
número	de	tres	congregantes,	sin	separar	al	uno	o	dos	que	existieran	de
aquello	en	que	estaba	ocupado,	y	entendiendo	quando	ocurrió	la	falta
del	Congregante,	que	minorando	el	número,	hizo	lugar	a	este	remedio;
sin	permitir	que	por	ninguna	causa,	razón	ni	motivo,	pueda	otro	Tribunal
tomar	conocimiento	del	gobierno	de	nuestro	Colegio,	su	caudal	y
distribución.

28	Facultad	de	poder	añadir.
Si	por	la	variedad	de	los	tiempos	pareciere	añadir,	o	quitar	alguna

cosa	para	el	mexor	govierno	de	nuestra	Congregación,	y	Colegio	se
pueda	hacer	por	todos	los	individuos	de	él,	quede	en	su	fuerza	y	vigor,
para	que	en	virtud	de	esta	reserbada	facultad,	pueda	adiccionar,	siendo
preciso	estos	Estatutos,	en	lo	adelante.

29	Diligencia	para	aprobación	de	estos
Estatutos.

Para	la	authoridad,	observancia	y	cumplimiento	de	estos	estatutos,	y
que	ningún	Abogado	pueda	exercer	sin	los	requisitos	en	ellos	prebenidos
se	presenten	a	su	Magestad	y	Señores	del	Supremo	Consejo	de	Castilla
suplicándole	se	sirva	confirmarlos	y	aprobarlos,	mandando	se	guarden,	y
cumplan	en	todo	y	por	todo,	y	dando	las	más	providencias	combenientes
a	este	fin,	y	que	confirmados	que	sean	se	impriman,	y	dé	un	volumen	a
cada	congregante,	para	la	individual	noticia	de	ellos	y	su	arreglo	=Omnia
cedantin	laudem,	et	glorian	omnipotentis	Dei,	et	gloria	si	Sr.	M.	G.
semper	Virginis	Marie	sine	labe	concepte	Titularisque,	et	Patroni	Beati
Patris	Nostris	Joannis	Nepomuceni,	&.a	=	Oficios	mecánicos	que	no	han
de	haver	tenido	los	que	pretenden	incorpórame	en	el	Colegio	de
Abogados	de	la	Real	Audiencia	de	Canarias	ni	sus	padres,	ni	que
actualmente	tengan	sus	Abuelos:

Sastres.
Carpinteros.
Herreros.



Barberos.
Pellejeros.
Pedreros.
Tundidores.
Recatones.
Especieros.
Zapateros.
Laneros.
Sirieros.
Plateros.
Sombrereros.
Toneleros.
Pescadores.
Confiteros.
Comediantes	por	precio.
Panaderos.
Ortelanos.
Latoneros.
Esparteros.
Vendedores	de	Pescado.
Coheteros.
Danzarines	por	precio.
Zederos,	ni	Tintores.
Oficios	Viles	y	de	Infamia	de	que	no	ha	de	haver	rumor	berdadero	de

haver	tenido	los	padres,	abuelos,	ni	ascendientes,	de	los	que	se
incorporen.

Berdugos.
Carniceros.
Molineros.
Clarineros.



Tambores.
Pregoneros.
Portadores	de	carnes	y	menudencias	de	la	Carnicería.
Camelleros.
Toreros	por	precio.
Y	otros	semejantes	a	estos.
Y	es	Declaración	que	respecto	consistir	la	más,	o	menos

desestimación	de	los	oficios,	de	la	reputación	que	son	tenidos	en	los
Pueblos	y	Payses	donde	se	exercen	no	estando	mal	recividos	en
Canarias	los	mercaderes,	aunque	usen	vara,	estos	ni	sus	hijos	no
incurren	en	la	repulsa	de	mecánicos,	con	tal	que	con	expender	los
géneros	nobles	no	se	mezclen	en	la	venta	de	especierías,	jabón,
pólvora,	ni	otras	cosas	semejantes.	Y	visto	por	los	del	Nuestro	Consejo
con	lo	expuesto	en	su	inteligencia	por	el	nuestro	Fiscal,	entre	otras	cosas
se	acordó	expedir	esta	nuestra	carta;	por	la	qual	os	mandamos	que
siéndoos	presentada	informéis	a	los	del	nuestro	Concexo	por	mano	del
Infraescripto	nuestro	Escrivano	de	Cámara,	lo	que	tubiéseis	por
combeniente,	en	razón	de	los	Capítulos	de	las	ordenanzas	o
constituciones	que	van	ynsertas,	expresando,	si	halláais	que	advertir	en
su	asumpto,	para	probeer	en	su	vista	lo	que	corresponda:	Que	así	es
nuestra	voluntad.	Dada	en	Madrid	a	catorze	de	abril	de	mili	setecientos
sesenta	y	seis.	=Conde	de	Aranda	[sigue	palabra	ilegible]	Blasco.=	Dn.
Juan	[sigue	apellido	ilegible].	=	Luis	de	[sigue	apellido	ilegible].	Dn.	Jsh.
Herrero	=	[Firma	ilegible]	=	[Rubricados]	=	Fran.	López	Naramuél	st.	de
Cámara	del	Rey	Nuestro	Señor	=	La	hice	escxivir	por	su	mandato	con
acuerdo	de	su	Consejo	—	[Sigue	rúbrica	ilegible].	—	Maxs.da	=	[Nombre
ilegible]	Berdugo	—	nueben	de	n.	va.	=	[Hay	adherido	un	sello	en	seco
ilegible]	=	[Nombreilegible]	=	Lechanser,	mr	Nicolás	Berdugo—[Rubricado]
—xio=	S.	Nabam.l	dvos.	txeintay	sieter.	sta.	p.	=	[Una	rúbrica].	=

Para	que	el	Regente	y	Oydores	de	la	Real	Audiencia	de	Canarias
informe	a	el	=	Consejo	en	razón	de	los	Capítulos	de	las	ordenanzas	y
constituciones	que	ban	insertas	y	cumplan	lo	demás	que	se	manda.	=
Justa	=	Correxda
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EPÍLOGO
(II	Edidición.	1986)

Introducir	la	pluma	en	libro	de	otro	autor	podría	ser
“allanamiento”	literario.	Cuando	además	se	trata	de	obra	tan
hermosa	y	de	escritor	de	la	categoría	de	José	Miguel	Alzola,
cabría	calificarlo	como	agravante.	Pero	este	caso	tiene
explicación	y	la	expresaré.

La	Junta	de	Gobierno	de	nuestro	Colegio,	en	sesión	de	29	de
julio	pasado,	acordó	publicar	nuevamente	esta	Historia,	como
uno	de	los	hechos	y	actos	conmemorativos	del	acontecimiento
tan	importante	que	es	la	inauguración	de	la	Casa-Palacio
colegial.	Más,	como	su	primera	edición	tuvo	lugar	en	1966,	con
ocasión	del	bicentenario	de	la	fundación	de	la	Entidad,
consideró	que	debía	ponerse	al	día;	es	decir:	contener	también
lo	que	ha	sido	su	vida,	en	lo	sustancial,	durante	los	últimos
veinte	años	que	han	transcurrido	desde	entonces.

Lógicamente,	se	pidió	a	José	Miguel	que	fuese	él	quien
acometiera	la	empresa;	pero,	convaleciente	de	una	enfermedad
que	lo	ha	tenido	apartado	de	sus	altruistas	quehaceres	diarios
—que	son	muchos	y	suficientes	para	que	algún	día	se
inventaríen	y	den	a	conocer	a	cuantos	los	ignoren—,	declinó	el
encargo;	aunque,	comprendiendo	la	oportunidad	de	la
reedición,	ofreció	una	solución	que	mis	compañeros	de	Junta
vieron	bien:	que	el	Decano	asumiera	la	tarea,	completando	el
libro	con	un	epílogo	que,	a	modo	de	“addenda”,	contuviese	el
relato	de	ese	tiempo.

¿Por	qué	el	Decano?	Todos	ellos	coincidieron	en	dos	razones,
y	no	hay	más:	la	primera	es	mi	permanencia	en	puestos
directivos	colegiales	durante	quince	de	esos	años	—primero
como	Bibliotecario-Contador;	luego,	con	un	lapsus	de	cinco	en
los	que	no	abandoné	mis	contactos	con	el	Colegio,	como
Diputado	4o;	y,	finalmente,	y	por	lo	tanto	sin	solución	de



continuidad,	en	este	Decanato,	cuyo	mandato	se	cumple	en	la
Junta	General	Ordinaria	del	próximo	diciembre—;	y	la	otra	—la
segunda	razón—,	la	representatividad	que	ostento	sólo	por	el
cargo.

Por	obediencia	a	esos	compañeros,	y	aun	a	sabiendas	de	que
la	encomienda	era	muy	difícil,	la	acepté;	porque	hay
emplazamientos	que	resultan	indeclinables	y	éste	era	uno.
Nadie	lo	estime,	pues,	como	osadía.

***
Veinte	años	de	la	vida	de	una	Corporación,	cuando	son	los

más	recientes,	no	constituyen	historia	todavía.	Es	más:	su
recuerdo	en	la	memoria	de	quienes	la	han	seguido,	obliga	a	ser
cauto;	porque	resultaría	indiscreto	referirse	a	algunos
aconteceres	sin	herir	susceptibilidades,	sin	menoscabar	hechos
y	personas.

Por	lo	tanto,	esta	adición	a	la	magistral	obra	de	José	Miguel
Alzola	será	simplemente	un	relato	de	lo	que,	sin	las	arduas
investigaciones	que	él	tuvo	que	realizar,	ha	sido	nuestro
Colegio,	en	lo	esencial,	desde	1966.	Y,	para	ello,	y	en	la	medida
de	lo	posible,	trataré	de	seguir	el	mismo	esquema	del	libro,
añadiéndole	simplemente	aquello	que	carecía	de	precedentes
propios.

***

Abogados	y	Colegiados	no	ejercientes.—
Cuando	esta	Historia	se	publicó	por	primera	vez	—repito:

1966—	eran	226	y	40	respectivamente;	en	1976,	sus	números
alcanzaban	a	357	y	61;	hoy	estamos	ya	próximos	a	los	1.000:
951	en	total,	repartidos	entre	786	y	165.	Y,	en	el	acto	de	jura	o
promesa	del	15	de	octubre	próximo,	en	cuya	fecha	recibiremos
a	la	segunda	promoción	de	1986,	esa	proximidad	estará	mucho
más	cercana	si	no	es	que	la	alcanza	o	rebasa.

Se	trata,	pues	de	un	Colegio	que	pronto	estará	representado
en	el	Consejo	General	de	la	Abogacía	Española	por	derecho
propio,	y	no	por	elección	entre	los	Decanos	de	los	de	Audiencias



Territoriales	como	es	el	caso	actual.	Y	la	preocupación	por	todos
sus	miembros	que,	a	través	de	los	doscientos	años	anteriores
de	su	vida	se	hizo	patente	en	defensa	de	su	libertad	e
independencia,	ha	continuado	hasta	hoy	aunque	la	prudencia
obligue	a	no	concretar	casos,	que	han	sido	varios.

Tampoco	ha	faltado	el	auxilio	personal	cuando	la
enfermedad,	el	desvalimiento	o	la	muerte	han	sobrevenido.	Y
creo	que	es	ejemplar	señalar	dos	hechos	singulares	al	respecto:
el	pacto	de	honor	voluntario	—8	de	junio	de	1973—,	por	el	que
quienes	lo	han	suscrito,	o	se	le	han	adherido	luego,	socorren	a
los	familiares	del	compañero	fallecido,	hasta	alcanzar	en	los
últimos	años	cifra	millonaria;	y	el	convenio	con	la	Mutualidad
General	de	Previsión	de	la	Abogacía	Española	—1	de	febrero	de
1985—,	de	carácter	obligatorio	porque	así	lo	acordó	el	órgano
soberano	que	es	la	Junta	General,	en	virtud	del	cual	se	cubre
durante	un	año	la	incapacidad	profesional	transitoria.

La	deontología	en	el	ejercicio	de	abogar,	cuyo	respeto	a
todos	incumbe,	y	al	Colegio	su	vigilancia	como	principal	razón
de	su	propia	existencia,	ha	sido	preocupación	constante	de	las
sucesivas	Juntas	de	Gobierno;	todas	las	cuales	han	tenido	que
motivar	diligencias	de	información	previa	y	expedientes
disciplinarios,	aunque	sea	de	resaltar	que	la	proporción	ha
resultado	siempre	pequeña	en	relación	con	el	número	de
Letrados	de	cada	momento,	porque	mayores	han	sido	los
méritos	que	los	deméritos.

La	actividad	general	del	Colegio.—
Importante	ha	resultado	su	acción	durante	estos	veinte

años,	en	los	que	puede	afirmarse,	sin	ambages,	su	destacado
papel	dentro	de	la	vida	de	nuestra	sociedad	provincial;	aunque
los	avatares	de	unas	difíciles	situaciones	económicas	y	políticas
la	condicionaran,	incluso	con	normas	intervencionistas,	como
ocurrió	en	toda	España	desde	1936	a	1977,	en	cuyo	período	se
comprende	precisamente	más	de	la	mitad	del	que	ahora
analizamos.



Cuando	en	el	texto	principal	de	este	libro	leemos	las	páginas
destinadas	al	maltrato	de	la	toga	sufrida	en	el	reinado	de	Carlos
IV,	o	a	la	protesta	valiente	que,	contra	el	Real	Decreto	de	5	de
junio	1844,	hiciera	la	magistral	pluma	del	entonces	Decano,
Don	Antonio	Ruiz	de	Bustamante	—uno	de	los	más	hermosos
documentos	producidos	jamás	por	nuestra	Corporación,	tanto
en	estilo	cuanto	en	contenido—,	y	que	se	motivara	ante	la	Reina
Isabel	II	por	la	intervención	que	sus	artículos	siete,	ocho,
nueve,	diez	y	dieciséis	exigiera	de	los	Fiscales	y	Promotores
Fiscales	en	el	nombramiento	de	oficios	del	Colegio,	y	en	las
Juntas	que	llevaban	ese	objeto	y	el	cumplimiento	de	sus
Estatutos,	no	podemos	olvidar	la	todavía	fresca	etapa	de
presencias	policiales	en	nuestras	Asambleas	Generales,	y	el
derecho	de	veto	del	Poder	Ejecutivo	sobre	sus	acuerdos;	ni
tampoco	la	gallarda	actitud	en	defensa	de	compañeros
procesados	o	condenados	políticamente,	a	todos	los	cuales,	si
por	razón	de	obediencia	hubo	de	suspender	en	sus	funciones
profesionales,	por	más	poderoso	razonamiento	de	justicia,
defendió	cuanto	pudo	y	reconoció	luego	esos	paréntesis	de	baja
como	de	servicio	activo.

Ha	sido,	pues,	principio	histórico	indeclinable	la
independencia	del	Colegio,	si	bien	huyendo	de	la	interferencia
en	materia	política,	salvo	cuando	se	entendiera	que	ésta	ingería
o	menoscababa	sus	fines	esenciales	directa	o	indirectamente.
Las	actas	del	Colegio	de	estos	veinte	años	largos	transcurridos
desde	1966	permitirán	a	los	historiadores	futuros	examinar,
junto	a	informes	de	colaboración	en	favor	de	la	Justicia,
honrosos	ejemplos	de	actitudes	de	reproche	y	crítica,	e	incluso
de	acciones	judiciales	emprendidas	frente	a	cuanto	contrariara
sus	legítimos	intereses	y	el	de	sus	colegiados.	Y	la	fría	Historia
permitirá	examinar	también,	desapasionadamente,	los
argumentos	de	móviles	y	resultados.

La	actividad	cultural.—
Nuestra	Corporación	la	ha	ejercido	casi	continuamente,



aunque	atemperándose,	como	es	lógico	a	sus	caudales.
Primeramente,	se	circunscribió,	con	excepciones	de	ocasión,

a	las	Festividades	Patronales	—16	de	mayo—	y	apertura	de
Tribunales	—15	de	septiembre—,	hoy	fiesta	del	Colegiado	—15
de	octubre—.

Con	posterioridad,	esa	acción	se	amplió	a	ciclos	de
conferencias	en	las	cuales	ocuparon	la	tribuna	oratoria
personalidades	nacionales	del	Derecho	y	de	la	Justicia,	e
ilustres	Letrados	de	nuestro	Foro.

A	título	simplemente	enunciativo,	me	refiero	dentro	del
período	de	esta	“addenda”,	a	las	que	tuvieron	lugar	con	motivo
del	“Bicentenario	de	la	Fundación	del	Colegio”	—1966—;	a	las
de	“Homenaje	a	la	memoria	de	Don	Nicolás	Pérez	Serrano”	—
1971—;	a	las	del	“Coloquio	sobre	recursos	de	casación	y
revisión	ante	las	Salas	Primera,	Segunda	y	Sexta	del	Tribunal
Supremo”	—1981—;	y	alas	de	la	I,	II	y	III	“Semana	de	Derecho
de	Las	Palmas”,	colaborando	con	su	creadora,	la	Audiencia
Territorial	de	Canarias	—1982,	1983	y	1984,	respectivamente—.

Sería	prolijo	y	rebasaría	los	límites	impuestos	a	este	epílogo,
invocar	los	muchos	nombres	de	juristas	invitados	foráneos	que
usaron	de	la	palabra	en	todos	esos	actos;	e	igualmente	el	de	los
compañeros	de	nuestra	colectividad	que,	saliéndose	de	su
trabajo	cotidiano,	dieron	brillo	al	Colegio	con	elocuentes
intervenciones.	Y	acuso	también	la	omisión	de	otra	larga	lista
de	conferencias	pronunciadas	en	estos	últimos	veinte	años,	de
cuyos	eventos	figuran	registros	en	nuestros	archivos,	muchas
han	sido	publicadas	en	la	“Revista	del	Foro	Canario”,	y,	las	que
responden	a	los	años	del	progreso	electrónico,	se	custodian
grabadas	en	cintas	magnetofónicas.

Por	lo	tanto,	no	es	aventurado	decir	que	nuestro	Colegio	ha
sido	centro	público	de	cultura,	y,	aunque	para	el	futuro	existe	el
ánimo	de	que	su	temario	salga	del	ámbito	estrictamente
técnico,	de	ello	existe	ya	un	precedente;	aludo	al	concierto
musical	ofrecido	dentro	del	programa	de	la	“I	Semana	de
Derecho	de	Las	Palmas”	—1982—.



Ciclos	de	Cine	Jurídico.—
Fueron	instituidos	asimismo	en	1982	y	han	continuado	sin

interrupción	en	los	años	sucesivos,	de	modo	que,	y	esta	vez
dentro	de	los	actos	conmemorativos	de	la	inauguración	de	la
nueva	Casa-Palacio	colegial,	en	noviembre	próximo	alcanzarán
su	quinta	edición.

La	filosofía	que	condujo	a	su	creación	era	la	de	divulgar
entre	nuestra	sociedad	la	temática	jurídica	y	su	crítica;	y	forma
parte	del	programa	cultural	que	esta	Corporación	estableció
hace	ya	un	lustro.

La	Biblioteca.—
Dada	posesión	a	la	primera	Junta	de	Gobierno	que	presidiera

el	inolvidable	Don	Francisco	Hernández	González,	se	propuso
ésta,	a	impulso	decanal,	constituir	una	Biblioteca	importante
que	primeramente	estableció	sus	Estatutos	de	régimen	interno,
de	lectura	“in	situ”	y	circulante,	y	que,	con	el	transcurso	del
tiempo,	ha	llegado	a	tener	singular	relieve.	Tampoco	me	parece
aventurado	proclamar	que	sus	fondos	de	tratados,	monografías,
repertorios	de	legislación	y	jurisprudencia,	textos	legales	y
revistas	jurídicas,	constituyen	hoy,	entre	los	especiales	de	la
materia,	uno	de	los	más	importantes	de	Canarias	y	que	tiene
estimable	valoración	dentro	de	los	existentes	en	todo	el	ámbito
de	la	Nación.

La	“Revista	del	Foro	Canario”,	su	“Suplemento	de
Sentencias”	y	el	Premio	Jurídico	“Foro	Canario”.—

El	libro	narra	la	génesis	de	aquella	publicación	que,	desde	su
segunda	época	—inicio:	1952—,	vio	la	luz,	con	dificultosa
continuidad	por	razones	económicas	y	de	colaboración,	hasta
1978.	Era	diciembre	y	su	edición	llevaba	el	número	58.	Luego
vino	un	paréntesis	de	silencio	que	duró	cinco	difíciles	años	para
ella,	durante	todos	los	cuales	se	examinaba	su	persistencia,
periodicidad	futura	y	reorganización.	Hasta	el	momento	de	la
interrupción,	tenía	el	carácter	mixto	de	revista	y	boletín



informativo.
En	1983	se	estudió,	y	decidió	con	detenimiento	en	Junta	de

Gobierno,	su	reestructuración;	y	se	pensó	en	la	publicidad
cuatrimestral,	sólo	como	revista	técnica.	En	diciembre	de	ese
año	se	difundió	así	el	número	59	y,	con	tales	caracteres	en
cuanto	a	frecuencia	y	contenido,	han	proseguido	los	sucesivos,
el	último	de	los	cuales	lleva	el	67	y	comprende	el	espacio	de
mayo	a	agosto	del	presente.

El	Boletín	va	a	iniciarse	con	la	publicación	de	las	memorias
anuales	de	los	Decanos	desde	1979	y	seguirá	luego,
seguramente,	a	modo	de	periódico	bimensual	o	trimestral.

Mejor	suerte	ha	tenido	el	Suplemento	de	Sentencias	que	se
difunde	mensualmente	desde	1958	y	contiene	toda	la
jurisprudencia	de	las	Salas	de	lo	Civil,	de	lo	Contencioso-
Administrativo,	y	civil	de	nuestra	Audiencia	Provincial,	con	una
selección,	además,	de	sentencias	de	las	Magistraturas	de
Trabajo,	referido	todo	ello	exclusivamente	al	ámbito	de	los
Tribunales	que	deciden	en	la	jurisdicción	de	la	provincia	de	Las
Palmas:	la	propia	de	nuestro	Colegio.	Retrasos	padecidos	en
algún	momento,	han	sido	obviados	con	esfuerzos	de	los	últimos
años,	al	punto	de	que	hoy	puede	decirse	que	marcha	al	día.

Y	el	“Premio	de	Estudios	Foro	Canario”	es	un	certamen	que
fue	establecido	en	1985	para	premiar	trabajos	de	Derecho
positivo	español	dentro	del	ámbito	de	nuestra	Comunidad
Autónoma,	con	dotación	de	250.000	pesetas	y	accésit	de
50.000.	Su	pensamiento	ha	tendido	al	fomento	del	estudio	e
investigación	entre	nuestros	juristas,	y	puede	decirse	que	su
fruto	inicial	ha	sido	óptimo	así	como	que,	perpetuando	la	idea,
ya	ha	dado	lugar	a	su	segunda	convocatoria.

El	Aula	de	Práctica	Jurídica.—
El	ejercicio	de	la	toga	sin	una	experiencia	forense	que	la

anteceda,	puede	y	suele	conducir	a	la	frustración.	Ha	sido,	por
lo	tanto,	una	costumbre	de	siempre,	que,	en	lo	que	se	refiere	a
nuestro	Colegio,	tiene	sus	albores	en	la	época	fundacional,	la



preparación	práctica	del	profesional.	Así	leemos	en	las	primeras
páginas	de	esta	Historia	—transcrito	de	las	Ordenanzas	Reales
de	Castilla,	libro	II,	título	XIX,	dedicado	precisamente	a	la
Abogacía—	que	“el	oficio	de	los	Abogados	es	muy	necesario	en
la	prosecución	de	las	causas	y	pleitos,	y	cuando	bien	lo	hacen
es	gran	provecho	de	las	partes;	y	por	reprimir	y	obviar	a	la
malicia	y	tiranía	de	algunos	Abogados	que	usan	mal	de	su
oficio,	mandamos	que	agora	y	de	aquí	adelante	ninguno	pueda
ser	Abogado	en	el	nuestro	Consejo,	ni	en	la	nuestra	Corte	ni
Chancillería,	ni	ante	las	Justicias	de	nuestros	Reinos,	sin	que
previamente	sea	aprobado	por	los	de	nuestro	Consejo	y	Oidores
de	las	nuestras	Audiencias,	y	por	las	dichas	Justicias,	y	escrito
en	la	matrícula	de	los	Abogados”.

Todos	sabemos	que	desde	la	creación	por	Carlos	V	de	la	Real
Audiencia	de	Canarias,	en	Cédula	de	7	de	diciembre	de	1526,
aquí	ha	seguido	radicada	siempre,	y	aquí	se	examinaban
primero	los	Bachilleres	y	luego	los	Licenciados	que	aspiraban	a
nuestra	profesión.

En	las	Ordenanzas	de	Escudero	de	Peralta,	se	establece	que
“para	examinar	los	Abogados	se	da	un	día	antes	del	acuerdo	un
pleito	visto	y	sin	determinar	y,	el	día	siguiente	del	acuerdo,
entra	en	la	Sala	de	él	y	se	asienta	en	un	banquillo	y	pone	el
caso	del	pleito	en	latín	y	funda	la	justicia	de	los	litigantes	y	se
resuelve	su	parecer	a	favor	del	que	le	pareciera	tiene	justicia	y
después,	los	Oidores,	le	preguntan	sobre	el	mesmo	pleito	y
otros	puntos	que	les	parece	y	se	sale	de	la	Sala	y	vota	sobre	la
aprobación	o	reprobación”.

Era,	pues,	parecer	desde	entonces	que	la	simple	teoría	de
Bachilleres	y	Licenciados	no	bastaba	para	actuar	en	estrados.

Eso	ha	seguido	pensándose	así	sin	contradicciones
estimables;	motivo	por	el	que,	modificadas	las	legislaciones,	y
por	razón	de	las	de	ordenación	universitaria,	habilitantes	para
ejercer	de	Abogados	apenas	se	obtiene	la	Licenciatura,	la
Pasantía	se	hizo	un	hecho	habitual	incuestionable.

Pero,	al	paso	del	tiempo,	el	cúmulo	de	trabajo	en	los	bufetes,
el	gran	número	de	aspirantes	a	“pasar”,	la	escasez	de	espacios



para	atenderlos	y	—por	qué	no	decirlo—	también	la	decadencia
del	espíritu	docente	de	los	maestros	del	Foro,	condujo
necesariamente	a	la	osadía	de	valerse	en	soledad,	y,	en	épocas
recientes,	a	la	creación	de	las	Escuelas	de	Práctica	y	Jurídica,
como	valioso	sustitutivo	del	aprendizaje	empírico.

No	otra	cosa	condujo	a	nuestra	Corporación,	entre	el	2	de
enero	y	5	de	mayo	de	1983,	a	constituir	primero	una	comisión
creadora	de	la	Escuela	de	Práctica	Jurídica	de	Canarias,	y
aprobar	luego	su	Proyecto	que	nuestra	Audiencia	Territorial
aceptó	como	institución	bajo	cuyo	patrocinio	regional	se
deseaba	que	funcionara.

Contar	el	calvario	padecido	después	hasta	su	bloqueo	sería
extenso;	consta	en	la	Memoria	elaborada	por	el	Aula	relativa	a
los	cursos	85/86;	resultaría	penoso	repetirlo	en	estos
momentos	de	euforia	colegial;	y	podría	parecer	tendente	a	la
dialéctica	política.

Baste	recordar	sólo	que	hay	controversia	judicial	pendiente
en	estos	momentos	que	nos	obliga	a	omitir	cualquier	otra
disquisición,	y	que,	como	alternativa	—siempre	digo	que	no
como	sucedáneo—,	el	17	de	mayo	de	1985	nació	formalmente
nuestra	Aula	de	Práctica	Jurídica	con	unos	resultados
extraordinarios	y	con	una	crítica	que	la	ha	hecho	merecedora	de
felicitaciones	y	—no	es	vanidad	proclamarlo—	de	solicitudes	de
información	para	establecimientos	análogos	en	distintas
localizaciones	nacionales.

Dos	han	sido	sus	cursos	generales	—el	primero,	de	carácter
experimental—;	varios	los	monográficos:	Derecho	Comunitario,
Lengua	Inglesa	para	Abogados,	Perfeccionamiento	de
Funcionarios	de	la	Administración	de	Justicia,	Reforma	del
Derecho	Cambiario,	e	Informática	Jurídica.	Más	de	setenta	el
número	de	profesores	que	han	impartido	las	clases
desinteresadamente	y	con	el	mayor	espíritu	de	solidaridad;	más
de	quinientas	el	número	de	matrículas;	y	más	de	doscientas
sesenta	el	de	horas	lectivas.

Quizás	quepa	rememorarse	aquí	lo	que	un	día	escribiera
Dickens:	“Cada	fracaso	enseña	al	hombre	algo	que	necesitaba



aprender”.

Proceso	de	informatización.—
Se	programó	en	1981,	pero	razones	de	dinero	han	demorado

su	ejecución	en	primer	período	—servicios	administrativos
colegiales	y	biblioteca—	hasta	finales	de	1985.	En	el	año	actual
todavía	no	se	ha	terminado	con	esa	fase	inicial.	Y	luego	le
habrán	de	seguir	dos	más;	a	saber:	la	segunda	etapa,	de
introducción	en	ordenadores	del	Derecho	producido	por	nuestra
Comunidad	Autónoma,	y	de	la	jurisprudencia	local	que,	desde
1958,	se	viene	publicando	en	el	Suplemento	de	Sentencias	de	la
Revista	del	Foro	Canario;	y	la	tercera,	de	conexión	con	centros
informáticos	que	tengan	tratados	los	textos	legales	de	la
Comunidad	Económica	Europea.

El	tiempo	a	emplear	en	esta	ímproba	tarea	no	será	corto
pero	la	intención	y	esperanza	de	su	logro	sigue	siendo	meta.

Estatutos	colegiales.—
Rigen	los	preceptos	del	que	se	aprobara	el	3	de	junio	de

1950,	en	cuanto	no	contradigan	los	de	obligada	observancia	del
Estatuto	General	de	la	Abogacía	Española	—24	de	julio	de	1982
—.	Su	acomodación	a	los	mismos	en	un	nuevo	texto	interno	se
acordó	en	Junta	de	Gobierno	de	14	de	enero	de	1983;	pero	el
posterior	proceso	de	información	pública	entre	colegiados	y
aprobación	en	Junta	General	quedó	diferido	entonces,	al	igual
que	hicieron	distintas	corporaciones	hermanas	de	España,	por	la
eventual	promulgación	de	una	nueva	Ley	de	Colegios
Profesionales.

La	marcha	de	la	Administración	de	Justicia	y	la
relación	del	Colegio	con	sus	rectores.—

No	he	podido	saber	si	desde	antes,	pero	con	seguridad	a
partir	del	5	de	diciembre	de	1974,	ha	sido	este	tema	uno	de	los
principales	en	el	cuestionario	de	las	sucesivas	Juntas	de
Gobierno.	Se	acusaban	entonces	graves	demoras	de	tramitación



en	los	Juzgados	de	Fuerteventura,	Telde	y	Santa	María	de	Guía.
Pero,	con	el	transcurso	del	tiempo,	este	problema	se	ha
agravado	y	casi	generalizado	en	nuestro	territorio,	al	igual	que
ha	ocurrido	en	el	resto	de	la	Nación;	y	lo	más	triste	es
contemplar	cómo	se	ha	extendido	hasta	Juzgados	de	reciente
implantación,	cual	sucede	con	los	de	San	Bartolomé	de	Tirajana
en	Gran	Canaria.

Para	su	constante	estudio	y	propuesta	de	soluciones,	que	sin
duda	rebasan	nuestra	plataforma,	se	nombró	el	4	de	febrero	de
1983	una	comisión	permanente	de	Relaciones	con	la
Administración	de	Justicia.	Los	frutos	son	lentos,	a	nadie
satisfacen	porque	están	mayormente	en	función	de	insuficientes
dotaciones	en	los	Presupuestos	Generales	del	Estado,	y
presentan	una	expectativa	confusa	de	difícil	pronóstico	a	corto
plazo.

No	obstante,	consta	el	esfuerzo	que	se	ha	hecho	y	hace
desde	aquí,	al	que	aportamos	y	aportaremos	cuanta
colaboración	esté	a	nuestro	alcance;	porque	un	Estado	de
Derecho	quiebra	sin	una	Justicia	eficaz.

La	Casa	Palacio,	nueva	sede	colegial.—
Es	lectura	también	de	este	hermoso	libro,	y	del	artículo	8	de

los	Estatutos	fundacionales	que	lo	concluyen	como	apéndice,
que,	“porque	será	menos	decente	no	tener	Sala	independiente
en	que	haga	el	Colegio	sus	Juntas,	y	pueda	tratar	de	sus
negocios	sin	los	embarazos,	que	de	otra	forma	pueden
ofrecerse,	se	comprará,	luego	que	lo	permitan	las	facultades	de
la	congregación,	una	casa	o	sitio	proporcionado	en	que	pueda
fabricarse...;	y	mientras	se	compra,	o	fabrica,	serán	las	Juntas
en	el	quarto	de	Estudio	del	Decano”;	aspiración	que,	aun
cuando	ya	constara	en	los	primeros	documentos	—el	más
remoto	conocido	data	de	1763,	según	José	Miguel	Alzola—,
aparece	oficialmente	en	ese	texto	reglamentario	inserto	en	la
Real	Cédula	de	Carlos	III	de	14	de	abril	de	1766,	inicial	de	lo
que	aquél	ha	denominado	felizmente	Códice	Carolino.



El	antiguo	anhelo	hubo	de	deshacerse	por	mor	de
permanente	imposibilidad	monetaria;	razón	por	la	que	nuestra
Entidad,	en	1860,	siendo	Decano	don	Antonio	López	Botas	—
vide	capítulo	XI	de	esta	obra:	“La	sede	del	Colegio”—,	y
amparándose	en	el	artículo	33	de	los	Estatutos	de	1838	que
establecía	la	obligación	de	las	Audiencias	de	facilitar	a	los
Abogados	“paraje	decente	dentro	de	sus	edificios”,	obtuvo
cobijo	en	ella	que,	con	las	distintas	vicisitudes	que	allí	cuenta	el
autor,	ha	continuado	hasta	hoy.

La	incapacidad	económica	sólo	dio	para	establecer	unas
instalaciones	decorosas	que,	poco	a	poco,	se	fueron	haciendo
pequeñas.	El	creciente	número	de	Letrados,	los	voluminosos
archivos	colegiales	y	su	Biblioteca,	si	no	causaron	una	situación
de	hacinamiento,	sí	que	las	hizo	muy	limitadas	a	todas	luces.	Y,
por	ello	que	conste	en	actas	de	Junta	de	Gobierno	de	11	de
febrero	de	1971	y	26	de	diciembre	de	1980	el	deseo	de
adquisición	de	una	casa	para	sede	colegial,	en	la	última	de	las
cuales	don	Francisco	Hernández	González	decía	que	“aunque	él
no	lo	verá	como	Decano	y	no	le	cabrá	el	honor	de	inaugurar	los
futuros	locales,	ha	sido	su	constante	deseo	y	de	las	Juntas	que
ha	presidido,	sentar	las	bases	afirmativas	que	permitan
acometer	tal	empresa,	acariciada	por	todos”.

Su	presagio	se	cumplió	porque	falleció	antes	ostentando
todavía	el	cargo,	si	bien	esas	primeras	bases	afirmativas	a	que
se	refería	estaban	en	las	arcas:	una	tesorería	superávit	del
orden	de	dieciocho	millones	de	pesetas	que	permitió	luego	a	su
sucesor,	el	tenaz	Bruno	Naranjo	Montesdeoca,	la	adquisición	de
la	casa	que	vamos	a	inaugurar	como	nueva	sede.

Fueron	laboriosas	sus	gestiones	y,	en	pequeña	medida,	me
cupo	el	honor	de	colaborar	con	él	porque	figuré	en	la	comisión
que	se	encargó	de	negociar	la	compra	a	don	Antonio	Van	de
Walle	Ponte;	y	ésta	tuvo	lugar	en	veintiún	millones	y	medio	de
pesetas	—previa	una	Junta	General	extraordinaria	celebrada	el
10	de	septiembre	de	1981—	sólo	siete	días	más	tarde,
mediante	escritura	pública	que	autorizó	el	querido	Notario	don
Luis	Prieto	Lorenzo,	con	tanto	desinterés	como	el	cariño	que



siempre	ha	sentido	por	nuestra	Corporación.
Pero	la	operación,	en	la	cual	se	incluían	algunos	bienes

muebles,	obligó	a	la	obtención	de	un	crédito;	y,	en	los	cinco
años	sucesivos,	a	su	amortización,	la	consecución	de	otra
tesorería	adicional	superávit	de	más	de	sesenta	y	cinco	millones
de	pesetas,	con	los	que	se	acometió	la	obra	de	restauración	del
inmueble,	su	acondicionamiento	al	nuevo	fin	—porque	se
trataba	de	una	casa	familiar—,	y	su	decoración	y
amueblamiento.

Han	tenido	que	transcurrir	más	de	doscientos	veinte	años
hasta	ver	finalmente	cumplida	la	aspiración	que	los	fundadores
plasmaron	en	sus	primitivos	Estatutos	y	el	mandato	que	se
insertó	en	ellos,	sin	más	ayuda	que	un	crédito	otorgado	en
mayo	de	1984	por	la	Mutualidad	General	de	Previsión	de	la
Abogacía	Española,	por	seis	millones	de	pesetas	e	interés
preferencial;	gesto	que	aquí	agradecemos	por	lo	decisivo	que
fue	en	las	previsiones	de	nuestro	empeño.

Dice	de	nuestra	nueva	sede	José	Miguel	Alzola	—el	querido
autor	de	esta	obra—,	en	un	informe	que	el	18	de	febrero	de
1982	evacuó	para	la	infructuosa	solicitud	de	ayuda	instada	a	la
Dirección	General	de	Bellas	Artes	del	Ministerio	de	Cultura	—que
hube	de	redactar	al	día	siguiente	con	otro	informe	adicional	de
intención	de	actividades	a	desarrollar	dentro	de	la	misma—,	las
categorías	y	conceptos	que,	por	su	claridad,	no	me	resisto	a
transcribir:

“Dentro	del	conjunto	urbano	de	Vegueta	ocupa	un	lugar	muy
singular	la	casa-palacio	situada	en	la	plaza	de	San	Agustín	y
distinguida	con	el	número	3	de	gobierno.

Vegueta	es	el	barrio	antiguo,	fundacional,	de	la	ciudad	de
Las	Palmas	de	Gran	Canaria;	sus	primeras	edificaciones	se
remontan	al	siglo	XV.	A	la	sombra	de	la	catedral	fueron
alzándose	las	casonas	que	albergaron	a	las	familias	hidalgas,	a
la	Curia	y	a	la	Clerecía.

En	la	plazoleta	de	San	Agustín	—plaza	litúrgica,	como	la
llamó	el	escritor	Fray	Leseo—	está	ubicada	la	casa-palacio	que
acaba	de	adquirir	el	Ilustre	Colegio	de	Abogados	para	instalar



su	sede.	Se	alza	frente	al	palacio	de	la	Audiencia	Territorial	y	de
la	parroquia	Matriz	de	San	Agustín	conformando	un	espacio
urbano	breve	y	recoleto,	como	lo	son	los	de	la	época
fundacional	de	Las	Palmas.

El	edificio	que	nos	ocupa	es,	sin	duda,	una	de	las	muestras
señeras	de	la	arquitectura	tradicional	canaria.	Se	trata	de	una
edificación	de	muy	nobles	proporciones,	que	ocupa	un	solar	de
ochocientos	metros	cuadrados	y	cuya	construcción	se	desarrolla
alrededor	de	tres	patios	sucesivos.

Como	todas	las	casas	de	la	época,	la	adquirida	por	la
Corporación	togada	responde	también	a	una	concepción
“introvertida”	de	vida	hogareña;	para	acentuar	más	este
carácter	todos	los	huecos	exteriores	aparecen	protegidos,
velados,	por	espesas	celosías	que	impiden	ver	desde	la	calle	a
los	moradores	del	inmueble.

La	casa	es	de	sólo	dos	plantas,	con	dos	fachadas	en	esquina,
y	los	huecos	de	la	planta	inferior	están	enlazados	por	una	única
orla	de	piedra	de	cantería	que	los	reúne	y	funde.	Con	esa
solución	arquitectónica	—que	de	Canarias	pasó	a	América	y	en
el	Perú	la	pudo	estudiar	el	Marqués	de	Lozoya—	la	fachada
posee	un	bello	y	severo	ritmo	vertical,	muy	frecuente	en	toda
Vegueta.

Los	patios	referidos	están	circundados	por	galerías	abiertas
de	madera	de	tea	a	su	color,	y	de	la	misma	clase	son	los
artesonados	mudéjares	de	los	salones	nobles.

La	casa-palacio	que	nos	ocupa	perteneció	a	las	familias	de
Manrique	de	Lara	y	de	Westerling	y	aparece	ya,	con	su	actual
configuración,	en	los	planos	que	se	conservan	de	la	ciudad	de
Las	Palmas	del	siglo	XVI.

Se	trata,	por	tanto,	de	uno	de	los	más	bellos	ejemplares	de
los	que	conforman	el	conjunto	histórico-artístico	del	barrio	de
Vegueta,	merecedor	de	la	máxima	protección”.

***
En	esa	casa	que	hoy	es	entusiasmo	de	nuestro	Colegio	y	que

esperamos	enorgullezca	también	a	la	sociedad	canaria,	tenemos
el	propósito	de	no	ceñir	la	acción,	como	ya	dije	anteriormente,



a	la	preparación	técnico-profesional,	sino	que	habrá	de
‘‘extenderse	—como	asimismo	expuse	en	el	referido	informe	de
actividades—	a	cuantos	pudieran	aprovechar	nuestros
esfuerzos,	al	igual	que	a	todo	aquello	que,	sin	costos
insuperables,	podamos	llevar	a	efecto,	tales	como	recitales	de
música,	exposiciones	y	otras	manifestaciones	artísticas,
sesiones	de	cine	foro	y,	dentro	de	éste,	forense,	y	convivencias
sociales	que,	a	la	par	que	formen,	fomenten	el	compañerismo,
la	solidaridad	y	el	mutuo	conocimiento,	tanto	dentro	de	los	que
constituyen	nuestro	Colegio	como	de	esa	cada	vez	más
creciente	masa	de	personas	con	inquietudes	humanísticas”.

Esa	es	la	Casa-Palacio	que	ha	motivado	la	reedición	de	este
libro	cuyo	“epílogo-addenda”	me	ha	tocado	en	turno;	y	éste	es
el	final	del	mismo	en	el	que	sólo	quiero	proclamar	cuatro	cosas
más:

—La	primera	es	la	solicitud	de	excusa	por	las	deficiencias	y
omisiones	que	han	de	observarse:	unas,	condicionadas	por
razones	de	tiempo;	otras	por	marco	de	extensión;	y	la	última,
por	mis	límites	personales.

—La	segunda	es	de	agradecimiento	al	Excelentísimo	Cabildo
Insular	de	Gran	Canaria,	quien,	si	en	la	primera	publicación
cargó	con	todo	su	costo,	hoy	—tiempos	más	difíciles	para	ella—
no	ha	regateado	esfuerzos	para	ayudarnos	a	sacarla	de	nuevo	a
la	luz;	colaboración	esencial	que	sabemos	valorar	y	reconocer
como	se	merece.

—La	tercera	es	también	de	gratitud	y	la	dedico,	a	título
personal,	a	José	Miguel	Alzola,	el	autor	de	este	maravilloso
libro;	porque,	si	razones	insuperables	le	han	impedido	su
puesta	al	día,	ha	tenido	la	humildad,	que	le	es	connatural,	de
permitir	la	introducción	de	pluma	ajena	y	profana	en	ella:	la
mía.	¡Gracias,	amigo	y	compañero	entrañable!

—Y	la	última	es	el	deseo	de	que	la	obra	resulte	tan	grata	a
los	lectores	como	lo	ha	sido	tantas	veces	para	mí,	y	que	la
adición	sea	útil,	como	material	de	principio	o	nexo,	a	su	autor	o
a	cualesquiera	otros	verdaderos	historiadores	del	futuro.

Las	Palmas	de	Gran	Canaria,	28	de	septiembre	de	1986



SALVADOR	TRUJILLO	PERDOMO
NOTA:	Don	Francisco	Hernández	González	fue	Decano	desde	el
24	de	febrero	de	1967	al	5	de	mayo	de	1981,	en	que	falleció.
Don	Bruno	Naranjo	Montesdeoca	le	sucedió	como	tal	hasta	el	31
de	enero	de	1982.
Don	Salvador	Trujillo	Perdomo	ostenta	el	cargo	a	partir	de
entonces.



EL	AUTOR

José	Miguel	Alzola	González	nació	en	la	calle	Peregrina	número
4	(número	15	en	la	actualidad)	de	Las	Palmas	de	Gran	Canaria,
el	24	de	marzo	de	1913.

Estudió	el	Bachillerato	en	el	Colegio	San	Ignacio	de	Loyola
(padres	jesuitas)	de	esta	ciudad	y,	seguidamente,	cursó	la
licenciatura	en	Derecho,	interrumpida	por	la	guerra	civil,	en	la
Universidad	de	La	Laguna.

Concluidos	sus	estudio	jurídicos,	se	incorporó	como
ejerciente	al	Colegio	de	Abogados	de	Las	Palmas,	estableciendo
un	despacho	profesional	en	el	interior	de	la	planta	baja	de	la
casa	de	su	nacimiento,	junto	a	los	también	letrados	don	Antonio
de	la	Nuez	Caballero	y	don	José	Rodríguez	de	la	Rosa.

Tras	unos	años	de	actuación	forense,	paso	a	ser	abogado	no
ejerciente,	desempeñando	seguidamente	la	profesión	de	gestor
administrativo	colegiado,	en	la	que	perduró	hasta	su	jubilación.



José	Miguel,	desde	muy	joven	prestó	gran	interés	por	el
mundo	de	la	cultura	e	investigación,	afición	que	siempre
simultaneó	con	su	actuación	estudiantil	y	profesional,	centrando
sus	estudios	en	la	historia,	el	arte,	las	costumbres	y	tradiciones
de	Gran	Canaria.

Fruto	de	esta	ingente	y	apasionada	dedicación	ha	sido:
-	Su	condición	de	socio	del	Museo	Canario	tras	finalizar	la

carrera	hasta	su	fallecimiento,	directivo	de	dicha	entidad	desde
los	años	cuarenta	y	presidente	de	la	misma	en	el	período	1972-
1987.

-	Delegado	provincial	de	Bellas	Artes	durante	tres	lustros,
dirigiendo	durante	ese	período,	junto	con	doña	María	Dolores
Garralda,	las	actuaciones	arqueológicas	que	se	iniciaron	en
1970	en	el	yacimiento	hoy	conocido	como	la	Cueva	Pintada	de
Gáldar.

-	Numerario	del	Instituto	de	Estudios	Canarios	de	La	Laguna.
-Académico	correspondiente	de	la	Real	Academia	de	la

Historia,	de	la	de	Bellas	Artes	de	San	Fernando,	de	la	Sevillana
de	las	Buenas	Letras,	de	la	de	Bellas	Artes	de	Santa	Isabel	de
Hungría	de	Sevilla,	de	la	de	Bellas	Artes	de	Córdoba	y	de	la	Real
Academia	Canaria	de	Bellas	Artes	de	Santa	Cruz	de	Tenerife.

Recibió	múltiples	distinciones	por	su	labor	investigadora,
entre	las	que	cabe	destacar:

-	Socio	de	honor	del	Museo	Canario	(1987).
-	Premio	Canarias	de	Patrimonio	Histórico	(1999).
-	Hijo	predilecto	de	Las	Palmas	de	Gran	Canaria.
-	Hijo	predilecto	de	la	Isla	de	Gran	Canaria.
-	Hijo	adoptivo	de	Teror.
-	Homenajeado	por	la	Real	Sociedad	Económica	de	Amigos

del	País	de	Las	Palmas.
Al	margen	de	un	gran	número	de	artículos	periodísticos,

colaboraciones	en	revistas	especializadas	de	investigación,
prólogos	y	conferencias,	su	obra	bibliográfica	–que	abarca
aspectos	históricos,	artísticos	y	costumbristas	de	Gran	Canaria
(Semana	Santa,	tradiciones	culinarias	o	festivas,	etc.),	así	como
biografías	de	personas	que	en	ella	vivieron	y	merecieron	su



atención–	fue	ésta:
-Iconografía	de	la	virgen	del	Pino	(1960).
-Domingo	Déniz	Grek:	1808-1877	(1961).
-Historia	del	Ilustre	Colegio	de	Abogados	de	Las	Palmas

(1966).
(2ª	ed.,	1996).
-La	rueda	en	Gran	Canaria	(1968).
(2ª	ed.,	1997).
-El	manuscrito	de	Fray	Juan	de	Medinilla	(1970).
-Historia	de	un	cuadro:	“El	niño	Jesús	enfermero”	(1971).
-Don	Chano	Corvo:	crónica	de	un	jardinero	y	su	jardín

(1973).
(3ª	ed.,	2006).
-La	cueva	pintada	de	Gáldar	(en	colaboración	con	el	doctor

Antonio	Beltrán	Martínez)	(1974).
-Biografía	apresurada	del	archipiélago	canario	(1977).
Reeditado	con	el	título	Breve	historia	de	las	islas	Canarias
(5ª	ed.,	1991).
-Víctor	Grau-Bassas,	primer	conservador	del	El	Museo

Canario	(1980).
-El	Imaginero	José	Luján	Pérez:	1756-1815	(1981).
-La	Navidad	en	Gran	Canaria	(1982).
(2ª	ed.,	2005).
-El	maestro	don	Santiago	Tejera	Ossavarry	(1983).
-El	millo	en	Gran	Canaria	(1984).
-La	iglesia	de	San	Francisco	de	Asís	de	Las	Palmas	(1986).
-La	Semana	Santa	en	Las	Palmas	(1989).
-La	advocación	del	Pino	en	la	península	y	Canarias	(1991).
-La	Real	Cofradía	del	Santísimo	Cristo	del	Buen	Fin	y	la

Ermita	del	Espíritu	Santo	(1992).
-	Florilegio	de	milagros	apócrifos	(1995).
-La	virgen	de	la	Soledad	de	la	Portería,	historia	y	leyendas

(1995).
-Juan	de	Quesada	(1997).
-Carta	de	Juan	Francisco	Muñoz	y	Pabón	a	Miguel	de

Quesada	y	Déniz	(1997).



-Andrés	Navarro	Torréns,	cofundador	del	Museo	Canario
(1884-1926)	(1999).

-Apuntes	de	la	barriada	de	Schamann	y	su	iglesia	(2000).
-Biografía	de	una	calle:	La	Peregrina	(2001).
-El	general	Agustín	Nogueras	(1787-1857)	(2001).
-De	la	gallera	al	Foro:	Eduardo	Benítez	González,	1850-1901

(2003).
-Salvador	Cuyás	y	Prat:	fortuna	y	ruina	de	un	catalán	en

Gran	Canaria	(1838-1913)	(2005).
-El	pintor	Isidoro	González	Romero:	1823-1905	(2007).
-	Semana	Santa	(en	colaboración	con	Juan	José	Laforet)

(2008).
-	El	Bosque	de	Doramas	(2010);	y
-	La	Fundación	Universitaria	en	la	calle	del	Saber	(en

colaboración	con	otros	autores)	(2010).
Fue	además	una	persona	colaboradora	y	entrañable	para

quienes	le	conocieron	y	recabaron	de	él	información,	ayuda	o
consejo,	tanto	en	el	campo	del	saber,	como	en	el	de	la	vida
cotidiana.

Falleció	en	Las	Palmas	de	Gran	Canaria,	a	los	101	años	de
edad,	el	día	6	de	mayo	de	2014.

En	lo	que	concierne	a	quien	estas	líneas	escribe,	José	Miguel
fue	maestro,	mentor,	incitador	al	estudio	del	derecho	y	ejemplo
de	bonhomía	y	bien	hacer.

A	raíz	de	mi	incorporación	al	Colegio	de	Abogados	de	Las
Palmas,	en	mayo	de	1971,	me	regaló	su	toga	–una	de	aquellas
antiguas	y	artesanales	togas	de	raso,	bonitas	pero	gruesas	y
pesadas	en	comparación	con	las	que	ahora	se	confeccionan–,
que	al	día	de	hoy	sigo	llevando,	con	orgullo	e	infinito
agradecimiento,	a	las	actuaciones	judiciales	a	las	que	con
frecuencia	acudo.

Parafraseando	al	poeta	Ovidio:	“la	carga	que	se	lleva	con
gusto	resulta	ligera”	y	a	mí,	la	toga	de	José	Miguel	Alzola,
siempre	me	parecerá	liviana.

Rafael	Alzola	Ayala



LA	SEDE:	CASA-PALACIO	SAN	AGUSTÍN

Los	arquitectos	Luis	Alemany	Orella	y	Miguel	Angel	García	De
Castro,	responsables	de	la	restauración	y	adaptación	del
edificio,	señalan	que	la	casa-palacio	situada	en	la	Plaza	de	San
Agustín,	nº	3,	ocupa	un	lugar	muy	singular	dentro	del	Conjunto
Urbano	de	Vegueta.

Vegueta	es	el	barrio	antiguo,	fundacional,	de	Las	Palmas.	A
la	sombra	de	la	Catedral	fueron	alzándose	las	casonas	que
albergaron	a	las	familias	hidalgas,	a	la	curia	y	a	la	clerecía.

En	la	plazoleta	de	San	Agustín,	frente	al	Palacio	de	la
Audiencia	Territorial	y	de	la	Parroquia	Matriz	de	San	Agustín,
conformando	un	espacio	urbano	característico	de	la	Ciudad,	se
levanta	el	edificio	que	nos	ocupa	que	es,	sin	duda,	uno	de	los
más	bellos	ejemplares	de	los	que	conforman	el	Conjunto
Histórico-Artístico	de	Vegueta	e	incluso	una	de	las	muestras
más	señeras	de	la	arquitectura	tradicional	canaria.

Esta	casa-palacio	perteneció	a	las	familias	Manrique	de	Lara
y	Westerling	y	aparece	ya	en	los	planos	que	se	conservan	de	la
ciudad	de	Las	Palmas	del	siglo	XVI.

Se	trata	de	una	edificación	de	muy	nobles	proporciones,	que
ocupa	un	solar	de	800	m2	y	cuya	construcción	se	desarrolla
alrededor	de	dos	patios	principales	sucesivos.

Su	arquitectura	responde	a	una	concepción	introvertida	de	la
vida	hogareña;	para	acentuar	más	este	carácter	todos	los
huecos	exteriores	aparecen	protegidos,	velados,	por	espesas
celosías	que	impiden	ver	el	interior	desde	la	calle.

La	casa	es	de	dos	plantas,	con	dos	fachadas	en	esquina	y	los
huecos	de	la	planta	inferior	y	superior	están	enlazadas	por	un
única	orla	de	piedra	de	cantería	que	los	reúne	y	funde.	Con	esta
solución	arquitectónica	la	fachada	posee	un	bello	y	severo	ritmo
vertical,	muy	frecuente	en	la	arquitectura	tradicional	de
Vegueta.



Los	patios	referidos	estén	circundados	por	galerías	abiertas
de	madera	de	tea	y	de	la	misma	clase	son	los	artesonados
mudéjares	de	los	salones	nobles.

La	casa	Westerling	figura	en	Canarias	desde	hace	más	de
cuatro	siglos.	La	Inquisición	de	Canarias	practicó	pruebas	de
ascendencia	de	Pedro	Westerling	Van	Trille	el	17	de	julio	de
1599,	que	aprobó	en	auto	del	23	de	diciembre	de	1602.

Pero	Westerling	I.	Nació	en	Oudenbourg,	Obispado	de
Brujas,	se	estableció	en	la	isla	de	La	Palma	a	principios	del	siglo
XVI.

De	su	matrimonio	con	Ana	Jake	Van	Trille,	nacen	seis	hijos.
El	primogénito	es	Pedro	Westerling	Van	Trille	II.	Capitán	de

la	Infantería	española,	jurado	del	Cabildo	de	Tenerife	en	1605,
regidor	perpetuo	y	alguacil	mayor	del	Santo	Tribunal	de	la
Inquisición.

Contrajo	matrimonio	(el	primero)	con	Juana	Sarmiento	de
Herrera,	descendiente	de	don	Pedro	García	de	Herrera	y	doña
Inés	Peraza,	conquistadores,	reyes	y	señores	de	las	siete	islas
Canarias,	los	cuales	renunciaron	en	favor	de	los	Reyes
Católicos,	Fernando	e	Isabel.

En	este	matrimonio	nacen	siete	hijos	y	su	sucesor	es	el
primero:

Pedro	Westerling	Sarmiento	III.	Nació	en	Las	Palmas	y	fue
bautizado	en	la	catedral	el	5	de	diciembre	de	1595.	capitán	de
la	Infantería	española,	regidor	perpetuo	de	la	Gran	Canaria	y
segundo	alguacil	mayor	de	su	Cabildo	y	Ayuntamiento.	Murió	en
1651.	Casó	en	1629	con	doña	María	Magdalena	Fernández	de
Saavedra	Gosquier	y	Asuaje,	de	cuyo	matrimonio	tiene	ocho
hijos.

Juan	Westerling	Sarmiento	y	Saavedra.	Fundador	de	la	casa
Westerling-Calderín	al	unirse	en	matrimonio	el	26	de	noviembre
de	1666	con	Teodora	Calderín	y	Casares.	Licenciado	en	Derecho
como	su	hermano	primogénito,	alcalde	mayor	de	la	Gran
Canaria,	diputado	general	de	la	isla	en	la	Corte	de	Madrid.

Murió	el	11	de	julio	de	1691.	Sus	hijos	fueron:
Pedro	Westerling	y	Calderín,	nacido	en	1667.	Doctor	y	rector



de	la	Universidad	de	Salamanca,	del	Consejo	de	Su	Majestad,
oidor	de	las	Reales	Cacillerías	de	la	Nueva	Granada	y	Santa	Fe
de	Bogotá.	Murió	en	Palma	de	Mallorca	y	su	única	hija	fue
monja.

Gerardo	Westerling	y	Calderín,	muerto	joven.
Esteban	Westerling	y	Calderín,	prebíterio,	doctor	en	Derecho,

catedrático	de	la	Universidad	de	Salamanca	y	canónigo	de	la
Santa	Iglesia	Catedral.	Nació	en	1671	y	murió	en	1740.

Juan	Westerling	y	Calderín	II.	Nació	en	1673	y	murió	en
1720.	Se	unió	en	matrimonio	con	doña	Úrsula	Leonor	Rojas	y
Guzmán	el	26	de	diciembre	de	1717	en	la	iglesia	parroquial	de
Agüimes,	descendienta	de	Alonso	Jaimez	de	Sotomayor,	famoso
capitán	de	la	conquista	y	primer	alferez	mayor	de	la	Gran
Canaria,	quien	levantó	en	pendón	proclamendo	a	los	Reyes
Católicos	después	de	la	conquista	el	29	de	abril	de	1483.

Sus	hijos	fueron	Pedro	Gerardo	IV,	sucesor,	y	Teodora	Babel
que	no	casó.

Pedro	Gerardo	Westerling	Rojas.	Nació	en	1719	y	murió	en
1805.	Teniente	coronoles	de	los	Reales	Ejércitos	y	del
Regimiento	de	Milicias	provinciales	de	Las	Palmas,	alcaide	de	los
castillos	de	Santa	Ana	y	de	La	Luz.

Casó	con	Isabel	Juana	Higinia	del	Castillo	Ruiz	de	Vergara
Manrique	de	Lara	el	4	de	diciembre	de	1756,	de	cuto
matrimonio	nacen	cuatro	hijos,	siendo	el	sucesor:

Juan	Domingo	Westerling	del	Castillo.	Nació	en	1763	y	murió
en	1843.	Poseedor	de	los	mayorazgos	de	su	casa,	ministro
calificado	y	familiar	del	Santo	Oficio	de	la	Inquisición,	último
alguacil	mayor	del	Tribunal	en	la	ciudad	del	Real	de	Las	Palmas
por	título	de	3	de	febrero	de	1802.

Casó	por	poderes	el	26	de	noviembre	de	1791,	notificándose
el	matrimonio	el	10	de	septiembre	de	1793,	con	doña	María	de
los	Dolores	Massieu	y	Tello	de	Eslava,	que	muere	en	su
hacienda	de	Barranco	Seco	el	2	de	marzo	de	1863.

Solo	tuvieron	dos	hijos,	siendo	la	sucesora:
Isabel	Westerling	Massieu.	Nació	en	1799	y	murió	en	1868.

Sucesora	en	los	mayorazgos	de	su	casa.	Patrona	de	la	capilla	de



Nuestra	Señora	de	Guadalupe	en	la	iglesia	de	San	Agustín	y	de
la	capilla	del	Capítulo	en	la	de	Santo	Domingo.	Jefe	de	la
segunda	rama	de	la	casa	Westerling	y	como	tal,	noble	patricia
del	‘Libro	de	Oro’	de	Génova.

Con	ella	se	extingue	la	baronía	de	la	casa	Westerling.	Se
casó	con	su	tío,	hermano	de	su	madre,	el	30	de	abril	de	1820.
Del	matrimonio	con	don	Miguel	Massieu	y	Tello	de	Eslava
nacieron	nueve	hijos	y	de	estos	solo	tuvieron	descendencia:

Carmen	Massieu	Westerling.	Nacida	el	23	de	marzo	de	1844
y	casada	el	18	de	agosto	de	1870	con	Cristóbal	Manrique	de
Lara	y	Ponte	(nació	y	murió	en	La	Oliva.	1839	—	1905.).	Don
Cristóbal	era	hijo	del	último	coronel	de	Fuerteventura	y	al	no
tener	descendencia,	sus	hermanos	mayores	es	el	continuador
de	la	casa	Manrique	de	Lara	Cabrera.

De	este	matrimonio	nacen:	Miguel,	Agustín,	Luis	y	Antonio
Babel.

Además	de	otros	bienes	de	sus	tíos	y	madre,	heredan	los
cuatro	hermanos	de	su	tía	Candelaria,	la	casa	de	doctor	Chil.
(Hoy	sede	del	Ilustre	Colegio	de	Abogados	de	Las	Palmas).	De
la	partición	de	estos	bienes,	la	referida	casa	es	adjudicada,	por
escritura	otrogada	en	esta	ciudad,	el	12	de	octubre	de	1922,
ante	el	notario	don	Agustín	Millares,	a:

Luis	Manrique	de	Lara	y	Massieu.	Nació	en	1875	y	murió	en
1945.	casó	con	doña	María	Mercedes	del	Castillo-Olivares	y
Fierro,	fallecida	en	1969.

Nacen	de	este	matrimonio:	Luis,	Carmen,	Isabel	y	Mercedes
Manrique	de	Lara	y	del	Castillo-Olivares,	quienes,	entre	otras
fincas,	heredan	en	usufructo	la	mentada	vivienda	siendo	sus
nudos	propietarios	los	nietos	de	Luis	Manrique	de	Lara	y
Massieu.

Por	el	año	1971,	de	acuerdo	los	usufructuarios	y	nudos
propietarios,	venden	la	propiedad	a	Antonio	Van	de	Walle	y
Ponte,	quien	a	su	vez	vende	al	Ilustre	Colegio	de	Abogados	de
Las	Palmas	el	17	de	septiembre	de	1981.
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MEMORIA	DECANAL	DEL	AÑO	1993.
Las	Palmas	de	Gran	Canaria,	a	31	de	enero	de	1994.

PRÓLOGO
Por	mor	del	artículo	85	del	Estatuto	General	de	la	Abogacía
Española,	cuyo	ordenamiento	total	ha	sido	modificado	por	la
Asamblea	de	Decanos	y	pende	sólo	de	aprobación
gubernamental,	me	cumple	presentar	ante	esta	Junta	la
Memoria	del	Decanato	de	1993	para	reseñar	los
acontecimientos	de	más	relieve	acaecidos	en	su	transcurso.

Decía	el	año	pasado,	en	el	documento	con	el	que	cubría	este
importante	trámite	para	los	archivos	históricos	de	la	Entidad,
que	en	1992	habíamos	vivido	“365	días	anodinos;	de
desasosiego	y	frustraciones;	y,	durante	los	cuales,	lo	más
importante	ha	sido	contemplar	como	espectadores	los	grandes
eventos	del	país,	realizados	sin	poner	mientes	en	las
inversiones,	y	a	costa	de	necesidades	que,	cuando	se	vive	de
una	Economía	frágil,	ciertamente	en	retroceso,	ha	supuesto
desviaciones	de	los	dineros	que	debían	dedicarse	a	lo	urgente	o
primordial	para	presentar	un	escaparate	desacorde	con	la
realidad”.

Transcurrido	otro	tiempo	igual,	mucho	de	aquello	no	sólo
sigue	siendo	válido	para	ahora	sino	que	incluso	podríamos
acentuar	su	tono	por	su	empeoramiento	ostensible;	y,	aunque
pueda	parecer	extraño	que	en	una	Memoria	colegial	se	digan
estas	cosas,	también	me	he	referido	otras	veces	a	la	obligación
del	Abogado	de	no	callar	cuanto	alcanza	y	perjudica	a	nuestra
sociedad	en	general	porque	ésta	constituye	también	nuestro
cliente	y	a	ella	alcanza	la	obligación	del	Abogado	que,	en	los
tiempos	actuales,	va	más	allá	de	la	defensa	simple	del	cliente
que	llega	al	bufete	y	sostiene	nuestras	necesidades	económicas
individuales.

Nosotros	tenemos	que	velar	-y	aquí	soy	repetitivo	otra	vez-



por	un	mejor	hábitat	natural	que	se	deteriora	casi	siempre	por
intereses	pecuniarios	bastardos	y	por	un	mejor	hábitat	social
que	refluye	por	la	irresponsabilidad	de	los	administradores
públicos	y	el	hambre	de	enriquecimiento	rápido.

Y,	para	nuestra	colectividad,	esa	triste	realidad	empieza	por
una	Administración	de	Justicia	ineficaz,	por	el	contumaz
incumplimiento	de	las	dotaciones	de	los	turnos	de	oficio	de
justicia	gratuita	y	de	la	Ley	que	regulará	el	derecho	a	ese
beneficio,	por	la	inseguridad	ciudadana	y	de	las	propias
libertades,	por	la	pobreza	y	la	marginación,	por	el	tráfico	de
drogas	y	la	drogadicción,y	por	la	inmoralidad	en	una	importante
facción	de	la	vida	económica	y	política	a	través	del	engaño,	del
cohecho,	de	la	prevaricación,	del	tráfico	de	influencias,	de	la
desviación	y	abuso	del	poder,	y	del	amiguismo.

Repetido	esto,	que	parece	condena	de	nuestro	pais	y	de	la
región	en	que	vivimos,	entraremos	en	materia	haciendo	dos
declaraciones	de	principio:

La	primera	es	de	profundo	dolor	por	los	compañeros	que	en
1993	se	nos	fueron	para	siempre	y	que,	empezando	por
Fernando	Sagaseta	de	Ilurdoz	Cabrera	-y	disculpen	si	puede
parecer	distinción	en	el	afecto-,	ilustre	Letrado,	personalidad
social	y	política,	con	quien	tuve	el	honor	de	compartir	la	jura
profesional	y	un	montón	de	otros	hechos	que	alguna	vez	nos
distanció	sin	que	empeciera	una	unión	cuasi	fraternal,	sigue	en
un	extenso	rol:

Don	Ciro	Alcón	Pérez;	don	Manuel	Doreste	Grande;	don
Santiago	Aranda	Aguiar;	don	Félix	López	Casanova;	don
Augusto	Hidalgo	Champsaur;	don	Domingo	Suárez	Domínguez	y
don	Bernardo	Cabrera	Hidalgo.

Apliquemos	a	todos	nuestro	imborrable	recuerdo	porque,
como	profesionales	de	la	toga	y	como	amigos,	serán	siempre
inolvidables.

Y	la	segunda,	ese	hecho	singular	que	ha	ocupado	tanto	los
medios	de	comunicación,	a	muchos	justiciables	y,	ya	en	los
últimos	tiempos,	a	la	propia	sociedad	canaria;	me	refiero	a	la
cesación	de	las	prestaciones	de	los	turnos	de	oficio	que,



respondiendo	a	un	incuestionable	abuso	de	trato	a	la	Abogacía
Española,	se	ha	esgrimido	como	bandera	de	los	retrasos
endémicos	que,	desde	hace	muchísimo	tiempo	y	no	sabemos
hasta	cuándo,	padece	la	Administración	de	Justicia.

MATERIAS	A	TRATAR
E,	introducidos	ya	en	lo	que	será	cuerpo	propio	de	este

documento,	trataré	de	seguir	la	linea	esquemática	iniciada	en
1989	porque,	de	.otro	modo,	seria	largo	en	exceso	y	aburrido;
máxime	en	un	día	como	hoy	de	amplio	temario,	con	asuntos	de
gran	trascendencia.

En	compensación,	queda	a	la	disposición	de	todos	los
colegiados	un	conjunto	de	catorce	anexos1,	en	los	cuales	se
contienen	las	referencias	estadísticas	del	pasado	año	en
listados,	cuadros	y	otra	variada	documentación	relativa	a
nuestras	publicaciones	y	otras	materias.

No	obstante	y	como	he	dicho	siempre,	los	epígrafes	que
siguen	no	responden	a	criterios	personales	u	objetivos	de
prioridad;	simplemente,	repito,	es	el	que	viene	siendo	habitual
y	que	por	ello	mismo	será	de	más	fácil	acceso	para	los	que,	en
el	futuro,	quieran	realizar	algún	trabajo	sobre	la	vida	colegial
transcurrida	a	partir	de	1982,	desde	cuando	esta	labor	ha
corrido	a	mi	cargo.

1.	UNIVERSIDAD.
La	Corporación	sigue	sosteniendo	el	mejor	entendimiento

con	el	centro	docente	provincial	más;	importante,	como
corresponde	al	reconocido	papel	esencial	que	jugamos	al
reivindicarlo	como	Universidad	completa;	pero,	además,	por
otros	dos	importantes	factores:	Nuestra	presencia,	como
miembros	natos,	en	la	Fundación	Universitaria	y	la	continuidad
de	actividades	conjuntas	como	consecuencia	del	convenio	de
colaboración	suscrito	por	su	Rector	y	este	Decano	en
septiembre	de	1990,	que	por	ambas	partes	se	ha	venido
considerando	prorrogado	hasta	ahora	para	el	Aula	de	Práctica



Jurídica	de	la	que	luego	hablaremos.	Pero	sus	problemas
financieros	la	siguen	manteniendo	en	actitud	de	incumplimiento
del	compromiso	económico	convenido,	que,	después	de	la
conversación	sostenida	el	13	de	octubre	pasado,	le	hemos
recordado	mediante	el	escrito	que	se	aporta	al	Anexo	I	en
fotocopia,	en	el	cual	se	le	pedía	además	su	actualización	para	el
futuro	con	arreglo	a	los	índices	de	precios	al	consumo	o	los	que
le	sirvan	de	criterio	en	materia	hacendística.

2.	AULA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS
INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES	Y
DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.

A)	AULA.
A	fuer	de	sinceros,	hay	que	reconocer	que	esta	muy	querida

sección	nuestra	de	formación	de	posgraduados	y	reciclaje	ha
venido	perdiendo	pujanza;	pero,	no	obstante	—y	el	obstáculo
radica,	en	gran	medida,	en	la	falta	de	colaboraciones
extracolegiales—	hemos	tratado	de	mantener	su	prestigio	con
esfuerzos	precisos	de	algunas	personas,	a	todas	las	cuales	les
instamos	a	renovar	sus	ilusiones.

Así	se	ha	podido	celebrar	su	IX	Curso	General	de	Formación
Práctica	para	el	Ejercicio	de	la	Abogacía,	a	cuya	actividad	se
refiere	el	Anexo	II	y	que	se	desarrolló	desde	el	23	de	octubre	de
1992	hasta	el	7	de	mayo	siguiente,	ampliado	el	número	de
alumnos	hasta	100	y	con	un	altísimo	promedio	de	asistencia,
equivalente	al	96%;	y,	la	de	carácter	monográfico,	se	resume
así:

1.	 Coloquio	sobre	“LEY	REGULADORA	DE	LA	COMPETENCIA
Y	EL	PROCEDIMIENTO	DE	LOS	JUZGADOS	DE	MENORES”.-
Fecha:	4	de	marzo.

2.	 “III	SEMANA	DE	DERECHO	PENAL	DE	LAS	PALMAS”.-
Fechas:	del	15	al	18	de	marzo.

3.	 Jornadas	sobre	“EL	PROCEDIMIENTO	ANTE	LOS
TRIBUNALES	DE	JUSTICIA	MILITAR”.-	Fechas:	del	22	al	23



de	abril.
4.	 Seminario	sobre	“LA	PROTECCIÓN	DE	LOS	INTERESES

FINANCIEROS	DE	LAS	COMUNIDADES	EUROPEAS”.-	Fechas:
del	10	al	12	de	mayo.

5.	 Jornadas	sobre	“JUSTICIA	Y	DIVISIÓN	DE	PODERES”.-
Fechas:	del	25	al	29	de	octubre.

Aunque	el	tiempo	transcurrido	desde	su	inauguración
patentiza	que	esa	creación	colegial	está	consolidada,	las
ayudas	exteriores	—porque	este	es	un	servicio	que	supera
las	competencias	exclusivas	del	Colegio—	tienen	que	ser
más	generosas,	empezando	por	el	Gobierno	Canario;	y
obvio	es	que	les	diga	que	estamos	en	esas	gestiones	con	el
mayor	denuedo	y	que	perseveraremos	sin	desmayo	alguno.

B)	OTROS	INSTRUMENTOS.

a.	 FORMATIVOS.
Como	ha	venido	sucediendo	desde	que	accedimos	al

Decanato,	los	medios	de	este	tipo	del	Colegio	han
consistido:	En	la	Biblioteca,	que	ha	continuado	en	la	linea
de	adquisición	de	libros	y	revistas,	e	información
cuatrimestral;	en	el	banco	de	datos	legislativos,
jurisprudenciales	y	doctrinales	basado	inicialmente	en	el
sistema	Compuley,	reconvertido	de	modo	importante	el
pasado	año	y	ampliado	durante	el	mismo	con	el	de
Aranzadi,	puestos	el	deseo	y	la	finalidad	en	el	ambicioso
propósito	de	contar	con	la	posibilidad	del	asesoramiento
informático	integral;	en	la	Revista	del	Foro	Canario	y	su
Suplemento	de	Sentencias	que	hemos	logrado	mantener	al
día	-Anexos	III	y	IV-;	en	el	Premio	de	Estudios	del	mismo
nombre	-Anexo	V-;	en	la	Beca	para	preparación	de
oposiciones	a	Judicatura,	proyectos	de	investigación	y
Doctorado	que	seguimos	manteniendo	con	la	dotación	de	un
millón	de	pesetas	-Anexo	VI-;	y	en	el	Boletín	Informativo
La	Instructa	que,	en	su	séptimo	año	de	vida,	ha	entrado	en
una	nueva	época,	en	la	cual	se	intenta	una	mayor	calidad	y



de	la	que	su	último	número	es	muestra	plausible	y	digna	de
felicitación	a	sus	responsables	-Anexo	VII-.

Aparte	lo	dicho	en	este	apartado	esquemáticamente,	hay
que	destacar	dos,	cosas:

1º)	Que	siguen	vigentes	los	convenios	que	nuestras
Delegaciones	de	Lanzarote	y	Fuertenventura	celebraron	con
sus	respectivos	Ayuntamientos	de	Arrecife	y	Puerto	del
Rosario	sobre	el	establecimiento	de	una	base	jurídica	en	sus
bibliotecas	municipales,	principalmente	para	nuestros
compañeros	de	una	y	otra	isla;	y

2º)	Que	se	está	estudiando	la	informatización	del
Suplemento	de	Sentencias	del	Colegio	con	la	finalidad	de
agilizar	la	consulta	y	reducir	su	costo,	en	cuyo	proyecto
tenemos	la	esperanza	de	que	colabore	el	Instituto	Canario
de	Administración	Pública	o	la	Consejería	del	Gobierno	de
Canarias	a	quien	competa	la	cuestión.

Renglón	especial	merece	la	generosidad	tenida	por	la
referida	Editorial	Aranzadi	con	el	Colegio	y	su	aludida	Aula,
concretada	en	la	donación,	para	el	primero,	de	la	Colección
Legislativa	de	la	Comunidad	Europea	del	periodo	1986	a
1993,	de	la	Legislación	de	las	Comunidades	Autónomas
desde	1982	a	1992,	y	de	la	Jurisprudencia	del	Tribunal
Constitucional	desde	1981	a	1993;	y,	para	la	segunda,	del
Repertorio	del	Tribunal	Central	de	Trabajo	desde	1981	a
1993,	de	los	Repertorios	de	Legislación	y	Jurisprudencia
desde	1930	a	1993,	y	del	Aranzadi	Social	desde	1991	a
1993;	530	volúmenes	en	total,	a	cuyo	gesto	encomiable
corresponde	expresar	la	mayor	gratitud	y	la	constancia	en
esta	Memoria.

b.	 ACTIVIDAD	ARTÍSTICA.
Con	el	criterio	que	venimos	manteniendo	de	apertura	a

la	sociedad	con	actos	ajenos	a	lo	estrictamente	técnico,	el
Colegio	celebró	una	exposición	de	óleos	y	acuarelas	del
pintor	Paco	Ruiz,	cuya	apertura	tuvo	lugar	el	día	21	de
diciembre	y	permaneció	abierta	hasta	el	10	de	enero	actual;
acontecer	que	tuvo	una	gran	acogida	de	critica



especializada	y	público	respecto	de	los	3	6	cuadros	que
integraron	la	muestra	para	cuyo	recuerdo	se	aporta	su
catálogo	en	el	Anexo	VIII	y	quedan	dos	cuadros	más	para
nuestra	ya	estimable	pinacoteca,	por	virtud	de	la	regulación
consuetudinaria	de	esta	clase	de	eventos.

c.	 ACTIVIDAD	DEPORTIVO-ASISTENCIAL.
Los	días	11	y	17	de	ese	mismo	mes	de	diciembre	del

pasado	año,	nuestro	equipo	intervino	en	el	torneo	de	fútbol
organizado	por	la	asociación	Cruz	Blanca,	junto	con	los	de
Jueces-Fiscales,	Medios	informativos	y	Colegio	de	Médicos.

Aunque	lo	importante	de	este	caso	era	y	es	siempre	su
fin	benéfico,	nos	cabe	la	satisfacción	de	que	un	nuevo	trofeo
luce	sobre	las	vitrinas	de	la	Sala	de	Arbitrajes	y
Conciliaciones:	El	de	campeones,	tras	dura	lucha	en	clima
de	la	mayor	amistad.

d.	 ACTIVIDAD	DIVULGATIVA.
Consistió,	amén	de	múltiples	comparecencias	en	los

medios	de	comunicación,	en	el	XII	Ciclo	de	Cine	Jurídico,
dentro	del	cual	se	proyectaron,	entre	los	meses	de
noviembre	y	diciembre,	las	películas	que	se	reseñan
seguidamente:

-Miércoles,	24	y	jueves,	25:	El	cabo	del	miedo.
-Viernes,	26	al	lunes,	29:	Niños	robados.	-Martes,	30:

Qui	Ju,	una	mujer	china.	-Miércoles,	1	y	jueves,	2:	Swoon.	-
Viernes,	3	y	sucesivos:	La	tapadera.

e.	 ACTIVIDAD	FESTIVA	Y	DE	OCIO.
Se	resume	en	las	referentes	a	la	conmemoración

patronal	y	fundacional,	y	la	Festividad	del	Colegiado,	las
cuales,	tanto	en	lo	referente	a	lo	académico	como	a	la
solemnidad	de	jura	o	promesa	de	nuevos	Abogados	y
reuniones	de	hermandad,	se	expresan	en	los	programas	del
propio	Anexo	IX;	si	bien	es	de	destacar	que,	por	la	gran
afluencia	de	público	prevista	para	la	segunda	de	las	dos
jornadas,	ésta	hubo	de	ser	sacada	por	primera	vez	de
nuestra	sede,	para	llevarla	al	Salón	de	Actos	del	Colegio
San	Ignacio	de	Loyola.



La	excepcional	concurrencia,	que	rebasó	las	1.500
personas	e	hizo	insuficiente	el	aforo	del	local	elegido,	se
motivó	incuestionablemente	también	por	la	indudable
atracción	que	tenia	la	imposición	de	la	Cruz	Distinguida	de
San	Raimundo	de	Peñafort	al	inolvidable	compañero	Don
Fernando	Sagaseta.

Las	de	ocio	se	redujeron	exclusivamente	a	la	verbena
carnavalera	que,	celebrada	el	día	22	de	febrero	para
Abogados,	Jueces	y	Magistrados,	Secretarios,	Funcionarios
de	la	Administración	de	Justicia,	y	familiares	y	amigos,	se
desarrolló	dentro	de	un	clima	de	sana	diversión,	perfecta
organización	y	con	originalidades	como	la	de	los	premios	a
los	disfraces	más	peculiares	por	estética	o	motivo;	porque
el	viaje	programado	a	Tailandia,	con	duración	de	15	días,	no
pudo	celebrarse	por	falta	de	la	demanda	mínima	para
excursiones	colectivas	de	este	tipo.

3.	EL	COLEGIO	COMO	SEDE	Y	ENTIDAD	DE
NUESTRA	PROFESIÓN.

La	sustancia	de	este	epígrafe	-como	he	solido	decir	en
ocasiones	iguales	a	la	de	hoy,	refiriéndome	a	su	segunda
parte-	es	lo	esencial	de	nuestra	vocación,	obligaciones	y
medio	de	vida,	y,	de	modo	primordial,	está	constituida	por
la	defensa	de	los	intereses	deontológicos	y	profesionales
propios,	con	la	exclusividad	territorial	que	le	otorga	la	Ley,
el	progreso	de	las	estructuras	corporativas	en	razón	de	sus
medios	hacendísticos,	la	relación	con	la	Administración	de
Justicia	en	defensa	y	exigencia	de	la	mejora	del	servicio	que
le	corresponde	y	que,	tal	cual	hemos	venido	diciendo	desde
mi	posesión	del	Decanato,	ni	se	ve,	ni	se	atisba	porque	la
ineficacia	o	falta	de	voluntad	política	han	constituido
verdadero	endemismo;	porque,	lo	atinente	a	la
conservación	de	nuestra	Casa	y	demás	instalaciones	con
que	contamos	en	la	provincia,	que	nos	atañe	casi	de	modo
único,	considero	difícil	oponer	reparos,	aunque	la	afirmación



pueda	parecer	arrogante.

1.	 Con	relación	al	primer	tema	acabado	de	esbozar,	sigo
considerando	que	únicamente	quienes	no	nos	hagan
seguimiento,	o	los	que	lo	lleven	a	efecto	sin	buena	fe,
pondrán	en	duda	nuestra	lucha	durante	el	año	que
contemplamos	—la	del	Decano	y	toda	la	Junta	de	Gobierno,
con	la	colaboración	de	ustedes—	en	defensa	de	la	Abogacía
y	los	Abogados	que	nos	han	confiado	su	representación;	y
ello	tanto	aquí	como	en	los	foros	nacionales	en	que	hemos
comparecido	-bien	de	modo	personal	o	mediante	delegación
de	funciones	en	diputados	con	ocasión	de	asuntos
puntuales-	haciéndolo	siempre	con	y,	muchas	veces,	a	costa
de	la	incomprensión	y	el	desgaste	que	esas	tareas
conllevan,	como	a	título	de	ejemplo,	podemos	referir	las
actuaciones	dimanantes	de	la	denominada	coloquialmente
“huelga	del	turno”.

2.	 Respecto	de	nuestras	estructuras,	podemos	decir,	como
en	las	anteriores	siete	Memorias	relativas	a	los	años	que
van	desde	1986	a	1992,	que	siguen	mejorándose	aunque
con	las	limitaciones	que	imponen	los	recursos	económicos	y
manteniéndose	su	conservación,	de	modo	que	todos
cuantos	nos	visitan	las	consideran	sorprendentes	y
modélicas;	cosa	que	cabe	decir	principalmente	de	nuestra
sede,	como	no	menos	de	nuestras	instalaciones	del	Aula	de
Práctica	Jurídica,	de	los	Juzgados	de	Gran	Canaria	y	de	las
que	mantenemos	en	las	islas	hermanas	de	Lanzarote	y
Fuerteventura,	aun	cuando	peligren	de	desahucio	algunas
de	ellas	y,	en	concreto,	ya	haya	sido	promovido	el	pleito	al
que	nos	referiremos	en	el	apartado	de	contiendas.

3.	 No	obstante,	lo	que	continuamos	deplorando	como	mal
de	todo	el	pais,	por	cuanto	no	se	circunscribe	sólo	a	nuestra
comunidad	y,	menos	aún,	a	las	jurisdicciones	de	nuestro
ámbito	colegial,	es	la	lentitud	funcional	de	la	Justicia	que,	si
produce	perjuicios	inmediatos	al	que	la	pide,	el
administrado	sigue	machacando	-y	reitero	esta	locución	por



su	expresividad-	la	imagen	y	figura	del	Abogado	cuyo
prestigio	ante	la	clientela	va	cayendo	a	velocidad	de	la	luz
porque,	con	razón,	no	puede	entender	nuestra	falta	de
respuesta	a	sus	conflictos.

Ha	sido	constante	la	preocupación	del	órgano	de
gobierno	corporativo	en	tan	gravísima	materia,	y,	en
nuestras	reivindicaciones,	ha	jugado	importante	papel	tanto
la	Comisión	Inter-profesional	de	Justicia,	creada	el	21	de
abril	de	1992,	como	la	de	nuestra	Comisión	de	Relaciones
con	la	Administración	de	Justicia,	en	la	cual	están
integrados	colegiados	ajenos	a	cargos	directivos.

Por	la	brevedad	que	exige	esta	Memoria	en	razón	de
cuanto	expliqué	inicialmente,	quede	como	muestra	de	esa
labor	el	documento	elaborado	el	pasado	día	12	de	los
corrientes,	como	consecuencia	de	acuerdo	del	8	de
noviembre	de	1993,	que	se	une	como	Anexo	X.

4.	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL
DETENIDO.

La	cuestión	a	que	se	refiere	este	epígrafe,	que	tiene
íntima	conexión	con	el	anterior,	ha	sido	verdadero	caballo
de	batalla	para	este	Decano,	para	la	Junta	de	Gobierno	y
para	la	Junta	General,	en	multitud	de	ocasiones	durante	el
ejercicio	examinado.

En	el	temario	de	la	reunión	de	hoy,	correspondiente	a	lo
que	será	sesión	extraordinaria	de	la	Asamblea,	volveremos
a	tratar	del	asunto	que,	sin	duda,	seguirá	vigente	durante
1994.

Para	evitar	repeticiones	innecesarias,	en	el	Anexo	XI
quedan	incorporadas	las	actas	de	las	sesiones	de	Junta
General	en	que	se	debatió	su	problemática,	originada	por
los	incumplimientos	contumaces	del	Ministerio	de	Justicia,
así	como	la	documentación	relativa	al	pleito	número
887/93,	promovido	por	la	Fiscalía	de	nuestro	Tribunal
Superior	de	Justicia	ante	la	Sala	de	lo	Contencioso-



Administrativo,	por	vía	del	procedimiento	especial	previsto
para	la	defensa	de	los	derechos	fundamentales	de	las
personas

5.	NUESTRA	INFORMATIZACIÓN.
El	año	pasado	les	informamos	de	las	dejaciones	de	la

que,	hasta	entonces,	entendíamos	famosa	empresa
especializada	“Centro	de	Cálculos	de	Sabadell,	S.A.”,	cuyo
comportamiento	con	nosotros,	sin	embargo,	pioneros	en	tal
materia	dentro	del	ámbito	nacional	y	en	lo	que	a	la
Abogacía	se	refiere,	ha	sido	verdaderamente	vergonzoso	-
permítase	esta	expresión	con	indignación	y	en	defensa-.

Por	ello,	como	también	les	decíamos	entonces,	estamos
desarrollando	la	labor	pendiente	con	la	empresa	local
“Microcentro”;	y,	al	criterio	de	los	Diputados	responsables
de	esta	área	en	nuestra	entidad,	la	recuperación	va	siendo
evidente	y	parece	posible	que,	durante	el	año	1994,
veamos	cumplidos	los	objetivos	que	pretendíamos
inicialmente.

No	obstante,	queda	pendiente	la	decisión	a	adoptar
respecto	a	la	primera	empresa	citada	con	la	que,	si	no	es
posible	una	avenencia	transaccional,	habrá	que	pleitear
según	entendemos	en	principio.

6.	CONTIENDAS	JURISDICCIONALES.
Aparte	la	aludida	cuando	hablábamos	del	turno	de	oficio,

y	tal	como	ya	presumiéramos	en	la	Memoria	de	1992,
estamos	litigando	con	el	Ministerio	de	Justicia	en	juicio	de
desahucio	en	precario,	promovido	al	amparo	de	la
disposición	adicional	quinta	de	la	Ley	30/1991,	de	31	de
diciembre,	sobre	Presupuestos	Generales	del	Estado,	con	la
pretensión	de	desalojarnos	del	local	que	ocupamos	con
archivos	colegiales,	así	como	con	las	instalaciones	de
nuestras	Aula	de	Práctica	Jurídica	y	Academia	de	Legislación
y	Jurisprudencia.



No	acudimos	a	la	primera	citación	para	documentar
mejor	la	defensa	y	proporcionarnos	las	pruebas	de	las
cuales	intentamos	valernos;	pero,	la	segunda,	ya	ha	sido
señalada	para	el	día	8	de	febrero	próximo.

Aunque	jamás	se	deben	aventurar	resultados,	tenemos
fundadas	razones	para	pensar	que	la	demanda	será
desestimada	por	los	argumentos	formales	y	de	fondo	que
explicábamos	en	esta	misma	oportunidad	del	pasado
ejercicio.

El	escrito	inicial	del	proceso,	formalizado	bajo	la
dirección	de	la	Abogacía	del	Estado,	se	incorpora	al	Anexo
XII.

7.	HACIENDA.
Por	fortuna,	este	año	hemos	podido	liquidar

positivamente	el	presupuesto	del	anterior	como	luego
analizaremos;	por	lo	que,	si	hacemos	excepción	de	lo
acontecido	en	1992,	en	el	cual	presentamos	un	déficit	de
9.207.383	pesetas,	de	los	restantes	correspondientes	a	los
12	años	en	los	que	me	ha	cabido	el	honor	de	presidir	esta
entidad,	creo	que	-aún	pudiendo	caer	el	la	inmodestia	en
cuanto	que	el	adjetivo	me	implica-	la	gestión	X	económica
Corporativa	puede	considerarse	óptima.

A	pesar	de	que	corren	tiempos	difíciles,	de	que	nuestra
cartera	de	recibos	por	cuotas	ordinarias	pendientes	de	pago
presenta	un	resultado	fuera	de	lo	tolerable,	de	que	no	se
nos	han	atendido	los	gastos	de	infraestructura	por	el	turno
de	oficio	atinente	al	segundo	semestre	de	1993	y	de	que	las
partidas	de	ingresos	relativas	a	bastanteos	y	pólizas
tampoco	han	sido	generosas,	veremos,	como	luego
explicarán	los	responsables	de	nuestra	área	hacendística,
que	el	resumen	de	situación	al	31	de	diciembre	presenta	un
superávit	de	7.273.908	pesetas;	las	que,	sumadas	a	lo
acumulado	hasta	finalizar	1992	y	deducidas	las	inversiones
de	ese	ejercicio,	ofrecen	la	cantidad	de	10.126.909	pesetas



para	realizaciones	futuras.

8.	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
Amén	de	lo	que	es	tarea	habitual	en	estos	particulares	-

tramitación	de	expedientes,	solicitudes,	liquidación	de
pólizas	y	recibos,	así	como	reuniones	del	Delegado,	Don
Jaime	Santana	Castellano,	con	cuantos	interesados	se	lo
pidieron-,	hay	que	resaltar	los	siguientes	datos:

a.	 El	número	de	mutualistas	se	fijó	en	1.251.
b.	 Se	reconocieron	y	otorgaron	3	subsidios	de	defunción	y	3

pensiones	de	viudedad.
c.	 Nuestro	Órgano	de	Previsión	concedió	9	becas	para

estudios	superiores	por	la	suma	total	de	450.000	pesetas.
d.	 Se	produjeron	3.168	días	de	incapacidad	profesional

transitoria,	por	los	que	se	indemnizaron	6.336.000	de
pesetas	que	el	Colegio	satisfizo	íntegramente,	a	razón	de
2.000	diarias,	por	cuanto,	como	anunciamos	a	la	Junta
General	en	la	sesión	del	30	de	diciembre	pasado,	la
Mutualidad	no	ha	podido	atender	su	compromiso	al	respecto
por	imposición	de	la	Dirección	General	de	Seguros,
prohibitiva	de	esta	prestación	parcial	a	su	cargo;	razón	por
la	cual,	cara	al	futuro,	hemos	concertado	su	cobertura,	de
tipo	voluntario,	con	PREVIASA	y,	como	era	presumible,	a	un
costo	superior	de	prima,	que,	en	condiciones	mínimas,
asciende	a	2.766	pesetas	anuales	por	asegurado.

e.	 Y	se	reconocieron	7	pensiones	de	jubilación.

9.	LA	ACADEMIA	DE	LEGISLACIÓN	Y
JURISPRUDENCIA.

Sobre	ella	sólo	podemos	decir	que	la	tenemos	en
reconsideración	dado	que	durante	el	tiempo	aquí	observado
estuvo	completamente	inactiva;	y	ello	porque	su	finalidad
prevista	era	absolutamente	distinta	a	la	que	venía
desarrollando,	limitada	a	la	simple	lectura	de	los	discursos
de	ingreso	en	la	misma	por	parte	de	los	Académicos.



Seguimos	pretendiendo	que,	si	verdaderamente	es	de
utilidad,	valga	para	dotar	a	nuestra	provincia	de	un
instrumento	jurisconsulto	de	categoría,	sobre	todo	en	]o
relativo	al	estudio	y	critica	del	ordenamiento	legal	y	de	la
jurisprudencia	producidos	en	el	ámbito	de	nuestra
Comunidad.

10.	COMISIONES	DE	ASISTENCIA
PENITENCIARIA.

10.1.-	Dentro	de	este	capítulo,	y	en	lo	que	se	refiere	a	la
Comisión	Provincial,	seremos	breves	porque	la	esperanza
que	teníamos	de	que	el	estudio	sobre	criminalidad	en	esta
isla	—que	estaba	realizándose	y	en	estado	avanzado,	junto
al	Cabildo	Insular	de	Gran	Canaria	y	el	INEM—	hubiera
culminado	y	vista	su	publicación	en	nuestra	Revista	del	Foro
Canario.

Consolaremos	esa	frustración	diciendo	que	sigue
ostentando	la	Presidencia	del	órgano	nuestro	Diputado	Don
Jaime	Rubio	López	y	que	éste	ha	seguido	las	tareas
ordinarias	habituales	de	su	competencia.

10.2.-	En	cuanto	a	la	Comisión	Colegial,	destaquemos
que	ha	continuado	sus	trabajos	humanitarios,	aunque
gravosos,	de	auxilio	a	detenidos	y	presos;	función	para	la
cual	han	sido	menester	muchísimas	consultas,
correspondencia	con	reclusos,	imputados	o	procesados,
visitas	al	Centro	Penitenciario	del	Santo	del	Negro	y	no
pocas	gestiones	continuas	en	los	Juzgados	de	Instrucción	y
Penales,	así	como	en	las	distintas	Salas	de	la	Audiencia
Provincial.

11.-	VII	CONGRESO	DE	MUJERES	ABOGADAS
DE	ESPAÑA.

En	el	mes	de	diciembre	pasado	-y,	en	concreto,	durante
los	días	del	3	al	7-	se	celebró	en	Gran	Canaria,	en	jornadas
que	se	repartieron	entre	Playa	del	Inglés,	de	San	Bartolomé



de	Tirajana,	y	nuestra	Casa	Colegial,	ese	esperado	evento
porque	su	organización,	en	lo	esencial,	recaía	en	nuestras
compañeras	de	aquí.

El	Colegio	prestó	la	colaboración	prometida	-que	fue	toda
la	solicitada-,	y	su	desarrollo	y	resultados,	de	parte	de	los
cuales	fui	testigo,	por	mi	presencia	en	los	actos	de
inauguración	y	clausura,	aparte	el	anfitrionaje	de	la	jornada
celebrada	en	esta	Casa,	constituyó	todo	un	gran
acontecimiento	del	mayor	éxito;	y,	.según	las	opiniones
recabadas	o	emitidas	espontáneamente,	el	mejor	de	los
congresos	de	este	tipo	celebrados	hasta	ahora	en	nuestro
país.

Las	Letradas	que	intervinieron	más	activamente,	bien	en
las	labores	preparatorias	y	organizativas	como	las	que	lo
hicieron	con	ponencias	y	otros	trabajos	técnicos,	rayaron	a
gran	altura.

Podríamos	decir,	sin	ambages,	que	este	curso,	que	giró
en	torno	al	tema	general	de	“EL	DERECHO
REPRODUCTIVO”,	ha	sido	uno	de	los	aconteceres	más
relevantes	de	los	de	mis	tres	épocas	decanales,	que,	según
considero,	han	sido:	La	inauguración	de	esta	Casa,	las	X
Jornadas	de	Escuelas	de	Práctica	Jurídica	y	la	convención
que	ocupa	esta	rúbrica,	cuyos	programas,	ponencias	y
conclusiones	ocupan	el	Anexo	XIII.

Nuestras	mujeres	Abogadas	merecen	los	máximos
plácemes,	aunque,	sin	querer	dejar	a	nadie	atrás,	quiero
destacar	por	sus	específicas	funciones	a	las	siguientes:
doña	Delia	Ramírez	Benítez,	presidenta	de	la	Comisión	Local
y	de	la	Coordinadora	Estatal;	doña	Inés	Jiménez	Martín,
vicepresidenta;	doña	Lourdes	Pulet	Carpintero,	secretaria;
doña	Eulalia	Guerra	de	Paz,	tesorera;	y	doña	Lidia	Delgado
Estévez,	doña	Beatriz	Ramos	García,	doña	María	Dolores
Suárez	Rodríguez,	doña	Lidia	Déniz	Déniz,	doña	Carolina
González	González,	doña	Inés	Miranda	Navarro,	doña
Josefina	Navarrete	Hernández,	dona	Carolina	Lagares	Pérez
y	doña	María	del	Pino	de	la	Nuez	Ruiz,	todas	vocales;	así



como	a	doña	Pilar	Herrera	Rodríguez	y	doña	Carla	Bellini
Domínguez,	por	sus	admirables	trabajos	técnicos.

De	más	está	decir	que	nuestra	acogida	social	y	de
compañerismo	estuvo	a	la	altura	que	caracteriza	la
hospitalidad	canaria,	como	así	se	nos	hizo	notar	por	las
asistentes,	todas	las	cuales	correspondieron	con	alegría	y
cariño.

12.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN
LANZAROTE	Y	FUERTEVENTURA,	Y	EN	LOS
ÓRGANOS	NACIONALES	DE	LA	ABOGACÍA.

1.	 Nuestras	Delegaciones	en	ambas	islas	han	trabajado	de
modo	acorde	a	sus	respectivas	necesidades;	y,	en
particular,	Lanzarote	luchando	por	sus	graves	carencias	en
materia	del	servicio	de	la	Administración	de	Justicia.

Luego	veremos,	como	punto	del	orden	del	día,	la
pretendida	segregación	de	ésta	última,	por	lo	que	deseo
aprovechar	la	ocasión	para	constatar	una	vez	más	mi	apoyo
personal,	y	espero	que	el	institucional,	así	como	nuestra
ayuda	y	solidaridad,	sobre	todo	en	los	difíciles	primeros
momentos	de	todo	cuanto	nace.

2.	 Respecto	a	las	representación	externas	del	Decano	que
les	habla	y	haciendo	abstracción	de	los	esfuerzos	que
supone	cumplir	como	se	debe	y	puede	con	los	cargos	de
Consejero	de	la	Abogacía	y	de	Vocal	de	la	Junta	de
Gobierno	de	su	Mutualidad	General	de	Previsión	Social,
quede	constancia	de	que	ha	correspondido	a	todas	las
convocatorias	y	ponencias	cursadas,	obviamente	no	sólo
para	notoriedad	de	presencia	sino	para	colaborar	en	la
medida	que	se	esperaba	cuando	se	le	reeligió	por	segunda
vez	para	el	primero	de	ellos	y	se	le	eligió	para	el	segundo.

13.-	EPILOGO.
13.1-	Antes	de	terminar,	quiero	decir	dos	cosas:	La

inicial	es	mi	agradecimiento	a	todos	los	compañeros	de



Junta	de	Gobierno,	muy	particularmente	a	los	que	llegaron
sólo	hace	un	año,	con	quienes,	si	algunos	temían	que	el
entendimiento	tuviera	dificultades,	he	de	proclamar	lo
contrario:	que	la	relación	ha	sido	fluida	e	insuperable	y	su
trabajo	digno	de	encomio;	cosas	ambas,	sin	embargo,	de
las	que	jamás	tuve	dudas	o	prevenciones	porque
provinieran	o	fueran	auspiciados	por	la	candidatura
confrontada	con	la	,que	encabecé	en	los	comicios	de
diciembre	de	1991.	Y,	la	segunda,	el	no	menor
reconocimiento	a	nuestro	Personal	cuyo	meritorio	trabajo	ha
sido	prestado,	sobrepasando	lo	.que	le	era	exigible	por
obligación	laboral,	con	entrega	y	afecto	notorios.

13.2.-	Esta	es	la	Memoria	que	me	honra	formular	ante	la
Asamblea,	cuyo	documento,	del	que	forman	parte
complementaria	los	catorce	Anexos	que	dije	comenzándola,
someto	a	la	consideración	general,	con	la	esperanza	de	que
me	merezca	su	complacencia;	porque,	como	siempre
manifiesto	-y	lo	hago	con	tanta	sinceridad	como	falta	de
arrogancia-,	creo	que	patentiza	de	modo	claro	una
dedicación	prestada	seriamente	y	que,	por	ello	mismo,	me
parece	merecedora	de	respeto,	a	pesar	de	los	errores	que
siempre	se	cometen	en	tantas	horas	de	empeño,	exento	de
interés	por	irrefragable	amor	a	esta	Casa	como	sede	y	ente
representativo	de	nuestra	profesión.

Las	Palmas	de	Gran	Canaria,	a	31	de	enero	de	1994.

1	Los	anexos	se	encuentran	en	la	Biblioteca	del	Ilustre	Colegio	de	Abogados	de	Las
Palmas.



MEMORIA	DECANAL	DEL	AÑO	1994.
Las	Palmas	de	Gran	Canaria,	a	31	de	enero	de	1995.



PRÓLOGO
En	cumplimiento	de	lo	prevenido	en	el	artículo	85	del	Estatuto
General	de	la	Abogacía	Española,	me	honra	presentar	ante	esta
Junta	la	Memoria	del	Decanato	de	1994	para	reseñar	los
acontecimientos	más	importantes	acaecidos	durante	el	mismo.

En	los	dos	últimos	años,	al	evacuar	este	trámite	fundamental
para	la	historia	de	los	Colegios,	he	dedicado	bastante	espacio	a
criticar	y	deplorar	aquellas	cosas	relacionadas	con	nuestra
profesión	que	impiden	el	cumplimiento	adecuado	de	sus
funciones;	y	ocurre	que	casi	podrían	repetirse	muchas	de	las
cosas	dichas	entonces	porque	siguen	igual	o,	si	todavía	cabe,
han	empeorado.

Decía	en	la	sesión	de	la	Junta	General	correspondiente	a
enero	de	1994	que	“nosotros	tenemos	que	velar	por	un	mejor
hábitat	natural	que	se	deteriora	casi	siempre	por	intereses
pecuniarios	bastardos	y	por	un	mejor	hábitat	social	que	refluye
por	la	irresponsabilidad	de	los	administradores	públicos	y	el
hambre	de	enriquecimiento	rápido”;	y	que,	“para	nuestra
colectividad,	esa	triste	realidad	empieza	por	una	Administración
de	Justicia	ineficaz,	por	el	contumaz	incumplimiento	de	las
dotaciones	de	los	turnos	de	oficio	de	justicia	gratuita	y	de	la	Ley
que	regulará	el	derecho	a	ese	beneficio,	por	la	inseguridad
ciudadana	y	de	las	propias	libertades,	por	la	pobreza	y	la
marginación,	por	el	tráfico	de	drogas	y	la	drogadicción	y	por	la
inmoralidad	en	una	importante	facción	de	la	vida	económica	y
política	a	través	del	engaño,	del	cohecho,	de	la	prevaricación,
del	tráfico	de	influencias,	de	la	desviación	y	abuso	del	poder,	y
del	amiguismo”.

Casi	nada	ha	cambiado	por	lo	que,	dando	por	repetido	el
discurso	sin	ninguna	enmienda	parece	conveniente	entrar	en	la
cuestión	que	nos	ocupa	estatutariamente	haciendo	dos
manifestaciones	previas:

La	primera	es	el	profundo	sentimiento	por	los	compañeros
que	en	1994	dejaron	nuestra	Corporación	para	siempre:



Don	Leonardo	González	Armas;	Don	Miguel	García	Lorenzo;
Don	Simeón	Pérez	Sánchez	y	Don	José	Quevedo	Suárez.

Para	todos,	nuestro	entrañable	recuerdo	como	compañeros
de	la	profesión	y	amigos.

Y	la	segunda,	la	continuidad	del	abuso	intolerable	para	con	la
Abogacía	Española	respecto	a	las	retribuciones	de	los	Turnos	de
Oficio	y	Asistencia	Letrada	que	no	sólo	son	míseras	sino	que
además	se	satisfacen	tarde,	aplazadamente	y	no	sabemos,
porque	aún	no	están	completas,	si	con	reducciones.

MATERIAS	A	TRATAR
E,	introducidos	ya	en	el	sustrato	propio	de	este	documento,
trataré	de	seguir	la	línea	esquemática	que,	por	concesión	a	la
brevedad,	iniciada	en	1989	y,	en	lo	posible,	más	todavía	porque
abrigo	el	propósito	de	hacer	una	compilación	de	las	memorias
de	los	mandatos	que	he	tenido	confiados,	así	como	concluya	el
último.

No	obstante,	quedan	para	el	análisis	de	todos	los	colegiados
una	serie	de	quince	anexos,	en	los	cuales	se	contienen	las
referencias	estadísticas	del	ejercicio	precedente.
Sin	prioridad	de	criterios	y	sí	para	ser	unitarios	con	el	pasado,
establecemos	los	siguientes	epígrafes.

1.	UNIVERSIDAD.
Suponemos	que	sus	problemas	hacendísticos	constituyen	la
justificación	del	incumplimiento	de	sus	obligaciones
contractuales	y	morales	con	el	Colegio,	para	con	nuestra	Aula
de	Práctica	Jurídica;	pero	notamos	cierto	desinterés	en	el
intento	de	buscar	la	solución	al	tema	cosa	que	de	no	ser	mera
apariencia	-y	no	lo	parece-,sería	lamentable	y	muy
sorprendente	puesto	que	entrañaría	una	manifiesta	ingratitud
en	la	importante	cuota	de	paternidad	que	nos	corresponde	en
su	gestación,	personal	e	institucionalmente,	sin	que	nadie
pueda	ponerlo	en	tela	de	juicio.

Lo	anterior	es	transpolable	también	a	la	Fundación



Universitaria	de	Las	Palmas	que	parece	haber	culminado	su
correspondencia	con	nosotros	haciéndonos	miembros	natos	de
su	Junta	de	Patronato.

Si	urgentemente	no	se	no	se	arbitran	fórmulas	para
remediar	la	lastimosa	situación	creada,	sin	duda	consecuencia
principal	de	una	frágil	memoria,	procederemos	a	la	denuncia	de
los	convenios	que	mantenemos.

2.	AULA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS
INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES	Y
DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.

A)	AULA.
Hay	que	decir	con	toda	franqueza	que	el	Curso	General	X	de
esta	sección	docente	nuestra	-que	se	desarrolló	desde	el	18	de
octubre	de	1993	al	11	de	mayo	de	1994	y	tuvo	un	promedio	de
asistencia	del	80,5%-,	contrariamente	a	lo	que	deseábamos	por
la	significación	del	aniversario	que	cumplía,	estuvo	por	debajo
de	su	nivel	habitual	que	la	había	llevado	a	ser	considerada	entre
las	mejores	del	país;	pero,	no	obstante,	se	hizo	el	mayor
esfuerzo	para	que	no	ocurriera	lo	mismo	con	los	de	carácter
monográfico.

Del	año	que	contemplamos	hay	que	destacar	la	dimisión	de
su	Director,	Don	José	Ortigosa	Villén,	así	como	los	eventos
singulares	antes	aludidos,	que	se	resumen	así:

Jornadas	sobre	“INFORMÁTICA	Y	DERECHO	PENAL”.-	Fechas:
del	22	al	23	de	marzo.

Jornadas	sobre	“RESPONSABILIDAD	CIVIL”.-	Fechas:	del	7	al
13	de	abril.

“IV	SEMANA	DE	DERECHO	PENAL	DE	LAS	PALMAS”
(Encuentro	entre	Derecho	Penal,	Criminología	y	Política
Criminal).-	Fechas:	del	18	al	21	de	abril.

Coloquio	sobre	“EL	INCUMPLIMIENTO	DE	LAS
OBLIGACIONES	ALIMENTICIAS	EN	LAS	SENTENCIAS	DE
SEPARACIÓN”.-	Fecha:	12	de	mayo.

Jornadas	sobre	“DERECHO	Y	CONSUMO”	(Servicios



bancarios,	servicios	sanitarios	y	procedimiento	sancionador).-
Fechas:	del	28	al	30	de	junio.

Coloquio	sobre	“LA	JURISDICCIÓN	DE	VIGILANCIA
PENITENCIARIA”.-	Fecha:	8	de	julio.

Con	el	máximo	interés,	hemos	continuado	las	gestiones	para
que	las	ayudas	exteriores	aumenten	o,	al	menos,	se	cumplan
las	ya	comprometidas,	puesto	que,	aunque	este	centro	colegial
no	debe	tener	jamás	marcha	atrás,	esos	auxilios	deben	ser	más
acordes	con	la	alta	función	que	realiza,	muy	por	encima	de
nuestras	competencias	en	sentido	estricto.

Como	innovación	digna	de	destacar	y	con	la	colaboración	del
Gobierno	Autónomo,	a	través	de	su	Dirección	General	de
Consumo,	cabe	resaltar	las	tertulias	de	los	jueves	que	se	han
difundido,	sin	más	solución	de	continuidad	que	la	del	período	de
vacaciones,	mediante	la	emisora	“Antena	3”	con	posterior
publicación	semanal	en	“Diario	de	Las	Palmas”;	acontecer	cuyo
reflejo	documental	está	en	el	Anexo	I.

B)	OTROS	INSTRUMENTOS
a)	FORMATIVOS.

Poco	hay	que	decir	aquí	que	no	sea	repetición	del	pasado	año,
en	tanto	que	la	política	formativa	del	Colegio	y	sus	miembros	ha
tendido	a	la	consolidación	de	las	creaciones	realizadas	antes	de
mi	acceso	al	Decanato	y	a	otras	importantes	innovaciones
posteriores,	pero	ninguna	de	las	cuales	tuvo	comienzo	en	1994.

Ellas	son	las	siguientes:	La	Biblioteca,	que	ha	continuado	en
la	línea	de	incremento	de	fondos	-libros	y	revistas-	con	traslado
a	los	colegiados	cada	cuatro	meses;	en	los	bancos	de	datos
legislativos,	jurisprudenciales	y	doctrinales	contenidos	en	los
sistemas	Compuley	y	Aranzadi,	con	el	mismo	propósito	de
contar	con	la	posibilidad	de	un	asesoramiento	informático
integral	;	en	la	Revista	del	Foro	Canario	y	su	Suplemento	de
Sentencias	que	hemos	logrado	mantener	lo	más	al	día	que
permitían	tanto	el	suministro	de	información	por	parte	de	las
Secciones	de	la	Audiencia	Provincial	como	nuestras	previsiones



económicas	de	cada	momento	-Anexos	II	y	III-;	en	el	Premio
de	Estudios	de	igual	nombre	-Anexo	IV-?	en	la	Beca	para
preparación	de	oposiciones	a	Judicatura,	proyectos	de
investigación	y	Doctorado	que	hemos	mantenido	con	la	dotación
de	un	millón	de	pesetas	-Anexo	V-,	aún	cuando	ésta	sea	a
revisar	dada	la	falta	de	correspondencia	que	venimos	acusando
y	denunciando;	y	en	el	Boletín	Informativo	La	Instructa	que,
nos	parece,	ha	mantenido	una	linea	ascendente	en	su	octavo
año	de	vida,	-Anexo	VI-.

b)	ACTIVIDAD	ARTÍSTICA.
Con	el	mismo	criterio	argumentado	de	apertura	a	la	Sociedad
con	manifestaciones	no	estrictamente	técnicas,	el	Colegio
celebró	una	exposición	de	óleos	de	la	pintora	Teresa	Parada,
que	se	abrió	el	día	20	de	octubre	con	un	brillante	acto,	en	el
cual	participaron	distintos	artistas,	y	se	exhibió	hasta	el	10	de
noviembre	siguiente	con	buena	acogida	de	critica	y	público,	y
para	cuyo	recuerdo	se	acompaña	su	catálogo	en	el	Anexo	VII	y
quedan	dos	cuadros	más	para	nuestra	ya	estimable	pinacoteca.

c)	ACTIVIDAD	DEPORTIVO-ASISTENCIAL.
Al	igual	que	en	años	anteriores,	durante	el	día	19	del	mes	de
diciembre	1994,	el	equipo	colegial	intervino	en	el	torneo	de
fútbol	organizado	por	la	asociación	Cruz	Blanca,	junto	con	los
de	Jueces-Fiscales,	Medios	Informativos	y	Colegio	de	Médicos.

Aunque	lo	importante	de	este	caso	es	siempre	su	finalidad
benéfica	y	la	cordial	y	amigable	contienda,	un	nuevo	trofeo	luce
en	las	vitrinas	de	la	Sala	de	Arbitrajes	y	Conciliaciones,	y	otra
vez	fue	el	de	campeones	que	merece	dejar	constancia	de
congratulación	y	felicitación	a	sus	protagonistas.

d)	ACTIVIDAD	DIVULGATIVA.
Consistió	fundamentalmente,	aparte	las	acostumbradas
comparecencias	en	los	medios	de	comunicación,	en	el	XIII	Ciclo
de	Cine	Jurídico,	dentro	del	cual	se	proyectaron,	entre	los
meses	de	octubre	y	noviembre	del	año	que	analizamos,	las
películas	que	se	dicen	a	continuación:

-Sábado,	24	y	sucesivos:	Tres	colores:	Rojo.
-Lunes,	7	al	jueves,	10:	Matar	un	ruiseñor.



-Viernes,	11	al	martes,	15:	Prisioneros	del	honor.
-Miércoles,	16	al	viernes,	18:	La	sombra	de	la	duda.
-Sábado,	19	y	sucesivos:	El	peso	de	la	corrupción.
e)	ACTIVIDAD	FESTIVA	Y	DE	OCIO.

Se	contrae	a	la	conmemoración	patronal	y	fundacional,	y	a	la
Festividad	del	Colegiado;	y	lo	referente	a	ambas,	tanto	en	el
aspecto	académico	como	en	el	de	la	solemnidad	de	jura	o
promesa	de	nuevos	Abogados	y	reuniones	de	hermandad,	se
expresa	en	los	programas	del	Anexo	VIII.

Las	de	ocio	se	ciñeron	tan	sólo	a	la	verbena	carnavalera	que
tuvo	lugar	el	14	de	febrero	para	Abogados,	Jueces	y
Magistrados,	Secretarios,	Funcionarios	de	la	Administración	de
Justicia,	y	familiares	y	amigos,	y	se	desarrolló	dentro	de	un
clima	diversión	sana	y	buena	organización;	porque	el	crucero
por	el	Mar	Báltico	que	se	programó,	con	duración	de	16	días,
tampoco	pudo	realizarse	ese	año	por	falta	de	la	demanda
menester	para	este	tipo	de	viajes	colectivos.

3.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA
PROFESIÓN	(1)	Y	SEDE	CORPORATIVA	(2).
Refiriéndome	a	la	primera	parte	de	este	epígrafe,	he	solido	decir
que	es	lo	primordial	dentro	de	nuestra	vocación,	obligaciones	y
medio	de	vivir;	y	que	ello	está	integrado	por:

1)	La	defensa	de	los	bienes	deontológicos	y	profesionales
propios,	con	la	exclusividad	territorial	que	la	Ley	confiere	a	los
Colegios;

2)	El	progreso	de	sus	estructuras	materiales	en	proporción	a
los	medios	económicos;

3)	La	relación	con	la	Administración	de	Justicia	para	defender
y	exigir	la	mejora	del	servicio	atinente	a	la	misma	y	que,	como
he	venido	proclamando	desde	que	di	cuenta	por	primera	vez	de
la	gestión	corporativa,	no	acaba	de	verse	porque	continúan
dominadas	por	la	ineficacia	y	una	voluntad	política	insuficiente
para	remediarla.

En	tanto	que	(2)	lo	relativo	a	la	conservación	de	nuestra



Casa	y	de	las	demás	instalaciones	con	que	contamos	dentro	de
nuestro	ámbito	territorial	sigue	mereciendo	los	mayores
plácemes	y	felicitaciones,	al	punto	de	que	el	Presidente	del
Consejo	General	de	la	Abogacía	Española	dijo	aquí
públicamente,	al	iniciar	la	disertación	que	diera	el	día	2	de
diciembre	sobre	“LA	ABOGACÍA	HOY”,	no	tener	parangón	dentro
del	mundo	europeo	y	americano	que	conocía.

3.1	Con	relación	al	primer	tema	aludido,	persisto	en	que
únicamente	quienes	no	nos	siguen,	o	lo	hacen	exentos	de
buena	fe,	abrigan	dudas	acerca	de	nuestra	lucha	constante	en
defensa	de	la	Abogacía	y	los	Abogados	que	nos	han	elegido
para	representarlos;	y	una	y	otra	cosa	no	sólo	aquí	sino
también	en	los	foros	nacionales	en	que	comparecemos	-el
Decano,	o	los	Diputados	delegados	para	asuntos	concretos-
haciéndolo	siempre	con	racionalidad	y	prudencia	pero	también
con	el	mayor	coraje	aunque,	no	pocas	veces,	a	costa	de	la
incomprensión	y	desgastes	personales	que	esas	funciones
conllevan.

De	relevantes	en	la	materia,	cabe	calificar	las	dos	Asambleas
Generales	celebradas	por	nuestro	Colegio	el	31	de	enero	y	el	29
de	diciembre	del	pasado	año;	pero,	por	mor	de	la	brevedad,	nos
remitimos	a	sus	actas	respectivas	que	figuran	en	el	Anexo	IX.

Ello	no	justifica	pasar	por	alto	los	nuevos	Estatutos
Colegiales,	aprobados	por	la	Junta	de	Gobierno	el	27	de
diciembre,	aun	cuando	las	presumibles	prontas	reformas	de
ordenamientos	básicos	nos	obliguen	a	hacer	lo	propio	con	ellos;
pero	como	no	se	puede	estar	más	tiempo	en	expectativas,	ahí
están	ya	expuestos	a	información	pública	con	la	esperanza	de
que	pronto	puedan	ser	sometidos	a	refrendo	de	la	Junta
General,	e	incorporados	también	al	antedicho	Anexo	IX.

3.2	Respecto	de	nuestras	estructuras,	cabe	decir	que
continúan	en	la	tónica	de	mejora	que	exige	una	administración
preocupada,	si	bien	obvio	es	manifestar	que	ponderando
siempre	las	posibilidades	de	carácter	dinerario;	cosa	que	no
sólo	es	aplicable	a	las	instalaciones	de	nuestra	sede,	sino
igualmente	a	las	del	Aula	de	Práctica	Jurídica	-que	siguen	en



litigio	como	luego	reseñaremos-,	a	la	de	los	Juzgados	de	Gran
Canaria	y	a	las	de	Fuerteventura	-porque,	como	también
recordaremos	después,	las	relativas	a	Lanzarote	están	fuera	de
nuestra	incumbencia	desde	la	segregación	de	aquel	colectivo
para	constituir	Colegio	propio-.

3.3	La	deficiente	marcha	de	la	Administración	de	Justicia	es
lo	que,	no	obstante,	sigue	con	idéntica	mala	lectura	como	en
todo	el	Estado,	cuyo	impacto,	si	bien	es	cierto	que	quien	lo
padece,	directamente	es	el	justiciable,	también	lo	sufrimos
nosotros;	y	repercute	no	sólo	en	las	relaciones	de	clientela,	sino
igualmente	en	las	economías	de	los	profesionales	del	Derecho	y
en	el	perfil	de	la	Abogacía	que,	cada	vez	más,	carece	de
credibilidad	cuando	trata	de	explicar	su	ineficacia.

Este	último	tema	ha	sido	una	preocupación	permanente	de	la
Junta	de	Gobierno,	de	la	Comisión	de	Relaciones	con	la
Administración	de	Justicia	y	del	Decano	que	les	habla,	que	no
han	cesado	en	denunciar	las	carencias	en	cuantas	ocasiones
han	podido	y	debido	hacerlo;	manifestación	de	lo	cual	son	las
muchas	reuniones	sostenidas	y	escritos	dirigidos	a	diversos
Órganos,	tales	como	Consejo	General	del	Poder	Judicial,
Ministerio	de	Justicia,	Consejo	General	de	la	Abogacía,	Tribunal
Superior	de	Justicia	de	Canarias,	Fiscalía	del	mismo,	Juntas	de
Jueces	y	Comunidad	Autónoma	-particularmente	con	la
Dirección	General	de	Justicia	e	Interior-	y	Diputado	del	Común.

Por	la	brevedad	que	exige	este	documento	en	razón	de	lo
que	proclamé	al	principio,	me	remito	a	las	actas	colegiales	del
año	y,	como	ejemplo	singular,	pueden	verse	las	comunicaciones
que	se	acompañan	como	Anexo	X;	pero,	por	su	singular
relevancia,	quiero	referirme	a	dos	hechos	importantes:	Las
inauguraciones	que,	para	mejorar	tanto	los	servicios	de	la
Administración	de	Justicia	como	los	policiales,	el	Ministro	de
Justicia	e	Interior,	Sr.	Belloch,	realizó	en	esta	capital	y	en	Puerto
del	Rosario	-y	quede	constancia	de	las	buenas	ejecuciones;
sobre	todo,	de	la	última-,	con	ocasión	del	los	Congresos
Nacional	e	Internacional	de	la	Procuraduría	celebrados	aquí;	y	el
logro	de	descentralizar	en	favor	de	la	Comunidad	Autónoma



Canaria	las	oposiciones	de	funcionarios	de	la	Administración	de
Justicia,	cosa	que	redundará	en	el	propósito	de	desterrar	el
trasiego	hoy	existente	y	para	la	que	hubo	una	gran	solidaridad
entre	todos	los	implicado	en	el	tema,	tanto	en	las	reuniones
desarrolladas	aquí	como	en	Madrid.

4.	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL
DETENIDO.
El	tema	epigrafiado,	que	está	conectado	umbilicalmente	con	el
anterior,	ha	seguido	siendo,	al	igual	que	en	1993,	caballo	de
batalla	del	Colegio.

Pero	son	destacables,	de	entre	las	innumerables	denuncias
de	los	incumplimientos	ministeriales,	gestiones	subsanatorias
realizadas	y	hechos,	los	que	se	dicen	a	continuación:

-Intervenciones	ante	la	Asamblea	de	Decanos	y	Consejo
General	de	la	Abogacía.

-	Reuniones	con	miembros	del	Consejo	General	del	Poder
Judicial,	solicitando	su	mediación.

-	Resolución	desfavorable	del	recurso	contencioso-
administrativo	nº	887/93,	sobre	la	denominada	coloquialmente
“Huelga	del	Turno”.

-	Denuncia	ante	el	Ministerio	de	Justicia	de	su	contumaz
incumplimiento	económico	respecto	a	los	Turnos	y	advertencia
de	que	la	Junta	General	del	Colegio	ha	acordado	litigar	en
intento	de	remedio,	si	éste	no	se	consigue	pacíficamente.

-	Proyecto	de	Decreto	sobre	la	Justicia	Gratuita.
-	Manifestación	de	una	colectividad	de	nuestro	Colegio,	en	el

patio	del	Tribunal	Superior	de	Justicia,	con	ocasión	de	la	visita	a
Canarias,	en	noviembre	pasado,	del	Consejo	General	del	Poder
Judicial.

-	Y	aprobación	y	promulgación	de	las	Reglas	de
Funcionamiento	del	Turno	de	Oficio	y	Asistencia	al	Detenido,	en
virtud	del	acuerdo	adoptado	por	nuestro	Órgano	de	Gobierno	en
la	misma	sesión	ya	citada	de	27	de	diciembre	último.

Por	su	particular	interés,	en	el	Anexo	XI	quedan	incorporados



los	documentos	referentes	a	los	extremos	3,	5	y	7.

5.	NUESTRA	INFORMATIZACIÓN
Afortunadamente,	esto	que	había	sido	un	mal	endémico	por	la
falta	de	seriedad	de	aquellas	entidades	con	quienes	la	habíamos
contratado,	parece	haberse	normalizado	en	el	ejercicio	objeto
de	examen	aquí;	y	puede	decirse	que,	aun	cuando	caben
muchas	mejoras	todavía,	en	aras	de	la	mayor	celeridad	y
eficacia	del	trabajo,	hoy	se	marcha	a	satisfacción,	y	se	han
superado	aquellos	malos	momentos	que	produjeron	retrasos
nuestros	en	los	pagos	de	dichos	servicios	asistenciales,	porque
nuestro	Colegio	ha	alcanzado	excesiva	dimensión	para	funcionar
manualmente.

6.	CONTIENDAS	JURISDICCIONALES.
Fuera	de	la	ya	aludida	en	el	epígrafe	4,	referente	al	Turno	de
Oficio,	continúa	el	litigio	con	el	Ministerio	de	Justicia	en	juicio	de
desahucio	en	precario	que,	como	ya	se	sabe,	promovió	dicho
Departamento	al	amparo	de	la	disposición	adicional	quinta	de	la
Ley	30/1991,	de	31	de	diciembre,	sobre	Presupuestos
Generales	del	Estado,	con	la	pretensión	de	lanzarnos	de	las
instalaciones	que	ocupamos	en	el	Palacio	de	Justicia	con
archivos	del	Colegio,	Aula	de	Práctica	Jurídica	y	Academia	de
Legislación	y	Jurisprudencia.

La	contienda	se	ha	resuelto	en	primera	instancia	estimando
la	demanda	y	hay	que	decir	que,	para	nosotros,
sorprendentemente.

Nos	hallamos,	pues,	en	grado	de	apelación,	sin	perder	las
esperanzas	porque	estamos	convencidos	de	que	nos	asiste	la
razón	y	el	Derecho.

Como	Anexo	XII	se	acompaña	la	sentencia	expresada.

7.	HACIENDA.
Este	año	también	podemos	ofrecer	con	resultado	positivo	la
liquidación	del	presupuesto	correspondiente	al	ejercicio



anterior;	por	cuya	razón,	si	hacemos	abstracción	del	año	1992,
en	el	que	presentamos	un	déficit	de	9.207.383	pesetas,	de	los
restantes	atinentes	a	los	13	años	en	los	que	me	ha	cabido	el
honor	y	satisfacción	de	presidir	este	Colegio,	su	gestión
económica	puede	calificarse	de	muy	buena	-y	lo	decimos	sin
ambages-	.

Pese	a	que	la	crisis	económica	también	nos	afecta,	que
nuestra	cartera	de	impagados	por	cuotas	ordinarias	sigue
presentando	un	resultado	por	encima	de	lo	que	es	tolerable	-
aún	atendiendo	razones	de	solidaridad-,	que	no	hemos	recibido
todos	los	gastos	de	infraestructura	que	nos	corresponden	por	el
turno	de	oficio	de	los	dos	últimos	años	y	que	las	partidas	de
ingresos	referentes	a	bastanteos	y	pólizas	tampoco	han	sido
cubiertas	en	sus	previsiones,	veremos	luego,	en	la	explicación
de	los	responsables	de	esta	área,	que	el	resumen	de	situación
al	31	de	diciembre	presenta	un	superávit	de	19.997.031
pesetas;	las	que,	sumadas	al	acumulado	existente	al	finalizar
1993	y	sustraídas	las	inversiones	de	ese	ejercicio,	ofrecen	la
cantidad	de	27.905.177	pesetas	para	realizaciones	futuras	de
igual	naturaleza.	Cosa	que,	si	no	se	ha	buscado	de	propósito
porque	eso	seria	contrario	a	la	recta	filosofía	de	una	política
presupuestaria,	realmente	ha	sido	el	resultado	de	una	gestión
austera	en	los	gastos	que	ahora	nos	permite	mantener	cierto
capital,	aun	cuando	no	considerable,	si	importante	con	vistas	a
la	ampliación	de	nuestras	instalaciones,	cuyas	previsiones
hechas	en	la	década	de	los	años	80,	parecen	rebasables
próximamente	por	nuestro	crecimiento	desmesurado.

8.	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
Además	de	lo	que	es	función	habitual	en	esta	parcela	-gestión
de	expedientes,	solicitudes,	liquidación	de	pólizas	y	recibos,	así
como	reuniones	del	Delegado,	Don	Jaime	Santana	Castellano,
con	cuantos	mutualistas	se	lo	solicitaron-,	hay	que	resaltar	los
siguientes	particulares:

El	número	de	mutualistas	se	fijó	en	1.339.



Se	reconocieron	y	otorgaron	4	subsidios	de	defunción	-1	por
capitalización	anticipada	de	la	prestación-	y	1	pensión	de
viudedad.

Se	concedieron	10	pensiones	de	jubilación.
Y,	aunque	el	31	de	diciembre	de	1993	terminó	el	convenio

que	nuestro	Colegio	tenia	suscrito	con	la	Mutualidad	General	de
la	Abogacía	por	determinación	de	la	Dirección	General	de
Seguros,	se	satisficieron	las	indemnizaciones	correspondientes
a	tal	concepto	respecto	de	los	compañeros	que	entonces
permanecían	en	situación	de	baja	y	de	las	compañeras	que
dieron	a	luz	durante	1994.

En	cuanto	a	la	segunda	materia	del	epígrafe,	es	de	resaltar
que	con	independencia	de	la	póliza	de	PREVIASA	SEGUROS	que
recomendamos	para	la	cobertura	de	la	antes	aludida
incapacidad	profesional	transitoria,	se	solicitaron	ofertas	para
cubrir	el	seguro	de	responsabilidad	civil	profesional,
seleccionándose	como	más	convenientes	las	efectuadas	por
AMAYA,	S.A.,	y	SUN	ALLIANCE,	esta	última	por	mediación	de
ASESORES	DE	RIESGOS,	S.L.

Igualmente	se	contrató	con	la	mentada	entidad	aseguradora
AMAYA,	S.A.,	una	póliza	para	cubrir	la	responsabilidad	civil	en
que	pudieran	incurrir	los	miembros	de	la	Junta	de	Gobierno	en
el	desempeño	de	sus	funciones.

9.	LA	ACADEMIA	DE	LEGISLACIÓN	Y
JURISPRUDENCIA
Nada	cabe	reseñar	aquí	que	se	aparte	del	exclusivo	propósito
de	no	obviar	el	epígrafe	y	de	la	idea	de	sacarla	del	estado	de
hibernación	en	que	se	halla	al	objeto	de	cumplir	las	importantes
funciones	que	justificaron	su	recreación.

10.	COMISIONES	DE	ASISTENCIA
PENITENCIARIA.
Casi	carente	de	actividad	destacable	la	de	carácter	provincial,	la
del	Colegio	continuó	su	labor	humanitaria	de	ayuda	a	detenidos



y	presos,	para	lo	que	fue	necesario,	como	siempre,	gran
número	de	consultas	y	correspondencia	con	reclusos,
imputados	o	procesados,	visitas	al	Centro	Penitenciario	del
Santo	del	Negro	y	numerosas	gestiones	en	los	Juzgados	de
Instrucción	y	Penales,	al	igual	que	en	las	distintas	Salas	de	la
Audiencia	Provincial.

11.	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS
NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
Entre	los	días	9	y	11	de	junio,	el	Colegio	estuvo	presente	en	las
I	Jornadas	de	Juntas	de	Gobierno	celebradas	en	Santander	con
la	finalidad	de	preparar	el	VI	Congreso	de	la	Abogacía	Española,
mediante	la	representación	que	teníamos	asignada;	a	saber:	El
Decano	dicente,	el	Vicedecano,	Sr.	Santana	Castellano,	el
Secretario,	Sr.	Vera	Cominges,	y	los	Diputados	Don	Antonio
Inglott	Domínguez,	Don	Luis	Naranjo	Sintes	y	Doña	Noemi
Fernández	Álvarez.

En	tal	ocasión,	el	Oficial	Letrado	acudió	también	al	encuentro
que	se	desarrolló	en	el	mismo	lugar	para	la	unificación	de
criterios	gerenciales	y	administrativos	entre	los	responsables	de
tal	naturaleza	en	los	Colegios	de	nuestra	profesión	.

Igualmente	tuvimos	presencia	en	los	preparativos	para	un
Congreso	sobre	Extranjería,	haciéndolo	tanto	en	Madrid	como
en	Zaragoza,	a	través	de	la	mencionada	Diputada,	Doña	Noemi
Fernández,	encargada	de	esta	parcela	en	nuestra	Entidad.

Y	finalmente	subvencionó	sendas	asistencias	de
representaciones	de	nuestros	Colegiados	en	los	Congresos	que
el	pasado	año	tuvieron	lugar	entre	las	Mujeres	Abogadas	y
entre	los	Abogados	Jóvenes.

Relativo	al	primer	particular	y	en	el	Anexo	XIII	adjuntamos
su	documentación	más	importante.

12.	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN
FUERTEVENTURA	Y	EN	LOS	ÓRGANOS
NACIONALES	DE	LA	ABOGACÍA.	Y



CONSTITUCIÓN.	POR	SEGREGACIÓN,	DEL
ILUSTRE	COLEGIO	DE	ABOGADOS	DE	LANZAROTE.
Nuestra	Delegación	en	la	mencionada	Isla	no	ha	tenido
incidencia	particular	objeto	de	reseña	en	esta	Memoria	que	no
se	refiera	a	las	inauguraciones	que	dije	en	el	apartado	3.3;
sobre	todo	la	de	los	Juzgados,	por	cuya	belleza	y	funcionalidad,
productos	de	magníficos	proyecto	y	ejecución	con	selectos
materiales	autóctonos,	le	está	bien	aplicada	la	denominación	de
Palacio	de	Justicia,	dentro	del	cual	el	Colegio	tiene	un	digno
asentamiento.

No	quiere	decir	lo	anterior	que,	en	lo	demás,	no	se	haya
trabajado	con	el	interés	y	denuedo	de	siempre	y	en	perfecta
consonancia	con	la	Junta	de	Gobierno;	pero	esto	pasa
inadvertido	cuando	las	cosas	funcionan.

Respecto	a	las	representaciones	externas	Decanales,	repito
lo	que	ya	dijera	el	pasado	ejercicio	con	igual	motivo;	y	es	que,
tanto	en	el	Consejo	General	de	la	Abogacía	-y	dentro	de	él,	en
su	Comisión	de	Recursos-	como	en	el	Órgano	de	Gobierno	de
nuestra	Mutualidad,	se	ha	tratado	de	hacer	honor	a	las
obligaciones	que	comportan	los	respectivos	cargos	allí,
concurriendo	a	cuantas	convocatorias	exigían	presencia	y
colaboración,	a	costa,	no	pocas	veces	-permítase	la	expansión-,
de	importantes	sacrificios	e	incluso	relegación	de	otras
demandas,	familiares	y	profesionales.

Y	sobre	el	último	extremo	del	epígrafe,	como	ya	es	del
común	en	nuestro	ámbito,	hay	que	resaltar	el	nacimiento,	por
segregación,	del	Ilustre	Colegio	de	Abogados	de	Lanzarote
después	de	la	tramitación	que	establece	la	Legislación
Autonómica	sobre	Colegios	Profesionales	y	en	virtud	del	Decreto
60/94,	de	22	de	abril,	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Turismo
de	nuestro	Gobierno.

Sin	entrar	en	valoraciones	sobre	el	particular	atinente	a	esa
norma,	puesto	que	la	Ley	es	Ley	y	hay	que	cumplirla,
resaltemos	tanto	los	contactos	mantenidos,	luego	del
nacimiento	de	la	nueva	Corporación,	para	marchar	en	la	mayor



sintonía	posible	como	el	deseo	de	seguir	trabajando	en	el	futuro
en	la	misma	linea	como	exige	nuestra	paternidad	y	espíritu	de
colaboración,	manifestada	ya	de	alguna	manera	con	la
continuidad	de	la	llevanza	de	los	Turnos	de	Oficio	y	Asistencia	al
Detenido	hasta	el	término	del	ejercicio	que	contemplamos;	cosa
esta	última	a	la	que	además	conducía	la	racionalidad	porque,	en
otro	caso,	se	hubiera	dificultado	la	gestión	al	dividir	la
continencia	de	un	asunto	tratado	antes	de	modo	unitario.

En	este	punto,	hagamos	constar	nuestra	felicitación	y	los
mejores	y	más	entrañables	parabienes	al	nuevo	Colegio
hermano,	el	más	joven	del	Estado	dentro	de	nuestra	profesión.

En	el	Anexo	XIV	se	contiene	la	documentación	relativa	a	tan
importante	hecho.

13.	EPÍLOGO
13.1-	Antes	de	finalizar,	deseo	añadir	dos	cosas:	La	primera

es	mi	agradecimiento	a	todos	los	compañeros	de	Junta	de
Gobierno	por	la	dedicación	que	prestan	al	Colegio	y	a	mi
personalmente,	y,	de	un	modo	muy	especial,	a	Don	Jaime	Rubio
López	-cuya	dimisión	es	conocida-	porque	es	de	justicia	resaltar
los	importantes	servicios	que	ha	prestado,	de	lo	que	debe
quedar	constancia	sin	ningún	tipo	de	reservas;	y,	la	segunda,	a
nuestro	Personal	cuya	dedicación	con	entrega	y	afecto	excede
muchas	veces	los	límites	de	sus	obligaciones	de	trabajo.

13.2-	Esta	es	la	Memoria	que,	con	la	mayor	complacencia	y
honor,	presento	ante	la	Asamblea,	cuyo	documento,
complementado	por	los	quince	Anexos	que	dije	durante	la
lectura	del	texto,	someto	a	la	consideración	general	esperando
que	merezca	su	reconocimiento	puesto	que,	como	he	venido
diciendo	año	tras	año	con	tanta	sinceridad	como	humildad,
estimo	que	es	exponente	claro	de	una	dedicación	prestada
desinteresada	y	seriamente;	por	cuyas	razones	considero,	sin
ningún	tipo	de	circunloquios,	que	merece	respeto,	aún	sabedor
de	los	indudables	errores	cometidos.



MEMORIA	DECANAL	DEL	AÑO	1995.
Las	Palmas	de	Gran	Canaria,	a	31	de	enero	de	1996.



PRÓLOGO
Atendiendo	la	prevención	que	establece	el	artículo	85	del
Estatuto	General	de	la	Abogacía	Española,	cúmpleme	presentar
ante	esta	Junta	la	Memoria	del	Decanato	de	1995	para	reseñar
los	acontecimientos	más	importantes	acaecidos	durante	el
mismo.

En	los	últimos	años,	al	evacuar	este	trámite,	que	constituye
un	documento	básico	para	la	historia	colegial,	he	tenido	que
dedicar	mucho	espacio	a	la	crítica	y	lamento	de	aquellas
circunstancias	que	impiden	llevar	a	cabo	con	normalidad	las
funciones	de	nuestra	profesión;	y	es	el	caso	de	que	ahora
ocurre	lo	mismo	porque	casi	nada	ha	mejorado	sino,	por	el
contrario,	empeorado	ostensiblemente.

Hace	dos	semanas	se	me	invitó	a	participar	en	un	debate
sobre	el	estado	de	la	Administración	de	Justicia	y	todos	los	que
participábamos	-operadores	del	Derecho,	como	se	dice	ahora-
coincidíamos	en	la	anterior	conclusión.

Pero	es	más	grave	aún:	eso	que	es	así	en	todo	el	país,
porque	los	responsables	políticos	han	sido	incapaces	de
resolverlo	o	no	han	querido	hacerlo,	alcanza	las	máximas	cotas
en	nuestra	Comunidad	Autónoma,	como	lo	ha	reconocido	el
propio	Presidente	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Canarias;
razón	por	la	cual	no	hemos	perdido	oportunidad	alguna	para
clamar	por	el	traspaso	de	las	competencias	en	materia	de
Justicia,	al	igual	que	por	la	reforma	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento
Civil	que	racionalice	el	número	de	procesos	y	establezca	uno	de
tipo	marco	que-permita	la	adecuada	informatización.

Pero,	aparte	de	todo	ello,	hemos	pedido	también,	por	cuanto
lo	consideramos	de	gran	utilidad,	un	debate	a	cinco	bandas
entre	Jueces,	Secretarios,	Fiscales,	Procuradores	y	Abogados
para	analizar	el	tema,	en	tanto	que	aún	con	los	déficit
personales	y	materiales	que	se	padece,	la	situación	es
mejorable	con	buena	voluntad	y	laboriosidad;	y	ello	lo	hace
evidente	el	hecho	de	que	algunos	órganos	judiciales	marchen



bien,	otros	sólo	regularmente	y	bastantes	de	modo	deplorable.
Dije	en	la	sesión	de	la	Junta	General	correspondiente	a	enero

de	1994	que	“nosotros	tenemos	que	velar	por	un	mejor	hábitat
natural	que	se	deteriora	casi	siempre	por	intereses	pecuniarios
bastardos	y	por	un	mejor	hábitat	social	que	refluye	por	la
irresponsabilidad	de	los	administradores	públicos	y	el	hambre
de	enriquecimiento	rápido”;	y	que,	“para	nuestra	colectividad,
esa	triste	realidad	empieza	por	una	Administración	de	Justicia
ineficaz,	por	el	contumaz	incumplimiento	de	las	dotaciones	de
los	turnos	de	oficio	de	justicia	gratuita	y	de	la	Ley	que	regulará
el	derecho	a	ese	beneficio,	por	la	inseguridad	ciudadana	y	de
las	propias	libertades,	por	la	pobreza	y	la	marginación,	por	el
tráfico	de	drogas	y	la	drogadicción	y	por	la	inmoralidad	en	una
importante	facción	de	la	vida	económica	y	política	a	través	del
engaño,	del	cohecho,	de	la	prevaricación,	del	tráfico	de
influencias,	de	la	desviación	y	abuso	del	poder,	y	del
amiguismo”.

Muy	poco	ha	cambiado	-sin	embargo,	la	Ley	de	Asistencia
Jurídica	Gratuita	ya	está	ahí,	la	nº	1/96,	y	arreglará	de	alguna
manera	la	picaresca	del	“falso	pobre”-;	por	lo	que,	considerando
por	reproducido	aquel	discurso	casi	sin	enmienda,	como	ya	hice
el	pasado	año,	parece	conveniente	pasar	del	prólogo	a	las
demás	cuestiones	del	índice	de	esta	memoria,	si	bien	haciendo
dos	manifestaciones	previas:

La	primera	es	el	profundo	sentimiento	por	los	compañeros
que	en	1995	dejaron	nuestra	Corporación	para	siempre:

Don	Francisco	Matesanz	Sánchez;	don	Luis	Moragas	Elías;
don	Eduardo	J.	Rivero	Marrero;	don	Antonio	Sarmiento
Caballero;	don	Alfonso	J.	Alzóla	Hernández;	don	José	Alemán
Lorenzo;	don	Juan	A.	Jaén	Teixidó	y	don	Segundo	Franco	Vega.

Para	todos,	nuestro	entrañable	recuerdo	como	compañeros
de	la	profesión	y	amigos;	pero	debo	dedicar	especial	recuerdo
al	último	porque	sería	injusto	no	dejar	constancia	de	la	gran
labor	que	realizó	por	el	Colegio	durante	diez	años	como
Vicedecano	haciéndolo	siempre	con	un	talante,	espíritu	de
compañerismo	y	señorío	dignos	de	la	mayor	alabanza.



Y	la	segunda,	la	continuidad	del	abuso	de	que	es	objeto	la
Abogacía	Española	por	parte	del	Gobierno	de	la	Nación	y
particularmente,	del	Ministerio	de	Justicia,	en	las	retribuciones
de	los	Turnos	de	Oficio	y	Asistencia	Letrada	que,	siendo	míseros
en	cuantía,	se	satisfacen	a	plazos	marcados	autoritariamente	y,
parece	ser	que,	para	zanjar	la	deuda,	con	pacto	de	quita;	lo	que
ha	llevado	a	la	Junta	de	Gobierno,	en	cumplimiento	del	deseo
de	esta	Asamblea,	a	designar	al	Letrado	don	Normando	Moreno
Santana	para	que	ejercite	las	acciones	conducentes	al	debido
pago.

MATERIAS	A	TRATAR
Introduciéndonos	ya	en	la	sustancia	justificativa	de	este
documento,	intentaré	seguir	la	línea	de	síntesis	que,	en	aras	de
la	brevedad,	inicié	en	1989	en	cuyo	año	reduje	su	texto,	si	bien
con	el	complemento	de	anexos	-que	ahora	son-	en	los	que	se
contienen	las	referencias	estadísticas	menester	para	un	análisis
riguroso	del	ejercicio	a	examen.
Sin	prioridad	de	criterios	y	sí	para	ser	unitarios	con	el	pasado,
establecemos	los	siguientes	epígrafes.

1.	UNIVERSIDAD.
El	pasado	año,	en	esta	misma	ocasión,	nos	referíamos	al
incumplimiento	de	la	Universidad	de	Las	Palmas	de	Gran
Canaria	del	convenio	establecido	con	nuestro	Colegio,
principalmente	para	la	marcha	y	financiación	del	Aula	de
Práctica	Jurídica;	hecho	lamentable	porque,	como	dijimos
entonces,	suponía	frágil	memoria	a	nuestros	desvelos	y
protagonismo	en	su	gestación	de	la	que	nadie	puede	privarnos
la	importante	cuota	de	paternidad	que	nos	corresponde.

Económicamente,	todo	sigue	igual;	y	ello	al	punto	de	que
hemos	denunciado	aquel	pacto,	aunque	ahora,	después	de	las
conversaciones	mantenidas	a	instancias	de	su	Rectorado	y
Consejo	Social,	hay	que	hablar	con	alegría	de	una	reacción	en
virtud	de	la	cual	cabe	esperar	la	colaboración	que	siempre



hemos	esperado	merecer	y,	en	concreto,	de	la	aportación	de
cuatro	de	sus	miembros	a	la	Junta	de	Gobierno	de	nuestra
Aula:	Un	representante	del	Rector	y	otro	del	Consejo	Social,	un
miembro	más	del	equipo	rectoral	y	el	Decano	de	la	Facultad	de
Ciencias	Jurídicas.

2.	AULA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS
INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES	Y
DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.

A)	AULA.
Así	como	en	1995	me	lamenté	al	llegar	a	este	epígrafe	por	que
el	Curso	General	precedente	había	sido	sin	duda	el	peor	de	su
diez	años	de	historia,	hoy	podemos	afirmar	que	el	XI	que
analizamos	se	desarrolló	con	normalidad,	y	la	altura	que
siempre	la	había	caracterizado,	desde	su	comienzo	-el	26	de
octubre	de	1994-	hasta	su	clausura	-el	10	de	mayo	siguiente-,
como	lo	explica	el	elevado	promedio	de	asistencia:	95%.
Y	eso	que	hemos	proclamado	también	podemos	hacerlo
extensivo	a	los	cursos	de	carácter	monográfico,	que	se	resumen
así:

1.	“LA	NUEVA	LEY	DE	ARRENDAMIENTOS	URBANOS”.-
Fechas:	del	11	al	13	de	enero.

2.	“II	JORNADAS	SOBRE	RESPONSABILIDAD	CIVIL	(Médico
Sanitaria)”.-	Fechas:	del	3	al	5	de	mayo.

3.	“LA	NUEVA	LEY	DE	SOCIEDADES	DE	RESPONSABILIDAD
LIMITADA”.-	Fechas:	25	y	26	de	mayo.4	.

4.	“III	JORNADAS	SOBRE	CUESTIONES	DE	INTERÉS
SOCIAL”.-	Fechas:	del	18	al	20	de	octubre.

5.	“EL	TRIBUNAL	DEL	JURADO”.-	Fechas:	del	19	al	24	de
octubre.

6.	“LA	NUEVA	LEGISLACIÓN	SOBRE	CONTRATACIÓN
ADMINISTRATIVA”.-	Fechas:	del	29	de	noviembre	al	1	de
diciembre.

Hay	que	destacar	la	indolencia	que,	con	algunas
excepciones,	tienen	las	entidades	que	colaboran	con	nuestro



centro	docente,	lo	que	exige	estar	en	gestiones	continuas	para
que	se	satisfagan	las	subvenciones	comprometidas.

En	el	aspecto	organizativo	se	registró:	1º)	El	cambio	de
líneas	en	el	órgano	directivo,	pues,	si	hasta	entonces	sus
responsables	desempeñaban	las	funciones	con	absoluta
gratuidad	como	todo	el	profesorado,	ahora	se	han	señalado
contraprestaciones	para	los	cargos	de	Dirección	y	Secretaría	en
orden	a	la	búsqueda	de	la	mayor	eficacia	de	su	actividad;	y	2º)
La	división	de	las	clases	en	dos	grupos	de	50	alumnos	cada
uno,	a	partir	del	comienzo	del	curso	1995/96,	con	el	objeto	de
una	mejor	operatividad,	como	se	proclamó	en	el	X	Consejo	de
Escuelas	de	Práctica	Jurídica	de	España,	sobre	todo	teniendo	en
cuenta	el	carácter	pragmático	de	las	mismas.	Este	criterio
quiere	continuarse	con	el	profesorado	pero	para	ello	habrá	que
obtener	dotaciones	con	las	que	hoy	no	se	cuenta.

Continuando	la	innovación	establecida	en	1994,	y	con	la
colaboración	del	Gobierno	Autónomo,	a	través	de	su	Dirección
General	de	Consumo,	se	han	seguido	celebrando	las	tertulias
quincenales	de	los	jueves,	difundidas	por	la	emisora	de	radio
Ser	Las	Palmas	FM	100.3	y	periódico	“La	Provincia”,	en	su
edición	dominical,	que	según	la	O.G.M.	y	O.J.D.
respectivamente,	tiene	un	promedio	de	35.000	oyentes	y
75.000	lectores;	actividad	que,	aparte	el	aspecto	técnico	de	su
contenido,	nos	conecta	con	la	Sociedad	a	la	que	servimos	y	de
cuyo	acontecer	es	reflejo	documental	el	Anexo	I.

OTROS	INSTRUMENTOS.
a)	FORMATIVOS.
Se	ha	continuado	con	la	idea	de	consolidar	las	creaciones

realizadas	antes	del	acceso	de	las	Juntas	de	Gobierno	que	me
ha	honrado	presidir	y	las	innovaciones	efectuadas	durante	el
mismo;	pero	en	1995	se	ha	registrado	lo	siguiente,	que	implica
alguna	novedad:

La	Biblioteca	ha	perseverado	en	el	propósito	de	incremento
de	fondos	-libros	y	revistas-	con	traslado	a	los	colegiados



cuatrimestralmente;	y,	en	lo	relativo	a	los	bancos	de	datos
legislativos,	jurisprudenciales	y	doctrinales	contenidos	en	los
sistemas	Compuley	y	Aranzadi,	con	el	mismo	propósito	de
contar	con	la	posibilidad	de	un	asesoramiento	informático
integral,	ha	incrementado	sus	facilidades	a	los	colegiados
ampliando	su	horario,	que	era	de	8	a	15	exclusivamente,	con	su
continuidad	desde	las	16	a	las	19	horas.

La	Revista	del	Foro	Canario	y	su	Suplemento	de	Sentencias
se	ha	logrado	mantener	lo	más	al	día	posible	teniendo	en

cuenta	tanto	la	lentitud	con	que	se	opera	en	el	suministro	de
información	por	parte	de	las	Secciones	de	la	Audiencia
Provincial	como	nuestras	previsiones	económicas	de	cada
momento	-	Anexos	II	y	III-?	y	han	continuado	editándose
aunque,	con	respecto	a	la	segunda	publicación,	se	está	en	la
idea	de,	terminado	que	sea	el	indice	de	ese	año,	iniciar	su
edición	mediante	disquete	informático,	lo	que,	amén	de	la
agilidad	de	consulta	que	conlleva	y	facilidad	de	espacio	para	su
almacenaje,	abaratará	los	graves	costos	que	el	Colegio	ha
venido	soportando	con	ella	hasta	ahora,	en	la	más	absoluta
soledad,	desde	su	inicio	en	1958.

El	Premio	de	Estudios	de	igual	nombre	-Anexo	IV-,	así	como
la	Beca	para	preparación	de	oposiciones	a	Judicatura,	proyectos
de	investigación	y	Doctorado	-Anexo	V-,	se	han	mantenido	con
la	dotaciones	respectivas	de	un	millón	cuatrocientas	mil	pesetas
y	un	millón,	si	bien	este	último	sólo	comporta	el	desembolso	de
quinientas	mil	pesetas	porque,	el	resto	igual,	lo	constituye	el
excedente	registrado	por	la	misma	en	la	convocatoria	de	1994.

El	Boletín	Informativo	La	Instructa,	en	su	noveno	año	de
vida,	se	ha	mantenido	en	la	misma	línea	ascendente	marcada
en	el	ejercicio	precedente,	aun	cuando	indudablemente	es
susceptible	de	mejora	para	su	consolidación	-Anexo	VI-.

b)	ACTIVIDAD	ARTÍSTICA.
Con	el	propio	pensamiento	ya	aludido	de	no	ceñirnos

estrictamente	al	Derecho	y	de	realizar	una	actividad	cultural	de
la	que	participen	todos	nuestros	conciudadanos,	se	celebraron
el	pasado	año,	con	gran	éxito	de	crítica	y	concurrencia,	dos



exposiciones	de	pintura	-una	de	acuarelas	y	otra	de	óleos-	de
los	siguientes	pintores:

-	Doña	Ana	María	Fernández-Aceytuno	Gabarrón,	inaugurada
el	5	de	mayo	y	cerrada	el	día	20	siguiente.

-	Don	Vinicio	Marcos	Trujillo,	que	se	abrió	el	25	de
mayo	-con	un	acto	cultural	en	el	que	intervinieron	el

Abogado	y	critico	de	Arte	don	Antonio	Luis	López	Pedrol	y	el
poeta	don	Olegario	Marrero	Tadeo-	y	clausuró	el	16	de	junio
inmediato.

Para	recuerdo	de	ambos	eventos,	se	acompaña	en	el	Anexo
VII	la	documentación	circulada	para	su	difusión	y	han	quedado
cuatro	cuadros	más	-dos	de	cada	artista-	para	nuestra	creciente
y	ya	considerable	pinacoteca.

c)	ACTIVIDAD	DEPORTIVO-ASISTENCIAL.
Como	ya	es	habitual,	durante	la	jornada	del	11	del	mes	de

diciembre,	el	equipo	del	Colegio	intervino	en	el	torneo	de	fútbol
organizado	por	la	asociación	Cruz	Blanca,	junto	con	los	de
Jueces-Fiscales,	Medios	Informativos	y	Colegio	de	Médicos.

Aunque	hacer	deporte	es	vital	y	deseamos	fomentarlo	entre
los	compañeros	con	diversos	tipos	de	actividad	-como
demuestra	el	gasto	de	460.000	pesetas	realizado	en	esta
materia-,	y	lo	importante	en	este	caso	fue	la	finalidad	benéfica
en	dicha	confrontación	y	la	cordial	y	amigable	contienda,	un
nuevo	trofeo	lucirá	en	las	vitrinas	de	la	Sala	de	Arbitrajes	y
Conciliaciones,	y	esta	vez	fue	el	de	subcampeones,	por	lo	cual
hay	que	dejar	fe	de	congratulación	y	felicitación	a	sus
componentes.	Pero	además	se	celebró	un	torneo	de	fútbol	7	con
la	participación	de	Médicos	ICCOT,	Notarios,	Farmacéuticos,
Oculáser,	Peritos,	Arquitectos	I	y	II,	Abogados,	Médicos	Norte,
Economistas,	Ingenieros	y	Aparejadores	en	el	cual	se	obtuvo	el
primer	puesto	de	grupo,	si	bien	no	logró	rebasarse	los
siguientes	cuartos	de	final.

d)	ACTIVIDAD	DIVULGATIVA.
Además	de	las	acostumbradas	comparecencias	en	los	medios

informativos	y	de	comunicación	que	fue	numerosa	-
principalmente	por	la	significación	del	Colegio	dentro	de	la



Plataforma	Pro	Circunvalación	de	Las	Palmas-,	consistió	en	el
XIV	Ciclo	*j5_/	de	Cine	Jurídico,	dentro	del	cual	se	proyectaron,
entre	los	meses	de	octubre	y	noviembre	pasados,	las	películas
que	se	dicen	seguidamente:

-Viernes,	27	y	sucesivos:	Homicidio	en	primer	grado.
-Lunes,	30	al	jueves,	2:	L’América.
-Viernes,	3	al	jueves,	9:	La	hija	del	puma.
-Viernes,	10	al	lunes,	13:	Entre	rojas.
-Martes,	14	y	miércoles,	15:	Fresh.
-Jueves,	16	y	viernes,	17:	Malcolm	X.
e)	ACTIVIDAD	FESTIVA	Y	DE	OCIO.
Se	concretó	en	la	conmemoración	patronal	y	fundacional,	y

en	la	Festividad	del	Colegiado;	y	lo	relativo	a	ambas,	tanto	en	la
faceta	académica	como	en	la	de	solemnidad	de	jura	o	promesa
de	nuevos	Abogados	y	reuniones	de	hermandad,	se	constata	en
los	programas	del	Anexo	VIII.

Las	de	ocio	se	manifestaron	sólo	en	la	verbena	carnavalera
que	se	celebró	el	26	de	febrero,	en	el	Centro	Comercial	Las
Arenas,	para	Abogados,	Jueces	y	Magistrados,	Secretarios,
Funcionarios	de	la	Administración	de	Justicia,	familiares	y
amigos,	y,	con	una	buena	organización,	se	desarrolló	con	sana
alegría	y	compañerismo;	porque	los	viajes	programados	a	Malta
y	Cartagena	de	Indias	no	tuvieron	la	respuesta	necesaria	para
llevarlos	a	cabo.

3.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA
PROFESIÓN	(1)	Y	SEDE	CORPORATIVA	(2).
Con	relación	a	la	parte	primera	del	enunciado,	he	dicho	siempre
que	constituye	nuestra	razón	esencial	e	igualmente	la
justificación	de	su	existencia	como	ente,	así	como	que	sus
derechos	y	obligaciones	comportan	principalmente:	“1)	La
defensa	de	los	bienes	deontológicos	y	profesionales	propios,	con
la	exclusividad	territorial	que	la	Ley	confiere	a	los	Colegios;	2)
El	progreso	de	sus	estructuras	materiales	en	proporción	a	los
medios	económicos;	3)	Y	la	relación	con	la	Administración	de



Justicia	para	defender	y	exigir	la	mejora	del	servicio	atinente	a
la	misma	y	que,	como	he	venido	proclamando	desde	que	di
cuenta	por	primera	vez	de	la	gestión	corporativa,	no	acaba	de
verse	porque	continúan	dominadas	por	la	ineficacia	y	una
voluntad	política	insuficiente	para	remediarla”.

Y	en	lo	atinente	a	la	Casa	(2),	su	conservación	y	demás
instalaciones	con	que	contamos	dentro	de	nuestro	ámbito
territorial,	permítaseme	repetir	que	aquélla	sigue	mereciendo
elogios,	encomios	y	felicitaciones	efusivas,	al	punto	de	que	el
Consejero	de	la	Abogacía	Española	y	Decano	de	Granada,	don
Rafael	López	Cantal,	dijo	aquí,	con	ocasión	de	la	conferencia
que	dictara	el	23	de	noviembre	dentro	del	programa	de	la
Festividad	del	Colegiado,	que	no	había	visto	otra	cosa	igual	en
ningún	otro	sitio	y	que	era	bastante	más	de	lo	mucho	que	ya
había	oído	contar.

3.1	Con	relación	al	primer	tema	aludido,	pienso	que	está	en
el	conocimiento	y	convencimiento	de	todos	la	lucha	del	Colegio
a	través	de	su	Junta	de	Gobierno	y	Decano	que	les	habla	por
defender	a	la	Abogacía	y	a	los	Colegiados	que	en	su	día	los
honraron	con	su	voto;	tanto	aquí	como	también	en	los	otros
foros	nacionales	en	que	comparecen,	haciéndolo	siempre,	sin
perjuicio	de	las	formas	que	exigen	la	prudencia	y	la
racionalidad,	con	toda	la	energía	y	entereza	menester	en	cada
caso.

De	relevantes	en	la	materia,	cabe	calificar	las	tres	Asambleas
Generales	celebradas	por	nuestro	Colegio	el	31	de	enero	y	el	28
de	diciembre	del	pasado	año	-dos	en	esta	última	fecha,	una	de
carácter	ordinario	y	otra	extraordinario-;	de	todas	las	cuales
nos	remitimos	a	sus	actas	respectivas	que	figuran	en	el	Anexo
IX,	aunque	sea	importante	destacar	de	la	última	tanto	el
acuerdo	de	adquisición	de	la	casa	nº	25	de	la	calle	Agustín
Millares,	colindante	a	la	sede	colegial	y	que	permitirá	su
intercomunicación	con	amplias	previsiones	de	futuro,	como	el
de	solidaridad	con	los	compañeros	beneficiarios	de	la	Obra
Social	de	la	Mutualidad	General	de	Previsión	Social	de	la
Abogacía	Española.



3.2.1	Respecto	de	nuestras	estructuras,	cabe	repetir	que
continúan	en	el	propósito	de	mejora	exigible	a	una
administración	responsable,	siempre	en	función	de	las
posibilidades	hacendísticas,	y	prueba	de	ello	es	la	adquisición
aludida	inmediatamente	antes;	aunque	sea	resaltable	también
que	el	empeño	no	se	circunscribe	a	nuestro	edificio,	sino
también	a	las	del	Aula	de	Práctica	Jurídica,	Juzgados	de	Gran
Canaria	y	Fuerte-	ventura	.

3.2.2.	Pero,	en	el	mismo	orden	de	cosas,	hay	que	destacar
aquellas	innovaciones	ajenas	a	lo	inmobiliario	que,	sin
incremento	de	plantilla	ni	otros	importantes	costos	materiales,
se	han	llevado	a	cabo,	durante	el	año;	a	saber:

A)	Aumento	del	horario	de	la	Biblioteca	hasta	las	7	de	la
tarde,	al	que	nos	referimos	ya	en	su	epígrafe	particular.

B)	Creación	del	Servicio	de	Atención	al	Colegiado,	con	un
número	de	teléfono	de	fácil	memorización	y	distinto	al	de
acceso	para	las	terceras	personas,	que	ha	conllevado	como
consecuencia	una	disminución	de	la	frecuencia	de	llamadas	a	la
operadora	central,	y	supone	preocupación	y	cuidado	de	todos
los	compañeros	que	integran	nuestra	entidad	tanto	como	de	sus
necesidades.

C)	Acuerdo	de	implantación	-que	se	está	ultimando-	de	E-
Mail	(correo	electrónico)	y	conexión	Internet	que	permitirá,
entre	otros	servicios,	el	envío	de	circulares	y	comunicaciones	a
velocidad	determinada	por	la	luz	y	el	teléfono.

D)	Cambio	del	sistema	telefónico	para	hacerlo	más	operativo
mediante	una	centralita	digital	de	10	líneas,	con	salto
automático	y	mensaje	de	conexión	pregrabado	que,	unido	a	las
dos	particularizaciones	anteriores	evitará	muchos
desplazamientos	al	Colegiado.

E)	Contratación	del	servicio	telefónico	de	desvío	de	llamada
que	permite	dirigirse	siempre	al	mismo	número	marcado
independientemente	del	lugar	donde	se	encuentre	el	receptor;
lo	que,	por	su	posibilidad	de	aplicación	a	la	prestación	de
asistencia	al	detenido,	entrañará	mejora	de	este	servicio.

F)	Implantación	de	una	base	de	datos	que,	vía	módem,



posibilite	su	conexión	con	los	Juzgados,	de	forma	que	éstos
puedan	tener	acceso	instantáneo	a	las	designaciones	de
Abogado	para	procedimientos	penales	sin	intervención	de
ninguno	de	nuestros	operarios	y	evitando	las	demoras	que
tanta	veces	se	nos	imputan	como	excusa.

G)	Reciclaje	de	la	formación	de	los	empleados,
proporcionándoles	tanto	mejores	conocimientos	informáticos
sobre	la	base	de	las	últimas	aplicaciones	que	se	conocen	como
los	de	carácter	jurídico	mínimos	en	una	entidad	que	tiene	en	el
Derecho	la	ciencia	operativa	esencial.

H)	Y	creación	del	Servicio	de	Orientación	Jurídica	que	-
inicialmente	sin	aumento	de	plantilla,	pero	con	con	un
importante	y	sacrificado	trabajo	de	la	Comisión	integrada	por
los	Diputados	don	José	Carlos	Vidal,	doña	Noemi	Fernández	y
don	Javier	Marrero	hasta	contar	con	los	medios	financieros	que
permitan	ordenarlo	adecuadamente-	tiende	a	cumplir	la
finalidad	de	recibir	las	solicitudes	de	profesionales	para	los
turnos	de	oficio	que,	previa	revisión	de	la	documentación
presentada	por	los	particulares,	se	resuelven	en	vía
administrativa.

3.3	La	deficiente	marcha	de	la	Administración	de	Justicia	nos
hacía	decir	el	año	pasado	-casi	con	iguales	palabras	porque	ya
esto	es	permanentemente	repetitivo-	que	sigue	con	idéntica
mala	lectura	como	en	todo	el	Estado,	cuyo	impacto,	si	bien	es
cierto	que	quien	lo	padece	directamente	es	ese	justiciable	que
nos	ocupa,	también	lo	sufrimos	nosotros;	y	repercute	no	sólo
en	las	relaciones	de	clientela,	sino	igualmente	en	las	economías
de	los	profesionales	del	Derecho	y	en	el	perfil	de	la	Abogacía
que,	cada	vez	más,	carece	de	credibilidad	cuando	trata	de
explicar	su	ineficacia.

Este	tema,	como	no	podía	ser	menos,	constituye	constante
preocupación	de	la	Junta	de	Gobierno,	de	la	Comisión	de
Relaciones	con	la	Administración	de	Justicia	y	del	Decano,
ninguno	de	los	cuales	ha	sido	remiso	en	denunciar	las	carencias
existentes	en	todas	cuantas	oportunidades	han	podido	y	debido
hacerlo,	tanto	pública	como	privadamente;	expresión	de	lo	cual



son	las	múltiples	reuniones	mantenidas	y	escritos	remitidos	a
diversos	Órganos,	tales	como	Consejo	General	del	Poder
Judicial,	Ministerio	de	Justicia,	Consejo	General	de	la	Abogacía,
Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Canarias,	Fiscalía	del	mismo,
Juntas	de	Jueces,	Diputado	del	Común	y	Comunidad	Autónoma
-particularmente	referidos	tanto	a	la	Vicepresidencia	como	a	la
Dirección	General	de	Justicia	y	Seguridad-.

En	aras	de	la	brevedad,	me	remito	a	las	actas	colegiales	del
año	y,	como	muestra	particular,	a	las	comunicaciones	que	se
acompañan	como	Anexo	X;	pero,	por	su	singularidad,	es
inexcusable	referirse	a	cuatro	hechos	importantes:	1)	Las
solicitudes	oficiales	que,	como	reiteración,	se	han	hecho
respecto	de	la	transferencia	a	nuestra	Comunidad	Autónoma	de
las	competencias	en	materia	de	Justicia,	imprescindible	para	la
mejora	del	servicio	de	la	Administración	correspondiente;	2)	La
comunicación	al	Presidente	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de
Canarias	del	acuerdo	colegial	de	sólo	participarle,	obviando	su
mediación,	todo	aquello	que	se	denuncie	ante	el	Consejo
General	del	Poder	Judicial,	dada	su	desatención	y	rebote	de
cuanto	se	le	ha	hecho	saber	directamente;	3)	La	intervención
efectiva	en	las	inspecciones	a	Juzgados	y	Tribunales,	que	han
obtenido	incuestionable	fruto	y	para	la	que	ha	sido	menester
gestiones	tendentes	a	que	se	nos	notificaran	con	más	margen
de	tiempo	para	poder	girar	las	circulares	del	caso	a	los
compañeros;	4)	Y	la	correspondencia	y	literatura	en	medios	de
comunicación	respecto	al	conflicto	surgido	con	los	Letrados	de
Telde	en	su	Juzgado	Número	Cinco	por	hacer	declarar	de	pie	a
los	detenidos	y	presos.

4.	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL
DETENIDO.
La	cuestión	enunciada,	obviamente	conectada	con	la	que	le
precede,	permanece	en	la	mesa	de	la	Junta	de	Gobierno	que	le
ha	hecho	siempre	un	constante	seguimiento,	lo	cual	no	ha	sido
óbice	para	que	figure	siempre	en	el	temario	de	juicios	negativos



que	recibe	sectorialmente	y	de	los	que	no	sólo	se	toma	nota
sino	que	le	sirven	de	base	para	la	autocrítica.

El	ejercicio	que	comentamos	ha	tenido	novedades
importantes	como	son	los	.trámites	legislativos	de	la	que	ya	es
Ley	1/96,	de	10	de	enero	corriente,	cuyo	texto,	transcurrido	el
plazo	de	vacación	que	ella	establece,	ordenará	por	fin	esta
materia	a	partir	del	12	de	julio	del	presente	año;	y	también
porque,	después	de	ímprobas	gestiones,	se	consiguió	cobrar	del
Ministerio	de	Justicia	200.226.700	pesetas,	correspondientes	al
segundo	semestre	de	1994	y	primero	de	1995	que,
afortunadamente	y	tras	la	confección	de	los	programas
informáticos	adecuados,	se	han	podido	hacer	efectivas	a	sus
destinatarios	dentro	del	período	razonable	de	quince	días
siguientes	al	de	su	ingreso	en	las	arcas	colegiales.

Pende	todavía	el	percibo	de	119.247.397	pesetas	por	Turno	y
Asistencia,	más	7.751.081	por	gastos	de	infraestructura;	y,	de
esas	cantidades	que	corresponden	a	los	años	1993	y	1994,	ese
propio	Departamento	pretende	-con	la	anuencia	de	principio	de
la	Comisión	responsable	del	área	en	el	Consejo	de	la	Abogacía
porque	ha	sido	premisa	transaccional-	la	quita	que	entendió
menester	por	razones	hacendísticas,	imposible	de	cuantificar
hasta	que	se	efectúe	el	libramiento	pretendido	como	finiquito	.

Como	la	Junta	General	de	nuestro	Colegio	se	ha	mostrado
contraria	a	ese	arreglo	-si	es	que	se	opera-,	el	órgano	de
Gobierno	designó	Letrado	para	demandar	judicialmente	el	cobro
de	lo	debido	para	el	caso	previsible	de	que	fracasara	la	vía
administrativa,	como	anticipé	comenzando	el	presente
documento	.

Esperemos	que,	con	la	nueva	legalidad	-de	la	que	en	el
Anexo	XI	se	incorpora	fotocopia-,	las	cosas	vayan	mejor,	sobre
todo	teniendo	en	cuenta	que	ya	no	será	menester	arbitrar
fondos	recurriendo	a	partidas	presupuestarias	genéricas	en
tanto	que	este	servicio	contará	con	dotación	propia.

Pero	no	quiero	terminar	las	referencias	a	este	epígrafe	sin
solicitar	una	vez	más	la	ayuda	que	ha	venido	pidiendo	la
Comisión	del	ramo	para	mejorar	el	servicio	y,	consensuándolas



en	lo	posible,	adoptar	las	medidas	necesarias	en	esta	materia;
cosa	que	hago	con	indudable	ánimo	critico	por	la	pobre
asistencia	a	las	reuniones	celebradas	por	jurisdicciones	en
sucesivos	viernes,	todas	con	escasa	respuesta	salvo	la	civil	que
la	obtuvo	aunque	mínimamente.

5.	CONTIENDAS	JURISDICCIONALES.
Actualmente	sólo	mantenemos	en	liza	el	proceso_de	desahucio
en	precario	que,	como	es	sabido,	promovió	el	Ministerio	de
Justicia	al	amparo	de	la	disposición	adicional	quinta	de	la	Ley
30/1991,	de	31	de	diciembre,	sobre	Presupuestos	Generales	del
Estado,	con	la	solicitud	de	lanzamiento	de	las	instalaciones	que
estamos	ocupando	en	el	Palacio	de	Justicia	con	archivos	del
Colegio,	Aula	de	Práctica	Jurídica	y	Academia	de	Legislación	y
Jurisprudencia.

Como	también	conocen,	el	pleito	se	resolvió	en	primera
instancia	con	sorprendente	estimación	de	la	demanda,	por	lo
cual	se	interpuso	recurso	de	apelación	que	solamente	pende	de
fallo,	si	no	es	que	previamente	la	Sección	Cuarta	de	la
Audiencia	Provincial,	donde	el	asunto	se	ventila,	promueve	la
cuestión	de	inconstitucionalidad	que	pretendemos;	y	ello	porque
el	soporte	de	la	acción	es	una	disposición	que	-ha	dicho	el
Tribunal	Constitucional-	sólo	puede	contener	la	materia
presupuestaria	y	no	otras	adendas	que	ahora,	para	remediarlo,
se	llevan	a	las	leyes	de	acompañamiento	a	la	de	Presupuestos
del	Estado.

6.	HACIENDA
Una	vez	más,	hoy	podemos	presentar	la	liquidación	del
presupuesto	correspondiente	al	ejercicio	precedente	con
resultado	positivo;	razón	por	la	cual	su	gestión	económica
puede	considerarse	óptima,	según	creo	sin	petulancia,	al	igual
que	pienso	de	los	demás	relativos	a	los	14	años	en	que	he
tenido	la	satisfacción	y	honra	de	presidir	este	Colegio,
incluyendo	el	difícil	y	deficitario	1992.



Pese	a	que,	como	al	resto	de	la	Sociedad,	los	avatares
económicos	también	nos	afectan,	a	que,	la	cartera	de
impagados	por	cuotas	ordinarias	y	de	seguridad	social	de
nuestros	Letrados	adscritos	al	régimen	de	trabajadores
autónomos,	sigue	presentando	un	resultado	por	encima	de	lo
que	es	tolerable	-aún	atendiendo	razones	de	hermandad-,	a	que
no	hemos	recibido	la	totalidad	de	los	gastos	de	infraestructura
que	nos	correspondían	por	los	turnos	de	1993	y	1994,	y	a	que
las	partidas	de	ingresos	relativas	a	bastanteos	y	pólizas	de
nuestra	Mutualidad	tampoco	han	sido	cubiertas	en	sus
previsiones	por	incumplimiento	de	las	obligaciones	que	los
imponen,	advertiremos	al	entrar	en	el	punto	siguiente	del	orden
del	día	de	la	Asamblea	Ordinaria	de	este	día	que	el	resumen	de
situación	al	31	de	diciembre	presenta	un	superávit	de
13.846.494	pesetas;	importe	que,	sumado	al	acumulado
existente	al	finalizar	1994	y	sustraídas	las	inversiones	del
ejercicio,	ofrece	un	saldo	positivo	final	de	40.790.243	pesetas
para	las	realizaciones	futuras	que	consideremos	más
convenientes.

Por	eso,	por	la	previsión	de	tales	resultados,	me	permití	decir
en	la	última	sesión	de	la	Junta	General	y	en	la	circular	que
remitiera	a	todos	los	colegiados	con	anterioridad	que,	dada
nuestra	buena	situación	económica,	se	podía	adquirir	la	casa
adyacente	a	la	sede	colegial	con	el	compromiso	para	presente	y
futuro	de	no	girar	derramas	ni	aumentar	las	cuotas	ordinarias
por	ese	motivo;	y,	al	paso	de	poco	más	de	un	mes,	ese	augurio
se	ha	hecho	realidad	y	podemos	dar	la	noticia	con	alegría,	lo
que	no	empece	al	acuerdo	de	llevar	a	cabo	el	negocio	con
precio	aplazado	para	que	la	carga	sea	soportada	no	sólo	por
quienes	hoy	integramos	el	Colegio	sino	también	por	los	que	van
a	disfrutarla	más	y	nos	llegarán	en	sucesivas	promociones.

7.	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
Aparte	de	los	trámites	habituales	en	el	sector	que	nos	ocupa,
como	han	sido	siempre	y	son	la	gestión	de	expedientes,



solicitudes,	liquidación	de	pólizas	y	recibos,	así	como	reuniones
del	Delegado,	don	Jaime	Santana	Castellano,	con	la	Mutualidad
General	y	cuantos	compañeros	se	lo	solicitaron,	hay	que
destacar	lo	que	sigue:

El	número	de	mutualistas	se	fijó	en	1.410.
Se	reconocieron	y	liquidaron	4	subsidios	de	defunción	y	5

pensiones	de	viudedad.
Se	concedieron	2	pensiones	de	jubilación	y	2	de	invalidez.
Y,	aunque	el	31	de	diciembre	de	1993	se	resolvió	el	convenio

que	teníamos	suscrito	con	la	Mutualidad	General	de	la	Abogacía
por	imperativo	de	la	Dirección	General	de	Seguros,	se
satisficieron	-en	este	concreto	punto	con	cargo	al	Colegio-	las
indemnizaciones	correspondientes	a	enfermedad	de	los
compañeros	que	desde	entonces	permanecían	en	situación	de
baja.

Sin	embargo,	hay	que	lamentar	la	caída	de	las
recaudaciones	por	pólizas	que	nos	han	hecho	deudores	de	la

Obra	Social	de	Previsión	de	la	Abogacía	en	la	suma	de
13.026.659	pesetas,	diferencia	entre	las	prestaciones	hechas	a
sus	beneficiarios	-nuestros	jubilados,	viudas	y	huérfanos
menores-,	por	importe	de	15.362.820,	y	el	paupérrimo	ingreso
obtenido	por	el	expresado	concepto,	ascendente	tan	sólo	a
2.335.161	pesetas;	resultado	que,	sin	embargo,	cubriremos
gracias	al	acuerdo	solidario	al	que	ya	me	referí	al	hablar	de	las
sesiones	de	Junta	General	de	diciembre	del	pasado	año.

En	cuanto	a	la	segunda	materia	del	epígrafe	,	-seguros-,^no
hay	nada	que	destacar	que	no	hiciera	en	la	Memoria	de	1994.

8.	LA	ACADEMIA	DE	LEGISLACIÓN	Y
JURISPRUDENCIA.
Cumpliendo	este	mismo	trámite,	en	enero	de	1995	dije	que
“nada	cabe	reseñar	aquí	que	se	aparte	del	exclusivo	propósito
de	no	obviar	el	epígrafe	y	de	la	idea	de	sacarla	del	estado	de
hibernación	en	que	se	halla	al	objeto	de	cumplir	las	importantes
funciones	que	justificaron	su	recreación.”



Esto	mismo	es	aplicable	al	ejercicio	que	comentamos,	pero
pueden	estar	seguros	de	que,	en	el	presente,	se	dará	la
solución	que	más	convenga	al	instituto.

9.	COMISIÓN	COLEGIAL	DE	ASISTENCIA
PENITENCIARIA.
Siguió	realizando	la	labor	encomendada	desde	que	se
constituyera,	consistente	en	la	ayuda	a	detenidos	y	presos,	para
cuyo	cometido	humanitario	fue	menester	gran	número	de
consultas,	amplia	correspondencia	con	reclusos,	imputados	o
procesados,	numerosas	visitas	al	Centro	Penitenciario	del	Salto
del	Negro	así	como	diversas	gestiones	tanto	en	los	Juzgados	de
Instrucción	como	en	los	Penales	y	Salas	de	la	Audiencia
Provincial.

10.	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS
NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
El	más	importante	fue,	sin	duda,	el	VI	Congreso	Nacional	de	la
Abogacía	Española	que	se	celebró	en	La	Coruña	entre	los	días
27	y	30	del	mes	de	septiembre,	con	la	presencia	de	11
colegiados,	incluyendo	el	cupo	asignado	a	la	Junta	de	Gobierno;
evento	del	que	cabe	resaltar	su	magnífica	organización	y
desarrollo,	así	como	las	conclusiones	que	aparecen	en	el	Anexo
XII,	al	cual	nos	remitimos	por	razones	de	brevedad,	imposible
en	otro	caso.

Pero,	aparte,	hay	que	destacar	también	la	participación	del
Colegio	en	la	IV	Conferencia	Mundial	de	las	Mujeres,	celebrada
en	Pekín	entre	los	días	4	y	15	de	septiembre;	presencia	que
tuvo	lugar	a	través	de	las	compañeras	Doña	María	del	Pino	de	la
Nuez	Ruiz	y	Doña	Lidia	Delgado	Estévez	y	que	hicieron	posible
el	informe	que	se	aporta	a	la	misma	separata,	elaborado	por	el
Ministerio	de	Asuntos	Sociales.

Mención	particular	merece	igualmente:	1º)	La	aportación
hecha	-tanto	en	el	aspecto	personal	como	en	el	económico-	a	la
Conmemoración	del	309	Aniversario	de	la	Convención



Internacional	sobre	la	Eliminación	de	todas	las	formas	de
Discriminación	Racial,	a	cuya	I	Conferencia,	celebrada	en
Zaragoza,	asistieron	nuestra	Diputada	Doña	Noemí	Fernández
así	como	otros	varios	compañeros	de	la	lista	colegial,	y	respecto
de	la	cual	no	debe	omitirse	que	la	ponencia	que	se	nos
encomendara	fue	desarrollada	por	el	Diputado	del	Común	en
Canarias,	don	Arcadio	Díaz	Tejera,	quien,	con	gran	altura,
disertó	sobre	“Xenofobia	y	Racismo”;	y	2º)	El	acto	a	que	se
contrae	la	documentación	de	la	propia	separata	y	que	tuvo
lugar	en	la	Universidad	de	Las	Palmas	de	Gran	Canaria,	el	21	de
diciembre,	con	relación	al	mismo	acontecimiento	y	al	que,
especialmente	invitado,	asistió	e	intervino	nuestro	Colegio
también	a	través	de	la	antedicha	miembro	de	la	Junta	de
Gobierno.

11.	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN
FUERTEVENTURA	Y	EN	LOS	ÓRGANOS
NACIONALES	DE	LA	ABOGACÍA.
Nuestra	Delegación	en	la	isla	majorera	no	ha	tenido
singularidad	de	relieve	que	resaltar,	fuera	del	contexto	general
de	lo	acaecido	en	el	Colegio;	y,	respecto	a	las	representaciones
externas	Decanales,	hay	que	decir	que	se	ha	continuado,	tanto
en	el	Consejo	General	de	la	Abogacía	-y	dentro	de	él,	en	su
Comisión	de	Deontología	y	Recursos-	como	en	el	Órgano	de
Gobierno	de	nuestra	Mutualidad,	en	la	misma	línea	de	trabajo
que	ya	dijéramos	en	precedentes	documentos	como	éste;
siempre	con	el	deseo	de	corresponder	las	responsabilidades
contraídas	en	uno	y	otro	organismo,	aunque	-no	debe
silenciarse-	que	con	no	pocos	esfuerzos	por	cuanto	requieren
desplazamientos	continuos,	casi	de	frecuencia	quincenal	y	a
veces	menor.

12.FUNCIONES	SOCIALES.
Amén	de	las	generales	que	se	practican	y	de	las	efectuadas	a
través	de	los	servicios	de	Turno	de	Oficio	y	Asistencia	al



Detenido,	así	como	de	las	que	se	realizan	mediante	la	Comisión
de	Asistencia	Penitenciaria,	merece	destacarse	en	el	año	que
examinamos	nuestra	importante	participación	en	el	tema	de	la
Circunvalación	de	Las	Palmas	de	Gran	Canaria,	en	el	cual,	si	el
Decano	que	les	habla	se	implicó	inicialmente	a	título	personal,
su	moción	de	que	también	lo	hiciera	la	entidad
institucionalmente	se,aceptó	por	la	Junta	de	Gobierno,	como	ya
es	sabido,	y	como	tal	aparece	dentro	de	la	Plataforma	que	lucha
por	obtenerla	a	la	mayor	brevedad.

Si	este	modo	de	proceder	está	amparado	legalmente	por	el
artículo	3.2	del	Estatuto	General	de	la	Abogacía	Española,	que
en	su	día	sirviera	como	fundamento	para	hacer	lo	propio	con
nuestra	Universidad,	el	hecho	de	que	esta	Ciudad,	Gran	Canaria
y,	por	consiguiente,	nuestra	Comunidad	esté	perdiendo	cada
año,	según	un	dictamen	emitido	por	el	Catedrático	de	Economía
Aplicada	de	dicho	centro	docente,	don	Ginés	de	Rus	Mendoza,	la
cantidad	de	10.000	millones	de	pesetas,	nos	ha	incitado	a
participar	en	la	reivindicación;	y,	hacerlo	agresivamente,	como
lo	está	haciendo	la	representación	de	ese	movimiento
ciudadano,	no	es	más	que	una	obligación	que	nos	demanda	la
Sociedad	a	la	que	servimos	y	cuyo	bienestar	se	refleja	siempre
en	nuestra	profesión,	positiva	o	negativamente	según	los	casos.

Aceptar	pacíficamente	la	idea	inicial	del	Gobierno	de
Canarias	de	que	la	obra	culmine	en	el	año	2008,	es	tanto	como
pasivamente	cerrar	los	ojos	ante	la	injusticia,	el	ostracismo,	y	la
degradación	económica	a	que	ello	nos	relegaría	en	cuanto	que,
teniendo	a	la	mano	datos	técnicos,	se	totalizaría	entonces	una
pérdida	superior	a	los	100.000	millones	de	pesetas;	en
definitiva,	cobardía	inadmisible	cualquiera	sea	la	óptica	desde	la
cual	se	contemple.

13.	EPÍLOGO
Ya	finalizando,	deseo	abundar	cuanto	he	expuesto	con	dos
particulares	más:	El	primero	es	de	agradecimiento	a	todos	los
compañeros	de	Junta	de	Gobierno	por	la	dedicación	prestada	al



Colegio	y	a	mí	personalmente;	y,	el	segundo,	a	nuestro
Personal	que,	como	he	dicho	siempre	y	ahora	lo	repito	con
satisfacción,	se	ha	entregado	a	su	labor	con	el	mayor	cariño	y
sentido	de	la	responsabilidad.

Esta	es	la	Memoria	que	honrosamente	presento	ante	la
Asamblea,	que	consta,	aparte	su	texto	principal,	de	los	trece
Anexos	a	que	me	referí	en	la	lectura,	y	que	someto	a	la
consideración	de	todos	los	Colegiados	con	la	esperanza	de	su
reconocimiento;	porque	ella	deja	patente	una	labor	realizada
con	tanta	preocupación	y	seriedad	como	desinterés,
merecedores	de	respeto	cuando	menos,	aún	a	sabiendas	de	que
en	ella	se	observarán	omisiones	y	errores:	los	que	se	cometen
siempre	en	el	trabajo	del	día	a	día	sin	solución	de	continuidad.

Las	Palmas	de	Gran	Canaria,	a	31	de	enero	de	1996.



MEMORIA	DEL	DECANATO	1998
Las	Palmas	de	Gran	Canaria	a	29	de	enero	de	1.999.



Antes	de	entrar	en	el	contenido	de	esta	memoria	me	gustarla
hacer	constar	el	profundo	sentimiento	por	los	compañeros	que
en	1.998	dejaron	nuestra	Corporación	para	siempre:
Don	Leoncio	Rodríguez	García,	don	Antonio	Beltrán	Sierra,	don
Ricardo	López	Casanova,	don	Manuel	de	Jesús	Ortega	Suárez,
don	Tomás	Ramírez	Sintes,	don	Sebastián	Rodríguez	Jiménez

Para	todos,	nuestro	entrañable	recuerdo	como	compañeros
de	la	profesión	y	amigos;	pero	debo	dedicar	especial	recuerdo	a
don	Leoncio	Rodríguez	García,	Colegiado	de	Honor	de	nuestra
Corporación,	-según	acuerdo	de	la	Junta	General	del	25	de
marzo	de	1998-,	por	la	gran	labor	que	realizó	a	favor	del
Colegio,	ostentando	distintos	cargos	en	la	Junta	de	Gobierno	-
Tesorero,	Bibliotecario	Contador	y	Diputado	Tercero-	haciéndolo
siempre	con	un	talante,	espíritu	de	compañerismo	y	señorío
dignos	de	la	mayor	alabanza;	y	a	don	Antonio	Beltrán	Sierra,
gran	colaborador	de	esta	Junta	de	Gobierno,	participando	muy
activamente	en	el	Consejo	de	Redacción	de	nuestro	Boletín
Informativo	“La	Instructa”.

1.-	UNIVERSIDAD
En	este	punto	debemos	destacar	el	convenio	firmado,	el	28	de
abril	de,1998,	con	la	Universidad	de	Las	Palmas	de	Gran
Canaria,	por	el	que	se	ha	creado	la	Escuela	de	Práctica	Jurídica
de	Las	Palmas;	y	el	protocolo	de	creación	de	la	Escuela	de
Práctica	Jurídica	de	San	Bartolomé	de	Tirajana,	como	Entidad
delegada	de	la	Escuela	de	Práctica	Jurídica	de	Las	Palmas,
firmado	el	3	de	diciembre	pasado	con	aquél	Ayuntamiento	y	la
Universidad	de	Las	Palmas.

2	.	-	AULA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS
INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES	Y
DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.

A)	AULA.



El	XV	Curso	General	que	analizamos	se	desarrolló	con
normalidad,	y	a	la	altura	que	siempre	le	ha	caracterizado,	desde
su	comienzo	-	en	octubre	de	1.997	-	hasta	su	clausura	-	en	julio
siguiente	-,	como	lo	explica	el	elevado	promedio	de	asistencia.

Y	esta	afirmación	también	podemos	hacerla	extensiva	a	los
Cursos	de	carácter	monográfico,	que	se	resumen	así:

1	.	-	“LA	POSICIÓN	DE	CANARIAS	EN	LA	UNIÓN	EUROPEA”.
Colaboración	de	la	Universidad	de	Las	Palmas:
Departamento	de	Derecho	Público.
Fecha:	2	de	febrero	de	1998.
2	.	-	II	JORNADA	DE	DERECHO	MERCANTIL:	“LA	SOCIEDAD

DE	RESPONSABILIDAD	LIMITADA	Y	EL	REGISTRO	MERCANTIL”.
Fecha:	del	16	al	19	de	febrero	de	1998.
3	.	-	LA	PUBLICIDAD	EN	EL	EJERCICIO	DE	LA	ABOGACÍA”.
Fecha:	del	24	al	26	de	marzo	de	1998.
4	.	-	II	CURSO	DE	DERECHO	LABORAL:	“LA	ORGANIZACIÓN

DE	EMPRESA	Y	CONTRATO	DE	TRABAJO”.	Colaboración	de	la
Asociación	Canaria	Laboralista.

Fecha:	del	20	al	24	de	abril	de	1998.
5	.	-	ESTUDIO	Y	DEBATE	DE	LA	SITUACIÓN	DE	LA	JUSTICIA

EN	CANARIAS”.
Fecha:	del	4	al	8	de	mayo	de	1998.
6	.	-	CICLO	DE	CONFERENCIAS:
“NATURALEZA	DEL	REGISTRO	CIVIL	Y	LA	NUEVA

PUBLICIDAD”.
Fecha:	8	de	mayo	de	1998.
“	LAS	PENAS	EN	EL	CÓDIGO	PENAL	DE	1995”.
Fecha:	4	de	junio	de	1998.
-	“	TURNO	DE	OFICIO”.
Fecha:	11	de	junio	de	1998.
“	RESPONSABILIDAD	DE	LOS	ADMINISTRADORES	POR	NO

INSTAR	LA	DISOLUCIÓN	DE	LA	SOCIEDAD”.
Fecha:	18	de	junio	de	1998.
7	.	-	“VALORACIÓN	DEL	DAÑO	CORPORAL”.
Fecha:	15	y	16	de	octubre	de	1998.
8	.	-	SEMINARIO	DEBATE:	“LA	RESERVA	DE	INVERSIONES



EN	CANARIAS”
Fecha:	9	de	noviembre	de	1998.
9	.	-	CONFERENCIA:	“EL	FUNCIONAMIENTO	DE	LA	OFICINA

JUDICIAL”.
Fecha:	11	de	noviembre	de	1998.
10	.	-	“DERECHO	DE	ASILO	EN	ESPAÑA	Y	EL	ALTO

COMISIONADO	DE	LAS	NACIONES	UNIDAS	PARA	LOS
REFUGIADOS”.

Fecha:	del	18	al	20	de	noviembre	de	1998.
11	.	-	“AUTONOMÍAS,	ESPAÑA,	EUROPA:	BALANCE	Y

PERSPECTIVAS	EN	EL	XX	ANIVERSARIO	DE	LA	CONSTITUCIÓN
ESPAÑOLA	DE	1978”.

Fecha:	del	25	al	27	de	noviembre	de	1998.
-12	.	-	“CINCUENTENARIO	DE	LA	DECLARACIÓN	DE	LOS

DERECHO	HUMANOS.”
Fecha:	10	y	11	de	diciembre	de	1998.
13	.	-	“RESPONSABILIDAD	CIVIL	DE	LA	CONSTRUCCIÓN”.
Fecha:	15	y	16	de	diciembre	de	1998.
14	.	-	“DERECHO	Y	SIDA”
Fecha	15	y	16	de	diciembre	de	1.998.	Este	curso	se

suspendió	por	coincidir	con	el	señalado	anteriormente,	pero	se
está	programando	para	ser	celebrado	en	el	mes	de	marzo	de
1.999.

B)	OTROS	INSTRUMENTOS
a)	Formativo:

La	Biblioteca	ha	continuado	con	el	propósito	de	incremento
de	fondos	-libros	y	revistas-.

El	Premio	de	Estudio	Foro	Canario,	así	como	la	Beca	para	la
realización	de	proyectos	de	investigación	relacionados	con	la
Ciencia	Jurídica,	se	han	mantenido	con	las	dotaciones
respectivas	de	setecientas	cincuenta	mil	pesetas	y	quinientas
mil.

El	Boletín	Informativo	la	Instructa,	se	ha	destacado	por	su
casi	autofinanciación	publicitaria	y	mejora	de	su	formato	y



presentación,	felicitando	desde	aquí	a	la	Comisión	que
puntualmente	se	encarga	de	su	redacción.

b)	Actividad	artística:
Se	celebraron	el	pasado	año,	con	gran	éxito	de	critica	y

concurrencia,	dos	exposiciones	de	pintura	de	los	siguientes
artistas:

-	Doña	Ana	de	la	Puente,	inaugurada	el	14	de	mayo	y
clausurada	el	14	de	junio	de	1998

-	Y	don	Carmelo	Montesdeoca,	que	se	abrió	el	29	de	octubre
y	cerrada	el	20	de	noviembre.

c)	Actividad	deportivo	asistencial.
El	equipo	del	Colegio	intervino	en	el	torneo	de	fútbol

organizado	por	la	asociación	Cruz	Blanca,	celebrado	en	la
Universidad,	junto	con	los	de	Políticos,	Periodistas	y	Médicos;	y
además	en	el	torneo	de	fútbol	7,	en	las	instalaciones	de
Bandama,	con	la	participación	de	Médicos	ICCOT,
Farmacéuticos,	Peritos,	Arquitectos	I	y	II,	Abogados,	Médicos
Norte,	Economistas,	Ingenieros,	I.e.f	-Licenciados	en	Educación
Física-,	Obras	Públicas	y	Aparejadores.

Pero	además	se	celebró,	con	gran	éxito,	el	I	Torneo	de	Tenis
organizado	por	nuestro	Colegio,	felicitando	desde	aquí	a	todos
los	participantes	y	animándoles	a	participar	en	ediciones
sucesivas.

d)	Actividad	festiva	y	de	ocio.	Se	concretó	en	la
conmemoración	patronal	y	fundacional,	y	en	la	Festividad	del
Colegiado.

Las	de	ocio	se	manifestaron	en	la	verbena	carnavalera,	que
se	celebró	el	27	de	febrero	en	los	salones	del	Real	Club	Náutico
de	Gran	Canaria,	y	en	los	viajes	programados	a	la	Exposición
Universal	de	Lisboa	y	al	circuito	programado	de	Grecia	y
Turquía.

3.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA
PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
Se	ha	continuado	con	la	labor	de	dotación	a	las	oficinas	que	el



Colegio	comparte	con	los	Procuradores	en	los	distintos	partidos
judiciales.	Así	en	Telde	se	apoyó	y	consiguió	que	las	plazas	de
Jueces	fuesen	cubiertas	por	Magistrados.

En	el	capitulo	referente	a	nuestra	Sede	Colegial	es	de
destacar	el	proyecto	de	rehabilitación	de	la	casa	de	Agustín
Millares,	que	se	ha	visto	retrasado	debido	a	problemas	de	salud
del	Arquitecto,	don	Luis	Alemany	Orella.	En	este	momento
disponemos	de	la	licencia	del	Ayuntamiento	y	estamos	en	la
fase	de	selección	de	la	Empresa	Constructora,	cuyas	obras
iniciaremos	en	breve,	esperando	verlas	culminadas,	según	las
previsiones	de	los	técnicos,	en	el	plazo	de	un	año.

En	cuanto	a	la	constitución	del	Consejo	de	Colegios	de
Abogados	de	Canarias,	es	de	destacar	la	negativa	del	Iltre.
Colegio	de	Abogados	de	Santa	Cruz	de	Tenerife	de	adherirse	al
mismo,	debido	a	su	disconformidad	con	fijar	la	Sede	en	esta
Capital,	a	pesar	de	lo	cual,	y	teniendo	en	cuenta	que
disponemos	de	más	del	50%	del	censo	necesario	para	su
constitución,	continuaremos	adelante.

En	lo	referente	a	los	dictámenes	emitidos	por	la	Junta	de
Gobierno	cabe	destacar,	en	lo	referente	a	impugnaciones	de
honorarios,	la	triste	cifra	de	247.

Por	otro	lado,	y	dentro	del	objetivo	de	la	Junta	de	Gobierno
de	prestar	más	y	mejores	servicios,	se	han	firmado	varios
convenios	con	proveedores	para	ofrecer	distintos	productos	a
todos	los	colegiados,	en	condiciones	realmente	ventajosas,
destacando	los	acuerdos	alcanzados	con:

Airtel;	Canon	informática;	Avis	rent	a	car;	Sol	Meliá	Hoteles;
Sanitas;	Vía	Digital	y	Banco	Central	Hispano.

También	es	de	destacar	la	edición	realizada	por	nuestro
Colegio,	y	distribuida	gratuitamente,	del	Reglamento	de
Publicidad	aprobado	por	la	Asamblea	General	del	Consejo
General	de	la	Abogacía	Española.

Por	fin	en	este	último	año	ha	visto	la	luz	la	nueva	guía
colegial,	en	papel	y	disquete	informático,	que	también	ha	sido
distribuida	gratuitamente	entre	todos	los	colegiados,	Colegios
de	Abogados	de	España	y	Juzgados	y	Tribunales,	que	contiene



todos	los	datos	profesionales	de	Abogados,	Procuradores,
Notarios	y	Registros.

En	cuanto	a	nuestra	organización	interna,	es	de	destacar	la
creación	de	una	Bolsa	de	Trabajo	denominada	Sección	de
Empleo	que,	adscrita	al	Departamento	de	Atención	al	Colegiado,
tratará	de	canalizar	las	distintas	ofertas	y	demandas
relacionadas	con	el	ejercicio	de	la	Abogacía.

En	el	capitulo	informático	hemos	procedido	este	año	a
renovar	los	programas	y	parte	de	los	equipos	de	nuestra	Sede
Colegial.	Las	novedades	más	importantes	consisten	en	haber
pasado	a	entorno	Windows	el	programa	de	gestión	colegial
existente,	y	el	establecimiento	de	uno	nuevo	denominado
Winframe,	que	permite	conexión	remota	de	los	Abogados	al
Colegio,	pudiendo	configurarse	además	un	correo	electrónico
privado	-actualmente	nuestra	Sede	en	Fuerteventura	está
conectada	con	Gran	Canaria	en	tiempo	real-,	lo	cuál	sin	duda,
abre	grandes	posibilidades	de	cara	a	nuestros	servicios
colegiales.	En	cuanto	a	las	nuevas	instalaciones	instaladas	es	de
destacar	el	paquete	de	Microsoft	Office	97,	y	el	programa
Zetafax,	para	el	envió	y	recepción	de	fax	a	través	del
ordenador,	desde	cualquier	puesto	de	trabajo;	habiéndose
impartido,	también,	un	curso	informático	a	todos	los	empleados
en	un	centro	especializado.

Se	ha	firmado	el	16	de	marzo	de	1998,	un	convenio	con	la
Cámara	de	Comercio	Industria	y	Navegación	de	Las	Palmas,	por
el	que	se	ha	creado	la	Corte	de	Arbitraje,	pudiéndose	inscribir
todos	aquellos	colegiados	que	reúnan	los	requisitos	establecidos
en	el	Reglamento.

También	es	de	destacar	como	relevantes	las	Juntas
Generales	Ordinarias	y	Extraordinarias	celebradas	el	30	de
enero,	25	de	marzo	y	1	de	julio	de	1998.

4.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL
DETENIDO.
En	este	apartado	cabe	destacar	los	pagos	del	Turno	de	Oficio	y



Asistencia	al	Detenido,	correspondiente	al	segundo	semestre	de
1997,	con	fecha	16	de	junio	de	1998	y	el	primer	semestre	de
1998,	remitido	el	25	de	noviembre	pasado.

Es	de	destacar	la	entrada	en	vigor	del	Decreto	57/1998,	de
28	de	abril,	del	Gobierno	de	Canarias,	por	el	que	se	regulan	la
composición	y	el	funcionamiento	de	las	Comisiones	de
Asistencia	Jurídica	Gratuita	de	Canarias,	así	como	el
procedimiento	para	el	reconocimiento	de	la	misma,	destacando
la	novedad,	a	partir	de	junio	pasado,	que	el	abono	de	la
asistencia	jurídica	gratuita	y	turno	de	oficio,	se	efectúa	con
carácter	trimestral,	en	lugar	de	semestral.

5.-	HACIENDA.
Hoy	podemos	presentar	la	liquidación	del	presupuesto
correspondiente	al	ejercicio	precedente	con	resultado	positivo;
razón	por	la	cual	su	gestión	económica	puede	considerarse
óptima	teniendo	en	cuenta	los	8.674.975	pesetas	de	superávit
que	pasan	a	engrosar	el	acumulado	para	inversiones.

6.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
Aparte	de	los	trámites	habituales	en	el	sector	que	nos	ocupa,
como	han	sido	siempre	y	son	la	gestión	de	expedientes,
solicitudes,	liquidación	de	pólizas	y	recibos,	así	como	reuniones
del	Delegado,	don	Fernando	Sánchez	Prats,	con	la	Mutualidad
General	y	cuantos	compañeros	se	lo	solicitaron,	hay	que
destacar	lo	que	sigue:

En	noviembre	se	celebraron	en	la	sede	de	la	Mutualidad,	en
Madrid,	unas	jornadas	técnicas	con	la	asistencia	de	nuestro
Colegio,	coincidiendo	con	la	conmemoración	del	50	aniversario
de	la	Mutualidad.

El	número	de	mutualistas	se	fijó	en	1.554.
Durante	el	ejercicio	1998,	se	tramitaron	159	altas	y	106

bajas,	de	las	cuales	58	fueron	por	falta	de	pago	y	41
voluntarias.

Se	reconocieron	4	pensiones	por	jubilación	y	4	por	viudedad.



En	total	hay	87	pensionistas;	50	por	jubilación,	4	por
invalidez	y	33	por	viudedad.

7.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS
NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
Cabe	destacar	la	participación	de	nuestra	corporación	en	las
XVII	jornadas	de	Escuelas	de	Práctica	Jurídica	de	España,
celebradas	en	Sabadell	del	21	al	23	de	mayo	pasado;	así	como
en	el	XII	Congreso	Estatal	de	Mujeres	Abogadas,	celebrado	en
Sevilla	del	23	al	25	de	octubre.

Hemos	participado	en	la	conmemoración	del	50	aniversario
de	la	Mutualidad	General	de	Previsión	de	la	Abogacía,	celebrada
el	27	de	noviembre	pasado;	y	el	150	aniversario	del	Iltre.
Colegio	de	Abogados	de	Jaén,	celebrado	el	17	y	18	de
diciembre.

También	es	de	destacar	la	labor	llevada	a	cabo	por	la
Agrupación	de	Abogados	Jóvenes	de	este	Colegio,	con
asistencia	a	Congresos	y	reuniones,	a	saber:

Reunión	trimestral	de	Consejo	de	Confederación,	celebrada
en	Salamanca	en	marzo	de	1998.

Reunión	trimestral	de	Consejo	de	Confederación,
celebrada	en	Cazorla	(Jaén)	en	junio	de	1998.
Reunión	trimestral	de	Consejo	de	Confederación,
celebrada	en	Ciudad	Real	en	septiembre	de	1998.
Reunión	trimestral	de	Consejo	de	Confederación,	celebrada

en	Zaragoza	en	diciembre	de	1998.
X	Congreso	Nacional	de	la	Abogacía	Joven,	celebrado	en

Zaragoza	en	diciembre	de	1998.
En	el	citado	Congreso,	el	Presidente	de	la	Agrupación,	el

compañero	don	Alberto	Hawach	Vega,	ha	resultado	elegido
vocal	en	la	nueva	Comisión	Ejecutiva	de	la	Confederación	por
un	plazo	de	un	año,	al	que	felicitamos	desde	esta	Tribuna.

8.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN
FUERTEVENTURA	Y	EN	LOS	ÓRGANOS
NACIONALES	DE	LA	ABOGACÍA.



La	Junta	de	Gobierno,	dada	la	fragmentación	del	territorio	de
este	Colegio,	y	el	número,	sesenta	y	siete,	de	Letrados	con
Despacho	Profesional	en	Fuerteventura,	inauguró,	el	19	de	junio
pasado,	en	aquella	isla	la	sede	insular	del	Colegio,	atendida	por
una	empleada	contratada	a	media	jornada,	y	dotada	entre	otros
medios	con	despachitos,	togas,	sala	de	lectura	y	biblioteca;	Y
respecto	a	las	representaciones	externas	Decanales,	hay	que
resaltar	la	presencia	en	el	Consejo	General	de	la	Abogacía
Española	-y	dentro	de	él,	en	su	comisión	de	Financiación-.



MEMORIA	DEL	DECANATO	1999
Las	Palmas	de	Gran	Canaria	a	9	de	febrero	de	2000



Antes	de	entrar	en	el	contenido	de	esta	memoria	me	gustaría
hacer	constar	el	profundo	sentimiento	por	los	compañeros	que
en	1.999	dejaron	nuestra	Corporación	para	siempre:

Don	Rafael	Olea	Cartagena,	don	Manuel	Calvo	Ezquerra,	don
Rafael	Masanet	Navarro,	don	Luis	Mª	Pereira	García,	don	José
Joaquín	Díaz	de	Aguilar	Elízaga,	don	Miguel	Díaz	Reixa,	don
Federico	Díaz	Bertrana,	doña	Beatriz	del	Carmen	Lezcano
Betancort,	don	Manuel	Almeida	Segura	y	don	Antonio	Freire
Ochoa.

Para	todos,	nuestro	entrañable	recuerdo	como	compañeros
de	la	profesión	y	amigos.

1.-	UNIVERSIDAD
En	este	punto	debemos	destacar,	dentro	del	ámbito	de
colaboración	de	la	Escuela	de	Práctica	Jurídica	de	Las	Palmas,	la
creación	en	este	año	de	La	Escuela	de	Práctica	Jurídica	de
Ingenio,	como	Entidad	Delegada	de	la	Escuela	de	Práctica
Jurídica	de	Las	Palmas,	uniéndose	así	a	las	Entidades	delegadas
de	Gáldar	y	San	Bartolomé	de	Tirajana.

2.-	AULA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS
INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES	Y
DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.

A)	AULA.
El	XIV	Curso	General	que	analizamos	se	desarrolló	con
normalidad,	y	a	la	altura	que	siempre	le	ha	caracterizado,	desde
su	comienzo	en	octubre	de	1.997	hasta	su	clausura	en	junio	de
1999,	habiéndose	cursado	este	año	las	especialidades	de
Derecho	Procesal	Penal,	Derecho	Procesal	Civil,	Derecho
Urbanístico	y	Derecho	Laboral	y	de	la	Seguridad	Social	con	un	el
elevado	promedio	de	asistencia.

Continuando	con	la	dinámica	de	la	Escuela	de	Práctica
Jurídica,	en	el	mes	de	octubre	1999	se	inició	el	segundo	año	del



XV	Curso	de	Formación	Práctica	para	el	ejercicio	de	la	Abogacía,
en	el	que	se	repite	las	mismas	especialidades	del	año	anterior	y
como	novedad	se	ha	instaurado	la	especialidad	de	Derecho
Procesal	Administrativo.	Igualmente	se	inició	el	primer	año	del
XVI	Curso	General.	En	ambos	contamos	con	una	participación
bastante	elevada,	teniendo	un	promedio	superior	a	60	alumnos
en	cada	uno	de	ellos.

Como	profesores	de	la	Escuela	continúan	participando
Abogados	en	ejercicio,	Fiscales	y	Magistrados	que	son	los	que
colaboran	en	el	alto	nivel	que	ha	alcanzado	nuestra	Escuela	y
desde	ésta	Tribuna	se	lo	agradecemos.

En	el	apartado	de	los	Cursos	de	carácter	monográfico,	se
realizaron	los	siguientes,	que	se	resumen	así:

II	JORNADAS	CANARIAS	DE	DERECHO	PENITENCIARIO.
Fecha	9	de	febrero	de	1999.
III	JORNADAS	DE	DERECHO	MERCANTIL.
Fecha	22	de	febrero	de	1999.
SEMINARIO	DE	PROPIEDAD	INTELECTUAL
Fecha	18	de	marzo	de	1999.
SEMINARIO	DE	DERECHO	AMBIENTAL:	LA	EMPRESA	FRENTE

A	LA	GESTIÓN	DE	LOS	RESIDUOS,	LA	CONTAMINACIÓN	Y	LA
FISCALIDAD	AMBIENTAL

Fecha	28	de	abril	de	1999.
III	CURSO	DE	DERECHO	LABORAL.
Fecha	3	de	mayo	de	1999.
SEMINARIO	DE	LA	LEY	DE	PROPIEDAD	HORIZONTAL
Fecha	28	de	mayo	de	1999.
JORNADAS:	“CANARIAS	EN	LA	UNIÓN	EUROPEA:	MEDIO

AMBIENTE	Y	DESARROLLO”
Fecha	17	de	noviembre	de	1999.

B)	OTROS	INSTRUMENTOS.
a)	Formativo:
La	Biblioteca	ha	continuado	con	el	propósito	de	incremento

de	fondos	-libros	y	revistas-,	adquiriendo	una	nueva	Base	de



Datos	“COLEX	DATA”.
El	Premio	de	Estudio	Foro	Canario,	así	como	la	Beca	para	la

realización	de	proyectos	de	investigación	relacionados	con	la
Ciencia	Jurídica,	se	han	mantenido	con	las	dotaciones
respectivas	de	setecientas	cincuenta	mil	pesetas	y	quinientas
mil.

El	Boletín	Informativo	la	Instructa,	se	ha	destacado	por	su
casi	autofinanciación	publicitaria	y	mejora	de	su	formato	y
presentación,	felicitando	desde	aquí	a	la	Comisión	que
puntualmente	se	encarga	de	su	redacción.

b)	Actividad	artística:
Se	celebraron	el	pasado	año,	con	gran	éxito	de	crítica	y

concurrencia,	dos	exposiciones	de	pintura	de	los	siguientes
artistas:

1.-	Doña	Mercedes	Mirazo,	inaugurada	el	4	de	marzo	de
1999	y	clausurada	el	26	de	marzo,	bajo	la	rúbrica	“Estar	en	el
Mundo”.

2.-	Y	don	Pepe	León,	que	se	inauguró	el	12	de	mayo	de	1999
y	clausurada	el	3	de	junio,	bajo	la	rúbrica	“Canariedad	de	Óleos
sobre	Lienzos”.

c)	Actividad	deportivo	asistencial.
Participación	en	el	torneo	de	fútbol	7,	de	dos	equipos	del

Colegio,	en	las	instalaciones	de	Bandama,	con	la	participación
de	Médicos	ICCOT,	Farmacéuticos,	Peritos,	Arquitectos	I	y	II,
Abogados,	Médicos	Norte,	Economistas,	Ingenieros,	I.e.f	-
Licenciados	en	Educación	Física-,	Obras	Públicas	y
Aparejadores.

También	los	dos	equipos	de	fútbol,	participaron	en	el	torneo
de	Navidad	de	la	Cruz	Blanca.

d)	Actividad	festiva	y	de	ocio.
Se	concretó	en	la	conmemoración	patronal	y	fundacional,	y

en	la	Festividad	del	Colegiado.
Las	de	ocio	se	manifestaron	en	la	verbena	carnavalera,	que

se	celebró	el	19	de	febrero	en	los	salones	del	Real	Club	Náutico
de	Gran	Canaria,	El	XVII	Ciclo	de	Cine	Jurídico,	celebrado	en	el
Salón	de	Actos	de	nuestro	Colegio	en	los	días	del	18	al	21	de



enero	de	1999	con	la	proyección	de	cuatro	películas	de	carácter
jurídico	y	en	los	viajes	estivales	programados	“Circuito	Ruta
Imperial”	y	“Crucero	por	el	Caribe”.

3.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA
PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
Se	ha	procedido	a	la	contratación	de	un	nuevo	local	más
adecuado	para	la	ubicación	del	Servicio	de	Asistencia	Jurídica	y
el	Servicio	de	Orientación	Jurídica,	sito	en	la	calle	San	Agustín,
nº	19.

En	lo	referente	a	los	dictámenes	emitidos	por	la	Junta	de
Gobierno	cabe	destacar,	en	lo	referente	a	impugnaciones	de
honorarios,	que	durante	el	año	1999	fueron	remitidas	a	este
Colegio	la	cantidad	de	299,	resolviéndose	en	las	Juntas	de
Gobierno	288.

También	cabe	destacar	que	durante	el	año	1999	se	iniciaron
83	expedientes	disciplinarios,	en	virtud	de	quejas	contra
compañeros,	resolviéndose	61.

Por	otro	lado,	y	dentro	del	objetivo	de	la	Junta	de	Gobierno
de	prestar	más	y	mejores	servicios,	se	han	firmado	nuevos
convenios	con	distintas	Empresas	para	ofrecer	variados
productos	a	todos	los	colegiados,	en	condiciones	realmente
ventajosas,	destacando	los	acuerdos	alcanzados	con:

Las	Casillas	de	Servicios	Hostelero,	S.A.	y	La	Ley	Actualidad,
S.A.

También	es	de	destacar	la	edición	realizada	por	nuestro
Colegio,	y	distribuida	gratuitamente,	de	la	Nueva	Ley	de	la
Propiedad	Horizontal,	en	colaboración	con	la	Editorial	Sepín.

Actualización	de	la	guía	colegial,	que	también	ha	sido
distribuida	gratuitamente	entre	todos	los	colegiados,	Colegios
de	Abogados	de	España	y	Juzgados	y	Tribunales,	que	contiene
todos	los	datos	profesionales	de	Abogados,	Procuradores,
Notarios	y	Registros,	así	como	el	Código	Deontológico	y
nuestros	Estatutos	Colegiales	con	las	modificaciones	aprobadas
en	la	Junta	General	Extraordinaria	del	1	de	febrero	de	1999	.



También	es	de	destacar	como	relevante,	las	Elecciones
celebradas	en	nuestra	Sede	Colegial,	para	cubrir	los	cargos	de
Vicedecano,	Diputados	Primero,	Segundo,	Cuarto,	Sexto	y
Séptimo,	Tesorero,	Contador	y	Bibliotecario,	con	un	éxito	de
participación	extraordinario,	debiéndonos	felicitar	todos	por	ello.

Por	otro	lado,	señalar	la	celebración	de	las	Juntas	Generales
Ordinarias	y	Extraordinarias	celebradas	el	29	de	enero,	1	de
febrero,	14	de	abril,	27	de	julio	de	1999	y	30	de	diciembre	de
1999.

4.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL
DETENIDO.
En	este	apartado	cabe	destacar	los	pagos	del	Turno	de	Oficio	y
Asistencia	al	Detenido,	correspondiente	al	tercer	trimestre	de
1998,	con	fecha	18	de	febrero	1999,	con	fecha	23	de	abril	de
1999,	se	abonó	el	cuarto	trimestre	de	1998.	El	4	de	agosto	de
1999	se	abonó	el	primer	trimestre	de	1999	y	el	8	de	noviembre,
el	segundo	trimestre	de	1999.

5.-	HACIENDA.
Hoy	podemos	presentar	la	liquidación	del	presupuesto
correspondiente	al	ejercicio	precedente	con	resultado	positivo;
razón	por	la	cual	su	gestión	económica	puede	considerarse
óptima	teniendo	en	cuenta	los	10.224.069	pesetas	de	superávit
que	pasan	a	engrosar	el	acumulado	para	inversiones.

6.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
Aparte	de	los	trámites	habituales	en	el	sector	que	nos	ocupa,
como	han	sido	siempre	y	son	la	gestión	de	expedientes,
solicitudes,	liquidación	de	pólizas	y	recibos,	así	como	reuniones
del	Delegado,	don	Fernando	Sánchez	Prats,	con	la	Mutualidad
General	y	cuantos	compañeros	se	lo	solicitaron,	hay	que
destacar	lo	que	sigue:

a)	El	17	de	febrero	de	1999,	se	celebró	en	esta	Corporación
la	reunión	de	Mutualistas,	dónde	se	eligieron	cuatro



representantes	para	asistir	a	la	Asamblea	General	de	la
Mutualidad,	celebrada	en	Madrid	el	27	de	febrero	de	1999.

Los	días	19	y	20	de	abril	de	1999	se	celebraron	las	III
Jornadas	de	Atención	al	Mutualista	en	nuestra	Sede	Colegial,
con	un	alto	grado	de	participación	e	interés	por	parte	de	los
compañeros	mutualistas.

b)	El	número	de	mutualistas	se	fijó	en	1.609.	Durante	el
ejercicio	1999,	se	tramitaron	144	altas	y	99	bajas,	de	las	cuales
49	fueron	por	falta	de	pago	y	46	voluntarias	4	por	fallecimiento.

c)	Se	reconocieron	3	pensiones	por	jubilación	y	3	por
viudedad.

d)	En	total	hay	88	pensionistas;	51	por	jubilación,	3	por
invalidez	y	34	por	viudedad.

7.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS
NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
En	el	pasado	año	se	celebró	en	Sevilla	El	VII	Congreso	de	la
Abogacía	Española,	durante	los	días	del	10	al	13	de	marzo,	con
una	participación	de	veintiséis	Letrados	de	este	Ilustre	Colegio
de	Abogados.

Cabe	destacar	la	participación	de	nuestra	Corporación	en	las
XVIII	jornadas	de	Escuelas	de	Práctica	Jurídica	de	España,
celebradas	en	León	del	30	de	junio	al	2	de	julio	de	1999;	así
como	en	el	XIII	Congreso	Estatal	de	Mujeres	Abogadas,
celebrado	en	Cádiz	del	26	al	28	de	noviembre.

Hemos	participado	en	la	inauguración	de	la	nueva	Sede	del
Consejo	General	de	la	Abogacía,	con	la	participación	de	todos
los	Colegios	de	Abogados	de	España	y	con	la	asistencia	de	Sus
Majestades	los	Reyes	de	España	el	28	de	septiembre	pasado.

Nuestro	Colegio	fue	el	anfitrión,	en	la	celebración	de	las	II
Jornadas	de	Tesorería	de	los	Ilustres	Colegios	de	Abogados	de
España	que	tuvieron	lugar	en	nuestra	Sede	Colegial	los	días	22,
23	y	24	de	octubre	de	1999,	contando	con	la	presencia	del
Excmo.	Sr.	don	Eugenio	Gay	Montalbo,	Presidente	del	Consejo
General	de	la	Abogacía	Española.	Las	mismas	fueron	objeto	de



un	gran	índice	de	participación	recibiéndose	numerosas
felicitaciones	por	la	exitosa	organización	de	dicho	evento,	en	el
que	colaboraron	diversas	Entidades	como	el	Excmo.	Cabildo
Insular	de	Gran	Canaria	(Patronato	de	Turismo),	El	Corte	Inglés,
Destilerías	Arehucas,	Cocal,	Central	Técnica	de	Seguros,	La	Ley
Actualidad	y	JSP.

También	es	de	destacar	la	labor	llevada	a	cabo	por	la
Agrupación	de	Abogados	Jóvenes	de	este	Colegio,	con
asistencia	a	Congresos	y	a	las	reuniones	periódicas	trimestrales
del	Consejo	de	Confederación	contando	con	la	asistencia	del
Presidente	de	la	Agrupación	de	Abogados	Jóvenes	de	Las
Palmas,	el	compañero	don	Alberto	Hawach	Vega;	a	saber:

Reunión	trimestral	de	Consejo	de	Confederación,	celebrado
en	Sevilla	en	marzo	de	1999.

Reunión	trimestral	de	Consejo	de	Confederación,	celebrado
en	Granada	en	mayo	de	1999.

Reunión	trimestral	de	Consejo	de	Confederación,	celebrado
en	Orense	en	septiembre	de	1999.

Reunión	trimestral	de	Consejo	de	Confederación,	celebrado
en	Málaga	en	noviembre	de	1999.

8.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN
FUERTEVENTURA	Y	EN	LOS	ÓRGANOS
NACIONALES	DE	LA	ABOGACÍA.
La	Junta	de	Gobierno,	a	la	vista	de	las	necesidades	de	los
colegiados	de	Fuerteventura	y	con	el	fin	de	mejorar	nuestros
servicios,	acordó	ampliar	el	horario	de	la	Delegación	que	este
Colegio	tiene	abierta	en	dicha	Isla,	aumentándose	con	fecha	1
de	mayo	de	1999	en	dos	horas,	quedando	establecido	en	el
mismo	de	9	a	15	horas	y	de	lunes	a	viernes.

Respecto	a	las	representaciones	externas	Decanales,	hay
que	resaltar	la	presencia	en	el	Consejo	General	de	la	Abogacía
Española	–y	dentro	de	él,	en	su	comisión	de	Financiación-.

Asimismo	cabe	destacar	la	designación	del	Decano	para
formar	parte	del	Comité	Organizador	del	Congreso	Nacional	de



la	Abogacía,	celebrado	en	marzo	en	Sevilla.	Dicha	Comisión
estuvo	formada	por	14	Decanos,	siendo	el	de	Las	Palmas	el
único	representante	Canario.

También	formó	el	Decano	parte	de	la	Comisión	de
Ponderación	para	la	modificación	de	los	Estatutos	del	Consejo
General	de	la	Abogacía.	Dicha	Comisión	estuvo	formada	por	un
Decano	por	Comunidad	Autónoma,	siendo	el	de	Las	Palmas	el
representante	de	la	Comunidad	Canaria.

Además	el	Decano	formó	parte	de	la	Comisión	Organizadora
del	Congreso	“II	Jornadas	de	Financiación	de	la	Abogacía
Española”	que	como	ya	hemos	explicado,	se	celebró	el	pasado
mes	de	octubre	en	nuestra	ciudad	y	en	la	Sede	de	nuestro
Colegio,	con	gran	éxito	de	participación.



MEMORIA	DEL	DECANATO	2000
Las	Palmas	de	Gran	Canaria	a	5	de	marzo	de	2001



Antes	de	entrar	en	el	contenido	de	esta	memoria	me	gustaría
hacer	constar	el	profundo	sentimiento	por	los	compañeros	que
en	2.000	dejaron	nuestra	Corporación	para	siempre:

Don	Francisco	Bautista	Sosa,	don	Tomás	Espinosa	San	José,
doña	Natividad	de	Jesús	Campos	Calderín,	don	Alfonso	Socorro
Morales,	don	Antonio	Castro	Díaz,	don	Bruno	Naranjo
Montesdeoca,	don	José	Reyes	de	la	Coba,	don	Laureano
Rodríguez	González,	don	Ambrosio	Hurtado	de	Mendoza,	don
Leopoldo	Cantero	Navarro,	don	Félix	Sancho	de	la	Peña	y	don
Rafael	Martín	Suárez.

Para	todos,	nuestro	entrañable	recuerdo	como	compañeros
de	la	profesión	y	amigos.

1.-	ESCUELA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS
INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES	Y
DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.

A)	ESCUELA.
El	primer	año	del	XVI	Curso	General	que	analizamos	se
desarrolló	con	normalidad,	y	a	la	altura	que	siempre	le	ha
caracterizado,	desde	su	comienzo	en	noviembre	de	1.999	hasta
su	clausura	en	julio	de	2000,	con	un	total	de	64	alumnos
inscritos.

Así	mismo	y	continuando	con	la	dinámica	de	la	Escuela	de
Práctica	Jurídica,	en	el	mes	de	noviembre	1999	se	inició	el
segundo	año	del	XV	Curso	de	Formación	Práctica	para	el
ejercicio	de	la	Abogacía	impartiéndose	las	especialidades	de
Derecho	Procesal	Penal,	Derecho	Procesal	Civil,	Derecho
Administrativo	-	Derecho	Urbanístico	y	Derecho	Laboral	y	de	la
Seguridad	Social	con	un	número	de	70	alumnos	matriculados.

Como	profesores	de	la	Escuela	continúan	participando
Abogados	en	ejercicio,	Fiscales,	Magistrados	y	otros
profesionales	que	son	los	que	colaboran	en	el	alto	nivel	que	ha
alcanzado	nuestra	Escuela,	agradeciéndoles	desde	aquí	su



importante	labor	formativa.
B)	AULA	DE	FORMACIÓN

En	el	apartado	de	los	Cursos	de	carácter	monográfico,	se
realizaron	los	siguientes,	que	se	resumen	así:

ASPECTOS	LEGALES	DEL	COMERCIO	ELECTRÓNICO
FECHA:	31	DE	ENERO	DE	2000
TOTAL	INSCRITOS:	111
EL	NUEVO	MARCO	LEGISLATIVO	DE	LA	ORDENACIÓN	DEL

TERRITORIO	EN	CANARIAS
FECHA:	DESDE	EL	22	AL	24	DE	MARZO	DE	2000
TOTAL	INSCRITOS:	76
LA	SITUACIÓN	DEL	INMIGRANTE	EN	EL	DERECHO	ESPAÑOL
FECHA:	DESDE	EL	05	AL	06	DE	ABRIL	DE	2000
TOTAL	INSCRITOS:	195
LA	NUEVA	LEY	DE	ENJUICIAMIENTO	CIVIL
FECHA:	DESDE	EL	05	DE	JUNIO	AL	08	DE	JUNIO	DE	2000
TOTAL	INSCRITOS:	197
EL	MARCO	LEGAL	DE	LAS	TELECOMUNICACIONES
FECHA:	EL	10	DE	OCTUBRE	DE	2000
TOTAL	INSCRITOS:	20
LAS	FUNCIONES	DE	ASESORAMIENTO	TÉCNICO	Y

MEDIACIÓN	DE	LOS	EQUIPOS	TÉCNICOS	ADSCRITOS	A	LOS
JUZGADOS	DE	MENORES

FECHA:	DESDE	EL	25	DE	OCTUBRE	AL	29	DE	NOVIEMBRE	DE
2000

TOTAL	INSCRITOS:	29
LA	NUEVA	LEY	DE	ENJUICIAMIENTO	CIVIL
FECHA:	26	Y	27	DE	OCTUBRE,	16,	17,	23	Y	24	DE

NOVIEMBRE	DE	2000
TOTAL	INSCRITOS:	309
DERECHOS	FUNDAMENTALES	Y	DERECHOS	DEL	TRABAJO
FECHA:	DESDE	EL	06	AL	09	DE	NOVIEMBRE	DE	2000
TOTAL	INSCRITOS:	104
LA	NUEVA	LEY	DE	EXTRANJERÍA
FECHA:	29	Y	30	DE	NOVIEMBRE	AL	01	DE	DICIEMBRE	DE

2000



TOTAL	INSCRITOS:	41
LA	INMIGRACIÓN	IRREGULAR	COMO	DESAFÍO	DEL

DERECHO	PÚBLICO	EUROPEO
FECHA:	DESDE	EL	11	AL	12	DE	DICIEMBRE	DE	2000
TOTAL	INSCRITOS:	142
PROBLEMAS	DE	CULPABILIDAD	Y	RESPONSABILIDAD
FECHA:	DESDE	EL	14	AL	15	DE	DICIEMBRE	DE	2000
TOTAL	INSCRITOS:	45

B)	OTROS	INSTRUMENTOS.
A)	Formativo:
La	Biblioteca	ha	iniciado	el	necesario	proceso	de

informatización	y	catalogación	que	una	vez	concluido	mejorará
considerablemente	los	servicios	de	la	misma.	A	tal	fin	se	ha
instalado	un	Sistema	de	Gestión	Bibliotecaria	“Absys”	que
permitirá	un	mejor	seguimiento	y	control	de	la	circulación
favoreciendo	la	agilización	de	los	préstamos,	una	política
adecuada	de	adquisiciones,	al	poder	determinar	de	una	manera
fidedigna	lo	que	existe	en	su	fondo,	la	realización	de
estadísticas	de	las	obras	más	consultadas,	así	como	una	mejora
considerable	de	la	información	general	y	de	la	información
selectiva	(guías,	catálogos,	boletines	de	novedades,	perfiles	de
investigación	etc.).

De	esta	forma	esperamos	poder	ofrecer	a	todos	los
Colegiados	un	servicio	de	biblioteca	ágil,	eficaz	y	actualizado,
herramienta	fundamental	en	el	día	a	día	de	nuestra	profesión.

El	Premio	de	Estudio	Foro	Canario,	así	como	la	Beca	para	la
realización	de	proyectos	de	investigación	relacionados	con	la
Ciencia	Jurídica,	se	han	mantenido	con	las	dotaciones
respectivas	de	setecientas	cincuenta	mil	y	quinientas	mil
pesetas.

El	Boletín	Informativo	la	Instructa,	se	ha	destacado	por	su
casi	autofinanciación	publicitaria	y	por	la	mejora	en	la	calidad
de	los	trabajos	y	artículos	publicados,	felicitando	desde	aquí	a	la
Comisión	que	puntualmente	se	encarga	de	su	redacción.



La	Revista	de	Jurisprudencia,	que	recoge	las	sentencias	del
Tribunal	Superior	de	Justicia	y	de	las	Audiencias	Provinciales	de
Canarias,	cuyos	cuatro	trimestres	se	distribuyeron	a	lo	largo	del
año,	aumentándose	el	número	de	las	sentencias	publicadas.

B)	Actividad	artística:
Se	celebraron	el	pasado	año,	con	gran	éxito	de	crítica	y

concurrencia,	tres	exposiciones	de	pintura	de	los	siguientes
artistas:

1.-	Doña	Pilar	Gil,	inaugurada	el	18	de	mayo	de	2000	y
clausurada	el	1	de	junio,	bajo	la	rúbrica	“CIRCULO”.

2.-	Don	Luciano	Martín,	que	se	inauguró	el	14	de	noviembre
de	2000	y	clausurada	el	29	del	mismo	mes,	bajo	la	rúbrica
“LAVA”.

3.-	Don	Francisco	Rossique	Delmas,	que	se	inauguró	el	13	de
diciembre	de	2000	y	clausurada	el	28	del	mismo	mes,	bajo	la
rúbrica	“LABERINTO”.

C)	Actividad	deportivo	asistencial.
Participación	en	el	torneo	de	fútbol	7,	de	uno	de	los	equipos

del	Colegio,	con	la	participación	de	Médicos	ICCOT,
Farmacéuticos,	Peritos,	Arquitectos	I	y	II,	Abogados,	Médicos
Norte,	Economistas,	Ingenieros,	I.N.E.F	-Licenciados	en
Educación	Física-,	Obras	Públicas	y	Aparejadores.	También	el
mismo	equipo	participó	en	el	torneo	de	Navidad	de	la	Cruz
Blanca.

El	segundo	equipo	subvencionado	por	el	Colegio,	en	el
partido	judicial	de	Telde,	ha	celebrado	de	forma	amistosa
numerosos	partidos,	que	de	forma	periódica	se	vinieron
jugando	durante	todos	los	viernes	del	año	contra	funcionarios,
abogados	y	procuradores.

D)	Actividad	festiva	y	de	ocio.
Se	concretó	en	la	conmemoración	patronal	y	fundacional,	y

en	la	Festividad	del	Colegiado.
Las	de	ocio	se	manifestaron	en	la	fiesta	de	carnaval,	que	se

celebró	el	3	de	marzo	en	los	salones	del	Real	Club	Náutico	de
Gran	Canaria,	y	en	los	viajes	estivales	programados	uno	a
través	de	Viajes	Insular	con	el	circuito	“China	magia	milenaria”,



con	una	duración	de	14	días	y	con	la	Caja	Tours,	S.A.	a
“Egipto”,	con	una	estancia	de	8	días.

2.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA
PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.

OBRAS	Y	REPARACIONES:
Se	ha	procedido	a	la	realización	de	la	obra	de
impermeabilización	de	las	azoteas	del	edificio	dado	el	mal
estado	en	que	las	mismas	se	encontraban.	Así	mismo	se	llevo	a
cabo	la	reparación	parcial	de	la	actual	cúpula	del	salón	de	actos
y	el	inicio	de	la	obra	de	construcción	de	una	sobrecubierta	que
solvente	los	actuales	problemas	de	filtración	de	agua	al	interior
del	referido	salón.	También	se	encargó	la	construcción	de	un
directorio	para	el	Colegio	y	se	llevaron	a	cabo	diferentes
reparaciones	de	fontanería	sustituyéndose	el	sistema	de	hidros
del	Colegio	y	los	sanitarios	del	servicio	de	caballeros	de	la
planta	baja.

GESTIÓN	COLEGIAL:
En	lo	referente	a	los	dictámenes	emitidos	por	la	Junta	de
Gobierno	cabe	destacar,	en	lo	referente	a	impugnaciones	de
honorarios,	que	durante	el	año	2000	fueron	remitidas	a	este
Colegio	la	cantidad	de	330,	resolviéndose	en	las	Juntas	de
Gobierno	319.

También	cabe	destacar	que	durante	el	año	2000	se	iniciaron
65	expedientes	disciplinarios,	en	virtud	de	quejas	contra
compañeros,	resolviéndose	63.

Por	otro	lado,	y	dentro	del	objetivo	de	la	Junta	de	Gobierno
de	prestar	más	y	mejores	servicios,	se	han	firmado	nuevos
convenios	con	distintas	Empresas	para	ofrecer	variados
productos	a	todos	los	colegiados,	en	condiciones	realmente
ventajosas,	destacando	los	acuerdos	alcanzados	con:

Telefónica	España,	creándose	un	Grupo	Cerrado	de	Usuarios
constituido	por	el	Colegio	y	el	Colectivo	de	Abogados	tanto
ejercientes	como	no	ejercientes,	firmándose	con	fecha	31



marzo	de	2000	un	convenio	que	contempla	importantes
descuentos	en	las	llamadas	desde	fijo	y	desde	móvil,	además
de	otras	numerosas	ofertas	para	los	compañeros.

Hotel	Gloria	Palace	y	su	centro	de	Talasoterapia,
ofertándonos	unos	precios	especiales	tanto	para	el	alojamiento
como	para	los	distintos	tratamientos	y	sesiones	en	el	centro.

Convenio	de	Colaboración	entre	el	Ilustre	Colegio	de
Abogados	y	la	entidad	“La	Caixa”,	firmado	con	fecha	12	de	junio
de	2000,	ofreciendo	a	la	Corporación	y	a	sus	Colegiados	una
oferta	de	Productos	y	Servicios	Financieros	realmente
interesantes.

También	es	de	destacar	la	edición	realizada	por	nuestro
Colegio,	y	distribuida	gratuitamente,	de	la	Nueva	Ley	de
Enjuiciamiento	Civil,	en	colaboración	con	la	Editorial	Lex	Nova.

Así	mismo	se	ha	llevado	a	cabo	la	configuración	de	una
nueva	Página	Web	con	información	más	amplia	y	detallada	y
numerosos	enlaces	con	otras	instituciones,	editoriales	y
organismos.

Por	otro	lado	destacar	la	Toma	de	posesión	de	los	cargos	de
la	Junta	de	Gobierno;	a	saber:	Vicedecano,	Diputados	Primero,
Segundo,	Cuarto,	Sexto	y	Séptimo,	Tesorero,	Contador	y
Bibliotecario,	que	tuvo	lugar	en	la	Junta	General	Extraordinaria
de	14	de	enero	de	2000,	tras	la	celebración	de	las	elecciones
del	día	30	de	diciembre.

Durante	el	ejercicio	de	2000	se	han	celebrado	las	Juntas
Generales	siguientes:

Juntas	Generales	Extraordinarias	de	fecha	14/01/2000,
13/07/2000	y	9/11/2000.

Juntas	Generales	Ordinarias	de	fecha,	9/03/2000,	y
28/12/2000.

3.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL
DETENIDO.
En	este	apartado	cabe	destacar	los	pagos	del	Turno	de	Oficio	y
Asistencia	al	Detenido,	correspondiente	al	tercer	trimestre	de



1999,	con	fecha	21	de	febrero	2000,	con	fecha	1	de	junio	de
2000,	se	abonó	el	cuarto	trimestre	de	1999.	El	24	de	agosto	de
2000	se	abonó	el	primer	trimestre	de	2000.

Así	mismo,	señalar	la	importante	labor	llevada	a	cabo	por	la
Comisión	Negociadora	del	Turno	de	Oficio	para	la	aprobación	de
los	nuevos	baremos	fijadores	de	retribuciones,	que	tras	un
intenso	proceso	de	negociación	con	la	Viceconsejería	de	Justicia
y	Seguridad,	culminó	con	la	firma	el	21	de	febrero	de	2000,	del
nuevo	baremo	de	compensación	económica.

En	el	Decreto	50/2000,	de	10	de	abril,	por	el	que	se	modifica
el	Decreto	57/1998,	de	28	de	abril,	por	el	que	se	regulan	la
composición	y	funcionamiento	de	las	Comisiones	de	Asistencia
Jurídica	Gratuita	de	Canarias,	se	contempla	finalmente	la
importante	y	merecida	subida	de	las	retribuciones	del	turno	de
oficio,	que	afecta	de	forma	general	a	todos	los	procedimientos,
incorporando	nuevas	actuaciones	como	el	traslado	a	las	islas
menores	y	las	medidas	provisionalísimas	que	con	el	antiguo
baremo	no	se	retribuían.

Agradecer	desde	aquí	el	esfuerzo	y	la	constante	colaboración
de	los	compañeros	que	integraron	el	Comité	de	Huelga,
concretamente

Doña	Inés	Miranda	Navarro
Don	Miguel	Ángel	González	Pérez
Don	Alfonso	M.	Dávila	Santana
Don	Mario	Ghosn	Santana
Don	Alfonso	Ruiz	de	Adana	Heredia
Don	Lino	Chaparro	Cáceres
Don	Oscar	Sosa	Martínez
Don	Víctor	M.	Beneyto	Naranjo
Don	Francisco	Mazorra	Manrique	de	Lara

4.-	HACIENDA.
Hoy	podemos	presentar	la	liquidación	del	presupuesto
correspondiente	al	ejercicio	precedente	con	resultado	positivo;
razón	por	la	cual	su	gestión	económica	puede	considerarse



óptima	teniendo	en	cuenta	los	20.688.298	pesetas	de	superávit
que	pasan	a	engrosar	el	acumulado	para	inversiones.

5.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
Aparte	de	los	trámites	habituales	en	el	sector	que	nos	ocupa,
como	han	sido	siempre	y	son	la	gestión	de	expedientes,
solicitudes,	liquidación	de	pólizas	y	recibos,	así	como	reuniones
del	Delegado,	don	Patricio	Rodríguez	González,	con	la
Mutualidad	General	y	cuantos	compañeros	se	lo	solicitaron,	hay
que	destacar	lo	que	sigue:

a)	El	17	de	febrero	de	1999,	se	celebró	en	esta	Corporación
la	reunión	de	Mutualistas,	dónde	se	eligieron	cuatro
representantes	para	asistir	a	la	Asamblea	General	de	la
Mutualidad,	celebrada	en	Madrid	el	27	de	febrero	de	1999.

b)	El	número	de	mutualistas	se	fijó	en	1.633.	Durante	el
ejercicio	1999,	se	tramitaron	108	altas	y	108	bajas,	de	las
cuales	43	fueron	por	falta	de	pago	y	55	voluntarias	y	10	por
fallecimiento.

c)	Se	reconocieron	14	pensiones	por	jubilación	y	7	por
viudedad.

d)	En	total	hay	105	pensionistas;	62	por	jubilación,	3	por
invalidez	y	40	por	viudedad.

6.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS
NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
En	el	pasado	año	se	celebró	en	Ciudad	Real	el	X	Encuentro
Intercolegial	de	responsables	de	Extranjería	de	los	Colegios	de
Abogados	de	España,	durante	los	días	del	16	y	17	de	junio	de
2000.

Cabe	destacar	la	participación	de	nuestra	Corporación	en	las
XIX	jornadas	de	Escuelas	de	Práctica	Jurídica	de	España,
celebradas	en	Ciudad	Real	en	mayo	de	2000.

Así	mismo,	con	fecha	28	de	septiembre	de	2000,	tuvo	lugar
en	nuestro	Colegio	el	Acto	de	presentación	de	la	nueva	sede	de
la	editorial	“La	Ley”	en	Canarias,	con	la	asistencia	de	don	Luis



Jorquera,	Presidente	de	la	Ley	y	Consejero	Delegado	en	España
de	Walter	Kluwer,	impartiéndose	por	el	Sr.	D.	Rafael	Mendizábal
Allende,	Magistrado	del	Tribunal	Constitucional,	la	conferencia
“La	Clonación,	entre	el	mito	y	la	Ciencia.	Un	reto	para	el
derecho”.

También	es	de	destacar	la	labor	llevada	a	cabo	por	la
Agrupación	de	Abogados	Jóvenes	de	este	Colegio,	con
asistencia	al	Congreso	Estatal	de	Abogados	Jóvenes,	celebrado
en	la	ciudad	de	Granada	los	días	6,7,8,	y	9	de	diciembre	de
2000,	en	donde	se	debatieron	las	siguientes	ponencias:

Marco	competencial	de	la	Abogacía.	Intrusismo.	Necesidad
de	una	Ley	de	atribuciones.

La	Protección	Social	del	Abogado.
Alternativas	a	los	Colegios	Profesionales.	¿Qué	gestión

queremos	par	el	siglo	XXI?
El	Acceso	a	la	Profesión	de	Abogado
Así	también,	destacar	la	asistencia	a	las	reuniones

trimestrales	del	Consejo	de	la	Confederación.

7.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN
FUERTEVENTURA	Y	EN	LOS	ÓRGANOS
NACIONALES	DE	LA	ABOGACÍA.
Con	el	fin	de	dar	un	mejor	de	servicio	a	los	colegiados	de
Fuerteventura,	se	ha	dotado	a	nuestra	Sede	en	dicha	isla,	de	un
equipo	de	video-conferencias,	que	ha	facilitado	la	participación
de	los	compañeros	que	tienen	su	domicilio	en	esa	isla,	en	los
distintos	Cursos	y	Jornadas	organizados	por	el	Aula	de
Formación	de	este	Colegio.

Respecto	a	las	representaciones	externas	Decanales,	hay
que	resaltar	la	presencia	en	el	Consejo	General	de	la	Abogacía
Española	–y	dentro	de	él,	en	su	comisión	de	Financiación.

8.-	CONSEJO	CANARIO	DE	COLEGIOS	DE
ABOGADOS.
El	ansiado	proyecto	de	constitución	de	un	Consejo	Canario	de



Colegios	de	Abogados,	que	dio	sus	primeros	pasos	con	la
reunión	mantenida	en	septiembre	de	1997,	en	el	Teatro	Chico
de	la	Ciudad	de	Santa	Cruz	de	la	Palma	con	la	asistencia	de	los
Decanos	de	Sta.	Cruz	de	Tenerife,	Lanzarote,	Sta.	Cruz	de	la
Palma	y	Las	Palmas,	logra	por	fin	su	objetivo	en	el	año	2000.

Después	de	un	esmerado	proceso	durante	el	cual	los
distintos	Colegios	aprueban	individualmente	el	proyecto	de
constitución	y	posteriormente	sus	Estatutos,	con	fecha	9	de
mayo	de	2000,	los	Ilustres	Colegios	de	Abogados	de	Canarias,
solicitaron	ante	la	Dirección	General	de	Administración
Territorial	y	Gobernación	del	Gobierno	de	Canarias,	se	accediera
a	la	creación	del	Consejo	Canario	de	Colegios	de	Abogados.

Mediante	el	Decreto	204/2000,	de	30	de	octubre,	se	procede
a	la	creación	del	referido	Consejo,	siendo	publicado	en	el	Boletín
Oficial	de	Canarias	de	fecha	8	de	noviembre	de	2000,	quedando
integrado	el	mismo	por	los	Colegios	de	Abogados	de	Lanzarote,
Sta.	Cruz	de	la	Palma,	Sta.	Cruz	de	Tenerife	y	Las	Palmas,	y
produciéndose	la	inscripción	en	el	Registro	de	Consejos	de
Colegios	de	Canarias,	mediante	resolución	de	la	Dirección
General	de	Administración	Territorial	y	Gobernación	de	fecha	20
de	noviembre	de	2000.

Posteriormente	los	Colegios	de	Abogados	de	Canarias,	con
fecha	1	de	diciembre	de	2000,	presentaron	ante	la	citada
Dirección	General	de	Administración	Territorial	y	Gobernación,
los	Estatutos	del	referido	Consejo,	a	los	efectos	de	su
inscripción	y	posterior	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de
Canarias.	La	inscripción	se	produce	mediante	Resolución	de	7
de	diciembre	de	2000,	y	la	publicación	mediante	Anuncio	de	7
de	diciembre	del	mismo	año,	de	la	citada	Dirección	General,
produciéndose	la	publicación	de	ambas	en	el	Boletín	Oficial	de
Canarias	de	fecha	15	de	diciembre	de	2000.

Con	la	Constitución	de	esta	nueva	Corporación	de	Derecho
Público,	se	inicia	una	nueva	etapa	aglutinadora	con	la	intención
de	hacer	un	frente	común	en	todo	lo	que	pueda	beneficiar	a	los
abogados	en	Canarias,	asumiendo	su	representación	en	las
cuestiones	de	interés	común	ante	el	Gobierno	de	la	Comunidad



y,	en	general,	ante	cualquier	organismo,	institución	o	persona,
física	o	jurídica,	que	sea	necesario	para	el	cumplimiento	de	sus
fines,	sin	perjuicio	de	la	autonomía	y	competencia	de	cada
Colegio.



CONSEJO	CANARIO	DE	COLEGIOS	DE	ABOGADOS
10	de	enero	de	2001

CONSTITUCIÓN	DEL	CONSEJO	CANARIO	DE
COLEGIOS	DE	ABOGADOS

MEMORIA	EXPLICATIVA
Con	la	Constitución	del	Consejo	Canario	de	la	Abogacía,	se
inicia	una	nueva	etapa	aglutinadora	con	la	intención	de	hacer
un	frente	común	en	todo	lo	que	pueda	beneficiar	a	los	abogados
en	Canarias,	asumiendo	su	representación	en	las	cuestiones	de
interés	común	ante	el	Gobierno	de	la	Comunidad	y,	en	general,
ante	cualquier	organismo,	institución	o	persona,	física	o
jurídica,	que	sea	necesario	para	el	cumplimiento	de	sus	fines,
sin	perjuicio	de	la	autonomía	y	competencia	de	cada	Colegio.

El	mencionado	Consejo	tendrá	la	condición	de	Corporación
de	Derecho	Público,	con	personalidad	jurídica	propia	y	plena
capacidad	de	obrar.	Estará	integrado	por	los	Colegios	de
Abogados	de	Sta.	Cruz	de	La	Palma,	Lanzarote,	Sta.	Cruz	de
Tenerife	y	Las	Palmas,	siendo	éste	su	ámbito	territorial.

Entre	las	funciones	más	importantes	de	esta	nueva
Corporación,	hay	que	destacar	la	de	fomentar,	crear	y	organizar
instituciones,	servicios	y	actividades,	con	relación	a	la	profesión
de	Abogado,	que	tenga	por	objeto	la	formación	y
perfeccionamiento	profesional,	la	promoción	cultural,	la
asistencia	social	y	sanitaria,	la	previsión,	la	cooperación	y	el
mutualismo,	el	fomento	de	la	ocupación	y	otras	actuaciones
convenientes,	estableciendo	a	tales	efectos	conciertos	y
acuerdos	con	la	Administración	y	las	Instituciones	o	Entidades
que	corresponda.

Así	mismo	ordenará	la	actividad	profesional	de	los	Colegios,
velando	por	la	formación,	la	ética	y	la	dignidad	profesional,
colaborando	además	con	los	poderes	públicos	en	la	realización	y
pleno	desarrollo	de	los	derechos	de	la	persona	y	de	las



instituciones	dentro	de	su	propio	territorio	y	defenderá	los
derechos	de	los	Colegios	de	Abogados	canarios,	así	como	de	sus
colegiados,	ante	los	Organismos	Autonómicos,	cuando	sea
requerido	por	el	Colegio	respectivo	o	así	esté	legalmente
establecido.

La	Constitución	del	Consejo,	además	de	implicar	toda	una
serie	de	trámites	ante	la	Administración	correspondiente,
supone	la	asunción	de	determinados	gastos	para	hacer	frente	a
la	creación	de	su	estructura	organizativa,	así	como	también
aquellos	otros	relativos	a	la	celebración	de	dicho	evento,	gastos
que	esta	nueva	Corporación,	difícilmente	puede	asumir,	por	lo
que	se	ha	procedido	a	solicitar	de	esa	Viceconsejería	la	cantidad
de	500.000	pesetas	en	concepto	de	subvención	a	los	fines
referidos.



MEMORIA	DEL	DECANATO	2001
Las	Palmas	de	Gran	Canaria	a	21	de	marzo	de	2002



Antes	de	entrar	en	el	contenido	de	esta	memoria	me	gustarla
hacer	constar	el	profundo	sentimiento	por	los	compañeros	que
en	2001	dejaron	nuestra	Corporación	para	siempre:

Doña	Laura	María	Cabrera	Valerón,	don	Cayetano	Cabrera
Rodríguez,	don	Fernando	Trujillo	Perdomo,	don	Sebastián
Hormiga	Domínguez,	don	Francisco	José	Junco	Vidal	y	don
Antonio	González	Suárez.

En	este	año	2002,	han	fallecido	los	compañeros	don
Fernando	Ortiz	de	la	Peña,	don	Antonio	Cillero	Rodríguez,	don
Alfonso	Zabaleta	Arias	y	don	Luis	Calvo	Llorca.

Para	todos,	nuestro	entrañable	recuerdo	como	compañeros
de	la	profesión	y	amigos.

1.-	ESCUELA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS
INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES	Y
DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.

A)	ESCUELA
El	primer	año	del	XVII	Curso	de	Formación	Práctica	para	el
Ejercicio	de	la	Abogacía	que	analizamos	se	desarrolló	con
normalidad,	y	a	la	altura	que	siempre	le	ha	caracterizado,	desde
su	comienzo	en	octubre	de	2.000	hasta	su	clausura	en	junio	de
2001,	con	un	total	de	48	alumnos	matriculados.

Continuando	con	la	dinámica	de	la	Escuela	de	Práctica
Jurídica,	en	el	mes	de	octubre	2000	se	inició	el	segundo	año	del
XVI	Curso	de	Formación	Práctica	para	el	ejercicio	de	la
Abogacía,	impartiéndose	las	especialidades	de	Derecho	Procesal
Penal,	Derecho	Procesal	Civil,	Derecho	Administrativo,	Derecho
Urbanístico	y	Derecho	Laboral	y	de	la	Seguridad	Social,	con	un
número	de	62	alumnos	matriculados,	finalizando	dicho	curso	en
junio	de	2001.

Agradecer	como	en	años	anteriores	la	estupenda	labor
llevada	a	cabo	por	el	equipo	de	profesores	de	la	Escuela,
integrado	por	distintos	profesionales	del	derecho	como



Abogados	en	ejercicio,	Fiscales	y	Magistrados	que	han	logrado
mantener	y	mejorar	el	alto	nivel	de	los	cursos	impartidos.

B)	AULA	DE	FORMACIÓN
En	el	apartado	de	Congresos,	Cursos	y	Jornadas,	se	realizaron
los	siguientes,	que	se	resumen	así:

-	CONGRESO:	“EL	CÓDIGO	PENAL	DE	1995,	CINCO	AÑOS
DESPUÉS”.

Fecha:	Del	05	al	09	de	marzo	de	2001
-	JORNADAS	“LA	ECOTASA”
Fecha:	25	y	26	de	abril	de	2001
-	JORNADAS	“LA	ZONA	ESPECIAL	DE	CANARIAS	(ZEC)	Y	LA

RESERVA	DE	INVERSIONES	EN	CANARIAS	(RIC)”
Fecha:	4	y	5	de	junio	de	2001
-	CURSO	“LA	RESPONSABILIDAD	PENAL	DEL	MENOR”
Fecha:	11,	12	y	13	de	junio	de	2001
-	JORNADAS	CANARIAS	DE	DERECHO	DEL	TRABAJO
Fecha:	29,	30	y	31	de	octubre	de	2001

OTROS	INSTRUMENTOS.-

C)	LA	BIBLIOTECA.-
Finalizado	el	proceso	de	catalogación	de	los	fondos	de	nuestra
Biblioteca,	se	aprobó	por	la	Junta	de	Gobierno,	en	su	sesión	del
23	de	julio	de	2001,	el	nuevo	Reglamento	de	la	misma.	Se	ha
continuando	con	la	adquisición	de	nuevas	obras,
aproximadamente	300	nuevos	volúmenes	repartidos	entre	las
distintas	materias.	Así	mismo	continuando	con	el	proceso	de
ampliación	de	los	servicios	a	los	Colegiados,	se	ha	posibilitado
el	acceso	a	Internet	desde	la	biblioteca	a	fin	de	que	los
compañeros	puedan	acceder	al	variado	contenido	jurídico	que	la
red	les	ofrece.	Además	se	ha	instalado	un	nuevo	ordenador	con
las	bases	de	datos	de	la	Editorial	Europea	del	Derecho,	al
servicio	de	los	usuarios	de	la	biblioteca.

D)	EL	PREMIO	DE	ESTUDIOS	JURÍDICOS	FORO



CANARIO,
así	como	la	Beca	para	la	realización	de	proyectos	de

investigación	relacionados	con	la	Ciencia	Jurídica,se	han
mantenido	con	las	dotaciones	respectivas	de	cuatro	mil
quinientos	siete	con	cincuenta	y	nueve	(4.507,59)	EUROS
(750.000	pesetas)	y	de	tres	mil	cinco	con	cero	seis	(3005.06)
Euros	(500.000	pesetas).

E)	EL	BOLETÍN	INFORMATIVO	LA	INSTRUCTA,
se	ha	destacado	por	su	casi	autofinanciación	publicitaria	y

mejora	de	su	formato	y	presentación,	felicitando	desde	aquí	a	la
Comisión	que	puntualmente	se	encarga	de	su	redacción.

F)	LA	REVISTA	DE	JURISPRUDENCIA,
que	recoge	las	Sentencias	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	y

de	las	Audiencias	Provinciales	de	Canarias,	cuyo	cuatro
trimestres	se	distribuyeron	a	lo	largo	del	año,	con	un
interesante	número	de	sentencias	publicadas.

G)	ACTIVIDAD	ARTÍSTICA:
Se	celebraron	el	pasado	año,	con	gran	éxito	de	critica	y
concurrencia,	tres	exposiciones	de	pintura	de	los	siguientes
artistas:

-	Don	Tomás	Aguiar	Porto,	inaugurada	el	15	de	mayo	de
2001	y	clausurada	el	30	de	mayo,	bajo	la	rúbrica	“Imaginaria”.

-	Doña	Adela	Cano,	que	se	inauguró	el	10	de	julio	de	2001	y
clausurada	el	30	de	julio,	bajo	la	rúbrica	“Inexterior”.

-	Don	Manuel	Lezcano,	que	se	inauguró	una	exposición	de
acuarelas	el	día	13	de	noviembre	de	2001,	clausurándose	el	28
del	mismo	mes.

H)	ACTIVIDAD	DEPORTIVO	ASISTENCIAL.
Participación	en	el	torneo	de	fútbol	7,	de	dos	equipos	del
Colegio,	en	las	instalaciones	de	Bandama,	con	la	participación
de	Médicos	ICCOT,	Farmacéuticos,	Peritos,	Arquitectos	I	y	II,



Abogados,	Médicos	Norte,	Economistas,	Ingenieros,	I.e.f	-
Licenciados	en	Educación	Física-,	Obras	Públicas	y
Aparejadores.

También	los	dos	equipos	de	fútbol,	participaron	en	el	torneo
de	Navidad	de	la	Cruz	Blanca.

I)	ACTIVIDAD	FESTIVA	Y	DE	OCIO.
Se	concretó	en	la	conmemoración	patronal	y	fundacional,	y	en
la	Festividad	del	Colegiado.

Los	viajes	estivales	programados	con	las	agencias	Viajes	El
Corte	Inglés	con	la	ruta	Naturaleza	Salvaje	en	Canadá	y	con
Viajes	Insular	con	el	Crucero	Islas	Griegas	—	Lago	di	Garda	—
Venecia.

2.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA
PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
En	lo	referente	a	los	dictámenes	emitidos	por	la	Junta	de
Gobierno	cabe	destacar,	en	lo	referente	a	impugnaciones	de
honorarios,	que	durante	el	año	2001	fueron	remitidas	a	este
Colegio	la	cantidad	de	308,	resolviéndose	en	las	Juntas	de
Gobierno	311.

También	cabe	destacar	que	durante	el	año	2001	se	iniciaron
92	expedientes	disciplinarios,	en	virtud	de	quejas	contra
compañeros,	resolviéndose	91.

Por	otro	lado,	y	dentro	del	objetivo	de	la	Junta	de	Gobierno
de	prestar	más	y	mejores	servicios,	se	han	firmado	nuevos
convenios	con	distintas	Empresas	para	ofrecer	variados
productos	a	todos	los	colegiados,	en	condiciones	realmente
ventajosas,	destacando	los	acuerdos	alcanzados	con:

Renovación	del	Convenio	con	la	Caixa
Gran	Hotel	Vecindario	Aeropuerto
Muebles	Oficina	y	Despachos-Comercial	Hegoma
Muebles	Oficina	y	Despachos-Adams
Informática-Empresa	Santana	Jerez	S.L.
También	es	de	destacar	la	publicación	de	los	nuevos



“Criterios	Orientadores	de	los	Honorarios	Profesionales”,	que
entraron	en	vigor	el	día	11	de	junio	de	2001.

También	hay	que	destacar	la	entrada	en	vigor	del
Reglamento	de	“La	Obra	Social”,	el	día	2	de	octubre	de	2001.

Como	relevante	destacamos,	las	Elecciones	celebradas	en
nuestra	Sede	Colegial,	para	cubrir	los	cargos	de	Decano,
Diputados	Tercero,	Quinto,	Octavo,	Noveno	y	Décimo,
Secretario	y	Contador,	con	un	éxito	de	participación
extraordinario,	debiéndonos	felicitar	todos	por	ello.

Por	otro	lado,	señalar	la	celebración	de	las	Juntas	Generales
Ordinarias	celebradas	el	día	22	de	marzo	y	el	27	de	diciembre
de	2001.

Destacar	en	materia	de	mantenimiento	y	reparaciones	del
inmueble	colegial,	la	revisión	total	del	sistema	contraincendios,
el	acondicionamiento	de	los	pisos	de	madera	del	colegio,	la
reforma	de	las	escaleras	de	acceso	a	los	libros	de	la	biblioteca,
así	como	de	la	escalera	que	sube	al	altillo	de	la	misma	y	los
trabajos	de	pintura	interior	de	la	sede.

Por	último	destacar	la	adquisición	de	nuevos	equipos
informáticos	para	el	Colegio,	y	de	nuevo	mobiliario	de	oficina
para	dotar	el	nuevo	departamento	de	Secretaria	situado	en	la
planta	alta.

3.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL
DETENIDO.
En	este	apartado	cabe	destacar	los	pagos	del	Turno	de	Oficio	y
Asistencia	al	Detenido,correspondiente	al	segundo	trimestre	de
2000,	con	fecha	15	de	enero	de	2001,	el	tercer	trimestre	de
2000	con	fecha	15	de	marzo	de	2001,	el	cuarto	trimestre	de
2000	con	fecha	12	de	junio	de	2001,	el	primer	trimestre	de
2001	con	fecha	15	de	octubre	de	2001,	el	segundo	trimestre	de
2001	con	fecha	23	de	noviembre	de	2001	y	el	tercer	trimestre
de	2001	con	fecha	24	de	diciembre	de	2001.

Así	mismo	se	procedió	a	llevar	a	cabo	la	actualización	de	los
haremos	conforme	al	IPC,	de	aplicación	a	partir	del	1	de	abril	de



2001,	hasta	el	1	de	abril	de	2002.

4.-	HACIENDA.
Hoy	podemos	presentar	la	liquidación	del	presupuesto
correspondiente	al	ejercicio	precedente	con	resultado	positivo;
razón	por	la	cual	su	gestión	económica	puede	considerarse
óptima	teniendo	en	cuenta	los	ciento	treinta	y	tres	mil
quinientos	cincuenta	y	dos	con	setenta	y	seis	(133.552,76)
Curos	(22.221.309	pesetas)	de	superávit	que	pasan	a	engrosar
el	acumulado	para	inversiones.

5.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
Aparte	de	los	trámites	habituales	en	el	sector	que	nos	ocupa,
como	han	sido	siempre	y	son	la	gestión	de	expedientes,
solicitudes,	liquidación	de	pólizas	y	recibos,	así	como	reuniones
del	Delegado,	don	Patricio	Rodríguez	González,	con	la
Mutualidad	General	y	cuantos	compañeros	se	lo	solicitaron,	hay
que	destacar	lo	que	sigue:

El	29	de	marzo	de	2001,	se	celebró	en	esta	Corporación	la
reunión	de	Mutualistas,	dónde	se	eligieron	cuatro
representantes	para	asistir	a	la	Asamblea	General	de	la
Mutualidad,	celebrada	en	Madrid	el	21	de	abril	de	2001.

A)	.	-MUTUALIDAD	DE	LA	ABOGACÍA	ESPAÑOLA
A	31	de	diciembre	de	2001	la	situación	de	la	Delegación	de	Las
Palmas	en	cuanto	a	la	Mutualidad	de	la	Abogacía,	a	los	solos
efectos	estadísticos	y	datos	de	mayor	interés,	es	la	siguiente:

Mutualistas	activos:	1643
Altas	en	el	año	2001:	96
Bajas	en	el	año	2001
Fallecimiento:	4
Bajas	voluntarias:	51
Bajas	por	falta	de	pago:	42
Prestaciones	tramitadas	el	2001
Por	jubilación:	7



Por	viudedad:	5
Por	invalidez:	1
Total	mutualistas	pasivos:	116
Jubilación:	69
Invalidez:	4
Viudedad:	43
Durante	el	año	2001	la	Mutualidad	facturó	la	cantidad	de

217.360.795	pesetas.	Por	cuotas	impagadas	hay	2.902.546
pesetas.

Por	el	concepto	de	pólizas	ordinarias,	se	recaudó	la	cantidad
de	2.351.015	pesetas,	y	por	pólizas	sustitutivas	195.120
pesetas.

En	cuanto	a	las	prestaciones	abonadas	durante	el	pasado
año	por	la	Mutualidad	a	los	mutualistas	pasivos	de	esta
Delegación,	la	cantidad	asciende	a	92.185.916	pesetas	que	se
desglosan	de	la	siguiente	manera:

Defunción:	5.000.000	de	pesetas.
Jubilación:	56.499.316	de	pesetas.
Invalidez:	3.760.000	de	pesetas.
Viudedad:	26.926.600	de	pesetas
En	lo	que	al	fondo	de	Asistencia	Social	se	refiere	la	deuda

que	este	Colegio	de	Abogados	adeudaba	a	la	Mutualidad	de	la
Abogacía	ha	sido	cancelada	totalmente,	debido	a	los	envíos	de
las	liquidaciones	de	Pólizas	y	a	la	retención	por	parte	de	la
Mutualidad	de	los	abonos	que	se	nos	hacían	trimestralmente
por	la	gestión.

B).-PÓLIZA	DE	RESPONSABILIDAD	CIVIL
Por	otra	parte,	y	en	relación	con	la	póliza	colectiva	de

responsabilidad	civil	se	detalla	a	continuación	la	siniestralidad
producida	desde	la	contratación	de	la	misma,

PERIODO:	1	JULIO/97	-	30	JUNIO/98	—	Nº	DE	SINIESTROS:
3

PERIODO:	1	JULIO/98	-	30	JUNIO/99	—	Nº	DE	SINIESTROS:
5



PERIODO:	1	JULIO/99	–	30	JUNIO/OO	—	Nº	DE
SINIESTROS:	3

PERIODO:	1	JULIO/00	–	30	JUNIO/O1	—	Nº	DE
SINIESTROS:11

PERIODO:	1	JULIO/01	–	31	DICIEMBRE/O1	—	Nº	DE
SINIESTROS:5

El	incremento	experimentado	en	la	siniestralidad	producirá,
para	el	periodo	próximo,	con	casi	toda	seguridad,	un	aumento
significativo	en	el	importe	de	la	prima.

6.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS
NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
Con	fecha	10	de	enero	de	2001,	tuvo	lugar	en	nuestra	sede
colegial	el	Acto	de	Constitución	y	Toma	de	Posesión	de	los
miembros	del	Consejo	Canario	de	Colegios	de	Abogados,	bajo	la
presidencia	del	Excmo.	Sr.	don	Eugenio	Gay	Montalvo,
Presidente	que	fue,	del	Consejo	General	de	la	Abogacía,	y	con
la	asistencia	de	diversas	autoridades	de	nuestro	ámbito	judicial
y	político.

Cabe	destacar	la	participación	de	nuestra	Corporación	en	las
XX	Jornadas	de	Escuelas	de	Práctica	Jurídica	de	España,
celebradas	en	Badajoz	los	días	23	al	26	de	mayo.

En	el	pasado	año	se	celebraron	en	Valencia	Las
III	Jornadas	de	Juntas	de	Gobierno	de	Colegios	de	Abogados,

durante	los	días	del	25	al	27	de	octubre,	con	una	participación
de	todos	los	Colegios	de	Abogados	de	España.

Así	mismo,	nuestro	Colegio	fue	el	anfitrión,	en	la	reunión
trimestral	del	Consejo	Canario	de	Colegios	de	Abogados,	que
celebró	su	IV	Pleno,	el	día	14	de	diciembre	de	2001,	asistiendo
igualmente	a	los	distintos	plenos	celebrados	a	lo	largo	del	año
fuera	de	nuestra	Isla.

7.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN
FUERTEVENTURA	Y	EN	LOS	ÓRGANOS
NACIONALES	DE	LA	ABOGACÍA.



En	nuestro	empeño	por	continuar	facilitando	un	mejor	servicio	a
los	compañeros	de	Fuerteventura	se	ha	continuado	con	la
realización	a	través	de	Videoconferencia	de	los	distintos	cursos
y	jornadas	que	nuestro	colegio	viene	celebrando	en	nuestra
sede,	a	fin	de	que	los	abogados	de	dicha	Isla	puedan	acceder	a
la	constante	formación	que	es	necesaria	en	nuestra	profesión.

Respecto	a	las	representaciones	externas	Decanales,	hay
que	resaltar	la	presencia	en	el	Consejo	General	de	la	Abogacía
Española	-y	dentro	de	él,	en	su	comisión	de	Financiación-.
Asimismo	cabe	destacar	la	designación	del	Decano	como
Presidente	de	la	Ponencia	IV	dentro	de	lo	que	fueron	las	III
Jornadas	de	Juntas	de	Gobierno	celebradas	en	Valencia.



MEMORIA	DEL	DECANATO	2002
Las	Palmas	de	Gran	Canaria	a	14	de	marzo	de	2003



Antes	de	entrar	en	el	contenido	de	esta	memoria	me	gustaría
hacer	constar	el	profundo	sentimiento	por	los	compañeros	que
en	2002	dejaron	nuestra	Corporación	para	siempre:
Don	Fernando	Ortiz	de	la	Peña,	don	Antonio	Cillero	Rodríguez,
don	Alfonso	Zabaleta	Arias,	don	Luis	Calvo	Llorca,	don	Francisco
José	Manrique	de	Lara	Llarena,	don	Sebastián	Manchado	Suárez
y	don	José	Gerardo	Ruiz	Megías.

Para	todos,	nuestro	entrañable	recuerdo	como	compañeros
de	la	profesión	y	amigos.

1.-	ESCUELA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS
INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES	Y
DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.

A)	ESCUELA
El	primer	año	del	XVIII	Curso	de	Formación	Práctica	para	el
Ejercicio	de	la	Abogacía	que	analizamos	se	desarrolló	con
normalidad,	y	a	la	altura	que	siempre	le	ha	caracterizado,	desde
su	comienzo	en	octubre	de	2.001	hasta	su	clausura	en	junio	de
2002,	con	un	total	de	44	alumnos	matriculados.

Continuando	con	la	dinámica	de	la	Escuela	de	Práctica
Jurídica,	en	el	mes	de	octubre	2001	se	inició	el	segundo	año	del
XVII	Curso	de	Formación	Práctica	para	el	ejercicio	de	la
Abogacía,	impartiéndose	las	especialidades	de	Derecho	Procesal
Penal,	Derecho	Procesal	Civil,	Derecho	Administrativo,	Derecho
Urbanístico	y	Derecho	Laboral	y	de	la	Seguridad	Social,	con	un
número	de	38	alumnos	matriculados,	finalizando	dicho	curso	en
junio	de	2002.

Agradecer	como	en	años	anteriores	la	estupenda	labor
llevada	a	cabo	por	el	equipo	de	profesores	de	la	Escuela,
integrado	por	distintos	profesionales	del	derecho	como
Abogados	en	ejercicio,	Fiscales	y	Magistrados	que	han	logrado
mantener	y	mejorar	el	alto	nivel	de	los	cursos	impartidos.

B)	AULA	DE	FORMACIÓN



En	el	apartado	de	Congresos,	Cursos	y	Jornadas,	se	realizaron
los	siguientes,	que	se	resumen	así:
1.-	JORNADA:	“LA	LEY	DE	EXTRANJERÍA	Y	SU	REGLAMENTO”
FECHA:	DEL	27	AL	28	DE	FEBRERO	DE	2002
2.-	JORNADAS:	“LA	LEY	DE	ENJUICIAMIENTO	CIVIL”
FECHA:	MARZO(7	-	21)-	ABRIL(4-25)-MAYO(9-23)-JUNIO(6-
20)-JULIO(4)
3.-	SEMINARIO:	“TÉCNICA	DE	FORMALIZACIÓN	DE	LOS
RECURSOS	DE	SUPLICACIÓN	CASACIÓN	Y	AMPARO	EN	EL
ORDEN	JURISDICCIONAL	SOCIAL”
FECHA:	12,13	Y	14	DE	MARZO	DE	2002
4.-	JORNADAS:	PROGRAMA	DE	ACCIÓN	PARA	UNA	MAYOR
SENSIBILIZACIÓN	DE	LAS	PROFESIONES	JURÍDICAS	ANTE	EL
DERECHO	COMUNITARIO
FECHA:	28/11/01,	20/12/01,	30/01/02,	01/03/02,	20/03/02,
24/04/02,
29/05/02,	26/06/02,	03/07/02	-	Con	la	colaboración	del	Colegio
Notarial
5.-	JORNADAS:	RESPONSABILIDAD	PENAL	EN	MATERIA	DE
PROTECCIÓN	LABORAL	DE	RIESGOS	LABORALES
FECHA:	25/04/02	AL	26/04/02	–	Con	la	colaboración	de	la
U.L.P.G.C.	y	Sestiba.
6.-	JORNADAS	LEY	CONCURSAL
FECHA:	21/10/02	AL	22/10/02	–	Con	la	colaboración	de	la
Viceconsejería	de	Justicia	y	Seguridad	del	Gobierno	de	Canarias
y	la	Cámara	de	Comercio	de	Las	Palmas.
7.-	JORNADAS:	LA	REFORMA	DE	LA	LEY	DE	ENJUICIAMIENTO
CRIMINAL	:	JUICIOS	RÁPIDOS
FECHA:	26	Y	27	DE	NOVIEMBRE	DE	2002
8.-	JORNADAS:	LIQUIDACIÓN	DE	SOCIEDAD	DE	GANANCIALES
FECHA:	3	Y	4	DE	DICIEMBRE	DE	2002

OTROS	INSTRUMENTOS.-

C)	LA	BIBLIOTECA.-
Se	ha	continuando	con	la	adquisición	de	nuevas	obras,



aproximadamente	230	nuevos	volúmenes	repartidos	entre	las
distintas	materias.	Así	mismo	se	ha	procedido	a	la	renovación
de	parte	del	equipo	informático,	aumentando	la	eficacia	y
rapidez	en	la	utilización	del	actual	programa	de	gestión	de
biblioteca	y	se	ha	realizado	un	estudio	para	la	viabilidad	de	la
consulta	del	fondo	bibliográfico	de	la	misma	vía	Internet,	a
través	de	nuestra	página	Web,	proyecto	que	se	pondrá	en
marcha	en	el	presente	año	2003.

D)	EL	PREMIO	DE	ESTUDIOS	JURÍDICOS	FORO
CANARIO.-
Se	concedió	un	accésit,	dotado	con	1.502,53	€	(250.000
pesetas),	al	trabajo	realizado	por	don	Luis	del	Río	Montesdeoca,
Abogado-Fiscal	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Canarias,
bajo	el	rúbrica	“Delitos	contra	la	Seguridad	e	Higiene	en	el
Trabajo	(artículos	316	y	317	del	Código	Penal)”.

También	se	ha	mantenido	la	Beca	para	la	realización	de
proyectos	de	investigación	relacionados	con	la	Ciencia	Jurídica,
con	la	dotación	de	tres	mil	cinco	con	cero	seis	(3005,06)	€UROS
(500.000	pesetas).

E)	EL	BOLETÍN	INFORMATIVO	LA	INSTRUCTA,
se	ha	destacado	por	su	casi	autofinanciación	publicitaria	y

mejora	de	su	formato	y	presentación,	felicitando	desde	aquí	a	la
Comisión	que	puntualmente	se	encarga	de	su	redacción.

F)	LA	REVISTA	DE	JURISPRUDENCIA,
que	recoge	las	Sentencias	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	y

de	las	Audiencias	Provinciales	de	Canarias,	cuyo	cuatro
trimestres	se	distribuyeron	a	lo	largo	del	año,	con	un
interesante	número	de	sentencias	publicadas.

G)	ACTIVIDAD	ARTÍSTICA:
Se	celebraron	el	pasado	año,	con	gran	éxito	de	crítica	y
concurrencia,	cuatro	exposiciones	de	pintura	de	los	siguientes



artistas:
1.-	Don	Francisco	Sánchez	García,	inaugurada	el	5	de	marzo

de	2002	y	clausurada	el	22	de	marzo,	bajo	la	rúbrica	“El	Arte
como	Camino”.

2.-	Grupo	98	con	las	artistas:	doña	Noelia	Alí,	doña	Rosa
Arifica,	doña	Cristina	Carrión,	doña	Mary	Carmen	Curbelo,	doña
Estrella	del	Rosario,	doña	Sari	Medina,	doña	Ana	Molero,	doña
Josefa	Padilla,	doña	Esperanza	Rodríguez	y	doña	Mary
Rodríguez,	que	se	inauguró	una	exposición	de	pinturas	el	día	28
de	mayo,	clausurándose	el	11	de	junio	de	2002,	bajo	el	título
“Travesías”.

3.-	Doña	Jane	Millares,	inaugurada	el	día	17	de	octubre	de
2002	y	clausurada	el	día	31	del	mismo	mes,	bajo	la	rúbrica
“Indigenismos”.

4.-	Don	Alejandro	Stock	Silberman,	que	se	inauguró	el	día	20
de	diciembre	de	2002,	hasta	el	día	4	de	enero	de	2003.

H)	ACTIVIDAD	DEPORTIVO	ASISTENCIAL.
Participación	en	el	torneo	de	fútbol	7,	de	dos	equipos	del
Colegio,	en	las	instalaciones	de	Bandama,	con	la	participación
de	Médicos	ICCOT,	Farmacéuticos,	Peritos,	Arquitectos	I	y	II,
Abogados,	Médicos	Norte,	Economistas,	Ingenieros,	I.E.F	-
Licenciados	en	Educación	Física-,	Obras	Públicas	y
Aparejadores.

También	los	dos	equipos	de	fútbol,	participaron	en	el	torneo
de	Navidad	de	la	Cruz	Blanca.

I)	ACTIVIDAD	FESTIVA	Y	DE	OCIO.
Se	concretó	en	la	conmemoración	patronal	y	fundacional,	y	en
la	Festividad	del	Colegiado,	así	como	el	viaje	estival
programado	a	través	de	Viajes	Insular,	con	el	itinerario	“Al
Corazón	de	Escandinavia”,	con	una	duración	de	9	días.

La	Comisión	de	Cultura,	con	el	ánimo	de	continuar	la
tradición	de	actividades	que	favorezcan	el	hermanamiento	entre
los	compañeros	y	que	se	ha	demostrado	que	tienen	una



aceptación	importante	entre	nuestro	colectivo,	donde	se	ha
formado	un	numeroso	grupo	de	amantes	del	senderismo,
organizó	las	siguientes	excursiones:

Sábado	23	de	marzo;	desde	Artenara	hasta	Lugarejos.
Sábado	20	de	abril;	Camino	de	los	Pasos	de	la	Plata.
Sábado	8	de	junio;	Camino	de	la	Rama,	desde	Tamadaba

hasta	San	Pedro	del	Valle	de	Agaete.
Excursión	a	la	Gomera;	19,	20	y	21	de	julio.
Sábado	14	de	septiembre.-	Camino	del	Pino;	desde	Santa

Brígida	a	Teror.
Excursión	al	Hierro;	22,	23	y	24	de	noviembre.

2.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA
PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
En	relación	a	los	dictámenes	emitidos	por	la	Junta	de	Gobierno
cabe	destacar,	en	lo	referente	a	impugnaciones	de	honorarios,
que	durante	el	año	2002	fueron	remitidas	a	este	Colegio	la
cantidad	de	299,	resolviéndose	en	las	Juntas	de	Gobierno	257.

También	cabe	destacar	que	durante	el	año	2002	se	iniciaron
146	expedientes	disciplinarios,	en	virtud	de	quejas	contra
compañeros,	resolviéndose	92.

Por	otro	lado,	y	dentro	del	objetivo	de	la	Junta	de	Gobierno
de	prestar	más	y	mejores	servicios,	se	han	firmado	nuevos
convenios	con	distintas	Empresas	para	ofrecer	variados
productos	a	todos	los	colegiados,	en	condiciones	realmente
ventajosas,	destacando	los	acuerdos	alcanzados	con:

Renovación	del	Convenio	con	la	Caixa
Renovación	del	Convenio	del	Banco	Santander	Central

Hispano
Firma	del	Convenio	con	el	Teatro	Cuyás
Firma	de	Convenio	de	Colaboración	entre	el	Colegio	y	la

Asociación	de	Jóvenes	Empresarios	de	la	Comunidad	Autónoma
de	Canarias.

Firma	de	Convenio	de	Colaboración	entre	la	Agencia	Estatal
de	Administración	Tributaria	y	el	Ilustre	Colegio	de	Abogados	de



Las	Palmas.
Por	otro	lado,	señalar	la	celebración	de	las	Juntas	Generales

Ordinarias	celebradas	los	días	21	de	marzo	y	el	27	de	diciembre
de	2002.

También	se	celebraron	tres	Juntas	Generales	extraordinarias:
18	de	enero	de	2002,	para	la	toma	de	posesión	de	los	cargos

de	la	Junta	de	Gobierno	de	Decano,	los	Diputados	Tercero,
Quinto,	Octavo,	Noveno	y	Décimo,	así	como	Secretario	y
Contador.

26	de	junio	de	2002,	aprobación	de	la	contratación	de	la
nueva	póliza	de	Responsabilidad	Civil.

3	de	julio	de	2002,	para	la	aprobación	de	la	adaptación	de
los	Estatutos	de	este	Colegio,	al	vigente	Estatuto	General	de	la
Abogacía	Española.

Destacar	en	materia	de	mantenimiento	y	reparaciones	del
inmueble	colegial,	la	revisión	total	del	sistema	contraincendios,
el	acondicionamiento	de	los	pisos	de	madera	del	colegio,	los
trabajos	de	pintura	interior	de	la	sede,	así	como	el	tratamiento
de	protección	de	las	maderas	contra	la	termita.

Por	último	destacar	la	adquisición	de	nuevos	equipos
informáticos	para	el	Colegio,	así	como	la	instalación	de	correos
electrónicos	en	todos	los	Departamentos	del	mismo,	incluida	la
sede	de	Fuerteventura,	con	el	fin	de	facilitar	la	comunicación
entre	los	Colegiados	y	el	Colegio.

3.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL
DETENIDO.
En	este	apartado	cabe	destacar	los	pagos	del	Turno	de	Oficio	y
Asistencia	al	Detenido,	correspondiente	al	cuarto	trimestre	de
2001,	con	fecha	15	de	junio	de	2002,	el	primer	trimestre	de
2002	con	fecha	13	de	octubre	de	2002,	y	el	segundo	trimestre
de	2002	con	fecha	25	de	noviembre	de	2002.

Así	mismo	se	procedió	a	llevar	a	cabo	la	actualización	de	los
baremos	conforme	al	IPC	pactado,	para	el	cuarto	trimestre	de
2001	y	el	primer	trimestre	de	2002,	y	posteriormente	el



correspondiente	al	segundo	trimestre	de	2002.

4.-	HACIENDA.
Hoy	podemos	presentar	la	liquidación	del	presupuesto
correspondiente	al	ejercicio	precedente	con	resultado	positivo;
razón	por	la	cual	su	gestión	económica	puede	considerarse
óptima	teniendo	en	cuenta	los	setenta	y	tres	mil	novecientos
ochenta	y	dos	con	trece	(73.982,13)	€uros	de	superávit	que
pasan	a	engrosar	el	acumulado	para	inversiones.

5.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
Aparte	de	los	trámites	habituales	en	el	sector	que	nos	ocupa,
como	han	sido	siempre	y	son	la	gestión	de	expedientes,
solicitudes,	liquidación	de	pólizas	y	recibos,	así	como	reuniones
del	Delegado,	don	Patricio	Rodríguez	González,	con	la
Mutualidad	General	y	cuantos	compañeros	se	lo	solicitaron,	hay
que	destacar	lo	que	sigue:

El	29	de	marzo	de	2001,	se	celebró	en	esta	Corporación	la
reunión	de	Mutualistas,	dónde	se	eligieron	cuatro
representantes	para	asistir	a	la	Asamblea	General	de	la
Mutualidad,	celebrada	en	Madrid	el	21	de	abril	de	2001.

A).-MUTUALIDAD	DE	LA	ABOGACÍA	ESPAÑOLA
A	31	de	diciembre	de	2002	la	situación	de	la	Delegación	de	Las
Palmas	en	cuanto	a	la	Mutualidad	de	la	Abogacía,	a	los	solos
efectos	estadísticos	y	datos	de	mayor	interés,	es	la	siguiente:
1.	TOTAL	MUTUALISTAS	ACTIVOS:	1.722

1.1	Altas	al	Periodo:	161
1.2	Alta/Baja	en	el	Periodo:	11
1.3	Anulaciones	de	Bajas:	7

2.-BAJAS	EN	EL	PERIODO:	82
2.1	Fallecidos:	3
2.2	Voluntarias:	57
2.3	Falta	de	Pago:	22

3.-PENSIONISTAS:	128



3.1	De	Jubilación:	80
3.2	De	Invalidez:	4
3.3	De	Viudedad:	44
4.-PENSIONES	GENERADAS:	13

4.1	De	Jubilación:	12
4.2	De	Invalidez:	0
4.3	De	Viudedad:	1

5.	CUOTAS	FACTURADAS:	226.384.769
5.1	Cuotas	Pendientes:	4.582.144

6.	PRESTACIONES	ABONADAS:	97.532.716
6.1	Subsidio	Defunción:	0
6.2	Pensión	de	Jubilación:	65.934.116
6.3	Pensión	de	Invalidez:	4.260.000
6.4	Pensión	de	Viudedad:	27.338.600
6.5	Intervención	Quirúrgica:	0
6.6	Accidentes:	0

B).-PÓLIZA	DE	RESPONSABILIDAD	CIVIL
Por	otra	parte,	y	en	relación	con	la	póliza	colectiva	de
responsabilidad	civil	se	detalla	a	continuación	la	siniestralidad
producida	desde	la	contratación	de	la	misma:

PERIODO:	1	Julio/97	–	30	Junio/98	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	3

PERIODO:	1	Julio/98	–	30	Junio/99	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	5

PERIODO:	1	Julio/99	–	30	Junio/00	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	3

PERIODO:	1	Julio/00	–	30	Junio/01	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	11

PERIODO:	1	Julio/01	–	30	Junio/02	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	10

PERIODO:	1	Julio/02	-	31	Diciembre/02	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	5

6.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS
NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.



Con	fecha	4	de	febrero	de	2002,	tuvo	lugar	en	nuestra	sede
colegial,	un	Pleno	Extraordinario	del	Consejo	Canario	de
Colegios	de	Abogados,	en	el	que	se	produjo	el	relevo	de	la
Presidencia	del	mismo,	tomando	posesión	el	Excmo.	Sr.	D.
Marcial	Francisco	Hernández	Cabrera,	Decano	del	Ilustre
Colegio	de	Abogados	de	Lanzarote,	bajo	la	presidencia	del
Excmo.	Sr.	D.	Carlos	Carnicer	Díez,	Presidente	del	Consejo
General	de	la	Abogacía,	y	con	la	asistencia	de	diversas
autoridades	de	nuestro	ámbito	judicial	y	político.

Así	mismo,	nuestro	Colegio	asistió	a	los	distintos	plenos
celebrados	a	lo	largo	del	año	fuera	de	nuestra	Isla.

Cabe	destacar	la	participación	de	nuestra	Corporación	en	las
XXI	Jornadas	de	Escuelas	de	Práctica	Jurídica	de	España,
celebradas	en	Pontevedra	los	días	16,	17	y	18	de	mayo	de
2002.

7.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN
FUERTEVENTURA	Y	EN	LOS	ÓRGANOS
NACIONALES	DE	LA	ABOGACÍA.
En	nuestro	empeño	por	continuar	facilitando	un	mejor	servicio	a
los	compañeros	de	Fuerteventura	se	ha	continuado	con	la
realización	a	través	de	Videoconferencia	de	los	distintos	cursos
y	jornadas	que	nuestro	colegio	viene	celebrando	en	nuestra
sede,	a	fin	de	que	los	abogados	de	dicha	Isla	puedan	acceder	a
la	constante	formación	que	es	necesaria	en	nuestra	profesión.
Asimismo,	se	han	mantenido	diversas	reuniones	con	los
compañeros	de	Fuerteventura,	para	tratar	de	buscar	soluciones
a	los	problemas	que	afectan	al	Turno	de	Oficio	y	Asistencia	al
Detenido	principalmente	en	materia	de	extranjería,	dada	la
constante	avalancha	de	inmigrantes	que	llega	habitualmente	a
la	referida	isla.

La	Sede	ha	sido	dotada	con	nuevo	mobiliario	y	adquisición
de	libros,	así	como	con	una	conexión	directa	al	programa
informático	del	Colegio	para	mejorar	la	labor	de	la	empleada	allí
contratada.



Respecto	a	las	representaciones	externas	Decanales,	hay
que	resaltar	la	presencia	en	el	Consejo	General	de	la	Abogacía
Española,	ostentando	el	cargo	de	Vicepresidente,	así	como	el
nombramiento	del	Decano	como	Presidente	de	la	Comisión	de
Derechos	Humanos	del	Consejo	General.



MEMORIA	DEL	DECANATO	2004
Las	Palmas	de	Gran	Canaria	a	11	de	marzo	de	2004



Antes	de	entrar	en	el	contenido	de	esta	memoria	me	gustaría
hacer	constar	el	profundo	sentimiento	por	los	compañeros	que
en	2004	dejaron	nuestra	Corporación	para	siempre:

Doña	Amparo	Martínez	Sufrategui,	don	José	Mª	Casado
Crespo,	don	José	La	Roche	Brier,	don	Manuel	Sarmiento	Abreu,
don	Juan	Manuel	Moreno	García,	don	Ángel	Jiménez	Ruiz	y	doña
María	Dolores	Tejera	Santana.

Para	todos,	nuestro	entrañable	recuerdo	como	compañeros
de	la	profesión	y	amigos.

1.-	ESCUELA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS
INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES	Y
DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.

A)	ESCUELA
El	primer	año	del	XX	Curso	de	Formación	Práctica	para	el
Ejercicio	de	la	Abogacía	que	analizamos	se	desarrolló	con
normalidad,	y	a	la	altura	que	siempre	le	ha	caracterizado,	desde
su	comienzo	en	octubre	de	2.003	hasta	su	clausura	en	junio	de
2004,	con	un	total	de	85	alumnos	matriculados.

Continuando	con	la	dinámica	de	la	Escuela	de	Práctica
Jurídica,	en	el	mes	de	octubre	2001	se	inició	el	segundo	año	del
XIX	Curso	de	Formación	Práctica	para	el	ejercicio	de	la
Abogacía,	impartiéndose	las	disciplinas	de	Derecho	Procesal
Penal,	Derecho	Procesal	Civil,	Derecho	Administrativo,	Derecho
Urbanístico,	Derecho	Laboral	y	de	la	Seguridad	Social,	y
Psiquiatría	Forense,	con	un	número	de	36	alumnos
matriculados,	finalizando	dicho	curso	en	junio	de	2004.

Agradecer	como	en	años	anteriores	la	estupenda	labor
llevada	a	cabo	por	el	equipo	de	profesores	de	la	Escuela,
integrado	por	distintos	profesionales	del	derecho	como
Abogados	en	ejercicio,	Fiscales	y	Magistrados	que	han	logrado
mantener	y	mejorar	el	alto	nivel	de	los	cursos	impartidos.

B)	AULA	DE	FORMACIÓN



En	el	apartado	de	Congresos,	Cursos	y	Jornadas,	se	realizaron
los	siguientes,	que	se	resumen	así:
JORNADAS:	MEDIACIÓN	COMERCIAL:	UNA	VÍA	EFICAZ	PARA
RESOLVER	LOS	CONFLICTOS	MERCANTILES.
FECHA:	20	Y	21	ENERO	2004
JORNADAS:	EL	INDULTO.
FECHA:	05	DE	FEBRERO	DE	2004
COLOQUIO	DEBATE	SOBRE	LA	JUSTICIA	EN	CANARIAS.
FECHA:	04	DE	MARZO	DE	2004
JORNADAS:	IX	SEMANA	DE	DERECHO	PENAL	DE	LAS	PALMAS
FECHA:	08	AL	11	DE	MARZO	DE	2004
EL	RECURSO	DE	AMPARO.
FECHA:	17	Y	18	DE	MARZO	DE	2004
JORNADAS:	COMO	HABLAR	BIEN	SIEMPRE
FECHA:	22,	23	Y	24	DE	MARZO	DE	2004
JORNADAS:	GARANTÍAS	CONSTITUCIONALES	DEL	PROCESO
PENAL
FECHA:	14	DE	ABRIL	DE	2004
JORNADAS:	VALORACIÓN	DEL	DAÑO	CORPORAL
FECHA:	21	DE	ABRIL	DE	2004
JORNADAS:	LA	INESTABILIDAD	DEL	SISTEMA	EDUCATIVO.
FECHA:	29	DE	ABRIL	2004
II	SEMINARIO	SOBRE	TÉCNICA	DE	FORMALIZACIÓN	DE	LOS
RECURSOS	DE	SUPLICACIÓN,	CASACIÓN	Y	AMPARO	EN	EL
ORDEN	JURISDICCIONAL	SOCIAL
FECHA:	27	DE	MAYO,	3,	7	Y	10	DE	JUNIO	2004
JORNADAS:	JURISDICCIÓN	Y	COMPOSICIÓN	EN	EL	CONVENIO
ARBITRAL.
FECHA:	29	DE	JUNIO	DE	2004
JORNADAS:	II	JORNADAS:	LA	PRUEBA	PERICIAL	CALIGRÁFICA
FECHA:	05	Y	06	DE	JULIO	DE	2004
SESIÓN	DEBATE:	PROYECTO	DE	LEY	ORGÁNICA	DE	MEDIDAS
DE	PROTECCIÓN	INTEGRAL	CONTRA	LA	VIOLENCIA	DE
GÉNERO.
FECHA:	29	DE	JULIO	2004
JORNADAS:	PRÁCTICAS	PARA	HABLAR	BIEN	SIEMPRE.



FECHA:	18,	19	Y	20	DE	OCTUBRE	DE	2004
JORNADAS:	ÚLTIMAS	REFORMAS	DEL	CÓDIGO	PENAL
FECHA:	14	DE	DICIEMBRE	DE	2004

OTROS	INSTRUMENTOS.-

C)	LA	BIBLIOTECA.-
En	el	mes	de	octubre	se	consiguió	culminar	el	trabajo	de

registro	y	catalogación	del	fondo	documental	que	se	adquirió	a
lo	largo	del	2004.

En	cuanto	a	los	fondos	descontrolados	del	archivo,	se	ha
conseguido	iniciar	la	reestructuración	del	mismo,	inicialmente	se
desempeñaron	las	funciones	de	ordenación	para	un	posterior
inventario	de	todo	el	material	documental	y	actualmente	nos
encontramos	en	la	fase	de	catalogación.

Como	se	viene	haciendo	durante	años	anteriores	se	ha
invertido	en	una	mejora	de	la	infraestructura	informática	y	en
su	renovación.

A	lo	largo	del	pasado	año,	debido	a	las	necesidades	del
departamento	se	realizó	la	adquisición	de	cuatro	equipos
informáticos	para	la	Biblioteca,	para	uso	de	las	Bases	de	datos
que	tenemos	contratadas	con	las	distintas	editoriales.

Nos	encontramos	asimismo,	con	herramientas	e
instrumentos	básicos	que	nos	permiten	una	mejora	en	la
transmisión	de	la	información	documental.

Pagina	Web
Catalogación
Préstamo
Formación	de	usuarios
A	través	de	la	página	web	del	colegio	de	Abogados

(www.icalpa.com),	contamos	con	un	catálogo	en	línea	de
acceso	público	(OPAC),	para	la	consulta	del	fondo	documental
que	se	encuentra	ubicado	en	la	misma.

Permitiendo	que	nuestra	biblioteca	pueda	ser	consultada
desde	Internet,	sin	tener	que	desplazarse	a	la	misma,	con	el
objetivo	de	informar	y	apoyar	las	tareas	necesarias	para	el

http://www.colegiodeabogadosdelaspalmas.com/2010/


ejercicio	de	la	abogacía.
Se	pueden	realizar	búsquedas	a	través	de	diversos	campos:

por	autor,	ISBN,	materia,	editorial,	etc....
Durante	todo	el	año	2004,	se	ha	ofrecido,	a	través	de	la

página	WEB	del	Colegio	de	Abogados,	este	servicio,	donde
cualquier	usuario	puede	acceder	a	todo	el	fondo	documental	del
departamento.

RECUENTOS	MENSUALES	DE	EJEMPLARES	ADQUIRIDOS	EN
EL	2004

ENERO	53
FEBRERO	1
MARZO	6
ABRIL	59
MAYO	28
JUNIO	46
JULIO	21
AGOSTO	1
SEPTIEMBRE	12
OCTUBRE	99
NOVIEMBRE	162
DICIEMBRE	155
Lo	que	hacen	un	total	de	590	ejemplares	que	en	el	ejercicio

de	2004	pasaron	a	engrosar	nuestro	fondo	bibliográfico.
Con	motivo	de	la	obra	de	la	nueva	casa	y	atendiendo	a	las

futuras	necesidades	de	la	actual	biblioteca	y	de	nuestros
colegiados,	se	procederá	a	la	ampliación	de	esta	última
habilitándose	a	tal	efecto	lo	que	hoy	conocemos	como	Sala	de
Conciliaciones,	el	Departamento	de	Secretaría	y	el	despacho	de
facturaciones	del	Turno	de	Oficio,	estancias	todas	ellas	que	se
unirán	para	conformar	el	nuevo	espacio	de	este	importante
Servicio	Colegial.	Asimismo,	se	instalará	un	sistema	adecuado
de	aire	acondicionado	para	solventar	el	problema	de	las	altas
temperaturas	que	se	venían	padeciendo	en	los	meses	estivales.

D)	EL	PREMIO	DE	ESTUDIOS	JURÍDICOS	FORO
CANARIO.-



Se	falló	el	XIX	Premio	de	Estudios	Jurídico	Foro	Canario,
otorgando	el	Premio	de	Estudios	Jurídicos	“Foro	Canario”,	con
un	galardón	de	tres	mil	cinco	€uros,	al	trabajo	realizado	por	el
Letrado	DON	ALVARO	CAMPANARIO	HERNÁNDEZ,	bajo	el	título
“LA	CONFORMIDAD	EN	LOS	JUICIOS	RÁPIDOS:	SU	DUDOSA
CONSTITUCIONALIDAD”.

Concediéndose	el	accésit,	dotado	con	mil	quinientos	Euros,	al
trabajo	realizado	por	DOÑA	MARÍA	BEGOÑA	PEREZ	ALONSO,
Abogada,	bajo	la	rúbrica:	“¿QUÉ	SENADO?:	SU
TERRITORIALIDAD	Y	SU	REFORMA”

También	se	ha	mantenido	la	Beca	para	la	realización	de
proyectos	de	investigación	relacionados	con	la	Ciencia	Jurídica,
con	la	dotación	de	tres	mil	cinco	con	cero	seis	3.000	€.

E)	EL	BOLETÍN	INFORMATIVO	LA	INSTRUCTA.
Se	ha	destacado	por	su	casi	autofinanciación	publicitaria	y
mejora	de	su	formato	y	presentación,	felicitando	desde	aquí	a	la
Comisión	que	puntualmente	se	encarga	de	su	redacción.

F)	LA	REVISTA	DE	JURISPRUDENCIA,
que	recoge	las	Sentencias	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	y	de
las	Audiencias	Provinciales	de	Canarias,	cuyo	cuatro	trimestres
se	distribuyeron	a	lo	largo	del	año,	con	un	interesante	número
de	sentencias	publicadas.

G)	ACTIVIDAD	ARTÍSTICA:
Se	celebraron	el	pasado	año,	con	gran	éxito	de	crítica	y
concurrencia,	dos	exposiciones	de	pintura	de	los	siguientes
artistas:

1.-	Don	Felipe	Juan,	inaugurada	el	13	de	abril	de	2004,	bajo
la	rúbrica	“Camino	Luz”.

2.-	Doña	Saro	Medina,	que	se	inauguró	el	día	25	de	mayo	de
2004,	bajo	el	título	“Margullos”.

H)	ACTIVIDAD	DEPORTIVO	ASISTENCIAL.



Participación	del	equipo	del	Colegio	en	el	XXXIX	Torneo	de
Navidad	de	la	Cruz	Blanca	celebrado	el	día	21	de	diciembre	de
2004,	en	el	Estadio	de	Gran	Canaria,	y	en	el	que	fui
homenajeado	por	los	compañeros,	homenaje	que	fue
acompañado	de	la	entrega	de	una	bonita	placa,	y	que	quiero
volver	a	agradecer	desde	aquí.	Señalar	que	nuestro	equipo
obtuvo	la	segunda	plaza	en	la	clasificación.

I)	ACTIVIDAD	FESTIVA	Y	DE	OCIO.
La	Comisión	de	Cultura,	con	el	ánimo	de	continuar	la	tradición
de	actividades	que	favorezcan	el	hermanamiento	entre	los
compañeros	y	que	se	ha	demostrado	que	tienen	una	aceptación
importante	entre	nuestro	colectivo,	donde	se	ha	formado	un
numeroso	grupo	de	amantes	del	senderismo,	organizó	las
siguientes	excursiones:

Sábado	28	de	febrero;	Pozo	de	las	Nieves-	Santa	Mª	de
Guía.

Sábado	24	de	abril;	Las	Lagunetas	-	La	Angostura.
Sábado	29	de	mayo;	Tasartico	-	Güi	Güi.
Domingo	25	y	26	de	julio;	Fuerteventura	e	Isla	de	Lobos
Sábado	11	de	septiembre;	Caminito	de	Teror;	Cruz	de	Tejeda

-	Teror.
Sábado	30	de	octubre;	Las	Grandes	Presas
Del	8	al	8	de	diciembre;	Excursión	a	Madeira

2.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA
PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
En	relación	a	los	dictámenes	emitidos	por	la	Junta	de	Gobierno
cabe	destacar,	en	lo	referente	a	impugnaciones	de	honorarios,
que	durante	el	año	2003	fueron	remitidas	a	este	Colegio	la
cantidad	de	388,	resolviéndose	en	las	Juntas	de	Gobierno	347.

También	cabe	destacar	que	durante	el	año	2004	se	iniciaron
127	expedientes	disciplinarios,	en	virtud	de	quejas	contra
compañeros,	resolviéndose	101.

Por	otro	lado,	señalar	la	celebración	de	las	Juntas	Generales



Ordinarias	celebradas	los	días	11	de	marzo	y	el	30	de	diciembre
de	2004,	celebrándose	en	esta	última,	elecciones	para	la
renovación	parcial	de	los	cargos	de	la	Junta	de	Gobierno.

También	se	celebraron	las	siguientes	Juntas	Generales
Extraordinarias:

27	de	julio	de	2004,	En	relación	con	el	acuerdo	de	la	Junta
General	Extraordinaria	de	17	de	marzo	de	1997,	para	la
reforma	del	Edificio	adquirido	en	su	día	por	este	Ilustre	Colegio
en	la	C/	Agustín	Millares,	nº	25	de	esta	ciudad,	adoptar	los
acuerdos	necesarios	para	llevar	a	efecto	la	misma”.

22	de	noviembre	de	2004,	propuesta	de	la	Junta	de
Gobierno	para	la	modificación	parcial,	por	corrección	de	errores,
de	los	artículos	86,	94	y	109	de	los	Estatutos	de	este	Ilustre
Colegio.

Destacar	en	materia	de	mantenimiento	y	reparaciones	del
inmueble	colegial,	la	revisión	total	del	sistema	contraincendios
con	sustitución	de	los	distintos	avisadores	de	alarma,	el
acondicionamiento	de	los	pisos	de	madera	del	colegio,	los
trabajos	de	pintura	interior	de	la	sede,	así	como	el	tratamiento
de	protección	de	las	maderas	contra	la	termita.

Por	otro	lado,	señalar	que	en	el	mes	de	septiembre	de	2004
se	iniciaron	las	obras	de	rehabilitación	de	la	casa	de	Agustín
Millares,	que	en	la	actualidad	se	encuentran	en	un	estado	muy
avanzado,	estando	prevista	su	terminación	para	los	meses	de
junio	o	julio	del	presente	año.	El	nuevo	edificio	contará	con	un
espacio	específico	para	la	Justicia	Gratuita	con	unas
instalaciones	más	adecuadas	para	atender	al	público,	así	mismo
dispondrá	de	dos	Aulas	con	un	aforo	aproximado	de	80
personas	cada	una,	con	lo	que	se	facilitarán	las	clases	de	la
Escuela	de	Práctica	Jurídica	que	actualmente	se	imparten	en	el
Colegio	de	los	Jesuitas.	La	distribución	de	nuevos	espacios	para
la	ubicación	del	personal	con	mejores	prestaciones,	la	facilidad
de	acceso	a	la	biblioteca	actual	mediante	un	ascensor,
rompiendo	con	ello	las	barreras	arquitectónicas	preexistentes,	y
la	creación	de	espacios	para	reuniones,	hacen	que	esta	nueva
sede	dé	solución	a	las	actuales	necesidades	y	carencias	de



nuestra	Corporación,	lo	que	redundará	sin	duda	en	un	mejor
servicio	para	todos	nuestros	colegiados.

3.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL
DETENIDO.
En	este	apartado	cabe	destacar	los	pagos	del	Turno	de	Oficio	y
Asistencia	al	Detenido,	correspondiente	al	cuarto	trimestre	de
2003,	con	fecha	22	de	abril	de	2004,	el	primer	trimestre	de
2004	con	fecha	5	de	julio	de	2004,	y	el	segundo	trimestre	de
2004	con	fecha	29	de	noviembre	de	2004.

Así	mismo,	y	respecto	al	Turno	de	Oficio	de	Extranjería	en
Fuerteventura,	el	tercer	trimestre	de	2003,	se	pagó	el	1	de	julio
de	2004,	el	4º	trimestre	de	2003,	se	pagó	el	14	de	junio	de
2004	y	el	primer	trimestre	de	2004,	se	pagó	el	1	de	julio	de
2004.

4.-	HACIENDA.
Hoy	podemos	presentar	la	liquidación	del	presupuesto
correspondiente	al	ejercicio	precedente	con	resultado	positivo;
razón	por	la	cual	su	gestión	económica	puede	considerarse
óptima	teniendo	en	cuenta	los	ciento	treinta	y	siete	mil
trescientos	treinta	euros	(	137.330)	€uros	de	superávit	que
pasan	a	engrosar	el	acumulado	para	inversiones.

5.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
Aparte	de	los	trámites	habituales	en	el	sector	que	nos	ocupa,
como	han	sido	siempre	y	son	la	gestión	de	expedientes,
solicitudes,	liquidación	de	pólizas	y	recibos,	así	como	reuniones
del	Delegado,	don	Patricio	Rodríguez	González,	con	la
Mutualidad	General	y	cuantos	compañeros	se	lo	solicitaron,	hay
que	destacar	lo	que	sigue:

El	11	de	junio	de	2004,	se	celebró	en	esta	Corporación	la
reunión	de	Mutualistas,	dónde	se	eligieron	cuatro
representantes	para	asistir	a	la	Asamblea	General	de	la
Mutualidad,	celebrada	en	Madrid	el	26	de	junio	de	2004.



A)	MUTUALIDAD	DE	LA	ABOGACÍA	ESPAÑOLA
A	31	de	diciembre	de	2004	la	situación	de	la	Delegación	de	Las
Palmas	en	cuanto	a	la	Mutualidad	de	la	Abogacía,	a	los	solos
efectos	estadísticos	y	datos	de	mayor	interés,	es	la	siguiente:
1.	TOTAL	MUTUALISTAS	ACTIVOS:	1.737

PSP:	380
PPPA:	772
PMP:	558
P50:	23
P70:	2

PÓLIZAS	COMPLEMENTARIAS:	1.487
ACCIDENTES	ABOGADOS:	256
ACCIDENTES	Famil.:	52
ACCIDENTES	INDIV.	Famil.:	4
ACCIDENTES	INDIVIDUALES:	137
MEJORA	PLAN	BÁSICO:	552
PLUS	SALUD:	44
VIDA	ABOGADOS:	8

1.1	Altas	al	Periodo	(1/2004-12/2004):	110
2.-	BAJAS	EN	EL	PERIODO	(1/2004-12/2004):	100

2.1	No	Ejerciente:	21
2.2	Voluntarias:	11
2.3	Falta	de	Pago:	31

3.-	PENSIONISTAS:	135
3.1	De	Jubilación:	108
3.2	De	Invalidez:	2
3.3	De	Viudedad:	46

4.-	PENSIONES	GENERADAS:	20
4.1	De	Jubilación:	17
4.2	De	Invalidez:	0
4.3	De	Viudedad:	3

5.-	CUOTAS	FACTURADAS:	2.160,440	€
5.1	Cuotas	Pendientes:	5.771,58	€

6.-	PRESTACIONES	ABONADAS:	866.584,85	€
6.1	Pensión	Orfandad	Temporal:	7.236,51	€



6.2	Pensión	Orfandad	Temporal	con	O.S.:	5.048,52	€
6.3	Pensión	Orfandad	Vitalicia:	1.190,16	€
6.4	Pensión	Invalidez	PSP	Obligatoria:	4.597,74	€
6.5	Pensión	Jubilación	Amplc.	Grupos	II	y	Suces.:	7.274,88	€
6.6	Pensión	Jubilación	Antiguo	Plan:	2.163,60	€
6.7	Pensión	Jubilación	PSP	Obligatoria:	575.931,98	€
6.8	Pensión	Jubilación	PSP	Voluntario:	28.609,50	€
6.9	Pensión	Viudedad	Ampliación	Grupos	II	y	Suc.:	1.009,68

€
6.10	Pensión	Viudedad	PPP	Obligatorio:	7.455,00	€
6.11	Pensión	Viudedad	PSP	Obligatorio:	164.946,64	€
6.12	Pensión	Viudedad	PSP	Obligatorio	Compartida:

1.245,00	€
6.13	Pensión	Extraordinaria	Orfandad:	2.163,60	€

B)	PÓLIZA	DE	RESPONSABILIDAD	CIVIL
Por	otra	parte,	y	en	relación	con	la	póliza	colectiva	de
responsabilidad	civil	se	detalla	a	continuación	la	siniestralidad
producida	desde	la	contratación	de	la	misma,

PERIODO:	1	Julio/97	–	30	Junio/98	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	3

PERIODO:	1	Julio/98	–	30	Junio/99	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	5

PERIODO:	1	Julio/99	–	30	Junio/00	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	3

PERIODO:	1	Julio/00	–	30	Junio/01	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	11

PERIODO:	1	Julio/01	–	30	Junio/02	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	10

PERIODO:	1	Julio/02	-	31	Diciembre/02	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	5

PERIODO:	1	Enero/03-	30	Junio/03	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	4

PERIODO:	1	Julio/03-	31	Diciembre/03	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	3



PERIODO:	1	Enero/04-	30	Junio/04	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	5

PERIODO:	1	Julio/04-	31	Diciembre/04	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	7

6.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS
NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
Con	fecha	30	de	enero	de	2004,	tuvo	lugar	en	nuestra	sede
colegial,	un	Pleno	Ordinario	del	Consejo	Canario	de	Colegios	de
Abogados,	en	el	que	se	produjo	el	relevo	de	la	Presidencia	del
mismo,	tomando	posesión	éste	Decano,	y	con	la	asistencia	de
diversas	autoridades	de	nuestro	ámbito	judicial	y	político.

Se	celebró	igualmente	un	pleno	extraordinario	del	día	15	de
marzo	de	2004.

Así	mismo,	nuestro	Colegio	asistió	a	los	distintos	plenos
celebrados	a	lo	largo	del	año	fuera	de	nuestra	Isla.

Cabe	destacar	la	participación	de	nuestra	Corporación	en	las
XXIII	Jornadas	de	Escuelas	de	Práctica	Jurídica	de	España,
celebradas	en	Elche	los	días	5,	6,	7	y	8	de	mayo	de	2004.

7.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN
FUERTEVENTURA	Y	EN	LOS	ÓRGANOS
NACIONALES	DE	LA	ABOGACÍA.
En	nuestro	empeño	por	continuar	facilitando	un	mejor	servicio	a
los	compañeros	de	Fuerteventura	se	ha	continuado	con	la
realización	a	través	de	Videoconferencia	de	los	distintos	cursos
y	jornadas	que	nuestro	colegio	viene	celebrando	en	nuestra
sede,	a	fin	de	que	los	abogados	de	dicha	Isla	puedan	acceder	a
la	constante	formación	que	es	necesaria	en	nuestra	profesión.

Respecto	a	las	representaciones	externas	Decanales,	hay
que	resaltar	la	presencia	en	el	Consejo	General	de	la	Abogacía
Española,	ostentando	el	cargo	de	Vicepresidente,	así	como
Presidente	de	la	Comisión	de	Derechos	Humanos	del	Consejo
General	de	la	Abogacía	Española.



MEMORIA	DEL	DECANATO	2005
Las	Palmas	de	Gran	Canaria	a	27	de	marzo	de	2006



Antes	de	entrar	en	el	contenido	de	esta	memoria	me	gustaría
hacer	constar	el	profundo	sentimiento	por	los	compañeros	que
en	2004	dejaron	nuestra	Corporación	para	siempre:

Don	Antonio	José	González	Gil,	don	Rafael	Pérez	Medina,	don
Michael	Priefert	Viert,	don	Jaime	Santana	Castellano,	don	Rafael
Martín	Hernández,	don	Andrés	Roda	Díaz	y	don	José	Sebastián
Monzón	Alvarez.

Para	todos,	nuestro	entrañable	recuerdo	como	compañeros
de	la	profesión	y	amigos.

1.-	ESCUELA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS
INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES	Y
DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.

A)	ESCUELA:
El	primer	año	del	XXI	Curso	de	Formación	Práctica	para	el
Ejercicio	de	la	Abogacía	que	analizamos	se	desarrolló	con
normalidad,	y	a	la	altura	que	siempre	le	ha	caracterizado,	desde
su	comienzo	en	octubre	de	2.004	hasta	su	clausura	en	junio	de
2004,	con	un	total	de	78	alumnos	matriculados.

Continuando	con	la	dinámica	de	la	Escuela	de	Práctica
Jurídica,	en	el	mes	de	octubre	2004	se	inició	el	segundo	año	del
XX	Curso	de	Formación	Práctica	para	el	ejercicio	de	la	Abogacía,
impartiéndose	las	disciplinas	de	Derecho	Procesal	Penal,
Derecho	Procesal	Civil,	Derecho	Administrativo,	Derecho
Urbanístico,	Derecho	Laboral	y	de	la	Seguridad	Social,	y
Psiquiatría	Forense,	con	un	número	de	78	alumnos
matriculados,	finalizando	dicho	curso	en	junio	de	2005.

Agradecer	como	en	años	anteriores	la	estupenda	labor
llevada	a	cabo	por	el	equipo	de	profesores	de	la	Escuela,
integrado	por	distintos	profesionales	del	derecho	como
Abogados	en	ejercicio,	Fiscales	y	Magistrados	que	han	logrado
mantener	y	mejorar	el	alto	nivel	de	los	cursos	impartidos.

B)	AULA	DE	FORMACIÓN



En	el	apartado	de	Congresos,	Cursos	y	Jornadas,	se	realizaron
los	siguientes,	que	se	resumen	así:

1.	JORNADAS:	“NOVEDADES	Y	APLICACIÓN	PRÁCTICA	DE	LA
LEY	GENERAL	TRIBUTARIA”

FECHA:	02	y	03	DE	FEBRERO	DE	2005	–	40	ASISTENTES
2.	JORNADAS:	“LAS	REGIONES	ULTRAPERIFÉRICAS	EN	LA

UNIÓN	EUROPEA”
FECHA:	31	DE	MARZO	y	01	DE	ABRIL	DE	2005,	107

ASISTENTES
3.	JORNADAS:	“EL	NUEVO	REGLAMENTO	DE	EXTRANJERÍA”
FECHA:	01	DE	ABRIL	DE	2005	–	ACCESO	LIBRE
4.	JORNADAS:	“LA	LEY	41/2003,	DE	18	DE	NOVIEMBRE,	DE

PROTECCIÓN	PATRIMONIAL	DE	LAS	PERSONAS	CON
DISCAPACIDAD	Y	DE	MODIFICACIÓN	DEL	CÓDIGO	CIVIL,	DE
LA	LEY	DE	ENJUICIAMIENTO	CIVIL	Y	DE	LA	NORMA
TRIBUTARIA.	LA	PROTECCIÓN	DEL	DISCAPACITADO”

FECHA:	04,	05	y	06	DE	ABRIL	DE	2005	–	ACCESO	LIBRE
5.	JORNADAS:	“LEY	DE	MEDIDAS	DE	PROTECCIÓN

INTEGRAL	CONTRA	LA	VIOLENCIA	DE	GÉNERO”
FECHAS:
17	y	18	DE	OCTUBRE	DE	2005	–	LAS	PALMAS
26	y	27	DE	OCTUBRE	DE	2005	–	LAS	PALMAS
19	y	20	DE	OCTUBRE	DE	2005	–	TELDE
24	y	25	DE	OCTUBRE	DE	2005	–	SAN	BARTOLOMÉ
25	y	26	DE	OCTUBRE	DE	2005	–	FUERTEVENTURA
896	ASISTENTES
6.	JORNADAS:	“NOVEDADES	MÁS	IMPORTANTES	EN

DERECHO	DE	FAMILIA”
FECHA:	01	DE	DICIEMBRE	DE	2005	–	50	ASISTENTES
7.	MESA	REDONDA-DEBATE	“MODIFICACIÓN	DE	LA

RECLAMACIÓN	LABORAL	DEL	ABOGADO	POR	CUENTA	AJENA	EN
VIRTUD	DE	LA	LEY	22/2005,	DE	18	DE	NOVIEMBRE	Y	LA
RESOLUCIÓN	DEL	MINISTERIO	DE	TRABAJO	Y	ASUNTOS
SOCIALES	DE	21	DE	NOVIEMBRE	DE	2005”

ACCESO	LIBRE



OTROS	INSTRUMENTOS.-

C)	LA	BIBLIOTECA.-
En	el	mes	de	octubre	se	consiguió	culminar	el	trabajo	de
registro	y	catalogación	del	fondo	documental	que	se	adquirió	a
lo	largo	del	2004.

En	cuanto	a	los	fondos	descontrolados	del	archivo,	se	ha
conseguido	iniciar	la	reestructuración	del	mismo,	inicialmente	se
desempeñaron	las	funciones	de	ordenación	para	un	posterior
inventario	de	todo	el	material	documental	y	actualmente	nos
encontramos	en	la	fase	de	catalogación.

Como	se	viene	haciendo	durante	años	anteriores	se	ha
invertido	en	una	mejora	de	la	infraestructura	informática	y	en
su	renovación.

A	lo	largo	del	pasado	año,	debido	a	las	necesidades	del
departamento	se	ha	ido	adquiriendo	equipos	informáticos	para
la	Biblioteca,	para	uso	de	las	Bases	de	datos	que	tenemos
contratadas	con	las	distintas	editoriales.

Nos	encontramos	asimismo,	con	herramientas	e
instrumentos	básicos	que	nos	permiten	una	mejora	en	la
transmisión	de	la	información	documental.

Pagina	Web
Catalogación
Préstamo
Formación	de	usuarios
A	través	de	la	página	web	del	colegio	de	Abogados

(www.icalpa.com),	contamos	con	un	catálogo	en	línea	de
acceso	público	(OPAC),	para	la	consulta	del	fondo	documental
que	se	encuentra	ubicado	en	la	misma.

Permitiendo	que	nuestra	biblioteca	pueda	ser	consultada
desde	Internet,	sin	tener	que	desplazarse	a	la	misma,	con	el
objetivo	de	informar	y	apoyar	las	tareas	necesarias	para	el
ejercicio	de	la	abogacía.

Se	pueden	realizar	búsquedas	a	través	de	diversos	campos:
por	autor,	ISBN,	materia,	editorial,	etc....

http://www.colegiodeabogadosdelaspalmas.com/2010/


D)	EL	PREMIO	DE	ESTUDIOS	JURÍDICOS	FORO
CANARIO.-
Se	falló	el	XX	Premio	de	Estudios	Jurídico	Foro	Canario,
otorgando	el	Premio	de	Estudios	Jurídicos	“Foro	Canario”,	con
un	galardón	de	tres	mil	cinco	€uros,	al	trabajo	realizado	por	el
Letrado	DON	MANUEL	RODRÍGUEZ	GARCIA,	bajo	el	título
“CONTRATACIÓN	ELECTRÓNICA	Y	PROCESO	CIVIL:	LA	PRUEBA
MEDIANTE	DOCUMENTOS	ELECTRÓNICOS”.

Concediéndose	el	accésit,	dotado	con	mil	quinientos	Euros,	al
trabajo	realizado	por	el	Letrado	DON	JAVIER	VALENTÍN	PEÑATE,
bajo	la	rúbrica:	“LOS	DERECHOS	DE	CRÉDITO.	SU	ACCESO	AL
REGISTRO	DE	LA	PROPIEDAD.”

También	se	ha	mantenido	la	Beca	para	la	realización	de
proyectos	de	investigación	relacionados	con	la	Ciencia	Jurídica,
con	la	dotación	de	tres	mil	cinco	€uros	(3.000	€UROS).

E)	EL	BOLETÍN	INFORMATIVO	LA	INSTRUCTA.
Se	ha	destacado	por	su	casi	autofinanciación	publicitaria	y
mejora	de	su	formato	y	presentación,	felicitando	desde	aquí	a	la
Comisión	que	puntualmente	se	encarga	de	su	redacción.

F)	LA	REVISTA	DE	JURISPRUDENCIA,
que	recoge	las	Sentencias	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	y	de
las	Audiencias	Provinciales	de	Canarias,	se	han	distribuido	los
tres	primeros	trimestres,	estando	pendiente	únicamente	la
entrega	del	cuarto	el	cuarto,	con	un	interesante	número	de
sentencias	publicadas.

G)	ACTIVIDAD	DEPORTIVO	ASISTENCIAL.
Participación	del	equipo	del	Colegio	en	los	encuentros	de	fines
de	semana	con	los	distintos	equipos	de	colegios	profesionales	y
funcionarios	y	en	el	XL	Torneo	de	Navidad	de	la	Cruz	Blanca
celebrado	el	día	21	de	diciembre	de	2005.	Señalar	que	nuestro
equipo	obtuvo	la	segunda	plaza	en	la	clasificación.



1)	ACTIVIDAD	FESTIVA	Y	DE	OCIO.
La	Comisión	de	Cultura,	con	el	ánimo	de	continuar	la	tradición
de	actividades	que	favorezcan	el	hermanamiento	entre	los
compañeros	y	que	se	ha	demostrado	que	tienen	una	aceptación
importante	entre	nuestro	colectivo,	donde	se	ha	formado	un
numeroso	grupo	de	amantes	del	senderismo,	organizó	las
siguientes	excursiones:

Sábado	29	de	enero;	Pico	de	las	Nieves.
Sábado	19	de	febrero;	San	Bartolomé	-	Ayagaures
Sábado	12	de	marzo;	Inagua	-	Los	Azulejos
Sábado	9	de	abril;	Valleseco	-	Artenara	-	Fontanales
Del	27	al	30	de	mayo;	Excursión	a	Sta.	Cruz	de	Tenerife
Sábado	17	de	septiembre;	Arucas	-	Teror
Del	28	de	octubre	al	1	de	noviembre;	Excursión	a	la	Santa

Cruz	de	la	Palma.

2.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA
PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
En	el	marco	de	la	Infraestructura	Tecnológica,	el	Consejo
General	de	la	Abogacía	ha	dotado	a	los	Colegios	de	Abogados
de	las	necesarias	facilidades	y	del	soporte	técnico	adecuado
para	una	gestión	más	eficaz	de	un	conjunto	de	servicios
telemáticos	en	el	ámbito	de	la	Abogacía	institucional,	accesibles
mediante	certificados	digitales	de	firma	electrónica,	con	la
finalidad	de	facilitar	el	ejercicio	profesional,	principalmente
minimizando	la	necesidad	de	desplazamientos	de	los	Abogados.

Durante	el	presente	ejercicio	2005,	y	dentro	del	citado
proyecto	de	Infraestructura	Tecnológica,	se	puso	en	marcha	en
nuestro	Colegio	el	nuevo	carne	con	firma	electrónica,
habiéndose	emitido	más	de	500	certificados	para	nuestros
Colegiados.

Para	dotar	de	la	necesaria	formación	a	los	letrados,	se
organizaron	a	finales	de	año	una	serie	de	cursos	sobre	Abogacía
Digital	que	han	venido	siendo	impartidos,	desde	principios	del
2006,	por	formadores	enviados	desde	el	propio	Consejo	General



y	que	han	tenido	una	importante	acogida	entre	nuestros
colegiados.

En	relación	a	los	dictámenes	emitidos	por	la	Junta	de
Gobierno	cabe	destacar,	en	lo	referente	a	impugnaciones	de
honorarios,	que	durante	el	año	2005	fueron	remitidas	a	este
Colegio	la	cantidad	de	358,	resolviéndose	en	las	Juntas	de
Gobierno	100.

También	cabe	destacar	que	durante	el	año	2005	se	iniciaron
121	expedientes	disciplinarios,	en	virtud	de	quejas	contra
compañeros,	resolviéndose	94.

Por	otro	lado,	señalar	la	celebración	de	las	Juntas	Generales
Ordinarias	celebradas	los	días	30	de	marzo	y	el	29	de	diciembre
de	2004.

También	se	celebró	la	siguiente	Junta	General	Extraordinaria:
22	de	noviembre	de	2004,	Propuesta	de	la	Junta	de	Gobierno

para	designar	Colegiado	de	Honor	al	Letrado	Excmo.	Sr.	D.
Marcial	Francisco	Hernández	Cabrera,	de	conformidad	con	lo
previsto	en	el	artículo	11	de	los	Estatutos	de	este	Ilustre
Colegio.

Destacar	en	materia	de	mantenimiento	y	reparaciones	del
inmueble	colegial,	la	restauración	efectuada	de	toda	la
carpintería	de	la	fachada	exterior	del	Colegio,	ventanas,	marcos
y	balcón	incluido	que	ya	era	tan	necesaria.	Por	otro	lado	la
rehabilitación	de	los	baños	de	caballeros	y	señoras	de	la	planta
baja,	la	sustitución	y	acondicionamiento	del	sistema	de
impermeabilización	de	las	azoteas	del	Colegio,	la	limpieza	de	la
cúpula	de	cerramiento	del	Salón	de	Actos,	así	como	la
instalación	del	Aire	Acondicionado	en	la	Biblioteca,	Sala	de
Juntas,	Sala	de	Conciliaciones,	y	despachos	anexos	de	la
primera	planta.

Por	otro	lado,	señalar	que	las	Obras	de	la	Nueva	Casa,
iniciadas	en	el	mes	de	agosto-septiembre	de	2004	y	cuya
finalización	se	encontraba	prevista	para	junio	de	2005,	fueron
culminadas	a	finales	de	dicho	año	por	diversos	problemas
surgidos	con	la	ejecución	final	del	proyecto,	concretamente	en
cuanto	al	cerramiento	acristalado	se	refiere,	y	por	pequeñas



modificaciones	finales	efectuadas	en	los	aseos	del	edificio.

3.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL
DETENIDO.
En	este	apartado	cabe	destacar	los	pagos	del	Turno	de	Oficio	y
Asistencia	al	Detenido,	correspondiente	al	tercer	trimestre	de
2004,	con	fecha	21	de	enero	de	2005,	el	cuarto	trimestre	de
2004,	con	fecha	16	de	mayo	de	2005,	el	primer	trimestre	de
2005	con	fecha	9	de	agosto	de	2005,	el	segundo	y	tercer
trimestre	de	2005,	con	fecha	2	de	diciembre	de	2005.

Así	mismo,	y	respecto	al	Turno	de	Oficio	de	Extranjería	en
Fuerteventura,	el	segundo	y	tercer	trimestre	de	2004,	se	pagó
el	21	de	enero	de	2005,	el	4º	trimestre	de	2005,	se	pagó	el	16
de	mayo	de	2005,	primer	trimestre	de	2005,	se	pagó	el	9	de
agosto	de	2005	y	el	segundo	y	tercer	trimestre	de	2005,	se
pagó	el	2	de	diciembre	de	2005.

4.-	HACIENDA.
Hoy	podemos	presentar	la	liquidación	del	presupuesto
correspondiente	al	ejercicio	precedente	con	resultado	positivo;
razón	por	la	cual	su	gestión	económica	puede	considerarse
óptima	teniendo	en	cuenta	los	ciento	veinticuatro	mil
cuatrocientos	setenta	y	nueve	con	cincuenta	y	nueve
(124.479,59)	€uros	de	superávit	que	pasan	a	engrosar	el
acumulado	para	inversiones.	Las	cuentas	del	citado	ejercicio
han	sido	auditadas	como	así	lo	fueron	también	con	las	del	año
2004,	por	la	entidad	Auren	Auditores	que	ha	emitido	el
correspondiente	informe	favorable	sobre	las	mismas.

5.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
Aparte	de	los	trámites	habituales	en	el	sector	que	nos	ocupa,
como	han	sido	siempre	y	son	la	gestión	de	expedientes,
solicitudes,	liquidación	de	pólizas	y	recibos,	así	como	reuniones
del	Delegado,	don	Patricio	Rodríguez	González,	con	la
Mutualidad	General	y	cuantos	compañeros	se	lo	solicitaron,	hay



que	destacar	lo	que	sigue:
El	13	de	junio	de	2005,	se	celebró	en	esta	Corporación	la

reunión	de	Mutualistas,	dónde	se	eligieron	cuatro
representantes	para	asistir	a	la	Asamblea	General	de	la
Mutualidad,	celebrada	en	Madrid	el	25	de	junio	de	2005.

A)	MUTUALIDAD	DE	LA	ABOGACÍA	ESPAÑOLA
A	31	de	diciembre	de	2005	la	situación	de	la	Delegación	de	Las
Palmas	en	cuanto	a	la	Mutualidad	de	la	Abogacía,	a	los	solos
efectos	estadísticos	y	datos	de	mayor	interés,	es	la	siguiente:
1.	MUTUALISTAS	ACTIVOS:	1.809

PÓLIZAS	COMPLEMENTARIAS:	1.487
ACCIDENTES	ABOGADOS:	256
ACCIDENTES	Famil.:	52
ACCIDENTES	INDIV.	Famil.:	4
ACCIDENTES	INDIVIDUALES:	137
MEJORA	PLAN	BÁSICO:	552
PLUS	SALUD:	44
VIDA	ABOGADOS:	8
1.1	Altas	al	Periodo:	147

2.-	Bajas	en	el	periodo:	74
2.1	Fallecidos:	2
2.2	Voluntarias:	54
2.3	Falta	de	Pago:	18

3.-	PENSIONISTAS:	174
3.1	De	Jubilación:	120
3.2	De	Invalidez:	4
3.3	De	Viudedad:	50

4.-	PENSIONES	GENERADAS:	14
4.1	De	Jubilación:	10
4.2	De	Invalidez:	0
4.3	De	Viudedad:	4

5.	CUOTAS	FACTURADAS	:	2.284.511,62	€
5.1	Cuotas	Pendientes:	14.575,73	€

6.	PRESTACIONES	ABONADAS:	971.699,89	€



6.1	Subsidios	Defunción:	30.419,44	€
6.2	Pensión	Jubilación:	705.780,68	€
6.3	Pensión	Invalidez:	16.828,06	€
6.4	Pensión	Viudedad/Orfandad:	218.671,71€

B)	PÓLIZA	DE	RESPONSABILIDAD	CIVIL
Por	otra	parte,	y	en	relación	con	la	póliza	colectiva	de
responsabilidad	civil	se	detalla	a	continuación	la	siniestralidad
producida	desde	la	contratación	de	la	misma,

PERIODO:	1	Julio/97	–	30	Junio/98	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	3

PERIODO:	1	Julio/98	–	30	Junio/99	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	5

PERIODO:	1	Julio/99	–	30	Junio/00	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	3

PERIODO:	1	Julio/00	–	30	Junio/01	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	11

PERIODO:	1	Julio/01	–	30	Junio/02	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	10

PERIODO:	1	Julio/02	–	31	Diciembre/02	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	5

PERIODO:	1	Enero/03	–	30	Junio/03	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	4

PERIODO:	1	Julio/03	–	31	Diciembre/03	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	3

PERIODO:	1	Enero/04	–	30	Junio/04	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	5

PERIODO:	1	Julio/04	–	31	Diciembre/04	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	7

PERIODO:	1	Enero/05	–	30	Junio/05	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	8

PERIODO:	1	Julio/05	–	31	Diciembre/05	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	8

6.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS
NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.



Con	fecha	28	de	enero	de	2005,	tuvo	lugar	en	nuestra	sede
colegial,	un	Pleno	Ordinario	del	Consejo	Canario	de	Colegios	de
Abogados,	en	el	que	se	produjo	el	relevo	de	la	Presidencia	del
mismo,	tomando	posesión	el	Excmo.	Sr.	Decano	de	Santa	Cruz
de	la	Palma,	don	Acenk	Francisco	Galván	Lugo,	y	con	la
asistencia	de	diversas	autoridades	de	nuestro	ámbito	judicial	y
político.

Así	mismo,	nuestro	Colegio	asistió	a	los	distintos	plenos
celebrados	a	lo	largo	del	año	fuera	de	nuestra	Isla.

Cabe	destacar	la	participación	de	nuestra	Corporación	en	las
XXIV	Jornadas	de	Escuelas	de	Práctica	Jurídica	de	España,
celebradas	en	Santander	los	días	1,	2,	3	y	4	de	junio	de	2005.

También	ésta	Junta	de	Gobierno,	asistió	a	las	IV	Jornadas	de
Juntas	de	Gobierno	que	se	celebraron	en	Santa	Cruz	de	Tenerife
entre	los	día	12	y	14	de	mayo	de	2005.

7.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN
FUERTEVENTURA	Y	EN	LOS	ÓRGANOS
NACIONALES	DE	LA	ABOGACÍA.
En	nuestro	empeño	por	continuar	facilitando	un	mejor	servicio	a
los	compañeros	de	Fuerteventura	se	ha	continuado	con	la
realización	a	través	de	Videoconferencia	de	los	distintos	cursos
y	jornadas	que	nuestro	colegio	viene	celebrando	en	nuestra
sede,	a	fin	de	que	los	abogados	de	dicha	Isla	puedan	acceder	a
la	constante	formación	que	es	necesaria	en	nuestra	profesión.

Respecto	a	las	representaciones	externas	Decanales,	hay
que	resaltar	la	presencia	en	el	Consejo	General	de	la	Abogacía
Española,	ostentando	el	cargo	de	Vicepresidente,	así	como
Presidente	de	la	Comisión	de	Derechos	Humanos	del	Consejo
General	de	la	Abogacía	Española.



MEMORIA	DEL	DECANATO	2006
Las	Palmas	de	Gran	Canaria	a	12	de	marzo	de	2007



Antes	de	entrar	en	el	contenido	de	esta	memoria	me	gustaría
hacer	constar	el	profundo	sentimiento	por	los	compañeros	que
en	2006	dejaron	nuestra	Corporación	para	siempre:

Don	Blas	Rosales	Henríquez,	don	Jesús	López	Neira,	don
Jesús	Walter	Suárez	González	y	don	Juan	Marrero	Bosch.

Para	todos,	nuestro	entrañable	recuerdo	como	compañeros
de	la	profesión	y	amigos.

1.-	ESCUELA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS
INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES	Y
DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.

A)	ESCUELA.
El	primer	año	del	XXII	Curso	de	Formación	Práctica	para	el
Ejercicio	de	la	Abogacía	que	analizamos	se	desarrolló	con
normalidad,	y	a	la	altura	que	siempre	le	ha	caracterizado,	desde
su	comienzo	en	octubre	de	2.005	hasta	su	clausura	en	junio	de
2006,	con	un	total	de	98	alumnos	matriculados,	y	48
profesores.

Continuando	con	la	dinámica	de	la	Escuela	de	Práctica
Jurídica,	en	el	mes	de	octubre	2005	se	inició	el	segundo	año	del
XXI	Curso	de	Formación	Práctica	para	el	ejercicio	de	la
Abogacía,	impartiéndose	las	disciplinas	de	Derecho	Procesal
Penal,	Derecho	Procesal	Civil,	Derecho	Administrativo,	Derecho
Urbanístico,	Derecho	Laboral	y	de	la	Seguridad	Social,	y
Psiquiatría	Forense,	con	un	número	de	71	alumnos
matriculados,	finalizando	dicho	curso	en	junio	de	2006,
habiéndose	presentado	a	la	prueba	C.A.P.,	59	alumnos.

Agradecer	como	en	años	anteriores	la	estupenda	labor
llevada	a	cabo	por	el	equipo	de	profesores	de	la	Escuela,
integrado	por	distintos	profesionales	del	derecho	como
Abogados	en	ejercicio,	Fiscales	y	Magistrados	que	han	logrado
mantener	y	mejorar	el	alto	nivel	de	los	cursos	impartidos.

B)	AULA	DE	FORMACIÓN



En	el	apartado	de	Congresos,	Cursos	y	Jornadas,	se	realizaron
los	siguientes,	que	se	resumen	así:

1.-	CURSO	INFORMÁTICA	ABOGACÍA	DIGITAL
Fecha	comienzo:	16	de	Enero	de	2006
Fecha	finalización:	09	de	Febrero	de	2006
Número	de	Asistentes:	88
2.-	JORNADA	LEY	DE	PROPIEDAD	HORIZONTAL
Fecha:	24	de	Febrero	de	2006
En	la	línea	iniciada	por	la	Comisión	de	Formación	del	Consejo

General	de	la	Abogacía	Española	(CGAE),	consistente	en	realizar
Jornadas	y	Seminarios	para	todos	los	Colegios	de	Abogados
mediante	Videoconferencia.

3.-	I	CURSO	DE	INGLÉS	JURÍDICO
Fecha	comienzo:	16	de	Marzo	de	2006
Fecha	finalización:	08	de	Junio	de	2006
4.-	JORNADA	DERECHO	LABORAL	EN	EL	ÁMBITO	DE	LAS

PERSONAS	CON	DISCAPACIDAD.
Fecha:	19	de	Mayo	de	2006
En	la	línea	iniciada	por	la	Comisión	de	Formación	del	Consejo

General	de	la	Abogacía	Española	(CGAE),	consistente	en	realizar
Jornadas	y	Seminarios	para	todos	los	Colegios	de	Abogados
mediante	Videoconferencia.

5.	JORNADAS	EL	ABOGADO	ANTE	LA	LEY	DE	PROTECCIÓN
DE	DATOS

Fecha	comienzo:	22	de	Mayo	de	2006
Fecha	finalización:	23	de	Mayo	de	2006
Número	de	Asistentes:	30
6.	JORNADAS	CUESTIONES	PRÁCTICAS	SOBRE	LAS

EJECUCIONES	JUDICIALES	EN	LA	VÍA	CIVIL.
Fecha	comienzo:	31	de	Mayo	de	2006
Fecha	finalización:	01	de	Junio	de	2006
Número	de	Asistentes:	92
7.	RESPONSABILIDAD	CIVIL	EN	EL	DERECHO	DE

CIRCULACIÓN
Fecha:	09	de	Junio	de	2006
En	la	línea	iniciada	por	la	Comisión	de	Formación	del	Consejo



General	de	la	Abogacía	Española	(CGAE),	consistente	en	realizar
Jornadas	y	Seminarios	para	todos	los	Colegios	de	Abogados
mediante	Videoconferencia.

8.	JORNADAS	INTRODUCCIÓN	A	LA	PROTECCIÓN
INTERNACIONAL	EN	ESPAÑA

Fecha	comienzo:	06	de	Junio	de	2006
Fecha	finalización:	08	de	Junio	de	2006
Número	de	Asistentes:	194
9.	JORNADAS	ARRENDAMIENTOS	URBANOS
Fecha:	12	de	Junio	de	2006
Número	de	Asistentes:	75
10.-	II	CURSO	DE	INGLÉS	JURÍDICO
Fecha	comienzo:	30	de	Noviembre	de	2006
Fecha	finalización:	22	de	Febrero	de	2007
11.-	JORNADA	EL	INFORME	DE	LA	ADMINISTRACIÓN

CONCURSAL
Fecha	comienzo:	28	de	Noviembre	de	2006
Fecha	finalización:	29	de	Noviembre	de	2006
Número	de	Asistentes:	37
12.	COLOQUIO	DEBATE	“LA	RESPONSABILIDAD	CIVIL	DE

LOS	AGENTES	DE	LA	EDIFICACIÓN”.
Fecha:	30	de	Noviembre	de	2006
Número	de	Asistentes:	PUERTAS	ABIERTAS
13.	COLOQUIO	DEBATE	ALEGACIÓN	DE	LA	LEGITIMACIÓN

EN	LA	AUDIENCIA	PREVIA
Fecha:	13	de	Diciembre	de	2006
Número	de	Asistentes:	PUERTAS	ABIERTAS
14.	JORNADAS	LA	REFORMA	DE	LOS	ESTATUTOS	DE

AUTONOMÍA	-XI	JORNADAS	DE	DERECHO	CONSTITUCIONAL	DE
LA	U.L.P.G.C.-

Fecha	comienzo:	14	de	Diciembre	de	2006
Fecha	finalización:	15	de	Diciembre	de	2006
Número	de	Asistentes:	52

OTROS	INSTRUMENTOS.-



C)	LA	BIBLIOTECA.-
GRADO	DE	CUMPLIMIENTO	DE	LOS	OBJETIVOS	2006
En	el	mes	de	diciembre	se	consiguió	culminar	el	trabajo	de
registro	y	catalogación	del	fondo	documental	que	se	adquirió	a
lo	largo	del	2006.

En	cuanto	a	los	fondos	descontrolados	del	archivo,	se	ha
conseguido	iniciar	la	reestructuración	del	mismo,	inicialmente	se
desempeñó	las	funciones	de	ordenación	para	un	posterior
inventario	de	todo	el	material	documental.

1º	MEJORAR	LOS	RECURSOS	INFORMÁTICOS	CON	EL	FIN	DE
PROMOVER	UN	MEJOR	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN

Como	se	viene	haciendo	durante	años	anteriores	se	ha
invertido	en	una	mejora	de	la	infraestructura	informática	y	en
su	renovación.

Debido	a	las	necesidades	del	departamento	se	ha	ido
adquiriendo	equipos	informáticos	para	la	Biblioteca,	para	uso	de
las	Bases	de	datos	que	tenemos	contratadas	con	las	distintas
editoriales.

2º	MEJORAR	LOS	PROCESOS	Y	LA	INFORMACIÓN.
Nos	encontramos	con	herramientas	e	instrumentos	básicos

que	nos	permiten	una	mejora	en	la	transmisión	de	la
información	documental.

NOVEDAD:	Pagina	Web:	Introduciendo	en	la	misma	un
apartado	donde	se	todas	las	novedades	legislativas,	convenios
colectivos	provinciales	sus	revisiones	salariales,	con	su	acceso
directo	correspondiente

Catalogación
Préstamo
Formación	de	usuarios
3º	Desde	hace	algún	tiempo,	en	el	libro	destinado	a	tal	fin,

vienen	apareciendo	distintas	sugerencias	relativas	a	la
necesidad	de	instalación	de	aire	acondicionado	en	nuestra
biblioteca.

Desde	que	apareció	la	primera	sugerencia	en	este	sentido,	a
finales	del	año	2002,	se	estudió	la	posibilidad	de	llevar	a	cabo



tal	acondicionamiento,	hoy	en	día	podemos	adjuntarlo	dentro
de	este	apartado,	porque	este	objetivo	se	llevó	a	cabo
satisfactoriamente	y	el	departamento	cuenta	con	aire
acondicionado	desde	inicios	del	año	pasado.

OBJETIVOS	PARA	EL	2007
Para	el	2007	se	plantean	las	siguientes	líneas	de	acción,	que

como	podremos	observar,	son	en	su	mayoría	una	continuación
de	las	del	año	anterior.

1º	La	catalogación	de	la	colección	de	revistas	ubicadas	en	el
archivo,	con	el	sistema	Absys

2º	Continuar	invirtiendo,	como	se	ha	hecho	hasta	ahora,	en
equipos	informáticos

3º	Restructurar	adecuadamente	la	página	Web	del	Colegio	de
Abogados

4º	Con	el	fin	de	mejorar	la	transmisión	de	la	información
documental,	se	plantea	la	utilización	de	herramientas
relacionadas	con	la	formación	de	usuarios.

5º	Este	apartado,	queda	abierto,	debido	a	la	nueva
estructuración	que	sufrirá	el	departamento	una	vez	finalice	la
ampliación	del	Ilustre	Colegio	de	Abogados.

FONDOS	y	BASES	DE	DATOS
Contamos	con	un	amplio	fondo	documental	además	de

publicaciones	periódicas:
Revistas	especializadas,	BOE,	BOP,	BOCA	Y	DOCE
Dicho	fondo	se	encuentra	catalogado	y	distribuido	por

materias.
Durante	el	2006	se	procedió	a	la	suscripción,	mediante

renovación	o	alta,	de	las	siguientes	bases	de	datos:
Westlaw	(Renovación)	On-line
El	Derecho	(Renovación)	y	cambio	de	formato	de	DVD	a	on-

line
La	Ley,	Summa	de	jurisprudencia,	Actualidad	Civil,

Formularios	generales	y	La	Ley	Laboral	(Renovación)	DVD
Europea	del	Derecho	(Renovación)	DVD
Sepin	A.U,	P.H.,	LEC,	Penal	y	Familia	(Renovación)	On	line
Tirant	lo	Blanch	(Renovación)	On	line



Quantor	(Renovación)	y	cambio	de	formato	a	on-line,	con	la
adquisición	de	quantor	administración	de	fincas	y	gestión
inmobiliaria.

D)	EL	PREMIO	DE	ESTUDIOS	JURÍDICOS	FORO
CANARIO.-
Se	falló	el	XXI	Premio	de	Estudios	Jurídico	Foro	Canario,
otorgando	el	Premio	de	Estudios	Jurídicos	“Foro	Canario”,	con
un	galardón	de	tres	mil	cinco	€	al	trabajo	realizado	por	el
Colegiado	no	Ejerciente	DON	NICOLÁS	DÍAZ	DE	LEZCANO
SEVILLANO	y	el	Licenciado	en	Derecho	DON	JORGE	LÓPEZ
CURBELO,	bajo	el	título	“DETERMINACIÓN	DE	LOS	DAÑOS	Y
PERJUICIOS	DERIVADOS	DEL	IMPAGO	DEL	DIVIDENDO
ACORDADO:	UNA	PROPUESTA	DE	SOLUCIÓN.”

Concediéndose	dos	accésit,	dotados	con	setecientos
cincuenta	€uros	cada	uno,	a	los	trabajos	siguientes:

1.-	Trabajo	realizado	por	el	Magistrado	Emérito	de	la	Sala	de
lo	Contencioso	Administrativo	del	Tribunal	Superior	de	Justicia
de	Canarias	y	Colegiado	no	Ejerciente,	DON	NICOLÁS	MARTÍ
SÁNCHEZ,	bajo	la	rúbrica:	“EN	TORNO	A	LA	LEY	3/2004,	DE	29
DE	DICIEMBRE	SOBRE	MEDIDAS	DE	LUCHA	CONTRA	LA
MOROSIDAD	EN	LAS	OPERACIONES	COMERCIALES.”

2.-	Trabajo	realizado	por	el	Colegiado	no	ejerciente,	DON
PEDRO	CARBALLO	ARMAS,	bajo	la	rúbrica	”UNA	REFLEXIÓN
SOBRE	LA	<<VIOLENCIA	DOMÉSTICA	HABITUAL>>	Y	LA
RESTRICCIÓN	DE	DERECHOS	FUNDAMENTALES:	NUEVOS
LÍMITES	DE	LA	LIBERTAD	EN	EL	ESTADO	DE	DERECHO.”

También	se	ha	mantenido	la	Beca	para	la	realización	de
proyectos	de	investigación	relacionados	con	la	Ciencia	Jurídica,
con	la	dotación	de	tres	mil	cinco	€uros	(3.005	€UROS).

E)	EL	BOLETÍN	INFORMATIVO	LA	INSTRUCTA,
se	ha	destacado	por	su	casi	autofinanciación	publicitaria	y	se
continua	trabajando	para	dotar	la	misma	con	un	contenido
interesante,	incorporándose,	con	el	avance	de	las	nuevas



tecnologías	y	su	implantación	en	nuestro	Colegio,	información
periódica	sobre	la	firma	electrónica,	y	las	posibilidades	del
nuevo	certificado	digital.

F)	LA	REVISTA	DE	JURISPRUDENCIA,
que	recoge	las	Sentencias	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	y	de
las	Audiencias	Provinciales	de	Canarias,	se	ha	contratado	dicha
publicación	con	una	nueva	empresa,	concretamente	con	la
Editorial	Tirant	lo	Blanch,	creándose	un	nuevo	formato	cuyo
resultado	mejora	la	revista	anterior,	al	integrarse	un	mayor
número	de	sentencias	con	una	más	cuidada	selección	de	las
publicadas,	y	continuándose	con	el	reparto	trimestral	de	dicha
revista,	que	como	todos	saben	se	envía	una	por	despacho.

G)	ACTIVIDAD	ARTÍSTICA:
Se	celebró	el	pasado	año,	con	gran	éxito	de	crítica	y
concurrencia,	una	exposición	de	pintura	del	siguiente	artista:

1.-	Don	Paco	Sánchez,	inaugurada	el	24	de	noviembre	de
2006,	bajo	la	rúbrica	“Goros”.

H)	ACTIVIDAD	FESTIVA	Y	DE	OCIO.
Se	celebró	el	CCXL	de	la	conmemoración	patronal	y	fundacional,
el	19	de	mayo	de	2006	y	la	Festividad	del	Colegiado	el	17	de
noviembre	de	2006.

El	20	de	enero	de	2006,	se	inauguró	nuestra	Sede	Colegial,
asistiendo	al	Acto	en	representación	del	Ministro	de	Justicia,
(que	en	el	último	momento	le	fue	imposible	asistir),	el
Secretario	de	Estado	para	la	Justicia,	el	Excmo.	Sr.	D.	Luis
López	Guerra,	el	Presidente	del	Consejo	General	de	la	Abogacía
Española,	el	Excmo.	Sr.	D.	Carlos	Carnicer	Díez,	los	Consejeros
del	Consejo	General	de	la	Abogacía	Española,	así	como	una
amplia	asistencia	de	autoridades	judiciales	y	civiles.	También
asistió	un	amplísimo	número	de	compañeros.

La	Comisión	de	Cultura,	con	el	ánimo	de	continuar	la
tradición	de	actividades	que	favorezcan	el	hermanamiento	entre



los	compañeros	y	que	se	ha	demostrado	que	tienen	una
aceptación	importante	entre	nuestro	colectivo,	donde	se	ha
formado	un	numeroso	grupo	de	amantes	del	senderismo,
organizó	las	siguientes	excursiones:

Sábado	28	de	enero;	Mirador	Cruz	de	Tejeda
Sábado	25	de	febrero;	Cruz	Grande-Palmitos	Park
Sábado	18	de	marzo;	Camino	de	las	Grandes	Presas
Sábado	29	de	abril;	Presa	de	las	Niñas-Degollada	de	la

Cochinilla
Del	27	al	30	de	mayo;	Excursión	a	Ciudad	Real
Sábado	24	de	junio;	La	Solana-Puerto	Rico
Del	22	al	23	de	julio;	Subida	al	Teide
Sábado	16	de	septiembre;	Caminata	del	Pino;	Cruz	de

Tejeda-Teror
Sábado	21	de	octubre;	Presa	de	las	Niñas-Degollada	de	la

Cochinilla.
Sábado	11	de	noviembre;	Degollada	de	la	Aldea-Los	Azulejos
Jueves	21	de	diciembre;	Comida	de	Navidad.

2.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA
PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
En	el	marco	de	la	Infraestructura	Tecnológica,	el	Consejo
General	de	la	Abogacía	ha	dotado	a	los	Colegios	de	Abogados
de	las	necesarias	facilidades	y	del	soporte	técnico	adecuado
para	una	gestión	más	eficaz	de	un	conjunto	de	servicios
telemáticos	en	el	ámbito	de	la	Abogacía	institucional,	accesibles
mediante	certificados	digitales	de	firma	electrónica,	con	la
finalidad	de	facilitar	el	ejercicio	profesional,	principalmente
minimizando	la	necesidad	de	desplazamientos	de	los	Abogados.

Durante	el	presente	ejercicio	2006,	y	dentro	del	citado
proyecto	de	Infraestructura	Tecnológica,	se	continuó	con	la
edición	en	nuestro	Colegio	del	nuevo	carnet	con	firma
electrónica,	habiéndose	emitido	cerca	de	800	certificados	para
nuestros	Colegiados.

Para	dotar	de	la	necesaria	formación	a	los	letrados,	se



organizaron	los	Cursos	Presenciales	de	Abogacía	Digital	que
finalizaron	en	febrero	de	2006	y	que	fueron	impartidos	por
formadores	enviados	desde	el	propio	Consejo	General	y	que
han	tenido	una	importante	acogida	entre	nuestros	colegiados,	si
bien	los	colegiados	que	eligieron	la	opción	de	realización	de	los
cursos	on	line	(vía	internet),	continuaron	su	formación	a	lo
largo	del	año.

En	relación	a	los	dictámenes	emitidos	por	la	Junta	de
Gobierno	cabe	destacar,	en	lo	referente	a	impugnaciones	de
honorarios,	que	durante	el	año	2006	fueron	remitidas	a	este
Colegio	la	cantidad	de	369,	resolviéndose	en	las	Juntas	de
Gobierno	576,	por	lo	que	se	le	ha	dado	un	gran	impulso	en	las
que	habían	pendientes,	pudiendo	decir	que	en	este	momento
nos	encontramos	prácticamente	al	día.	Desde	aquí	quiero
felicitar	y	agradecer	a	la	Comisión	de	Impugnación	de
Honorarios	el	esfuerzo	realizado.

También	cabe	destacar	que	durante	el	año	2006	se	iniciaron
96	expedientes	disciplinarios,	en	virtud	de	quejas	contra
compañeros,	resolviéndose	148,	lo	que	ha	supuesto	la	casi
puesta	al	día	de	los	mismos.

Por	otro	lado,	señalar	la	celebración	de	las	Juntas	Generales
Ordinarias	celebradas	los	días	27	de	marzo	y	el	28	de	diciembre
de	2006.

Destacar	en	materia	de	mantenimiento	y	reparaciones	del
inmueble	colegial,	la	renovación	de	todo	el	sistema	de
alumbrado	de	emergencia	al	encontrarse	el	sistema	antiguo
muy	deteriorado,	mantenimiento	general	de	las	instalaciones,	y
la	realización	de	una	obra	de	impermeabilización	de	la	azotea
del	altillo	del	archivo	de	la	biblioteca	cuyo	mal	estado	estaba
ocasionando	problemas	de	filtraciones	de	agua	a	nuestro
edificio	y	al	del	vecino.	Para	el	presente	año	2007	se	encuentra
previsto	llevar	a	cabo	una	completa	revisión	de	mantenimiento
y	restauración	de	las	maderas	de	los	patios	y	zonas	interiores
del	Colegio	continuando	con	los	trabajos	que	fueron	realizados
en	el	exterior	en	años	anteriores.

Por	otro	lado,	y	en	relación	con	la	nueva	casa,	tras	la



finalización	el	pasado	mes	de	febrero	de	la	obra	de	canalización
eléctrica,	y	una	vez	que	Unelco	proceda	en	los	próximos	días	a
dotar	al	edificio	de	la	corriente	definitiva,	con	la	potencia
necesaria	para	el	adecuado	funcionamiento	de	las	instalaciones,
comenzaremos	el	traslado	de	los	distintos	departamentos	y
personal	del	Colegio.	Hasta	la	fecha,	en	el	nuevo	edificio	ha
venido	funcionando	con	éxito,	desde	su	traslado	a	principios	de
2006,	el	Departamento	de	Asistencia	Jurídica	Gratuita	y	su
Servicio	de	Orientación	Jurídica,	desarrollando	su	labor	con	una
mejora	importante	en	los	servicios	prestados	a	los	ciudadanos,
tanto	por	su	agilidad	administrativa	como	por	la	mayor
comodidad	de	sus	instalaciones.

3.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL
DETENIDO.
En	este	apartado	cabe	destacar	los	pagos	del	Turno	de	Oficio	y
Asistencia	al	Detenido,	así	como	al	Turno	de	Oficio	de
Extranjería	en	Fuerteventura,	correspondiente	al	cuarto
trimestre	de	2005,	con	fecha	4	de	abril	de	2006,	el	primer
trimestre	de	2006	con	fecha	12	de	julio	de	2006,	el	segundo
trimestre	de	2006,	con	fecha	6	de	octubre	de	2006	y	el	tercer
trimestre	de	2006,	con	fecha	28	de	diciembre	de	2006.

4.-	HACIENDA
Hoy	podemos	presentar	la	liquidación	del	presupuesto
correspondiente	al	ejercicio	precedente	con	resultado	positivo;
razón	por	la	cual	su	gestión	económica	puede	considerarse
óptima	teniendo	en	cuenta	los	ciento	cuarenta	y	cuatro	mil
ochocientos	tres	con	cincuenta	y	dos	(144.803,52)	€uros	de
superávit	que	pasan	a	engrosar	el	acumulado	para	inversiones.
Las	cuentas	del	citado	ejercicio	2006	han	sido	auditadas	como
así	lo	fueron	también	con	las	del	año	2005,	por	la	entidad	Auren
Auditores	que	ha	emitido	el	correspondiente	informe	favorable
sobre	las	mismas.

5.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.



Aparte	de	los	trámites	habituales	en	el	sector	que	nos	ocupa,
como	han	sido	siempre	y	son	la	gestión	de	expedientes,
solicitudes,	liquidación	de	pólizas	y	recibos,	así	como	reuniones
del	Delegado,	don	Patricio	Rodríguez	González,	con	la
Mutualidad	General	y	cuantos	compañeros	se	lo	solicitaron,	hay
que	destacar	lo	que	sigue:

El	5	de	junio	de	2006,	se	celebró	en	esta	Corporación	la
reunión	de	Mutualistas,	dónde	se	eligieron	cuatro
representantes	para	asistir	a	la	Asamblea	General	de	la
Mutualidad,	celebrada	en	Madrid	el	24	de	junio	de	2006.

A)	MUTUALIDAD	DE	LA	ABOGACÍA	ESPAÑOLA
A	31	de	diciembre	de	2006	la	situación	de	la	Delegación	de	Las
Palmas	en	cuanto	a	la	Mutualidad	de	la	Abogacía,	a	los	solos
efectos	estadísticos	y	datos	de	mayor	interés,	es	la	siguiente:
1.	MUTUALISTAS	ACTIVOS:	2.403
PÓLIZAS	COMPLEMENTARIAS.

ACCIDENTES	ABOGADOS:	271
ACCIDENTES	Famil.:	47
ACCIDENTES	INDIV.	Famil.:	3
ACCIDENTES	INDIVIDUALES:	112
PLUS	SALUD:	93
VIDA	ABOGADOS:	12

1.1	Altas	al	Periodo:	100
2.-	Bajas	en	el	periodo:	10

2.1	Fallecidos:	6
2.2	Falta	de	Pago:	4

3.–	PENSIONISTAS
3.1	De	Jubilación:	119
3.2	De	Invalidez:	4
3.3	De	Viudedad:	55

4.-	PENSIONES	GENERADAS
4.1	De	Jubilación:	3
4.2	De	Invalidez:	1
4.3	De	Viudedad:	6



5.-	CUOTAS	FACTURADAS:	2.608.795,35	€
5.1	Cuotas	Pendientes:	7.372,17	€

6.-	PRESTACIONES	ABONADAS
6.1	Subsidios	Defunción:	38.716,53	€
6.2	Pensión	Jubilación:	819.098,90	€
6.3	Pensión	Invalidez:	33.860,91	€
6.4	Pensión	Viudedad/Orfandad:	250.277,63	€

B)	PÓLIZA	DE	RESPONSABILIDAD	CIVIL
Por	otra	parte,	y	en	relación	con	la	póliza	colectiva	de
responsabilidad	civil	se	detalla	a	continuación	la	siniestralidad
producida	desde	la	contratación	de	la	misma,

PERIODO:	1	Julio/97	–	30	Junio/98	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	3

PERIODO:	1	Julio/98	–	30	Junio/99	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	5

PERIODO:	1	Julio/99	–	30	Junio/00	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	3

PERIODO:	1	Julio/00	–	30	Junio/01	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	11

PERIODO:	1	Julio/01	–	30	Junio/02	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	10

PERIODO:	1	Julio/02	-	31	Diciembre/02	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	5

PERIODO:	1	Enero/03	-30	Junio/03	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	4

PERIODO:	1	Julio/03	-	31	Diciembre/03	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	3

PERIODO:	1	Enero/04	-	30	Junio/04	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	5

PERIODO:	1	Julio/04	-	31	Diciembre/04	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	7

PERIODO:	1	Enero/05	-	30	Junio/05	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	8

PERIODO:	1	Julio/05	-	31	Diciembre/05	NÚMERO	DE



SINIESTROS:	8
PERIODO:	1	Enero/06	-	30	Junio/06	NÚMERO	DE

SINIESTROS:	22
PERIODO:	1	Julio/06	-	31	Diciembre	/	06	NÚMERO	DE

SINIESTROS:	9

6.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS
NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
Con	fecha	3	de	febrero	de	2006,	tuvo	lugar	en	nuestra	sede
colegial,	un	Pleno	Ordinario	del	Consejo	Canario	de	Colegios	de
Abogados,	en	el	que	se	produjo	el	relevo	de	la	Presidencia	del
mismo,	tomando	posesión	el	Excmo.	Sr.	Decano	de	Lanzarote,
don	Francisco	Torres	Stinga,	y	con	la	asistencia	de	diversas
autoridades	de	nuestro	ámbito	judicial	y	político.

Así	mismo,	nuestro	Colegio	asistió	a	los	distintos	plenos
celebrados	a	lo	largo	del	año	fuera	de	nuestra	Isla.

Cabe	destacar	la	participación	de	nuestra	Corporación	en	las
XXV	Jornadas	de	Escuelas	de	Práctica	Jurídica	de	España,
celebradas	en	Albacete	los	días	24,	25,	26	y	27	de	mayo	de
2006.

Asimismo	el	Colegio	ha	participado	en	los	siguientes
eventos:

III	Jornadas	de	Asistencia	Jurídica	Gratuita,	celebradas	en
Zaragoza	del	23	al	25	de	febrero	de	2006.

XIV	Encuentros	de	los	Colegios	de	Abogados	del
Mediterráneo,	celebrado	en	Palma	de	Mallorca	el	24	y	25	de
marzo	de	2006.

XVI	Encuentro	de	la	Abogacía	sobre	Derecho	de	Extranjería	y
Asilo,	celebrado	en	Sevilla	del	18	al	20	de	mayo	de	2006.

I	Encuentro	de	Comisiones	de	Relaciones	con	la
Administración	de	Justicia,	celebrado	en	Málaga	del	25	al	27	de
mayo	de	2006.

Reunión	Informativa	sobre	Proyecto	de	Justicia	Gratuita,
celebrado	en	Madrid	el	27	de	junio	de	2006.

II	Encuentro	de	Consejos	Autonómicos	de	la	Abogacía



Española,	celebrado	en	Jerez	del	26	al	28	de	octubre	de	2006.
Jornadas	sobre	Discapacidad	y	Empleo,	celebrado	en	Las

Palmas	de	Gran	Canaria	del	8	al	10	de	noviembre	de	2006.
Jornadas	sobre	la	Protección	Internacional	en	el

Ordenamiento	Jurídica	Español,	celebrado	en	Madrid	de	2006.
Asistencia	a	distintas	reuniones	al	Consejo	General	de

Servicios	Sociales	del	Gobierno	de	Canarias,	celebradas	tanto
en	Santa	Cruz	de	Tenerife	como	en	Las	Palmas	de	Gran	Canaria.

7.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN
FUERTEVENTURA	Y	EN	LOS	ÓRGANOS
NACIONALES	DE	LA	ABOGACÍA.
En	nuestro	empeño	por	continuar	facilitando	un	mejor	servicio	a
los	compañeros	de	Fuerteventura	se	ha	procedido	a	la
renovación	de	la	máquina	fotocopiadora	existente	en	dicha
sede,	así	como	a	la	renovación	del	equipo	informático	y
elementos	del	mobiliario	a	disposición	de	la	empleada.
Igualmente	se	han	venido	actualizando	los	Códigos	jurídicos	y
otros	textos	de	consulta	de	uso	habitual	por	los	letrados	de
dicho	partido.

Respecto	a	las	representaciones	externas	Decanales,	hay
que	resaltar	la	presencia	en	el	Consejo	General	de	la	Abogacía
Española,	ostentando	el	cargo	de	Vicepresidente,	así	como
Presidente	de	la	Comisión	de	Derechos	Humanos	del	Consejo
General	de	la	Abogacía	Española.

Cabe	destacar	que	se	celebró	en	nuestra	Sede	Colegial,	una
Comisión	Permanente	del	Consejo	General	de	la	Abogacía
Española,	coincidiendo	con	la	inauguración	de	nuestra	Sede,	el
día	20	de	enero	de	2006.

En	el	mes	de	noviembre	celebramos	en	nuestra	Sede
Colegial,	una	Junta	de	Gobierno	conjunta	entre	los	Ilustres
Colegios	de	Abogados	de	Santa	Cruz	de	Tenerife	y	Las	Palmas.



MEMORIA	DEL	DECANATO	2007
Las	Palmas	de	Gran	Canaria	a	12	de	marzo	de	2008



Antes	de	entrar	en	el	contenido	de	esta	memoria	me	gustaría
hacer	constar	el	profundo	sentimiento	por	los	compañeros	que
en	2007	dejaron	nuestra	Corporación	para	siempre:

Doña	Olga	Pilar	Viejo	Lóbregas,	don	Victoriano	Herrera
Rodríguez,	don	José	Luis	Vázquez	Fernández,	doña	María	Elsa
González	Acosta,	don	Ramón	A.	Saavedra	Moreno,	don
Fernando	Giménez	Navarro,	don	Luis	Echecopar	Rey	y	don
Manuel	Fernández	Escandón	Alvarez.

Para	todos,	nuestro	entrañable	recuerdo	como	compañeros
de	la	profesión	y	amigos.

1.-	ESCUELA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS
INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES	Y
DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.

A)	ESCUELA.
El	primer	año	del	XXIII	Curso	de	Formación	Práctica	para	el
Ejercicio	de	la	Abogacía	que	analizamos	se	desarrolló	con
normalidad,	y	a	la	altura	que	siempre	le	ha	caracterizado,	desde
su	comienzo	el	16	de	octubre	de	2.006	hasta	su	clausura	el	30
junio	de	2007,	con	un	total	de	80	alumnos	matriculados,	y	29
profesores.

Continuando	con	la	dinámica	de	la	Escuela	de	Práctica
Jurídica,	en	el	mes	de	octubre	2006	se	inició	el	segundo	año	del
XXII	Curso	de	Formación	Práctica	para	el	ejercicio	de	la
Abogacía,	impartiéndose	las	disciplinas	de	Derecho	Procesal
Penal,	Derecho	Procesal	Civil,	Derecho	Administrativo,	Derecho
Urbanístico,	Derecho	Laboral	y	de	la	Seguridad	Social,	y
Psiquiatría	Forense,	con	un	número	de	71	alumnos
matriculados,	finalizando	dicho	curso	en	junio	de	2007,
habiéndose	presentado	a	la	prueba	C.A.P.	87	alumnos.

Agradecer	como	en	años	anteriores	la	estupenda	labor
llevada	a	cabo	por	el	equipo	de	profesores	de	la	Escuela,
integrado	por	distintos	profesionales	del	derecho	como



Abogados	en	ejercicio,	Fiscales	y	Magistrados	que	han	logrado
mantener	y	mejorar	el	alto	nivel	de	los	cursos	impartidos.

B)	AULA	DE	FORMACIÓN
En	el	apartado	de	Congresos,	Cursos	y	Jornadas,	se	realizaron
los	siguientes,	que	se	resumen	así:

1.-	CURSO	INFORMÁTICA	ABOGACÍA	DIGITAL,	los	tres
niveles.

Fecha	comienzo:	22	de	Enero	de	2007
Fecha	finalización:	12	de	Febrero	de	2007
Número	de	Asistentes:	330
2.-	JORNADA	EXTRANJERÍA	Y	ASISTENCIA	JURÍDICA
Fecha:	27,	28	Y	29	de	marzo	de	2007
Número	de	Asistentes:	614
3.-	JORNADAS:	MARCO	LEGAL	Y	SOCIAL	DE	LAS	PERSONAS

CON	DISCAPACIDAD	Y	DE	LAS	PERSONAS	MAYORES:	ESPECIAL
CONSIDERACIÓN	A	LA	LEY	DE	DEPENDENCIA.

Fecha:	del	17	al	26	de	abril	de	2007
Número	de	Asistentes:	210
4.-	II	CURSO	DE	INGLÉS	JURÍDICO
Fecha	comienzo:	30	de	noviembre	de	2006
Fecha	finalización:	27	de	febrero	de	2007
5.-	JORNADAS	JURISDICCIÓN	VOLUNTARIA	Y	MOTIVOS	DE

INCAPACIDAD.	ESPECIAL	ATENCIÓN	A	LA	NUEVA	LEGISLACIÓN.
Fecha:	13,	14	Y	15	de	junio	de	2007
En	la	línea	iniciada	por	la	Comisión	de	Formación	del	Consejo

General	de	la	Abogacía	Española	(CGAE),	consistente	en	realizar
Jornadas	y	Seminarios	para	todos	los	Colegios	de	Abogados
mediante	Videoconferencia.

OTROS	INSTRUMENTOS.-

C)	LA	BIBLIOTECA.-
GRADO	DE	CUMPLIMIENTO	DE	LOS	OBJETIVOS	2006

Objetivos:
Al	finalizar	el	2007,	todo	el	fondo	documental	adquirido	a	lo



largo	del	año,	fue	registrado	y	catalogado.
Por	otra	parte	se	han	recibido	nuevas	adquisiciones	para	la

actualización	anual	de	la	biblioteca	con	la	última	compra
realizada	en	el	mes	de	noviembre.

En	cuanto	al	archivo,	se	ha	empezado	su	reestructuración
haciendo	un	expurgo	de	los	fondos	documentales	y	una
donación	aceptada	a	la	Universidad	de	Las	Palmas	de	Gran
Canaria.	Actualmente	se	sigue	con	las	funciones	de	ordenación
de	este.

Referente	a	los	objetivos	del	año	anterior	se	ha	terminado	la
catalogación	de	las	revistas	adquiridas	por	la	biblioteca	durante
este	año.	Y	referente	a	la	mejora	de	equipos	informáticos	se
pretende	invertir	en	ellos	con	la	nueva	reforma	de	la	biblioteca.

El	objetivo	fundamental	para	el	2008	es	la	renovación	y
actualización	tanto	a	nivel	de	fondos	como	de	sistemas
informáticos	de	la	nueva	biblioteca.

Proporcionar	un	mejor	servicio	al	colegiado	con	las	nuevas
innovaciones	de	la	biblioteca	intentando	modernizarla	y
adecuarla	con	las	últimas	novedades	sin	perder	el	ambiente
conservador	que	la	caracteriza.

Sugerencias:
Para	el	mejor	funcionamiento	de	la	biblioteca	y	por	lo	tanto

poder	ofrecer	un	mejor	servicio	al	colegiado,	y	aprovechando
las	reformas	que	se	están	realizando	en	la	biblioteca,	hay
algunos	aspectos	que	se	pueden	mejorar:

1.-	Actualización	del	programa	de	biblioteca	Absys	añadiendo
Absys	express	con	sus	últimas	novedades	referentes	a	la
catalogación,	préstamo	y	consulta	del	OPAC	(catálogo	de	la
biblioteca)	y	cambiando	el	servidor	de	dicho	programa	ya	que
esta	bastante	obsoleto.

2.-	Tanto	en	el	libro	de	reclamaciones	como	al	personal	de
biblioteca,	los	colegiados	han	trasmitido	una	serie	de
sugerencias	relativas	al	mobiliario	de	la	biblioteca	ya	que	lo
encuentran	poco	práctico	y	bastante	incomodo	para	las
necesidades	del	usuario.

Publicaciones	periódicas:



Revistas	especializadas	en	diferentes	materias.
BOE
BOCA
BOP
Bases	de	datos:
Westlaw:	Actualización	Diaria	on	line.
El	derecho:	Actualización	diaria	on	line.
La	ley:	Jurisprudencia,	formularios	generales	y	la	ley	laboral

en	formato	DVD.
Sepin:	Actualización	diaria	on	line.
Tirant	lo	Blanch:	Actualización	diaria	on	line.
Quantor:	Actualización	diaria	on	line.

D)	EL	PREMIO	DE	ESTUDIOS	JURÍDICOS	FORO
CANARIO.-
Se	falló	el	XXII	Premio	de	Estudios	Jurídico	Foro	Canario,
otorgando	el	Premio	de	Estudios	Jurídicos	“Foro	Canario”,	con
un	galardón	de	tres	mil	cinco	€uros,	,	al	trabajo	realizado	por	la
Letrada	de	esta	Corporación	DOÑA	MARÍA	BEATRIZ	REYES
GARCÍA,	bajo	el	título	“EVOLUCIÓN	DEL	RÉGIMEN	DE
PROYECCIÓN	Y	DE	PARTICIPACIÓN	DE	LAS	COMUNIDADES
AUTÓNOMAS	EN	LA	ACCIÓN	EXTERIOR.”
Asimismo,	se	acordó	por	unanimidad	declarar	desierto	el	accésit
del	referido	premio.
También	se	ha	mantenido	la	Beca	para	la	realización	de
proyectos	de	investigación	relacionados	con	la	Ciencia	Jurídica,
con	la	dotación	de	tres	mil	cinco	€uros	(3.005	€UROS).

E)	EL	BOLETÍN	INFORMATIVO	LA	INSTRUCTA,
se	ha	destacado	por	su	casi	autofinanciación	publicitaria	y	se

continua	trabajando	para	dotar	la	misma	con	un	contenido
interesante,	incorporándose,	con	el	avance	de	las	nuevas
tecnologías	y	su	implantación	en	nuestro	Colegio,	información
periódica	sobre	la	firma	electrónica,	y	las	posibilidades	del
nuevo	certificado	digital.



F)	LA	REVISTA	DE	JURISPRUDENCIA,
que	recoge	las	Sentencias	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	y

de	las	Audiencias	Provinciales	de	Canarias,	se	ha	contratado
dicha	publicación	con	una	nueva	empresa,	concretamente	con
la	Editorial	Tirant	lo	Blanch,	creándose	un	nuevo	formato	cuyo
resultado	mejora	la	revista	anterior,	al	integrarse	un	mayor
número	de	sentencias	con	una	más	cuidada	selección	de	las
publicadas,	y	continuándose	con	el	reparto	trimestral	de	dicha
revista,	que	como	todos	saben	se	envía	una	por	despacho.

G)	ACTIVIDAD	ARTÍSTICA:
Se	celebró	el	pasado	año,	con	gran	éxito	de	crítica	y

concurrencia,	una	exposición	de	pintura	del	siguiente	artista:
1.-	Dª	Ana	Luisa	Benítez,	inaugurada	el	24	de	mayo	de	2007,
bajo	la	rúbrica	“Pequeños	Formatos	de	los	años	1970-1980,
lápiz,	carboncillos,	acrílicos	y	escultura”.

H)	ACTIVIDAD	FESTIVA	Y	DE	OCIO.
Se	celebró	el	CCXLI	de	la	conmemoración	patronal	y

fundacional,	el	18	de	mayo	de	2007	y	la	Festividad	del
Colegiado	el	9	de	noviembre	de	2007.	El	16	de	febrero	de	2007,
se	celebró	la	Fiesta	del	Carnaval,	en	el	Bodegón	del	Pueblo
Canario,	con	un	éxito	rotundo	en	la	organización	y	la
participación.

Ante	el	éxito	de	la	misma,	se	celebró	el	13	de	julio	de	2007
en	el	Bodegón	del	Pueblo	Canario,	la	Fiesta	de	Verano,	que	tuvo
una	gran	acogida	y	participación.

El	Colegio	colaboró	y	participó	en	el	merecido	homenaje	que
se	le	brindó	al	compañero	don	Fernando	Ortiz	Wiot,	el	día	9	de
noviembre	de	2007	en	el	Club	Prensa	Canaria.

La	Comisión	de	Cultura,	con	el	ánimo	de	continuar	la
tradición	de	actividades	que	favorezcan	el	hermanamiento	entre
los	compañeros	y	que	se	ha	demostrado	que	tienen	una
aceptación	importante	entre	nuestro	colectivo,	donde	se	ha
formado	un	numeroso	grupo	de	amantes	del	senderismo,



organizó	las	siguientes	excursiones:
Sábado	20	de	enero;	Santa	Mª	de	Guía-San	Felipe
Sábado	17	de	marzo;	Degollada	del	Aserrador-Lomo	de	Las

Moradas.
Sábado	21	de	abril;	Tamadaba-Los	Berrazales
Del	28	al	30	de	abril;	Excursión	a	Los	Pirineos
Sábado	16	de	junio;	San	Mateo-Valsequillo
Sábado	28	de	julio;	Caldera	de	Los	Marteles-Guayadeque
Sábado	29	septiembre;	Firgas-Teror
Viaje	a	Lanzarote	del	5	al	9	de	diciembre
Jueves	20	de	diciembre;	Comida	de	Navidad

2.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA
PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
En	el	marco	de	la	Infraestructura	Tecnológica,	el	Consejo
General	de	la	Abogacía	ha	dotado	a	los	Colegios	de	Abogados
de	las	necesarias	facilidades	y	del	soporte	técnico	adecuado
para	una	gestión	más	eficaz	de	un	conjunto	de	servicios
telemáticos	en	el	ámbito	de	la	Abogacía	institucional,	accesibles
mediante	certificados	digitales	de	firma	electrónica,	con	la
finalidad	de	facilitar	el	ejercicio	profesional,	principalmente
minimizando	la	necesidad	de	desplazamientos	de	los	Abogados.

Durante	el	presente	ejercicio	2007,	y	dentro	del	citado
proyecto	de	Infraestructura	Tecnológica,	se	continuó	con	la
edición	en	nuestro	Colegio	del	nuevo	carnet	con	firma
electrónica.

Para	dotar	de	la	necesaria	formación	a	los	letrados,	se
organizaron	los	Cursos	Presenciales	de	Abogacía	Digital	que
finalizaron	en	febrero	de	2007	y	que	fueron	impartidos	por
formadores	enviados	desde	el	propio	Consejo	General	y	que
han	tenido	una	importante	acogida	entre	nuestros	colegiados,	si
bien	los	colegiados	que	eligieron	la	opción	de	realización	de	los
cursos	on	line	(vía	internet),	continuaron	su	formación	a	lo
largo	del	año.

En	relación	a	los	dictámenes	emitidos	por	la	Junta	de



Gobierno	cabe	destacar,	en	lo	referente	a	impugnaciones	de
honorarios,	que	durante	el	año	2007	fueron	remitidas	a	este
Colegio	la	cantidad	de	408,	resolviéndose	en	las	Juntas	de
Gobierno	481,	por	lo	que	se	le	ha	dado	un	gran	impulso	en	las
que	habían	pendientes,	pudiendo	decir	que	en	este	momento
nos	encontramos	prácticamente	al	día.	Desde	aquí	quiero
felicitar	y	agradecer	a	la	Comisión	de	Impugnación	de
Honorarios	el	esfuerzo	realizado.

También	cabe	destacar	que	durante	el	año	2007	se	iniciaron
115	expedientes	disciplinarios,	en	virtud	de	quejas	contra
compañeros,	resolviéndose	84.

Por	otro	lado,	señalar	la	celebración	de	las	Juntas	Generales
Ordinarias	celebradas	los	días	12	de	marzo	y	el	28	de	diciembre
de	2007.

Destacar	que	en	el	mes	de	junio	de	2007	trasladamos	las
oficinas	del	Colegio	al	Edificio	de	la	Calle	Agustín	Millares,
quedándose	concentrado	prácticamente	todos	los	servicios	del
Colegio,	a	excepción	de	la	Biblioteca.

Asimismo,	se	ha	procedido	a	la	reparación	del	inmueble
colegial	de	la	Plaza	de	San	Agustín,	donde	se	están	realizando
importantes	reformas,	las	cuales	espero	ver	finalizadas	en	el
mes	de	mayo	de	este	año.	La	ejecución	más	ambiciosa	se	ha
llevado	a	cabo	en	la	Biblioteca,	a	la	cual	se	le	ha	destinado	la
segunda	planta	del	edificio:	en	el	ala	izquierda,	seguirá
destinada	a	la	consulta	de	libros	y	el	ala	derecha	se	destinará	la
colocación	de	terminales	de	internet	y	las	bases	de	datos
jurídicas	que	dispone	el	Colegio.

3.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL
DETENIDO.
En	este	apartado	cabe	destacar	los	pagos	del	Turno	de	Oficio	y
Asistencia	al	Detenido,	así	como	al	Turno	de	Oficio	de
Extranjería	en	Fuerteventura,	correspondiente	al	cuarto
trimestre	de	2006,	con	fecha	27	de	marzo	de	2007,	el	primer
trimestre	de	2007	con	fecha	3	de	julio	de	2007,	el	segundo



trimestre	de	2007,	con	fecha	23	de	octubre	de	2007.

4.-	HACIENDA
Hoy	podemos	presentar	la	liquidación	del	presupuesto
correspondiente	al	ejercicio	precedente	con	un	resultado
negativo	de	127.411,07	€,	ya	que	por	los	buenos	resultados
que	habíamos	obtenido	con	las	reclamaciones	de	cuotas	y	la
gestión	económica,	hemos	podido	adelantar	en	cuatro	años	la
amortización	del	préstamo	de	la	casa	de	Agustín	Millares	en	la
cantidad	de	342.042,78	€,	así	como	hemos	acometido	el	inicio
de	las	obras	de	la	Sede	de	la	Plaza	de	San	Agustín.

Las	cuentas	del	citado	ejercicio	2007	han	sido	auditadas
como	así	lo	fueron	también	con	las	del	año	2005	y	2006,	por	la
entidad	Auren	Auditores	que	ha	emitido	el	correspondiente
informe	favorable	sobre	las	mismas.

5.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
Aparte	de	los	trámites	habituales	en	el	sector	que	nos	ocupa,
como	han	sido	siempre	y	son	la	gestión	de	expedientes,
solicitudes,	liquidación	de	pólizas	y	recibos,	así	como	reuniones
del	Delegado,	don	Patricio	Rodríguez	González,	con	la
Mutualidad	General	y	cuantos	compañeros	se	lo	solicitaron,	hay
que	destacar	lo	que	sigue:

El	12	de	junio	de	2007,	se	celebró	en	esta	Corporación	la
reunión	de	Mutualistas,	dónde	se	eligieron	cuatro
representantes	para	asistir	a	la	Asamblea	General	de	la
Mutualidad,	celebrada	en	Madrid	el	30	de	junio	de	2007.

A)	MUTUALIDAD	DE	LA	ABOGACÍA	ESPAÑOLA
A	31	de	diciembre	de	2007	la	situación	de	la	Delegación	de	Las
Palmas	en	cuanto	a	la	Mutualidad	de	la	Abogacía,	a	los	solos
efectos	estadísticos	y	datos	de	mayor	interés,	es	la	siguiente:
1.	MUTUALISTAS	ACTIVOS:	1834
PÓLIZAS	COMPLEMENTARIAS

ACCIDENTES	Famil.:	36



ACCIDENTES	INDIV.	Famil.:	3
ACCIDENTES	UNIVERSAL:	390
AMPLIACIÓN	ACCIDENTES	FAM:	1
AMPLIACIÓN	JUBILACIÓN:	1
JUBIRENTA:	13
MEJORA	PLAN	BÁSICO:	2
PLUS	SALUD:	102
RENTA	DIFERIDA:	2
SEGURO	ESTUDIOS:	30
SEGURO	TEMPORAL.	61
TEMPORAL	ANUAL	RENOVABLE:	1
VIDA	TEMPORAL:	17
VIDA	ABOGADOS:	12

1.1.–Altas	al	Periodo:	99
2.–	Bajas	en	el	periodo:	13

2.1	Fallecidos:	0
2.2	Falta	de	Pago:	0

3.–PENSIONISTAS
3.1	De	Jubilación:	2
3.2	De	Invalidez:	2
3.3	De	Viudedad:	6

4.–PENSIONES	GENERADAS
4.1	De	Jubilación:	116
4.2	De	Invalidez:	6
4.3	De	Viudedad:	60
4.4	Orfandad:	1

5.–	CUOTAS	FACTURADAS.	2.921.079,55	€
5.1	Cuotas	Pendientes:	20.712,96	€

6.–	PRESTACIONES	ABONADAS
6.1	Subsidios	Defunción:	46.481,46	€
6.2	Pensión	Jubilación:	836.588,17	€
6.3	Pensión	Invalidez:	70.835,83	€
6.4	Pensión	Viudedad/Orfandad:	280.282,27	€
6.5	ITP:	9.990	€
6.6	Orfandad:	8.266,98	€



B)	PÓLIZA	DE	RESPONSABILIDAD	CIVIL
Por	otra	parte,	y	en	relación	con	la	póliza	colectiva	de
responsabilidad	civil	se	detalla	a	continuación	la	siniestralidad
producida	desde	la	contratación	de	la	misma,

PERIODO:	1	Julio/97	–	30	Junio/98	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	3

PERIODO:	1	Julio/98	–	30	Junio/99	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	5

PERIODO:	1	Julio/99	–	30	Junio/00	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	3

PERIODO:	1	Julio/00	–	30	Junio/01	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	11

PERIODO:	1	Julio/01	–	30	Junio/02	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	10

PERIODO:	1	Julio/02	-	31	Diciembre/02	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	5

PERIODO:	1	Enero/03	-30	Junio/03	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	4

PERIODO:	1	Julio/03	-	31	Diciembre/03	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	3

PERIODO:	1	Enero/04	-	30	Junio/04	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	5

PERIODO:	1	Julio/04	-	31	Diciembre/04	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	7

PERIODO:	1	Enero/05	-	30	Junio/05	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	8

PERIODO:	1	Julio/05	-	31	Diciembre/05	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	8

PERIODO:	1	Enero/06	-	30	Junio/06	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	22

PERIODO:	1	Julio/06	-	31	Diciembre	/	06	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	9

PERIODO:	1	Enero/07	-	30	Junio/07	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	15

PERIODO:	1	Julio/07	-	31	Diciembre/07	—	NÚMERO	DE



SINIESTROS:	10

6.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS
NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
Con	fecha	26	de	enero	de	2007,	tuvo	lugar	en	nuestra	sede
colegial,	un	Pleno	Ordinario	del	Consejo	Canario	de	Colegios	de
Abogados,	en	el	que	se	produjo	el	relevo	de	la	Presidencia	del
mismo,	tomando	posesión	el	Excmo.	Sr.	Decano	de	Santa	Cruz
de	Tenerife,	don	Víctor	Medina	Fernández	Aceituno,	y	con	la
asistencia	de	diversas	autoridades	de	nuestro	ámbito	judicial	y
político.

Así	mismo,	nuestro	Colegio	asistió	a	los	distintos	plenos
celebrados	a	lo	largo	del	año	fuera	de	nuestra	Isla.

Cabe	destacar	la	participación	de	nuestra	Corporación	en	las
XXVI	Jornadas	de	Escuelas	de	Práctica	Jurídica	de	España,
celebradas	en	Rosas	y	Figueres	(Gerona)	los	días	16	al	19	de
mayo	de	2007.

Asimismo	el	Colegio	ha	participado	en	los	siguientes
eventos:

I	Congreso	de	Juntas	de	Gobierno	de	Colegios	de	Abogados
Canarias,	celebrado	en	Lanzarote	el	18	y	19	de	enero	de	2007.

XVII	Encuentro	Abogacía	sobre	Derecho	de	Extranjería	y
Asilo,	celebrado	en	Pamplona	los	días	17,	18	y	19	de	mayo	de
2007.

II	Encuentro	de	Comisiones	de	Relaciones	con	la
Administración	de	Justicia,	celebrado	en	Barcelona	los	días	21	y
22	de	junio	de	2007.

IX	Congreso	Nacional	de	la	Abogacía,	celebrado	en	Zaragoza
del	26	al	28	de	septiembre	de	2007.

Asistencia	a	distintas	reuniones	al	Consejo	General	de
Servicios	Sociales	del	Gobierno	de	Canarias,	celebradas	tanto
en	Santa	Cruz	de	Tenerife	como	en	Las	Palmas	de	Gran	Canaria.

7.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN
FUERTEVENTURA	Y	EN	LOS	ÓRGANOS
NACIONALES	DE	LA	ABOGACÍA.



En	nuestro	empeño	por	continuar	facilitando	un	mejor	servicio	a
los	compañeros	de	Fuerteventura	se	ha	procedido	a	la
reparación	y	dotación	de	los	equipos	informáticos.	Igualmente
se	han	venido	actualizando	los	Códigos	jurídicos	y	otros	textos
de	consulta	de	uso	habitual	por	los	letrados	de	dicho	partido.

Respecto	a	las	representaciones	externas	Decanales,	hay
que	resaltar	la	presencia	en	el	Consejo	General	de	la	Abogacía
Española,	ostentando	el	cargo	de	Vicepresidente,	así	como
Presidente	de	la	Comisión	de	Derechos	Humanos	del	Consejo
General	de	la	Abogacía	Española.



MEMORIA	DEL	DECANATO	2008
Las	Palmas	de	Gran	Canaria	a	16	de	marzo	de	2009



Antes	de	entrar	en	el	contenido	de	esta	memoria	me	gustaría
hacer	constar	el	profundo	sentimiento	por	los	compañeros	que
en	2008	dejaron	nuestra	Corporación	para	siempre:

Don	Fernando	Ortiz	Wiot,	don	Sergio	Mayor	Alonso,	doña
Lidia	Delgado	Estévez,	doña	María	Luisa	Estévez	González,	don
Rafael	Trujillo	Perdomo,	don	Francisco	Enríquez	Fernández,	don
Abraham	Cárdenes	Martínez,	don	Antonio	González	Cuellar,	don
Manuel	de	la	Cueva	Fernández	y	doña	María	del	Carmen	Melián
Betancor.

Para	todos,	nuestro	entrañable	recuerdo	como	compañeros
de	la	profesión	y	amigos.

1.-	ESCUELA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS
INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES	Y
DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.

A)	ESCUELA
El	día	treinta	de	junio	de	dos	mil	ocho	finalizaron	74	Letrados	en
Prácticas	el	“Segundo	Año	del	XXIII	CURSO	DE	FORMACIÓN
PRÁCTICA	PARA	EL	EJERCICIO	DE	LA	ABOGACÍA”,	que	se
desarrolló	en	esta	Ciudad	desde	el	día	veintidós	de	octubre	de
dos	mil	siete	al	treinta	de	junio	de	dos	mil	ocho,	con	una	carga
lectiva	de	CUATROCIENTAS	HORAS	(400).

Del	uno	al	ocho	de	julio	del	año	en	curso	los	74	Letrados	en
Prácticas	del	Segundo	Año	del	XXIII	CURSO	DE	FORMACIÓN
PRÁCTICA	PARA	EL	EJERCICIO	DE	LA	ABOGACÍA	celebraron,
simultáneamente	con	el	resto	de	letrados	del	territorio	nacional,
la	Prueba	de	Aptitud	Profesional	superándola	satisfactoriamente
todos	ellos.

También	el	día	treinta	de	junio	de	dos	mil	ocho	finalizaron	69
Letrados	en	Prácticas	el	“Primer	Año	del	XXIV	CURSO	DE
FORMACIÓN	PRÁCTICA	PARA	EL	EJERCICIO	DE	LA	ABOGACÍA”,
que	se	desarrolló	en	esta	Ciudad	desde	el	día	veintidós	de
octubre	de	dos	mil	siete	al	treinta	de	junio	de	dos	mil	ocho,	con



una	carga	lectiva	de	CUATROCIENTAS	HORAS	(400).
Para	la	formación	de	dichos	cursos	han	colaborado	con	la

Escuela	de	Prácticas	Jurídica	de	Las	Palmas	61	profesores.
El	pasado	día	tres	de	noviembre	de	dos	mil	ocho	comenzaron

67	Letrados	en	Prácticas	el	“Segundo	Año	del	XXIV	CURSO	DE
FORMACIÓN	PRÁCTICA	PARA	EL	EJERCICIO	DE	LA	ABOGACÍA”,
que	se	desarrollará	en	esta	Ciudad	hasta	el	día	treinta	de	Junio
de	dos	mil	nueve,	con	una	carga	lectiva	de	CUATROCIENTAS
HORAS	(400).

También	el	día	tres	de	noviembre	de	dos	mil	ocho
comenzaron	74	Letrados	en	Prácticas	el	“Primer	Año	del	XXV
CURSO	DE	FORMACIÓN	PRÁCTICA	PARA	EL	EJERCICIO	DE	LA
ABOGACÍA”,	que	se	desarrollará	en	esta	Ciudad	hasta	el	día
treinta	de	junio	de	dos	mil	nueve,	con	una	carga	lectiva	de
CUATROCIENTAS	HORAS	(400).

La	celebración	de	la	Prueba	de	Aptitud	Profesional	para	los
Letrados	en	Prácticas	del	Segundo	Año	del	XXIV	CURSO	DE
FORMACIÓN	PRÁCTICA	PARA	EL	EJERCICIO	DE	LA	ABOGACÍA
se	efectuará	durante	las	dos	primeras	semanas	del	mes	de	Julio
2009,	aunque	cualquier	decisión	al	respecto	corresponde,	con
carácter	nacional,	a	la	Comisión	de	Formación	del	C.G.A.E.

Para	la	formación	de	dichos	cursos	se	prevé	la	colaboración
con	la	Escuela	de	Prácticas	Jurídica	de	Las	Palmas	de	63
profesores.

B)	AULA	DE	FORMACIÓN
JORNADAS	PRÁCTICAS	SOBRE	EL	PROCESO	MONITORIO	DE	LA
LEY	DE	ENJUICIAMIENTO	CIVIL

FECHA:	02	y	03	de	Abril	de	2008
4	HORAS	LECTIVAS
144	INSCRITOS

I	CURSO	FORMACIÓN	JURÍDICA	PARA	DELEGADOS	SINDICALES
(PARA	FUNCIONARIOS	DEL	MINISTERIO	DE	JUSTICIA)

FECHA:	Del	05	de	Marzo	al	30	de	Abril	de	2008
36	HORAS	LECTIVAS



42	INSCRITOS
JORNADAS	PRÁCTICAS	SOBRE	PROPIEDAD	HORIZONTAL

FECHA:	11	y	12	de	Junio	de	2008
4	HORAS	LECTIVAS
185	INSCRITOS

XVIII	ENCUENTRO	ABOGACÍA	SOBRE	DERECHO	DE
EXTRANJERÍA	Y	ASILO

FECHA:	22,	23	y	24	de	Mayo	de	2008
22	HORAS	LECTIVAS
171	INSCRITOS

JORNADAS	TEMAS	DE	ACTUALIDAD	EN	MATERIAL	LABORAL	Y
DE	SEGURIDAD	SOCIAL

FECHA:	08	y	09	de	Octubre	de	2008
6	HORAS	LECTIVAS
162	INSCRITOS

EVALUACIÓN	DE	LA	LEY	ORGÁNICA	1/2004,	DE	MEDIDAS	DE
PROTECCIÓN	INTEGRAL	CONTRA	LA	VIOLENCIA	DE	GÉNERO

FECHA:	17	y	18	de	Noviembre	de	2008
JORNADAS	CUESTIONES	PRÁCTICAS	DEL	PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO	SANCIONADOR

FECHA:	24,	25,	26	y	27	de	Noviembre	de	2008
8	HORAS	LECTIVAS
50	INSCRITOS

CHARLA	FORMATIVA:	FIRMA	ELECTRÓNICA	PARA	EL	EJERCICIO
DE	LA	ABOGACÍA
FECHA:	27	de	Noviembre	de	2008

3	HORAS	LECTIVAS
174	INSCRITOS

ACTO	CONMEMORATIVO	DEL	DÍA	DE	LOS	DERECHOS
HUMANOS

FECHA:	10	de	Diciembre	de	2008

OTROS	INSTRUMENTOS.-

C)	LA	BIBLIOTECA.-
El	Departamento	de	biblioteca	y	documentación	mantiene	sus



instalaciones	abiertas	al	público	de	Lunes	a	Viernes	en	horario
de	8.00	de	la	mañana	hasta	las	20.00	de	la	noche,	prestando
los	siguientes	servicios:

Atención	y	servicio	al	usuario	para	consulta	el	fondo	de	la
biblioteca	y	uso	de	la	sala	para	estudio	y	lectura.

Préstamo	del	fondo	bibliotecario	y	ordenación	del	mismo.
Registro	de	Entrada	y	Catalogación	de	las	nuevas

adquisiciones.
Consulta	de	todas	las	bases	de	datos	a	las	que	estamos

suscritos:
-	WESTLAW	(ARANZADI)
-	EL	DERECHO
-	FORMULARIOS	GENERALES	(LA	LEY).
-	QUANTOR
-	SEPINNET	(SEPIN)
-TIRANT	ON	LINE	(TIRANT	LO	BLANCH)
Búsqueda	y	envío	por	e-mail	y/o	vía	fax	de	la	información

solicitada	(jurisprudencia,	legislación,	doctrina...)	por	parte
nuestros	colegiados.

Organización	y	ordenación	del	archivo	de	la	biblioteca
A	través	de	la	página	web	del	Colegio	de	Abogados	(icalpa),

contamos	con	un	catálogo	en	línea	de	acceso	al	público,	para	la
consulta	del	fondo	documental	con	el	que	contamos.	Así
permitimos	y	facilitamos	la	tarea	de	búsqueda	de	nuestros
ejemplares	a	través	de	Internet.

Objetivos:
El	servicio	de	biblioteca	es	altamente	conocido,	utilizado	y

valorado	por	nuestros	colegiados.	Se	presenta	como	servicio
imprescindible	para	la	actividad	profesional	en	la	que	nos
enmarcamos,	pero	también	para	la	investigadora.

Como	novedad,	durante	el	año	2008	se	han	realizado	las
obras	de	ampliación	de	la	Biblioteca,	la	compra	de	la	nueva
base	de	datos	de	Absys	(7.0)	y	la	adquisición	de	la	base	de
datos	Tirant	on	line,	teniendo	acceso	todos	los	colegiados	desde
la	web	del	ICALPA.

Otras	de	las	adquisiciones	novedosas	de	este	año	para	el	uso



personal	de	los	trabajadores	de	la	biblioteca	han	sido:
ordenador,	lector	de	código	de	barras	e	impresora	multifunción.

D)	EL	PREMIO	DE	ESTUDIOS	JURÍDICOS	FORO
CANARIO.-
Se	falló	el	XXIII	Premio	de	Estudios	Jurídico	Foro	Canario,
adoptándose,	por	unanimidad,	el	acuerdo	de	declarar	desiertos
los	galardones	previstos	para	dicho	certamen
También	se	ha	mantenido	la	Beca	para	la	realización	de
proyectos	de	investigación	relacionados	con	la	Ciencia	Jurídica,
con	la	dotación	de	tres	mil	cinco	€uros	(3.005	€UROS).

E)	LA	REVISTA	DE	JURISPRUDENCIA,
que	recoge	las	Sentencias	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	y

de	las	Audiencias	Provinciales	de	Canarias,	se	continúa	con	el
reparto	trimestral	de	dicha	revista,	que	como	todos	saben	se
envía	una	por	despacho.

F)	ACTIVIDAD	ARTÍSTICA:
1.-	El	pasado	29	de	mayo	de	2008,	tuvo	lugar	en	el	Salón	de
Actos	la	presentación	de	la	última	creación	musical	del	Letrado
don	Juan	Sánchez	Limiñana,	bajo	el	título	“Tango	Jondo”.	En	su
actuación	el	artista	y	compañero	nos	deleitó	con	un	recorrido	en
forma	de	doce	bellos	temas	por	lo	más	granado	de	la	literatura
tanguera	de	hoy	y	de	siempre,	acompañado	por	la	guitarra	de
Arístides	Fernández.
2.-	Se	celebró	el	pasado	año,	con	gran	éxito	de	crítica	y
concurrencia,	una	exposición	de	pintura	del	siguiente	artista:
don	Vicente	García	Acosta,	inaugurada	el	20	de	noviembre	de
2008,	bajo	la	rúbrica	“Senderos”.

G)	ACTIVIDAD	FESTIVA	Y	DE	OCIO.
Se	celebró	el	CCXLII	de	la	conmemoración	patronal	y
fundacional,	el	16	de	mayo	de	2008	y	la	Festividad	del
Colegiado	el	21	de	noviembre	de	2008.



El	1	de	febrero	de	2008,	se	celebró	la	Fiesta	del	Carnaval,	en
el	Bodegón	del	Pueblo	Canario,	con	un	éxito	rotundo	en	la
organización	y	la	participación.

Ante	el	éxito	de	la	misma,	se	celebró	el	18	de	julio	de	2008
en	el	Bodegón	del	Pueblo	Canario,	la	Fiesta	de	Verano,	que	tuvo
una	gran	acogida	y	participación.

El	20	de	noviembre	de	2008,	se	celebró	una	Mesa	Redonda
sobre	la	“Ordenación	del	Territorio”,	con	una	significativa
afluencia	de	público.

El	día	10	de	diciembre	de	2008,	celebramos	en	nuestro
Colegio	la	Conmemoración	del	60	Aniversario	de	la	Declaración
Universal	de	los	Derechos	Humanos.	Se	procedió	a	la	lectura	de
la	Carta	de	los	Derechos	Humanos,	a	cargo	de	distintas
personalidades	de	nuestra	Sociedad	Canaria,	así	como	alumnos
de	los	Colegios	Claret,	Aguadulce	y	el	Instituto	José	Zerpa	de
Vecindario.

La	Comisión	de	Cultura,	con	el	ánimo	de	continuar	la
tradición	de	actividades	que	favorezcan	el	hermanamiento	entre
los	compañeros	y	que	se	ha	demostrado	que	tienen	una
aceptación	importante	entre	nuestro	colectivo,	donde	se	ha
formado	un	numeroso	grupo	de	amantes	del	senderismo,
organizó	las	siguientes	excursiones:

Sábado	26	de	enero;	Cruz	Grande-Palmitos
Sábado	16	de	febrero;	Artenara-Pico	de	la	Bandera-

Tamadaba
Sábado	15	de	marzo;	El	Risco-Casa	de	la	Marquesa-La	Aldea
Sábado	5	de	abril;	Degollada	Becerra-Pico	de	Las	Nieves-San

Mateo
Del	30	de	abril	al	4	de	mayo;	Excursión	a	Los	Picos	de

Europa
Sábado	17	de	mayo;	El	Aserrador-La	Data
Sábado	14	de	junio;	Degollada	de	la	Cumbre-Tejeda
Del	18	al	20	de	julio;	Subida	al	Teide
Sábado	27	septiembre;	Homenaje	a	Lidia	Delgado	en	el

Roque	Nublo
Sábado	18	de	octubre;	Fontanales-Teror



Sábado	22	de	noviembre;	Tunte-El	Montañón
Del	5	al	7	de	diciembre;	Viaje	a	La	Gomera
Lunes	29	de	diciembre;	Comida	de	Navidad

2.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA
PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
En	el	marco	de	la	Infraestructura	Tecnológica,	el	Consejo
General	de	la	Abogacía	ha	dotado	a	los	Colegios	de	Abogados
de	las	necesarias	facilidades	y	del	soporte	técnico	adecuado
para	una	gestión	más	eficaz	de	un	conjunto	de	servicios
telemáticos	en	el	ámbito	de	la	Abogacía	institucional,	accesibles
mediante	certificados	digitales	de	firma	electrónica,	con	la
finalidad	de	facilitar	el	ejercicio	profesional,	principalmente
minimizando	la	necesidad	de	desplazamientos	de	los	Abogados.

Durante	el	presente	ejercicio	2008,	y	dentro	del	citado
proyecto	de	Infraestructura	Tecnológica,	se	continuó	con	la
edición	en	nuestro	Colegio	del	nuevo	carnet	con	firma
electrónica.

En	la	Junta	de	Gobierno	del	10	de	septiembre,	se	acordó
crear	un	servicio	de	asesoramiento	profesional	sobre	protección
de	datos	en	nuestra	Sede	Colegial.	El	último	viernes	de	cada
mes,	en	la	Sala	de	Conciliaciones	de	12	a	14	horas,	está	a
disposición	de	todos	ustedes	el	Letrado	don	Javier	Hernández
Martínez,	especialista	en	Protección	de	Datos.

En	relación	a	los	dictámenes	emitidos	por	la	Junta	de
Gobierno	cabe	destacar,	en	lo	referente	a	impugnaciones	de
honorarios,	que	durante	el	año	2008	fueron	remitidas	a	este
Colegio	la	cantidad	de	432,	resolviéndose	en	las	Juntas	de
Gobierno	406,	pudiendo	decir	que	en	este	momento	nos
encontramos	prácticamente	al	día.	Desde	aquí	quiero	felicitar	y
agradecer	a	la	Comisión	de	Impugnación	de	Honorarios	y	al
Oficial	Letrado	el	esfuerzo	realizado.

También	cabe	destacar	que	durante	el	año	2008	se	iniciaron
147	expedientes	disciplinarios,	en	virtud	de	quejas	contra
compañeros,	resolviéndose	168,	por	lo	que	se	le	ha	dado	un



gran	impulso	en	los	que	había	pendientes.
Por	otro	lado,	señalar	la	celebración	de	las	Juntas	Generales

Ordinarias	celebradas	los	días	12	de	marzo	y	el	19	de	diciembre
de	2008.

Asimismo,	se	ha	continuado	con	la	restauración	del	inmueble
colegial	de	la	Plaza	de	San	Agustín,	donde	se	han	realizando
importantes	reformas,	estando	ya	prácticamente	terminadas.
Próximamente	se	pondrá	en	funcionamiento	en	la	segunda
planta	del	edificio	en	el	ala	derecha	las	terminales	de	internet	y
las	bases	de	datos	jurídicas	que	dispone	el	Colegio,	que	se	nos
ha	retrasado	por	haber	tenido	que	realizar	una	nueva
instalación	eléctrica.

3.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL
DETENIDO.
En	este	apartado	cabe	destacar	los	pagos	del	Turno	de	Oficio	y
Asistencia	al	Detenido,	así	como	al	Turno	de	Oficio	de
Extranjería	en	Fuerteventura,	correspondiente	al	tercer
trimestre	de	2007,	con	fecha	8	de	enero	de	2008,	el	cuarto
trimestre	de	2007,	el	8	de	abril	de	2008,	el	primer	trimestre	de
2008	con	fecha	22	de	julio	de	2008,	el	segundo	trimestre	de
2008,	con	fecha	3	de	noviembre	de	2008.

Asimismo	en	la	Junta	de	Gobierno	del	12	de	noviembre
pasado,	se	aprobó	el	nuevo	REGLAMENTO	DEL	TURNO	DE
OFICIO,	el	cual	distribuiremos	a	finales	de	este	mes.

4.-	HACIENDA
Hoy	podemos	presentar	la	liquidación	del	presupuesto
correspondiente	al	ejercicio	precedente	con	un	resultado
negativo	de	907.115,34	€,	ya	que	por	los	buenos	resultados
que	habíamos	obtenido	con	las	reclamaciones	de	cuotas	y	la
gestión	económica,	hemos	podido	liquidar	la	totalidad	del
préstamo	Hipotecario	de	la	casa	de	Agustín	Millares	en	la
cantidad	de	706.974,79	€,	así	como	realizando	una	inversión	en
la	remodelación	de	la	antigua	Sede	que	asciende	a	la	cantidad



de	286.920,28	€.	Del	mismo	modo	queremos	resaltar	que	se	ha
hecho	una	importante	inversión	de	88.415,48	€	en	el	capítulo
de	mobiliarios	y	enseres,	destinados	en	su	mayoría	a	las	nuevas
instalaciones	de	la	Biblioteca	telemática,	que	inauguraremos
próximamente.

El	pasado	día	30	de	Junio	de	2.008,	con	diez	años	de
antelación,	se	ha	procedido	a	la	cancelación	del	crédito
hipotecario,	el	cual	expiraba	en	el	año	2018,	con	los	fondos
propios	de	esta	Corporación,	por	lo	que	desapareció	la	cuota
destinada	a	la	Casa	Nueva,	manteniéndose	la	cuota	de	la	obra
social,	reduciéndose	por	tanto	en	una	cantidad	muy	significativa
su	importe.

Las	cuentas	del	citado	ejercicio	2008	han	sido	auditadas
como	así	lo	fueron	también	con	las	del	año	2005,	2006	y	2007
por	la	entidad	Auren	Auditores	que	ha	emitido	el
correspondiente	informe	favorable	sobre	las	mismas.

5.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
Aparte	de	los	trámites	habituales	en	el	sector	que	nos	ocupa,
como	han	sido	siempre	y	son	la	gestión	de	expedientes,
solicitudes,	liquidación	de	pólizas	y	recibos,	así	como	reuniones
del	Delegado,	don	Patricio	Rodríguez	González,	con	la
Mutualidad	General	y	cuantos	compañeros	se	lo	solicitaron,	hay
que	destacar	lo	que	sigue:

El	10	de	junio	de	2008,	se	celebró	en	esta	Corporación	la
reunión	de	Mutualistas,	dónde	se	eligieron	cuatro
representantes	para	asistir	a	la	Asamblea	General	de	la
Mutualidad,	celebrada	en	Madrid	el	28	de	junio	de	2008.

A)	MUTUALIDAD	DE	LA	ABOGACÍA	ESPAÑOLA
A	31	de	diciembre	de	2008,	la	situación	de	la	Delegación	de	Las
Palmas	en	cuanto	a	la	Mutualidad	de	la	Abogacía,	a	los	solos
efectos	estadísticos	y	datos	de	mayor	interés,	es	la	siguiente:
1.	MUTUALISTAS	ACTIVOS
PÓLIZAS	COMPLEMENTARIAS



ACCIDENTES	Famil.:	22
ACCIDENTES	INDIV.	Famil.:	1
ACCIDENTES	UNIVERSAL:	572
AMPLIACIÓN	ACCIDENTES	FAM:	1
AMPLIACIÓN	JUBILACIÓN:	1
JUBIRENTA:	1
MEJORA	PLAN	BÁSICO:	2
PLUS	SALUD:	118
RENTA	DIFERIDA
SEGURO	ESTUDIOS:	32
SEGURO	TEMPORAL:	60
TEMPORAL	ANUAL	RENOVABLE:	1
VIDA	TEMPORAL
VIDA	ABOGADOS:	12

1.1	Altas	al	Periodo:	162
2.-	Bajas	en	el	periodo:	14

2.1	Fallecidos
2.2	Falta	de	Pago

3.–	PENSIONISTAS
3.1	De	Jubilación:	111
3.2	De	Invalidez:	6
3.3	De	Viudedad:	66

4.-	PENSIONES	GENERADAS
4.1	De	Jubilación:	2
4.2	De	Invalidez
4.3	De	Viudedad:	5
4.4	De	Orfandad

5.-	CUOTAS	FACTURADAS:	3.283.994,67	€
5.1	Cuotas	Pendientes:	18.841,68	€

6.-	PRESTACIONES	ABONADAS
6.1	Subsidios	Defunción:	115.291,90	€
6.2	Pensión	Jubilación:	1.107.695,04	€
6.3	Pensión	Invalidez:	48.840,12	€
6.4	Pensión	Viudedad/Orfandad:	302.717,53	€
6.5	ITP:	19.230,00	€
6.6	Orfandad:	8.291,98	€



B)	PÓLIZA	DE	RESPONSABILIDAD	CIVIL
Por	otra	parte,	y	en	relación	con	la	póliza	colectiva	de

responsabilidad	civil	se	detalla	a	continuación	la	siniestralidad
producida	desde	la	contratación	de	la	misma,

PERIODO:	1	Julio/97	–	30	Junio/98	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	3

PERIODO:	1	Julio/98	–	30	Junio/99	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	5

PERIODO:	1	Julio/99	–	30	Junio/00	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	3

PERIODO:	1	Julio/00	–	30	Junio/01	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	11

PERIODO:	1	Julio/01	–	30	Junio/02	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	10

PERIODO:	1	Julio/02	-	31	Diciembre/02	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	5

PERIODO:	1	Enero/03	-30	Junio/03	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	4

PERIODO:	1	Julio/03	-	31	Diciembre/03	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	3

PERIODO:	1	Enero/04	-	30	Junio/04	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	5

PERIODO:	1	Julio/04	-	31	Diciembre/04	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	7

PERIODO:	1	Enero/05	-	30	Junio/05	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	8

PERIODO:	1	Julio/05	-	31	Diciembre/05	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	8

PERIODO:	1	Enero/06	-	30	Junio/06	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	22

PERIODO:	1	Julio/06	-	31	Diciembre	/	06	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	9

PERIODO:	1	Enero/07	-	30	Junio/07	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	15

PERIODO:	1	Julio/07	-	31	Diciembre/07	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	10



PERIODO:	1	Enero/08	–	30	Junio/	08	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	18

PERIODO:	1	Julio/08	–	31	Diciembre/08	—	NÚMERO	DE
SINIESTROS:	24

6.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS
NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
Con	fecha	25	de	enero	de	2008,	tuvo	lugar	en	nuestra	sede
colegial,	un	Pleno	Ordinario	del	Consejo	Canario	de	Colegios	de
Abogados,	en	el	que	se	produjo	el	relevo	de	la	Presidencia	del
mismo,	tomando	posesión	quién	les	habla,	y	con	la	asistencia
de	diversas	autoridades	de	nuestro	ámbito	judicial	y	político.

Así	mismo,	nuestro	Colegio	asistió	a	los	distintos	plenos
celebrados	a	lo	largo	del	año	fuera	de	nuestra	Isla.

Por	este	Colegio	se	organizó	el	18	Encuentro	Abogacía	sobre
Derecho	de	Extranjería	y	Asilo,	se	celebró	en	Las	Palmas	del	22
al	24	de	mayo,	destinado	a	Responsables	de	Extranjería,
Abogados	y	Juristas	especialistas	en	la	materia	de	Extranjería	y
Asilo.

Asimismo	el	Colegio	ha	participado	en	los	siguientes
eventos:

II	Encuentro	de	la	Abogacía	Canaria,	de	Juntas	de	Gobierno
de	Colegios	de	Abogados	Canarias,	celebrado	en	Lanzarote	el
17	y	18	de	enero	2008.

Seminario	sobre	el	Procedimiento	ante	el	Tribunal	Europeo
de	Derechos	Humanos,	celebrado	en	Madrid	el	13	de	junio	de
2008.

III	Jornadas	de	Comisiones	de	Relaciones	con	la
Administración	de	Justicia,	celebrado	en	Granada	los	días	3	y	4
de	julio	de	2008.

10º	Congreso	Internacional	Interdisciplinario	sobre	la
Mujeres,	Mundos	de	Mujeres	2008,	celebrado	en	Madrid	del	3	al
9	de	julio	de	2008.

X	Encuentro	Estatal	de	Servicios	de	Orientación	y	Asistencia
Jurídica	Penitenciaria,	celebrado	en	Zaragoza	del	6	al	8	de



noviembre	de	2008.
Asistencia	a	distintas	reuniones	al	Consejo	General	de

Servicios	Sociales	del	Gobierno	de	Canarias,	celebradas	tanto
en	Santa	Cruz	de	Tenerife	como	en	Las	Palmas	de	Gran	Canaria.

7.-	CONVENIOS	DE	COLABORACIÓN	FIRMADOS
CON	DIFERENTES	ORGANISMOS	Y	ENTIDADES.
El	29	de	julio	pasado	se	firmó	un	Convenio	Marco	de
Cooperación	Institucional	entre	la	Universidad	de	Las	Palmas	de
Gran	Canaria,	el	Colegio	Oficial	de	Arquitectos	de	Canarias,	el
Colegio	de	Médicos	de	Las	Palmas,	el	Colegio	Oficial	de
Ingenieros	Superiores	Industriales	de	Canarias	y	el	Colegio	de
Abogados.	El	fin	del	mismo	consiste	en	establecer	un	protocolo
de	cooperación,	dentro	de	sus	respectivas	competencias,	que
permita	institucionalizar	el	intercambio	de	información	entre	los
distintos	Colegios	y	trasladar	a	la	sociedad	el	fruto	de	su
colaboración.

El	20	de	octubre	de	2008,	hemos	firmado	un	convenio	de
colaboración	entre	la	Consejería	de	Empleo,	Industria	y
Comercio	del	Gobierno	de	Canarias	y	el	Colegio	de	Abogados,
para	la	regularización	de	programas	de	Becas	destinados	a	la
realización	de	prácticas	Técnico-Administrativas.

El	24	de	noviembre	de	2008,	firmamos	un	acuerdo	de
colaboración	entre	nuestro	Colegio	y	la	Editorial	Tirant	Lo
Blanch,	consistente	en	una	conexión	ilimitada	de	la	base	de
datos	tirant	on	line	en	todos	los	ordenadores	pertenecientes	al
Colegio	con	independencia	de	su	ubicación	física	(partidos
judiciales).

Acceso	de	todos	los	colegiados	a	los	contenidos	de	la	base	de
datos	tirantonline,	a	través	de	la	página	web	del	Colegio	desde
su	zona	privada	y	para	acceso	exclusivo	de	los	colegiados.

Donación	a	la	Biblioteca	de	la	colección	TEXTOS	LEGALES
BÁSICOS	,	publicados	por	la	propia	Editorial	y	sus
correspondientes	actualizaciones	anuales.

El	25	de	noviembre,	si	firmó	un	Acuerdo	Marco	entre	el

http://www.tirantonline.com/tol/


Colegio	de	Abogados	y	la	Fundación	Universitaria,	para	el
desarrollo	de	Becas	Formativas	de	inserción	laboral	destinadas	a
titulados	de	la	Universidad	de	Las	Palmas	de	Gran	Canaria.

8.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN
FUERTEVENTURA,	EN	LOS	ÓRGANOS	NACIONALES
DE	LA	ABOGACÍA,	Y	EN	EL	CONSEJO	SOCIAL	DE
LA	CIUDAD	DE	LAS	PALMAS.
En	nuestro	empeño	por	continuar	facilitando	un	mejor	servicio	a
los	compañeros	de	Fuerteventura	se	ha	procedido	al	alquiler	de
una	nueva	Sede	Colegial,	mucho	más	amplia	y	con	una	mejor
dotación,	tanto	en	infraestructura	como	en	los	equipos
informáticos.	Igualmente	se	han	venido	actualizando	los
Códigos	jurídicos	y	otros	textos	de	consulta	de	uso	habitual	por
los	letrados	de	dicho	partido,	dotando	las	instalaciones	de	zona
Wifi.

Respecto	a	las	representaciones	externas	Decanales,	hay
que	resaltar	la	presencia	en	el	Consejo	General	de	la	Abogacía
Española,	ostentando	el	cargo	de	Vicepresidente,	así	como
Presidente	de	la	Comisión	de	Derechos	Humanos	del	Consejo
General	de	la	Abogacía	Española.

Asimismo	soy	Vicepresidente	y	Patrono	de	la	Fundación	de
Derechos	Humanos	del	Consejo	General	de	la	Abogacía
Española	y	Patrono	de	la	Fundación	de	San	Raimundo	de
Peñafort	del	Colegio	de	Abogados	de	Barcelona.

En	septiembre	se	acordó	la	designación	de	un	representante
en	el	Consejo	Social	de	Las	Palmas	de	Gran	Canaria,	siendo
designado	quién	les	habla	y	suplente	el	Vicedecano	del	Colegio
don	Javier	Monzón	García.



MEMORIA	DEL	DECANATO	2009
Las	Palmas	de	Gran	Canaria	a	16	de	marzo	de	2010



Antes	de	entrar	en	el	contenido	de	esta	memoria	me	gustaría
hacer	constar	el	profundo	sentimiento	por	los	compañeros	que
en	2009	dejaron	nuestra	Corporación	para	siempre:

Don	Julio	López	Roig,	don	Domingo	Guillén	Reyes,	don	José
Antonio	Canino	Torres,	don	Alejandro	Zabaleta	Arias,	don
Germán	Rodríguez	Novas,	don	José	Juan	Santana	Díaz,	don
Humberto	José	Iess	Márquez	y	don	Leopoldo	Navarro	Word.

Para	todos,	nuestro	entrañable	recuerdo	como	compañeros
de	la	profesión	y	amigos.

1.-	ESCUELA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS
INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES	Y
DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.

A)	ESCUELA
El	día	treinta	de	junio	de	dos	mil	nueve	finalizaron	64	Letrados
en	Prácticas	el	“Segundo	Año	del	XXIV	CURSO	DE	FORMACIÓN
PRÁCTICA	PARA	EL	EJERCICIO	DE	LA	ABOGACÍA”,	que	se
desarrolló	en	esta	Ciudad	desde	el	día	tres	de	noviembre	de	dos
mil	ocho	al	treinta	de	junio	de	dos	mil	nueve,	con	una	carga
lectiva	de	CUATROCIENTAS	HORAS	(400).

Del	día	uno	al	ocho	de	julio	del	año	en	curso	los	64	Letrados
en	Prácticas	del	Segundo	Año	del	XXIV	CURSO	DE	FORMACIÓN
PRÁCTICA	PARA	EL	EJERCICIO	DE	LA	ABOGACÍA	celebraron,
simultáneamente	con	el	resto	de	letrados	del	territorio	nacional,
la	Prueba	de	Aptitud	Profesional	superándola	satisfactoriamente
todos	ellos.

También	el	día	treinta	de	junio	de	dos	mil	nueve	finalizaron
68	Letrados	en	Prácticas	el	“Primer	Año	del	XXV	CURSO	DE
FORMACIÓN	PRÁCTICA	PARA	EL	EJERCICIO	DE	LA	ABOGACÍA”,
que	se	desarrolló	en	esta	Ciudad	desde	el	día	tres	de	noviembre
de	dos	mil	ocho	treinta	de	junio	de	dos	mil	nueve,	con	una
carga	lectiva	de	CUATROCIENTAS	HORAS	(400).

Para	la	formación	de	dichos	cursos	han	colaborado	con	la



Escuela	de	Prácticas	Jurídica	de	Las	Palmas	61	profesores.
El	pasado	día	diecinueve	de	octubre	de	dos	mil	nueve

comenzaron	67	Letrados	en	Prácticas	el	“Segundo	Año	del	XXV
CURSO	DE	FORMACIÓN	PRÁCTICA	PARA	EL	EJERCICIO	DE	LA
ABOGACÍA”,	que	se	desarrollará	en	esta	Ciudad	hasta	el	día
treinta	de	Junio	de	dos	mil	diez,	con	una	carga	lectiva	de
CUATROCIENTAS	HORAS	(400).

También	el	día	diecinueve	de	octubre	de	dos	mil	nueve
comenzaron	77	Letrados	en	Prácticas	el	“Primer	Año	del	XXVI
CURSO	DE	FORMACIÓN	PRÁCTICA	PARA	EL	EJERCICIO	DE	LA
ABOGACÍA”,	que	se	desarrollará	en	esta	Ciudad	hasta	el	día
treinta	de	junio	de	dos	mil	diez,	con	una	carga	lectiva	de
CUATROCIENTAS	HORAS	(400).

La	celebración	de	la	Prueba	de	Aptitud	Profesional	para	los
Letrados	en	Prácticas	del	Segundo	Año	del	XXV	CURSO	DE
FORMACIÓN	PRÁCTICA	PARA	EL	EJERCICIO	DE	LA	ABOGACÍA
se	efectuará	durante	las	dos	primeras	semanas	del	mes	de	Julio
2010,	aunque	cualquier	decisión	al	respecto	corresponde,	con
carácter	nacional,	a	la	Comisión	de	Formación	del	C.G.A.E.

Para	la	formación	de	dichos	cursos	se	prevé	la	colaboración
con	la	Escuela	de	Prácticas	Jurídica	de	Las	Palmas	de	65
profesores.

B)	AULA	DE	FORMACIÓN
MEMORIA	DE	ACTIVIDADES	DEL	AULA	DE	FORMACIÓN	AÑO
2009
1.-	JORNADAS	SOBRE	LA	MEDIACIÓN	FAMILIAR	“NUEVOS
CAMINOS	PARA	EL	EJERCICIO	DE	LA	ABOGACÍA”
FECHA:	14	y	15	Enero	2009
4	HORAS	LECTIVAS
111	INSCRITOS
2.-	SEMINARIO	SOBRE	LA	REFORMA	DEL	ESTATUTO	DE
AUTONOMÍA	Y	LA	ABOGACÍA
FECHA:	27,	28	y	29	enero	2009
6	HORAS	LECTIVAS



69	INSCRITOS
3.-	I	CURSO	DE	MEDIACIÓN	FAMILIAR
FECHA:	Del	27	de	febrero	al	10	de	octubre
200	HORAS	LECTIVAS
30	INSCRITOS
4.-	JORNADAS	“EL	ABOGADO	EFICAZ.	CÓMO	CONVENCER	EN
EL	INFORME	FINAL”
FECHA:	05	de	febrero	de	2009
2	HORAS	LECTIVAS	sin	certificación
220	INSCRITOS
5.-	Jornadas	relativas	a	la	“Ley	de	Medidas	de	Protección
Integral	contra	la	Violencia	de	Género.	Ley	1/2004	de	28	de
Diciembre
FECHA:	11	y	12	de	marzo	de	2009
12	HORAS	LECTIVAS
450	INSCRITOS
6.-	Jornadas	“ACTUALIZACIÓN	EN	MATERIA	CONCURSAL,	LA
REFORMA	OPERADA	POR	LA	LEY	3/2009”
FECHA:	17	de	junio	de	2009
3	HORAS	LECTIVAS
202	INSCRITOS
7.-	Jornadas	relativas	a	la	“Ley	de	Medidas	de	Protección
Integral	contra	la	Violencia	de	Género.	Ley	1/2004	de	28	de
Diciembre	Isla	de	Fuerteventura
FECHA:	18	de	junio	de	2009
12	HORAS	LECTIVAS
34	INSCRITOS
8.-	Presentación	y	explicación	del	nuevo	formato	de	la	base	de
datos	WESTLAW
FECHA:	12	de	noviembre	de	2009
3	horas	sin	certificación
95	INSCRITOS
9.-	Congreso	Nacional	sobre	la	Ley	Concursal;	¿Un	modelo
fallido?
FECHA:	12	de	noviembre	de	2009
15	horas



205	INSCRITOS
Entrega	certificaciones	ULPGC
10.-	II	CURSO	DE	MEDIACIÓN	FAMILIAR
FECHA:	Del	20	de	noviembre	al	18	septiembre	de	2010
200	HORAS	LECTIVAS
30	INSCRITOS

OTROS	INSTRUMENTOS.-

C)	LA	BIBLIOTECA.-
El	Departamento	de	biblioteca	y	documentación	mantiene	sus
instalaciones	abiertas	al	público	de	Lunes	a	Viernes	en	horario
de	8.00	de	la	mañana	hasta	las	20.00	de	la	noche,	prestando
los	siguientes	servicios:

Atención	y	servicio	al	usuario	para	consulta	el	fondo	de	la
biblioteca	y	uso	de	la	sala	para	estudio	y	lectura.

Préstamo	del	fondo	bibliotecario	y	ordenación	del	mismo.
Registro	de	Entrada	y	Catalogación	de	las	nuevas

adquisiciones.
Consulta	de	todas	las	bases	de	datos	a	las	que	estamos

suscritos:
-	WESTLAW	(ARANZADI)
-	EL	DERECHO
-	FORMULARIOS	GENERALES	(LA	LEY).
-	QUANTOR
-	SEPINNET	(SEPIN)
-TIRANT	ON	LINE	(TIRANT	LO	BLANCH)
Búsqueda	y	envío	por	e-mail	y/o	vía	fax	de	la	información

solicitada	(jurisprudencia,	legislación,	doctrina...)	por	parte
nuestros	colegiados.

Organización	y	ordenación	del	archivo	de	la	biblioteca.
A	través	de	la	página	web	del	Colegio	de	Abogados	(icalpa),

contamos	con	un	catálogo	en	línea	de	acceso	al	público,	para	la
consulta	del	fondo	documental	con	el	que	contamos.	Así
permitimos	y	facilitamos	la	tarea	de	búsqueda	de	nuestros
ejemplares	a	través	de	Internet.



Objetivos:
Adquisición	de	nuevos	ejemplares	para	biblioteca	según

convenio	establecido	con	editorial	LA	LEY,	reforzando	materia
concursal	y	contratos	públicos.

Compra	de	ejemplares	a	la	Casa	del	Abogado.
Registro,	catalogación	y	ordenación	de	nuevos	ejemplares.
Suscripciones	a	las	bases	de	datos	Westlaw	Forma,	Westlaw

Concursal	y	Derecho	Local,	de	Aranzadi	y	El	Derecho
respectivamente.

Organización	de	jornada	de	manejo	de	base	de	datos
Westlaw	para	colegiados.

Presentación	de	presupuestos	para	ampliación	de	archivos	y
adquisición	de	estanterías	móviles.

Reorganización	del	link	biblioteca	de	la	página	Icalpa	con
introducción	de	nuevos	elementos	(normativa).

Presentación	en	revista	Instructa	de	nuevas	adquisiciones.
El	servicio	de	biblioteca	es	altamente	conocido,	utilizado	y

valorado	por	nuestros	colegiados.	Se	presenta	como	servicio
imprescindible	para	la	actividad	profesional	en	la	que	nos
enmarcamos,	pero	también	para	la	investigadora.

D)	EL	PREMIO	DE	ESTUDIOS	JURÍDICOS	FORO
CANARIO.-
Se	falló	el	XXIV	Premio	de	Estudios	Jurídico	Foro	Canario,
adoptándose,	por	unanimidad,	el	acuerdo	de	declarar	desiertos
los	galardones	previstos	para	dicho	certamen
También	se	ha	mantenido	la	Beca	para	la	realización	de
proyectos	de	investigación	relacionados	con	la	Ciencia	Jurídica,
con	la	dotación	de	tres	mil	cinco	€uros	(3.005	€UROS).

E)	LA	REVISTA	DE	JURISPRUDENCIA,
que	recoge	las	Sentencias	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	y

de	las	Audiencias	Provinciales	de	Canarias,	se	continúa	con	el
reparto	trimestral	de	dicha	revista,	que	como	todos	saben	se
envía	una	por	despacho.



F)	ACTIVIDAD	FESTIVA	Y	DE	OCIO.
Se	celebró	el	CCXLIII	de	la	conmemoración	patronal	y
fundacional,	el	22	de	mayo	de	2009.

El	20	de	febrero	de	2008,	se	celebró	la	Fiesta	del	Carnaval,
en	el	Bodegón	del	Pueblo	Canario,	con	un	éxito	rotundo	en	la
organización	y	la	participación.

Ante	el	éxito	de	la	misma,	se	celebró	el	10	de	julio,	en	la
Terraza	Budweiser	en	el	Centro	Comercial	Sotavento,	planta	alta
(Muelle	Deportivo),	la	Fiesta	de	Verano,	que	tuvo	una	gran
acogida	y	participación.

El	13	de	septiembre	de	2009,	como	todos	los	años,	se
celebró	en	Teror	el	“Día	de	Las	Marías”,	Patrona	de	esta
Corporación	y	contando	con	una	buena	asistencia	de
compañeros.

El	día	20	de	noviembre	de	2009,	celebramos	en	nuestro
Colegio	la	Conmemoración	del	50	Aniversario	de	la	Declaración
Universal	de	los	Derechos	del	Niño.	Se	procedió	a	la	lectura	de
la	Carta	de	los	Derechos	del	Niño,	a	cargo	de	alumnos	de	los
distintos	Colegios	y	Colectivos	infantiles	y	juveniles,	que
participaron	en	el	1er	Concurso	Nacional	Online	de	Cortos	sobre
los	Derechos	del	Niño.

Se	hizo	entrega	de	tres	premios	de	las	distintas	categorías
que	participaban,	De	6	a	12	años,	de	13	a	15	años	y	de	16	a	17
años.

Los	ganadores	de	la	categoría	de	6	a	12	años,	con	su	corto
“Trozo	de	Madera	Man”,	fueron	a	su	vez	los	ganadores	a	nivel
nacional

La	Comisión	de	Cultura,	con	el	ánimo	de	continuar	la
tradición	de	actividades	que	favorezcan	el	hermanamiento	entre
los	compañeros	y	que	se	ha	demostrado	que	tienen	una
aceptación	importante	entre	nuestro	colectivo,	donde	se	ha
formado	un	numeroso	grupo	de	amantes	del	senderismo,
organizó	las	siguientes	excursiones:

Sábado	24	de	enero;	Degollada	del	Sargento-La	Aldea
Sábado	14	de	febrero;	Degollada	de	Las	Palomas-Montaña



Alta
Sábado	21	de	marzo;	El	Portillo-San	Mateo
Sábado	25	de	abril;	Ruta	de	los	Taginastes	Azules
Del	29	de	abril	al	3	de	mayo;	Excursión	al	Pirineo	Catalán
Sábado	23	de	mayo;	Pico	de	las	Nieves-Tunte
Sábado	6	de	junio;	Fagajesto-Agaete
Sábado	18	de	julio;	Ruta	Arqueológica	4	puertas-Ojos	de

Garza.
Sábado	12	septiembre;	Caminata	“Pal	Pino”	San	Mateo-Teror
Sábado	24	de	octubre;	Barranco	de	Azuaje-Las	Vinagreras
Sábado	21	de	noviembre;	El	Palmital-Los	Tilos	de	Moya
Del	4	al	8	de	diciembre;	Viaje	a	La	Palma
Lunes	18	de	diciembre;	Comida	de	Navidad

2.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA
PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
En	relación	a	los	dictámenes	emitidos	por	la	Junta	de	Gobierno
cabe	destacar,	en	lo	referente	a	impugnaciones	de	honorarios,
que	durante	el	año	2009	fueron	remitidas	a	este	Colegio	la
cantidad	de	395,	resolviéndose	en	las	Juntas	de	Gobierno	306.

También	cabe	destacar	que	durante	el	año	2009	se	iniciaron
157	expedientes	tanto	de	información	previas	como
disciplinarios,	en	virtud	de	quejas	contra	compañeros,
resolviéndose	159.

Por	otro	lado,	señalar	la	celebración	de	las	Juntas	Generales
Ordinarias	celebradas	los	días	16	de	marzo	y	el	22	de	diciembre
de	2008.

El	11	de	mayo	de	2009,	se	puso	en	funcionamiento	la
ampliación	de	nuestra	Biblioteca	Telemática,	en	la	que	se
dispone	de	ocho	ordenadores	que	contienen	todas	las	bases	de
datos	a	las	que	estamos	suscritos,	(WESTLAW	(ARANZADI),	EL
DERECHO,	FORMULARIOS	GENERALES	(LA	LEY),	QUANTOR,
SEPINNET	(SEPIN)	Y	TIRANT	ON	LINE	(TIRANT	LO	BLANCH).

3.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL
DETENIDO.



En	este	apartado	cabe	destacar	los	pagos	del	Turno	de	Oficio	y
Asistencia	al	Detenido,	así	como	al	Turno	de	Oficio	de
Extranjería	en	Fuerteventura,	correspondiente	al	tercer
trimestre	de	2008,	con	fecha	5	de	febrero	de	2009,	el	cuarto
trimestre	de	2008,	el	20	de	abril	de	2009,	el	primer	trimestre
de	2009	con	fecha	29	de	julio	de	2009,	el	segundo	trimestre	de
2009,	con	fecha	17	de	diciembre	de	2009.

4.-	HACIENDA
Hoy	podemos	presentar	la	liquidación	del	presupuesto
correspondiente	al	ejercicio	precedente	con	un	resultado
negativo	de	15.602,50	€.	Ello	es	debido	a	la	fuerte	inversión
que	se	ha	realizado	en	la	Sede	en	los	dos	últimos	años	que	ha
ascendido	a	un	total	de	223.271,81	€.	Al	mismo	tiempo	es	de
destacar	que	el	realizado	en	el	presupuesto	de	ingresos
asciende	a	109,50%,	con	una	cantidad	total	de	2.131.513,73	€,
mientras	que	el	realizado	en	el	capítulo	de	gastos	asciende	al
100,45%,	esto	es,	un	total	de	1.884.011,58	€.

Las	cuentas	del	citado	ejercicio	2009	han	sido	auditadas
como	así	lo	fueron	también	con	las	del	año	2005,	2006,	2007	y
2008	por	la	entidad	Auren	Auditores	que	ha	emitido	el
correspondiente	informe	favorable	sobre	las	mismas.

5.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
Aparte	de	los	trámites	habituales	en	el	sector	que	nos	ocupa,
como	han	sido	siempre	y	son	la	gestión	de	expedientes,
solicitudes,	liquidación	de	pólizas	y	recibos,	así	como	reuniones
del	Delegado,	Don	Patricio	Rodríguez	González,	con	la
Mutualidad	General	y	cuantos	compañeros	se	lo	solicitaron,	hay
que	destacar	lo	que	sigue:

Con	fecha	31	de	marzo	de	2009,	se	suscribió	una	póliza	de
vida	entre	nuestro	Colegio	y	la	Mutualidad	de	la	Abogacía,	para
todos	los	Letrados	ejercientes	y	menores	de	70	años.	La	citada
póliza	garantiza	una	cobertura	en	caso	de	fallecimiento	de
3.000	€,	siendo	la	prima	abonada	con	cargo	a	los	presupuestos



del	Colegio,	sin	que	repercutiera	en	la	cuota	colegial.
El	25	de	mayo	de	2009,	se	celebró	en	esta	Corporación	la

reunión	de	Mutualistas,	dónde	se	eligieron	cuatro
representantes	para	asistir	a	la	Asamblea	General	de	la
Mutualidad,	celebrada	en	Madrid	el	27	de	junio	de	2009.

B)	PÓLIZA	DE	RESPONSABILIDAD	CIVIL
Por	otra	parte,	y	en	relación	con	la	póliza	colectiva	de
responsabilidad	civil,	en	el	ejercicio	de	2009	se	declararon	36
siniestros.

6.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS
NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
Con	fecha	23	de	enero	de	2009,	tuvo	lugar	en	nuestra	sede
colegial,	un	Pleno	Ordinario	del	Consejo	Canario	de	Colegios	de
Abogados,	en	el	que	se	produjo	el	relevo	de	la	Presidencia	del
mismo,	tomando	posesión	como	Presidenta	la	Decana	del
Ilustre	Colegio	de	Abogados	de	Santa	Cruz	de	La	Palma,	la
Excma.	Sra.	doña	Milagros	Fuentes	González	y	con	la	asistencia
de	diversas	autoridades	de	nuestro	ámbito	judicial	y	político.

Así	mismo,	nuestro	Colegio	asistió	a	los	distintos	plenos
celebrados	a	lo	largo	del	año	fuera	de	nuestra	Isla.

Asimismo	el	Colegio	ha	participado	en	los	siguientes
eventos:

III	Encuentro	de	la	Abogacía	Canaria,	de	Juntas	de	Gobierno
de	Colegios	de	Abogados	Canarias,	celebrado	en	Lanzarote	los	5
y	6	de	marzo	de	2009.

Reunión	del	Turno	de	Oficio	y	Asistencia	Jurídica	Gratuita,
celebrado	en	Madrid	el	11	de	marzo	de	2009.

IV	Jornadas	de	Comisiones	de	Relaciones	con	la
Administración	de	Justicia,	celebrado	en	Santa	Cruz	de	Tenerife
los	días	23	y	24	de	abril	de	2009.

XIX	Encuentro	Abogacía	sobre	Derecho	de	Extranjería	y
Asilo,	se	celebró	en	Santander	del	21	al	23	de	mayo	de	2009,
destinado	a	Responsables	de	Extranjería,	Abogados	y	Juristas



especialistas	en	la	materia	de	Extranjería	y	Asilo.
V	Jornadas	de	Juntas	de	Gobierno	de	los	Colegios	de

Abogados	de	España,	celebradas	en	Pamplona	del	10	al	12	de
junio	de	2009.

Encuentro	Internacional	sobre	el	Derecho	a	La	Asistencia
Jurídica	Gratuita,	celebrado	en	Santa	Cruz	de	Tenerife	del	15	al
17	de	junio	de	2009.

III	Congreso	del	Observatorio	contra	la	Violencia	Doméstica
y	de	Género,	celebrado	en	Madrid	del	21	al	23	de	octubre	de
2009.

7.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN	LOS
ÓRGANOS	NACIONALES	DE	LA	ABOGACÍA.
Respecto	a	las	representaciones	externas	Decanales,	hay	que
resaltar	la	presencia	en	el	Consejo	General	de	la	Abogacía
Española,	ostentando	el	cargo	de	Vicepresidente,	así	como
Presidente	de	la	Comisión	de	Derechos	Humanos	del	Consejo
General	de	la	Abogacía	Española.

Asimismo	soy	Vicepresidente	y	Patrono	de	la	Fundación	de
Derechos	Humanos	del	Consejo	General	de	la	Abogacía
Española	y	Patrono	de	la	Fundación	de	San	Raimundo	de
Peñafort	del	Colegio	de	Abogados	de	Barcelona.



LEY	‘ÓMNIBUS’	25/2009,	de	22	DE	DICIEMBRE	de
2009

ACUERDO	JUNTA	DE	GOBIERNO	20	DE	ENERO
DE	2010
b)	Traslado	a	la	Junta	de	Gobierno	del	escrito	de	fecha	de
entrada	15	de	Enero	de	2.010,	de	la	Consejería	de	Economía	y
Hacienda,	Viceconsejería	de	Economía	y	Asuntos	Económicos
con	la	Unión	Europea,	por	la	que	pone	en	conocimiento	de	esta
Corporación,	que	en	calidad	de	interlocutora	única	para	la
Comunidad	Autónoma	de	Canarias	en	el	proceso	de
transposición	de	la	Directiva	2006/123/CE,	del	Parlamento
Europeo	y	del	Consejo,	de	12	de	Diciembre	de	2.006,	relativa	a
los	servicios	en	el	mercado	interior	(en	adelante,	Directiva	de
Servicios),	ha	coordinado,	junto	con	el	Ministerio	de	Economía	y
Hacienda,	las	distintas	fases	establecidas	para	la	adaptación	de
la	normativa	emanada	de	los	distintos	Departamentos	del
Gobierno	Autónomo	de	Canarias	a	dicha	Directiva.	La
Viceconsejería	acordó	colaborar	con	los	Colegios	Profesionales
de	Canarias,	para	que	éstos	consigan	adaptar
satisfactoriamente	sus	Estatutos	y	normas	deontológica	a	la
Directiva	de	Servicios.

Para	realizar	dicha	colaboración,	la	Viceconsejería	de
Economía	y	Asuntos	Económicos	con	la	Unión	Europea	ha
promovido	la	elaboración	de	un	informe	relativo	a	cada	uno	de
los	Colegios	Profesionales	de	Canarias,	al	objeto	de	identificar
aquellos	preceptos	que,	dentro	sus	respectivos	Estatutos,
pudiesen	incluir	requisitos	prohibidos	y/o	requisitos	por	evaluar,
en	el	sentido	de	los	artículos	14	y	15	de	la	Directiva	de
Servicios,	adjuntándose	el	informe	relativo	al	Ilustre	Colegio	de
Abogados	de	Las	Palmas.

Asimismo,	el	mencionado	informe	ha	sido	realizado	a	fin	de
dar	cumplimiento	al	principio	de	simplificación	administrativa,



regulado	en	el	Capítulo	II	de	la	Directiva	de	Servicios	(artículos
5-8),	en	virtud	del	cual,	determinados	procedimientos	y
trámites	aplicables	para	acceder	a	una	actividad	y	servicios	y	a
su	ejercicio	en	los	Estados	miembros	habrán	de	ser
simplificados.

Como	resultado	de	este	proceso	de	simplificación
administrativa,	y	una	vez	transpuesta	la	Directiva	de	Servicios
mediante	la	Ley	17/2009,	de	23	de	Noviembre,	sobre	el	libre
acceso	a	las	actividades	de	servicios	y	su	ejercicio	(en	adelante
Ley	Paraguas),	todos	los	procedimientos	y	trámites	relativos	al
acceso	y	ejercicio	de	una	actividad	de	servicios	deberán	poder
llevarse	a	cabo	a	través	de	una	ventanilla	única,	por	vía
electrónica,	y	a	distancia.

Este	proceso	concierne	directamente	a	los	Colegios
Profesionales,	tal	y	como	establece	el	artículo	18	de	la	Ley
Paraguas,	dado	que	éstos	actúan	como	autoridad	competente
en	dichos	procedimientos	y	trámites,	especialmente,	en	lo
relativo	a	la	inscripción	en	sus	registros.	Por	tanto,	es	preciso
identificar,	informatizar,	e	incluir	en	la	ventanilla	única	todos	los
procedimientos	y	trámites	que	los	prestadores	de	servicios
realizan	ante	los	Colegios	Profesionales.

Asimismo,	los	consumidores	deberán	poder	acceder	a	través
de	la	ventanilla	única	a	la	información	sobre	los	prestadores,
vías	de	reclamación,	autoridades	competentes,	asociaciones	de
consumidores,	etc.

Cabe	señalar	que	la	cooperación	administrativa	que
promueve	la	Directiva	de	Servicios	en	el	artículo	27	resultará
igualmente	extensible,	y,	por	tanto,	de	aplicación	a	los	Colegios
Profesionales.	La	vía	a	emplear	para	llevar	a	cabo	esta
cooperación	administrativa	será	el	Sistema	electrónico	de
intercambio	de	información	(IMI	en	terminología	europea).
Dicha	herramienta	ha	sido	desarrollada	por	la	Comisión	Europea
y	proporciona	un	sistema	de	intercambio	de	información	entre
Administraciones	Públicas,	mediante	el	cual,	las	autoridades
competentes	españolas	y	las	de	cualquier	Estado	miembro
podrán	realizar	consultas	sobre	los	registros	en	los	que	figuren



inscritos	los	prestadores	de	servicios.	En	la	medida	en	que	los
Colegios	Profesionales	formarán	parte	del	sistema	de
cooperación	administrativa	que	promueve	la	Directiva	de
Servicios,	éstos	habrán	de	nombrar	un	representante	para	que
forme	parte	del	“IMI”.

Igualmente	se	traslada	a	la	Junta	de	Gobierno	algunas	de	las
modificaciones	operadas	en	la	Ley	2/1974	de	13	de	Enero,
sobre	Colegio	Profesionales,	con	motivo	de	la	entrada	en	vigor
el	pasado	27	de	Diciembre	de	2.009,	de	la	Ley	22/2009,	de	22
de	Diciembre	de	“Modificaciones	de	Diversas	Leyes	para	la
adaptación	sobre	el	Libre	Acceso	a	las	actividades	de	servicios	y
su	ejercicio	“	LEY	ÓMNIBUS”.
1º.-	En	primer	lugar,	destaca	la	desaparición	de	los

Criterios	Orientadores	de	Honorarios	Profesionales,	que
hasta	ahora	había	sido	una	importante	herramienta	de	trabajo
para	los	compañeros	en	el	cálculo	de	las	minutas	profesionales.
En	este	sentido	la	Ley	25/2009,	en	su	artículo	5,	modifica	lo
dispuesto	en	la	Ley	2/1974,	sobre	Colegio	Profesionales,	siendo
destacable,	en	materia	de	fijación	de	honorarios,	las	nueva
redacción	del	articulado	de	la	Ley	2/1974,	conforme	a	lo
siguiente:	“Los	acuerdos,	decisiones	y	recomendaciones	de	los
Colegios	observarán	los	límites	de	la	Ley	15/2007,	de	3	de	Julio
de	Defensa	de	la	Competencia	(artículo	2,	apartado	4).

“Los	Colegios	Profesionales	y	sus	organizaciones	colegiales
no	podrán	establecer	baremos	orientativos	ni	cualquier
orientación,	recomendación,	directriz,	norma	o	regla	sobre
honorarios	profesionales,	(artículo	14),	salvo	lo	establecido	en
la	Disposición	Adicional	Cuarta	que	establece	que	los	Colegios
podrán	elaborar	criterios	orientativos	a	los	exclusivos	efectos	de
la	tasación	de	costas	y	de	la	jura	de	cuentas	de	los	abogados.
Dichos	criterios	serán	igualmente	válidos	para	el	cálculo	de
honorarios	y	derechos	que	corresponden	a	los	efectos	de
tasación	de	costas	en	asistencia	jurídica	gratuita.”

Por	su	parte,	la	genérica	Disposición	derogatoria	de	la	Ley
25/	2009,	declara	derogadas	cuantas	disposiciones	de	rango
legal	o	reglamentario,	o	estatutos	profesionales	y	demás



normas	internas	colegiales	se	opongan	a	la	misma.
2º.-	Otra	importante	novedad	es	la	desaparición	del

trámite	de	comunicación	y	habilitación,	tal	como	dispone	el
artículo	3.3,	párrafo	segundo	“los	colegios	no	podrán	exigir	a
los	profesionales	que	ejerzan	en	un	territorio	diferente	al	de	la
colegiación,	comunicación	y	habilitación	alguna	ni	el	pago	de
contraprestaciones	económicas	distintas	de	aquellas	que	exijan
habitualmente	a	sus	colegiados	por	la	prestación	de	los
servicios	de	los	que	sean	beneficiarios	y	que	no	se	encuentren
cubiertos	por	la	cuota	colegial.	En	los	supuestos	de	ejercicio
profesional	en	territorio	distinto	al	de	la	colegiación,	a	los
efectos	de	ejercer	las	competencias	de	ordenación	y	potestad
disciplinaria	que	correspondan	al	Colegio	del	territorio	en	el	que
ejerza	la	actividad	profesional,	en	beneficio	de	los	consumidores
y	usuarios,	los	Colegios	deberán	utilizar	los	oportunos
mecanismos	de	comunicación	y	los	sistemas	de	cooperación
administrativa	entre	autoridades	competentes	previstos	en	la
Ley	17/2009,	de	23	de	Noviembre,	sobre	el	libre	acceso	a	las
actividades	de	servicios	y	su	ejercicio.	Las	sanciones	impuestas,
en	su	caso,	por	el	Colegio	del	territorio	en	el	que	se	ejerza	la
actividad	profesional	surtirán	efectos	en	todo	el	territorio
español.”
3º.-	Igualmente	la	Ley	hace	referencia	a	la	cuota	de

inscripción.	El	texto	señala	que	la	cuota	de	inscripción	no
podrá	superar	en	ningún	caso	los	costes	asociados	a	la
tramitación	de	la	inscripción.
4º.-	En	cuanto	a	la	publicidad,	los	estatutos	de	los	colegios

y	los	códigos	Deontológicos	podrán	contener	previsiones	sobre
la	publicidad	en	función	de	los	valores	profesionales.
5º.-	Respecto	a	las	incompatibilidades	entre	profesiones,

la	Ley	establece	que	se	podrá	ejercer	la	profesión
individualmente	o	de	forma	conjunta	en	unión	de	otro	u	otros
profesionales	de	la	misma	o	distinta	actividad	profesional.	En	el
caso	de	sociedades	multidisciplinares,	las	incompatibilidades
habrán	de	estar	recogidas	por	Ley
6º.-	Y,	por	último,	se	recoge	la	adaptación	a	los



requisitos	de	la	ventanilla	única	de	la	administración.	Las
organizaciones	profesionales,	en	tanto	que	autoridades
competentes,	tienen	que	relacionarse	con	la	ventanilla	única	de
la	Administración	General	del	Estado.	En	este	sentido,	y	para
facilitar	una	interlocución	por	profesión,	se	ha	aprobado	que	los
colegios	profesionales	de	ámbito	territorial	faciliten	a	los
consejos	generales	o	superiores,	y	en	su	caso	a	los	consejos
autonómicos,	la	información	concerniente	a	las	altas,	bajas	y
cualquiera	otras	modificaciones	que	afecten	a	los	registros	de
colegios	y	de	sociedades	profesionales,	para	su	conocimiento	y
anotación	en	los	registros	centrales	de	colegiados	y	de
sociedades	profesionales	de	aquellos.

La	Junta	de	Gobierno,	atendiendo	a	las	modificaciones
operadas	tanto	por	la	Ley	Paraguas	17/2009,	de	23	de
Noviembre,	sobre	el	libre	acceso	a	las	actividades	de	servicios	y
su	ejercicio,	con	entrada	en	vigor	a	los	30	días	de	su
publicación,	así	como	por	la	Ley	25/2009,	de	22	de	Diciembre,
con	entrada	en	vigor	el	27	del	mismo	mes,	ha	adoptados	los
siguientes	acuerdos:

1º.-	En	materia	de	fijación	de	honorarios,	acuerda:
Modificar	la	denominación	de	los	Criterios,	adoptando	la	de

Criterios	del	Ilustre	Colegio	de	Abogados	de	Las	Palmas	a
efectos	de	emisión	de	informes	en	los	supuestos	procedentes.

Mantener	los	referidos	criterios	única	y	exclusivamente	a	los
fines	de	emitir	los	informe	que	puedan	ser	requeridos	por	los
órganos	judiciales	en	los	procedimientos	de	tasación	de	costas	y
jura	de	cuentas	o	en	otros	supuestos	procedentes,	declarando
inaplicable	cualquier	disposición	de	los	mismos	incompatibles
con	tal	ámbito	y	finalidad.

Declarar	expresamente	derogada	cualquier	referencia	de	los
Criterios	a	actuaciones	que,	por	su	naturaleza	y	características,
no	puedan	constituir	partidas	reclamables	en	los	procedimientos
especiales	de	tasación	de	costas	y	jura	de	cuentas	y	en
concreto,	todas	las	referencias	a	actuaciones	extrajudiciales.

Suprimir	la	emisión	de	informes	sobre	honorarios	fuera	de
los	casos	anteriormente	señalados,	y	de	forma	específica,	los



informes	a	solicitud	unilateral.
2º.-	Respecto	al	resto	de	las	modificaciones	operadas	en	la

Ley	2/	1974,	sobre	Colegios	Profesionales,	la	Junta	de	Gobierno
acuerda	dar	cumplimiento	al	texto	legal,	realizándose	para	ello
cuantas	modificaciones	fueran	necesarias	para	adaptar	nuestra
normativa	al	nuevo	marco	competencial.
c)	Por	don	Joaquín	Espinosa	Boissier	se	da	traslado	a	la

Junta	de	Gobierno	de	la	viabilidad	de	adoptar	el	acuerdo	de
rebajar	la	cuota	de	incorporación	a	este	Ilustre	Colegio	de
Abogados,	a	tenor	de	la	entrada	en	vigor	de	la	Ley	Ómnibus,	el
pasado	día	27	de	Diciembre	de	2.009,	la	cual	modifica	la	Ley
2/1974,	de	13	de	Febrero,	sobre	Colegios	Profesionales,
estableciéndose	en	su	artículo	3.2	que	“será	requisito
indispensable	para	el	ejercicio	de	las	profesiones	hallarse
incorporado	al	Colegio	Profesional	correspondiente	cuando	así	lo
establezca	una	ley	estatal.	La	cuota	de	inscripción	o	colegiación
no	podrá	superar	en	ningún	caso	los	costes	asociados	a	la
tramitación	de	la	inscripción.	Los	Colegios	dispondrán	los
medios	necesarios	para	que	los	solicitantes	puedan	tramitar	su
colegiación	por	vía	telemática,	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	el
artículo	10	de	esta	Ley.”

La	Junta	de	Gobierno	se	da	por	enterada	y	acuerda	dejar	el
tema	sobre	la	mesa	para	la	elaboración	de	un	estudio	sobre	los
costes	de	la	cuota	de	incorporación,	y	llevarlo	para	la	próxima
Junta	de	Gobierno.

JUNTA	DE	GOBIERNO	22	DE	FEBRERO	DE	2016
d)	Dación	de	cuenta	dada	por	el	Sr.	Decano	de	la	circular

número	12/2010,	de	15	de	Febrero	de	2.010,	remitida	por	el
Consejo	General	de	la	Abogacía	Española,	en	relación	al
cuestionario	enviado	al	Ministerio	de	Economía	sobre	la	reservas
de	actividad	y	obligaciones	de	colegiación	dirigidos	a	los
Colegios	Profesionales.

Haciendo	un	breve	resumen	del	contenido	del	cuestionario
elaborado	por	el	Consejo	General	de	la	Abogacía	Española,	se



desprenden	las	siguientes	consideraciones:
1º.-	En	el	ámbito	de	la	abogacía	resulta	esencial	la	reserva

de	actividad	porque	solo	quienes	tengan	la	titulación	necesaria
y	cumplan	unos	determinados	requisitos	de	cualificación
profesional	pueden	ejercer	la	labor	que	desempeña	un	abogado,
fundamental	a	los	efectos	de	la	Disposición	Transitoria	Cuarta
de	la	Ley	25/2009,	de	22	de	Diciembre	(Ley	Ómnibus),	pues
afecta	a	la	seguridad	jurídica	de	las	personas	físicas,
destinatarias	del	servicio.

Igualmente	la	Exposición	de	Motivos	de	la	Ley	34/2006,	de
30	de	Octubre,	de	Acceso	a	las	Profesiones	de	Abogado	y
Procurador	de	los	Tribunales,	recoge	esta	necesidad:	“La
regulación	del	régimen	de	acceso	a	la	profesión	de	abogado	en
España	es	una	exigencia	derivada	de	los	artículos	17.3	y	24	de
la	Constitución.

Del	mismo	modo	el	artículo	36	y	149,1.30	de	la	Constitución
hacen	referencia	a	la	reserva	legal	de	la	profesión.	Estamos
ante	un	título	profesional	necesariamente	oficial	y	con	validez
en	todo	el	territorio	nacional.

De	igual	manera	se	pronuncia	la	Sentencia	del	Tribunal
Supremo	de	fecha	10	de	Noviembre	de	1.990,	que	define	al
Abogado	de	la	siguiente	manera:	“Abogado	es	aquella	persona
que	se	incorpora	a	un	Colegio	de	Abogados	y	en	despacho,
propio	o	compartido,	efectúa	los	actos	propios	de	esta
profesión,	tales	como	consulta,	consejos	y	asesoramiento,
arbitrajes	de	equidad	o	Derecho,	conciliaciones,	acuerdos	y
transacciones,	elaboración	de	Dictámenes,	redacción	de
contratos	y	otros	actos	jurídicos	en	documentos	privados,
práctica	de	partición	de	bienes,	ejercicio	de	acciones	de	toda
índole	antes	las	diferentes	ramas	jurisdiccionales	y	en	general,
defensa	de	intereses	ajenos,	judicial	o	extrajudicialmente.”
2º.-	El	interés	general	que	justificaría	la	reserva	de	la

actividad	sería	el	tipo	de	servicios	que	prestan	los	abogados	y
los	destinatarios	del	mismo.

La	Abogacía	es	un	elemento	imprescindible	en	la	realización
de	la	justicia,	actuando	como	garante	del	derecho	de	defensa	y



de	la	tutela	judicial	efectiva	exigida	en	los	artículos	17	y	24	de
la	CE.

Los	Abogados	garantizan	la	información	y	asesoramiento,	el
cumplimiento	de	los	Principios	de	contradicción	e	igualdad	de
las	partes,	tanto	en	sede	judicial	como	fuera	de	ella,	y	por
tanto,	la	Abogacía	es	una	profesión	que	presta	un	servicio	a	la
sociedad	en	interés	público,	servicio	que	se	ejerce	por	medio
del	consejo	y	defensa	de	los	derechos	e	intereses	públicos	y
privados,	mediante	la	aplicación	de	la	ciencia	y	técnica	jurídica.

Los	organismos	de	la	Abogacía	(Colegio	y	Consejos)	asumen,
como	fines	esenciales	de	la	ordenación	de	la	profesión,	el
control	deontológico	y	la	aplicación	del	régimen	disciplinario	en
garantía	de	la	sociedad,	además	de	la	defensa	del	Estado	Social
y	democrático	de	derecho,	la	promoción	y	defensa	de	los
Derechos	Humanos	y	la	colaboración	en	el	funcionamiento,
promoción	y	mejora	de	la	Administración	de	Justicia.

Dentro	de	la	importancia	de	la	Abogacía	en	la	realización	de
la	Justicia,	como	garante	del	derecho	de	defensa	y	de	la	tutela
judicial	efectiva,	se	encuentra	la	labor	prestada	y	desarrollada
en	los	Servicios	de	Asistencia	Jurídica	Gratuita,	debiéndose
recordar	que	el	artículo	119	de	la	CE,	establece	que	la	Justicia
será	gratuita	cuando	así	lo	disponga	la	Ley	y,	en	todo	caso,
respecto	de	quienes	acrediten	insuficiencia	de	recursos	para
litigar,	derecho	que	desarrolla	la	Ley	1/1996,	de	10	de	Enero	,
de	Asistencia	Jurídica	Gratuita,	y	que	otorga	la	gestión	al
servicio	del	Consejo	General	de	la	Abogacía	Española	y	los
Colegios	de	Abogados.
3º.-	En	cuanto	a	los	daños	que	pudieran	derivarse	de	un

incorrecto	ejercicio	profesional,	es	evidente	que	una	mala
defensa	jurídica,	podría	causar	indefensión	y	las	consecuencias
que	de	ello	puedan	derivarse,	de	tipo	económico,	por	el
transcurso	de	plazos,	por	mala	praxis,	y	de	tipo	personal,	que
en	ocasiones	podría	tener	un	alcance	desmesurado.
4º.-	La	reserva	de	actividad	contribuiría	a	reducir	“la

incidencia	del	daño”,	pues	la	misma	ha	contribuido	a	un	mayor
control	de	las	personas	que	ejercen	la	profesión,	de	forma	que



en	los	casos	en	que	se	ha	producido	mala	praxis	o	falta	de	ética
profesional,	se	ha	depurado	oportunamente	las
responsabilidades.
5º.-	Las	funciones	que	deben	ser	incluidas	dentro	de	la

reserva	de	actividad	son	el	asesoramiento	y	consejo	jurídico	y
la	representación	y	defensa	técnica	en	los	procedimientos
judiciales	y	arbitrales,	en	general	(artículo	542.1	de	la	Ley
Orgánica	6/1985,	de	1	de	Junio,	del	Poder	Judicial.)	sin	que
existan	funciones	reservadas	a	otros	profesionales.
6º.-	Respecto	a	la	colegiación	obligatoria,	el	CGAE	manifestó

que	los	Colegios	son	el	instrumento	idóneo	para	garantizar	el
adecuado	control	del	ejercicio	profesional	para	la	mejor	defensa
de	los	consumidores,	porque	a	través	de	las	normas
corporativas	prevén	los	mecanismos	necesarios	para	garantizar
ese	control	y	así	se	viene	desarrollando	desde	hace	tiempo,	con
un	sistema	de	recursos	ajustado	a	nuestro	ordenamiento	que
garantiza	en	todo	caso	la	depuración	de	la	responsabilidad
profesional	y	la	defensa	de	los	consumidores,	usuarios	de	los
servicios	profesionales	de	los	abogados.

Además,	la	organización	de	la	abogacía	mediante	los
Consejos	Autonómicos	y	el	Consejo	General	de	la	Abogacía
Española	garantiza	también	eses	control	del	ejercicio
profesional,	por	medio	del	registro	y	gestión	de	los	datos	de	los
abogados	en	relación	con	su	ejercicio,	la	existencia	o	no	de
sanciones	disciplinarias,	etc,	todo	ello	en	cumplimiento	de	la
normativa	vigente.

La	defensa	de	los	consumidores	de	estos	servicios
profesionales	jurídicos	se	ejerce	de	forma	efectiva	desde	los
Colegios	de	Abogados,	en	el	desempeño	de	sus	funciones
corporativas	más	típicas,	orientadas	precisamente	al	control	de
ese	servicio	profesional.	Entre	tales	funciones	destacan:

La	potestad	sancionadora	y	las	disposiciones	del	Código
Deontológico	que	asegura	el	control	disciplinario	de	los
abogados.

El	registro	colegial,	la	cooperación	con	la	Administración	para
el	reconocimiento	y	homologación	de	títulos	extranjeros.



La	información	y	el	asesoramiento	a	los	colegiados	sobre	la
normativa	general	o	sectorial	y	la	aplicación	de	las	normas
específicas	que	afectan	a	los	abogados.

La	presentación	de	alegaciones	y	seguimiento	de	las
tramitaciones	parlamentarias	de	las	leyes	que	afectan	a	la
profesión	de	abogado.

La	organización	o	colaboración	en	la	organización	de
servicios	públicos,	como	son	la	Asistencia	Jurídica	Gratuita,	los
Servicios	de	Orientación	Jurídica,	los	Servicios	de
Responsabilidad	Social	Corporativa,	etc.

Los	programas	de	formación	continuada	de	los	abogados
colegiados,	que	aseguran	una	mayor	calidad	del	ejercicio
profesional.

Todo	ello	hace,	de	los	Colegios	de	Abogados,	los	Consejos
Autonómicos	y	del	Consejo	General	de	la	Abogacía	Española
instrumentos	idóneos,	no	sólo	para	garantizar	el	control
adecuado	del	ejercicio	de	la	abogacía,	sino	también	para	la
defensa	de	los	consumidores	y	para	servir	al	interés	general.
7º.-	Los	Colegios	de	Abogados	tienen	funciones	de	servicio

(formación	continuada	y	asesoramiento	a	los	colegiados)	y	de
control	(deontología	y	potestad	disciplinaria.	No	es	posible
sustituir	la	función	del	control	deontológico	por	la
Administración,	pues	en	el	caso	de	los	abogados,	exige	un
profundo	conocimiento	de	la	práctica	de	la	abogacía,	pues	se
juzga	el	comportamiento	profesional	denunciado,	por	un	cliente,
compañero	o	tercero	o	incluso	un	Juez	donde	el	abogado	haya
actuado.

Además	el	control	del	ejercicio	de	la	abogacía	en	su
configuración	actual	supera	ampliamente	el	test	de
proporcionalidad	propio	del	derecho	de	la	competencia,	al	que
parece	responder	el	cuestionario.

En	un	segundo	nivel	de	esa	prueba	de	proporcionalidad,
también	se	cumple	con	el	requisito	de	causalidad:	con	la
colegiación	obligatoria	y	la	reserva	de	actividad	se	protegen
suficientemente	y	de	la	mejor	forma	posible	esos	valores	de
interés	general	identificados	y,	en	concreto,	la	protección	de	los



usuarios	de	los	servicios	profesionales	de	los	abogados,	la
buena	defensa	jurídica,	los	principios	rectores	de	todo	el
proceso	judicial,	tales	como	la	igualdad	de	partes,	la
contradicción,	etc.
8º.-	A	la	pregunta,	si	los	profesionales	la	servicio	de	la

Administración	Pública	deben	colegiarse	obligatoriamente,	el
CGAE	entiende	que	de	conformidad	con	el	artículo	544	de	la
LOPJ	la	colegiación	de	los	abogados	debe	ser	obligatoria,	salvo
que	actúen	al	servicio	de	las	administraciones	públicas	o
entidades	públicas	por	razón	de	dependencia	funcionarial	y
laboral.
9º.-	Las	quejas	más	frecuentes	se	refieren	a	cuestiones

deontológica	o	a	la	mala	praxis	profesional.
Los	Colegios	de	Abogados	cuentan	con	los	departamentos

correspondientes	para	atender	tales	quejas,	siguiendo	las
normas	de	procedimientos	administrativos	y,	en	todo	caso,	el
Reglamento	de	Procedimiento	Disciplinario,	dictado	por	el	Pleno
del	Consejo	General	de	la	Abogacía.

En	la	mayoría	de	las	Comunidades	Autónomas	existen	los
Consejos	Autonómicos,	que	actúan	de	segunda	instancia	para	la
resolución	de	recursos	interpuesto	ante	el	Colegio	de	Abogados,
en	su	defecto,	actúa	el	Consejo	General	de	la	Abogacía
Española
10º.-	Para	finalizar,	y	respecto	al	intrusismo	profesional,	el

CGAE	informó	que	los	casos	de	intrusismo	son	conocidos	de
forma	directa	por	los	Colegios	de	Abogados	en	cuya
circunscripción	se	producen.	La	capacidad	sancionadora	se	ve
limitada	ya	que	se	trata	de	personas	que	actúan	en	el	ámbito
de	la	abogacía	sin	ser	abogados
11º.-	Por	último,	en	cuanto	al	número	de	sanciones

impuestas	durante	los	últimos	cinco	años,	se	informó	que	el
CGAE	no	impone	sanciones.	En	caso	de	estimar	que	existe
infracción,	se	remite	a	los	Colegios	el	expediente	para	que
procedan	a	imponer	la	sanción	correspondiente.

En	los	últimos	cinco	años	se	han	impuestos	2720	sanciones
de	abogados	que	van	desde	el	apercibimiento	por	escrito,



suspensión	en	el	ejercicio	profesional	y	expulsión.
La	Junta	de	Gobierno	se	da	por	enterada	y	acuerda	divulgar

el	documento	entre	todos	los	miembros	de	Junta	de	Gobierno.



MEMORIA	DEL	DECANATO	2010
Las	Palmas	de	Gran	Canaria	a	14	de	marzo	de	2011



Antes	de	entrar	en	el	contenido	de	esta	memoria	me	gustaría
hacer	constar	el	profundo	sentimiento	por	los	compañeros	que
en	2010	dejaron	nuestra	Corporación	para	siempre:

Don	Héctor	F.	Cabrera	Guerra,	don	Antonio	Díaz	Flores
Calero,	don	Antonio	González	Sánchez,	don	José	R.	Baltar
Monzón,	don	Julio	Santamaría	Pampliega,	don	Isidro	Cabrera
Suárez,	don	Juan	Carlos	Prat	Tadeo,	don	José	Belón	Bello,	doña
Celia	Fernández	Vázquez,	don	José	Julio	Manchado	Romero,	don
Miguel	Morales	Rivero	y	don	Domingo	Guillén	Santana.
Para	todos,	nuestro	entrañable	recuerdo	como	compañeros	de
la	profesión	y	amigos.

1.-	ESCUELA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS
INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES	Y
DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.

A)	Escuela	de	Práctica	Jurídica
El	día	treinta	de	junio	de	dos	mil	diez	finalizaron	66	Letrados	en
Prácticas	el	“Segundo	Año	del	XXV	CURSO	DE	FORMACIÓN
PRÁCTICA	PARA	EL	EJERCICIO	DE	LA	ABOGACÍA”,	que	se
desarrolló	en	esta	Ciudad	desde	el	día	diecinueve	de	octubre	de
dos	mil	nueve	al	treinta	de	junio	de	dos	mil	diez,	con	una	carga
lectiva	de	CUATROCIENTAS	HORAS	(400).

Del	día	uno	al	siete	de	julio	de	dos	mil	diez,	los	66	Letrados
en	Prácticas	del	Segundo	Año	del	XXV	CURSO	DE	FORMACIÓN
PRÁCTICA	PARA	EL	EJERCICIO	DE	LA	ABOGACÍA	celebraron,
simultáneamente	con	el	resto	de	letrados	del	territorio	nacional,
la	Prueba	de	Aptitud	Profesional	superándola	satisfactoriamente
todos	ellos.

También	el	día	treinta	de	junio	de	dos	mil	diez	finalizaron	69
Letrados	en	Prácticas	el	“Primer	Año	del	XXVI	CURSO	DE
FORMACIÓN	PRÁCTICA	PARA	EL	EJERCICIO	DE	LA	ABOGACÍA”,
que	se	desarrolló	en	esta	Ciudad	desde	el	día	diecinueve	de
octubre	de	dos	mil	nueve	al	treinta	de	junio	de	dos	mil	diez,	con



una	carga	lectiva	de	CUATROCIENTAS	HORAS	(400).
Para	la	formación	de	dichos	cursos	han	colaborado	con	la

Escuela	de	Prácticas	Jurídica	de	Las	Palmas	69	profesores.

B)	AULA	DE	FORMACIÓN
1.-	JORNADAS	EL	DICTAMEN	PERICIAL	“ASPECTOS	PRÁCTICOS
DEL	DICTAMEN	DE	PERITOS”
FECHA:	10	de	Enero	de	2010
2.-	JORNADAS	SOBRE	LA	PROTECCIÓN	DE	LAS	PERSONAS	CON
DISCAPACIDAD	INTELECTUAL
FECHA:	27	y	28	de	enero	2010
3.-	PRESENTACIÓN	DE	LA	BASE	DE	DATOS	TIRANT	ON	LINE
FECHA:	24	de	Febrero	de	2010
4.-	PRESENTACIÓN	DE	LA	“GUÍA	DE	MEDIACIÓN”
FECHA:	15	de	Abril	de	2010
5.-	PROCESO	DE	SELECCIÓN	Y	CONCESIÓN	DE	BECA	EN
VIRTUD	DEL	CONVENIO	DE	COLABORACIÓN	ENTRE	EL	ILUSTRE
COLEGIO	DE	ABOGADOS	DE	LAS	PALMAS	Y	LA	CONSEJERÍA	DE
EMPLEO	INDUSTRIA	Y	COMERCIO
6.-	CLAUSURA	DEL	II	CURSO	DE	FORMACIÓN	DE	MEDIADORES
FAMILIARES	DEL	ILUSTRE	COLEGIO	DE	ABOGADOS	DE	LAS
PALMAS
FECHA:	20	DE	NOVIEMBRE	2009	/	18	DE	SEPTIEMBRE	DE	2010
7.-	INAUGURACIÓN	DEL	III	CURSO	DE	FORMACIÓN	DE
MEDIADORES	FAMILIARES	DEL	ILUSTRE	COLEGIO	DE
ABOGADOS	DE	LAS	PALMAS
FECHA:	12	DE	NOVIEMBRE	2010	/	11	DE	JUNIO	2011
8.-	SEMINARIO	“TÉCNICAS	DE	NEGOCIACIÓN	ABOGADO	VS
ABOGADO”
FECHA:	10	y	17	de	Noviembre	de	2010
9.-	CONGRESO:	”II	CONGRESO	NACIONAL	SOBRE	LA	LEY
CONCURSAL:	BALANCE	ANTE	SU	INMINENTE	REFORMA”
FECHA:	24,	25	y	26	de	Noviembre	de	2010

OTROS	INSTRUMENTOS.-



C)	LA	BIBLIOTECA.-
El	Departamento	de	biblioteca	y	documentación	mantiene	sus
instalaciones	abiertas	al	público	de	Lunes	a	Viernes	en	horario
de	8.00	de	la	mañana	hasta	las	20.00	de	la	noche,	prestando
los	siguientes	servicios:

Atención	y	servicio	al	usuario	para	consulta	el	fondo	de	la
biblioteca	y	uso	de	la	sala	para	estudio	y	lectura.

Préstamo	del	fondo	bibliotecario	y	ordenación	del	mismo.
Registro	de	Entrada	y	Catalogación	de	las	nuevas

adquisiciones.
Consulta	de	todas	las	bases	de	datos	a	las	que	estamos

suscritos:
-	WESTLAW	(ARANZADI)
-	EL	DERECHO
-	FORMULARIOS	GENERALES	(LA	LEY).
-	QUANTOR
-	SEPINNET	(SEPIN)
-TIRANT	ON	LINE	(TIRANT	LO	BLANCH),	consiguiendo	el

acceso	también	a	los	formularios
Búsqueda	y	envío	por	e-mail	y/o	vía	fax	de	la	información

solicitada	(jurisprudencia,	legislación,	doctrina...)	por	parte
nuestros	colegiados.

Organización	y	ordenación	del	archivo	de	la	biblioteca.
A	través	de	la	página	web	del	Colegio	de	Abogados	(icalpa),

contamos	con	un	catálogo	en	línea	de	acceso	al	público,	para	la
consulta	del	fondo	documental	con	el	que	contamos.	Así
permitimos	y	facilitamos	la	tarea	de	búsqueda	de	nuestros
ejemplares	a	través	de	Internet.

Objetivos:
Adquisición	de	nuevos	ejemplares	para	biblioteca	según

convenio	establecido	con	editorial	LA	LEY,	reforzando	materia
concursal	y	contratos	públicos.

Compra	de	ejemplares	a	la	Casa	del	Abogado.
Registro,	catalogación	y	ordenación	de	nuevos	ejemplares.
Suscripciones	a	las	bases	de	datos	Westlaw	Forma,	Westlaw



Concursal	y	Derecho	Local,	de	Aranzadi	y	El	Derecho
respectivamente.

Organización	de	jornada	de	manejo	de	base	de	datos
Westlaw	para	colegiados.

Presentación	de	presupuestos	para	ampliación	de	archivos	y
adquisición	de	estanterías	móviles.

Reorganización	del	link	biblioteca	de	la	página	Icalpa	con
introducción	de	nuevos	elementos	(normativa).

Presentación	en	revista	Instructa	de	nuevas	adquisiciones.
El	servicio	de	biblioteca	es	altamente	conocido,	utilizado	y

valorado	por	nuestros	colegiados.	Se	presenta	como	servicio
imprescindible	para	la	actividad	profesional	en	la	que	nos
enmarcamos,	pero	también	para	la	investigadora.

D)	EL	PREMIO	DE	ESTUDIOS	JURÍDICOS	FORO
CANARIO.-
Se	falló	el	XXV	Premio	de	Estudios	Jurídico	Foro	Canario,
adoptándose,	por	unanimidad,	el	acuerdo	de	declarar	desiertos
los	galardones	previstos	para	dicho	certamen.

También	se	ha	mantenido	la	Beca	para	la	realización	de
proyectos	de	investigación	relacionados	con	la	Ciencia	Jurídica,
con	la	dotación	de	tres	mil	cinco	€uros	(3.000	€UROS).

E)	LA	REVISTA	DE	JURISPRUDENCIA,
que	recoge	las	Sentencias	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	y

de	las	Audiencias	Provinciales	de	Canarias,	se	continúa	con	el
reparto	trimestral	de	dicha	revista,	que	como	todos	saben	se
envía	una	por	despacho.

F)	LA	REVISTA	LA	INSTRUCTA,
se	ha	retomado	otra	vez	la	publicación	de	nuestra	revista	la

Instructa.

G)	ACTIVIDAD	FESTIVA	Y	DE	OCIO.
El	12	de	febrero	de	2010,	se	celebró	la	Fiesta	del	Carnaval,	en



el	Centro	Comercial	Sotavento	en	el	Muelle	Deportivo	de	Las
Palmas,	con	un	éxito	rotundo	en	la	organización	y	la
participación.

Se	celebró	el	CCXLIV	de	la	conmemoración	patronal	y
fundacional,	el	14	de	mayo	de	2010.	El	Acto	se	celebró	en	el
Paraninfo	de	la	Universidad	de	Las	Palmas	de	Gran	Canaria	y	a
continuación	una	cena	de	Hermandad	en	el	Hotel	Santa
Catalina.

El	día	2	de	julio,	se	celebró	el	I	Torneo	de	Golf	del	Ilustre
Colegio	de	Abogados	de	Las	Palmas,	en	el	Campo	de	Golf	de
Maspalomas,	participando	todo	el	colectivo	jurídico	(Abogados,
Procuradores,	Jueces,	Fiscales,	Registradores	y	Notarios)

Ante	el	éxito	de	la	misma,	se	celebró	el	16	de	julio,	en	el
Club	Marítimo	Varadero	la	Fiesta	de	Verano,	que	tuvo	una	gran
acogida	y	participación.

El	12	de	septiembre	de	2010,	como	todos	los	años,	se
celebró	en	Teror	el	“Día	de	Las	Marías”,	Patrona	de	esta
Corporación	y	contando	con	una	buena	asistencia	de
compañeros.

La	Comisión	de	Cultura,	con	el	ánimo	de	continuar	la
tradición	de	actividades	que	favorezcan	el	hermanamiento	entre
los	compañeros	y	que	se	ha	demostrado	que	tienen	una
aceptación	importante	entre	nuestro	colectivo,	donde	se	ha
formado	un	numeroso	grupo	de	amantes	del	senderismo,
organizando	distintas	excursiones	por	la	geografía	de	nuestra
Isla,	destacando	los	viajes	que	se	realizaron	a	Tenerife	del	24	al
27	de	junio	y	a	la	Isla	del	Hierro	del	3	al	8	de	diciembre.

Se	celebraron	tres	exposiciones	de	pintura;	del	13	al	28	de
mayo	el	artista	grancanario	don	Jerónimo	Suárez	Hernández,
expuso	una	colección	de	óleos	con	distintos	rincones	de
Vegueta.

Del	28	de	octubre	al	11	de	noviembre	la	artista	doña	Adela
Cano,	bajo	la	rúbrica	“Desde	la	soledad”.

Del	26	de	noviembre	al	3	de	diciembre,	se	expuso	la	obra
plástica	del	artista	De	Miguel.



2.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA
PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
En	relación	a	los	dictámenes	emitidos	por	la	Junta	de	Gobierno
cabe	destacar,	en	lo	referente	a	impugnaciones	de	honorarios,
que	durante	el	año	2010	fueron	remitidas	a	este	Colegio	la
cantidad	de	367,	resolviéndose	en	las	Juntas	de	Gobierno	386,
dónde	están	incluidas	las	llegadas	en	el	mes	de	diciembre	de
2009.

También	cabe	destacar	que	durante	el	año	2010	se	iniciaron
193	expedientes	tanto	de	diligencias	de	información	previas
como	disciplinarios,	en	virtud	de	quejas	contra	compañeros,
resolviéndose	121.

Asimismo	se	resolvieron	165	expedientes	de	quejas
presentadas	por	los	beneficiarios	de	la	Justicia	Gratuita	contra
Letrados	adscritos	al	Turno	de	Oficio.

Por	otro	lado,	señalar	la	celebración	de	las	Juntas	Generales
Ordinarias	celebradas	los	días	16	de	marzo	y	el	28	de	diciembre
de	2010	y	las	Juntas	Generales	Extraordinarias	del	16	de	marzo
y	el	22	de	noviembre	de	2010.

3.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL
DETENIDO.
En	este	apartado	cabe	destacar	los	pagos	del	Turno	de	Oficio	y
Asistencia	al	Detenido,	correspondiente	al	tercer	trimestre	de
2009,	con	fecha	14	de	enero	de	2010,	el	cuarto	trimestre	de
2009,	el	4	de	mayo	de	2010,	el	primer	trimestre	de	2010	con
fecha	8	de	septiembre	de	2010,	el	segundo	trimestre	de	2010,
con	fecha	13	de	diciembre	de	2010.

No	obstante	los	Letrados	que	así	lo	han	decidido,	han	podido
anticipar	los	cobros	del	turno	de	oficio,	acogiéndose	los	distintos
Confirming	que	se	han	activado.

4.-	HACIENDA
Hoy	podemos	presentar	la	liquidación	del	presupuesto
correspondiente	al	ejercicio	precedente	con	un	resultado



negativo	de	117.814,20	€.	Ello	es	debido	a	las	obras	de
reparación	que	se	han	efectuado	para	poner	al	día	los	sistemas
de	seguridad	exigidos	por	la	Consejería	de	Industria	del
Gobierno	de	Canarias.

Las	cuentas	del	citado	ejercicio	2010	han	sido	auditadas
como	así	lo	fueron	también	con	las	del	año	2005,	2006,	2007,
2008	y	2009	por	la	entidad	Auren	Auditores	que	ha	emitido	el
correspondiente	informe	favorable	sobre	las	mismas.

5.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.

A)	MUTUALIDAD
Aparte	de	los	trámites	habituales	en	el	sector	que	nos	ocupa,
como	han	sido	siempre	y	son	la	gestión	de	expedientes,
solicitudes,	liquidación	de	pólizas	y	recibos,	así	como	reuniones
del	Delegado,	don	Patricio	Rodríguez	González,	con	la
Mutualidad	General	y	cuantos	compañeros	se	lo	solicitaron,	hay
que	destacar	lo	que	sigue:

El	17	de	mayo	de	2010,	se	celebró	en	esta	Corporación	la
reunión	de	Mutualistas,	dónde	se	eligieron	cuatro
representantes	para	asistir	a	la	Asamblea	General	de	la
Mutualidad,	celebrada	en	Madrid	el	19	de	junio	de	2010.

B)	PÓLIZA	DE	RESPONSABILIDAD	CIVIL
Por	otra	parte,	y	en	relación	con	la	póliza	colectiva	de
responsabilidad	civil,	en	el	ejercicio	de	2010	se	declararon	43
siniestros.

6.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS
NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
Con	fecha	29	de	enero	de	2010,	tuvo	lugar	en	nuestra	sede
colegial,	un	Pleno	Ordinario	del	Consejo	Canario	de	Colegios	de
Abogados,	en	el	que	se	produjo	el	relevo	de	la	Presidencia	del
mismo,	tomando	posesión	como	Presidente	el	Decano	del
Ilustre	Colegio	de	Abogados	de	Lanzarote,	el	Excmo.	Sr.	don
Francisco	Torres	Stinga	y	con	la	asistencia	de	diversas



autoridades	de	nuestro	ámbito	judicial	y	político.
Así	mismo,	nuestro	Colegio	asistió	a	los	distintos	plenos

celebrados	a	lo	largo	del	año	fuera	de	nuestra	Isla.
Asimismo	el	Colegio	ha	participado	en	los	siguientes

eventos:
Reunión	en	Valencia	de	los	Responsables	de	Honorarios

Profesionales,	en	virtud	de	la	entrada	en	vigor	de	la	Ley
Ómnibus.	Del	18	al	20	de	febrero	de	2010.

XX	Encuentro	Abogacía	sobre	Derecho	de	Extranjería	y	Asilo,
se	celebró	en	Barcelona	del	26	al	28	de	mayo	de	2010,
destinado	a	Responsables	de	Extranjería,	Abogados	y	Juristas
especialistas	en	la	materia	de	Extranjería	y	Asilo.

Peregrinación	de	la	Toga,	celebrada	en	Santiago	de
Compostela,	del	3	al	5	de	junio	de	2010.

V	Encuentro	de	Comisiones	de	Relaciones	con	la
Administración	de	Justicia,	celebrado	en	Madrid	del	10	al	12	de
junio	de	2010.

25	Aniversario	del	Servicio	de	Orientación	Jurídica,	celebrado
en	Barcelona	el	1	de	octubre	de	2010.

IV	Jornadas	Estatales	sobre	Justicia	Gratuita,	celebrado	en
Pamplona	del	17	al	19	de	noviembre	de	2010.

7.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN	LOS
ÓRGANOS	NACIONALES	DE	LA	ABOGACÍA.
Respecto	a	las	representaciones	externas	Decanales,	hay	que
resaltar	la	presencia	en	el	Consejo	General	de	la	Abogacía
Española,	ostentando	el	cargo	de	Vicepresidente,	así	como
Presidente	de	la	Comisión	de	Derechos	Humanos	del	Consejo
General	de	la	Abogacía	Española.

Asimismo	soy	Vicepresidente	y	Patrono	de	la	Fundación	de
Derechos	Humanos	del	Consejo	General	de	la	Abogacía
Española	y	Patrono	de	la	Fundación	de	San	Raimundo	de
Peñafort	del	Colegio	de	Abogados	de	Barcelona.

8.-	CONVENIOS.



Por	último,	hacer	constar	que	con	fecha	5	de	noviembre	de
2010,	se	procedió	a	la	firma	de	un	Convenio	con	la	Dirección
General	del	Catastro,	de	colaboración	en	materia	de	Gestión
Catastral.



MEMORIA	DEL	DECANATO	2011
Las	Palmas	de	Gran	Canaria	a	20	de	marzo	de	2012



Antes	de	entrar	en	el	contenido	de	esta	memoria,	me	gustaría
hacer	constar	el	profundo	sentimiento	por	los	compañeros	que
en	2011	dejaron	nuestra	Corporación	para	siempre:

Don	José	Carlos	Díaz	torres,	doña	Sara	María	Pérez	López,
don	José	A.	Belón	Bello,	don	Eleuterio	Casañas	Armas,	don	Juan
Carmelo	Artiles	Bolaños,	don	Eugenio	Juan	Rodríguez	Suárez,
don	Federico	González	de	Aledo	y	Buergo,	don	Mariano
Elejabeitia	Goyarzum,	don	Joaquín	González	Pérez,	don	Ángel
Mendívil	Ozamiz,	don	Enrique	A.	Gutiérrez	Boccio,	don	Alfonso
Calzada	Fiol,	don	Luis	Montesdeoca	de	la	Guardia,	don	Enrique
Iza	Cabo,	don	José	Antonio	Santos	Miñón.

Para	todos,	nuestro	entrañable	recuerdo	como	compañeros
de	la	profesión	y	amigos.

1.-	ESCUELA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS
INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES	Y
DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.

A)	Escuela	de	Práctica	Jurídica
El	día	treinta	de	junio	de	dos	mil	once	finalizaron	65	Letrados	en
Prácticas	el	“Segundo	Año	del	XXVI	CURSO	DE	FORMACIÓN
PRÁCTICA	PARA	EL	EJERCICIO	DE	LA	ABOGACÍA”,	que	se
desarrolló	desde	el	día	dieciocho	de	octubre	de	dos	mil	diez	al
treinta	de	junio	de	dos	mil	once,	con	una	carga	lectiva	de
CUATROCIENTAS	HORAS	(400).

Del	día	uno	al	seis	de	julio	de	dos	mil	once,	64	de	los	65
Letrados	en	Prácticas	del	Segundo	Año	del	XXVI	CURSO	DE
FORMACIÓN	PRÁCTICA	PARA	EL	EJERCICIO	DE	LA	ABOGACÍA
celebraron,	simultáneamente	con	el	resto	de	letrados	del
territorio	nacional,	la	Prueba	de	Aptitud	Profesional	superándola
satisfactoriamente	todos	ellos.

También	el	día	treinta	de	junio	de	dos	mil	once	finalizaron	72
Letrados	en	Prácticas	el	“Primer	Año	del	XXVII	CURSO	DE
FORMACIÓN	PRÁCTICA	PARA	EL	EJERCICIO	DE	LA	ABOGACÍA”,



que	se	desarrolló	en	esta	Ciudad	desde	el	día	dieciocho	de
octubre	de	dos	diez	al	treinta	de	junio	de	dos	mil	once,	con	una
carga	lectiva	de	CUATROCIENTAS	HORAS	(400).

El	trece	de	Octubre	de	2011,	se	inauguró	el	“Segundo	Año
de	la	XXVII	promoción	del	CURSO	DE	FORMACIÓN	PRÁCTICA
PARA	EL	EJERCICIO	DE	LA	ABOGACÍA”	con	un	total	de	70
Letrados	en	Prácticas	y	el	Primer	Año	del	“XXVIII	CURSO	DE
FORMACIÓN	PRÁCTICA	PARA	EL	EJERCICIO	DE	LA	ABOGACÍA”,
con	un	total	de	71	letrados	en	prácticas.

Para	la	formación	de	dichos	cursos	han	colaborado	con	la
Escuela	de	Prácticas	Jurídica	de	Las	Palmas	69	profesores.

B)	AULA	DE	FORMACIÓN
1.-	II	Jornadas	sobre	la	protección	de	las	personas	de

Discapacidad	Intelectual.	Fecha	de	celebración:16	y	17	de
Marzo	de	2011.

2.-	Jornadas	sobre	Criterios	de	Interpretación	de	la	Ley	de
Protección	Integral	contra	la	Violencia	de	Género.	Fecha	de
celebración:11,	12	y	13	de	Abril	de	2011.

3.-	I	Seminario	Práctico	Internacional	en	Justicia
Restaurativa.	Fecha	de	Celebración:	05	y	06	de	Mayo	de	2011.

4.-	Curso:	El	Derecho	de	Familia	Actual	y	su	aplicación
Jurisdiccional	Civil	y	Penal.	Fecha	de	celebración:	10	y	11	de
Mayo	de	2011.

5.-	Jornada	“La	Oficina	Judicial”	(Repercusión	en	la
intervención	letrada)	y	la	Ejecución	Judicial	Civil.	Fecha	de
celebración:	09	de	Junio	de	2011.

6.-	Jornadas	“II	Jornadas	de	Formación	Jurídica	para
Delegad@s	Sindicales”

7.-Mesa	Redonda:	“La	Aplicación	de	la	Ley	de	Protección
Integral	contra	la	Violencia	de	Género.”	Fecha	de	celebración:
20	de	octubre	de	2011.

8.-Seminario:	Ley	36/2011,	de	la	Jurisdicción	Social.	Fecha
de	celebración:	17	y	18	de	Noviembre	de	2011.

9.-Jornadas	“Intervención	jurídica	en	la	atención	a	mujeres



víctimas	de	Violencia	de	Género”.	Fecha	de	celebración:22	y	23
de	Noviembre	de	2011.

10.-	Clausura	del	“III	Curso	de	Mediación	Familiar,	que	lo
habilita	para	el	ejercicio	profesional	como	Mediador	Familiar	en
esta	Comunidad	Autónoma	con	arreglo	a	la	legislación	vigente.

Fecha	de	inicio:	12-11-2010	;	Fecha	de	finalización	11-06-
2011.

NOVEDADES	DE	LA	ESCUELA	DE	PRÁCTICA
JURÍDICA
La	Escuela	de	Práctica	Jurídica	cuenta	desde	noviembre	de	2011
con	página	propia	de	acceso	a	través	de	la	página	del	Colegio
–icalpa.com-	y	directo	–epjicalpa.com-.

Interactiva	con	los	Letrados	en	Prácticas	es	el	medio	de
comunicación,	durante	todos	los	días	del	año.

A	través	de	la	página	web	de	la	Escuela,	mediante
formularios	de	contacto	entre	la	Escuela	y	el	Letrado	en
Práctica,	se	establece	comunicación	continuada	para	la
realización	de	prácticas,	cualquier	día	del	año,	en	el	Servicio	de
Orientación	Jurídica,	Turno	de	Oficio	–Guardias	de	Penal,	Juicios
Rápidos	y	Guardias	de	Violencia	de	Género-,	asistencia	a
Juzgados	de	Primera	Instancia,	Juzgados	de	lo	Social,	Juzgados
de	lo	Contencioso	Administrativo,	Instrucción,	Penal,	vistas
Audiencia	Provincial,	Sala	del	Jurado,	visitas	a	Instituciones
Penitenciarias.

Mediante	formularios	anónimos,	se	lleva	a	cabo,	de	forma
continuada,	valoración	sobre	las	actividades,	tanto	presenciales
como	prácticas,	desarrolladas	por	la	Escuela,		respecto	al
contenido	de	las	mismas,	así		como	a	la	participación	de	los
responsables	y	personal	del	Colegio	adscrito.

La	página	web,	tiene	dos	tipos	de	acceso,	uno	abierto	a
todos	los	internautas,	dando	información	de	funcionamiento	de
la	misma,	actividades,	enlace	a	la		página	web	del	Colegio	y	de
otras	entidades	públicas	y	publicando	las	noticias	de	última	hora
más	destacadas.	Y	otro	acceso	restringido	con	claves	de	acceso

http://www.colegiodeabogadosdelaspalmas.com/2010/index.php


para	los	Letrados	en	Prácticas	donde	además	de	lo	anterior
comentado,	disponen	de	toda	la	documentación	colgada	que
imparten	los	Profesores	de	la	Escuela	para	que	puedan	acceder
a	ella	en	cualquier	momento.

OTROS	INSTRUMENTOS.-

C)	LA	BIBLIOTECA.-
Atención	y	servicio	al	usuario	para	consulta	el	fondo	de	la
biblioteca	y	uso	de	la	sala	para	estudio	y	lectura.

Préstamo	del	fondo	bibliotecario	y	ordenación	del	mismo.
Registro	de	Entrada	y	Catalogación	de	las	nuevas

adquisiciones.
Consulta	de	todas	las	bases	de	datos	a	las	que	estamos

suscritos:
-	WESTLAW	(ARANZADI)
-	EL	DERECHO
-	FORMULARIOS	GENERALES	(LA	LEY).
-	QUANTOR
-	SEPINNET	(SEPIN)
-TIRANT	ON	LINE	(TIRANT	LO	BLANCH),	consiguiendo	el

acceso	también	a	los	formularios
Búsqueda	y	envío	por	e-mail	y/o	vía	fax	de	la	información

solicitada	(jurisprudencia,	legislación,	doctrina...)	por	parte
nuestros	colegiados.

Organización	y	ordenación	del	archivo	de	la	biblioteca.
A	través	de	la	página	web	del	Colegio	de	Abogados	(icalpa),

contamos	con	un	catálogo	en	línea	de	acceso	al	público,	para	la
consulta	del	fondo	documental	con	el	que	contamos.	Así
permitimos	y	facilitamos	la	tarea	de	búsqueda	de	nuestros
ejemplares	a	través	de	Internet.

Control	remoto	de	la	conexión	a	las	bases	de	datos	en	los
diferentes	partidos	judiciales	(San	Bartolomé,	Telde,	Granadera
y	Fuerteventura)

El	servicio	de	biblioteca	es	altamente	conocido,	utilizado	y
valorado	por	nuestros	colegiados.	Se	presenta	como	servicio



imprescindible	para	la	actividad	profesional	en	la	que	nos
enmarcamos,	pero	también	para	la	investigadora.

D)	EL	PREMIO	DE	ESTUDIOS	JURÍDICOS	FORO
CANARIO.-
Se	falló	el	XXVI	Premio	de	Estudios	Jurídico	Foro	Canario,
acordándose,	por	unanimidad,	otorgar	el	Primer	Premio
valorado	en	cuatro	mil	euros,	a	don	Daniel	Pedro	Álamo
González,	juez	de	primera	instancia	e	Instrucción	número	tres
de	Santa	María	de	Guía	y	el	premio	Accésit	valorado	en	dos	mil
euros,	al	abogado	don	Enrique	Núñez	Rodríguez.

También	se	ha	mantenido	la	Beca	para	la	realización	de
proyectos	de	investigación	relacionados	con	la	Ciencia	Jurídica
(INNOVA)	con	la	dotación	de	tres	mil	€uros	(3.000	€UROS).

E)	LA	REVISTA	DE	JURISPRUDENCIA,
que	recoge	las	Sentencias	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	y

de	las	Audiencias	Provinciales	de	Canarias,	se	continúa	con	el
reparto	trimestral	de	dicha	revista,	que	como	todos	saben	se
envía	una	por	despacho.

F)	LA	REVISTA	LA	INSTRUCTA,
se	ha	retomado	otra	vez	la	publicación	de	nuestra	revista	la

Instructa,	publicándose	de	forma	cuatrimestral	durante	el	año
2011.

G)	ACTIVIDAD	FESTIVA	Y	DE	OCIO.
El	04	de	Marzo	de	2011,	se	celebró	la	Fiesta	del	Carnaval,	en	la
Maison,	antiguo	Floridita,	con	un	éxito	rotundo	en	la
organización	y	la	participación.

El	día	13	de	mayo	de	2011	se	celebró	la	festividad	de	San
Juan	Nepomuceno,	Patrono	de	esta	Corporación	y	se
conmemoró	también	el	CCXLV	aniversario	de	su	fundación	por
el	Rey	Carlos	III.

El	Acto	se	celebró	en	el	Auditorio	Alfredo	Kraus,	procediendo



a	la	solemne	Jura	o	Promesa	de	su	profesión	49	Licenciados	en
Derecho.	Se	hizo	entrega	de	5	medallas	de	oro	conmemorativas
de	los	cincuenta	años	de	ejercicio	profesional	y	38	medallas	de
plata	conmemorativas	de	los	25	años	de	ejercicio.

A	continuación	se	celebró	una	cena	de	Hermandad	en	el
Hotel	Santa	Catalina.

Por	acuerdo	del	Consejo	General	de	la	Abogacía	española	y
todos	los	Colegios	de	Abogados	de	España,	el	día	12	de	Julio	de
2012,	se	celebró,	a	nivel	nacional,	el	día	de	la	Justicia	Gratuita
y	Turno	de	Oficio.	En	nuestro	Colegio,	entre	otras	actividades,
se	organizaron	Jornadas	de	puertas	abiertas,	para	que	el
ciudadano	y	demás	actos	culturales,	solicitando	a	varios
ayuntamientos	el	otorgamiento	de	una	calle	en	homenaje	al
abogado	del	turno	de	Oficio.

El	12	de	septiembre	de	2010,	como	todos	los	años,	se
celebró	en	Teror	el	“Día	de	Las	Marías”,	Patrona	de	esta
Corporación	y	contando	con	una	buena	asistencia	de
compañeros.

El	14	de	Octubre	en	el	Real	Club	Náutico	se	celebró	la	Fiesta
de	Otoño,	que	tuvo	una	gran	acogida	y	participación.

En	el	año	2011,	el	Grupo	de	Senderismo	del	Ilustre	colegio
de	Abogados	de	Las	Palmas,	cumplió	su	décimo	aniversario,
comenzando	su	andadura	en	Abril	de	2001,	de	la	Cruz	de
Tejeda	a	Teror.

Con	motivo	de	este	aniversario	se	han	organizado
numerosas	excursiones.

Dentro	de	las	actividades	culturales,	la	Comisión	de	Cultura
organizó	varias	exposiciones	de	Pintura,	fotografía	y	esculturas.

En	el	mes	de	Mayo	se	celebró	la	exposición	de	fotografías
titulada	“a	1,20	metros”	muestra	itinerante	sobre	los	derechos
del	niño	organizada	por	el	consejo	General	de	la	Abogacía.	En	la
exposición	se	puede	ver	las	obras	de	los	veinte	finalistas	de
concurso	del	año	2009,	coincidiendo	con	el	50	aniversario	de	la
Declaración	de	los	Derechos	del	Niño.

El	9	de	Junio	la	compañera	Cristina	Vasallo	Morillas,	bajo	el
título	“Hallazgos,	sentimientos	encontrados”,	inauguró	en	la



sede	colegial	su	a	exposición	de	16	esculturas	en	bronce.
El	16	de	junio	de	2011	tuvo	lugar	en	nuestra	sede	Colegial	la

inauguración	de	una	exposición	de	acuarelas	de	la	obra	del
pintor	grancanario	don	Reinaldo	Sánchez	presentada	por
Jerónimo	Saavedra,	y	amenizada	por	le	grupo	musical	canario,
Mari	Sánchez	y	los	Bandamas.

En	el	mes	de	Julio	el	Colegio	de	Abogados	de	Las	Palmas
brindó	homenaje	a	la	funcionaria	judicial	conocida	por	todos
como	Pinito	con	motivo	de	su	jubilación	en	un	emotivo
almuerzo	celebrado	en	el	Bodegón	Canario

2.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA
PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
En	relación	a	los	dictámenes	emitidos	por	la	Junta	de	Gobierno
cabe	destacar,	en	lo	referente	a	impugnaciones	de	honorarios,
que	durante	el	año	2011	fueron	remitidas	a	este	Colegio	la
cantidad	de	437,	resolviéndose	en	las	Juntas	de	Gobierno	389,
dónde	están	incluidas	las	llegadas	en	el	mes	de	diciembre	de
2010.

También	cabe	destacar	que	durante	el	año	2011	se	incoaron
340	expedientes,	procediéndose	al	archivo	de	144	expedientes
de	tramites	de	audiencia,	109	de	diligencias	de	información
previas	y	19	Expedientes	disciplinarios,	en	virtud	de	quejas
contra	compañeros,	y	beneficiarios	de	justicia	gratuita

Por	otro	lado,	señalar	la	celebración	de	las	Juntas	Generales
Ordinarias	celebradas	los	días	14	de	marzo	y	el	20	de	diciembre
de	2011,	donde	se	celebraron	elecciones	a	Decano	y	la
renovación	parcial	de	la	Junta	de	Gobierno,	saliendo	reelegido
don	Joaquín	Espinosa	Boissier	y	su	Junta	de	Gobierno	por
amplia	mayoría.

Se	celebraron	Juntas	Gobierno	Ordinarias	y	Extraordinarias.

3.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL
DETENIDO.
Durante	el	año	2011,	se	tramitaron	9.569	solicitudes	de	turno



de	oficio	en	materia	civil,	laboral	y	contenciosa	administrativa.
De	estas	solicitudes	285	están	pendiente	de	aportar
documentación	(requeridos)	,	se	han	concedido	beneficio	de
justicia	gratuita	en	8459	solicitudes	y	se	han	denegado	825.

El	número	de	solicitudes	de	asistencia	jurídica	gratuita	e
materia	penal	,	solicitada	durante	el	año	2011,	asciende	a	4377
casos.

En	cuanto	a	los	pagos	del	Turno	de	Oficio	y	asistencia	al
detenido	cabe	destacar	lo	siguiente:

El	tercer	trimestre	de	2010,	se	facturó	por	importe	de
1.672.269,48.-€,	se	activó	confirming	el	20	De	Diciembre	de
2010	y	procedió	al	pago	por	parte	del	Gobierno	de	Canarias,	el
25	de	Marzo	del	año	2011.

El	cuarto	trimestre	del	año	2010,	se	facturó	por	importe	de
1.986.493,02.-€,	se	activó	confirming	el	15	de	Abril	de	2011	y
se	pago	el	08	de	Junio	de	2011.

El	primer	trimestre	del	año	2011,	se	facturó	la	cantidad	de
1.934.440,86.-€,	se	activó	confirming	el	01.07.2011	y	se	pagó
el	04.10.2011.

El	segundo	trimestre	del	año	2011,	se	facturó	la	cantidad	de
2.085.244,89.-€,	se	activó	confirming	el	05.10.2011	y	se	pagó
el	turno	de	oficio	el	18.10.2011.

El	tercer	trimestre	del	año	2011,	se	facturó	por	importe	de
1.660.331,56.-€;	se	activó	confirming,	con	fecha	05	de
Diciembre	de	2011,	y	se	pagó	el	31.01.12.

No	obstante	los	Letrados	que	así	lo	han	decidido,	han	podido
anticipar	los	cobros	del	turno	de	oficio,	acogiéndose	los	distintos
Confirming	que	se	han	activado.

Durante	el	año	2011	se	han	celebrado	dos	Asambleas
Informativas	del	Turno	de	Oficio,	el	24	y	29	de	Marzo,	para
informar	a	nuestros	compañeros	de	las	negociaciones	realizadas
por	la	Consejería	de	Presidencia	Justicia	y	Seguridad	del
Gobierno	de	Canarias,	ante	la	negativa	del	pago	de	los	juicios
rápidos,	problema	que	se	solucionó	satisfactoriamente	gracias	a
las	gestión	realizada	por	nuestra	Junta	de	Gobierno.

Como	novedades	en	el	servicio	cabe	destacar	:



El	establecimiento	del	teléfono	móvil	de	la	guardia	para
cubrir	el	horario	nocturno	de	lunes	a	viernes	y	los	fines	de
semana.

Se	instauró	el	envío	masivo	de	sms	comunicando	el	día	de
guardia	al	letrado	a	través	del	móvil	y,	otra	importante	novedad
es	la	inclusión	del	calendario	de	guardia	de	los	Juzgados	en
nuestra	página	web.

4.-	HACIENDA
Hoy	podemos	presentar	la	liquidación	del	presupuesto
correspondiente	al	ejercicio	precedente	con	un	resultado
negativo	de	158.588,69.-	€.	Ello	es	debido	a	la	ejecución	de
obras	para	dar	cumplimiento	al	expediente	aperturado	por	la
Consejería	de	Industria	sobre	homologación	del	sistema
eléctrico	de	ambos	edificios.

Las	cuentas	del	citado	ejercicio	2011	han	sido	auditadas,
como	así	lo	fueron	también	con	las	del	año	2005,	2006,	2007,
2008,	2009	y	2010	por	la	entidad	Auren	Auditores	que	ha
emitido	el	correspondiente	informe	favorable	sobre	las	mismas.

5.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.

A)	MUTUALIDAD
Aparte	de	los	trámites	habituales	en	el	sector	que	nos	ocupa,
como	han	sido	siempre	y	son	la	gestión	de	expedientes,
solicitudes,	liquidación	de	pólizas	y	recibos,	así	como	reuniones
del	Delegado,	don	Patricio	Rodríguez	González,	con	la
Mutualidad	General	y	cuantos	compañeros	se	lo	solicitaron,	hay
que	destacar	lo	que	sigue:

El	19	de	mayo	de	2010,	se	celebró	en	esta	Corporación	la
reunión	Territorial	de	la	Mutualidad,	dónde	se	eligieron	cuatro
representantes	para	asistir	a	la	Asamblea	General	Anual	de	la
Mutualidad,	que	se	celebró	en	Madrid	el	18	de	Junio	de	2010.

El	número	de	mutualistas	plenos	a	31	de	Diciembre	de	2011
ascendió	a	la	cantidad	de	3049	letrados.

La	prima	para	el	ejercicio	2011	ascendió	a	5.093.724,65.-€,



lo	que	supone	un	aumento	de	9,66%	respecto	al	ejercicio	2010.
En	cuanto	al	número	de	mutualistas	por	planes	queda

distribuido	de	la	siguiente	manera:
-Sistema	Profesional:	2701
-Sistema	Personal:	52
-Sistema	Flexible-Pias:	759
-Plan	Junior:	42
-Plus	Salud:	47
En	cuanto	al	número	de	pensionistas	a	31	de	Diciembre	de

2011,
Por	Jubilación	hay	115	letrados,
Por	invalidez:	7
Por	viudedad:	83.

B)	PÓLIZA	DE	RESPONSABILIDAD	CIVIL
Por	otra	parte,	y	en	relación	con	la	póliza	colectiva	de
responsabilidad	civil,	en	el	ejercicio	de	2011	se	declararon	45
siniestros.

6.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS
NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
X	Aniversario	del	Consejo	Canario	de	Colegios	de	Abogados	:

En	Enero	de	2011	se	celebró	el	X	Aniversario	del	Consejo
Canario	de	Colegio	de	Abogados	en	nuestra	sede	colegial.	En
ella	estuvieron	los	representantes	de	los	cuatro	colegios	de
Abogados	que	existen	en	el	archipiélago,	Las	Palmas,	Santa
Cruz	de	Tenerife,	La	Palma	y	Lanzarote.	Acenk	Galván
pronunció	el	primer	discurso	inaugural	en	el	año	2001,	y	dedicó
en	este	aniversario	una	bellas	palabras	a	la	trayectoria	del
Consejo	Canario	que	fueron	recogidas	en	la	Revista	la	Instructa
en	su	número	75.

Con	fecha	del	2	de	Junio	de	2011	al	4	de	Junio	de	2011	tuvo
lugar	en	Cádiz	las	Jornadas	“Aspecto	del	Proceso	debido	en	las
Jurisprudencias	Española	y	Europea”,	con	la	asistencia	de	don
Agustín	Guillermo	Santana	Santana,	don	Gonzalo	Otero	Ruiz	y



don	Antonio	Falero	Bethencourt.
El	26	de	Octubre	de	2011	se	celebró	en	Cádiz	el	X	Congreso

Nacional	de	la	Abogacía,	donde	asistieron	toda	la	Junta	de
Gobierno,	la	Gerente	y	el	Director	de	la	Escuela	de	Práctica
Jurídica.

7.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN	LOS
ÓRGANOS	NACIONALES	DE	LA	ABOGACÍA.
Respecto	a	las	representaciones	externas	Decanales,	hay	que
resaltar	la	presencia	en	el	Consejo	General	de	la	Abogacía
Española,	ostentando	el	cargo	de	Vicepresidente,	así	como
Presidente	de	la	Comisión	de	Derechos	Humanos	del	Consejo
General	de	la	Abogacía	Española.

Asimismo	soy	Vicepresidente	y	Patrono	de	la	Fundación	de
Derechos	Humanos	del	Consejo	General	de	la	Abogacía
Española	y	Patrono	de	la	Fundación	de	San	Raimundo	de
Peñafort	del	Colegio	de	Abogados	de	Barcelona.	Vicepresidente
del	Consejo	Canario	de	Colegios	de	Abogados.

Por	último,	hacer	especial	mención	al	éxito	obtenido	con
nuestra	página	web,	la	cual	esperamos	mejorar	durante	este
año,	y	que	cuenta	con	1500	entradas	diarias.



MEMORIA	DEL	DECANATO	2012
Las	Palmas	de	Gran	Canaria	a	18	de	marzo	de	2013



Antes	de	entrar	en	el	contenido	de	esta	memoria,	me	gustaría
hacer	constar	el	profundo	sentimiento	por	los	compañeros	que
en	2012	dejaron	nuestra	Corporación	para	siempre:

Don	Alberto	Armas	Díaz
Don	Francisco	Javier	Ayala	Galán
Don	Pedro	Miguel	Rodríguez	Cruz
Don	Miguel	Villar	Cuadra
Don	Antonio	Medina	Guedes
Don	Marcos	Guimerá	Peraza
Don	Serafín	García	Zumbado
Don	Gerardo	Pérez	Norro
Doña	Ana	Gusano	Hernández
Don	Miguel	Palliser	Díaz
Don	Francisco	Estévez	Rodríguez
Para	todos,	nuestro	entrañable	recuerdo	como	compañeros

de	la	profesión	y	amigos.

1.-	ESCUELA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS
INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES	Y
DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.

A)	Escuela	de	Práctica	Jurídica
El	día	treinta	de	junio	de	dos	mil	doce	finalizaron	71	Letrados	en
Prácticas	el	“Segundo	Año	del	XXVII	CURSO	DE	FORMACIÓN
PRÁCTICA	PARA	EL	EJERCICIO	DE	LA	ABOGACÍA”,	que	se
desarrolló	en	esta	Ciudad	desde	el	día	dieciocho	de	octubre	de
dos	mil	diez	al	día	treinta	de	junio	de	dos	mil	doce,	con	una
carga	lectiva	de	OCHOCIENTAS	HORAS	(800).

Del	día	dos	al	seis	de	julio	de	dos	mil	doce,	los	71	Letrados
en	Prácticas	del	Segundo	Año	del	XXVII	CURSO	DE	FORMACIÓN
PRÁCTICA	PARA	EL	EJERCICIO	DE	LA	ABOGACÍA	celebraron,
simultáneamente	con	el	resto	de	letrados	del	territorio	nacional,
la	Prueba	de	Aptitud	Profesional	superándola	satisfactoriamente
todos	ellos.



También	el	día	treinta	de	junio	de	dos	mil	doce	finalizaron	70
Letrados	en	Prácticas	el	“Primer	Año	del	XXVIII	CURSO	DE
FORMACIÓN	PRÁCTICA	PARA	EL	EJERCICIO	DE	LA	ABOGACÍA”,
que	se	desarrolló	en	esta	Ciudad	desde	el	día	diecisiete	de
octubre	de	dos	mil	once	al	día	treinta	de	junio	de	dos	mil	doce,
con	una	carga	lectiva	de	CUATROCIENTAS	HORAS	(400).

Para	la	formación	de	dichos	cursos	han	colaborado	con	la
Escuela	de	Prácticas	Jurídica	de	Las	Palmas	80	profesores.

El	día	15	de	Octubre	de	dos	mil	doce	se	inaugura	el	nuevo
curso	2012/2013	de	la	Escuela	de	Práctica	Jurídica	con	especial
relevancia	en	el	Primer	Año,	que	debido	a	la	demanda	de	plazas
en	nuestra	Escuela,	hemos	ampliado	un	grupo	más	para	el
Primer	Año.

En	el	Primer	Año	del	XXIX	Curso	se	han	matriculado	96
Letrados	en	Prácticas	formándose	3	grupos	y	en	el	Segundo
Año	del	XXVIII	Curso	se	han	matriculado	68	Letrados	en
Prácticas,	finalizando	el	XXVIII	Curso	el	día	30	de	junio	de	2013
y	el	XXIX	Curso	el	30	de	junio	de	2014.

B)	AULA	DE	FORMACIÓN
Jornadas	de	Cooperación	Judicial	Internacional:	Como

afrontar	un	litigio	con	elementos	transfronterizos	en	el	ámbito
de	la	Unión	Europea

Fecha	de	celebración:	25	y	26	de	Enero	de	2012
Jornadas:	Swaps	y	coberturas	de	interés.	Regulación	del

Mercado	Financiero:	Normas	de	protección	a	empresas
inversoras.

Fecha	de	celebración:	01	de	marzo	de	2012
Seminario:	Reforma	del	Mercado	Laboral.	Real	Decreto-Ley

3/2012,	de	10	de	febrero	de	2012
Fecha	de	celebración:	08	de	marzo	de	2012
Curso:	El	Derecho	de	Familia	Actual	y	su	aplicación

Jurisdiccional	Civil	y	Penal
Fecha	de	celebración:	14	y	15	de	marzo	de	2012
Jornadas:	La	Primera	comparecencia	del	detenido	ante	el

Juzgado	de	Instrucción
Fecha	de	celebración:	22	de	marzo	de	2012



Jornadas:	Cuestiones	Jurídico	Civiles	en	los	Juzgados	de
Violencia	sobre	la	mujer.

Fecha	de	celebración:	24	de	mayo	de	2012
Jornada	monográfica:	Delito	de	Maltrato:	Dificultades	en	la

Práctica	Procesal.
Fecha	de	celebración:	04	de	octubre	de	2012
Conferencia:	El	Abogado	ante	los	Nuevos	Retos	Tecnológicos:

Privacidad,	Secreto,	Redes	Sociales…
Fecha	de	celebración:	05	de	noviembre	de	2012
Cabe	destacar	también	la	concesión	de	la	Cátedra	por	parte

de	la	Mutualidad	de	la	Abogacía,	concedida	a	tres	Letrados	en
prácticas	de	la	Escuela	por	un	importe	de	1.080€	para	cada
uno.

OTROS	INSTRUMENTOS.-

C)	LA	BIBLIOTECA.-
Atención	y	servicio	al	usuario	para	consulta	el	fondo	de	la
biblioteca	y	uso	de	la	sala	para	estudio	y	lectura.

Préstamo	del	fondo	bibliotecario	y	ordenación	del	mismo.
Registro	de	Entrada	y	Catalogación	de	las	nuevas

adquisiciones.
Consulta	de	todas	las	bases	de	datos	a	las	que	estamos

suscritos:
-	WESTLAW	(ARANZADI)
-	EL	DERECHO
-	FORMULARIOS	GENERALES	(LA	LEY).
-	QUANTOR
-	SEPINNET	(SEPIN)
-TIRANT	ON	LINE	(TIRANT	LO	BLANCH),	consiguiendo	el

acceso	también	a	los	formularios
Búsqueda	y	envío	por	e-mail	y/o	vía	fax	de	la	información

solicitada	(jurisprudencia,	legislación,	doctrina...)	por	parte
nuestros	colegiados.

Organización	y	ordenación	del	archivo	de	la	biblioteca.
A	través	de	la	página	web	del	Colegio	de	Abogados	(icalpa),



contamos	con	un	catálogo	en	línea	de	acceso	al	público,	para	la
consulta	del	fondo	documental	con	el	que	contamos.	Así
permitimos	y	facilitamos	la	tarea	de	búsqueda	de	nuestros
ejemplares	a	través	de	Internet.

Control	remoto	de	la	conexión	a	las	bases	de	datos	en	los
diferentes	partidos	judiciales	(San	Bartolomé,	Telde,	Granadera
y	Fuerteventura)

El	servicio	de	biblioteca	es	altamente	conocido,	utilizado	y
valorado	por	nuestros	colegiados.	Se	presenta	como	servicio
imprescindible	para	la	actividad	profesional	en	la	que	nos
enmarcamos,	pero	también	para	la	investigadora.

D)	EL	PREMIO	DE	ESTUDIOS	JURÍDICOS	FORO
CANARIO.-
Se	falló	el	XXVII	Premio	de	Estudios	Jurídico	Foro	Canario,
acordándose,	por	unanimidad,	dejar	desierto	el	Premio	Jurídico
“Foro	Canario”	con	un	galardón	de	4.000€,	y	conceder	el	Accésit
dotado	con	2.000€	al	trabajo	realizado	por	el	Letrado	don	Pedro
Luis	Rosales	Pedrero,	bajo	la	rúbrica:	“El	derecho	a	la	propia
imagen	en	España”.

También	se	ha	mantenido	la	Beca	para	la	realización	de
proyectos	de	investigación	relacionados	con	la	Ciencia	Jurídica
(INNOVA)	con	la	dotación	de	tres	mil	€uros	(3.000	€UROS).

E)	LA	REVISTA	DE	JURISPRUDENCIA,
que	recoge	las	Sentencias	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	y

de	las	Audiencias	Provinciales	de	Canarias,	se	continúa	con	el
reparto	trimestral	de	dicha	revista,	que	como	todos	saben	se
envía	una	por	despacho.

F)	LA	REVISTA	LA	INSTRUCTA,
se	continuó	con	la	publicación	de	nuestra	revista	la	Instructa,

publicándose	de	forma	cuatrimestral	durante	el	año	2012.

G)	ACTIVIDADES	CULTURALES	Y	DE	OCIO.



El	17	de	febrero	de	2012,	se	celebró	la	Fiesta	del	Carnaval,
en	la	R10,	antiguo	Floridita,	con	un	éxito	rotundo	en	la
organización	y	la	participación.

El	día	6	de	abril	de	2012,	se	celebró	la	Procesión	del	Cristo
Atado	a	la	Columna,	de	la	que	éste	Colegio	es	Patrono.

El	día	18	de	mayo	de	2012,	se	celebró	la	Festividad	de	San
Juan	Nepomuceno,	Patrono	de	esta	Corporación	y	se
conmemoró	también	el	CCXLVI	aniversario	de	su	fundación	por
el	Rey	Carlos	III.

El	Acto	se	celebró	en	el	Auditorio	Alfredo	Kraus,	procediendo
a	la	solemne	Jura	o	Promesa	de	su	profesión	70	Licenciados	en
Derecho.	Se	hizo	entrega	de	1	medalla	de	oro	conmemorativa
de	los	cincuenta	años	de	ejercicio	profesional	y	43	medallas	de
plata	conmemorativas	de	los	25	años	de	ejercicio.

Así	mismo	se	impusieron	4	Medallas	al	Mérito	en	el	Servicio
de	la	Abogacía	concedidas	por	el	Consejo	General	de	la
Abogacía.

A	continuación	se	celebró	una	cena	de	Hermandad	en	el
Hotel	Santa	Catalina.

Por	acuerdo	del	Consejo	General	de	la	Abogacía	española	y
todos	los	Colegios	de	Abogados	de	España,	el	día	12	de	Julio	de
2012,	se	celebró,	a	nivel	nacional,	el	Día	de	la	Justicia	Gratuita
y	Turno	de	Oficio.	En	nuestro	Colegio,	entre	otras	actividades,
se	organizaron	Jornadas	de	puertas	abiertas,	para	que	el
ciudadano	y	demás	actos	culturales,	solicitando	a	varios
ayuntamientos	el	otorgamiento	de	una	calle	en	homenaje	al
abogado	del	turno	de	Oficio.

El	13	de	julio	en	la	terraza	Tao	Garden,	se	celebró	la	Fiesta
de	Verano,	que	tuvo	una	gran	acogida	y	participación.

El	9	de	septiembre	de	2012,	como	todos	los	años,	se	celebró
en	Teror	el	“Día	de	Las	Marías”,	Patrona	de	esta	Corporación	y
contando	con	una	buena	asistencia	de	compañeros.

El	26	de	octubre	se	celebró	el	I	Encuentro	de	Colegios
Profesionales,	organizado	por	la	Asociación	Vegueta	de	Ocio	y
Restauración,	dónde	nuestro	Colegio	participó.

En	el	año	2012,	continuó	el	Grupo	de	Senderismo	del	Ilustre



colegio	de	Abogados	de	Las	Palmas,	realizando	numerosas
excursiones.

Dentro	de	las	actividades	culturales,	la	Comisión	de	Cultura
organizó	una	Exposición	de	Pintura	del	artista	don	Alfredo	J.
Sánchez	Fleitas.

2.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA
PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
En	relación	a	los	dictámenes	emitidos	por	la	Junta	de	Gobierno
cabe	destacar,	en	lo	referente	a	impugnaciones	de	honorarios,
que	durante	el	año	2012	fueron	remitidas	a	este	Colegio	la
cantidad	de	482,	resolviéndose	en	las	Juntas	de	Gobierno	403,
dónde	están	incluidas	las	llegadas	en	el	mes	de	diciembre	de
2011.

También	cabe	destacar	que	durante	el	año	2012	se	incoaron
384	expedientes,	procediéndose	al	archivo	de	145	expedientes
de	tramites	de	audiencia,	164	de	diligencias	de	información
previas	y	15	Expedientes	disciplinarios,	en	virtud	de	quejas
contra	compañeros,	y	beneficiarios	de	justicia	gratuita.

Por	otro	lado,	señalar	la	celebración	de	las	Juntas	Generales
Ordinarias	celebradas	los	días	20	de	marzo	y	el	17	de	diciembre
de	2012.

Se	celebraron	Juntas	Gobierno	Ordinarias	y	Extraordinarias.

3.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL
DETENIDO.
Durante	el	año	2012,	se	tramitaron	15.371	solicitudes	de	turno
de	oficio	en	materia	civil,	laboral	y	contenciosa	administrativa.

Se	han	concedido	beneficio	de	justicia	gratuita	(100%)	en
8.687	solicitudes.

Concedidos	el	80%	2.457.
Se	han	denegado	747.
Archivos	de	petición	1.623.
Asimismo	1.850	solicitudes	se	han	tramitado	entre	las	que

están	las	renuncias,	las	remitidas	a	otros	Colegios…etc.



El	número	de	solicitudes	de	asistencia	jurídica	gratuita	e
materia	penal,	solicitada	durante	el	año	2012,	asciende	a	5.176
casos.

En	cuanto	a	los	pagos	del	Turno	de	Oficio	y	asistencia	al
detenido	cabe	destacar	lo	siguiente:

El	tercer	trimestre	de	2011,	se	facturó	por	importe	de
1.660.331,56.-€,	se	activó	confirming	el	15	De	Diciembre	de
2011	y	se	procedió	al	pago	por	parte	del	Gobierno	de	Canarias,
el	31	de	enero	del	año	2012.

El	cuarto	trimestre	del	año	2011,	se	facturó	por	importe	de
2.006.915,46.-€,	se	activó	confirming	el	29	de	febrero	de	2012
y	pagó	el	Gobierno	de	Canarias	el	16	de	marzo	de	2012.

El	primer	trimestre	del	año	2012,	se	facturó	la	cantidad	de
1.895.051,93.-€,	se	activó	confirming	el	14	de	junio	de	2012	y
se	pagó	el	4	de	agosto	de	2012.

El	segundo	trimestre	del	año	2012,	se	facturó	la	cantidad	de
2.121.187,99.-€,	se	activó	confirming	el	3	de	octubre	de	2012	y
se	pagó	el	turno	de	oficio	el	30	de	octubre	de	2012.

No	obstante	los	Letrados	que	así	lo	han	decidido,	han	podido
anticipar	los	cobros	del	turno	de	oficio,	acogiéndose	los	distintos
Confirming	que	se	han	activado.

Durante	el	año	2012	se	ha	celebrado	una	Asamblea
Informativa	del	Turno	de	Oficio,	el	26	de	noviembre,	para
informar	sobre	el	proyecto	de	modificación	del	Decreto	57/1998
de	28	de	abril	por	el	que	se	regula	la	composición	y
funcionamiento	de	las	Comisiones	de	Asistencia	Jurídica
Gratuita	de	Canarias.

4.-	HACIENDA
Hoy	podemos	presentar	la	liquidación	del	presupuesto
correspondiente	al	ejercicio	precedente	con	un	resultado
negativo	de	124.996,18.-	€.	Ello	es	debido	al	menor	importe	de
ingresos	por	cuotas	extraordinarias,	Aula	de	Formación,
Mutualidad	General	de	la	Abogacía	y	sobre	todo	por	la	rebaja
sufrida	en	los	gastos	de	infraestructura	recogidas	en	la	Ley	1/96



Gastos	de	Asistencia	Jurídica	Gratuita,	rebajándose	en	97.000€
la	aportación	que	veníamos	recibiendo	del	Gobierno	de
Canarias,	respecto	a	ejercicios	anteriores.

Las	cuentas	del	citado	ejercicio	2012	han	sido	auditadas,
como	así	lo	fueron	también	con	las	del	año	2005,	2006,	2007,
2008,	2009,	2010	y	2011	por	la	entidad	Auren	Auditores	que	ha
emitido	el	correspondiente	informe	favorable	sobre	las	mismas.

5.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.

A)	MUTUALIDAD
Aparte	de	los	trámites	habituales	en	el	sector	que	nos	ocupa,
como	han	sido	siempre	y	son	la	gestión	de	expedientes,
solicitudes,	liquidación	de	pólizas	y	recibos,	así	como	reuniones
del	Delegado,	don	Patricio	Rodríguez	González,	con	la
Mutualidad	General	y	cuantos	compañeros	se	lo	solicitaron,	hay
que	destacar	lo	que	sigue:

El	14	de	mayo	de	2012,	se	celebró	en	esta	Corporación	la
reunión	Territorial	de	la	Mutualidad,	dónde	se	eligieron	cuatro
representantes	para	asistir	a	la	Asamblea	General	Anual	de	la
Mutualidad,	que	se	celebró	en	Madrid	el	9	de	Junio	de	2012.

El	número	de	mutualistas	plenos	a	31	de	Diciembre	de	2012
ascendió	a	la	cantidad	de	3.063	letrados.

La	prima	para	el	ejercicio	2012	ascendió	a	5.526.221,44.-€,
lo	que	supone	un	aumento	de	8,49%	respecto	al	ejercicio	2011.

En	cuanto	al	número	de	mutualistas	por	planes	queda
distribuido	de	la	siguiente	manera:

-Sistema	Profesional:	2.587
-Sistema	Personal:	48
-Sistema	Flexible-Pias:	726
-Plan	Junior:	26
-Plus	Salud:	52
En	cuanto	al	número	de	pensionistas	a	31	de	Diciembre	de

2012
Por	Jubilación	hay:	119	letrados
Por	invalidez:	8



Por	viudedad:	84

B)	PÓLIZA	DE	RESPONSABILIDAD	CIVIL
Por	otra	parte,	y	en	relación	con	la	póliza	colectiva	de
responsabilidad	civil,	en	el	ejercicio	de	2012	se	declararon	59
siniestros.

6.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS
NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
Con	fecha	del	8	de	mayo	de	2012,	tuvo	lugar	en	Madrid	las
Jornadas	con	los	responsables	técnicos	de	los	Ilustres	Colegios
de	Abogados	de	España.

El	23	y	24	de	mayo	de	2012,	se	celebró	en	Madrid	el
encuentro	sobre	Justicia	Gratuita.

Del	6	al	9	de	junio	del	2012,	se	celebró	en	Valencia	el	XXII
Encuentro	Abogacía	sobre	derecho	de	Extranjería	y	Asilo.

Los	días	27	y	28	de	septiembre	de	2012,	se	celebraron	en
Tarragona,	las	VII	Jornadas	de	Comisiones	de	Relaciones	con	la
Administración	de	Justicia.

Finalmente,	del	7	al	10	de	noviembre	de	2012,	se	celebró	en
Almería	el	XIV	Encuentro	Estatal	Servicios	de	Orientación
Jurídica	Penitenciaria.

7.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN	LOS
ÓRGANOS	NACIONALES	DE	LA	ABOGACÍA.
Respecto	a	las	representaciones	externas	Decanales,	hay	que
resaltar	la	presencia	en	el	Consejo	General	de	la	Abogacía
Española,	ostentando	el	cargo	de	Vicepresidente,	así	como
Presidente	de	la	Comisión	de	Derechos	Humanos	del	Consejo
General	de	la	Abogacía	Española.

Asimismo	soy	Vicepresidente	y	Patrono	de	la	Fundación	de
Derechos	Humanos	del	Consejo	General	de	la	Abogacía
Española	y	Patrono	de	la	Fundación	de	San	Raimundo	de
Peñafort	del	Colegio	de	Abogados	de	Barcelona.	Ostentando	la
Presidencia	del	Consejo	Canario	de	Colegios	de	Abogados



durante	el	año	2012.
Hacer	especial	mención	al	éxito	que	continúa	teniendo

nuestra	página	web,	y	que	cuenta	con	15.000	entradas
mensuales.

8.-	MODIFICACIONES	LEGISLATIVAS
Por	último,	como	importantes	novedades	legislativas	que	han
afectado	profundamente	a	nuestra	profesión	destacamos:

LEY	4/2012,	DE	25	DE	JUNIO,	DE	MEDIDAS
ADMINISTRATIVAS	Y	FISCALES	POR	LA	QUE	DESAPARECE	LA
EXENCIÓN	DEL	IGIC	A	PARTIR	DEL	EJERCICIO	2013.

TODOS	LOS	ABOGADOS	VENDRÁN	OBLIGADOS	A
REPERCUTIR	IGIC	EN	FACTURAS	POR	LAS	PRESTACIONES	DE
SERVICIOS	QUE	REALICEN	A	PARTIR	DEL	1	DE	ENERO	DE
2013,	CON	INDEPENDENCIA	DEL	VOLUMEN	DE	OPERACIONES
ALCANZADOS	EN	EL	EJERCICIO	ANTERIOR.

Asistencia	Sanitaria	con	cargo	a	fondos	públicos	para	los
Abogados	que	eligen	a	la	Mutualidad	como	sistema	de	previsión
alternativo	al	régimen	de	autónomos,	cumpliéndose	con	el	Real
Decreto	1192/2012,	de	3	de	agosto,	una	de	las	largas
reivindicaciones	que	los	profesionales	habíamos	formulado	en
los	últimos	años	por	entender	que	contribuimos	también	con
nuestros	impuestos	a	mantener	el	sistema	público	de	salud.

LEY	DE	TASAS	JUDICIALES	10/2012	DE	20	DE	NOVIEMBRE,
que	consagra	una	justicia	para	ricos	y	otra	para	pobres,
impidiendo	el	acceso	a	la	Justicia	a	un	gran	número	de
ciudadanos.	Se	han	celebrado	diferentes	concentraciones
solicitando	la	derogación	de	la	misma,	los	días	12	de	noviembre
y	12	de	diciembre	del	pasado	año.	Además	las	que	han	se	han
seguido	celebrando	en	el	presente	año.



MEMORIA	DEL	DECANATO	2013
Las	Palmas	de	Gran	Canaria	a	24	de	marzo	de	2013



Antes	de	entrar	en	el	contenido	de	esta	memoria,	me	gustaría
hacer	constar	el	profundo	sentimiento	por	los	compañeros	que
en	2013	dejaron	nuestra	Corporación	para	siempre:
Doña	María	Nieves	Falcón	Ravelo

Excmo.	Sr.	D.	Salvador	Trujillo	Perdomo,	Decano	que	fue	de
esta	Corporación.

Doña	Vanessa	Diana	Jorge	Verástegui
Para	todos,	nuestro	entrañable	recuerdo	como	compañeros

de	la	profesión	y	amigos.

1.-	ESCUELA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS
INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES	Y
DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.

A)	ESCUELA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA
El	día	treinta	de	junio	de	dos	mil	trece	finalizaron
satisfactoriamente	67	Letrados	en	Prácticas	el	“XXVIII
(VIGÉSIMO	OCTAVO)	CURSO	DE	FORMACIÓN	PRÁCTICA	PARA
EL	EJERCICIO	DE	LA	ABOGACÍA”,	que	se	desarrolló	en	esta
Ciudad	desde	el	día	diecisiete	de	octubre	de	dos	mil	once	al	día
treinta	de	junio	de	dos	mil	trece,	con	una	carga	lectiva	de
OCHOCIENTAS	HORAS	(800).

Del	día	dos	al	cinco	de	julio	de	dos	mil	trece,	los	67	Letrados
en	Prácticas	del	Segundo	Año	del	XXVIII	(VIGÉSIMO	OCTAVO)
CURSO	DE	FORMACIÓN	PRÁCTICA	PARA	EL	EJERCICIO	DE	LA
ABOGACÍA	celebraron,	simultáneamente	con	el	resto	de
letrados	del	territorio	nacional,	la	Prueba	de	Aptitud	Profesional
superándola	satisfactoriamente	todos	ellos.

También	el	día	treinta	de	junio	de	dos	mil	trece	finalizaron
satisfactoriamente	94	Letrados	en	Prácticas	el	“Primer	Año	del
XXIX	(VIGÉSIMO	NOVENO)	CURSO	DE	FORMACIÓN	PRÁCTICA
PARA	EL	EJERCICIO	DE	LA	ABOGACÍA”,	que	se	desarrolló	en
esta	Ciudad	desde	el	día	quince	de	octubre	de	dos	mil	doce	al
día	treinta	de	junio	de	dos	mil	trece,	con	una	carga	lectiva	de



CUATROCIENTAS	HORAS	(400).
Para	la	formación	de	dichos	cursos	han	colaborado	con	la

Escuela	de	Prácticas	Jurídica	de	Las	Palmas	80	profesores.
El	día	14	de	Octubre	de	dos	mil	trece	se	inaugura	el	nuevo

curso	2013/2014	de	la	Escuela	de	Práctica	Jurídica	con	especial
relevancia	en	el	Primer	Año,	que	debido	a	la	demanda	de	plazas
en	nuestra	Escuela,	hemos	ampliado	a	105	las	plazas	para	dicho
año	y	además	otros	91	Letrados	en	Prácticas	matriculados	en	el
Segundo	Año.

B)	AULA	DE	FORMACIÓN
III	Jornadas:	El	Derecho	de	Familia	Actual	y	su	aplicación
Jurisdiccional	Civil	y	Penal

Fecha:	06	y	07	de	Febrero	de	2013
Jornadas:	El	Proceso	de	Ejecución	en	la	Jurisdicción	Civil	y
Social

Fecha	14	y	21	de	Marzo	de	2013
Charla	informativa	Administración	y	Fiscalidad	del	Abogado.
Bases.	Especial	referencia	al	I.G.I.C.

Fecha:	Jueves,	03	de	abril	de	2013
Charla	informativa:	“Novedades	gestión	de	la	tasa	judicial.
Relaciones	telemáticas	con	la	Agencia	Tributaria”

Fecha:	04	de	abril	de	2013
Jornadas:	LA	REFORMA	DEL	CÓDIGO	PENAL

Fecha:	25	de	Abril	de	2013
Jornadas:	EL	DERECHO	PENITENCIARIO

Fecha:	08	y	09	de	Mayo	de	2013
Jornadas:	VIOLENCIA	DE	GÉNERO

Fecha:	06	y	13	de	Junio	de	2013
Curso	monográfico:	REFORMA	DEL	CÓDIGO	PENAL	Y	ASPECTOS
RELACIONADOS	CON	LA	VIOLENCIA	DE	GENERO

Fecha:	24	de	octubre	de	2013
Congreso	Internacional:	LOS	RETOS	DEL	PRINCIPIO	DE
IGUALDAD	EN	EL	ESTADO	SOCIAL	Y	DEMOCRÁTICO	DE
DERECHO



Fecha:	30	y	31	de	octubre	de	2013
II	SEMINARIO	PRÁCTICO	INTERNACIONAL	DE	JUSTICIA
RESTAURATIVA

Fecha:	06	y	07	de	Noviembre	de	2013
I	JORNADAS	DE	LA	ASOCIACIÓN	CANARIA	DE	JURISTAS	POR
LA	MEDIACIÓN	-	ACJM

Fecha:	08	de	Noviembre	de	2013
Jornadas	Nacionales	“CUESTIONES	ACTUALES	DEL	DERECHO
PENAL”

Fecha:	20,	21,	27	y	28	de	Noviembre	de	2013
III	JORNADAS	DE	FORMACIÓN	JURÍDICA	PARA	DELEGADOS
SINDICALES

Fecha:	21	y	22	de	Noviembre	de	2013

OTROS	INSTRUMENTOS.-

C)	LA	BIBLIOTECA.-
Atención	y	servicio	al	usuario	para	consulta	el	fondo	de	la
biblioteca	y	uso	de	la	sala	para	estudio	y	lectura.

Préstamo	del	fondo	bibliotecario	y	ordenación	del	mismo.
Registro	de	Entrada	y	Catalogación	de	las	nuevas

adquisiciones.
Consulta	de	todas	las	bases	de	datos	a	las	que	estamos

suscritos:
-	WESTLAW	(ARANZADI)
-	EL	DERECHO
-	SEPINNET	(SEPIN)
-TIRANT	ON	LINE	(TIRANT	LO	BLANCH),	consiguiendo	el

acceso	también	a	los	formularios
Búsqueda	y	envío	por	e-mail	y/o	vía	fax	de	la	información

solicitada	(jurisprudencia,	legislación,	doctrina...)	por	parte
nuestros	colegiados.

Organización	y	ordenación	del	archivo	de	la	biblioteca.
A	través	de	la	página	web	del	Colegio	de	Abogados	(icalpa),

contamos	con	un	catálogo	en	línea	de	acceso	al	público,	para	la
consulta	del	fondo	documental	con	el	que	contamos.	Así



permitimos	y	facilitamos	la	tarea	de	búsqueda	de	nuestros
ejemplares	a	través	de	Internet.

Control	remoto	de	la	conexión	a	las	bases	de	datos	en	los
diferentes	partidos	judiciales	(San	Bartolomé,	Telde,	Granadera
y	Fuerteventura)

El	servicio	de	biblioteca	es	altamente	conocido,	utilizado	y
valorado	por	nuestros	colegiados.	Se	presenta	como	servicio
imprescindible	para	la	actividad	profesional	en	la	que	nos
enmarcamos,	pero	también	para	la	investigadora.

D)	EL	PREMIO	DE	ESTUDIOS	JURÍDICOS	FORO
CANARIO.-
1.-	Se	otorga	el	Premio	de	Estudios	Jurídicos	“Foro	Canario”,	con
un	galardón	de	cuatro	mil	€uros,	al	trabajo	realizado	por	el
Catedrático	de	la	Universidad	de	Las	Palmas	de	Gran	Canaria,
DON	JOSÉ	SUAY	RINCÓN,	bajo	el	título	““LA	CARACTERIZACIÓN
JURÍDICA	DE	LA	POTESDAD	DE	REVISIÓN	DE	OFICIO:
ALCANCE,	CONDICIONES	Y	LÍMITES	(Las	sombras	de	la	revisión
de	oficio:	un	análisis	de	derecho	positivo	de	esta	institución)”.
2.-	Se	declara	desierto	el	accésit,	dotado	con	dos	mil	€uros.

E)	LA	REVISTA	LA	INSTRUCTA,
se	continuó	con	la	publicación	de	nuestra	revista	la	Instructa,
remitiéndose	on-line,	como	novedad.

F)	ACTIVIDADES	CULTURALES	Y	DE	OCIO.
El	15	de	febrero	de	2013,	se	celebró	la	Fiesta	del	Carnaval,	en
The	Paper	Club,	antigua	Floridita,	con	un	éxito	rotundo	en	la
organización	y	la	participación.

El	día	29	de	marzo	de	2013,	se	celebró	la	Procesión	del
Cristo	Atado	a	la	Columna,	de	la	que	éste	Colegio	es	Patrono.

El	día	2	de	mayo	de	2013,	se	inaugura	la	exposición	de
pinturas	de	la	obra	del	pintor	don	Pablo	Losa,	manteniéndose	la
misma	hasta	el	día	31	de	mayo	de	2013.

El	día	17	de	mayo	de	2013,	se	celebró	la	Festividad	de	San



Juan	Nepomuceno,	Patrono	de	esta	Corporación	y	se
conmemoró	también	el	CCXLVII	aniversario	de	su	fundación	por
el	Rey	Carlos	III.

El	Acto	se	celebró	en	el	Auditorio	Alfredo	Kraus,	procediendo
a	la	solemne	Jura	o	Promesa	de	su	profesión	48	Licenciados	en
Derecho.	Se	hizo	entrega	de	5	medalla	de	oro	conmemorativa
de	los	cincuenta	años	de	ejercicio	profesional	y	53	medallas	de
plata	conmemorativas	de	los	25	años	de	ejercicio.

A	continuación	se	celebró	una	cena	de	Hermandad	en	el
Hotel	Santa	Catalina.

Por	acuerdo	del	Consejo	General	de	la	Abogacía	española	y
todos	los	Colegios	de	Abogados	de	España,	el	día	12	de	Julio	de
2013,	se	celebró,	a	nivel	nacional,	el	III	Día	de	la	Justicia
Gratuita	y	Turno	de	Oficio.	En	nuestro	Colegio,	entre	otras
actividades,	se	organizaron	Jornadas	de	puertas	abiertas,	para
que	el	ciudadano	y	demás	actos	culturales.

El	12	de	julio	de	2013	en	The	Paper	Club,	se	celebró	la	Fiesta
de	Verano,	que	tuvo	una	gran	acogida	y	participación.

El	15	de	septiembre	de	2013,	como	todos	los	años,	se
celebró	en	Teror	el	“Día	de	Las	Marías”,	Patrona	de	esta
Corporación	y	contando	con	una	buena	asistencia	de
compañeros.

En	el	año	2013,	continuó	el	Grupo	de	Senderismo	del	Ilustre
colegio	de	Abogados	de	Las	Palmas,	realizando	numerosas
excursiones.

2.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA
PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
En	relación	a	los	dictámenes	emitidos	por	la	Junta	de	Gobierno
cabe	destacar,	en	lo	referente	a	impugnaciones	de	honorarios,
que	durante	el	año	2013	fueron	remitidas	a	este	Colegio	la
cantidad	de	612,	resolviéndose	en	las	Juntas	de	Gobierno	340.

También	cabe	destacar	que	durante	el	año	2013	se	incoaron
369	expedientes,	resolviéndose	la	cantidad	de	303.

Por	otro	lado,	señalar	la	celebración	de	las	Juntas	Generales



Ordinarias	celebradas	los	días	18	de	marzo	y	el	16	de	diciembre
de	2013.

Se	celebraron	Juntas	Gobierno	Ordinarias	y	Extraordinarias.

3.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL
DETENIDO
Durante	el	año	2013,	se	tramitaron	16.294	solicitudes	de
Justicia	Gratuita.

Se	han	concedido	beneficio	de	justicia	gratuita	(100%)	en
8.955	solicitudes.

Concedidos	el	80%	2.938	solicitudes.
Se	han	denegado	724	solicitudes.
Archivos	de	petición	1.075
Asimismo	2.602	solicitudes	se	han	tramitado	entre	las	que

están	las	renuncias,	las	remitidas	a	otros	Colegios…etc.
El	número	de	solicitudes	de	asistencia	jurídica	gratuita	e

materia	penal,	solicitada	durante	el	año	2013,	asciende	a	6.151
casos.

En	cuanto	a	los	pagos	del	Turno	de	Oficio	y	asistencia	al
detenido	cabe	destacar	lo	siguiente:

El	tercer	trimestre	de	2012,	se	facturó	por	importe	de
1.723.715,66.-€,	se	activó	confirming	el	21	de	Diciembre	de
2012	y	se	procedió	al	pago	por	parte	del	Gobierno	de	Canarias,
el	3	de	marzo	de	2013.

El	cuarto	trimestre	del	año	2012,	se	facturó	por	importe	de
2.135.566,34.-€,	se	activó	confirming	el	15	de	marzo	de	2013	y
pagó	el	Gobierno	de	Canarias	el	1	de	junio	de	2013.

El	primer	trimestre	del	año	2013,	se	facturó	la	cantidad	de
1.764.955,41.-€,	se	activó	confirming	el	18	de	junio	de	2013	y
se	pagó	el	27	de	julio	de	2013.

El	segundo	trimestre	del	año	2013,	se	facturó	la	cantidad	de
1.790.129,62.-€,	se	activó	confirming	el	16	de	octubre	de	2013
y	se	pagó	el	turno	de	oficio	el	20	de	octubre	de	2013.

No	obstante	los	Letrados	que	así	lo	han	decidido,	han	podido
anticipar	los	cobros	del	turno	de	oficio,	acogiéndose	los	distintos



Confirming	que	se	han	activado.
Durante	el	año	2013	se	ha	celebrado	una	Asamblea

Informativa	del	Turno	de	Oficio,	el	26	de	noviembre,	para
informar	sobre	el	proyecto	de	modificación	del	Decreto	57/1998
de	28	de	abril	por	el	que	se	regula	la	composición	y
funcionamiento	de	las	Comisiones	de	Asistencia	Jurídica
Gratuita	de	Canarias.

4.-	HACIENDA
Hoy	podemos	presentar	la	liquidación	del	presupuesto
correspondiente	al	ejercicio	precedente	con	un	resultado
positivo	de	315.403,41.-	€.	Ello	es	debido	al	aumento	de	las
cuotas	extraordinarias	con	motivo	de	la	entrada	en	vigor	de	la
Ley	34/2006,	así	como	el	cumplimiento	de	la	subvención	por
aportación	Ley/1996	de	gastos	de	infraestructura.

Las	cuentas	del	citado	ejercicio	2012	han	sido	auditadas,
como	así	lo	fueron	también	como	en	años	anteriores	por	la
entidad	Auren	Auditores	que	ha	emitido	el	correspondiente
informe	favorable	sobre	las	mismas.

5.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
Aparte	de	los	trámites	habituales	en	el	sector	que	nos	ocupa,
como	han	sido	siempre	y	son	la	gestión	de	expedientes,
solicitudes,	liquidación	de	pólizas	y	recibos,	así	como	reuniones
del	Delegado,	don	Patricio	Rodríguez	González,	con	la
Mutualidad	General	y	cuantos	compañeros	se	lo	solicitaron,	hay
que	destacar	lo	que	sigue:

El	8	de	junio	de	2013,	se	celebró	en	Madrid	la	Asamblea
General	Anual.

El	número	de	mutualistas	plenos	a	31	de	Diciembre	de	2013
ascendió	a	la	cantidad	de	3.160	letrados.

La	prima	para	el	ejercicio	2013	ascendió	a	6.828.801,08.-€,
lo	que	supone	un	incremento	sobre	2012	del	23,47%.

En	cuanto	al	número	de	pensionistas	a	31	de	Diciembre	de
2013



Por	Jubilación	hay:	121	letrados
Por	invalidez:	11
Por	viudedad:	89
B)	PÓLIZA	DE	RESPONSABILIDAD	CIVIL
Por	otra	parte,	y	en	relación	con	la	póliza	colectiva	de

responsabilidad	civil,	en	el	ejercicio	de	2013	se	declararon	42
siniestros.

6.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS
NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
Con	fecha	del	9	y	10	de	mayo	de	2013,	tuvo	lugar	en	Madrid	las
I	Jornadas	Nacionales	de	Comisiones	de	Relaciones	con	la
Administración	de	Justicia.

El	27	y	28	de	junio	de	2013,	se	celebró	en	el	Palacio	de
Congresos	de	Vigo,	la	VI	Jornadas	de	Juntas	de	Gobierno	de	los
Colegios	de	Abogados.

Del	16	al	19	de	octubre	de	2013,	se	celebró	en	Córdoba	el
III	Jornadas	de	Tesoreros	de	Colegios	de	Abogados.

Finalmente	los	días	14,	15	y	16	de	noviembre	2013,	se
celebraron	en	San	Sebastián,	los	XV	Encuentros	Jurídicos
Penitenciarios.

7.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN	LOS
ÓRGANOS	NACIONALES	DE	LA	ABOGACÍA.
Respecto	a	las	representaciones	externas	Decanales,	hay	que
resaltar	la	presencia	en	el	Consejo	General	de	la	Abogacía
Española,	ostentando	el	cargo	de	Vicepresidente,	así	como
Presidente	de	la	Comisión	de	Coordinación	de	acciones	entre
Colegios,	Consejos	Autonómicos	y	Consejo	General	de	la
Abogacía	Española.

Asimismo	soy	Vicepresidente	y	Patrono	de	la	Fundación	de
Derechos	Humanos	del	Consejo	General	de	la	Abogacía
Española	y	Patrono	de	la	Fundación	de	San	Raimundo	de
Peñafort	del	Colegio	de	Abogados	de	Barcelona.	Ostentando	la
Vicepresidencia	del	Consejo	Canario	de	Colegios	de	Abogados



durante	el	año	2013.



MEMORIA	DEL	DECANATO	2014
Las	Palmas	de	Gran	Canaria	a	13	de	marzo	de	2015

Antes	de	entrar	en	el	contenido	de	esta	memoria,	me	gustaría
hacer	constar	el	profundo	sentimiento	por	los	compañeros	que
en	2014	dejaron	nuestra	Corporación	para	siempre:

Don	Raimundo	Ignacio	Cova	Barroso
Don	Roberto	Ángel	Jurado	Iborra
Don	Luis	Van	Isschot	Torró
Dª	Mª	del	Pino	García	Arias
Don	José	Martel	Rodríguez
Don	José	Luis	Vallejo	Cabrera
Don	José	Carlos	González	Ruiz
Don	Antonio	Rivero	Mejías
Don	Nicolás	Díaz	Saavedra	Morales
Don	Manuel	Hernández	Tarajano
Para	todos,	nuestro	entrañable	recuerdo	como	compañeros

de	la	profesión	y	amigos.

1.-	ESCUELA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS
INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES	Y
DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.
El	día	30	de	junio	de	2014	finalizaron	satisfactoriamente	89
Letrados	en	Prácticas	el	“XXIX	CURSO	DE	FORMACIÓN
PRÁCTICA	PARA	EL	EJERCICIO	DE	LA	ABOGACÍA”,	que	se
desarrolló	en	esta	Ciudad	desde	el	día	quince	de	octubre	de	dos
mil	doce	al	día	treinta	de	junio	de	dos	mil	catorce,	con	una
carga	lectiva	de	OCHOCIENTAS	HORAS	(800)

Del	día	2	al	4	de	julio	de	2014,	los	89	Letrados	en	Prácticas
del	Segundo	Año	del	XXVIII	CURSO	DE	FORMACIÓN	PRÁCTICA
PARA	EL	EJERCICIO	DE	LA	ABOGACÍA	celebraron,
simultáneamente	con	el	resto	de	letrados	del	territorio	nacional,
la	Prueba	de	Aptitud	Profesional	superándola	satisfactoriamente



todos	ellos,	salvo	una	Letrada	en	Prácticas	que	no	se	presentó	a
las	pruebas.

También	el	día	30	de	junio	de	2014	finalizaron
satisfactoriamente	110	Letrados	en	Prácticas	“Primer	Año	DEL
XXX	CURSO	DE	FORMACIÓN	PRÁCTICA	PARA	EL	EJERCICIO	DE
LA	ABOGACÍA”,	que	se	desarrolló	en	esta	Ciudad	desde	el	día
catorce	de	octubre	de	dos	mil	trece	al	día	treinta	de	junio	de
dos	mil	catorce,	con	una	carga	lectiva	de	CUATROCIENTAS
HORAS	(400).

Para	la	formación	de	dichos	cursos	han	colaborado	con	la
Escuela	de	Prácticas	Jurídica	de	Las	Palmas	80	profesores.

El	día	20	de	Octubre	de	2014	se	inauguró	el	nuevo	curso
2014/2015	de	la	Escuela	de	Práctica	Jurídica	con	83
matriculados	en	el	Primer	Año,	y	además	otros	94	Letrados	en
Prácticas	matriculados	en	el	Segundo	Año.

B)	AULA	DE	FORMACIÓN
Creación	del	Servicio	de	Información	de	Letrados	Mediadores

Todos	los	Letrados	Mediadores,	interesados,	podrán	utilizar,
en	el	Aula	de	Formación	de	la	EPJ	Las	Palmas	(3º	Planta
ICALPA),	una	mañana	(de	Lunes	a	Viernes	y	en	horario	de
10:00	a	13:00	horas)	para	informar	sobre	Mediación	y	los
Servicios	que	prestan	dichos	letrados.

El	Servicio	va	dirigido	a	Letrados	Mediadores	del	ICALPA,
bien	formados	en	Cursos	donde	haya	intervenido	el	Colegio	o
bien	en	cursos	reconocidos	por	el	Ministerio	de	Justicia	y/o
Gobierno	de	Canarias.
CURSOS,	SESIONES	Y	JORNADAS

1.-Curso	LA	PERICIAL	JUDICIAL	FARMACÉUTICA
Fecha:	13,	20	y	27	de	Febrero	y	los	días	13	y	20	de	Marzo

de	2014
2.-	Sesión	dentro	del	Experto	Universitario	de	la	ULPGC:

Estudio	y	Tratamiento	en	la	Violencia	de	Género,	en
colaboración	con	el	Ilustre	Colegio	de	Abogados	de	Las	Palmas.

Fecha:	28	de	Febrero	de	2014



3.-	Sesión	dentro	del	Experto	Universitario	de	la	ULPGC:
Estudio	y	Tratamiento	en	la	Violencia	de	Género,	en
colaboración	con	el	Ilustre	Colegio	de	Abogados	de	Las	Palmas.

Fecha:	22	de	Marzo	de	2014
4.-	Sesión	dentro	del	Experto	Universitario	de	la	ULPGC:

Estudio	y	Tratamiento	en	la	Violencia	de	Género,	en
colaboración	con	el	Ilustre	Colegio	de	Abogados	de	Las	Palmas.

Fecha:	11	de	Abril	de	2014
5.-	Jornadas	Formación	de	Mediación	del	Ilustre	Colegio	de

Abogados	de	Las	Palmas.
Fecha:	23	y	24	de	Abril	de	2014
6.-	Curso	de	Formación	en	Mediación	Civil,	Mercantil	y

Concursal.
Fecha:	08,	09,	15,	16,	22	y	23	de	Mayo	de	2014
7.-	JORNADAS	El	Proceso	de	Ejecución	Hipotecaria.

Perspectiva	actual.
Fecha:	13	y	14	de	Mayo	de	2014
8.-	IV	JORNADAS	El	Derecho	de	Familia	Actual	y	su

aplicación	Jurisdiccional	Civil	y	Penal.
Fecha:	21	y	22	de	Mayo	de	2014
9.-	Sesión	dentro	del	Experto	Universitario	de	la	ULPGC:

Estudio	y	Tratamiento	en	la	Violencia	de	Género,	en
colaboración	con	el	Ilustre	Colegio	de	Abogados	de	Las	Palmas.

Fecha:	06	de	Junio	de	2014
10.-	Jornadas:	Cuestiones	de	Actualidad	de	las	Mutuas.
Fecha:	24	de	Septiembre	de	2014
11.-	Curso	monográfico:	X	Aniversario	de	la	Ley	Integral	con

la	violencia	de	género:	evaluación	y	propuestas	de	mejores.
Fecha:	23	de	Octubre	de	2014
12.-	Jornadas:	Los	Arrendamientos	Urbanos:	La	reforma	de

la	Ley	4/2013	y	el	Registro	de	la	Propiedad.	El	vencimiento	de
todos	los	contratos.

Fecha:	06	de	Noviembre	de	2014
13.-	Congreso	Internacional:	“Los	Deberes	de	los

Administradores	y	la	Responsabilidad	Concursal”.
Fecha:	01,	02	y	03	de	Diciembre	de	2014



14.-	Jornadas	Técnicas:	“Los	Derechos	Humanos”.
Fecha:	09	y	10	de	Diciembre	de	2014

OTROS	INSTRUMENTOS.-

C)	LA	BIBLIOTECA.-
Atención		y	servicio	al	usuario	para	consulta		el	fondo	de	la
biblioteca	y	uso	de	la	sala	para	estudio	y	lectura.

Préstamo	del	fondo	bibliotecario	y	ordenación	del	mismo.
Registro	de	Entrada	y	Catalogación	de	las	nuevas

adquisiciones
Consulta	de	todas	las	bases	de	datos	a	las	que	estamos

suscritos:
WESTLAW	(ARANZADI)
EL	DERECHO
SEPINNET	(SEPIN)
TIRANT	ON	LINE	(TIRANT	LO	BLANCH)
También	hemos	incorporado	a	nuestras	bases	LA	LEY

DIGITAL.
Búsqueda	y	envío	por	e-mail	y/o	vía	fax	de	la	información

solicitada	(jurisprudencia,	legislación,	doctrina...)	por	parte
nuestros	colegiados.

Organización	y	ordenación	del	archivo	de	la	biblioteca.
A	través	de	la	página	web	del	Colegio	de	Abogados	(Icalpa),

contamos	con	un	catálogo	en	línea	de	acceso	al	público,	para	la
consulta	del	fondo	documental	con	el	que	contamos.	Así
permitimos	y	facilitamos	la	tarea	de	búsqueda	de	nuestros
ejemplares	a	través	de	Internet.

Control	remoto	de	la	conexión	a	las	bases	de	datos	en	los
diferentes	partidos	judiciales,	(San	Bartolomé,	Telde,	y
Fuerteventura).

D)	EL	PREMIO	DE	ESTUDIOS	JURÍDICOS	FORO
CANARIO.-
Se	declaró	desierto	el	trigésimo	segundo	certamen	del	Premio
Jurídico	Foro	Canario.



E)	LA	REVISTA	LA	INSTRUCTA,
se	continuó	con	la	publicación	de	nuestra	revista	la	Instructa,

vía	on-line.

F)	ACTIVIDADES	CULTURALES	Y	DE	OCIO.
El	7	de	marzo	de	2014,	se	celebró	la	Fiesta	del	Carnaval,	en

la	Terraza	KOPA,	en	el	Centro	Comercial	El	Muelle,	con	un	éxito
rotundo	en	la	organización	y	la	participación.

El	día	18	de	abril	de	2014,	se	celebró	la	Procesión	del	Cristo
Atado	a	la	Columna,	de	la	que	éste	Colegio	es	Patrono.

El	día	9	de	mayo	de	2014,	se	inaugura	la	exposición	Art
Space,	una	exposición	colectiva	de	arte	y	diseño,
manteniéndose	la	misma	hasta	el	día	31	de	mayo	de	2014.

El	día	16	de	mayo	de	2014,	se	celebró	la	Festividad	de	San
Juan	Nepomuceno,	Patrono	de	esta	Corporación	y	se
conmemoró	también	el	CCXLVIII	aniversario	de	su	fundación
por	el	Rey	Carlos	III.

El	Acto	se	celebró	en	el	Auditorio	Alfredo	Kraus,	procediendo
a	la	solemne	Jura	o	Promesa	de	su	profesión	65	Licenciados	en
Derecho.	Se	hizo	entrega	de	47	medallas	de	plata
conmemorativas	de	los	25	años	de	ejercicio.	Asimismo	se
impusieron	dos	Medallas	al	Mérito	en	el	Servicio	de	la	Abogacía
Española	a	los	compañeros	don	Juan	Carlos	Tejedor	Higuera	y
don	Antonio	Falero	Bethencourt.

A	continuación	se	celebró	una	cena	de	Hermandad	en	el
Hotel	Santa	Catalina.

Por	acuerdo	del	Consejo	General	de	la	Abogacía	española	y
todos	los	Colegios	de	Abogados	de	España,	el	día	11	de	Julio	de
2014,	se	celebró,	a	nivel	nacional,	el	IV	Día	de	la	Justicia
Gratuita	y	Turno	de	Oficio.	En	nuestro	Colegio,	entre	otras
actividades,	se	organizaron	Jornadas	de	puertas	abiertas,	para
que	el	ciudadano	y	demás	actos	culturales.

El	día	20	de	junio	de	2014,	se	inaugura	la	exposición	de
pintura	del	pintor	y	procurador	don	Octavio	Esteva,
manteniéndose	la	misma	hasta	el	día	25	de	julio	de	2014.



El	11	de	julio	de	2014	en	la	Terraza	KOPA,	en	el	Centro
Comercial	El	Muelle,	se	celebró	la	Fiesta	de	Verano,	que	tuvo
una	gran	acogida	y	participación.

El	14	de	septiembre	de	2014,	como	todos	los	años,	se
celebró	en	Teror	el	“Día	de	Las	Marías”,	Patrona	de	esta
Corporación	y	contando	con	una	buena	asistencia	de
compañeros.

En	el	año	2014,	continuó	el	Grupo	de	Senderismo	del	Ilustre
colegio	de	Abogados	de	Las	Palmas,	realizando	numerosas
excursiones.

2.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA
PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
En	relación	a	los	dictámenes	emitidos	por	la	Junta	de	Gobierno
cabe	destacar,	en	lo	referente	a	impugnaciones	de	honorarios,
que	durante	el	año	2014	fueron	remitidas	a	este	Colegio	la
cantidad	de	574,	resolviéndose	en	las	Juntas	de	Gobierno	757.

También	cabe	destacar	que	durante	el	año	2014	se	incoaron
438	expedientes,	resolviéndose	la	cantidad	de	432.

Por	otro	lado,	señalar	la	celebración	de	las	Juntas	Generales
Ordinarias	celebradas	los	días	24	de	marzo	y	el	18	de	diciembre
de	2014,	fecha	en	la	que	se	celebró	elecciones	para	la
renovación	parcial	de	cargos	de	la	Junta	de	Gobierno;	a	saber:

Vicedecano,	Diputados	Primero,	Segundo,	Cuarto,	Sexto,
Séptimo,	Tesorero	y	Bibliotecario

Asimismo	el	16	de	junio	de	2014,	se	celebró	una	Junta
General	Extraordinaria,	en	la	que	se	acordó	que	a	partir	del	día
17	de	junio	de	2014,	la	Obra	Social	del	Ilustre	Colegio	de
Abogados	de	Las	Palmas	será	voluntaria,	pudiendo	darse	de	alta
en	ella	los	Letrados	que	manifiesten	expresamente	su	deseo	de
hacerlo.

Se	celebraron	11	Juntas	Gobierno	Ordinarias	y	5
Extraordinarias.

3.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL
DETENIDO



Durante	el	año	2014,	se	tramitaron	15.666	solicitudes	de
Justicia	Gratuita.

Se	han	concedido	beneficio	de	justicia	gratuita	(100%)	en
	9.899	solicitudes.

Concedidos	el	80%		2.785	solicitudes.
Se	han	denegado	787	solicitudes.
Archivos	de	petición	1.133	solicitudes.
Asimismo	153	solicitudes	se	han	tramitado	entre	las	que

están	las	remitidas	a	otros	Colegios.
El	número	de	solicitudes	de	asistencia	jurídica	gratuita	en

materia	penal,	solicitada	durante	el	año	2014,	asciende	a	4.224
casos.

En	cuanto	a	los	pagos	del	Turno	de	Oficio	y	asistencia	al
detenido	cabe	destacar	lo	siguiente:

El	tercer	trimestre	de	2013,	se	facturó	por	importe	de
1.473.181,39.-€,	se	activó	confirming	el	20	de	diciembre	de
2013	y	se	procedió	al	pago	por	parte	del	Gobierno	de	Canarias,
el	13	de	marzo	de	2014.

El	cuarto	trimestre	del	año	2013,	se	facturó	por	importe	de
1.774.328,97.-€,	se	activó	confirming	el	2	de	abril	de	2014	y
pagó	el	Gobierno	de	Canarias	el	11	de	abril	de	2014.

El	primer	trimestre	del	año	2014,	se	facturó	la	cantidad	de
1.640.221,57.-€,	no	se	activó	confirming	y	se	pagó	el	16	de
julio	de	2014.

El	segundo	trimestre	del	año	2014,	se	facturó	la	cantidad	de
1.829.381,42.-€,	se	activó	confirming	el	23	de	octubre	de	2014
y	se	pagó	el	turno	de	oficio	el	17	de	noviembre	de	2014.

No	obstante	los	Letrados	que	así	lo	han	decidido,	han	podido
anticipar	los	cobros	del	turno	de	oficio,	acogiéndose	los	distintos
Confirming	que	se	han	activado.

4.-	HACIENDA
En	cuanto	a	la	liquidación	del	presupuesto	correspondiente	al
ejercicio	2014,	este	arroja	un	resultado	negativo	de	42.477,65.-
€.	Ello	es	debido	a	la	situación	de	crisis	económica	por	la	que



estábamos	atravesando,	a	la	merma	de	incorporaciones	a	raíz
de	la	entrada	en	vigor	de	la	Ley	34/2006,	y	la	reducción	del
importe	de	la	subvención	por	aportación	de	la	ley	1/1996,
relativa	a	los	gastos	de	infraestructura.

Las	cuentas	del	citado	ejercicio	2014	han	sido	auditadas
como	así	lo	fueron	también	como	en	años	anteriores	por	la
entidad	AUREN	AUDITORES	que	ha	remitido	el	correspondiente
informe	favorable	de	las	mismas.

5.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
Aparte	de	los	trámites	habituales	en	el	sector	que	nos	ocupa,
como	han	sido	siempre	y	son	la	gestión	de	expedientes,
solicitudes,	liquidación	de	pólizas	y	recibos,	así	como	reuniones
del	Delegado,	don	Patricio	Rodríguez	González,	con	la
Mutualidad	General	y	cuantos	compañeros	se	lo	solicitaron,	hay
que	destacar	lo	que	sigue:

El	21	de	junio	de	2014,	se	celebró	en	Madrid	la	Asamblea
General	Anual.

El	número	de	mutualistas	plenos	a	31	de	diciembre	de	2014
ascendió	a	la	cantidad	de	3.160	letrados.

La	prima	para	el	ejercicio	2014	ascendió	a	7.602.829,72.-€,
lo	que	supone	un	incremento	sobre	2013	del	11,36%.

En	cuanto	al	número	de	pensionistas	a	31	de	diciembre	de
2014

Por	Jubilación	hay:	116	letrados
Por	invalidez:	13
Por	viudedad:	89

B)	PÓLIZA	DE	RESPONSABILIDAD	CIVIL
Por	otra	parte,	y	en	relación	con	la	póliza	colectiva	de
responsabilidad	civil,	en	el	ejercicio	de	2013	se	declararon	72
siniestros.

6.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS
NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.



Con	fecha	del	4	al	7	de	junio,	tuvo	lugar	en	Alicante	las	IX
Jornadas	de	Comisiones	de	Relación	con	la	Administración	de
Justicia.

7.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN	LOS
ÓRGANOS	NACIONALES	DE	LA	ABOGACÍA.
Respecto	a	las	representaciones	externas	Decanales,	hay	que
resaltar	la	presencia	en	el	Consejo	General	de	la	Abogacía
Española,	ostentando	el	cargo	de	Vicepresidente,	así	como
Presidente	de	la	Comisión	de	Coordinación	de	acciones	entre
Colegios,	Consejos	Autonómicos	y	Consejo	General	de	la
Abogacía	Española.

Asimismo	soy	Vicepresidente	y	Patrono	de	la	Fundación	de
Derechos	Humanos	del	Consejo	General	de	la	Abogacía
Española	y	Patrono	de	la	Fundación	de	San	Raimundo	de
Peñafort	del	Colegio	de	Abogados	de	Barcelona.	Ostentando	la
Vicepresidencia	del	Consejo	Canario	de	Colegios	de	Abogados
durante	el	año	2014.

8.-	CONVENIOS	DE	COLABORACIÓN	FIRMADOS
ENTRE	EL	COLEGIO	Y	DISTINTAS	ENTIDADES

El	16	de	enero	de	2014,	se	firmó	un	Convenio	entre	la
Universidad	de	Las	Palmas	de	Gran	Canaria	y	el	Ilustre	Colegio
de	Abogados	de	Las	Palmas,	de	adaptación	a	la	Ley	34/2006	de
Acceso	a	la	Profesión	de	Abogado	y	el	Real	Decreto	775/2011,
que	aprueba	el	Reglamento	de	la	citada	Ley	y	al	Reglamento
para	la	Homologación	de	Escuelas	de	Práctica	Jurídica	de	14-12-
2012.

El	16	de	enero	de	2014,	también	se	firmó	un	Convenio	de
Colaboración	entre	la	Universidad	de	Las	Palmas	de	Gran
Canaria	y	el	Ilustre	Colegio	de	Abogados	de	Las	Palmas,	para	la
impartición	del	Máster	Universitario	Profesional	de	Acceso	a	la
Abogacía.

El	2	de	octubre	de	2014,	se	firmó	un	Convenio	de
Colaboración	entre	el	Consorcio	de	Viviendas	de	Gran	Canaria	y



el	Ilustre	Colegio	de	Abogados	de	Las	Palmas.
El	30	de	octubre	de	2014,	se	firmó	un	Convenio	de

Colaboración	entre	el	Ilustre	Colegio	de	Abogados	de	Las
Palmas	y	la	Secretaría	General	de	Instituciones	Penitenciarias,
para	la	organización	y	prestación	del	Servicio	de	Orientación	y
Asistencia	Jurídica	Penitenciaria	en	los	Centros	de	la	Provincia
de	Las	Palmas.



MEMORIA	DEL	DECANATO	2015
Las	Palmas	de	Gran	Canaria	a	14	de	marzo	de	2016

Antes	de	entrar	en	el	contenido	de	esta	memoria,	me	gustaría
hacer	constar	el	profundo	sentimiento	por	los	compañeros	que
en	2015	dejaron	nuestra	Corporación	para	siempre:

Don	Gonzalo	Miranda	Juan
Don	Francisco	Javier	Hernández	Cabrera
Don	José	E.	Marrero	Martel
Don	Félix	Parra	Suria
Doña	Rocío	Gómez	Quiroga
Don	Rafael	Tarajano	Lasso
Don	José	Francisco	Pérez	Lorenzo
Don	Francisco	Macías	del	Toro
Don	Domingo	Medina	Suárez
Don	José	Estévez	Rodríguez
Para	todos,	nuestro	entrañable	recuerdo	como	compañeros

de	la	profesión	y	amigos.

1.-	ESCUELA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS
INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES	Y
DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.

A)	ESCUELA
El	día	30	de	junio	de	2015	finalizaron	satisfactoriamente	93
Letrados	en	Prácticas	el	“XXX	CURSO	DE	FORMACIÓN
PRÁCTICA	PARA	EL	EJERCICIO	DE	LA	ABOGACÍA”,	que	se
desarrolló	en	esta	Ciudad	desde	el	día	14	de	octubre	de	2013	al
30	de	junio	de	2015,	con	una	carga	lectiva	de	OCHOCIENTAS
HORAS	(800)

Del	día	15	al	20	de	julio	de	2015,	los	93	Letrados	en
Prácticas	del	Segundo	Año	del	XXVIII	CURSO	DE	FORMACIÓN
PRÁCTICA	PARA	EL	EJERCICIO	DE	LA	ABOGACÍA	celebraron,



simultáneamente	con	el	resto	de	letrados	del	territorio	nacional,
la	Prueba	de	Aptitud	Profesional	superándola	satisfactoriamente
todos	ellos,	salvo	dos	(2)	Letrados	en	Prácticas	que	no	se
presentaron	a	las	pruebas.

También	el	día	30	de	junio	de	2015	finalizaron
satisfactoriamente	73	Letrados	en	Prácticas	“Primer	Año	DEL
XXXI	CURSO	DE	FORMACIÓN	PRÁCTICA	PARA	EL	EJERCICIO	DE
LA	ABOGACÍA”,	que	se	desarrolló	en	esta	Ciudad	desde	el	día	20
de	octubre	de	dos	2014	al	día	30	de	junio	de	2015,	con	una
carga	lectiva	de	CUATROCIENTAS	HORAS	(400).

Para	la	formación	de	dichos	cursos	han	colaborado	con	la
Escuela	de	Prácticas	Jurídica	de	Las	Palmas	80	profesores.

El	día	19	de	Octubre	de	2015	se	inauguró	el	nuevo	curso
2015/2016	de	la	Escuela	de	Práctica	Jurídica	con	54
matriculados	en	el	Primer	Año	y	otros	44	Letrados	en	Prácticas
matriculados	en	el	Segundo	Año.

Hacer	mención	especial	a	que	también	la	Escuela	de	Práctica
Jurídica	de	Las	Palmas	desde	el	Año	2015	ha	organizado	y
desarrollado	la	parte	práctica	del		1º	y	2º	Máster	de	Acceso	a	la
Abogacía	según	convenio	de	colaboración	entre	el	ICALPA	y	la
ULPGC,	poniendo	a	disposición	del	mismo	a	11	profesores.

B)	AULA	DE	FORMACIÓN
CONFERENCIA-COLOQUIO	“INTERVENCIÓN	DE	LAS
COMUNICACIONES	TELEFÓNICAS	Y	TELEMÁTICAS	EN	LA
REFORMA	DE	LA	LECRIM”

FECHA:	08	DE	MAYO	DE	2015
JORNADA	DERECHOS	HUMANOS	Y	GENERO,	EN
COLABORACIÓN	CON	LA	ULPGC

FECHA:	15	DE	MAYO	DE	2015
JORNADA	TRANSPARENCIA	EN	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS

FECHA:	16	DE	ABRIL	DE	2015
JORNADA	“RECIENTE	JURISPRUDENCIA	DE	LA	SALA	PRIMERA
DEL	TRIBUNAL	SUPREMO	EN	DERECHO	DE	FAMILIA”	EN
COLABORACIÓN	CON	LA	ULPGC



FECHA:	12	DE	JUNIO	DE	2015
JORNADA	“EL	ABOGADO	3.0”

FECHA:	18	DE	JUNIO	DE	2015
JORNADA	“MUTILACIÓN	GENITAL	FEMENINA	OTRA	FORMA	DE
VIOLENCIA	DE	GÉNERO”	EN	COLABORACIÓN	CON	LA	ULPGC

FECHA:	26	DE	JUNIO	DE	2015
JORNADA	“EMPRESA	FAMILIAR	Y	GESTIÓN	PATRIMONIAL”

FECHA:	07	DE	OCTUBRE	DE	2015
JORNADA	“REFORMA	DEL	CÓDIGO	PENAL	EN	MATERIA	DE
VIOLENCIA	CONTRA	LA	MUJER”	EN	COLABORACIÓN	CON	LA
ULPGC

FECHA:	11	DE	SEPTIEMBRE	DE	2015
MESA	REDONDA	“DECLARACIONES	DE	LOS	MENORES
VÍCTIMAS.	ESPECIAL	REFERENCIA	A	LOS	MENORES	VÍCTIMAS
DE	ABUSOS	SEXUALES”	EN	COLABORACIÓN	CON	LA	ULPGC.

FECHA:	25	DE	SEPTIEMBRE	DE	2015
10)	CURSO	MONOGRÁFICO	”REFORMAS	PENALES	Y
NOVEDADES	EN	VIOLENCIA	DE	GÉNERO”

FECHA:	12	NOVIEMBRE	2015.
11)	JORNADAS	“LA	REFORMA	DEL	CÓDIGO	PENAL”

FECHAS:	22	Y	23	DE	OCTUBRE	DE	2015
12)	JORNADA	“EL	CONVENIO	DE	ESTAMBUL:	PRINCIPIOS,	SU
APLICACIÓN	Y	SEGUIMIENTO.	SU	INCIDENCIA	EN	EL	SISTEMA
LEGISLATIVO	ESPAÑOL	DE	LUCHA	CONTRA	LA	VIOLENCIA”.	EN
COLABORACIÓN	CON	LA	ULPGC.

FECHA:	06	DE	NOVIEMBRE	DE	2015
13)	MESA	REDONDA	“FAMILIA	Y	DERECHOS	FUNDAMENTALES.
ESPECIAL	REFERENCIA	A	VIOLENCIA	DE	GÉNERO”	Y	DERECHOS
FUNDAMENTALES.	ESPECIAL	REFERENCIA	A	VIOLENCIA	DE
GÉNERO”EN	COLABORACIÓN	CON	LA	ULPGC.

FECHA:	20	DE	NOVIEMBRE	DE	2015
14)	JORNADA	“DOS	ASPECTOS	DE	LA	VIOLENCIA	JUVENIL:
MENORES	MALTRATADORES	Y	VIOLENCIA	EJERCIDA	EN	GRUPO.
CRITERIOS	DE	ACTUACIÓN	EN	SUPUESTOS	DE	VIOLENCIA	DE
GÉNERO	REALIZADAS	POR	MENORES	DE	EDAD.”	EN
COLABORACIÓN	CON	LA	ULPGC



FECHA:	27	DE	NOVIEMBRE	DE	2015
15)	JORNADAS	REFORMAS	LEGISLATIVAS	EN	MATERIA	DE
RESPONSABILIDAD	CIVIL	Y	SEGUROS

FECHAS:	15,	16	Y	17	DE	DICIEMBRE	DE	2015

OTROS	INSTRUMENTOS.-

C)	LA	BIBLIOTECA.-
Atención	y	servicio	al	usuario	para	consulta		el	fondo	de	la
biblioteca	y	uso	de	la	sala	para	estudio	y	lectura.

Préstamo	del	fondo	bibliotecario	y	ordenación	del	mismo.
Consulta	de	todas	las	bases	de	datos	a	las	que	estamos

suscritos:
WESTLAW	(ARANZADI)
EL	DERECHO
SEPINNET	(SEPIN)
TIRANT	ON	LINE	(TIRANT	LO	BLANCH)
Búsqueda	y	envío	por	e-mail	y/o	vía	fax	de	la	información

solicitada	(jurisprudencia,	legislación,	doctrina...)	por	parte
nuestros	colegiados.

A	través	de	la	página	web	del	Colegio	de	Abogados	(Icalpa),
contamos	con	un	catálogo	en	línea	de	acceso	al	público,	para	la
consulta	del	fondo	documental	con	el	que	contamos.	Así
permitimos	y	facilitamos	la	tarea	de	búsqueda	de	nuestros
ejemplares	a	través	de	Internet.

Control	remoto	de	la	conexión	a	las	bases	de	datos	en	los
diferentes	partidos	judiciales,	(San	Bartolomé,	Telde,	y
Fuerteventura).

D)	EL	PREMIO	DE	ESTUDIOS	JURÍDICOS	FORO
CANARIO.-
Se	declaró	desierto	el	trigésimo	certamen	del	Premio	Jurídico
Foro	Canario.

E)	LA	REVISTA	LA	INSTRUCTA,	se	continuó	con
la	publicación	de	nuestra	revista	la	Instructa,	vía



on-line.

F)	ACTIVIDADES	CULTURALES	Y	DE	OCIO.
*	El	20	de	febrero	de	2015,	se	celebró	la	Fiesta	del	Carnaval,

en	la	Terraza	KOPA,	en	el	Centro	Comercial	El	Muelle,	con	un
éxito	rotundo	en	la	organización	y	la	participación.

*	El	día	3	de	abril	de	2015,	se	celebró	la	Procesión	del	Cristo
Atado	a	la	Columna,	de	la	que	éste	Colegio	es	Patrono.

*	El	día	17	de	abril	de	2015,	se	inaugura	la	exposición	de
pintura	del	pintor	don	Octavio	Esteva	Navarro,	bajo	la	rúbrica
“Atmósfera	interior”,	manteniéndose	la	misma	hasta	el	día	29
de	mayo	de	2015.

*	El	día	22	de	mayo	de	2015,	se	celebró	la	Festividad	de	San
Juan	Nepomuceno,	Patrono	de	esta	Corporación	y	se
conmemoró	también	el	CCXLIX	aniversario	de	su	fundación	por
el	Rey	Carlos	III.

El	Acto	se	celebró	en	el	Auditorio	Alfredo	Kraus,	procediendo
a	la	solemne	Jura	o	Promesa	de	su	profesión	67	Licenciados	en
Derecho.	Se	entregaron	4	medallas	conmemorativas	de	los	50
años	de	ejercicio,	así	como	se	hizo	entrega	de	63	medallas	de
plata	conmemorativas	de	los	25	años	de	ejercicio.	Asimismo	se
impusieron	dos	Medallas	al	Mérito	en	el	Servicio	de	la	Abogacía
Española	a	los	compañeros	Dª	Mª	Isabel	Aide	Navarro	y	don
Rafael	Massieu	Curbelo.

A	continuación	se	celebró	una	cena	de	Hermandad	en	el
Hotel	Santa	Catalina.

*	El	día	19	de	junio	de	2015,	se	inaugura	la	exposición	de
pintura	del	pintor	don	Antonio	Maireles	Moreno,	denominada
“Flor	y	Mar”,	manteniéndose	la	misma	hasta	finales	de	julio	de
2015.

*	Por	acuerdo	del	Consejo	General	de	la	Abogacía	española	y
todos	los	Colegios	de	Abogados	de	España,	el	día	10	de	Julio	de
2015,	se	celebró,	a	nivel	nacional,	el	V	Día	de	la	Justicia
Gratuita	y	Turno	de	Oficio.	En	nuestro	Colegio,	entre	otras
actividades,	se	organizaron	Jornadas	de	puertas	abiertas,	para



que	el	ciudadano	y	demás	actos	culturales.
*	El	17	de	julio	de	2015	en	la	Terraza	KOPA,	en	el	Centro

Comercial	El	Muelle,	se	celebró	la	Fiesta	de	Verano,	que	tuvo
una	gran	acogida	y	participación.

*	El	13	de	septiembre	de	2015,	como	todos	los	años,	se
celebró	en	Teror	el	“Día	de	Las	Marías”,	Patrona	de	esta
Corporación	y	contando	con	una	buena	asistencia	de
compañeros.

*	El	día	5	de	noviembre	de	2015,	se	inaugura	la	exposición
de	pintura	del	pintor	don	Luis	Gerardo	Cedrés	Díaz,	denominada
“Lágrimas	de	Volcán”,	manteniéndose	la	misma	hasta	el	30	de
noviembre	de	2015.

*	En	el	año	2015,	continuó	el	Grupo	de	Senderismo	del
Ilustre	colegio	de	Abogados	de	Las	Palmas,	realizando
numerosas	excursiones.

2.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA
PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
En	relación	a	los	dictámenes	emitidos	por	la	Junta	de	Gobierno
cabe	destacar,	en	lo	referente	a	impugnaciones	de	honorarios,
que	durante	el	año	2015	fueron	remitidas	a	este	Colegio	la
cantidad	de	647,	resolviéndose	en	las	Juntas	de	Gobierno	483.

También	cabe	destacar	que	durante	el	año	2015	se	incoaron
439	expedientes,	resolviéndose	la	cantidad	de	421.

Destacamos	también	que	con	la	entrada	en	vigor	a	partir	del
día	1	de	enero	de	2016,	del	uso	de	Lexnet,	se	efectuaron
jornadas	formativas	en	los	partidos	judiciales	de	San	Bartolomé
de	Tirajana,	Telde,	Santa	Mª	de	Guía,	Puerto	del	Rosario,	así
como	en	nuestra	sede	colegial,	siendo	impartidas	por	el
informático	del	Colegio,	las	cuales	han	tenido	muy	buena
acogida.

Asimismo	se	dispuso	de	un	servicio	de	asesoramiento
personalizado,	manteniéndolo	incluso	hasta	la	fecha.

Debido	a	la	gran	avalancha	de	solicitudes	para	la	tramitación
del	carnet	ACA,	(se	descargaron	2.044	firmas	digitales),	el



Colegio	se	vio	obligado	a	ampliar	el	horario	para	la	descarga	de
dichos	certificados,	en	jornadas	continuas,	con	el	esfuerzo	que
ello	ha	supuesto	para	la	organización	administrativa	del	Colegio.

Por	otro	lado,	señalar	la	celebración	de	las	Juntas	Generales
Ordinarias	los	días	13	de	marzo	de	2015,	en	la	que	tomaron
posesión	los	nuevos	miembros	de	la	Junta	de	Gobierno,	tras	el
preceptivo	juramento	o	promesa	de	sus	cargos,	los	siguientes
señores:

VICEDECANO:	DON	PATRICIO	RODRÍGUEZ	GONZÁLEZ
DIPUTADO	1º:	DON	JOSÉ	LOSADA	QUINTAS
DIPUTADO	2º:	DON	JOSÉ	MANUEL	MENTADO	BATISTA
DIPUTADO	4º:	DON	ANTONIO	YERAY	ALVARADO	GARCÍA
DIPUTADA	6º:	DOÑA	NAYRA	DÍAZ	DE	TUESTA	GONZÁLEZ
DIPUTADO	7º:	DON	FRANCISCO	KABIR	VASWANI	REBOSO
TESORERO:	DON	DIEGO	MESA	CARRILLO
BIBLIOTECARIA:	DOÑA	Mª	ROSA	DÍAZ	BERTRANA	MARRERO
y	el	22	de	diciembre	de	2015,	en	la	que	se	procedió	a	la

lectura	y	aprobación,	del	Presupuesto	formado	por	la	Junta	de
Gobierno	para	el	año	2016.

Asimismo	se	celebraron	las	siguientes	Juntas	Generales
Extraordinarias:

*	El	19	de	octubre	de	2010,	para	la	“Aprobación,	si	procede,
del	proyecto	de	los	Estatutos	para	el	Régimen	y	Gobierno	del
Ilustre	Colegio	de	Abogados	de	Las	Palmas,	aprobado	por	la
Junta	de	Gobierno	de	23	de	septiembre	de	2015.”

Al	no	alcanzarse	el	quórum	y	de	conformidad	a	lo	establecido
en	el	artículo	98	de	los	Estatutos	para	el	Régimen	y	Gobierno	de
este	Colegio,	se	acordó	convocar	nueva	Junta	General.

*	Junta	General	Extraordinaria	el	10	de	noviembre	de	2015,
con	el	orden	del	día	“Información	sobre	la	aplicación	de	la
sentencia	del	Tribunal	Supremo	de	3	de	marzo	de	2015,	que
anula	la	Orden	de	la	Consejería	de	Presidencia	Justicia	y
Seguridad	del	Gobierno	de	Canarias,	de	29	de	julio	de	2010,	en
materia	de	Asistencia	Jurídica	Gratuita	y	decisiones	a	adoptar
en	vía	administrativa.”

*	Junta	General	Extraordinaria	de	fecha	1	de	diciembre	de



2015,	para	la	“Aprobación,	si	procede,	del	proyecto	de	los
Estatutos	para	el	Régimen	y	Gobierno	del	Ilustre	Colegio	de
Abogados	de	Las	Palmas,	aprobados	por	la	Junta	de	Gobierno
de	23	de	septiembre	de	2015”.	Se	aprueba	por	mayoría	de
colegiados	presentes,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el
artículo	98	de	los	vigentes	Estatutos,	el	Proyecto	de	Estatutos
para	el	Régimen	y	Gobierno	del	Ilustre	Colegio	de	Abogados	de
Las	Palmas,	al	que	se	le	dará	el	trámite	pertinente.

Se	celebraron	10	Juntas	Gobierno	Ordinarias	y	13
Extraordinarias.

3.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL
DETENIDO
Durante	el	año	2015,	se	tramitaron	14.693	solicitudes	de
Justicia	Gratuita.

Se	han	concedido	beneficio	de	justicia	gratuita	(100%)	en
	8.257	solicitudes.

Concedidos	el	80%		2.520	solicitudes.
Se	han	denegado	598	solicitudes.
Archivos	de	petición	1.211	solicitudes.
Asimismo	194	solicitudes	se	han	tramitado	entre	las	que

están	las	remitidas	a	otros	Colegios.
El	número	de	solicitudes	de	asistencia	jurídica	gratuita	en

materia	penal,	solicitada	durante	el	año	2015,	asciende	a	4.227
casos.

En	cuanto	a	los	pagos	del	Turno	de	Oficio	y	asistencia	al
detenido	cabe	destacar	lo	siguiente:

El	tercer	trimestre	de	2014,	se	facturó	por	importe	de
1.492.134,63.-€,	se	activó	confirming	el	9	de	diciembre	de
2014	y	se	procedió	al	pago	por	parte	del	Gobierno	de	Canarias,
el	26	de	febrero	de	2015.

El	cuarto	trimestre	del	año	2014,	se	facturó	por	importe	de
1.786.711,66.-€,	se	activó	confirming	el	23	de	marzo	de	2015	y
pagó	el	Gobierno	de	Canarias	el	9	de	abril	de	2015.

El	primer	trimestre	del	año	2015,	se	facturó	la	cantidad	de



1.669.420,99.-€,	se	activó	confirming	el	7	de	julio	de	2015	y
pagó	el	Gobierno	de	Canarias	el	14	de	julio	de	2015.

El	segundo	trimestre	del	año	2015,	se	facturó	la	cantidad	de
1.737.291,76.-€,	se	activó	confirming	el	23	de	octubre	de	2015
y	se	pagó	el	turno	de	oficio	el	27	de	octubre	de	2015.

No	obstante	los	Letrados	que	así	lo	han	decidido,	han	podido
anticipar	los	cobros	del	turno	de	oficio,	acogiéndose	los	distintos
Confirming	que	se	han	activado.

Cabe	destacar	que	a	partir	del	día	1	de	julio	de	2015,	las
designaciones	del	turno	de	oficio	comenzaron	a	remitirse	vía
correo	electrónico,	siendo	un	sistema	efectivo	e	inmediato,	con
un	importante	ahorro	económico	al	eliminar	el	correo	postal.

4.-	HACIENDA
En	cuanto	a	la	liquidación	del	presupuesto	correspondiente	al
ejercicio	2015,	este	arroja	un	resultado	negativo	de
114.076,02.-€.	Ello	es	debido	a	la	situación	de	crisis	económica
por	la	que	seguimos	atravesando,	a	la	merma	de
incorporaciones	a	raíz	de	la	entrada	en	vigor	de	la	Ley	34/2006,
y	la	reducción	del	importe	de	la	subvención	por	aportación	de	la
ley	1/1996,	relativa	a	los	gastos	de	infraestructura.

Las	cuentas	del	citado	ejercicio	2015	han	sido	auditadas
como	así	lo	fueron	también	como	en	años	anteriores	por	la
entidad	AUREN	AUDITORES	que	ha	remitido	el	correspondiente
informe	favorable	de	las	mismas.

5.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
Aparte	de	los	trámites	habituales	en	el	sector	que	nos	ocupa,
como	han	sido	siempre	y	son	la	gestión	de	expedientes,
solicitudes,	liquidación	de	pólizas	y	recibos,	así	como	reuniones
del	Delegado,	don	Patricio	Rodríguez	González,	con	la
Mutualidad	General	y	cuantos	compañeros	se	lo	solicitaron,	hay
que	destacar	lo	que	sigue:

El	27	de	junio	de	2015,	se	celebró	en	Madrid	la	Asamblea
General	Anual.



El	número	de	mutualistas	plenos	a	31	de	diciembre	de	2015
ascendió	a	la	cantidad	de	3.343	letrados.

La	prima	para	el	ejercicio	2015	ascendió	a	7.038.916,81.-€,
lo	que	supone	un	incremento	sobre	2014	del	7,42%.

En	cuanto	al	número	de	pensionistas	a	31	de	diciembre	de
2015:

Por	Jubilación	hay:	122	letrados
Por	invalidez:	12
Por	viudedad:	90
Durante	el	2015,	el	Responsable	Territorial	de	la	Mutualidad,

don	José	Francisco	Galván	Toscano,	visito	nuestro	Colegio	en
una	ocasión	en	el	mes	de	junio,	realizando	las	siempre	bien
acogidas,	jornadas	informativas	con	los	Colegiados	de	Las
Palmas.	Las	mismas	se	realizaron	en	la	sede	Colegial.

B)	PÓLIZA	DE	RESPONSABILIDAD	CIVIL
Por	otra	parte,	y	en	relación	con	la	póliza	colectiva	de
responsabilidad	civil,	en	el	ejercicio	de	2015	se	declararon	52
siniestros.

6.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS
NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.

Del	6	al	8	de	mayo,	tuvo	lugar	en	Vitoria	el	XI	Congreso
Nacional	de	la	Abogacía.

Del	1	al	4	de	julio,	tuvo	lugar	en	Pontevedra	las	X	Jornadas
de	Comisiones	de	Relación	con	la	Administración	de	Justicia.

Del	12	al	14	de	noviembre,	tuvo	lugar	en	Pamplona	el	XVII
Encuentros	Jurídicos	Penitenciarios.

El	28	de	noviembre,	en	nuestra	sede	colegial,	tuvo	lugar	un
encuentro	con	el	Ministro	de	Justicia,	todos	los	operadores
jurídicos	de	Gran	Canaria.

7.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN	LOS
ÓRGANOS	NACIONALES	DE	LA	ABOGACÍA.
Respecto	a	las	representaciones	externas	Decanales,	hay	que



resaltar	la	presencia	en	el	Consejo	General	de	la	Abogacía
Española,	ostentando	el	cargo	de	Vicepresidente,	así	como
Presidente	de	la	Comisión	de	Coordinación	de	acciones	entre
Colegios,	Consejos	Autonómicos	y	Consejo	General	de	la
Abogacía	Española.

Asimismo	soy	Vicepresidente	y	Patrono	de	la	Fundación	de
Derechos	Humanos	del	Consejo	General	de	la	Abogacía
Española	y	Patrono	de	la	Fundación	de	San	Raimundo	de
Peñafort	del	Colegio	de	Abogados	de	Barcelona.	Ostentando	la
Vicepresidencia	del	Consejo	Canario	de	Colegios	de	Abogados
durante	el	año	2015.



MEDALLAS	Y	DISTINCIONES

Concesión	de	la	Cruz	de	San	Raimundo	de
Peñafort

Don	Carlos	Ramírez	Suárez,	le	fue	concedida	la	Cruz	De
Honor	de	San	Raimundo	de	Peñafort	en	1966.

Don	Francisco	Hernández	González,	le	fue	concedida	la	Cruz
de	Honor	de	San	Raimundo	de	Peñafort	en	1977.

Don	Diego	Cambreleng	Mesa,	le	fue	concedida	la	Cruz
Distinguida	de	Primera	Clase	de	San	Raimundo	de	Peñafort	en
1985.

Don	Salvador	Trujillo	Perdomo,	le	fue	concedida	la	Cruz	de
Honor	de	San	Raimundo	De	Peñafort	en	1986.

Don	Bruno	Naranjo	Montesdeoca,	le	fue	concedida	la	Cruz
Distinguida	de	Primera	Clase	de	la	Orden	de	San	Raimundo	de
Peñafort	el	día	7	de	enero	de	1987.

Don	Miguel	García	Lorenzo,	le	fue	concedida	la	Cruz
Distinguida	de	Primera	Clase	de	la	Orden	de	San	Raimundo	de
Peñafort	el	día	7	de	enero	de	1989.

Don	Manuel	Padrón	Quevedo,	le	fue	concedida	la	Cruz
Distinguida	de	Primera	Clase	de	la	Orden	de	San	Raimundo	de
Peñafort	el	día	7	de	enero	de	1989.

Don	Sebastián	José	Manchado	Suárez,	le	fue	concedida	la
Cruz	Distinguida	de	Primera	Clase	de	la	Orden	de	San
Raimundo	de	Peñafort	el	día	6	de	diciembre	de	1989.

Don	Antonio	José	Medina	Guedes,	le	fue	concedida	la	Cruz
Distinguida	de	Primera	Clase	de	la	Orden	de	San	Raimundo	de
Peñafort,	el	día	6	de	diciembre	de	1989.

Don	Leoncio	Rodríguez	García,	le	fue	concedida	la	Cruz
Distinguida	de	Segunda	Clase	de	la	Orden	de	San	Raimundo	de
Peñafort,	el	día	24	de	junio	de	1991.

Don	José	María	Palomino	Martín,	le	fue	concedida	la	Cruz
Distinguida	de	Segunda	Clase	de	la	Orden	de	San	Raimundo	de



Peñafort,	el	día	24	de	junio	de	1991.
Don	Segundo	Franco	Vega,	le	fue	concedida	la	Cruz

Distinguida	de	Segunda	Clase	de	la	Orden	de	San	Raimundo	de
Peñafort,	el	día	24	de	junio	de	1991.

Don	Jaime	Santana	Castellano,	le	fue	concedida	la	Cruz
Distinguida	de	Segunda	Clase	de	la	Orden	de	San	Raimundo	de
Peñafort,	el	día	24	de	junio	de	1991.

Don	Fernando	Sagaseta	de	Ilurdoz	Cabrera,	le	fue	concedida
la	Cruz	Distinguida	de	Primera	Clase	de	la	Orden	de	San
Raimundo	de	Peñafort,	el	día	10	de	noviembre	de	1993.

Excmo.	Sr.	D.	Joaquín	Espinosa	Boissier,	le	fue	concedida	la
Cruz	de	Honor	de	la	Orden	de	San	Raimundo	de	Peñafort,	el	día
27	de	Abril	de	2005.

Medalla	al	Mérito	en	el	Servicio	de	la	Abogacía
Española

Medalla	al	Mérito	en	el	Servicio	a	la	Abogacía	Española,
concedida	a	don	Antonio	Medina	Guedes,	EN	EL	AÑO	2001.

Medalla	al	Mérito	en	el	Servicio	a	la	Abogacía	Española,
concedida	a	don	Alfonso	Calzada	Fiol,	en	el	año	2002.

Medalla	al	Mérito	en	el	Servicio	a	la	Abogacía	Española,
concedida	a	don	José	Palomino	Martín,	el	día	9	de	Mayo	de
2003.

Medalla	al	Mérito	en	el	Servicio	de	la	Abogacía	Española,
concedida	a	don	Jaime	Santana	Castellano	el	día	10	de
Diciembre	de	2004.

Medalla	al	Mérito	en	el	Servicio	de	la	Abogacía	Española,
concedida	a	don	Fernando	Sánchez	Prats,	el	día	17	de	Febrero
de	2006.

Medalla	al	Mérito	en	el	Servicio	a	la	Abogacía	Española,
concedida	a	don	Fernando	Juan	Ortiz	Wiot,	en	el	año	2007.

Medalla	al	Mérito	en	el	Servicio	de	la	Abogacía	Española,
concedida	a	Doña	Pino	López	Acosta,	el	día	19	de	Abril	de	2007.

Medalla	al	Mérito	en	el	Servicio	de	la	Abogacía	Española,
concedida	a	don	Javier	Monzón	García,	el	día	19	de	Abril	de



2007.
Medalla	al	Mérito	en	el	Servicio	de	la	Abogacía	Española,

concedida	a	don	Patricio	Rodríguez	González,	el	día	28	de
Octubre	de	2011.

Medalla	al	Mérito	en	el	Servicio	de	la	Abogacía	Española,
concedida	a	don	Pedro	del	Rosal	García,	el	día	28	de	Octubre	de
2011.

Medalla	al	Mérito	en	el	Servicio	de	la	Abogacía	Española,
concedida	a	don	Agustín	Guillermo	Santana	Santana,	el	día	28
de	Octubre	de	2011.

Medalla	al	Mérito	en	el	Servicio	de	la	Abogacía	Española,
concedida	a	don	Gonzalo	Otero	Ruiz,	el	día	28	de	Octubre	de
2011.

Medalla	al	Mérito	en	el	Servicio	de	la	Abogacía	Española,
concedida	a	don	Juan	Carlos	Tejedor	Higuera,	el	día	12	de	Junio
de	2013.

Medalla	al	Mérito	en	el	Servicio	de	la	Abogacía	Española,
concedida	a	don	Antonio	Falero	Bethencourt,	el	día	12	de	Junio
de	2013.

Medalla	al	Mérito	en	el	Servicio	de	la	Abogacía	Española,
concedida	a	doña	maría	Isabel	Aide	navarro,	el	día	26	de	marzo
de	2015.

Medalla	al	Mérito	en	el	Servicio	de	la	Abogacía	Española,
concedida	a	don	Rafael	Massieu	Curbelo,	el	día	26	de	marzo	de
2015.

Medalla	al	Mérito	en	el	Servicio	de	la	Abogacía	Española,
concedida	a	don	Paulino	Montesdeoca	Sánchez,	el	día	5	de
noviembre	de	2015.

Cruz	al	Mérito	en	el	Servicio	a	la	Abogacía
Cruz	al	Mérito	en	el	Servicio	a	la	Abogacía,	concedida	al

Excmo.	Sr.	don	Salvador	Trujillo	Perdomo,	año	2002.
Cruz	al	Mérito	en	el	Servicio	a	la	Abogacía,	concedida	al

Excmo.	Sr.	don	Marcial	Francisco	Hernández	Cabrera,	el	día	14
de	Mayo	de	2005.	(abogado	de	icalpa	y	decano	del	ilustre



colegio	de	abogados	de	Lanzarote)
Cruz	al	Mérito	en	el	Servicio	a	la	Abogacía,	concedida	al

Excmo.	Sr.	don	Acenk	Francisco	Galván	Lugo,	el	día	17	de
Febrero	de	2006.	(decano	del	ilustre	colegio	de	abogados	de
santa	cruz	de	la	palma)

Cruz	al	Mérito	en	el	Servicio	a	la	Abogacía,	concedida	al
Excmo.	Sr.	don	Francisco	Torres	Stinga,	e	el	año	2014.	(decano
del	ilustre	colegio	de	abogados	de	Lanzarote)

Cruz	de	Honor	de	la	Orden	de	San	Raimundo	de
Peñafort

Cruz	de	Honor	de	la	Orden	de	San	Raimundo	de	Peñafort,
concedida	al	Ilmo..	Sr.	don	Miguel	Ángel	Parramón	i	Brecolat,
Año	2007.	(magistrado)

Cruz	de	Honor	de	la	Orden	de	San	Raimundo	de	Peñafort,
concedida	al	Excmo.	Sr.	don	Fernando	de	lorenzo	martínez,	Año
2015.	(magistrado	y	ex	presidente	del	tribunal	superior	de
justicia	de	canarias)

Concesiones	efectuadas	por	el	Ilustre	Colegio
de	Abogados	de	Las	Palmas

Decano	de	honor
Concedido	al	Excmo.	Sr.	don	Salvador	Trujillo	Perdomo,	en	el

año	1997.

Vicedecano	de	honor
Concedido	a	don	Jaime	Santana	Castellano,	en	el	año	1997.

Colegiados	de	honor
1996	—	Don	Sebastián	Manchado	Suárez
1998	—	Don	Leoncio	Rodríguez	García
1999	—	Don	Eleuterio	Casañas	Armas
2006	—	Don	Marcial	Francisco	Hernández	Cabrera
2010	—	Don	Alfonso	Calzada	Fiol



Medalla	Al	Mérito	Profesional
1995	—	Don	Antonio	Rivero	Mejías	(Oficial	Letrado)

Placa	Conmemorativa	61	Años	de	Ejercicio
Profesional

2002	Don	Leopoldo	Navarro	Wood



CLUB	DEPORTIVO	‘VACATIO	LEGIS’

Bienvenido
Era	el	mes	de	abril	del	año	dos	mil	uno.	El	Colegio	de

Abogados	tenía	diputados	con	ánimo,	espíritu,	alegría	y	entre
ellos	se	encontraba	D.	Antonio	Hernández	Saavedra.

Antonio	Hernández	Saavedra,	como	directivo	del	colegio,	con
un	grupo	de	ilusionados	compañeros,	emprendió	la	primera
ruta,	en	abril	del	2001,	de	la	Cruz	de	Tejeda	a	Teror.	Entre	ellos
había	personas	que	más	tarde	serían	importantes	en	la	Historia
del	Senderismo	del	Colegio	de	Abogados,	como	Tomas	Ruano,
Francisco	Mazorra	y	Bruno	Armas.

A	partir	de	Abril	del	2001,	los	participantes	en	las	periódicas
excursiones	realizadas	un	sábado	al	mes,	fueron
incrementándose	hasta	llegar	en	alguna	ocasión	hasta	90
personas.

Desde	el	año	2001	todos	los	septiembres,	incluido	el	2011,
los	senderistas	con	gran	tradición,	van	desde	cualquier
municipio	de	la	Isla,	hasta	Terror	y,	una	vez	allí,	con	mochila	y
sudorosos,	se	arrodillan	hasta	los	pies	de	la	Virgen	del	Pino.

En	el	año	2002	se	hizo	el	primer	viaje	fuera	de	Gran	Canaria.
Fuimos	a	La	Gomera.

Viajaron	el	Excelentísimo	Decano	don	Joaquín	Espinosa
Boissier	y	varios	diputados	como	doña	Maria	del	Pino	López
Acosta	entre	otros	con	los	demás	Senderistas.

Después	del	viaje	a	La	Gomera,	el	grupo	de	senderismo	del
Colegio	de	Abogados,	ha	estado	realizando	cada	año:

-10	excursiones	de	senderismo	en	Gran	Canaria.
-1	excursión	a	una	de	las	Islas	Canarias.
-1	excursión	fuera	del	Archipiélago.
En	las	excursiones	fuera	de	las	Islas	Canarias	hemos	visitado

Zaragoza,	Jaca,	Asturias,	Ciudad	Real,	Lérida,	Las	Islas	Madeira,
etc...	haciendo	hermanamientos	con	distintos	Colegios	de



Abogados	como	el	de	Ciudad	Real	y	de	colaboración	con	el	de
Zaragoza.

Hace	pocos	años,	a	atención	de	doña	Lidia	Delgado	Estévez,
fallecida	en	accidente	de	Spanair,	se	formó	una	Cooperativa	de
Abogados	Senderistas	los	cuales	pertenecen	al	Colegio	de
Abogados	de	Las	Palmas,	con	el	nombre	de	VACATIO	LEGIS.

No	obstante,	roto	el	cordón	umbilical	con	el	Colegio,	estamos
bajo	su	tutela	como	un	hijo	de	6	años	lo	puede	estar	con	su
padre.	Los	senderistas	estamos	contentos	con	el	Colegio	y	con
nosotros	mismos.

Animando	a	todos	ios	compañeros,	amigos	y	personal	del
Colegio	de	Abogados	a	que	se	unan	a	nosotros,	ahora	y	en
todas	las	excursiones.
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DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.
3.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA	PROFESIÓN	(1)	Y	SEDE	CORPORATIVA	(2).
4.	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL	DETENIDO.
5.	CONTIENDAS	JURISDICCIONALES.
6.	HACIENDA
7.	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
8.	LA	ACADEMIA	DE	LEGISLACIÓN	Y	JURISPRUDENCIA.
9.	COMISIÓN	COLEGIAL	DE	ASISTENCIA	PENITENCIARIA.
10.	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS	NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
11.	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN	FUERTEVENTURA	Y	EN	LOS	ÓRGANOS	NACIONALES
DE	LA	ABOGACÍA.
12.FUNCIONES	SOCIALES.
13.	EPÍLOGO
MEMORIA	DEL	DECANATO	1998
1.-	UNIVERSIDAD
2	.	-	AULA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS	INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES	Y
DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.



3.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA	PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
4.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL	DETENIDO.
5.-	HACIENDA.
6.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
7.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS	NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
8.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN	FUERTEVENTURA	Y	EN	LOS	ÓRGANOS	NACIONALES
DE	LA	ABOGACÍA.
MEMORIA	DEL	DECANATO	1999
1.-	UNIVERSIDAD
2.-	AULA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS	INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES	Y
DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.
3.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA	PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
4.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL	DETENIDO.
5.-	HACIENDA.
6.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
7.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS	NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
8.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN	FUERTEVENTURA	Y	EN	LOS	ÓRGANOS	NACIONALES
DE	LA	ABOGACÍA.
MEMORIA	DEL	DECANATO	2000
1.-	ESCUELA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS	INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES
Y	DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.
2.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA	PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
3.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL	DETENIDO.
4.-	HACIENDA.
5.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
6.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS	NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
7.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN	FUERTEVENTURA	Y	EN	LOS	ÓRGANOS	NACIONALES
DE	LA	ABOGACÍA.
8.-	CONSEJO	CANARIO	DE	COLEGIOS	DE	ABOGADOS.
CONSEJO	CANARIO	DE	COLEGIOS	DE	ABOGADOS
CONSTITUCIÓN	DEL	CONSEJO	CANARIO	DE	COLEGIOS	DE	ABOGADOS
MEMORIA	EXPLICATIVA
MEMORIA	DEL	DECANATO	2001
1.-	ESCUELA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS	INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES
Y	DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.
2.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA	PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
3.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL	DETENIDO.
4.-	HACIENDA.
5.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
6.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS	NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
7.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN	FUERTEVENTURA	Y	EN	LOS	ÓRGANOS	NACIONALES
DE	LA	ABOGACÍA.
MEMORIA	DEL	DECANATO	2002
1.-	ESCUELA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS	INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES
Y	DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.
F)	LA	REVISTA	DE	JURISPRUDENCIA,
2.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA	PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
3.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL	DETENIDO.
4.-	HACIENDA.
5.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
6.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS	NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
7.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN	FUERTEVENTURA	Y	EN	LOS	ÓRGANOS	NACIONALES



DE	LA	ABOGACÍA.
MEMORIA	DEL	DECANATO	2004
1.-	ESCUELA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS	INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES
Y	DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.
2.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA	PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
3.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL	DETENIDO.
4.-	HACIENDA.
5.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
6.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS	NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
7.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN	FUERTEVENTURA	Y	EN	LOS	ÓRGANOS	NACIONALES
DE	LA	ABOGACÍA.
MEMORIA	DEL	DECANATO	2005
1.-	ESCUELA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS	INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES
Y	DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.
2.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA	PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
3.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL	DETENIDO.
4.-	HACIENDA.
5.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
6.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS	NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
7.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN	FUERTEVENTURA	Y	EN	LOS	ÓRGANOS	NACIONALES
DE	LA	ABOGACÍA.
MEMORIA	DEL	DECANATO	2006
1.-	ESCUELA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS	INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES
Y	DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.
2.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA	PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
3.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL	DETENIDO.
4.-	HACIENDA
5.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
6.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS	NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
7.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN	FUERTEVENTURA	Y	EN	LOS	ÓRGANOS	NACIONALES
DE	LA	ABOGACÍA.
MEMORIA	DEL	DECANATO	2007
1.-	ESCUELA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS	INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES
Y	DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.
2.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA	PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
3.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL	DETENIDO.
4.-	HACIENDA
5.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
6.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS	NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
7.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN	FUERTEVENTURA	Y	EN	LOS	ÓRGANOS	NACIONALES
DE	LA	ABOGACÍA.
MEMORIA	DEL	DECANATO	2008
1.-	ESCUELA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS	INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES
Y	DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.
2.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA	PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
3.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL	DETENIDO.
4.-	HACIENDA
5.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
6.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS	NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
7.-	CONVENIOS	DE	COLABORACIÓN	FIRMADOS	CON	DIFERENTES	ORGANISMOS	Y
ENTIDADES.
8.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN	FUERTEVENTURA,	EN	LOS	ÓRGANOS	NACIONALES	DE



LA	ABOGACÍA,	Y	EN	EL	CONSEJO	SOCIAL	DE	LA	CIUDAD	DE	LAS	PALMAS.
MEMORIA	DEL	DECANATO	2009
1.-	ESCUELA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS	INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES
Y	DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.
2.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA	PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
3.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL	DETENIDO.
4.-	HACIENDA
5.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
6.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS	NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
7.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN	LOS	ÓRGANOS	NACIONALES	DE	LA	ABOGACÍA.
LEY	‘ÓMNIBUS’	25/2009,	de	22	DE	DICIEMBRE	de	2009
JUNTA	DE	GOBIERNO	22	DE	FEBRERO	DE	2016
MEMORIA	DEL	DECANATO	2010
1.-	ESCUELA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS	INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES
Y	DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.
2.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA	PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
3.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL	DETENIDO.
4.-	HACIENDA
5.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
6.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS	NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
7.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN	LOS	ÓRGANOS	NACIONALES	DE	LA	ABOGACÍA.
8.-	CONVENIOS.
MEMORIA	DEL	DECANATO	2011
1.-	ESCUELA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS	INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES
Y	DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.
2.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA	PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
3.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL	DETENIDO.
4.-	HACIENDA
5.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
6.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS	NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
7.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN	LOS	ÓRGANOS	NACIONALES	DE	LA	ABOGACÍA.
MEMORIA	DEL	DECANATO	2012
1.-	ESCUELA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS	INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES
Y	DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.
2.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA	PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
3.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL	DETENIDO.
4.-	HACIENDA
5.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
6.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS	NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
7.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN	LOS	ÓRGANOS	NACIONALES	DE	LA	ABOGACÍA.
8.-	MODIFICACIONES	LEGISLATIVAS
MEMORIA	DEL	DECANATO	2013
1.-	ESCUELA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS	INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES
Y	DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.
2.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA	PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
3.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL	DETENIDO
4.-	HACIENDA
5.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
6.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS	NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
7.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN	LOS	ÓRGANOS	NACIONALES	DE	LA	ABOGACÍA.
MEMORIA	DEL	DECANATO	2014
1.-	ESCUELA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS	INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES



Y	DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.
2.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA	PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
3.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL	DETENIDO
4.-	HACIENDA
5.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
6.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS	NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
7.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN	LOS	ÓRGANOS	NACIONALES	DE	LA	ABOGACÍA.
8.-	CONVENIOS	DE	COLABORACIÓN	FIRMADOS	ENTRE	EL	COLEGIO	Y	DISTINTAS
ENTIDADES
MEMORIA	DEL	DECANATO	2015
1.-	ESCUELA	DE	PRÁCTICA	JURÍDICA	Y	OTROS	INSTRUMENTOS	FORMATIVOS,	CULTURALES
Y	DIVULGATIVOS	DE	NUESTRA	COLECTIVIDAD.
2.-	EL	COLEGIO	COMO	ENTIDAD	DE	NUESTRA	PROFESIÓN	Y	SEDE	CORPORATIVA.
3.-	TURNOS	DE	OFICIO	Y	ASISTENCIA	AL	DETENIDO
4.-	HACIENDA
5.-	MUTUALIDAD	Y	SEGUROS.
6.-	CONGRESOS,	SIMPOSIOS,	JORNADAS	NACIONALES	Y	OTROS	EVENTOS	ANÁLOGOS.
7.-	REPRESENTACIÓN	COLEGIAL	EN	LOS	ÓRGANOS	NACIONALES	DE	LA	ABOGACÍA.
MEDALLAS	Y	DISTINCIONES
Concesión	de	la	Cruz	de	San	Raimundo	de	Peñafort
Medalla	al	Mérito	en	el	Servicio	de	la	Abogacía	Española
Cruz	al	Mérito	en	el	Servicio	a	la	Abogacía
Cruz	de	Honor	de	la	Orden	de	San	Raimundo	de	Peñafort
Concesiones	efectuadas	por	el	Ilustre	Colegio	de	Abogados	de	Las	Palmas
Medalla	Al	Mérito	Profesional
Placa	Conmemorativa	61	Años	de	Ejercicio	Profesional
CLUB	DEPORTIVO	‘VACATIO	LEGIS’
Galería	de	fotografías
Senderismo	año	2001
Senderismo	año	2011
Portada	Primera	edición
Portadilla	Primera	edición
Página	de	título	Primera	edición
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